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I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 

RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

I.1 Datos generales del Proyecto  

 
I.1.1 Nombre del proyecto 

Estación de Servicios Conhuas  

I.1.2 Ubicación del proyecto  

Carretera Villahermosa-Chetumal, Km. 96+870, Conhuas, municipio de Calakmul, estado 
de Campeche. 
 
I.1.3 Tiempo de vida útil del proyecto  

El tiempo de vida del proyecto de estación de servicio en la etapa de operación es de 30 

años, lo anterior de conformidad con el tiempo de vida útil de los tanques de 

almacenamiento y tuberías (integridad mecánica). Para la etapa de preparación de sitio y 

construcción está proyectada a 48 meses. 

 
I.1.4 Documentación legal del predio 

 

I.2 Promovente  

 
I.2.1 Nombre o razón social 

 
Unión de Servicios Conhuas, P.S.C. de R.L. de C.V.  
 

I.2.2 Registro Federal de Contribuyentes  

USC230625M40 
 
I.2.3 Nombre y cargo del representante legal 

C. Santos García Osorio  
 

I.2.4 Dirección del regulado o de su representante legal  
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l. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 

RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

I.1 Datos generales del Proyecto 

1.1 Nombre del proyecto 

Estacion de Servicios Conhuas 

1.2 Ubicaciéën del proyecto 

Carretera Villahermosa-Chetumal, Km. 96-870, Conhuas, municipio de Calakmul, estado 
de Campeche. 

1.3 Tiempo de vida util del proyecto 

El tiempo de vida del proyecto de estaciën de servicio en la etapa de operaciën es de 30 

afios, lo anterior de conformidad con el tiempo de vida util de los tangues de 

almacenamiento y tuberias (integridad mecanica). Para la etapa de preparaciéën de sitio y 

construcci6ën est proyectada a 48 meses. 

1.4 Documentaci6ën legal del predio 

1.2 Promovente 

2.1 Nombre o razén social 

Unién de Servicios Conhuas, P.S.C. de R.L. de C.V. 

(.2.2 Registro Federal de Contribuyentes 

USC230625M40 

(2.3 Nombrey cargo del representante legal 

C. Santos Garcia Osorio 

(2.4 Direcciën del regulado o de su representante legal 
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I.3 Responsable técnico de la elaboración del estudio de impacto ambiental  

 
I.3.1 Nombre o razón social 

C. Santos García Osorio  
 

I.3.2 Registro Federal de Contribuyentes y Clave Única De Registro De 

Población 

RFC:  
CURP:  

 
I.3.3 Nombre del responsable técnico del estudio 

C. Santos García Osorio  
 
 

I.3.4 Dirección del responsable técnico del estudio 
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1.3 Responsable técnico de la elaboraciéën del estudio de impacto ambiental 

31 Nombreorazén social 

C. Santos Garcia Osorio 

1.3.2 Registro Federal de Contribuyentes y Clave Unica De Registro De 

Poblaciéën 

RFC: 
CURP:

(.3.2 Nombre del responsable técnico del estudio 

C. Santos Garcia Osorio 

(3.4 Direcciën del responsable técnico del estudio 
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Registro Federal de Contribuyentes y
Clave Única de Registro Poblacional
del Responsable Técnico del Estudio,
Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116

primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico
del Responsable Técnico del Estudio, Art.

113 fracción de la LFTAIP y 116 primer
párrafo de la LGTAIP.
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

 
II.1 Nombre del Proyecto 

Estación de Servicios Conhuas 
 
II.2 Información general del Proyecto  
 
El Proyecto consiste la preparación de sitio, construcción, operación y mantenimiento, cierre, 

desmantelamiento y abandono de la ESTACIÓN DE SERVICIOS CONHUAS, el cual se llevará a 

cabo en una superficie total de 2,870 m2, (0.287 ha) (en lo sucesivo sitio del Proyecto) y ocupará 

el 100.00 % del predio, donde se presentan ejemplares de flora característicos de vegetación 

secundaria arbustiva de selva baja espinosa subperennifolia por lo que se pretende realizar el 

cambio de uso de suelo de terrenos forestales en una superficie de  2,870 m2, (0.287 ha) el cual es 

presentado por la cooperativa Unión de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. en adelante 

el Regulado. 

 
II.3 Ubicación y dimensiones del proyecto 
 

El proyecto pretende ubicarse en la Carretera Federal 186 Villahermosa-Chetumal, Kilómetro 96+870, 

municipio de Calakmul, estado de Campeche, es de resaltar que el proyecto se encuentra adyacente 

a la carretera, como se observa en la Figura II-1 y Foto II-2. 

 
Foto II-1 ubicación del SP. 
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I. DESCRIPCION DEL PROYECTO 

I.1 Nombre del Proyecto 

Estacién de Servicios Conhuas 

IL.2 Informaciën general del Proyecto 

El Proyecto consiste la preparaciéën de sitio, construccién, operaciën y mantenimiento, Cierre, 

desmantelamiento y abandono de la ESTACION DE SERVICIOS CONHUAS, el cual se llevar& a 

Cabo en una superficie total de 2,870 m2, (0.287 ha) (en lo sucesivo sitio del Proyecto) y ocupara 

el 100.00 % del predio, donde se presentan ejemplares de flora caracteristicos de vegetaci6n 

secundaria arbustiva de selva baja espinosa subperennifolia por lo due se pretende realizar el 

cambio de uso de suelo de terrenos forestales en una superficie de 2,870 m2, (0.287 ha) el cual es 

presentado por la cooperativa Unién de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. en adelante 

el Regulado. 

I.3 Ubicaciéën y dimensiones del proyecto 

El proyecto pretende ubicarse en la Carretera Federal 186 Villahermosa-Chetumal, Kilémetro 964870, 

municipio de Calakmul, estado de Campeche, es de resaltar gue el proyecto se encuentra adyacente 

ala carretera, como se observa en la Figura 1-1 y Foto lI-2. 

    
Foto II-1 ubicaciën del SP. 
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Foto II-2 Vista general del SP, punto norte, oeste, este y sur, respectivamente  
 
 
 

Las coordenadas del Proyecto en donde se desarrollará el Proyecto de Estación de Servicios se 
presentan a continuación expresadas en UTM, Datum WGS84, Zona 16: 
 

ID X Y 

1 193604.775 2052312.683 

2 193523.18 2052320.828 

3 193519.704 2052286.001 

4 193601.299 2052277.856 
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Foto I-2 Vista general del SP, punto norte, oeste, este y sur, respectivamente 

Las coordenadas del Proyecto en donde se desarrollara el Proyecto de Estaciën de Servicios se 

presentan a continuaciën expresadas en UTM, Datum WGS8ê4, Zona 16: 

  

  

  

  

      

ID X Y 

1 193604.775 2052312.683 

2 1938523.18 2052320 .828 

3 193519.704 2052286.001 

d 193601.299 2052277 .856     
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Figura II-1 Ubicación del Proyecto  
 

De conformidad al Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el DOF el 4 

de mayo de 1992, el cual establece las cantidades de reporte que definen a una actividad altamente 

riesgosa por el manejo de sustancias inflamables y explosivas, el presente proyecto contempla el 

almacenamiento de gasolinas en un volumen inferior a la cantidad de reporte establecida, 

equivalente a 10,000 barriles (1,590,000.00 L), por lo que se NO se requiere de la presentación del 

Estudio de Riesgo, Modalidad Análisis de Riesgo. 

 
El proyecto consiste en la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento de una 

Estación de Servicio para la venta de combustibles a vehículos automotores; bajo la imagen o 

franquicia de PEMEX, la capacidad nominal de almacenamiento es de 220,000 litros, distribuidos 

de la siguiente manera: 

 
• Un tanque con capacidad de 80,000.00 litros para gasolina Magna 
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Figura I-1 Ubicacién del Proyecto 

De conformidad al Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el DOF el 4 

de mayo de 1992, el cual establece las cantidades de reporte gue definen a una actividad altamente 

riesgosa por el manejo de sustancias inflamables y explosivas, el presente proyecto contempla el 

almacenamiento de gasolinas en un volumen inferior a la cantidad de reporte establecida, 

eguivalente a 10,000 barriles (1,590,000.00 L), por lo gue se NO se reguiere de la presentacién del 

  

Estudio de Riesgo, Modalidad Andlisis de Riesgo. 

El proyecto consiste en la preparaciën del sitio, construcci6n, operaci6n y mantenimiento de una 

Estacion de Servicio para la venta de combustibles a vehiculos automotores; bajo la imagen o 

franguicia de PEMEX, la capacidad nominal de almacenamiento es de 220,000 litros, distribuidos 

de la siguiente manera: 

e Un tandue con capacidad de 80,000.00 litros para gasolina Magna 
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• Un tanque con capacidad de 60,000.00 litros para gasolina Premium;  

• Un tanque con capacidad de 80,000.00 litros para gasolina de Diésel. 

 
Así mismo, el proyecto contará con tres (3) dispensarios con la siguiente configuración:   
 

No 
Número de 

posiciones de 
carga 

Número de 
mangueras para 

gasolina de magna 

Número de 
mangueras para 

gasolina 
Premium 

Número de 
mangueras para 

Diésel 

1 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 

3 2 -- --- 2 

 

El Proyecto requiere una superficie de 2,870 m2, la cual sustenta vegetación forestal 

correspondiente a vegetación secundaria arbustiva de selva baja espinosa subperennifolia, 

por lo que requiere la autorización en materia de impacto ambiental para realizar el cambio 

de uso de suelo de terrenos forestales, en términos del inciso O) fracción I del REIA. 

 
Es de resaltar que las obras del proyecto corresponden a área de almacenamiento, área de 

carga, área de circulación, área verde, área de restaurante, locales, oficina administrativa, 

cuarto de corte y empleados, bodega, cuarto de sucios, cuarto de limpios, cuarto de máquinas, 

cuarto eléctrico, almacén temporal de residuos peligrosos, baño de empleados, baño de 

clientes caballeros, baño de clientes damas, cisterna, fosa séptica, planta de tratamiento y 

pozos de absorción. 

 

 

II.4 Inversión requerida para el desarrollo del Proyecto. 
 

Por cuestiones de seguridad nos reservamos el derecho de revelar el monto de la inversión del 

Proyecto. 
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Modalidad Particular 
  

Estacién de Servicios 

Conhuas 
  

e Un tangue con capacidad de 60,000.00 litros para gasolina Premium; 

e Un tandgue con capacidad de 80,000.00 litros para gasolina de Diésel. 

Asi mismo, el proyecto contarê con tres (3) dispensarios con la siguiente configuraci6n: 

  

  

  

  

Numero de Numero de mans Tere de Numero de 
No posiciones de mangueras para gesolina mangueras para 

carga gasolina de magna Premium Diéësel 

1 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 

3 2 — —— 2 

  

              

El Proyecto reguiere una superficie de 2,870 m?, la cual sustenta vegetaciën forestal 

correspondiente a vegetacién secundaria arbustiva de selva baja espinosa subperennifolia, 

por lo gue reguiere la autorizaciéën en materia de impacto ambiental para realizar el cambio 

de uso de suelo de terrenos forestales, en términos del inciso O) fracci6ën | del REIA. 

Es de resaltar gue las obras del proyecto corresponden a rea de almacenamiento, &rea de 

carga, area de circulaciën, rea verde, &rea de restaurante, locales, oficina administrativa, 

cuarto de corte y empleados, bodega, cuarto de sucios, cuarto de limpios, cuarto de maduinas, 

cuarto eléctrico, almacén temporal de residuos peligrosos, bafio de empleados, bafio de 

clientes caballeros, bafio de clientes damas, cisterna, fosa sêptica, planta de tratamiento y 

pozZos de absorci6n. 

1.4 (Inversién reguerida para el desarrollo del Proyecto. 

Por cuestiones de seguridad nos reservamos el derecho de revelar el monto de la inversiéën del 

Proyecto. 
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II.5 Programa General de Trabajo. 
 

Para la ejecución del proyecto se consideraron cuatro etapas:  

• Preparación del sitio del proyecto 

• Construcción 

• Operación y mantenimiento (en forma periódica). 

• Abandono  rehabilitación  (una vez que se cumplan la vida útil, es decir, después de los 30 años). 

 
El inicio de las obras se realizará una vez que se hayan obtenido las autorizaciones respectivas, 

en el siguiente cronograma se resume las actividades de que consta las diferentes Etapas del 

Proyecto, para la preparación del sitio y construcción se considera un periodo de 12 meses y 30 

años para la operación.  

 
La etapa final será el abandono del sitio, para la cual se consideran dos años de duración, 

tentativamente. Para esta fase se identificará que no exista presencia de contaminación en el suelo 

o subsuelo, en caso de existir presencia de contaminantes se proseguirá con la remediación del 

terreno y posteriormente el desmantelamiento, por cual se han considerado cuatro años para dicha 

etapa. En el caso de que no existan afectaciones, el tiempo de abandono únicamente sería el 

correspondiente a las actividades de desmantelamiento y disposición final de los residuos, 

pudiendo ser menor a los dos años. 

 

 

 
Durante la operación de la estación de servicio se llevará a cabo la descarga del producto del 

autotanque al tanque de almacenamiento de combustibles, almacenamiento de combustibles, 

despacho de producto al vehículo del usuario, venta de lubricantes, aditivos, aceites, etc., 

mantenimiento de instalaciones, recolección y disposición de residuos. 

 

Actividad 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 30 años

1. Preparación del sitio 

2. Construcción

3. Operación

4. Mantenimeinto 

5 Abandono 2 años

MESES

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas       
  

I.5 Programa General de Trabajo. 

Para la ejecucién del proyecto se consideraron cuatro etapas: 

e Preparacién del sitio del proyecto 

e Construccion 

e Operacion y mantenimiento (en forma peri6dica). 

- Abandono rehabilitaciën (una vez gue se cumplan la vida util, es decir, despuës de los 30 afios). 

El inicio de las obras se realizarê una vez gue se hayan obtenido las autorizaciones respectivas, 

en el siguiente cronograma se resume las actividades de gue consta las diferentes Etapas del 

Proyecto, para la preparacién del sitio y construccién se considera un periodo de 12 meses y 30 

afios para la operaci6n. 

La etapa final serê el abandono del sitio, para la cual se consideran dos afios de duraciën, 

tentativamente. Para esta fase se identificarê gue no exista presencia de contaminacién en el suelo 

Oo subsuelo, en caso de existir presencia de contaminantes se proseguirê con la remediaci6ën del 

terreno y posteriormente el desmantelamiento, por cual se han considerado cuatro afios para dicha 

etapa. En el caso de due no existan afectaciones, el tiempo de abandono unicamente seria el 

correspondiente a las actividades de desmantelamiento y disposiciéën final de los residuos, 

pudiendo ser menor a los dos afios. 

  

MESES 

Actividad 1) 2) 3) al sl) 6) 7| sl) 9| 10] 11] 12]30 afios 

1. Preparaciën del sitio 

2. Construccién 

3. Operacién 

4. Mantenimeinto 

5 Abandono 2 afos 

  

  

  

  

  

                                
  

Durante la operaciën de la estaciën de servicio se llevarê a cabo la descarga del producto del 

autotanague al tangue de almacenamiento de combustibles, almacenamiento de combustibles, 

despacho de producto al vehiculo del usuario, venta de lubricantes, aditivos, aceites, etc, 

mantenimiento de instalaciones, recoleccién y disposiciën de residuos. 
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II.5.1 Representación Gráfica Local 

 
Para el desarrollo del proyecto se afectarán 2,870 m2 (0.287 ha) de vegetación secundaria arbustiva 

de selva baja espinosa subperennifolia, conforme a las visitas realizadas al sitio bajo estudio, se 

observa la presencia de una vegetación perturbada y en proceso de sucesión, derivado la presión 

constante las actividades de antrópicas de la zona. Se  adjunta al presente, plano Arquitectónico de la 

estación. 

II.5.2 Etapas del Proyecto 

 

II.5.3 Preparación del Sitio y Construcción 

Las actividades consideradas dentro de la etapa de preparación del sitio se desglosan a 

continuación: 

 
Obtención de licencias, permisos y/o autorizaciones. El promovente deberá obtener previamente 

los permisos, licencias y/o automaciones a nivel federal, estatal y municipal, para el desarrollo del 

proyecto en evaluación. 

 
Inicio del rescate y reubicación de especies de flora y fauna de interés y/o en estatus de protección. 

El promovente deberá contar con el apoyo de personal capacitado para dar inicio al rescate y la 

reubicación de flora y fauna de interés o en estatus de protección que pudieran encontrarse en el 

sitio en evaluación. 

 
Establecimiento de límites de velocidad para transporte y maquinaria. Dentro de las actividades de 

cambio de uso de suelo se requerirá de maquinaria pesada por lo que se requiere definir un límite 

de velocidad al interior del predio. 

 
Traslado de maquinaria. Para iniciar con las actividades de remoción de vegetación (cambio de uso 

de suelo) se requerirá de maquinaria pesada, por lo que se realizará su traslado al sitio en 

evaluación. 

 
Platica de inducción a los trabajadores. Se requerirá dar capacitación al personal que llevará acabo 

el cambio de uso de suelo.  

 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas       
  

I.5.1 Representaciéën Grafica Local 

Para el desarrollo del proyecto se afectarên 2,870 m? (0.287 ha) de vegetaciën secundaria arbustiva 

de selva baja espinosa subperennifolia, conforme a las visitas realizadas al sitio bajo estudio, se 

observa la presencia de una vegetaciéën perturbada y en proceso de sucesi6n, derivado la presi6ën 

constante las actividades de antréopicas de la zona. Se adjunta al presente, plano Arduitecténico de la 

estaci6n. 

I.5.2 Etapas del Proyecto 

I.5.3 Preparacién del Sitio y Construccién 

Las actividades consideradas dentro de la etapa de preparaciën del sitio se desglosan a 

Continuaci6n: 

Obtencion de licencias, permisos y/o autorizaciones. E| promovente deberê obtener previamente 

los permisos, licencias y/o automaciones a nivel federal, estatal y municipal, para el desarrollo del 

proyecto en evaluaci6n. 

Inicio del rescate y reubicacién de especies de flora y fauna de interés y/o en estatus de proteccion. 

El promovente deber4 contar con el apoyo de personal capacitado para dar inicio al rescate y la 

reubicaci6ën de flora y fauna de interés o en estatus de proteccién gue pudieran encontrarse en el 

sitio en evaluaci6n. 

Establecimiento de limites de velocidad para transporte y maguinaria. Dentro de las actividades de 

cambio de uso de suelo se reguerirê de maguinaria pesada por lo gue se reguiere definir un limite 

de velocidad al interior del predio. 

Traslado de maguinaria. Para iniciar con las actividades de remocién de vegetaci6ën (cambio de uso 

de suelo) se reguerirê de maguinaria pesada, por lo due se realizarê su traslado al sitio en 

evaluacién. 

Platica de induccién a los trabajadores. Se reguerirê dar capacitaciën al personal gue llevarê acabo 

el cambio de uso de suelo. 
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Remoción de la vegetación. La remoción de la vegetación (cambio de uso de suelo) se realizará 

utilizando maquinaria pesada, como el bulldozer (tractor de cadenas o trackes con pala frontal), sin 

utilizar fuego ni sustancias químicas. La remoción de la vegetación se desarrollará de manera 

paulatina y conforme sea requerido por el avance del proyecto. Esta actividad se evitará realizar 

cuando existan posibilidades de fuertes lluvias en la zona. 

 
Acopio de material vegetal en un lugar determinado. El encargado de la obra determinará el lugar 

en donde se acopiarán los restos vegetales, los cuales serán trozados y esparcidos, utilizándolos 

como mejorador de suelos, en las áreas susceptibles a la erosión y/o serán recolectados y 

trasladados a los lugares permitidos para su disposición. 

 
Recolección y disposición de los residuos. Los residuos generados serán recolectados y 

depositados en unidades de transporte, para su traslado a sitios de disposición final autorizados. 

 
Obras complementarias. Para la construcción del proyecto se requerirá un almacén de materiales 

e insumos, casetas para la supervisión de la obra de construcción, se instalarán sanitarios móviles 

para el uso del personal, se colocarán recipientes para el depósito de los residuos generados y 

pudiera contarse con un almacén temporal de residuos. 

 
II.5.4 Descripción de obras y actividades provisionales del proyecto. 

Dentro de las obras provisionales consideradas para el proyecto se tiene un almacén temporal, para 

el resguardo de los materiales y herramientas menores, asimismo se contará con una caseta para 

la supervisión de la obra, la instalación de recipientes para el depósito de los residuos generados y 

la instalación de servicios sanitarios. 

 
II.5.5 Etapa de construcción. 

Para la etapa de construcción de las instalaciones se tienen contempladas las siguientes 

actividades: 

 
Nivelación y compactación: Utilizando maquinaria, se realizarán cortes y rellenos del terreno, para 

nivelar la superficie de acuerdo con las especificaciones estructurales. La tierra que se utilizará 

provendrá de un banco autorizado o de la misma extracción realizada en zonas de corte dentro del 

predio. Posteriormente se realizará la compactación del área de trabajo para eliminar espacios 

vacíos, y aumentar su capacidad de soporte y estabilidad, utilizando maquinaria adecuada. 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas         

Riemoci6én de la vegetacién. La remociën de la vegetacién (cambio de uso de suelo) se realizaraê 

utilizando maguinaria pesada, como el bulldozer (tractor de cadenas o trackes con pala frontal), sin 

utiliZar fuego ni sustancias guimicas. La remocién de la vegetaciéën se desarrollarê de manera 

paulatina y conforme sea reguerido por el avance del proyecto. Esta actividad se evitarê realizar 

cuando existan posibilidades de fuertes lluvias en la zona. 

Acoplio de material vegetal en un lugar determinado. El encargado de la obra determinara el lugar 

en donde se acopiaran los restos vegetales, los cuales seran trozados y esparcidos, utilizandolos 

Como mejorador de suelos, en las 4reas susceptibles a la erosiën y/o serêan recolectados y 

trasladados a los lugares permitidos para su disposiciën. 

Riecoleccién y disposiciën de los residuos. Los residuos generados serêan recolectados y 

depositados en unidades de transporte, para su traslado a sitios de disposicién final autorizados. 

Obras complementarias. Para la construcciën del proyecto se reguerirê un almacén de materiales 

e insumos, casetas para la supervisiën de la obra de construcci6ën, se instalaran sanitarios mêviles 

para el uso del personal, se colocarêan recipientes para el depsito de los residuos generados y 

pudiera contarse con un almacén temporal de residuos. 

I.5.4 Descripci6ën de obras y actividades provisionales del proyecto. 

Dentro de las obras provisionales consideradas para el proyecto se tiene un almacén temporal, para 

el resguardo de los materiales y herramientas menores, asimismo se contarê con una caseta para 

la supervisién de la obra, la instalacion de recipientes para el depêsito de los residuos generados y 

la instalacién de servicios sanitarios. 

I.5.5 Etapa de construccién. 

Para la etapa de construcciën de las instalaciones se tienen contempladas las siguientes 

actividades: 

Nivelacién y compactacion: Utilizando madauinaria, se realizaran cortes y rellenos del terreno, para 

nivelar la superficie de acuerdo con las especificaciones estructurales. La tierra gue se utilizarê 

provendra de un banco autorizado o de la misma extraccién realizada en zonas de corte dentro del 

predio. Posteriormente se realizarê la compactaciën del &rea de trabajo para eliminar espacios 

vacios, y aumentar su capacidad de soporte y estabilidad, utiliZando maauinaria adecuada. 
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Traslado de materiales: Se realizará el traslado de los materiales que se requieran para la 

construcción de las instalaciones. 
 

Delimitación de áreas de construcción: Se realizará la delimitación de las áreas donde se 

desplantarán las edificaciones. 
 

Excavaciones: Se realizarán las excavaciones necesarias para la colocación de los cimientos y el 

tendido de los sistemas de drenaje, eléctrico y otros servicios que lo requieran. 

 

Instalación de tanques y tuberías: Se instalarán los tanques subterráneos de almacenamiento, con 

la infraestructura, accesorios, sistemas y dispositivos de control necesarios. 

 
Instalación de drenaje (aceitoso, pluvial y sanitario): Se realizará el tendido de las tuberías de drenaje, 

colocando los filtros necesarios previo a la descarga al sistema de alcantarillado municipal. 

 

Instalación de sistema eléctrico: Se colocará el sistema eléctrico que dará energía al proyecto, 

incluyendo una subestación eléctrica y colocando todo el cableado necesario. 

 
Cimentación: Se colocarán los cimientos necesarios para el posterior desplante de edificaciones, 

siguiendo lo estipulado en las memorias de cálculo aplicables. 

 
Construcción de edificaciones: Se realizará la construcción de las techumbres de la estación de 

servicio y el desplante de las áreas de oficinas. 

 
Pavimentación: Se efectuará la aplicación y compactación de la carpeta asfáltica, o colocación de 

concreto hidráulico para las zonas en contacto con hidrocarburos como lo estipula la normatividad 

aplicable. 

 
Equipamiento de estación de servicio (colocación de estación de carga, equipo de control, 

accesorios, etc.): Se instalarán las bombas de servicio, además de los equipos y accesorios 

relacionados a su funcionamiento y control. 

 
Realización de pruebas de hermeticidad (tanques, tuberías, etc.): Se efectuarán las pruebas de 

hermeticidad del sistema de almacenamiento, bombeo y distribución de combustibles, bajo lo 

estipulado por las normas aplicables. 
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Traslado de materiales: Se realizara el traslado de los materiales due se reguieran para la   

construcci6ën de las instalaciones. 

Delimitacion de dreas de construcciën: Se realizarA la delimitaciën de las areas donde se 

desplantaran las edificaciones. 

Excavaciones: Se realizaran las excavaciones necesarias para la colocacién de los cimientos y el 

tendido de los sistemas de drenaje, elêctrico y otros servicios gue lo reguieran. 

Instalacién de tangues y tuberias: Se instalarên los tangues subterraneos de almacenamiento, con 

la infraestructura, accesorios, sistemas y dispositivos de control necesarios. 

Instalacién de drenaje (aceitoso, pluvial y sanitario): Se realizarê el tendido de las tuberias de drenaije,   

colocando los filtros necesarios previo a la descarga al sistema de alcantarillado municipal. 

Instalacién de sistema elêctrico: Se colocara el sistema eléctrico gue dar energia al proyecto,   

incluyendo una subestaci6ën elêctrica y colocando todo el cableado necesario. 

Gimentacién: Se colocaran los cimientos necesarios para el posterior desplante de edificaciones, 

Siguiendo lo estipulado en las memorias de calculo aplicables. 

Construcciën de edificaciones: Se realizarê la construcciéën de las techumbres de la estaci6ën de   

servicio y el desplante de las areas de oficinas. 

Pavimentacién: Se efectuarê la aplicacién y compactaciën de la carpeta asfdltica, o colocaciën de 

concreto hidraulico para las zonas en contacto con hidrocarburos como lo estipula la normatividad 

aplicable. 

Eaguipamiento de estacién de servicio (colocacidn de estacidn de carga, eguipo de control,   

accesorios, etc.): Se instalar&n las bombas de servicio, ademas de los eduipos y accesorios 

relacionados a su funcionamiento y control. 

Riealizacién de pruebas de hermeticidad (tangues, tuberias, etc.): Se efectuaran las pruebas de   

hermeticidad del sistema de almacenamiento, bombeo y distribucion de combustibles, bajo lo 

estipulado por las normas aplicables. 
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Acabados y señalización: Se realizará la aplicación de acabados como pinturas, azulejos, 

instalación de retretes, luminarias, llaves de agua y gas, etc. Además, se colocará la señalización 

necesaria en diversos puntos del proyecto. 

 
Habilitación de áreas verdes: Se realizará la habilitación de áreas verdes utilizando la densidad 

estipulada por los reglamentos aplicables. 
 

Recolección y disposición de residuos: Los residuos que se generarán serán manejados conforme 

a la NOM-001-ASEA-2019, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 

su reglamento. 

Los residuos peligrosos que pudieran generarse durante esta etapa deberán ser recolectados, 

transportados y dispuestos mediante prestadores de servicio autorizados ante la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y/o la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA). Los residuos que se 

generan son manejados conforme a la NOM-001-ASEA-2019, la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos y su reglamento. 

 
II.5.6 Etapa de operación y mantenimiento. 
 
Las principales actividades que se contemplan para la operación de la estación de servicio son el 

despacho y recepción de combustible, arribo del autotanque, verificación del producto, descarga del 

producto, partida del autotanque, almacenamiento de combustible y despacho y venta del 

combustible al automovilista: 

 
Descarga del producto a tanque de almacenamiento. En la Figura  II-1 se muestra el Procedimiento 

de operación se describe el procedimiento para realizar la descarga del producto al tanque de 

almacenamiento. 
 

Almacenamiento del combustible. La estación de servicio contará con tres (3) tanques de 

almacenamiento de petrolíferos: 

 
• Un tanque con capacidad de 80,000.00 litros para gasolina Magna 

• Un tanque con capacidad de 60,000.00 litros para gasolina Premium;  

• Un tanque con capacidad de 80,000.00 litros para gasolina de Diésel. 
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Acabados y seftalizacién: Se realizarê la aplicaciën de acabados como pinturas, azulejos, 

instalaci6ën de retretes, luminarias, llaves de agua y gas, etc. Ademas, se colocarê la seftalizaci6ën 

necesaria en diversos puntos del proyecto. 

Habilitacién de areas verdes: Se realizarê la habilitaciën de &reas verdes utilizando la densidad 

estipulada por los reglamentos aplicables. 

Riecoleccién y disposicién de residuos: Los residuos gue se generarên serêan manejados conforme 

a la NOM-OO1-ASEA-2019, la Ley General para la Prevenciën y Gestiën Integral de los Residuos y 

Su reglamento. 

Los residuos peligrosos due pudieran generarse durante esta etapa deberan ser recolectados, 

transportados y dispuestos mediante prestadores de servicio autorizados ante la Secretaria de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y/o la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA). Los residuos gue se 

generan son manejados conforme a la NOM-OO1-ASEA-2019, la Ley General para la Prevenciën y 

Gestiën Integral de los Residuos y su reglamento. 

I.5.6 Etapa de operacién y mantenimiento. 

Las principales actividades gue se contemplan para la operacién de la estaciën de servicio son el 

despacho y recepciën de combustible, arribo del autotanguse, verificaciën del producto, descarga del 

producto, partida del autotandue, almacenamiento de combustible y despacho y venta del 

combustible al automovilista: 

Descarga del producto a tangue de almacenamiento. En la Figura II-1 se muestra el Procedimiento 

de operaciën se describe el procedimiento para realizar la descarga del producto al tangue de 

almacenamiento. 

Almacenamiento del combustible. La estaciën de servicio contarA con tres (3) tandues de 

almacenamiento de petroliferos: 

e Un tandue con capacidad de 80,000.00 litros para gasolina Magna 

e Un tandgue con capacidad de 60,000.00 litros para gasolina Premium; 

e Un tandue con capacidad de 80,000.00 litros para gasolina de Diésel. 
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Despacho del producto al vehículo del usuario. En la Procedimientos de operación se describe el 

procedimiento para realizar la descarga del producto al vehículo del usuario. 

 
Venta de lubricantes, aditivos, aceites, etc. A la llegada del automovilista, el despachador ofrecerá la venta 

de lubricantes, aditivos, etc. 

 
Mantenimiento de instalaciones. (tuberías, sistema eléctrico, etc.). Se deberá contar con un programa de 

mantenimiento de las instalaciones y equipos que cumpla los puntos dictaminados en el numeral 8 de la 

NOM-005-ASEA-2016, o la normatividad aplicable que se encuentre vigente. 

 

 

Recolección y disposición de residuos. Dentro de las instalaciones se deberá contar con 

contenedores para el depósito de los residuos, los cuales deben ser separados, para su adecuado 

manejo y disposición, conforme a lo establecido en la legislación ambiental aplicable y vigente. 

 

II.5.7 Descripción de obras asociadas al proyecto. 

Como parte de los proyectos asociados se tendrá área de almacenamiento, área de carga, área de 

circulación, área de restaurante, área verde locales comerciales, oficina administrativa, cuarto de 

corte y empleados,  bodega, cuarto de sucios, cuarto de limpios, cuarto de máquinas, cuarto 

eléctrico, almacén temporal de residuos peligrosos, baño de empleados, baño de clientes caballeros, 

baño de clientes damas, Cisterna, fosa séptica, planta de tratamiento, pozos de absorción. 
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Venta de lubricantes, aditivos, aceites, etc. A la llegada del automovilista, el despachador ofrecera la venta 

de lubricantes, aditivos, etc. 

Mantenimiento de instalaciones. (tuberias, sistema elêctrico, etc.). Se deberaê contar con un programa de 

mantenimiento de las instalaciones y edguipos due cumpla los puntos dictaminados en el numeral 8 de la 

NOM-OOS-ASEA-2016, o la normatividad aplicable aue se encuentre vigente. 

Riecoleccién y disposiciën de residuos. Dentro de las instalaciones se deber4 contar con 

contenedores para el depêsito de los residuos, los cuales deben ser separados, para su adecuado 

manejo y disposicién, conforme a lo establecido en la legislacién ambiental aplicable y vigente. 

I.5.7 Descripci6ën de obras asociadas al proyecto. 

Como parte de los proyectos asociados se tendrê area de almacenamiento, &rea de carga, area de 

circulacién, area de restaurante, area verde locales comerciales, oficina administrativa, cuarto de 

corte y empleados, bodega, cuarto de sucios, cuarto de limpios, cuarto de maduinas, cuarto 

elêctrico, almacén temporal de residuos peligrosos, bafio de empleados, bafio de clientes caballeros, 

bafio de clientes damas, Cisterna, fosa séptica, planta de tratamiento, pozos de absorcién. 
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Figura  II-1 Diagrama de Proceso para descarga del auto tanque al tanque de almacenamiento. 
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Figura 1-1 Diagrama de Proceso para descarga del auto tangue al tandue de almacenamiento. 
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Figura  II-2 Diagrama de Proceso para despacho de combustible. 
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Figura  II-3 Diagrama de Proceso para venta de aceites, lubricantes, aditivos, etc. 
 

 

 

 

 

 
Figura  II-4 Diagrama de Proceso Oficinas administrativa. 
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II.5.8 Etapa de cierre, desmantelamiento y abandono. 

 
El promovente no tiene contemplado un plan de abandono del sitio, sin embargo, en su debido caso 

el regulado se deberá apegar a las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que 

establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección 

al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del 

Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo del 2020 en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Información a la autoridad de inicio del cierre, desmantelamiento y abandono del sitio. El Regulado 

deberá presentar a la Agencia el Programa CDA, mediante escrito libre, como mínimo treinta días 

hábiles previos al inicio de su ejecución, anexando los resultados del Análisis de Riesgo aplicado a 

las actividades y procesos a llevar a cabo en la etapa correspondiente. 

 

Desconexión y desarme de equipos. Durante esta actividad se realizará la desconexión, desarme y 

desmontaje del equipo y maquinaria de los cuartos de control, maquinaria, eléctrico y demás. Las 

tuberías, líneas eléctricas y conexiones de los tanques serán desenergizadas y aisladas 

previamente, antes de iniciar las maniobras. 

 
Retiro de mobiliario, equipo y maquinaria. Se realizará la identificación e inventario de equipos del 

área de oficinas, para posteriormente realizar el retiro del mobiliario, equipo y maquinaria que 

pudiera encontrarse. 

 
Retiro o relleno de tanque de almacenamiento y tuberías conducción de petrolíferos, recuperación 

de vapores y demás. Se realizará la purga de los hidrocarburos que se encuentren dentro de los 

equipos de la estación de servicio, después se realizará la limpieza e inertización de estos para 

posteriormente, en base a las condiciones del sitio y al análisis de riesgos, llevar a cabo el relleno 

o el retiro de los equipos. 

 
Desmantelamiento y demolición de construcciones. Como parte del programa se procederá a 

realizar el desmantelamiento y demolición de las construcciones, utilizando maquinaria pesada. 

 

Inspección para verificar las condiciones del predio: Una vez concluido el desmantelamiento y la 

demolición de las construcciones se llevará a cabo la inspección de las condiciones del predio, en 

donde se verificará que el suelo no haya sido afectado con hidrocarburos. 
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I.5.8 Etapa de cierre, desmantelamiento y abandono. 

El promovente no tiene contemplado un plan de abandono del sitio, sin embargo, en su debido caso 

el regulado se deberê apegar a las DISPOSICIONES administrativas de car&cter general due 

establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y proteccién 

al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del 

Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo del 2020 en el Diario Oficial de la Federacién. 

Informacién a la autoridad de inicio del cierre, desmantelamiento y abandono del sitio. E| Regulado 

debera presentar a la Agencia el Programa CDA, mediante escrito libre, como minimo treinta dias 

habiles previos al inicio de su ejecuci6n, anexando los resultados del Analisis de Riesgo aplicado a 

las actividades y procesos a llevar a cabo en la etapa correspondiente. 

Desconexion y desarme de eguipos. Durante esta actividad se realizarê la desconexi6n, desarme y 

desmontaje del eguipo y maduinaria de los cuartos de control, maguinaria, elêctrico y demas. Las 

tuberias, lineas elêctricas y conexiones de los tangues seran desenergizadas y aisladas 

previamente, antes de iniciar las maniobras. 

Rietiro de mobiliario, eguipo y maguinaria. Se realizara la identificacién e inventario de eduipos del 

êrea de oficinas, para posteriormente realizar el retiro del mobiliario, eduipo y maduinaria gue 

pudiera encontrarse. 

Rietiro o relleno de tangue de almacenamiento y tuberias conduccién de petroliferos, recuperacién 

de vapores y demas. Se realizarê la purga de los hidrocarburos gue se encuentren dentro de los 

eOguipos de la estaciéën de servicio, despuës se realizarê la limpieza e inertizaciën de estos para 

posteriormente, en base a las condiciones del sitio y al analisis de riesgos, llevar a cabo el relleno 

Oo el retiro de los edguipos. 

Desmantelamiento y demolicién de construcciones. Como parte del programa se procederê a 

realizar el desmantelamiento y demolicién de las construcciones, utilizando maduinaria pesada. 

Inspeccién para verificar las condiciones del predio: Una vez concluido el desmantelamiento y la 

demoliciën de las construcciones se llevara a cabo la inspecciën de las condiciones del predio, en 

donde se verificarê gue el suelo no haya sido afectado con hidrocarburos. 
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Limpieza, caracterización y/o remediación. En caso de que durante la verificación de las condiciones 

del sitio se encuentre algún indicio de contaminación, se procederá a realizar muestreos por 

personal especializado y autorizado, por lo que los resultados del mismo determinarán los 

procedimientos a seguir. 

 

Recuperación de materiales reciclables: Los residuos generados por el desmantelamiento y 

demolición de las instalaciones serán segregados y de acuerdo con sus condiciones se determinará 

si pueden ser considerados para su reciclaje o reutilización. 

 

Recolección y disposición final de los residuos: Los residuos que se generarán serán manejados 

conforme a la NOM-001-ASEA-2019, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos y su reglamento. Los residuos peligrosos que pudieran generarse durante esta etapa 

deberán ser recolectados, transportados y dispuestos mediante prestadores de servicio autorizados 

ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y/o la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA). Los 

residuos que se generan son manejados conforme a la NOM-001-ASEA-2019, la Ley General para 

la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su reglamento. 

 

II.5.9 Utilización de explosivos. 

Para el desarrollo del presente proyecto no se contemplan la utilización de ningún tipo de explosivo. 

 

II.5.10 Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la atmósfera 

 
Residuos sólidos. Durante todas las etapas se espera la generación de residuos sólidos urbanos, 

derivados de las actividades humanas en el sitio. Estos se conformarían por papel, cartón, plástico, 

aluminio, unicel, etc. los cuales se planea, serán recolectados en contenedores de tipo y capacidad 

adecuados, y dispuestos por las autoridades municipales correspondientes. 

 

Residuos líquidos. Durante los trabajos de preparación de sitio, construcción y cierre, 

desmantelamiento y abandono del sitio, los residuos líquidos que pudieran generarse serán los 

provenientes de los sanitarios móviles, los cuales deberán ser manejados y dispuestos por el 

arrendador de dicha infraestructura. 
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Riecuperacién de materiales reciclables: Los residuos generados por el desmantelamiento y 

demolici6ën de las instalaciones serên segregados y de acuerdo con sus condiciones se determinara 

si pueden ser considerados para su reciclaje o reutilizaci6n. 

Riecoleccién y disposicién final de los residuos: Los residuos gue se generaran serêan manejados   

conforme a la NOM-OO1-ASEA-2019, la Ley General para la Prevenciéën y Gestiën Integral de los 

Residuos y su reglamento. Los residuos peligrosos gue pudieran generarse durante esta etapa 

deberan ser recolectados, transportados y dispuestos mediante prestadores de servicio autorizados 

ante la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y/o la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA). Los 

residuos gue se generan son manejados conforme a la NOM-OO1-ASEA-2019, la Ley General para 

la Prevenciën y Gestiéën Integral de los Residuos y su reglamento. 

I.5.9  Utilizacion de explosivos. 

Para el desarrollo del presente proyecto no se contemplan la utilizacién de ningun tipo de explosivo. 

1.5.10 Generacién, manejo y disposiciën de residuos sélidos, liduidos y emisiones a la atmésfera 

Riesiduos solidos. Durante todas las etapas se espera la generaci6n de residuos s6lidos urbanos, 

derivados de las actividades humanas en el sitio. Estos se conformarian por papel, carton, plêstico, 

aluminio, unicel, etc. los cuales se planea, seran recolectados en contenedores de tipo y capacidad 

adecuados, y dispuestos por las autoridades municipales correspondientes. 

Riesiduos liguidos. Durante los trabajos de preparaciën de sitio, construcciën y cierre, 

desmantelamiento y abandono del sitio, los residuos liguidos due pudieran generarse serên los 

provenientes de los sanitarios moviles, los cuales deberên ser manejados y dispuestos por el 

arrendador de dicha infraestructura. 
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Durante la operación de la estación de servicio, los residuos líquidos que se generarán son aguas 

residuales producto del aseo de las instalaciones y los servicios sanitarios, las cuales se planea, 

serán vertidas a la red de drenaje público. 

 
En el área de almacenamiento y dispensarios de la Estación de Servicio se generarán aguas 

aceitosas, las cuales serán captadas y conducidas por el sistema de drenaje aceitoso hasta llegar 

a la trampa de aceites, cuyo contenido será manejado, transportado y dispuesto por un prestador 

de servicios autorizado, de acuerdo a lo establecido en la legislación y normatividad ambiental 

aplicables. 

 
Residuos de manejo especial. Durante la preparación del sitio y construcción, los residuos derivados 

de la construcción y limpieza del sitio, como restos vegetales, concreto, varillas y asfalto, deberán 

ser tratados como residuos de manejo especial; durante la etapa de cierre, desmantelamiento y 

abandono del sitio, los residuos de manejo especial que pudieran originarse serán los provenientes 

de la demolición en general (escombros, láminas, etc.). 

 
Durante la etapa de operación y mantenimiento de la estación de servicio y sus proyectos anexos, 

podrían generarse residuos sólidos urbanos en cantidades suficientes para denominarse de manejo 

especial. 

 
Residuos peligrosos. Durante la etapa de preparación del sitio, construcción y cierre, 

desmantelamiento y abandono del sitio podrían generarse residuos peligrosos derivados del mal 

funcionamiento de equipos y maquinaria en el sitio; aunado a esto, durante la construcción podrían 

ser utilizados materiales potencialmente peligrosos como pinturas, aceites, resinas, etc. los cuales 

generarían residuos peligrosos como envases, aplicadores, estopas o trapos impregnados, y que 

deberán ser manejados de manera adecuada. 

 
En la etapa de operación y mantenimiento de la estación de servicio se generarán residuos 

peligrosos, como envases de lubricantes, aditivos o líquido de frenos, estopas, papel y tela 

impregnados de aceites o combustible, arena o aserrín utilizado para contener o limpiar derrames 

de combustibles, lodos extraídos del tanque de almacenamiento, dichos residuos son recolectados 

temporalmente en tambores de 200.00 litros cerrados herméticamente e identificados con un letrero 
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Durante la operacién de la estacién de servicio, los residuos liguidos due se generaran son aguas 

residuales producto del aseo de las instalaciones y los servicios sanitarios, las cuales se planea, 

seran vertidas a la red de drenaje publico. 

En el rea de almacenamiento y dispensarios de la Estaci6n de Servicio se generaran aguas 

aceitosas, las cuales serêan captadas y conducidas por el sistema de drenaje aceitoso hasta llegar 

a la trampa de aceites, cuyo contenido serê manejado, transportado y dispuesto por un prestador 

de servicios autorizado, de acuerdo a lo establecido en la legislaciën y normatividad ambiental 

aplicables. 

Riesiduos de manejo especial. Durante la preparacién del sitio y construcci6n, los residuos derivados 

de la construccién y limpieza del sitio, como restos vegetales, concreto, varillas y asfalto, deberan 

ser tratados como residuos de manejo especial; durante la etapa de cierre, desmantelamiento y 

abandono del sitio, los residuos de manejo especial due pudieran originarse serên los provenientes 

de la demolicién en general (escombros, laminas, etc.). 

Durante la etapa de operaciéën y mantenimiento de la estaciën de servicio y sus proyectos anexos, 

podrian generarse residuos s6lidos urbanos en cantidades suficientes para denominarse de manejo 

especial. 

Residuos peligrosos. Durante la etapa de preparaciën del sitio, construcciën y cierre, 

desmantelamiento y abandono del sitio podrian generarse residuos peligrosos derivados del mal 

funcionamiento de eduipos y maduinaria en el sitio; aunado a esto, durante la construcciën podrian 

ser utilizados materiales potencialmente peligrosos como pinturas, aceites, resinas, etc. los cuales 

generarian residuos peligrosos como envases, aplicadores, estopas o trapos impregnados, y gue 

deberan ser manejados de manera adecuada. 

En la etapa de operaciën y mantenimiento de la estaciën de servicio se generarêan residuos 

peligrosos, como envases de lubricantes, aditivos o liguido de frenos, estopas, papel y tela 

impregnados de aceites o combustible, arena o aserrin utilizZado para contener o limpiar derrames 

de combustibles, lodos extraidos del tangue de almacenamiento, dichos residuos son recolectados 

temporalmente en tambores de 200.00 litros cerrados herméticamente e identificados con un letrero 
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que alerta y señala su contenido, y almacenados en un almacén de residuos peligrosos, cuyo piso 

está canalizado al sistema de drenaje aceitoso, tal como estipula la NOM-005-ASEA-2016.   

Se deberá llevar un manejo integral de los residuos de acuerdo a la Ley General para la Prevención 

y Gestión Integral de los Residuos, su reglamento, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y las disposiciones administrativas de carácter general que emita la Agencia. 

 
Emisiones a la atmósfera. Durante las etapas de preparación de sitio, construcción y cierre, 

desmantelamiento y abandono del sitio, las emisiones que pudieran generarse serán las 

provenientes de la operación de maquinaria y transporte, así como levantamiento de suelos y 

materiales de construcción particulados. 

 
El funcionamiento de la Estación de Servicio propicia la generación de emisiones de vapores 

combustibles al ambiente, durante la descarga del autotanque al tanque de almacenamiento, así 

como durante despacho del combustible a los vehículos automotores. Así mismo durante esta 

etapa, el constante ingreso de vehículos de los usuarios a las instalaciones propicia las emisiones 

a la atmósfera. 

 
Sustancias peligrosas.  

Durante la operación y mantenimiento de las instalaciones, las sustancias peligrosas que se 

manejan son petrolíferos cuyas principales características se presentan a continuación. 

 

Tabla II-1 Sustancias peligrosas utilizadas durante la operación. 
 

Tipo de 
Sustancia 

Volumen 
Tipo de 

almacenamiento 
Estado 
físico 

CRETIB 

Gasolina 
Magna 

80,000.00 
litros Tanque de 

almacenamiento 
de combustibles 
de doble pared. 

Líquido E, I, T 

Gasolina 
Premium  

60,000.00 
litros 

Líquido E, I, T 

Diésel 80,000.00 
litros 

Líquido I, T 

Anexo II Hojas de datos de seguridad. 

 
II.5.11 Infraestructura para el manejo y la disposición adecuada de los residuos. 

 
Durante la preparación del sitio y construcción del proyecto, los residuos sólidos generados serán 

depositados en recipientes distribuidos en el sitio para tal fin, los cuales serán recolectados y 

dispuestos en lugares autorizados. 
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gue alerta y sefiala su contenido, y almacenados en un almacén de residuos peligrosos, cuyo piso 

estê canalizado al sistema de drenaje aceitoso, tal como estipula la NOM-OOS-ASEA-2016. 

Se deberê llevar un maneljo integral de los residuos de acuerdo a la Ley General para la Prevencién 

y Gestiën Integral de los Residuos, su reglamento, la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la 

Protecci6n al Ambiente y las disposiciones administrativas de carêcter general gue emita la Agencia. 

Emisiones a la atmosfera. Durante las etapas de preparaciéën de sitio, construcciën y cierre, 

desmantelamiento y abandono del sitio, las emisiones due pudieran generarse seran las 

provenientes de la operacién de maguinaria y transporte, asi como levantamiento de suelos y 

materiales de construcciéën particulados. 

El funcionamiento de la Estaciéën de Servicio propicia la generaciën de emisiones de vapores 

combustibles al ambiente, durante la descarga del autotangue al tangue de almacenamiento, asi 

cComo durante despacho del combustible a los vehiculos automotores. Asi mismo durante esta 

etapa, el constante ingreso de vehiculos de los usuarios a las instalaciones propicia las emisiones 

ala atmo6sfera. 

Sustancias peligrosas. 

Durante la operaciën y mantenimiento de las instalaciones, las sustancias peligrosas due se 

manejan son petroliferos cuyas principales caracteristicas se presentan a continuaci6n. 

Tabla I-1 Sustancias peligrosas utilizadas durante la operacién. 

  

  

    

    

Mid MOE EN N. od ES GENE 

Mn WE | mae [OM] EL 
Bas |GREEaP | Resensie | tev | MT 
Diësel ierog OP de doble pared. Liauido LT               

Anexo II Hojas de datos de seguridad. 

I.5.11 Infraestructura para el manejo y la disposicién adecuada de los residuos. 

Durante la preparaci6ën del sitio y construcciën del proyecto, los residuos sélidos generados seran 

depositados en recipientes distribuidos en el sitio para tal fin, los cuales seran recolectados y 

dispuestos en lugares autorizados. 
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Respecto a los residuos sólidos de manejo especial, derivados del cambio de uso de suelo y de la 

construcción serán recolectados por un tercero que cuente con las autorizaciones correspondientes 

para dar su disposición final. 

 
Los residuos sanitarios provenientes de los sanitarios móviles serán dispuestos por la empresa 

prestadora del servicio. 

 

En cuanto a los residuos peligrosos, de ser necesario, el proyecto contará con un sitio designado 

para almacenarlos, y se contratará los servicios de una empresa autorizada por la SEMARNAT para 

el transporte y disposición de los mismos. Estos residuos serán recolectados temporalmente en 

tambores, los cuales se deben cerrar herméticamente e identificar con un letrero que alerte y señale 

su contenido. 

 

Existen diversos prestadores de servicios autorizados por la SEMARNAT para el manejo de 

residuos peligrosos en el estado de Campeche, que de conformidad a la lista de prestadores de 

servicio publicada en línea por la Secretaría, FUENTE: Listado de prestadores de servicios 

autorizados por la SEMARNAT. Consulta en línea: 
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Respecto a los residuos s6lidos de manejo especial, derivados del cambio de uso de suelo y de la 

construcci6ën seran recolectados por un tercero due cuente con las autorizaciones correspondientes 

para dar su disposici6ën final. 

Los residuos sanitarios provenientes de los sanitarios mêviles seran dispuestos por la empresa 

prestadora del servicio. 

En cuanto a los residuos peligrosos, de ser necesario, el proyecto contarê con un sitio designado 

para almacenarlos, y se contratarê los servicios de una empresa autorizada por la SEMARNAT para 

el transporte y disposiciën de los mismos. Estos residuos seran recolectados temporalmente en 

tambores, los cuales se deben cerrar herméticamente e identificar con un letrero gue alerte y sefiale 

Su contenido. 

Existen diversos prestadores de servicios autorizados por la SEMARNAT para el manejo de 

residuos peligrosos en el estado de Campeche, due de conformidad a la lista de prestadores de 

servicio publicada en linea por la Secretaria, FUENTE: Listado de prestadores de servicios 

autorizados por la SEMARNAT. Consulta en linea: 
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III. VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES EN MATERIA AMBIENTAL Y, 
EN SU CASO, CON LA REGULACIÓN DEL USO DE SUELO. 

 
Con el presente capítulo se da cumplimiento a lo establecido en la fracción III del Artículo 12 del 
Reglamento en materia de Evaluación del Impacto Ambiental de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente (REIA). 
 
Además, se analizan las disposiciones legales vigentes a nivel nacional e internacional aplicables al 
Proyecto, de acuerdo con las características intrínsecas y de ubicación geográfica con el objetivo de 
confirmar y/o garantizar su compatibilidad con los diferentes instrumentos de planeación, así como 
justificar la viabilidad de su ejecución en acatamiento a sus lineamientos y disposiciones. 
 
III.1 Legislación ambiental  
 
III.1.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Artículo Vinculación. 
Artículo 4. 
…Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano 
para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el 
respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental 
generará responsabilidad para quien lo provoque en 
términos de lo dispuesto por la ley. 

El proyecto se ajustará y se somete a la 
regulación determinada por la normatividad 
ambiental mexicana, en materia de 
conservación, mejoramiento, crecimiento y 
protección al medio ambiente para preservar y 
restaurar el equilibrio ecológico.  

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
XXIX-G.  Para expedir leyes que establezcan la 
concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de 
las entidades federativas, de los Municipios y, en su 
caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de protección al ambiente y 
de preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

Es vinculante con el proyecto, en virtud de que 
las obras y actividades que se pretenden 
realizar en el sitio cumplirán con la 
normatividad ambiental mexicana, en materia 
de conservación, mejoramiento, crecimiento y 
protección al medio ambiente con la finalidad 
de preservar y restaurar el equilibrio ecológico.  

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 

V.  Los Municipios, en los términos de las leyes 
federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para: 
a)  Formular, aprobar y administrar la 

zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal; 

Es vinculante con mi proyecto, en virtud de que 
se cumplirán con los reglamentos y normas 
establecidas por las autoridades municipales, 
en lo relativo a las autorizaciones en materia de 
desarrollo urbano, seguridad y protección 
ambiental del municipio de Calakmul. 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular   
Estacién de Servicios 

Conhuas     

N. VINCULACION CON LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS APLICABLES EN MATERIA AMBIENTAL Y, 

EN SU CASO, CON LA REGULACION DEL USO DE SUELO. 

Con el presente capitulo se da cumplimiento a lo establecido en la fraccién III del Articulo 12 del 

Reglamento en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental de la Ley General del Eduilibrio Ecolégico 

y la Proteccién al Ambiente (REIA). 

Ademas, se analizan las disposiciones legales vigentes a nivel nacional e internacional aplicables al 

Proyecto, de acuerdo con las caracteristicas intrinsecas y de ubicaci6ën geografica con el objetivo de 

confirmar y/o garantizar su compatibilidad con los diferentes insttumentos de planeaci6n, asi como 

justificar la viabilidad de su ejecuci6ën en acatamiento a sus lineamientos y disposiciones. 

  

  

lIL.1 Legislaciéën ambiental 

I.1.1 Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Articulo Vinculacién. 

Articulo 4. El proyecto se ajustar& y se somete a la 

...Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano 

para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizard el 

respeto a este derecho. El dafio y deterioro ambiental 

generarê responsabilidad para duien lo provodgue en 

términos de lo dispuesto por la ley. 

regulacién determinada por la normatividad 

ambiental mexicana, en materia de 

conservaci6n, mejoramiento, crecimiento y 

proteccién al medio ambiente para preservar y 

restaurar el eguilibrio ecolégico. 
  

Articulo 73. El Congreso tiene facultad: 

KOKIX-G. Para expedir leyes due establezcan la 

concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de 

las entidades federativas, de los Municipios y, en Su 

caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de Mé@xico, en el &mbito de sus respectivas 

competencias, en materia de protecciën al ambiente y 

de preservaci6n y restauracién del eguilibrio ecolégico. 

Es vinculante con el proyecto, en virtud de due 

las obras y actividades due se pretenden 

realizZar en el sitio cumplirin con la 

normatividad ambiental mexicana, en materia 

de conservacién, mejoramiento, crecimiento y 

proteccién al medio ambiente con la finalidad 

de preservar y restaurar el eguilibrio ecolêgico. 

  

Articulo 115. Los estados adoptarên, para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 

democratico, laico y popular, teniendo como base de su 

divisién territorial y de su organizaci6n politica y 

administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 

Siguientes: 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes 

federales y ËEstatales relativas, estaran 

facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la 

Zonificaci6n y planes de desarrollo urbano 

municipal;     
Es vinculante con mi proyecto, en virtud de gue 

se cumplir&an con los reglamentos y normas 

establecidas por las autoridades municipales, 

en lo relativo a las autorizaciones en materia de 

desarrollo urbano, seguridad y protecciën 

ambiental del municipio de Calakmul. 
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Artículo Vinculación. 
c)  Participar en la formulación de planes de desarrollo 

regional, los cuales deberán estar en concordancia 
con los planes generales de la materia. Cuando la 
Federación o los Estados elaboren proyectos de 
desarrollo regional deberán asegurar la 
participación de los municipios; 

d)  Autorizar, controlar y vigilar la utilización 
del suelo, en el ámbito de su competencia, 
en sus jurisdicciones territoriales; 

f)  Otorgar licencias y permisos para 
construcciones; 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados 
en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, 
expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas 
que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la 
Federación ubicados en los Municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes 
federales, sin perjuicio de los convenios que puedan 
celebrar en términos del inciso i) de esta fracción; 

 
III.1.2 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) 
 
La LGEEPA representa la principal ley ambiental en nuestro país, se publicó en el DOF el 28 de enero de 
1988 y su última reforma el 11 de abril de 2022 (DOF, 2022), su objetivo es establecer los lineamientos 
encaminados a la preservación, restauración y protección del medio ambiente en México. 
 

Artículo Vinculación con el proyecto 
Artículo 15 Fracción IV.- Quien realice obras o 
actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, 
está obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños 
que cause, así como a asumir los costos que dicha 
afectación implique. Asimismo, debe incentivarse a 
quien proteja el ambiente, promueva o realice acciones 
de mitigación y adaptación a los efectos del cambio 
climático y aproveche de manera sustentable los 
recursos naturales. 

La presente manifestación de impacto ambiental 
identifica y evalúa los posibles impactos 
ambientales que el proyecto pudiera provocar en 
cada una de sus etapas, a fin de determinar los 
programas o medidas preventivas, de mitigación y 
compensación que se tiene que implantar.   Al igual 
se anexa un plan de vigilancia ambiental que servirá 
para garantizar que el regulado dará seguimiento y 
cumplimento a las medidas propuestas. 

Artículo 28.- La evaluación del impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual la Secretaría establece 
las condiciones a que se sujetará la realización de obras 
y actividades que puedan causar desequilibrio 
ecológico o rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar y restaurar los 
ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 

El Proyecto pertenece a las actividades reguladas 
del sector de hidrocarburos, mismas que por su 
naturaleza pudieran causar impactos negativos al 
medio ambiente, al presentar la manifestación de 
impacto ambiental se busca sujetarse a la 
evaluación ambiental prevista y de esta forma 
presentar las medidas de protección al ambiente 

  

Estacién de Servicios 

Conhuas 

Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular       

  

Articulo Vinculacién. 

Participar en la formulacién de planes de desarrollo 

regional, los cuales deberên estar en concordancia 

con los planes generales de la materia. Cuando la 

Federaciën o los Estados elaboren proyectos de 

desarrollo regional deberên asegurar la 

participacién de los municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilizacién 

del suelo, en el Ambito de su competencia, 

en sus jurisdicciones territoriales; 

Otorgar licencias yYy permisos 

construcciones; 

En lo conducente y de conformidad a los fines seftalados 

en el parrafo tercero del articulo 27 de esta Constitucién, 

expedirên los reglamentos y disposiciones administrativas 

due fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la 

Federaci6n ubicados en los Municipios estaran 

exclusivamente bajo la jurisdicciën de los poderes 

federales, sin perjuicio de los convenios ague puedan 

celebrar en términos del inciso i) de esta fraccién; 

  

n) para 

        
II1.1.2 Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA) 

La LGEEPA representa la principal ley ambiental en nuestro pais, se publicé en el DOF el 28 de enero de 

1988 y su ultima reforma el 11 de abril de 2022 (DOF, 2022), su objetivo es establecer los lineamientos 

encaminados a la preservacién, restauracién y proteccién del medio ambiente en México. 

  

Articulo Vinculacién con el proyecto 
  

Articulo 15 Fracciéën IV.- @uien realice obras o 

actividades gue afecten o puedan afectar el ambiente, 

estê obligado a prevenir, minimizar o reparar los dafios 

dgue cause, asi como a asumir los costos gue dicha 

afectaciën impligue. Asimismo, debe incentivarse a 

duien proteja el ambiente, promueva o realice acciones 

de mitigaci6n y adaptacién a los efectos del cambio 

climatico y aproveche de manera sustentable los 

recursos naturales. 

La presente manifestaciën de impacto ambiental 

identifica y evalda los posibles 'impactos 

ambientales due el proyecto pudiera provocar en 

cada una de sus etapas, a fin de determinar los 

programas o medidas preventivas, de mitigacién y 

compensacién gue se tiene gue implantar. Al igual 

se anexa un plan de vigilancia ambiental gue servird 

para garantizar gue el regulado darê seguimiento y 

Cumplimento a las medidas propuestas. 
  

Articulo 28.- La evaluaci6ën del impacto ambiental es el 

procedimiento a través del cual la Secretaria establece 

las condiciones a gue se sujetarê la realizacién de obras 

y actividades due puedan causar deseguilibrio 

@colégico o rebasar los limites y condiciones 

establecidos en las disposiciones aplicables para 

proteger el ambiente y preservar y restaurar los 

ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus   
El Proyecto pertenece a las actividades reguladas 

del sector de hidrocarburos, mismas due por su 

naturaleza pudieran causar impactos negativos al 

medio ambiente, al presentar la manifestaci6ën de 

impacto ambiental se busca sujetarse a la 

evaluaciën ambiental prevista y de esta forma 

presentar las medidas de proteccién al ambiente 

  

    Unién de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Pagina | 11-2 

    

  
 



Manifestación de Impacto Ambiental 
Modalidad Particular 

Estación de Servicios  
Conhuas 

 

 

Unión de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Página | III-3 

 

Artículo Vinculación con el proyecto 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, 
en los casos en que determine el Reglamento que al 
efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría. 
 
28, fracción II y VII que a la letra señalan: 
“… 
II. Industria del petróleo, petroquímica, química, 
siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 
… 
VII. Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así 
como en selvas y zonas áridas; 
 
…” 

para disminuir o eliminar los impactos negativos que 
el proyecto pudiera causar.  
 
Aunado a o anterior requiere el cambio de uso del 
suelo en una superficie de 2,870 m2  (0.287 ha.) 

Artículo 30.- Para obtener la autorización a que se 
refiere el artículo 28 de esta Ley, los interesados 
deberán presentar a la Secretaría una manifestación de 
impacto ambiental, la cual deberá contener, por lo 
menos, una descripción de los posibles efectos en el o 
los ecosistemas que pudieran ser afectados por la obra 
o actividad de que se trate, considerando el conjunto de 
los elementos que conforman dichos ecosistemas, así 
como las medidas preventivas, de mitigación y las 
demás necesarias para evitar y reducir al mínimo los 
efectos negativos sobre el ambiente. 

En el presente estudio que se presenta ante la 
ASEA y que sigue el contenido, las características y 
modalidad correspondiente se analizan y describen 
las condiciones ambientales del sitio donde se 
desarrollara el proyecto, se da una descripción del 
mismo con la finalidad de evaluar e identificar los 
impactos negativos que el proyecto pudiera causar 
en cada una de sus etapas con el propósito de 
definir y establecer las medidas necesarias para 
prevenir, mitigar o compensar las alteraciones 
ambientales. 

Articulo 110.- Para la protección a la atmósfera se 
considerarán los siguientes criterios: 
Fracción I. La calidad del aire debe ser satisfactoria en 
todos los asentamientos humanos y las regiones del 
país; y 
Fracción II. Las emisiones de contaminantes de la 
atmósfera sean de fuentes artificiales o naturales, fijas 
o móviles, deben ser reducidas y controladas, para 
asegurar una calidad del aire satisfactoria para el 
bienestar de la población y el equilibrio ecológico. 

El sitio donde se desarrollará el proyecto no 
pertenece a una delegación o municipio incluido en 
un programa de protección ambiental atmosférico, y 
por la naturaleza del proyecto solo se presentarán 
emisiones de contaminantes de forma intermitente. 

 
III.1.3 Reglamento de la LGEEPA en Materia del Impacto Ambiental (REIA) 

 
El 30 de mayo del 2000 se publicó en el DOF el REIA, su última reforma fue el 31 de octubre de 2014. 
De acuerdo con la naturaleza del presente Proyecto el estudio de la MIA-P será ingresado ante la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), dando cumplimiento con el 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular 

Estacién de Servicios 

Conhuas     

  
Articulo Vinculacién con el proyecto 
  
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, 

en los casos en due determine el Reglamento due al 

efecto se expida, duienes pretendan llevar a cabo 

alguna de las siguientes obras o actividades, regueriran 

previamente la autorizaciën en materia de impacto 

ambiental de la Secretaria. 

28, fracci6ën Il y VIl gue a la letra sefialan: 

II. Industria del petréleo, petrodguimica, duimica, 

Siderurgica, papelera, azucarera, del cemento y 

elêctrica; 

VII. Cambios de uso del suelo de areas forestales, asi 

COmOo en selvas y zonas aridas; 

para disminuir o eliminar los impactos negativos due 

el proyecto pudiera causar. 

Aunado a o anterior reguiere el cambio de uso del 

suelo en una superficie de 2,870 m2 (0.287 ha.) 

  
Articulo 30.- Para obtener la autorizaci6n a due se 

refiere el articulo 28 de esta Ley, los interesados 

deberén presentar a la Secretaria una manifestacién de 

impacto ambiental, la cual deber& contener, por lo 

menos, una descripciéën de los posibles efectos en el o 

los ecosistemas gue pudieran ser afectados por la obra 

o actividad de gue se trate, considerando el conjunto de 

los elementos gue conforman dichos ecosistemas, asi 

como las medidas preventivas, de mitigacién y las 

demês necesarias para evitar y reducir al minimo los 

efectos negativos sobre el ambiente. 

En el presente estudio due se presenta ante la 

ASEA y gue sigue el contenido, las caracteristicas y 

modalidad correspondiente se analizan y describen 

las condiciones ambientales del sitio donde se 

desarrollara el proyecto, se da una descripci6ën del 

mismo con la finalidad de evaluar e identificar los 

impactos negativos gue el proyecto pudiera causar 

en cada una de sus etapas con el propsito de 

definir y establecer las medidas necesarias para 

prevenir, mitigar o compensar las alteraciones 

ambientales. 
    Articulo 110.- Para la proteccién a la atmsfera se 

considerarên los siguientes criterios: 

Fracci6n |. La calidad del aire debe ser satisfactoria en 

todos los asentamientos humanos y las regiones del 

pais; yy 
Fracciën II. Las emisiones de contaminantes de la 

atmosfera sean de fuentes artificiales o naturales, fijas 

o moéviles, deben ser reducidas y controladas, para 

asegurar una calidad del aire satisfactoria para el 

bienestar de la poblacién y el eduilibrio ecol6gico.   El sitio donde se desarrollarê el proyecto no 

pertenece a una delegacién o municipio incluido en 

un programa de protecci6n ambiental atmosfêrico, y 

por la naturaleza del proyecto solo se presentaran 

emisiones de contaminantes de forma intermitente.     

II.1.3 Reglamento de la LGEEPA en Materia del Impacto Ambiental (REIA) 

El 30 de mayo del 2000 se publicé en el DOF el REIA, su ultima reforma fue el 31 de octubre de 2014. 

De acuerdo con la naturaleza del presente Proyecto el estudio de la MIA-P serê ingresado ante la 

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), dando cumplimiento con el 
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Artículo 5 del REIA, esto de acuerdo con el tipo de obra o actividad que se va a desarrollar y partiendo 
de los siguientes incisos inciso K y O: 
 

Artículo Vinculación con el proyecto 
Capítulo II, Artículo 5 inciso K y O: 
Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente 
la autorización de la Secretaría en materia de impacto 
ambiental: 
… 
Inciso D) Actividades del Sector Hidrocarburos: 

 
IX Construcción y operación de instalaciones para la 

producción, transporte, almacenamiento, distribución y 

expendio al público de petrolíferos, y 

… 

O) Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así 

como en selvas y zonas áridas: 

 

I. Cambio de uso de suelo para actividades…de 
desarrollo inmobiliario…o para el establecimiento de 
instalaciones…de servicios en predios con vegetación 
forestal…o la eliminación o fragmentación del hábitat de 

ejemplares de flora o fauna sujetos a un régimen de 

protección especial de conformidad con las Normas 

Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 

aplicables… 

… 

El presente proyecto pertenece al sector de 
hidrocarburos por lo cual, requiere una autorización en 
materia de impacto ambiental y por tal motivo se 
presenta la Manifestación de Impacto Ambiental 
modalidad particular ante la agencia de ASEA para su 
evaluación y en dado caso autorización ambiental.. 

 

III.1.4 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en materia de 
Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera 

 
Su objeto es reglamentar la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, en lo que 
se refiere a la prevención y control de la contaminación atmosférica, por lo cual se vincula al proyecto 
de la siguiente manera:  
 

Artículos Vinculación con el proyecto 
Artículo 17 Bis.- Para los efectos del presente 
Reglamento, se consideran subsectores específicos 
pertenecientes a cada uno de los sectores industriales 
señalados en el artículo 111 Bis de la Ley, como fuentes 
fijas de jurisdicción Federal los siguientes: A) 
Actividades del sector de hidrocarburos  
VII. Almacenamiento y distribución de petrolíferos y 
petroquímicos; incluye distribuidores a usuarios finales 

El presente proyecto perteneciente al sector de 
hidrocarburos estará establecido en un solo sitio 
donde no involucra un programa de protección 
ambiental atmosférico y tendrá como finalidad el 
expendio al público de gasolina magna, premium y 
diésel, por lo cual deberá solicitar una licencia de 
funcionamiento presentando toda la información y 
documentación requerida, de igual forma deberá 
presentar la estimación de emisiones por medio de 
una cédula de operación anual durante el periodo 

Artículo 18.- Sin perjuicio de las autorizaciones que 
expidan otras autoridades competentes, las fuentes 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular   
Estacién de Servicios 

Conhuas       

Articulo 5 del REIA, esto de acuerdo con el tipo de obra o actividad gue se va a desarrollar y partiendo 

de los siguientes incisos inciso K y O: 

  
Articulo Vinculacién con el proyecto 
  
Capitulo II, Articulo 5 inciso K y O: 

Ouienes pretendan llevar a cabo alguna de las 

Siguientes obras o actividades, regueriran previamente 

la autorizaci6ën de la Secretaria en materia de impacto 

ambiental: 

Inciso D) Actividades del Sector Hidrocarburos: 

IX Construccién y operacién de instalaciones para la 
producciën, transporte, almacenamiento, distribucién y 

expendio al publico de petroliferos, y 

O) Cambios de uso del suelo de dreas forestales, asi 
como en selvas y zonas &ridas: 

l. Cambio de uso de suelo para actividades...de 

desarrollo inmobiliario...o para el establecimiento de 

instalaciones...de servicios en predios con vegetaci6n 

forestal...o la eliminaci6n o fagmentaci6n del habitat de 

ejemplares de flora o fauna sujetos a un régimen de 

protecciën especial de conformidad con las Normas 

Oficiales Mexicanas y otos instrumentos juridicos 

aplicables...     

El presente proyecto pertenece al sector de 

hidrocarburos por lo cual, redguiere una autorizaci6ën en 
materia de impacto ambiental y por tal motivo se 

presenta la Manifestacién de lmpacto Ambiental 
modalidad particular ante la agencia de ASEA para su 

evaluaciën y en dado caso autorizacién ambiental.. 

  

II1.1.4 Reglamento de la Ley General del Eduilibrio Ecolêgico y Proteccién al Ambiente en materia de 

Prevencién y Control de la Contaminacién de la Atmosfera 

Su objeto es reglamentar la Ley General de Eauilibrio Ecolégico y Protecciën al Ambiente, en lo gue 
se refiere a la prevencién y control de la contaminacién atmosfêrica, por lo cual se vincula al proyecto 
de la siguiente manera: 

  
Articulos Vinculacién con el proyecto 
  
Articulo 17 Bis.- Para los efectos del presente 

Reglamento, se consideran subsectores especificos 

pertenecientes a cada uno de los sectores industriales 

sefialados en el articulo 111 Bis de la Ley, como fuentes 

fijas de jurisdicciën Federal los siguientes: A) 

Actividades del sector de hidrocarburos 

VIl. Almacenamiento y distribucién de petroliferos y 

petroguimicos; incluye distribuidores a usuarios finales 

Articulo 18.- Sin perjuicio de las autorizaciones due 

expidan otras autoridades competentes, las fuentes 

    

El presente proyecto perteneciente al sector de 

hidrocarburos estarê establecido en un solo sitio 

donde no involucra un programa de proteccién 

ambiental atmosférico y tendré como finalidad el 

expendio al publico de gasolina magna, premium y 

diésel, por lo cual deberê solicitar una licencia de 

funcionamiento presentando toda la informaci6n y 

documentacién reguerida, de igual forma deberd 

presentar la estimacién de emisiones por medio de 

una cédula de operacién anual durante el periodo     
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Artículos Vinculación con el proyecto 
fijas de jurisdicción federal que emitan o puedan emitir 
olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la 
atmósfera, requerirán licencia de funcionamiento 
expedida por la Secretaría, la que tendrá una vigencia 
indefinida.  
Articulo 19.- Para obtener la licencia de 
funcionamiento a que se refiere el artículo anterior, los 
responsables de las fuentes, deberán presentar a la 
Secretaría, solicitud por escrito acompañada de la 
siguiente información y documentación. 

establecido por la autoridad, a fin de contribuir con 
la información requerida para el desarrollo de 
inventarios de emisiones.  
  

 
III.1.5 Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente materia de Registro de Emisiones 

y Transferencia de contaminantes 
 

Artículos Vinculación con el proyecto 
Artículo 9.- Se consideran Establecimientos sujetos a 
reporte de competencia federal los siguientes:  
I. Los señalados en el segundo párrafo del artículo 111 
Bis de la Ley, incluyendo a aquéllos que realizan 
Actividades del Sector Hidrocarburos. 
II. Los generadores de residuos peligrosos en términos 
de las disposiciones aplicables 
III. Aquéllos que descarguen aguas residuales en 
cuerpos receptores que sean aguas nacionales.  

El presente proyecto estará sujeto a reporte de 
competencia federal por pertenecer al sector de 
hidrocarburos, por lo cual, cuando sea necesario y 
durante el periodo establecido por la autoridad el 
regulado presentará el reporte de la emisiones y 
transferencia de contaminantes mediante la 
Cédula de Operación Anual siguiendo la 
normatividad aplicable para la determinación de 
las cantidades de las sustancias sujetas a reporte. 
 

Articulo 10.- Para actualizar la Base de datos del 
Registro, los establecimientos sujetos a reporte de 
competencia federal deberán presentar la información 
sobre sus emisiones y transferencia de contaminantes 
al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y residuos 
peligrosos, conforme a lo señalado en el artículo 19 y 
20 del presente reglamento, así como de aquellas 
sustancias que determine la Secretaría como sujetas a 
reporte en la Norma Oficial Mexicana correspondiente. 
Articulo 11.- La Cédula deberá presentarse a la 
Secretaría dentro del periodo comprendido entre el 1 de 
marzo al 30 de junio de cada año, en el formato que 
dicha autoridad determine, debiendo reportarse el 
periodo de operaciones realizadas por el 
Establecimiento sujeto a reporte de competencia 
federal, del 1o. de enero al 31 de diciembre del año 
inmediato anterior. 
Articulo 19.- Las emisiones y transferencias de 
contaminantes y sustancias sujetas a reporte de 
competencia federal que estén reguladas por Normas 
Oficiales Mexicanas, deberán medirse utilizando los 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular 

Estacién de Servicios 

Conhuas     

  
Articulos Vinculacién con el proyecto 
  

  
fijas de jurisdicci6ën federal gue emitan o puedan emitir 

olores, gases o particulas solidas o liguidas a la 

atmosfera, regueriran licencia de Tfuncionamiento 

expedida por la Secretaria, la gue tendrê una vigencia 

indefinida. 

Articulo '19.- Para obtener la licencia de 

funcionamiento a gue se refiere el articulo anterior, los 

responsables de las fuentes, deberan presentar a la 

Secretaria, solicitud por escrito acompafiada de la 

Siguiente informaci6n y documentacién.   

establecido por la autoridad, a fin de contribuir con 

la informacién reguerida para el desarrollo de 

inventarios de emisiones. 

  

II1.1.5 Ley General de Eduilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente materia de Registro de Emisiones 

y Transferencia de contaminantes 

  
Articulos Vinculacién con el proyecto 
  
Articulo 9.- Se consideran Establecimientos sujetos a 

reporte de competencia federal los siguientes: 

|. Los seftalados en el segundo parrafo del articulo 111 

Bis de la Ley, incluyendo a adguéllos due realizan 

Actividades del Sector Hidrocarburos. 

II. Los generadores de residuos peligrosos en términos 

de las disposiciones aplicables 

II. Aguéllos due descarguen aguas residuales en 

Cuerpos receptores due sean aguas nacionales. 
  
Articulo 10.- Para actualizar la Base de datos del 

Registro, los establecimientos sujetos a reporte de 

competencia federal deber&n presentar la informacién 

sobre sus emisiones y transferencia de contaminantes 

al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y residuos 

peligrosos, conforme a lo sefialado en el articulo 19 y 

20 del presente reglamento, asi como de aguellas 

sustancias gue determine la Secretaria como sujetas a 

reporte en la Norma Oficial Mexicana correspondiente. 
  
Articulo 11.- La Cédula deberê presentarse a la 

Secretaria dentro del periodo comprendido entre el 1 de 

marzo al 30 de junio de cada afio, en el formato gue 

dicha autoridad determine, debiendo reportarse el 

periodo de operaciones realizadas por el 

Establecimiento sujeto a reporte de competencia 

federal, del 10. de enero al 31 de diciembre del afio 

inmediato anterior. 
  
Articulo 19.- Las emisiones y transferencias de 

Contaminantes y sustancias sujetas a reporte de 

competencia federal gue estén reguladas por Normas 

Oficiales Mexicanas, deberan medirse utilizando los   
El presente proyecto estarê sujeto a reporte de 

cOompetencia federal por pertenecer al sector de 

hidrocarburos, por lo cual, cuando sea necesario y 

durante el periodo establecido por la autoridad el 

regulado presentarê el reporte de la emisiones Yy 

transferencia de contaminantes mediante la 

Cédula de Operaciën Anual siguiendo la 

normatividad aplicable para la determinaciën de 

las cantidades de las sustancias sujetas a reporte. 
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Artículos Vinculación con el proyecto 
métodos, equipos, procedimientos de muestreo y 
reporte especificados en las Normas Oficiales 
Mexicanas, y las Normas Mexicanas que sean referidas 
en estas últimas, de acuerdo con lo que establece la Ley 
Federal sobre Metodología y Normalización y su 
Reglamento. 
Artículo 20.- Para efectos del presente Reglamento, 
las emisiones y transferencia de contaminantes y 
sustancias sujetas a reporte de competencia federal, 
que no estén reguladas por Normas Oficiales 
Mexicanas o cuya medición esté exenta, pueden 
estimarse a través de metodologías comúnmente 
utilizadas, tales como la aplicación de factores de 
emisión, estimación mediante datos históricos, balance 
de materiales, cálculos de ingeniería o modelos 
matemáticos. 

 
III.1.6 Ley General para la Prevención y Gestión de Residuos (LGPGIR) 

 
Tiene por objeto garantizar el derecho de toda persona a un medio ambiente sano y proporcionar el 
desarrollo sustentable a través de la prevención de la generación, la valorización y la gestión integral 
de los residuos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial; prevenir la 
contaminación de sitios con estos residuos y llevar a cabo su remediación, por lo cual esta ley se 
vincula de la siguiente manera con el proyecto:  
 

Artículo Vinculación con el proyecto 
Artículo 7.- Son facultades de la Federación: 
La regulación y control de los residuos peligrosos provenientes 
de pequeños generadores, grandes generadores o de micro 
generadores, cuando estos últimos no sean controlados por las 
entidades federativas. 

En el proyecto se generarán residuos sólidos 
urbanos, de manejo especial y residuos 
peligrosos derivados de las etapas de 
construcción, operación, mantenimiento y 
desmantelamiento, lo cual puede conllevar a la 
degradación del medio ambiente si no se tiene 
una gestión correcta, por ello se tiene como 
objetivo maximizar el aprovechamiento que se 
tendrá de los recursos en cada una de la 
etapas, así como la prevención y mitigación 
para la segregación, almacenamiento y 
disposición final de los mismos, y con ello lograr 
reducción de los impactos adversos al medio 
ambiente.  
 
Para la disposición de los residuos sólidos 
urbanos dentro del sitio, se contará con tambos 
identificados, y para los residuos peligrosos se 
colocarán contenedores debidamente 

Articulo 16.- La clasificación de un residuo como peligroso, se 
establecerá en las normas oficiales mexicanas que 
especifiquen la forma de determinar sus características, que 
incluyan los listados de los mismos y fijen los límites de 
concentración de las sustancias contenidas en ellos, con base 
en los conocimientos científicos y las evidencias acerca de su 
peligrosidad y riesgo. 
Artículo 19.- Los residuos de manejo especial se clasifican 
como se indica a continuación, salvo cuando se trate de 
residuos considerados como peligrosos en esta Ley y en las 
normas oficiales mexicanas correspondientes. 
Fracción VII. Residuos de la construcción, mantenimiento y 
demolición en general. 
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Articulos Vinculacién con el proyecto 
  

métodos, eduipos, procedimientos de muestreo y 

reporte especificados en las Normas Oficiales 

Mexicanas, y las Normas Mexicanas gue sean referidas 

en estas ultimas, de acuerdo con lo gue establece la Ley 

Federal sobre Metodologia y Normalizacién y su 

Reglamento. 

Articulo 20.- Para efectos del presente Reglamento, 

las emisiones y transferencia de contaminantes y 

Ssustancias sujetas a reporte de competencia federal, 

dgue no estén reguladas por Normas Oficiales 

Mexicanas o cuya mediciéën esté exenta, pueden 

estimarse a través de metodologias comunmente 

utilizadas, tales como la aplicaciën de factores de 

emisién, estimaci6ën mediante datos histéricos, balance 

de materiales, calculos de 'ingenieria o modelos 

matematicos. 

  

      
  

IIL.1.6 Ley General para la Prevencién y Gestién de Residuos (LGPGIR) 

Tiene por objeto garantizar el derecho de toda persona a un medio ambiente sano y proporcionar el 

desarrollo sustentable a través de la prevenciën de la generacién, la valorizacién y la gestiën integral 

de los residuos peligrosos, de los residuos sélidos urbanos y de manejo especial, prevenir la 

contaminacién de sitios con estos residuos y llevar a cabo su remediaciën, por lo cual esta ley se 

vincula de la siguiente manera con el proyecto: 

  

Articulo Vinculacién con el proyecto 
  

Articulo 7.- Son facultades de la Federacién: 

La regulacién y control de los residuos peligrosos provenientes 

de peduefios generadores, grandes generadores o de micro 

generadores, cuando estos ultimos no sean controlados por las 

entidades federativas. 
  

Articulo 16.- La clasificacién de un residuo como peligroso, se 

establecerêé en las normas oficiales mexicanas due 

especifiguen la forma de determinar sus caracteristicas, due 

incluyan los listados de los mismos y fijen los limites de 

concentraciën de las sustancias contenidas en ellos, con base 

en los conocimientos cientificos y las evidencias acerca de su 

peligrosidad y riesgo. 
  

Articulo 19.- Los residuos de manejo especial se clasifican 

COMOo se indica a continuacién, salvo cuando se trate de 

residuos considerados como peligrosos en esta Ley y en las 

normas oficiales mexicanas correspondientes. 

Fracciéën VII. Residuos de la construcci6ën, mantenimiento y 

demoliciéën en general.   

En el proyecto se generarên residuos solidos 

urbanos, de manejo especial y residuos 

peligrosos derivados de las etapas de 

construcci6ën, operaci6ën, mantenimiento y 
desmantelamiento, lo cual puede conllevar a la 

degradacién del medio ambiente si no se tiene 

una gestiéën correcta, por ello se tiene como 

objetivo maximizar el aprovechamiento gue se 

tendra de los recursos en cada una de la 

etapas, asi como la prevencién y mitigaci6n 
para la segregaciën, almacenamiento Yy 

disposici6n final de los mismos, y con ello lograr 

reduccién de los impactos adversos al medio 

ambiente. 

Para la disposiciën de los residuos s6lidos 
urbanos dentro del sitio, se contarê con tambos 

identificados, y para los residuos peligrosos se 

colocaran contenedores debidamente 
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Artículo Vinculación con el proyecto 
Artículo 20.- La clasificación de los residuos sólidos urbanos y 
de manejo especial, sujetos a planes de manejo se llevará a 
cabo de conformidad con los criterios que se establezcan en las 
normas oficiales mexicanas que contendrán los listados de los 
mismos y cuya emisión estará a cargo de la Secretaría. Por su 
parte, los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios, deberán publicar en el órgano de difusión oficial y 
diarios de circulación local, la relación de los residuos sujetos a 
planes de manejo y, en su caso, proponer a la Secretaría los 
residuos sólidos urbanos o de manejo especial que deban 
agregarse a los listados a los que hace referencia el párrafo 
anterior. 

etiquetados con los símbolos y colores 
correspondiente, los contenedores contarán 
con las características de seguridad que 
garanticen el cierre hermético para evitar fugas, 
derrames y exposición, de esta forma se 
evitarán posibles daños a la salud humana y al 
medio ambiente. Los residuos serán 
entregados a un servicio de recolección 
(proveedor autorizado por SEMARNAT) para 
que realice la valorización o correcta 
disposición. Estas acciones son parte del 
programa de manejo de residuos, que se 
describe en el capítulo VI de esta MIA-P. 
 
El regulado se deberá dar de alta como 
generador de residuos peligrosos ante la ASEA, 
y con ello la estación de expendio podrá solicitar 
el servicio de recolección, transporte y 
disposición final de sus residuos, lo que le 
permitirá contar con el historial específico 
respecto a las cantidades y el tipo de residuos 
que se generan.  
 

Artículo 40.- Los residuos peligrosos deberán ser manejados 
conforme a lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento, las 
normas oficiales mexicanas y las demás disposiciones que de 
este ordenamiento se deriven. En las actividades en las que se 
generen o manejen residuos peligrosos, se deberán observar 
los principios previstos en el artículo 2 de este ordenamiento, 
en lo que resulten aplicables. 
Artículo 41.- Los generadores de residuos peligrosos y los 
gestores de este tipo de residuos, deberán manejarlos de 
manera segura y ambientalmente adecuada conforme a los 
términos señalados en esta Ley. 
Artículo 42.- Los generadores y demás poseedores de 
residuos peligrosos, podrán contratar los servicios de manejo 
de estos residuos con empresas o gestores autorizados para 
tales efectos por la Secretaría, o bien transferirlos a industrias 
para su utilización como insumos dentro de sus procesos, 
cuando previamente haya sido hecho del conocimiento de esta 
dependencia, mediante un plan de manejo para dichos 
insumos, basado en la minimización de sus riesgos. La 
responsabilidad del manejo y disposición final de los residuos 
peligrosos corresponde a quien los genera. En el caso de que 
se contraten los servicios de manejo y disposición final de 
residuos peligrosos por empresas autorizadas por la Secretaría 
y los residuos sean entregados a dichas empresas, la 
responsabilidad por las operaciones será de éstas, 
independientemente de la responsabilidad que tiene el 
generador. Los generadores de residuos peligrosos que 
transfieran éstos a empresas o gestores que presten los 
servicios de manejo, deberán cerciorarse ante la Secretaría que 
cuentan con las autorizaciones respectivas y vigentes, en caso 
contrario serán responsables de los daños que ocasione su 
manejo.  
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Conhuas       

  
Articulo Vinculacién con el proyecto 
  
Articulo 20.- La clasificacién de los residuos sélidos urbanos y 

de maneijo especial, sujetos a planes de manejo se llevar& a 

cabo de conformidad con los criterios gue se establezcan en las 

normas oficiales mexicanas gue contendran los listados de los 

mismos y cuya emisiën estarê a cargo de la Secretaria. Por su 

parte, los gobiernos de las entidades federativas y de los 

municipios, deberan publicar en el 6rgano de difusién oficial y 

diarios de circulacién local, la relaciën de los residuos sujetos a 

planes de manejo y, en su caso, proponer a la Secretaria los 

residuos s6lidos urbanos o de manejo especial gue deban 

agregarse a los listados a los gue hace referencia el parrafo 

anterior. 
  
Articulo 40.- Los residuos peligrosos deber&n ser manejados 

conforme a lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento, las 

normas oficiales mexicanas y las demas disposiciones gue de 

este ordenamiento se deriven. En las actividades en las gue se 

generen o manejen residuos peligrosos, se deberan observar 

los principios previstos en el articulo 2 de este ordenamiento, 

en lo gue resulten aplicables. 
  
Articulo 41.- Los generadores de residuos peligrosos y los 

gestores de este tipo de residuos, deberan manejarlos de 

manera segura y ambientalmente adecuada conforme a los 

términos sefalados en esta Ley. 
  
Articulo 42.- Los generadores y demas poseedores de 

residuos peligrosos, podran contratar los servicios de maneijo 

de estos residuos con empresas o gestores autorizados para 

tales efectos por la Secretaria, o bien transferirlos a industrias 

para su utilizacién como insumos dentro de sus procesos, 

cuando previamente haya sido hecho del conocimiento de esta 

dependencia, mediante un plan de manejo para dichos 

insumos, basado en la minimizaciën de sus riesgos. La 

responsabilidad del manejo y disposiciën final de los residuos 

peligrosos corresponde a duien los genera. En el caso de gue 

se contraten los servicios de manejo y disposiciën final de 

residuos peligrosos por empresas autorizadas por la Secretaria 

y los residuos sean entregados a dichas empresas, la 

responsabilidad por las operaciones serA de @#stas, 

independientemente de la responsabilidad due tiene el 

generador. Los generadores de residuos peligrosos due 

transfieran éstos a empresas o gestores due presten los 

servicios de maneijo, deberan cerciorarse ante la Secretaria gue 

Cuentan con las autorizaciones respectivas y vigentes, en caso 

Contrario serêan responsables de los dafios due ocasione su 

manejo.   

etiguetados con los simbolos y colores 
correspondiente, los contenedores contaran 

con las caracteristicas de seguridad due 

garanticen el cierre hermético para evitar fugas, 

derrames y exposiciën, de esta forma se 
evitarêan posibles dafios a la salud humana y al 
medio ambiente. Los residuos seran 
entregados a un servicio de recoleccién 

(proveedor autorizado por SEMARNAT) para 

gue realice la valorizacién o correcta 

disposici6n. Estas acciones son parte del 
programa de manejo de residuos, due se 
describe en el capitulo VI de esta MIA-P. 

El regulado se deberê dar de alta como 
generador de residuos peligrosos ante la ASEA, 

y con ello la estacién de expendio podra solicitar 

el servicio de recolecciën, transporte y 

disposici6n final de sus residuos, lo aue le 
permitirê contar con el historial especifico 

respecto a las cantidades y el tipo de residuos 

due se generan. 
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Artículo Vinculación con el proyecto 
Artículo 43.- Las personas que generen o manejen residuos 
peligrosos deberán notificarlo a la Secretaría o a las autoridades 
correspondientes de los gobiernos locales, de acuerdo con lo 
previsto en esta Ley y las disposiciones que de ella se deriven. 
Artículo 55.- La Secretaría determinará en el Reglamento y en 
las normas oficiales mexicanas, la forma de manejo que se dará 
a los envases o embalajes que contuvieron residuos peligrosos 
y que no sean reutilizados con el mismo fin ni para el mismo tipo 
de residuo, por estar considerados como residuos peligrosos. 
Asimismo, los envases y embalajes que contuvieron materiales 
peligrosos y que no sean utilizados con el mismo fin y para el 
mismo material, serán considerados como residuos peligrosos, 
con excepción de los que hayan sido sujetos a tratamiento para 
su reutilización, reciclaje o disposición final. En ningún caso, se 
podrán emplear los envases y embalajes que contuvieron 
materiales o residuos peligrosos, para almacenar agua, 
alimentos o productos de consumo humano o animal. 

 
III.1.7  Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

 
Tiene por objeto reglamentar la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y rige 
en todo el territorio nacional y las zonas donde la nación ejerce su jurisdicción y su aplicación corresponde 
al Ejecutivo Federal por conducto de la secretaria de Medio Ambiente y Recursos Humanos, por ello se 
realiza la vinculación con el presente proyecto de la siguiente manera:  
 

Artículos Vinculación con el proyecto 
Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto 
reglamentar la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y rige en todo el territorio nacional 
y las zonas donde la Nación ejerce su jurisdicción y su 
aplicación corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
La Secretaría ejercerá las atribuciones contenidas en el 
presente ordenamiento, incluidas las disposiciones 
relativas a la inspección, vigilancia y sanción, por conducto 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
cuando se trate de las obras, instalaciones o actividades 
de dicho sector y, cuando se trate de actividades distintas 
a dicho sector, la Secretaría ejercerá la atribuciones 
correspondientes a través de las unidades administrativas 
que defina su reglamento interior. 

Las actividades del sector de hidrocarburos son 
competencia de la Agencia de Seguridad, Energía y 
Ambiente, por lo que la estación de servicio de 
expendio al público de petrolíferos; gasolina magna, 
gasolina premium y diésel se ajustará a las 
regulaciones y condicionantes que la agencia dicte en 
materia de prevención y gestión integral de residuos. 
 
El proyecto se ajustará a lo establecido en los 
artículos anteriores, en lo relativo a detectar e 
identificar los residuos peligrosos que se generen con 
motivo de las obras y actividades a realizar. 
 
En todo momento, el proyecto realizará los registros 
aplicables de acuerdo con el residuo y verificando las 
categorías del artículo 42, lo que permitirá una mejor 
gestión y manejo de los residuos generados en las 
diferentes etapas. 

Artículo 2.- Para efectos del presente Reglamento, 
además de las definiciones contenidas en la Ley General 
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Articulo 43.- Las personas due generen o manejen residuos 

peligrosos deberan notificarlo a la Secretaria oa las autoridades 

correspondientes de los gobiernos locales, de acuerdo con lo 

previsto en esta Ley y las disposiciones gue de ella se deriven. 

Articulo 55.- La Secretaria determinarê en el Reglamento y en 

las normas oficiales mexicanas, la forma de manejo due se dard 

a los envases o embalajes gue contuvieron residuos peligrosos 

y gue no sean reutilizados con el mismo fin ni para el mismo tipo 

de residuo, por estar considerados como residuos peligrosos. 

Asimismo, los envases y embalajes due contuvieron materiales 

peligrosos y gue no sean utilizZados con el mismo fin y para el 

mismo material, serên considerados como residuos peligrosos, 

con excepci6n de los gue hayan sido sujetos a tratamiento para 

su reutilizaci6ën, reciclaje o disposici6n final. En ningun caso, se 

podrén emplear los envases y embalajes due contuvieron 

materiales o residuos peligrosos, para almacenar agua, 

alimentos o productos de consumo humano o animal. 

Vinculacién con el proyecto 
  

  

        

II1.1.7 Reglamento de la Ley General para la Prevencién y Gestiéën Integral de los Residuos 

Tiene por objeto reglamentar la Ley General para la Prevenciéën y Gestiën Integral de los Residuos y rige 

en todo el territorio nacional y las zonas donde la nacién ejerce su jurisdiccién y su aplicacién corresponde 

al Ejecutivo Federal por conducto de la secretaria de Medio Ambiente y Recursos Humanos, por ello se 

realiza la vinculaci6n con el presente proyecto de la siguiente manera: 

  
Articulos Vinculacién con el proyecto 
  

Articulo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto 

reglamentar la Ley General para la Prevenciën y Gestiën 

Integral de los Residuos y rige en todo el territorio nacional 

y las zonas donde la Naci6n ejerce su jurisdicciën y su 

aplicacién corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto 

de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

La Secretaria ejercerd las atribuciones contenidas en el 

presente ordenamiento, incluidas las disposiciones 

relativas a la inspeccién, vigilancia y sancién, por conducto 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protecci6ën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

cuando se trate de las obras, instalaciones o actividades 

de dicho sector y, cuando se trate de actividades distintas 

a dicho sector, la Secretaria ejercer4 la atribuciones 

correspondientes a través de las unidades administrativas 

due defina su reglamento interior. 
  
Articulo 2.- Para efectos del presente Reglamento, 

ademas de las definiciones contenidas en la Ley General   

Las actividades del sector de hidrocarburos son 

competencia de la Agencia de Seguridad, Energia y 

Ambiente, por lo due la estaciën de servicio de 

expendio al publico de petroliferos; gasolina magna, 

gasolina premium y diésel se ajustaré a las 

regulaciones y condicionantes gue la agencia dicte en 

materia de prevenci6ën y gestién integral de residuos. 

El proyecto se ajustaré a lo establecido en los 

articulos anteriores, en lo relativo a detectar e 

identificar los residuos peligrosos gue se generen con 

motivo de las obras y actividades a realizar. 

En todo momento, el proyecto realizarê los registros 

aplicables de acuerdo con el residuo y verificando las 

categorias del articulo 42, lo due permitirê una mejor 

gestiën y manejo de los residuos generados en las 

diferentes etapas. 
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Artículos Vinculación con el proyecto 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, se entenderá por: 
II Bis. Actividades del Sector Hidrocarburos, las 
actividades definidas como tales en el artículo 3o., fracción 
XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

 
Se implementarán mecanismos que permita:  
 
- La identificación, clasificación y cuantificación de los 
residuos generados. 
 
-Los medios de contención de los residuos 
generados.  
 
- El correcto almacenamiento durante 
el tiempo que los residuos tengan que estar en la 
estación. 
 
- Conocer el mecanismo para los residuos que deban 
ser retirados por medio de proveedores autorizados 
por SEMARNAT. 
 
- El transporte y disposición final de los residuos por 
medio de proveedores del servicio autorizados. 
 
El proyecto deberá contar con su propio almacén 
temporal de Residuos peligrosos, mismo que deberá 
ser acorde a la normativa aplicable, con relación a 
contenedores, dimensiones, acondicionamiento y 
estructura. Los residuos no se mantendrán 
almacenados por más de 90 días. 
 

Artículo 34.- Bis. En términos del artículo 95 de la Ley de 
Hidrocarburos son de competencia federal los residuos 
generados en las Actividades del Sector Hidrocarburos. 
Los residuos peligrosos que se generen en las actividades 
señaladas en el párrafo anterior se sujetarán a lo previsto 
en el presente Reglamento. Los residuos de manejo 
especial se sujetarán a las reglas y disposiciones de 
carácter general que para tal efecto expida la Agencia. 
Artículo adicionado DOF 31-10-2014 
Artículo 42.- Atendiendo a las categorías establecidas en 
la Ley, los generadores de residuos peligrosos son: 
I. Gran generador: el que realiza una actividad que genere 
una cantidad igual o superior a diez toneladas en peso 
bruto total de residuos peligrosos al año o su equivalente 
en otra unidad de medida. 
II. Pequeño generador: el que realice una actividad que 
genere una cantidad mayor a cuatrocientos kilogramos y 
menor a diez toneladas en peso bruto total de residuos 
peligrosos al año o su equivalente en otra unidad de 
medida, y 
III. Micro generador: el establecimiento industrial, 
comercial o de servicios que genere una cantidad de hasta 
cuatrocientos kilogramos de residuos peligrosos al año o 
su equivalente en otra unidad de medida. 
Artículo 82.- Las áreas de almacenamiento de residuos 
peligrosos de pequeños y grandes generadores, así como 
de prestadores de servicios deberán cumplir con las 
condiciones siguientes, además de las que establezcan 
las normas oficiales mexicanas para algún tipo de residuo 
en particular:  
II. Condiciones para el almacenamiento en áreas 
cerradas, además de las precisadas en la fracción I de 
este artículo: 
a) No deben existir conexiones con drenajes en el piso, 
válvulas de drenaje, juntas de expansión, albañales o 
cualquier otro tipo de apertura que pudieran permitir que 
los líquidos fluyan fuera del área protegida; 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular 

Estacién de Servicios 

Conhuas       

  

Articulos Vinculacién con el proyecto 
  

para la Prevencién y Gestiën Integral de los Residuos y en 

la Ley General del Eduilibrio Ecol6gico y la Proteccién al 

Ambiente, se entendera por: 

Il Bis. Actividades del Sector Hidrocarburos, las 

actividades definidas como tales en el articulo 30., fraccién 

XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 
  

Articulo 34.- Bis. En términos del articulo 95 de la Ley de 

Hidrocarburos son de competencia federal los residuos 

generados en las Actividades del Sector Hidrocarburos. 

Los residuos peligrosos gue se generen en las actividades 

sefialadas en el pêrrafo anterior se sujetaran a lo previsto 

en el presente Reglamento. Los residuos de maneljo 

especial se sujetaran a las reglas y disposiciones de 

carêcter general gue para tal efecto expida la Agencia. 

Articulo adicionado DOF 31-10-2014 
  

Articulo 42.- Atendiendo a las categorias establecidas en 

la Ley, los generadores de residuos peligrosos son: 

|. Gran generador: el gue realiza una actividad gue genere 

una cantidad igual o superior a diez toneladas en peso 

bruto total de residuos peligrosos al afio o su eduivalente 

en otra unidad de medida. 

II. Peguefio generador: el gue realice una actividad due 

genere una cantidad mayor a cuatrocientos kilogramos y 

menor a diez toneladas en peso bruto total de residuos 

peligrosos al afio o su eguivalente en otra unidad de 

medida, y 

II. Micro generador: el establecimiento industrial, 

comercial o de servicios gue genere una cantidad de hasta 

Cuatrocientos kilogramos de residuos peligrosos al afio o 

Su eduivalente en otra unidad de medida. 
  

Articulo 82.- Las &reas de almacenamiento de residuos 

peligrosos de pedguefios y grandes generadores, asi como 

de prestadores de servicios deberên cumplir con las 

condiciones siguientes, ademas de las gue establezcan 

las normas oficiales mexicanas para algun tipo de residuo 

en particular: 

II. Condiciones para el almacenamiento en areas 

cerradas, ademas de las precisadas en la fraccién | de 

este articulo: 

a) No deben existir conexiones con drenajes en el piso, 

valvulas de drenaje, juntas de expansiën, albafiales o 

cualdguier otro tipo de apertura gue pudieran permitir due 

los liguidos fluyan fuera del &rea protegida;   

Se implementar&an mecanismos due permita: 

-La identificaci6n, clasificacién y cuantificacién de los 

residuos generados. 

residuos -Los medios de contenciéën de los 

generados. 

- El correcto almacenamiento durante 

el tiempo due los residuos tengan due estar en la 

estaci6n. 

-Conocer el mecanismo para los residuos gue deban 

ser retirados por medio de proveedores autorizados 

por SEMARNAT. 

- El transporte y disposicién final de los residuos por 

medio de proveedores del servicio autorizados. 

El proyecto deberê contar con su propio almacén 

temporal de Residuos peligrosos, mismo gue deberd 

ser acorde a la normativa aplicable, con relaciën a 

cContenedores, dimensiones, acondicionamiento y 

estructura. Los residuos no se mantendran 

almacenados por mas de 90 dias. 
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Artículos Vinculación con el proyecto 
b) Las paredes deben estar construidas con materiales no 
inflamables; 
c) Contar con ventilación natural o forzada. En los casos 
de ventilación forzada, debe tener una capacidad de 
recepción de por lo menos seis cambios de aire por hora; 
d) Estar cubiertas y protegidas de la intemperie y, en su 
caso, contar con ventilación suficiente para evitar 
acumulación de vapores peligrosos y con iluminación a 
prueba de explosión, y 
e) No rebasar la capacidad instalada del almacén 
Artículo 83.- El almacenamiento de residuos peligrosos 
por parte de micro generadores se realizará de acuerdo 
con lo siguiente: 
I. En recipientes identificados considerando las 
características de peligrosidad de los residuos, así como 
su incompatibilidad, previniendo fugas, derrames, 
emisiones, explosiones e incendios; 
II. En lugares que eviten la transferencia de 
contaminantes al ambiente y garantice la seguridad de las 
personas de tal manera que se prevengan fugas o 
derrames que puedan contaminar el suelo, y 
III. Se sujetará a lo previsto en las normas oficiales 
mexicanas que establezcan previsiones específicas para 
la micro generación de residuos peligrosos. 
Artículo 84.- Los residuos peligrosos, una vez captados 
y envasados, deben ser remitidos al almacén donde no 
podrán permanecer por un periodo mayor a seis meses. 

 

 

III.1.8 Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente 

 
Artículos Vinculación con el proyecto 

Artículo 1º.- La presente Ley es de orden público e interés 
general y de aplicación en todo el territorio nacional y 
zonas en las que la Nación ejerce soberanía o jurisdicción 
y tiene como objeto crear la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, como un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gestión. 
La Agencia tiene por objeto la protección de las personas, 
el medio ambiente y las instalaciones del sector 
hidrocarburos a través de la regulación y supervisión de: 
I. La Seguridad Industrial y Seguridad Operativa; 

El presente proyecto de construcción. Operación y 
mantenimiento de una estación de servicio de 
expendio al público de petrolíferos; gasolina magna, 
gasolina premium y diésel pertenece al sector de 
hidrocarburos, por lo cual, al presentar la 
manifestación de impacto ambiental ante la ASEA, 
se pretende dar cumplimiento a la regulación en 
materia aplicable.   
 
 
 
 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular 

Estacién de Servicios 

Conhuas       

  

Articulos Vinculacién con el proyecto 
  

b) Las paredes deben estar construidas con materiales no 

inflamables; 

Cc) Contar con ventilacién natural o forzada. En los casos 

de ventilaciéën forzada, debe tener una capacidad de 

recepciën de por lo menos seis cambios de aire por hora; 

d) Estar cubiertas y protegidas de la intemperie y, en su 

Caso, contar con ventilacién suficiente para evitar 

acumulacién de vapores peligrosos y con iluminaciën a 

prueba de explosi6n, y 

e) No rebasar la capacidad instalada del almacén 
  

Articulo 83.- EI almacenamiento de residuos peligrosos 

por parte de micro generadores se realizarê de acuerdo 

con lo siguiente: 

|. En  recipientes identificados considerando las 

caracteristicas de peligrosidad de los residuos, asi como 

Su incompatibilidad, previniendo Tugas, derrames, 

emisiones, explosiones e incendios; 

II. En lugares due eviten la transferencia de 

Contaminantes al ambiente y garantice la seguridad de las 

personas de tal manera due se prevengan fugas o 

derrames gue puedan contaminar el suelo, y 

II. Se sujetaré a lo previsto en las normas oficiales 

mexicanas gue establezcan previsiones especificas para 

la micro generaci6n de residuos peligrosos. 
  
Articulo 84.- Los residuos peligrosos, una vez captados 

y envasados, deben ser remitidos al almacén donde no 

podrén permanecer por un periodo mayor a seis meses.       
lIL.1.8 Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Proteccién al Medio Ambiente 

  
Articulos Vinculacién con el proyecto 
  
Articulo 1*.- La presente Ley es de orden publico e interés 

general y de aplicaciën en todo el territorio nacional y 

Zonas en las gue la Nacién ejerce soberania o jurisdiccién 

y tiene como objeto crear la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos, como un érgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaria de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, con autonomia técnica y de gesti6n. 

La Agencia tiene por objeto la proteccién de las personas, 

el medio ambiente y las instalaciones del sector 

hidrocarburos a través de la regulaciën y supervisiën de: 

|. La Seguridad Industrial y Seguridad Operativa;   

El presente proyecto de construcciéën. Operacién y 

mantenimiento de una estaciën de servicio de 

expendio al publico de petroliferos; gasolina magna, 

gasolina premium y diésel pertenece al sector de 

hidrocarburos, por lo cual, al presentar la 

manifestacién de impacto ambiental ante la ASEA, 

se pretende dar cumplimiento a la regulacién en 

materia aplicable. 
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Artículos Vinculación con el proyecto 
II. Las actividades de desmantelamiento y abandono de 
instalaciones, y 
III. El control integral de los residuos y emisiones 
contaminantes. 

 
El proyecto forma parte del sector de hidrocarburos, 
de conformidad con lo señalado en los artículos 
anteriores el regulado presentara todos los trámites 
necesarios para cada una de las etapas del proyecto 
y de esta forma dará cumplimiento a la normativa 
aplicable que proporcione la Agencia en materia de 
Seguridad industrial, seguridad operativa y 
protección al medio ambiente.  
 

Artículo 3º.- Además de las definiciones contempladas en 
la Ley de Hidrocarburos y en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, para los efectos de 
esta Ley se entenderá, en singular o plural, por: 
XI. Sector hidrocarburos o sector:  
e) El transporte, almacenamiento, distribución y expendio 
al público de petrolíferos 
Artículo 5º.- La Agencia tendrá las siguientes 
atribuciones:  
XVII. Expedir, suspender, revocar o negar las licencias, 
autorizaciones, permisos y registros en materia ambiental, 
a que se refiere el artículo 7 de esta Ley, en los términos 
de las disposiciones normativas aplicables 
Artículo 7º.- Los actos administrativos a que se refiere la 
fracción XVIII del artículo 5o., serán los siguientes: 
I. Autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental 
del Sector Hidrocarburos; de carbono ductos; 
instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación 
de residuos peligrosos; aprovechamientos forestales en 
selvas tropicales, y especies de difícil regeneración; así 
como obras y actividades en humedales, manglares, 
lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el mar, 
litorales o las zonas federales de las áreas antes 
mencionadas, en términos del artículo 28 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y del Reglamento de la materia 

 
III.1.9  Ley de Hidrocarburos  

Artículo Vinculación con el proyecto 
Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los artículos 25, 
párrafo cuarto; 27, párrafo séptimo y 28, párrafo cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Hidrocarburos. 

El proyecto pertenece al Sector 
Hidrocarburos, por lo cual en todo 
momento deberá seguir las normas, leyes 
y disposiciones que establezcan los 
criterios de protección, restauración y 
conservación de los ecosistemas y otros 
recursos naturales, con la finalidad de 
determinar la viabilidad del proyecto con 
relación a su entorno. 
 
 

Artículo 48.- La realización de las actividades siguientes requerirá 
de permiso conforme a lo siguiente: 
II. Para el Transporte, Almacenamiento, Distribución, compresión, 
licuefacción, descompresión, regasificación, comercialización y 
Expendio al Público de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, 
según corresponda, así como la gestión de Sistemas Integrados, 
que serán expedidos por la Comisión Reguladora de Energía. 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular   
Estacién de Servicios 

Conhuas     

  

Articulos Vinculacién con el proyecto 
  

II. Las actividades de desmantelamiento y abandono de 

instalaciones, Yy 

II. EI control integral de los residuos y emisiones 

contaminantes. 
  
Articulo 3*.- Ademas de las definiciones contempladas en 

la Ley de Hidrocarburos y en la Ley General del Eguilibrio 

Ecol6gico y la Proteccién al Ambiente, para los efectos de 

esta Ley se entenderê, en singular o plural, por: 

XI. Sector hidrocarburos o sector: 

e) El transporte, almacenamiento, distribuciéën y expendio 

al publico de petroliferos 
  
Articulo 5%- La Agencia tendra las 

atribuciones: 

XVII. Expedir, suspender, revocar o negar las licencias, 

autorizaciones, permisos y registros en materia ambiental, 

a gue se refiere el articulo 7 de esta Ley, en los téêrminos 

de las disposiciones normativas aplicables 

Articulo 7*.- Los actos administrativos a gue se refiere la 

fracci6ën XVIII del articulo 50., seran los siguientes: 

|. Autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental 

del Sector Hidrocarburos; de carbono ductos; 

instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminaciën 

de residuos peligrosos; aprovechamientos forestales en 

selvas tropicales, y especies de dificil regeneracién; asi 

cComo obras y actividades en humedales, manglares, 

lagunas, rios, lagos y esteros conectados con el mar, 

litorales o las zonas federales de las areas antes 

mencionadas, en términos del articulo 28 de la Ley 

General del Eduilibrio Ecolégico y la Protecciën al 

Ambiente y del Reglamento de la materia 

Siguientes 

  

    

EI proyecto forma parte del sector de hidrocarburos, 

de conformidad con lo sefalado en los articulos 

anteriores el regulado presentara todos los tramites 

necesarios para cada una de las etapas del proyecto 

y de esta forma dar& cumplimiento a la normativa 

aplicable gue proporcione la Agencia en materia de 

Seguridad 

proteccién al medio ambiente. 

industrial, seguridad operatva y 

  

IIN.1.9 Ley de Hidrocarburos 
  

Articulo Vinculacién con el proyecto 
  

Articulo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los articulos 25, 

pêrrafo cuarto; 27, pêrrafo séptimo y 28, parrafo cuarto de la 

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de Hidrocarburos. 
  
Articulo 48.- La realizaciën de las actividades siguientes reguerira 

de permiso conforme a lo siguiente: 

II. Para el Transporte, Almacenamiento, Distribucién, compresiën, 

licuefaccién, descompresiën, regasificacién, comercializaciën Yy 

Expendio al Publico de Hidrocarburos, Petroliferos o Petroguimicos, 

Ssegun corresponda, asi como la gestiën de Sistemas Integrados, 

gue serêan expedidos por la Comisién Reguladora de Energia.   

El proyecto pertenece al Sector 

Hidrocarburos, por lo cual en todo 

momento deberê seguir las normas, leyes 

y disposiciones due establezcan los 

criterios de protecciën, restauraci6n y 

conservaciën de los ecosistemas y otros 

recursos naturales, con la finalidad de 

determinar la viabilidad del proyecto con 

relacién a su entorno. 

  

  

Unién de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V.   Pagina | TIT-11 

    

  
  

 



Manifestación de Impacto Ambiental 
Modalidad Particular 

Estación de Servicios  
Conhuas 

 

 

Unión de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Página | III-12 

 

Artículo Vinculación con el proyecto 
Artículo 77.- Los Hidrocarburos, los Petrolíferos y los Petroquímicos 
deberán transportarse, almacenarse, distribuirse, enajenarse, 
expenderse y suministrarse sin alteración, de conformidad con lo 
que establece esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
Para efectos de la presente Ley, se considerará que los 
combustibles han sido alterados cuando se modifique su 
composición respecto de las especificaciones establecidas en las 
disposiciones aplicables. 

Como parte del estudio se presentará un 
programa con las medidas preventivas y 
de mitigación establecidas para el 
proyecto, que permitirá reducir y 
compensar la afectación al medio 
ambiente. 
 
Los petrolíferos; gasolina magna, premium 
y diésel que serán expedidos tendrán las 
especificaciones de calidad que indica la 
normatividad aplicable, por lo cual se 
realizarán muestreos para la 
determinación de la calidad y se contara 
con los informes de resultados para 
ponerlos a disposición de las autoridades 
cuando sea necesario.  
 
 
 

Artículo 78.- Las especificaciones de calidad de los Hidrocarburos, 
Petrolíferos y Petroquímicos serán establecidas en las normas 
oficiales mexicanas que al efecto expida la Comisión Reguladora de 
Energía. Las especificaciones de calidad corresponderán con los 
usos comerciales, nacionales e internacionales, en cada etapa de la 
cadena de producción y suministro. 
Artículo 79.- Los métodos de prueba, muestreo y verificación 
aplicables a las características cualitativas, así como al volumen en 
el Transporte, Almacenamiento, Distribución y, en su caso, el 
Expendio al Público de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos 
se establecerán en las normas oficiales mexicanas que para tal 
efecto expidan la Comisión Reguladora de Energía y la Secretaría 
de Economía, en el ámbito de su competencia 
Artículo 95.- La industria de Hidrocarburos es de exclusiva 
jurisdicción federal. En consecuencia, únicamente el Gobierno 
Federal puede dictar las disposiciones técnicas, reglamentarias y de 
regulación en la materia, incluyendo aquéllas relacionadas con el 
desarrollo sustentable, el equilibrio ecológico y la protección al 
medio ambiente en el desarrollo de esta industria.  
Con el fin de promover el desarrollo sustentable de las actividades 
que se realizan en los términos de esta Ley, en todo momento 
deberán seguirse criterios que fomenten la protección, la 
restauración y la conservación de los ecosistemas, además de 
cumplir estrictamente con las leyes, reglamentos y demás normativa 
aplicable en materia de medio ambiente, recursos naturales, aguas, 
bosques, flora y fauna silvestre, terrestre y acuática, así como de 
pesca. 

 
III.1.10  Ley Federal de Responsabilidad Ambiental  

 
Artículo Vinculación con el proyecto 

Artículo 1.- La presente Ley regula la responsabilidad 
ambiental que nace de los daños ocasionados al ambiente, así 
como la reparación y compensación de dichos daños cuando 
sea exigible a través de los procesos judiciales federales 
previstos por el artículo 17 constitucional, los mecanismos 
alternativos de solución de controversias, los procedimientos 

Sera responsabilidad del Regulado, la 
prevención, mitigación, compensación y demás 
acciones para contrarrestar los impactos 
ambientales que puedan generarse durante 
cada una de las etapas del proyecto. 
 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular 

Estacién de Servicios 

Conhuas     

  

Articulo Vinculacién con el proyecto 
  

Articulo 77.- Los Hidrocarburos, los Petroliferos y los Petroguimicos 

deberén transportarse, almacenarse, distribuirse, enajenarse, 

expenderse y suministrarse sin alteraci6n, de conformidad con lo 

due establece esta Ley y demas disposiciones aplicables. 

Para efectos de la presente Ley, se considerarê aue los 

combustibles han sido alterados cuando se modifigue Su 

cCoOmposicién respecto de las especificaciones establecidas en las 

disposiciones aplicables. 
  

Articulo 78.- Las especificaciones de calidad de los Hidrocarburos, 

Petroliferos y Petroguimicos seran establecidas en las normas 

oficiales mexicanas gue al efecto expida la Comisiéën Reguladora de 

Energia. Las especificaciones de calidad corresponderan con los 

usos comerciales, nacionales e internacionales, en cada etapa de la 

cadena de producci6n y suministro. 
  
Articulo 79.- Los métodos de prueba, muestreo y verificacién 

aplicables a las caracteristicas cualitativas, asi como al volumen en 

el Transporte, Almacenamiento, Distribuciën y, en su caso, el 

Expendio al Publico de Hidrocarburos, Petroliferos y Petroguimicos 

se establecer&n en las normas oficiales mexicanas due para tal 

efecto expidan la Comisiën Reguladora de Energia y la Secretaria 

de Economia, en el Ambito de su competencia 
  

  
Articulo 95.- La industria de Hidrocarburos es de exclusiva 

jurisdiccién federal. En consecuencia, Unicamente el Gobierno 

Federal puede dictar las disposiciones técnicas, reglamentarias y de 

regulaciën en la materia, incluyendo adguéllas relacionadas con el 

desarrollo sustentable, el eguilibrio ecolégico y la protecciéën al 

medio ambiente en el desarrollo de esta industria. 

Con el fin de promover el desarrollo sustentable de las actividades 

due se realizan en los términos de esta Ley, en todo momento 

deber&n seguirse criterios due fomenten la proteccién, la 

restauracién y la conservaciën de los ecosistemas, ademas de 

cumplir estrictamente con las leyes, reglamentos y demas normativa 

aplicable en materia de medio ambiente, recursos naturales, aguas, 

bosagues, flora y fauna silvestre, terrestre y acuatica, asi como de 

pesca.   

Como parte del estudio se presentarê un 

programa con las medidas preventivas y 

de mitigaciéën establecidas para el 

proyecto, due permitird reducir y 

compensar la afectaciéën al medio 

ambiente. 

Los petroliferos; gasolina magna, premium 

y diésel gue seréan expedidos tendran las 

especificaciones de calidad due indica la 

normatividad aplicable, por lo cual se 

realizarên muestreos para la 

determinaci6n de la calidad y se contara 

con los informes de resultados para 

ponerlos a disposicién de las autoridades 

cuando sea necesario. 

  

II1.1.10 Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 

  

Articulo Vinculacién con el proyecto 
  
Articulo 1.- La presente Ley regula la responsabilidad 

ambiental gue nace de los dafios ocasionados al ambiente, asi 

como la reparaciën y compensaciën de dichos dafios cuando 

sea exigible a través de los procesos judiciales federales 

previstos por el articulo 17 constitucional, los mecanismos 

alternativos de soluci6ën de controversias, los procedimientos   

Sera 

prevencién, mitigaci6n, compensaciën y demas 

acciones para contrarrestar los 

ambientales due puedan generarse durante 

cada una de las etapas del proyecto. 

responsabilidad del Regulado, la 

impactos 

  

    Unién de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Pagina | 11-12 

    

  
  

 



Manifestación de Impacto Ambiental 
Modalidad Particular 

Estación de Servicios  
Conhuas 

 

 

Unión de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Página | III-13 

 

Artículo Vinculación con el proyecto 
administrativos y aquellos que correspondan a la comisión de 
delitos contra el ambiente y la gestión ambiental. 
Los preceptos de este ordenamiento son reglamentarios del 
artículo 4o. Constitucional, de orden público e interés social y 
tienen por objeto la protección, la preservación y restauración 
del ambiente y el equilibrio ecológico, para garantizar los 
derechos humanos a un medio ambiente sano para el 
desarrollo y bienestar de toda persona, y a la responsabilidad 
generada por el daño y el deterioro ambiental. 
El régimen de responsabilidad ambiental reconoce que el daño 
ocasionado al ambiente es independiente del daño patrimonial 
sufrido por los propietarios de los elementos y recursos 
naturales. 
Reconoce que el desarrollo nacional sustentable debe 
considerar los valores económicos, sociales y ambientales.  
El proceso judicial previsto en el presente Título se dirigirá a 
determinar la responsabilidad ambiental, sin menoscabo de los 
procesos para determinar otras formas de responsabilidad que 
procedan en términos patrimoniales, administrativos o 
penales. 

Por medio de los cumplimientos que se toman 
en cuenta para el ciclo de vida del proyecto, se 
desarrollará un programa interno de protección 
civil (PIPC), el Análisis de Riesgo 
correspondiente al sector hidrocarburos 
(ARSH), el protocolo de respuesta a 
emergencias (PRE) y planes de contingencia 
que permitan dar atención a los eventos que 
puedan presentarse. 

 
III.1.11 Ley General de Vida Silvestre 

 
Esta ley responde al objetivo de conservar la vida silvestre mediante su protección y aprovechamiento sustentable. 
El término de vida silvestre considera a todos los organismos que se desarrollan libremente en su hábitat, incluyendo 
sus poblaciones menores e individuos que se encuentran bajo el control del hombre, así como los ferales, especies 
domésticas que, al quedar fuera de control del hombre, se establecen en el hábitat natural. 
 

Artículo Vinculación con el proyecto 
Artículo 18.- Los propietarios y legítimos poseedores 
de predios en donde se distribuye la vida silvestre, 
tendrán el derecho a realizar su aprovechamiento 
sustentable y la obligación de contribuir a conservar el 
hábitat conforme a lo establecido en la presente Ley; 
asimismo podrán transferir esta prerrogativa a terceros, 
conservando el derecho a participar de los beneficios 
que se deriven de dicho aprovechamiento.  
Los propietarios y legítimos poseedores de dichos 
predios, así como los terceros que realicen el 
aprovechamiento, serán responsables solidarios de los 
efectos negativos que éste pudiera tener para la 
conservación de la vida silvestre y su hábitat. 

El aprovechamiento del sitio para realizar el proyecto 
conlleva a tener impactos ambientales ocasionados de 
manera directa o indirecta, por ello en la presente 
manifestación de impacto ambiental se identificarán 
todas las especies presentes en el sitio y su área de 
influencia, de esta forma se implementarán las medidas 
necesarias para la preservación, mitigación y 
conservación. 
 
Aunado a lo anterior se aplicará el programa de rescate 
de flora y fauna.  
 

Artículo 106.- Sin perjuicio de las demás disposiciones 
aplicables, toda persona física o moral que ocasione 
directa o indirectamente un daño a la vida silvestre o a 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular 

Estacién de Servicios 

Conhuas       

  
Articulo Vinculacién con el proyecto 
  
administrativos y aguellos gue correspondan a la comisiën de 

delitos contra el ambiente y la gestiën ambiental. 

Los preceptos de este ordenamiento son reglamentarios del 

articulo 4o. Constitucional, de orden publico e interés social y 

tienen por objeto la proteccién, la preservaci6ën y restauracién 

del ambiente y el eguilibrio ecolégico, para garantizar los 

derechos humanos a un medio ambiente sano para el 

desarrollo y bienestar de toda persona, y a la responsabilidad 

generada por el dafio y el deterioro ambiental. 

El régimen de responsabilidad ambiental reconoce gue el dafio 

ocasionado al ambiente es independiente del dafio patrimonial 

Sufrido por los propietarios de los elementos y recursos 

naturales. 

Reconoce due el desarrollo nacional sustentable debe 

considerar los valores econémicos, sociales y ambientales. 

El proceso judicial previsto en el presente Titulo se dirigir& a 

determinar la responsabilidad ambiental, sin menoscabo de los 

procesos para determinar otras formas de responsabilidad gue 

procedan en téminos patrimoniales, administrativos o 

penales.     

Por medio de los cumplimientos gue se toman 

en cuenta para el ciclo de vida del proyecto, se 

desarrollar& un programa interno de proteccién 

civil  (PIPC), el Andlisis de Riesgo 

correspondiente al sector hidrocarburos 

(ARSH), el protocolo de respuesta a 

emergencias (PRE) y planes de contingencia 

dgue permitan dar atenciën a los eventos due 

puedan presentarse. 

  

lI1.1.11 Ley General de Vida Silvestre 

  
Esta ley responde al objetivo de conservar la vida silvestre mediante su protecciéën y aprovechamiento sustentable. 

El término de vida silvestre considera a todos los organismos gue se desarrollan libremente en su habitat, incluyendo 

sus poblaciones menores e individuos gue se encuentran bajo el control del hombre, asi como los ferales, especies 

domésticas due, al guedar fuera de control del hombre, se establecen en el habitat natural. 

  
Articulo Vinculacién con el proyecto 
  
Articulo 18.- Los propietarios y legitimos poseedores 

de predios en donde se distribuye la vida silvestre, 

tendran el derecho a realizar su aprovechamiento 

sustentable y la obligaciéën de contribuir a conservar el 

habitat conforme a lo establecido en la presente Ley; 

asimismo podran transferir esta prerrogativa a terceros, 

conservando el derecho a participar de los beneficios 

due se deriven de dicho aprovechamiento. 

Los propietarios y legitimos poseedores de dichos 

predios, asi como los terceros due realicen el 

aprovechamiento, serên responsables solidarios de los 

efectos negativos due @éste pudiera tener para la 

conservaci6n de la vida silvestre y su habitat. 
  
Articulo 106.- Sin perjuicio de las demas disposiciones 

aplicables, toda persona fisica o moral gue ocasione 

directa o indirectamente un dafio a la vida silvestre oa   

El aprovechamiento del sitio para realizar el proyecto 

conlleva a tener impactos ambientales ocasionados de 

manera directa o indirecta, por ello en la presente 

manifestaciéën de impacto ambiental se identificaran 

todas las especies presentes en el sitio y su area de 

influencia, de esta forma se implementarên las medidas 

necesarias para la preservaciën, mitigacién y 

conservaci6n. 

Aunado a lo anterior se aplicar4 el programa de rescate 

de flora y fauna. 
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Artículo Vinculación con el proyecto 
su hábitat, está obligada a repararlo o compensarlo de 
conformidad a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental. 
Los propietarios y legítimos poseedores de los predios, 
así como los terceros que realicen el aprovechamiento, 
serán responsables solidarios de los efectos negativos 
que éste pudiera tener para la conservación de la vida 
silvestre y su hábitat 

 
III.1.12 Ley de Aguas Nacionales 

 
Rige el desarrollo, el uso y la protección de los recursos de aguas de la Nación, así como su 
administración; confirma y refuerza la función de la Comisión Nacional del Agua como principal organismo 
de vigilancia y desarrollo de los recursos hídricos de la Nación y establece los Consejos de Cuenca, que 
son instancias de coordinación y concertación entre todas las distintas dependencias públicas interesadas, 
incluidos los usuarios de aguas. Se considera la programación hidráulica nacional como una función 
fundamental del Gobierno Federal. 
 

Artículo Vinculación con el proyecto 
Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del 
Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de aguas nacionales; es 
de observancia general en todo el territorio nacional, 
sus disposiciones son de orden público e interés social 
y tiene por objeto regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y 
control, así como la preservación de su cantidad y 
calidad para lograr su desarrollo integral sustentable. 

El uso del recurso (Agua) durante cada una de las 
etapas del proyecto, conlleva impactos como cambios 
en su calidad. Para ajustarse a la normatividad 
aplicable y preservar el recurso, en la evaluación de 
impactos ambientales se contempla el impacto por el 
desarrollo del proyecto en el agua superficial y 
subterránea, y de este modo en el Programa de 
Vigilancia Ambiental se establecen las medidas de 
prevención y mitigación.  

Artículo 2. Las disposiciones de esta Ley son 
aplicables a todas las aguas nacionales, sean 
superficiales o del subsuelo. Estas disposiciones 
también son aplicables a los bienes nacionales que la 
presente Ley señala. 

 
 

III.1.13 Ley General De Desarrollo Forestal Sustentable. 

Esta Ley fue publicada por el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2018, y cuya última reforma 
fue publicada el 28 de abril de 2022, a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT), sus disposiciones son de orden e interés público y de observancia general en todo el 
territorio nacional, y tiene por objeto regular y fomentar el manejo integral y sustentable de los territorios 
forestales, la conservación, protección, restauración, producción, ordenación, el cultivo, manejo y 
aprovechamiento de los ecosistemas forestales del país y sus recursos.  

 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas       

  

Articulo Vinculacién con el proyecto 

su habitat, est obligada a repararlo o compensarlo de 

conformidad a lo dispuesto por la Ley Federal de 

Responsabilidad Ambiental. 

Los propietarios y legitimos poseedores de los predios, 

asi como los terceros gue realicen el aprovechamiento, 

seran responsables solidarios de los efectos negativos 

ague éste pudiera tener para la conservacién de la vida 

silvestre y su habitat 

  

        
UI.1.12 Ley de Aguas Nacionales 

Rige el desarrollo, el uso y la protecciën de los recursos de aguas de la Nacién, asi como su 

administracion; confirma y refuerza la funciën de la Comisiën Nacional del Agua como principal organismo 

de vigilancia y desarrollo de los recursos hidricos de la Nacién y establece los Consejos de Cuenca, due 

Son instancias de coordinaciën y concertaciën entre todas las distintas dependencias publicas interesadas, 

incluidos los usuarios de aguas. Se considera la programacién hidraulica nacional como una funcién 

fundamental del Gobierno Federal. 

  

Articulo Vinculacién con el proyecto 

Articulo 1. La presente Ley es reglamentaria del 

Articulo 27 de la Constitucién Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de aguas nacionales; es 

de observancia general en todo el territorio nacional, 

Sus disposiciones son de orden publico e interés social 

y tiene por objeto regular la explotacién, uso o 

aprovechamiento de dichas aguas, su distribuci6ën y 

control, asi como la preservaciën de su cantidad y 

calidad para lograr su desarrollo integral sustentable. 

Articulo 2. Las disposiciones de esta Ley son 

aplicables a todas las aguas nacionales, sean 

Superficiales o del subsuelo. Estas disposiciones 
tambiën son aplicables a los bienes nacionales gue la 

presente Ley sefiala. 

  

El uso del recurso (Agua) durante cada una de las 

etapas del proyecto, conlleva impactos como cambios 

en Su calidad. Para ajustarse a la normatividad 

aplicable y preservar el recurso, en la evaluaci6ën de 
impactos ambientales se contempla el impacto por el 

desarrollo del proyecto en el agua superficial y 

subterranea, y de este modo en el Programa de 

Vigilancia Ambiental se establecen las medidas de 
prevencién y mitigaci6n. 

  

        
II1.1.13 Ley General De Desarrollo Forestal Sustentable. 

Esta Ley fue publicada por el Diario Oficial de la Federaciën el 5 de junio de 2018, y cuya ultima reforma 

fue publicada el 28 de abril de 2022, a través de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT), sus disposiciones son de orden e interês publico y de observancia general en todo el 

territorio nacional, y tiene por objeto regular y fomentar el manejo integral y sustentable de los territorios 

forestales, la conservaci6n, protecciën, restauraciën, produccién, ordenacién, el cultivo, manejo y 

aprovechamiento de los ecosistemas forestales del pais y sus recursos. 
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Artículo. Vinculación con el proyecto. 
Artículo 9. La Federación, los Estados, el Distrito Federal y 
los Municipios ejercerán sus atribuciones en materia forestal 
de conformidad con la distribución de competencias prevista 
en esta Ley y en otros ordenamientos legales. 

Es vinculante con el proyecto, en virtud de que 
las obras y actividades que serán realizadas en 
el sitio se ajustarán a los lineamientos y 
disposiciones establecidas en la presente 
legislación, para efecto de obtener la autorización 
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

Artículo 10. Son atribuciones de la federación: 
XXX. Expedir, por excepción, las autorizaciones de cambio 
de uso del suelo de los terrenos forestales, así como controlar 
y vigilar el uso del suelo forestal; 
XLII. Los demás que esta Ley y otros ordenamientos 
aplicables le confieren. 

Es vinculante con el proyecto, en virtud de que se 
solicita el cambio de uso del suelo en materia 
forestal, por lo que se presentara el estudio 
técnico justificativo para la solicitud de 
autorización de cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales para cumplir con los 
lineamientos y disposiciones establecidas en la 
presente legislación. 

Artículo 68. Corresponderá a la Secretaría emitir los 
siguientes actos y autorizaciones:  
I. Autorización de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales y autorizaciones. 

Es vinculante con el proyecto, en virtud de que 
las obras y actividades que serán realizadas en 
el sitio se someten a la regulación de la autoridad 
competente para cumplir con sus condicionantes, 
lineamientos y disposiciones con la finalidad de 
obtener la autorización de cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales. 

Artículo 69. Corresponderá a la Secretaría otorgar las 
siguientes autorizaciones:  
I. Cambio de uso de suelo en terrenos forestales, por 

excepción; 
Las autorizaciones a las que se refieren las fracciones I, II y 
III de este artículo podrán ser realizadas por las autoridades 
competentes de las Entidades Federativas, en los términos de 
los mecanismos de coordinación previstos en la presente Ley. 

Es vinculante con el proyecto, en virtud de que 
las obras y actividades que serán realizadas en 
el sitio se someten a la regulación de la autoridad 
competente para cumplir con sus condicionantes, 
lineamientos y disposiciones con la finalidad de 
obtener la autorización de cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales. 

Artículo 93. La Secretaría autorizará el cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales por excepción, previa opinión 
técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal de que 
se trate y con base en los estudios técnicos justificativos cuyo 
contenido se establecerá en el Reglamento, los cuales 
demuestren que la biodiversidad de los ecosistemas que se 
verán afectados se mantenga, y que la erosión de los suelos, 
el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 
captación se mitiguen en las áreas afectadas por la remoción 
de la vegetación forestal. En las autorizaciones de cambio de 
uso de suelo en terrenos forestales, la Secretaría deberá dar 
respuesta debidamente fundada y motivada a las opiniones 
técnicas emitidas por los miembros del Consejo Estatal 
Forestal de que se trate. 
Las autorizaciones que se emitan deberán integrar un 
programa de rescate y reubicación de especies de la flora y 

Es vinculante con el proyecto, en virtud de que 
las obras y actividades que serán realizadas en 
el sitio se ajustarán a los lineamientos y 
disposiciones establecidas en la presente 
legislación, para efecto de obtener la autorización 
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular 

Estacién de Servicios 

Conhuas       

  

Articulo. Vinculacién con el proyecto. 
  

Articulo 9. La Federaci6n, los Estados, el Distrito Federal y 

los Municipios ejerceran sus atribuciones en materia forestal 

de conformidad con la distribucién de competencias prevista 

en esta Ley y en otros ordenamientos legales. 

Es vinculante con el proyecto, en virtud de gue 

las obras y actividades gue ser&n realizadas en 

el sitio se ajustaran a los lineamientos y 

disposiciones establecidas en la presente 

legislacién, para efecto de obtener la autorizacién 

de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 
  

Articulo 10. Son atribuciones de la federacién: 

XXOX. Expedir, por excepcién, las autorizaciones de cambio 

de uso del suelo de los terrenos forestales, asi como controlar 

y vigilar el uso del suelo forestal; 

XLII. Los demas due esta Ley y otros ordenamientos 

aplicables le confieren. 

Es vinculante con el proyecto, en virtud de due se 

solicita el cambio de uso del suelo en materia 

forestal, por lo due se presentara el estudio 

técnico justificativo para la solicitud de 

autorizacién de cambio de uso de suelo en 

terrenos forestales para cumplir con los 

lineamientos y disposiciones establecidas en la 

presente legislacién. 
  
Articulo 68. Corresponderê a la Secretaria emitir los 

siguientes actos y autorizaciones: 

|.Autorizaciéën de cambio de uso de suelo en terrenos 

forestales y autorizaciones. 

Es vinculante con el proyecto, en virtud de gue 

las obras y actividades due ser&n realizadas en 

el sitio se someten a la regulaci6n de la autoridad 

competente para cumplir con sus condicionantes, 

lineamientos y disposiciones con la finalidad de 

obtener la autorizacién de cambio de uso de 

suelo en terrenos forestales. 
  
Articulo 69. Corresponder& a la Secretaria otorgar las 

siguientes autorizaciones: 

|. Cambio de uso de suelo en terrenos forestales, por 

exXcepciën; 

Las autorizaciones a las gue se refieren las fracciones |, Il y 

II de este articulo podran ser realizadas por las autoridades 

competentes de las Entidades Federativas, en los términos de 

los mecanismos de coordinacién previstos en la presente Ley. 

Es vinculante con el proyecto, en virtud de gue 

las obras y actividades gue ser&n realizadas en 

el sitio se someten a la regulaci6n de la autoridad 

competente para cumplir con sus condicionantes, 

lineamientos y disposiciones con la finalidad de 

obtener la autorizacién de cambio de uso de 

suelo en terrenos forestales. 

  

Articulo 93. La Secretaria autorizarê el cambio de uso de 

suelo en terrenos forestales por excepciën, previa opinién 

técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal de gue 

se trate y con base en los estudios técnicos justificativos cuyo 

contenido se establecera en el Reglamento, los cuales 

demuestren gue la biodiversidad de los ecosistemas due se 

veran afectados se mantenga, y gue la erosiën de los suelos, 

el deterioro de la calidad del agua o la disminuciën en su 

captaci6ën se mitiguen en las reas afectadas por la remocién 

de la vegetacién forestal. En las autorizaciones de cambio de 

uso de suelo en terrenos forestales, la Secretaria deberê dar 

respuesta debidamente fundada y motivada a las opiniones 

técnicas emitidas por los miembros del Consejo Estatal 

Forestal de due se trate. 

Las autorizaciones due se emitan deberan integrar un 

programa de rescate y reubicaciën de especies de la flora y   
Es vinculante con el proyecto, en virtud de gue 

las obras y actividades gue ser&n realizadas en 

el sitio se ajustaran a los lineamientos y 

disposiciones establecidas en la presente 

legislacién, para efecto de obtener la autorizacién 

de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 
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Artículo. Vinculación con el proyecto. 
fauna afectadas y su adaptación al nuevo hábitat conforme se 
establezca en el Reglamento. Dichas autorizaciones deberán 
sujetarse a lo que, en su caso, dispongan los programas de 
ordenamientos ecológicos correspondientes, las Normas 
Oficiales Mexicanas y demás disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 
Artículo 98. Los interesados en el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales deberán acreditar que otorgaron depósito 
ante el Fondo, para concepto de compensación ambiental 
para actividades de reforestación o restauración y su 
mantenimiento, en los términos y condiciones que establezca 
el Reglamento. 

Es vinculante con el proyecto, en virtud de que se 
cumplirá con la acreditación del depósito ante la 
Comisión Nacional Forestal CONAFOR con 
motivo de las obras y actividades en materia de 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
para las obras y actividades que se pretenden 
realizar en el sitio. 

 
III.1.14 Reglamento de la Ley General De Desarrollo Forestal Sustentable. 

 
 

Artículo. Vinculación con el proyecto. 
Artículo 138. Los Terrenos forestales seguirán 
considerándose como tales, aunque pierdan su cubierta 
forestal por acciones ilícitas, Plagas, Enfermedades, 
Incendios, deslaves, huracanes o cualquier otra causa. 
 
Artículo 139. Para solicitar la autorización de Cambio de uso 
del suelo en Terrenos forestales, el interesado presentará la 
solicitud mediante el formato que para tal efecto expida la 
Secretaría, el cual deberá contener, por lo menos, lo siguiente: 
I. Nombre o denominación o razón social, así como domicilio, 
número telefónico y correo electrónico del solicitante; 
II. Lugar y fecha; 
III. Datos de ubicación del predio o Conjunto de predios, y 
IV. Superficie forestal solicitada para el Cambio de uso de 
suelo y el tipo de vegetación por afectar identificada conforme 
a la Clasificación del Uso de Suelo y Vegetación del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. 
A la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
anexar lo siguiente: 
I. Copia simple de la identificación oficial del solicitante; 
II. Original o copia certificada del instrumento con el cual se 
acredite la personalidad del representante legal o de quien 
solicite el Cambio de uso de suelo a nombre del propietario o 
poseedor del predio, así como copia simple para su cotejo; 
III. Original o copia certificada del título de propiedad, 
debidamente inscrito en el registro público que corresponda o, 

Es vinculante con el proyecto, en virtud de que 
se someterá a evaluación el Estudio Técnico 
Justificativo para la solicitud de autorización de 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales el 
cual se encuentra realizado de acuerdo con lo 
señalado en la Guía de Elaboración publicada 
por esta H. Autoridad, asimismo, con los 
requisitos y lineamientos dispuestos en el 
presente Reglamento. 
 
Es de resaltar que la MIA-P presentada 
considero el impacto ambiental y las medidas de 
prevención y mitigación como es el programa de 
rescate de flora y fauna y el programa de 
reforestación para disminuir el impacto 
ambiental derivado del cambio de uso del suelo 
derivado de la remoción de vegetación.  

  

Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular 

Estacién de Servicios 

Conhuas     
  

  

Articulo. Vinculacién con el proyecto. 
  

fauna afectadas y su adaptacién al nuevo habitat conforme se 

establezca en el Reglamento. Dichas autorizaciones deberan 

Sujetarse a lo due, en su cCaso, dispongan los programas de 

ordenamientos ecol6gicos correspondientes, las Normas 

Oficiales Mexicanas y demas disposiciones legales Yy 

reglamentarias aplicables. 
  

Articulo 98. Los interesados en el cambio de uso de suelo en 

terrenos forestales deberan acreditar gue otorgaron depêsito 

ante el Fondo, para concepto de compensaciën ambiental 

para actividades de reforestaciën o restauraci6n Yy su 

mantenimiento, en los términos y condiciones due establezca 

el Reglamento.     
Es vinculante con el proyecto, en virtud de due se 

cumplirê con la acreditacién del deposito ante la 

Comisién Nacional Forestal CONAFOR con 

motivo de las obras y actividades en materia de 

cambio de uso de suelo en terrenos forestales 

para las obras y actividades due se pretenden 

realizar en el sitio. 
  

II1.1.14 Reglamento de la Ley General De Desarrollo Forestal Sustentable. 

  

  

Articulo. Vinculacién con el proyecto. 

Articulo 138. Los Terrenos Tforestales seguiran | Es vinculante con el proyecto, en virtud de due 

considerandose como tales, aundgue pierdan su cubierta | se someterê a evaluacién el Estudio Técnico 

forestal por acciones ilicitas, Plagas, Enfermedades, | Justificativo para la solicitud de autorizacién de 

Incendios, deslaves, huracanes o cualduier otra causa. 

Articulo 139. Para solicitar la autorizaciéën de Cambio de uso 

del suelo en Terrenos forestales, el interesado presentarê la 

solicitud mediante el formato gue para tal efecto expida la 

Secretaria, el cual deber4 contener, por lo menos, lo siguiente: 

|. Nombre o denominaci6n o raz6n social, asi como domicilio, 

numero telefénico y correo electrênico del solicitante; 

II. Lugar y fecha; 

II. Datos de ubicacién del predio o Conjunto de predios, y 

IV. Superficie forestal solicitada para el Cambio de uso de 

suelo y el tipo de vegetacién por afectar identificada conforme 

a la Clasificacién del Uso de Suelo y Vegetaciéën del Instituto 

Nacional de Estadistica y Geografia. 

A la solicitud a gue se refiere el paêrrafo anterior, se debera 

anexar lo siguiente: 

|. Copia simple de la identificaci6n oficial del solicitante; 

II. Original o copia certificada del insttumento con el cual se 

acredite la personalidad del representante legal o de duien 

solicite el Cambio de uso de suelo a nombre del propietario o 

poseedor del predio, asi como copia simple para su cotejo; 

II. Original o copia certificada del titulo de propiedad, 

debidamente inscrito en el registro publico gue corresponda o,   

cambio de uso de suelo en terrenos forestales el 

cual se encuentra realizado de acuerdo con lo 

sefalado en la Guia de Elaboracién publicada 

por esta H. Autoridad, asimismo, con los 

reduisitos y lineamientos dispuestos en el 

presente Reglamento. 

Es de resaltar gue la MIA-P presentada 

considero el impacto ambiental y las medidas de 

prevencién y mitigacién como es el programa de 

rescate de flora y fauna y el programa de 

reforestaci6n para disminuir el 'impacto 

ambiental derivado del cambio de uso del suelo 

derivado de la remocién de vegetacién. 
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Artículo. Vinculación con el proyecto. 
en su caso, del documento que acredite la posesión o el 
derecho para realizar actividades que impliquen el Cambio de 
uso del suelo en Terrenos forestales, así como copia simple 
para su cotejo; 
IV. Tratándose de ejidos o comunidades agrarias, deberá 
presentarse original o copia certificada del acta de asamblea 
de conformidad con la Ley Agraria en la que conste el acuerdo 
de Cambio del uso del suelo en el terreno respectivo, y 
V. El estudio técnico justificativo, en formato impreso y 
electrónico o digital. 

 
III.2 Ordenamientos Ecológicos Decretados  

 
III.2.1 Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio. 

 
El Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, se encuentra integrado por la 
regionalización ecológica (que identifica las áreas de atención prioritaria y las áreas de aptitud sectorial) 
y los lineamientos y estrategias ecológicas para la preservación, protección, restauración y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, aplicables a esta regionalización. La base para 
la regionalización ecológica comprende unidades territoriales sintéticas que se integran a partir de los 
principales factores del medio biofísico: clima, relieve, vegetación y suelo. La interacción de estos factores 
determina la homogeneidad relativa del territorio hacia el interior de cada unidad y la heterogeneidad con 
el resto de las unidades. Con este principio se obtuvo como resultado la diferenciación del territorio 
nacional en 145 unidades denominadas Unidades Ambientales Biofísicas (UAB), empleadas como 
base para el análisis de las etapas de diagnóstico y pronóstico. 

 
Se precisa que la zona del proyecto se encuentra dentro de la Unidad Ambiental Biofísica UAB 137 
que corresponde a Karst y Lomeríos de Campeche,  misma que tiene como Política Ambiental , la 
establecida como el Preservación, Aprovechamiento Sustentable y Restauración, con las siguientes 
características : 

Región. UAB. 
Rectores 

Del 
Desarrollo. 

Coadyuvantes 
Del Desarrollo. 

Asociados 
Del Desarrollo. 

Prioridad 
De Atención. 

Estrategias 
Sectoriales. 

5.32 

137. Karst y 
Lomeríos 

de 
Campeche 

Preservación 
de Flora y 

Fauna 
Forestal  

Agricultura - 
Preservación de 
Flora y Fauna 

Alta  

1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 12, 14, 15, 
15BIS, 21, 22, 
23, 24, 38, 44 

 
Estrategias sectoriales. 
 
GRUPO I. Dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del territorio. 
 
A) Preservación. 

  

Estacién de Servicios 

Conhuas 

Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular       

  

Articulo. Vinculacién con el proyecto. 
  

en su caso, del documento due acredite la posesién o el 

derecho para realizar actividades gue impliguen el Cambio de 

uso del suelo en Terrenos forestales, asi como copia simple 

para su cotejo; 

IV. Tratandose de ejidos o comunidades agrarias, deberd 

presentarse original o copia certificada del acta de asamblea 

de conformidad con la Ley Agraria en la gue conste el acuerdo 

de Cambio del uso del suelo en el terreno respectivo, y 

V. EI estudio técnico justificativo, en formato impreso y 

electrénico o digital.         

II1.2 Ordenamientos Ecol6gicos Decretados 

1.2.1 Programa de Ordenamiento Ecol6égico General del Territorio. 

El Programa de Ordenamiento Ecolégico General del Territorio, se encuentra integrado por la 

regionalizaciën ecol6gica (gue identifica las areas de atenci6ën prioritaria y las &reas de aptitud sectorial) 

y los lineamientos y estrategias ecol6gicas para la preservaci6n, protecciën, restauraciën y el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, aplicables a esta regionalizaci6ën. La base para 

la regionalizaciën ecol6êgica comprende unidades territoriales sintêticas gue se integran a partir de los 

principales factores del medio biofisico: clima, relieve, vegetacién y suelo. La interacciéën de estos factores 

determina la homogeneidad relativa del territorio hacia el interior de cada unidad y la heterogeneidad con 

el resto de las unidades. Con este principio se obtuvo como resultado la diferenciaciën del territorio 

nacional en 145 unidades denominadas Unidades Ambientales Biofisicas (UAB), empleadas como 

base para el andlisis de las etapas de diagnéstico y pronéstico. 

Se precisa gue la zona del proyecto se encuentra dentro de la Unidad Ambiental Biofisica UAB 137 

due corresponde a Karst y Lomerios de Campeche, misma ague tiene como Politica Ambiental , la 

establecida como el Preservacién, Aprovechamiento Sustentable y Restauracién, con las siguientes 

caracteristicas : 
  

  

              

Reaiën UAB Heetares Coadyuvantes Asociados Prioridad Estrategias 
glon. ` Del Desarrollo. Del Desarrollo. De Atenci6n. Sectoriales. 

Desarrollo. 

137. Karst y N ' 1,2,3,4, 5,6, 
Lomerios Preservacién Agricultura - 78 1 14 15 

5.32 de de Flora y Forestal Preservaciéën de Alta 15BIS 1 2 ' 

Campeche Fauna Flora yy Fauna 23. 24. 38, 44 
  

Estrategias sectoriales. 

GRUPO I. Dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del territorio. 

A) Preservacién. 
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Estrategia. Vinculación. 
1. Conservación in situ de los ecosistemas y su 
biodiversidad. 

Es vinculante con el proyecto, toda vez que serán 
realizadas acciones de búsqueda, localización, 
ahuyentamiento, rescate y conservación de los 
ejemplares de flora y fauna de acuerdo con lo 
establecido en los programas de rescate y reubicación 
de Flora, programa de ahuyentamiento, rescate y 
reubicación de fauna y programa de conservación de 
suelos. 

2. Recuperación de especies en riesgo. Es vinculante con el proyecto, en virtud de que en caso 
de localizar individuos enlistados bajo algún estatus 
dentro de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010, se procederá a su rescate y 
reubicación, de conformidad a lo establecido en el 
Programa de Rescate y Ahuyentamiento de Fauna 
Silvestre. 

3. Conocimiento, análisis y monitoreo de los 
ecosistemas y su biodiversidad. 

Es vinculante con el proyecto, virtud de que el presente 
Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad 
Particular, contiene implícita una descripción y análisis 
del ambiente y ecosistemas, de acuerdo con lo 
establecido en el Capítulo IV del  presente estudio. 

 
B) Aprovechamiento Sustentable. 
 

Estrategia. Vinculación. 
4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, 
especies, genes y recursos naturales. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de que no serán 
realizadas actividades de aprovechamiento sustentable 
de ecosistemas, especies, genes y/o recursos 
naturales en el sitio. 

5. Aprovechamiento sustentable de los suelos agrícolas 
y pecuarios. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de que no serán 
realizadas actividades de aprovechamiento sustentable 
en suelos agrícolas y/o pecuarios en el sitio. 

6. Modernizar la infraestructura hidroagrícola y tecnificar 
las superficies agrícolas. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de que no serán 
realizadas actividades en materia agrícola en el sitio. 

7. Aprovechamiento sustentable de los recursos 
forestales. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de que no serán 
realizadas actividades de aprovechamiento sustentable 
de los recursos forestales en el sitio. 

8. Valoración de los servicios ambientales. No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no 
serán realizadas actividades de valoración de los 
servicios ambientales en el sitio. 

 
C) Protección de los Recursos Naturales. 

Estrategia. Vinculación. 
12. Protección de los ecosistemas. Es vinculante con el proyecto, en virtud de que el 

presente estudio de manifestación de impacto 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular 

Estacién de Servicios 

Conhuas       

  

Estrategia. Vinculacién. 
  

1. Conservaciën in situ de los ecosistemas y Su 

biodiversidad. 

Es vinculante con el proyecto, toda vez due seran 

realizZadas acciones de busagueda, localizaci6n, 

ahuyentamiento, rescate y conservaciën de los 

ejemplares de flora y fauna de acuerdo con lo 

establecido en los programas de rescate y reubicacién 

de Flora, programa de ahuyentamiento, rescate y 

reubicacién de fauna y programa de conservacién de 

suelos. 
  

2. Recuperacién de especies en riesgo. Es vinculante con el proyecto, en virtud de due en caso 

de localizar individuos enlistados bajo algun estatus 

dentro de la Norma (Oficial Mexicana NOM-O059- 

SEMARNAT-2010, se procederê a su rescate y 

reubicacién, de conformidad a lo establecido en el 

Programa de Rescate y Ahuyentamiento de Fauna 

Silvestre. 
  

3. Conocimiento, andlisis y monitoreo de los 

ecosistemas y su biodiversidad.     Es vinculante con el proyecto, virtud de gue el presente 

Manifestacién de lmpacto Ambiental Modalidad 

Particular, contiene implicita una descripcién y andlisis 

del ambiente y ecosistemas, de acuerdo con lo 

establecido en el Capitulo IV del presente estudio. 
  

B) Aprovechamiento Sustentable. 

  
Estrategia. Vinculacién. 
  

4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, 

especies, genes y recursos naturales. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de gue no seran 

realizadas actividades de aprovechamiento sustentable 

de ecosistemas, especies, genes yYy/o recursos 

naturales en el sitio. 
  

5. Aprovechamiento sustentable de los suelos agricolas 

y pecuarios. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de gue no seran 

realizadas actividades de aprovechamiento sustentable 

en suelos agricolas y/o pecuarios en el sitio. 
  

6. Modernizar la infraestructura hidroagricola y tecnificar 

las superficies agricolas. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de gue no seran 

realizZadas actividades en materia agricola en el sitio. 
  

7. Aprovechamiento sustentable de los 

forestales. 

recursos No es vinculante con el proyecto, virtud de gue no seran 

realizadas actividades de aprovechamiento sustentable 

de los recursos forestales en el sitio. 
  

8. Valoracién de los servicios ambientales. No es vinculante con el proyecto, en virtud de gue no 

seran realizadas actividades de valoraciën de los 

servicios ambientales en el sitio. 
  

C) Protecci6én de los Recursos Naturales. 
  

Estrategia. Vinculacién. 
  

12. Proteccién de los ecosistemas.   Es vinculante con el proyecto, en virtud de due el 

presente estudio de manifestaciën de 'impacto 
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Estrategia. Vinculación. 
ambiental modalidad particular contiene una 
identificación, descripción y evaluación de los impactos 
ambientales que se generarán, asimismo, se señalan 
las medidas preventivas y de mitigación para la 
protección de los ecosistemas de acuerdo con lo 
establecido en el Capítulo IV del  presente estudio, con 
motivo de las obras y actividades en materia de 
hidrocarburos que serán realizadas en el sitio. 

13. Racionalizar el uso de agroquímicos y promover el 
uso de biofertilizantes. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de que no serán 
realizadas actividades agrícolas en el sitio. 

 
D) Dirigidas a la Restauración. 

Estrategia. Vinculación. 
14. Restauración de ecosistemas forestales y suelos 
agrícolas. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de que no serán 
realizadas actividades de restauración de ecosistemas 
forestales y suelos agrícolas en el sitio. 

 
E) Aprovechamiento Sustentable de Recursos Naturales No Renovables y Actividades Económicas de 
Producción y Servicios. 

Estrategia. Vinculación. 
15. Aplicación de los productos del Servicio Geológico 
Mexicano al desarrollo económico y social y al 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 
no renovables. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de que no serán 
realizadas actividades de aplicación de productos del 
Servicio Geológico Mexicano en el sitio y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 
no renovables. 

15 bis. Consolidar el marco normativo ambiental 
aplicable a las actividades mineras, a fin de promover 
una minería sustentable. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de que no serán 
realizadas actividades mineras en el sitio. 

 
GRUPO II. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura. 
 
A) Suelo urbano y vivienda. 

Estrategia. Vinculación. 
24. Mejorar las condiciones de vivienda y entorno de los 
hogares en condiciones de pobreza para fortalecer su 
patrimonio. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no 
serán realizadas actividades para el mejoramiento del 
sistema social e infraestructura.  

 
B) Zonas de Riesgo y prevención de contingencias. 

Estrategia. Vinculación. 
25. Prevenir y atender los riesgos naturales en acciones 
coordinadas con la sociedad civil. 

Es vinculante con el proyecto, virtud de que se 
cumplirán las Disposiciones Administrativas de 
Carácter General que Establecen los Lineamientos 
para la Elaboración de los Protocolos de Respuesta a 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

      

  

  

Modalidad Particular Conhuas 

Estrategia. Vinculacién. 

ambiental modalidad particular contiene una 

identificacién, descripcién y evaluacién de los impactos 

ambientales gue se generarên, asimismo, se sefialan 

las medidas preventivas y de mitigaciéën para la 

proteccién de los ecosistemas de acuerdo con lo 

establecido en el Capitulo IV del presente estudio, con 

motivo de las obras y actividades en materia de 

hidrocarburos gue serên realizadas en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de gue no seran 

realizadas actividades agricolas en el sitio. 

  
13. Racionalizar el uso de agroguimicos y promover el 

uso de biofertilizantes.         

D) Dirigidas a la Restauracién. 

Estrategia. 

14. Restauraciën de ecosistemas forestales y suelos 

agricolas. 

  
Vinculacién. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de gue no seran 

realizadas actividades de restauracién de ecosistemas 

forestales y suelos agricolas en el sitio. 

  

        

E) Aprovechamiento Sustentable de Recursos Naturales No Renovables y Actividades Econémicas de 

Produccién y Servicios. 

Estrategia. 
  

Vinculacién. 
  

15. Aplicacién de los productos del Servicio Geolégico 

Mexicano al desarrollo econémico y social y al 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 

no renovables. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de gue no seran 

realizZadas actividades de aplicacién de productos del 

Servicio  Geolêgico Mexicano en el sitio y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 

no renovables. 
  

15 bis. Consolidar el marco normativo ambiental 

aplicable a las actividades mineras, a fin de promover 

No es vinculante con el proyecto, virtud de gue no seran 

realizadas actividades mineras en el sitio. 

una mineria sustentable.         

GRUPO II. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura. 

A) Suelo urbano y vivienda. 

Estrategia. 

24. Mejorar las condiciones de vivienda y entorno de los 

hogares en condiciones de pobreza para fortalecer su 

patrimonio. 

  
Vinculacién. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de gue no 

seran realizadas actividades para el meijoramiento del 

sistema social e infraestructura. 

  

        
B) Zonas de Riesgo y prevencién de contingencias. 

Estrategia. 

25. Prevenir y atender los riesgos naturales en acciones 

Coordinadas con la sociedad civil. 

  
Vinculacién. 

Es vinculante con el proyecto, virtud de due se 

cumplir&n las Disposiciones Administrativas de 

Carêcter General due Establecen los Lineamientos 

para la Elaboracién de los Protocolos de Respuesta a 
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Estrategia. Vinculación. 
Emergencias en las Actividades del Sector 
Hidrocarburos, asimismo, lo establecido en la 
Legislación en materia de Protección Civil del Estado 
de Coahuila. 

26. Promover la reducción de la vulnerabilidad física. No es vinculante con el proyecto, en virtud de que el 
sitio del proyecto no se encuentra en zonas propensas 
a riesgos naturales y/o zonas de riesgo. 

 
C) Agua y saneamiento. 

Estrategia. Vinculación. 
27. Incrementar el acceso y calidad de los servicios de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento de la región. 

Es vinculante con el proyecto, virtud de que se 
cumplirán las disposiciones establecidas en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996, 
asimismo, lo dispuesto en la legislación aplicable en 
materia de agua y saneamiento del Estado de 
Campeche y municipio de Calakmul. 

28. Consolidar la calidad del agua en la gestión integral 
del recurso hídrico. 

Es vinculante con el proyecto, virtud de que se 
cumplirán las disposiciones establecidas en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996, 
asimismo, lo dispuesto en la legislación aplicable en 
materia de agua y saneamiento del Estado de 
Campeche y municipio de Calakmul.  

29. Posicionar el tema del agua como un recurso 
estratégico y de seguridad nacional. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no 
es atribución del promovente posicionar el tema del 
agua como un recurso estratégico y de seguridad 
nacional. 

 
D) Infraestructura y equipamiento urbano y regional. 

Estrategia. Vinculación. 
31. Generar e impulsar las condiciones necesarias para 
el desarrollo de ciudades y zonas metropolitanas 
seguras, competitivas, sustentables, bien estructuradas 
y menos costosas. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no 
es atribución del promovente generar e impulsar las 
condiciones necesarias para el desarrollo de ciudades 
y zonas metropolitanas seguras, competitivas, 
sustentables, bien estructuradas y menos costosas. 

32. Frenar la expansión desordenada de las ciudades, 
dotarlas de suelo apto para el desarrollo urbano y 
aprovechar el dinamismo, la fortaleza y la riqueza de las 
mismas para impulsar el desarrollo regional. 

Es vinculante con el proyecto, virtud de que las obras y 
actividades en materia de hidrocarburos que serán 
realizadas en el sitio se sujetan a la regulación de la 
Legislación del Estado de campeche el municipio de 
Calakmul y su cumplimiento permite impulsar el 
ordenamiento territorial y el desarrollo urbano. 

 
E) Desarrollo Social 
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Estrategia. Vinculacién. 
  

Emergencias en las Actividades del Sector 

Hidrocarburos, asimismo, lo establecido en la 

Legislaciéën en materia de Proteccién Civil del Estado 

de Coahuila. 
  
26. Promover la reduccién de la vulnerabilidad fisica. No es vinculante con el proyecto, en virtud de dgue el 

sitio del proyecto no se encuentra en zonas propensas 

a riesgos naturales y/o zonas de riesgo. 
  

C) Agua y saneamiento. 
  

Estrategia. Vinculacién. 
  
27. Incrementar el acceso y calidad de los servicios de 

agua potable, alcantarillado y saneamiento de la regién. 

Es vinculante con el proyecto, virtud de due se 

cumplirên las disposiciones establecidas en la Norma 

Oficial Mexicana NOM-OO2-SEMARNAT-1996, 

asimismo, lo dispuesto en la legislacién aplicable en 

materia de agua y Ssaneamiento del Estado de 

Campeche y municipio de Calakmul. 
  
28. Consolidar la calidad del agua en la gestiéën integral 

del recurso hidrico. 

Es vinculante con el proyecto, virtud de due se 

cumplirên las disposiciones establecidas en la Norma 

Oficial Mexicana NOM-OO2-SEMARNAT-1996, 

asimismo, lo dispuesto en la legislacién aplicable en 

materia de agua y saneamiento del Estado de 

Campeche y municipio de Calakmul. 
  
29. Posicionar el tema del agua como un recurso 

estratégico y de seguridad nacional.     No es vinculante con el proyecto, en virtud de gue no 

es atribucién del promovente posicionar el tema del 

agua como un recurso estratégico y de seguridad 

nacional. 
  

D) Infraestructura y eduipamiento urbano y regional. 
  

Estrategia. Vinculacién. 
  
31. Generar e impulsar las condiciones necesarias para 

el desarrollo de ciudades y zonas metropolitanas 

seguras, competitivas, sustentables, bien estructuradas 

y menos costosas. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de gue no 

es atribuci6n del promovente generar e impulsar las 

condiciones necesarias para el desarrollo de ciudades 

Yy Zonas metropolitanas Seguras, competitivas, 

sustentables, bien estructuradas y menos costosas. 
  
32. Frenar la expansién desordenada de las ciudades, 

dotarlas de suelo apto para el desarrollo urbano y 

aprovechar el dinamismo, la fortaleza y la rigueza de las 

mismas para impulsar el desarrollo regional.     
Es vinculante con el proyecto, virtud de gue las obras y 

actividades en materia de hidrocarburos due seran 

realizZadas en el sitio se sujetan a la regulaci6ën de la 

Legislacién del Estado de campeche el municipio de 

Calakmul y su cumplimiento permite impulsar el 

ordenamiento territorial y el desarrollo urbano. 
  

E) Desarrollo Social 

  

Unién de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. 

  
Pagina | 11-20 

    

  
  

 



Manifestación de Impacto Ambiental 
Modalidad Particular 

Estación de Servicios  
Conhuas 

 

 

Unión de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Página | III-21 

 

Estrategia. Vinculación. 
35. Inducir acciones de mejora de la seguridad social en 
la población rural para apoyar la producción rural ante 
impactos climatológicos adversos. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de que no serán 
realizadas actividades para inducir acciones de mejora 
de la seguridad social en poblaciones rurales en el sitio. 

36. Promover la diversificación de las actividades 
productivas en el sector agroalimentario y el 
aprovechamiento integral de la biomasa. Llevar a cabo 
una política alimentaria integral que permita mejorar la 
nutrición de las personas en situación de pobreza. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de que no serán 
realizadas actividades para promover la diversificación 
de las actividades productivas en el sector 
agroalimentario y el aprovechamiento integral de la 
biomasa. inducir acciones de mejora de la seguridad 
social en poblaciones rurales en el sitio. 

37. Integrar a mujeres indígenas y grupos vulnerables al 
sector económico-productivo en núcleos agrarios y 
localidades rurales vinculadas. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de que no serán 
realizadas actividades para integrar mujeres indígenas 
y grupos vulnerables en núcleos agrarios y localidades 
rurales en el sitio. 

38. Fomentar el desarrollo de capacidades básicas de 
las personas en condición de pobreza. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de que no serán 
realizadas actividades para promover la asistencia y 
permanencia escolar en el sitio. 

39. Incentivar el uso de servicios de salud, 
especialmente de las mujeres y los niños de las familias 
en pobreza. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de que no serán 
realizadas actividades para incentivar el uso de 
servicios de salud en el sitio. 

40. Atender desde el ámbito del desarrollo social, las 
necesidades de los adultos mayores mediante la 
integración social y la igualdad de oportunidades. 
Promover la asistencia social a los adultos mayores en 
condiciones de pobreza o vulnerabilidad, dando 
prioridad a la población de 70 años y más, que habita en 
comunidades rurales con los mayores índices de 
marginación. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de que no serán 
realizadas actividades para atender las necesidades de 
los adultos mayores y promover la asistencia social a 
los adultos mayores en condiciones de pobreza o 
vulnerabilidad en el sitio. 

41. Procurar el acceso a instancias de protección social 
a personas en situación de vulnerabilidad. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de que no serán 
realizadas actividades para procurar el acceso a 
instancias de protección social a personas en situación 
de vulnerabilidad en el sitio. 

 
GRUPO III. Dirigidas al fortalecimiento de la gestión y la coordinación institucional. 
 
B) Planeación del Ordenamiento Territorial. 
 

Estrategia. Vinculación. 
44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y 
municipal y el desarrollo regional mediante acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y 
concertadas con la sociedad civil. 

Es vinculante con el proyecto, en virtud de que las 
obras y actividades en materia de hidrocarburos que 
serán realizadas en el sitio se sujetan a la regulación 
de la Legislación del Estado de Campeche y el 
municipio de Calakmul. 
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Estrategia. Vinculacién. 
  
35. Inducir acciones de meljora de la seguridad social en 

la poblacién rural para apoyar la produccién rural ante 

impactos climatolégicos adversos. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de gue no seran 

realizadas actividades para inducir acciones de mejora 

de la seguridad social en poblaciones rurales en el sitio. 
  
36. Promover la diversificaciën de las actividades 

productivas en el sector agroalimentario y el 

aprovechamiento integral de la biomasa. Llevar a cabo 

una politica alimentaria integral gue permita mejorar la 

nutricién de las personas en situacién de pobreza. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de gue no seran 

realizadas actividades para promover la diversificaci6ën 

de las actividades productivas en el sector 

agroalimentario y el aprovechamiento integral de la 

biomasa. inducir acciones de mejora de la seguridad 

social en poblaciones rurales en el sitio. 
  
37. Integrar a mujeres indigenas y grupos vulnerables al 

sector econémico-productivo en nucleos agrarios y 

localidades rurales vinculadas. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de gue no seran 

realizZadas actividades para integrar mujeres indigenas 

y grupos vulnerables en nicleos agrarios y localidades 

rurales en el sitio. 
  
38. Fomentar el desarrollo de capacidades bêsicas de 

las personas en condicién de pobreza. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de gue no seran 

realizadas actividades para promover la asistencia y 

permanencia escolar en el sitio. 
  
39. (Incentivar el uso de servicios de salud, 

especialmente de las mujeres y los nifios de las familias 

en pobreza. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de gue no seran 

realizadas actividades para incentivar el uso de 

servicios de salud en el sitio. 
  
40. Atender desde el Ambito del desarrollo social, las 

necesidades de los adultos mayores mediante la 

integraciën social y la igualdad de oportunidades. 

Promover la asistencia social a los adultos mayores en 

condiciones de pobreza o vulnerabilidad, dando 

prioridad a la poblaci6ën de 70 afos y mas, due habita en 

comunidades rurales con los mayores indices de 

marginacién. 

No es vinculante con el proyecto, virtud de gue no seran 

realizadas actividades para atender las necesidades de 

los adultos mayores y promover la asistencia social a 

los adultos mayores en condiciones de pobreza o 

vulnerabilidad en el sitio. 

    41. Procurar el acceso a instancias de proteccién social 

a personas en situaciën de vulnerabilidad.   No es vinculante con el proyecto, virtud de gue no seran 

realizadas actividades para procurar el acceso a 

instancias de proteccién social a personas en situaci6n 

de vulnerabilidad en el sitio. 
  

GRUPO II. Dirigidas al fortalecimiento de la gestiéën y la coordinacién institucional. 

B) Planeacién del Ordenamiento Territorial. 

  
Estrategia. Vinculacién. 
  

  

44. |mpulsar el ordenamiento territorial estatal y 

municipal y el desarrollo regional mediante acciones 

coordinadas entre los tres @6rdenes de gobierno y 

concertadas con la sociedad civil.   

Es vinculante con el proyecto, en virtud de due las 

obras y actividades en materia de hidrocarburos due 

serdn realizadas en el sitio se sujetan a la regulacién 

de la Legislaciéën del Estado de Campeche y el 

municipio de Calakmul. 
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Figura  III-1 Ubicación del Proyecto con respecto al POEGT. 

 
III.2.2 Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio para el Municipio de Calakmul, (POET-MC) 

actualizado (2018), estado de Campeche 
 
El POET-MC fue publicado el 1 de diciembre de 2015, cabe señalar que el 4 de octubre de 2018 en el 

Periódico Oficial del estado de Campeche, se publicó, la modificación a dicho programa, elimina las 

Unidades de Gestión Ambiental que se encuentran dentro de los polígonos de las áreas naturales 

protegidas, tanto de competencia federal (Reserva de la Biosfera de Calakmul), como estatal (Balam Ku 

y Balam kin).  

 
Se incluyen al POET-MC (2018), las áreas naturales protegidas de Balam Ku y Balam Kin, así como el 

territorio faltante de la Reserva de la Biosfera de Calakmul. Las unidades de gestión ambiental vigentes 

son las que se muestran en la Tabla III-1:  

 

Tabla III-1 Unidades de Gestión Ambiental del POET-MC modificado (2018) 
 

Unidad de Gestión Ambiental (UGA) Superficie (km2) 
I- Aprovechamiento sustentable 235.31 
II- Aprovechamiento sustentable 226.41 
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Figura III-1 Ubicacién del Proyecto con respecto al POEGT. 

11.2.2 Programa de Ordenamiento Ecol6gico del Territorio para el Municipio de Calakmul, (POET-MC) 

actualizado (2018), estado de Campeche 

El POET-MC fue publicado el 1 de diciembre de 2015, cabe sefialar gue el 4 de octubre de 2018 en el 

Periédico Oficial del estado de Campeche, se publicé, la modificacién a dicho programa, elimina las 

Unidades de Gestiën Ambiental gue se encuentran dentro de los poligonos de las areas naturales 

protegidas, tanto de competencia federal (Reserva de la Biosfera de Calakmul), como estatal (Balam Ku 

y Balam Kin). 

Se incluyen al POET-MC (2018), las areas naturales protegidas de Balam Ku y Balam Kin, asi como el 

territorio faltante de la Reserva de la Biosfera de Calakmul. Las unidades de gestiën ambiental vigentes 

son las gue se muestran en la Tabla 1: 

  

  

  

  

  

  
  
  

  

  

Tabla II-1 Unidades de Gestién Ambiental del POET-MC modificado (2018) 

  

  

  

  

Unidad de Gestiéën Ambiental (UGA) Superficie (km?2) 
|- Aprovechamiento sustentable 235.31 
II- Aprovechamiento sustentable 226.41     
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Unidad de Gestión Ambiental (UGA) Superficie (km2) 
III- Aprovechamiento sustentable 58.93 
IV- Aprovechamientos sustentable 123.59 
V- Conservación 7.89 
VI- Conservación 101.69 
VII- Conservación 41.50 
VIII- Conservación 1,466.70 
IX- Conservación 281.38 
X- Protección 430.64 
XI- Restauración 172.28 
XII- Restauración 180.92 
XIII- Restauración 311.73 
XIV- Restauración 279.14 
ANP Federal (RB Calakmul) 6,591.81 
ANP Estatal (Balam Ku) 2,960.93 
ANP Estatal (Balam Kin 901.64 

 

En la Figura  III-2 se muestran las UGA del POET-MC (2018), una vez realizada la modificación de dicho 
instrumento: 
 

 
Figura  III-2 UGA modificadas en el POET-MC 

 

Al respecto, el Decreto de modificación del POET-MC se indica que: 

1. Los tipos de uso y los criterios de control/ uso aplicable a las UGA vigentes, son los que se 
presentan en el decreto del 1 de diciembre de 2015. 

2. La regulación de los usos del suelo, las metas ambientales y el manejo de recursos naturales 
presentes en las áreas naturales protegidas estatales Balam Ku y Balam Kin y en la reserva de 
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Modalidad Particular Conhuas 

Unidad de Gestiën Ambiental (UGA) Superficie (km?2) 
IIT- Aprovechamiento sustentable 58.93 

IV- Aprovechamientos sustentable 123.59 

V- Conservaci6n 7.89 

VI- Conservaci6n 101.69 

VIl- Conservaci6ën 41.50 

VlIl- Conservacién 1,466.70 

[X- CGonservacién 281.38 

X- Proteccién 430.64 

XI- Restauracién 172.28 

XII- Restauracién 180.92 

XIII Restauracién 311.73 

XIV- Restauracién 279.14 

ANP Federal (RB Calakmul) 6,591.81 

ANP Estatal (Balam Ku) 2,960.93 

ANP Estatal (Balam Kin 901.64       
  

En la Figura II-2 se muestran las UGA del POET-MC (2018), una vez realizada la modificaciéën de dicho 

instrumento: 
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Figura II-2 UGA modificadas en el POET-MC 

Al respecto, el Decreto de modificaciën del POET-MC se indica gue: 

1. Los tipos de uso y los criterios de control/ uso aplicable a las UGA vigentes, son los gue se 

presentan en el decreto del 1 de diciembre de 2015. 

2. La regulaciën de los usos del suelo, las metas ambientales y el manejo de recursos naturales 

presentes en las 4reas naturales protegidas estatales Balam Ku y Balam Kin y en la reserva de 
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la Biósfera de Calakmul es la que está definida en sus decretos y programas de manejo 
correspondientes. 

 
Acorde con las coordenadas de ubicación del proyecto, se realizó el geoposicionamiento de las mismas 

a través del Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental (SIGEIA), 

identificando que el proyecto incide directamente en la UGA denominada ANP de carácter estatal 

denominada Balam-Ku, la cual tiene categoría de Zona Sujeta de Conservación Ecológica (Figura III-3), 

específicamente en la zona de uso, por lo tanto, conforme lo señalado en el decreto de modificación del 

POET-MC, la vinculación del Proyecto con el decreto de creación del ANP y su programa de manejo se 

presenta en el numeral III.4. 

 

 
Figura III-3 Ubicación del Proyecto en la UGA ANP Estatal (Balam Ku) del POET-MC. 

 
III.3 Planes o programas estatales y municipales  

 
III.3.1 Plan Estatal de Campeche 2021-2027 
 
El plan estatal de desarrollo del estado de Campeche 2021-2027 fue publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Campeche el viernes 14 de enero del 2022, debido a que este instrumento se encuentra 

publicado en el Periódico Oficial del estado y es una disposición oficial se debe de observar durante la el 

desarrollo del proyecto. Este Plan estatal se compone de 5 misiones, a continuación, se presentan 
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la Bi6sfera de Calakmul es la gue esta definida en sus decretos y programas de manejo 

correspondientes. 

Acorde con las coordenadas de ubicaci6ën del proyecto, se realizé el geoposicionamiento de las mismas 

a través del Sistema de Informaci6én Geografica para la Evaluaciën del Impacto Ambiental (SIGEIA), 

identificando due el proyecto incide directamente en la UGA denominada ANP de carêacter estatal 

denominada Balam-Ku, la cual tiene categoria de Zona Sujeta de Conservaciën Ecolégica (Figura II-3), 

especificamente en la zona de uso, por lo tanto, conforme lo sefialado en el decreto de modificacion del 

POET-MGC, la vinculaciën del Proyecto con el decreto de creaciën del ANP y su programa de manejo se 

presenta en el numeral lI1.4. 
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Anëlisis espacial 

  

    Ë el MEN — ae N. 

Figura II-3 Ubicacién del Proyecto en la UGA ANP Estatal ( Balam Ku) del POET-MC. 

IIL.3 Planes o programas estatales y municipales 

IIL.3.1 Plan Estatal de Campeche 2021-2027 

El plan estatal de desarrollo del estado de Campeche 2021-2027 fue publicado en el Periédico Oficial del 

Estado de Campeche el viernes 14 de enero del 2022, debido a gue este instrumento se encuentra 

publicado en el Periédico Oficial del estado y es una disposiciën oficial se debe de observar durante la el 

desarrollo del proyecto. Este Plan estatal se compone de 5 misiones, a continuaci6n, se presentan 
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1.- Gobierno Honesto y Transparente. 
2.- Paz y Seguridad Ciudadana. 
3.- Inclusión, Bienestar y Justicia Social. 
4.- Crecimiento Económico con Visión al Futuro. 
5.- Un Estado Naturalmente Sostenible 
 
El presente proyecto en evaluación se vincula con los siguientes objetivos, estrategias y líneas de acción 

del Plan Estatal de Campeche  

Misión 4.- Crecimiento Económico con Visión al Futuro 
 

Objetivo  Estrategia Línea de acción  

Objetivo 1. Contribuir al bienestar económico y 
al mejoramiento de la calidad de vida de la 
población del estado de Campeche, con 
perspectiva de derechos humanos, igualdad, 
inclusión, interculturalidad, responsabilidad 
ambiental, y con visión al futuro de las nuevas 
generaciones 

4.Vinculación laboral, autoempleo de 
calidad, y profesionalización para el 
empleo. 
 

1. Incrementar el índice de colocación de 
empleos de la población económicamente 
activa, mediante un vínculo efectivo entre 
empresas y buscadores de empleo, 
procurando la inclusión laboral de grupos 
vulnerables. 

 
4. Promover programas de capacitación para elevar 
la productividad y competitividad de los trabajadores 
en las empresas, generando vinculación entre los 
sectores público, privado y social, para el 
fortalecimiento de la capacitación y 
profesionalización para el empleo. 

Objetivo 5. 
Transitar hacia un Campeche justo, próspero, 
equilibrado, con una economía transformadora y 
mejores condiciones sociales y económicas. 
 

Estrategia 1. 
Diversificación de la producción y 
dinamismo comercial, para incrementar la 
competitividad y la productividad. 
 

1. Promover la transformación productiva en el 
estado de Campeche, con la diversificación de 
actividades económicas y el desarrollo de nuevos 
productos, procesos o servicios, incentivando 
actividades de valor agregado y definiendo 
soluciones con visión peninsular, nacional y global. 

Estrategia 3. 
Campeche como nuevo destino de 
inversión, competitivo, con oportunidades 
de negocios y de cooperación. 
 

2. Promover la presencia del estado de Campeche a 
nivel nacional y global, para su posicionamiento en 
cadenas comerciales de diversos mercados, con la 
difusión del valor agregado de la garantía de calidad 
de sus bienes y servicios, de sus buenas prácticas y 
responsabilidad ambiental, y de su patrimonio único 
natural, histórico y cultural. 

 
Misión 5.- Un Estado Naturalmente Sostenible 
 

Objetivo Estrategia Línea de acción 

Objetivo 1. 
Acceso a la justicia ambiental, el cumplimiento 
de la normatividad y el respecto a 
los derechos ambientales de las y los 
ciudadanos 

Estrategia 1. 
Gobernanza, inspección y vigilancia para la 
preservación de los recursos naturales en 
materia de impacto ambiental, 
contaminación del aire, suelo, agua y 
conservación de recursos naturales. 

3. Salvaguardar y garantizar el cumplimiento de la 
normatividad ambiental por parte de empresas y 
particulares que afecten los recursos naturales y 
alteren los ecosistemas 

Participación ciudadana, conciencia y 
responsabilidad ambiental. 

1. Desarrollar actividades de educación 
ambiental en vinculación con instituciones 
públicas, privadas y de investigación para 
promover la conservación, uso y 

conocimiento de la biodiversidad. 
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1.- Gobierno Honesto y Transparente. 

2.- Paz y Seguridad Ciudadana. 

3.- Inclusién, Bienestar y Justicia Social. 

4.- Crecimiento Econémico con Visién al Futuro. 

5.- Un Estado Naturalmente Sostenible 

El presente proyecto en evaluaci6ën se vincula con los siguientes objetivos, estrategias y lineas de acci6ën 

del Plan Estatal de Campeche 

Misién 4.- Crecimiento Econdémico con Visién al Futuro 

  

Objetivo Estrategia Linea de accién 
  

Obijetivo 1. Contribuir al bienestar econémico y 
al mejoramiento de la calidad de vida de la 
poblacién del estado de Campeche, con 
perspectiva de derechos humanos, igualdad, 
inclusiën, interculturalidad, responsabilidad 
ambiental, y con visiéën al futuro de las nuevas 
generaciones 

4.Vinculacién laboral, autoempleo de 
calidad, y profesionalizacién para el 
empleo. 

1. Incrementar el indice de colocacién de 

empleos de la poblacién econémicamente 

activa, mediante un vinculo efectivo entre 

empresas y buscadores de empleo, 

procurando la inclusiéën laboral de grupos 

vulnerables. 

4. Promover programas de capacitaciën para elevar 
la productividad y competitividad de los trabajadores 
en las empresas, generando vinculacién entre los 
sectores publico, privado y social, para el 
fortalecimiento de la capacitacién y 
profesionalizaciéën para el empleo. 

  

Obijetivo 5. 
Transitar hacia un Campeche justo, pré6spero, 
eguilibrado, con una economia transformadora y 
mejores condiciones sociales y econémicas.   

Estrategia 1. 
Diversificacién de la produccién y 
dinamismo comercial, para incrementar la 
competitividad y la productividad. 

1. Promover la transformacién productiva en el 
estado de Campeche, con la diversificaciën de 
actividades econémicas y el desarrollo de nuevos 
productos, procesos o servicios, incentivando 
actividades de valor agregado y definiendo 
soluciones con visién peninsular, nacional y global.   

Estrategia 3. 
Campeche como nuevo destino de 
inversién, competitivo, con oportunidades 
de negocios y de cooperaci6n.   2. Promover la presencia del estado de Campeche a 

nivel nacional y global, para su posicionamiento en 
cadenas comerciales de diversos mercados, con la 
difusi6n del valor agregado de la garantia de calidad 
de sus bienes y servicios, de sus buenas prêcticas y 
responsabilidad ambiental, y de su patrimonio unico 
natural, historico y cultural.     

Misién 5.- Un Estado Naturalmente Sostenible 

  

Objetivo Estrategia Linea de accién 
  

Objetivo 1. 
Acceso a la justicia ambiental, el cumplimiento 

Estrategia 1. 
Gobernanza, inspeccién y vigilancia para la 
preservacién de los recursos naturales en 
materia de impacto ambiental, 
contaminacién del aire, suelo, agua y 
conservaci6n de recursos naturales. 

3. Salvaguardar y garantizar el cumplimiento de la 
normatividad ambiental por parte de empresas y 
particulares due afecten los recursos naturales y 
alteren los ecosistemas 

  de la normatividad y el respecto a 
los derechos ambientales de 
ciudadanos 

las y los 

  Participaciën ciudadana, 
responsabilidad ambiental. 

conciencia  y 

1. Desarrollar actividades de educacién 

ambiental en vinculaci6ën con instituciones 

publicas, privadas y de investigaciën para 

promover la conservacién, uso y   conocimiento de la biodiversidad. 
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Vinculación con el proyecto. 
 
El proyecto cumplirá con lo establecido las misiones 4 y 5 del PEDC, dando empleos bien 

remunerados, así como dignos, para el desarrollo de la población, el municipio y el estado, también se 

cumplirán la normatividad para el tipo de proyecto, evitando la contaminación y/o alteración del medio, 

así como se impartirán platicas a los trabajadores sobre la importancia de la flora y la fauna, en todas 

las etapas del proyecto. 

 
III.3.2 Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Calakmul 
 
El Plan Municipal de Desarrollo de Calakmul, Campeche se fundamenta en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, cuyo Artículo 26. A. dicta: “El Estado organizará un sistema de 

Planeación Democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, 

permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 

política, social y cultural de la nación. Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 

determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante 

los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la 

sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo.”. Este plan municipal definió 5 ejes 

que a continuación se presentan: 

 
1.- Calakmul Incluyente y con Bienestar 
2.- Calakmul Productivo, Sustentable y Resiliente 
3.- Calakmul Patrimonio Mixto de la Humanidad 
4.- Calakmul: Municipio Conectado, Seguro y con Servicios Públicos de Calidad 
5.- Gobierno Abierto, Transparente y de Resultados 
 
A su vez cada una de estos ejes cuentan con objetivos estratégicos y prioridades con líneas de acción, 

a continuación, se presentan las que se vinculan con el proyecto: 

 
Eje 2. Calakmul Productivo, Sustentable y Resiliente 
 

Objetivo Estrategia Línea de acción 

2.6 OBJETIVO ESPECÍFICO 
Gestión Sustentable para el 
Desarrollo Hacer de los recursos 
naturales y culturales del 
municipio, activos que contribuyan 
al desarrollo. 

2.6.1 ESTRATEGIA 
Promover y gestionar programas y 
acciones para el aprovechamiento 
sustentable del Patrimonio 
cultural y medioambiental del 
municipio. 
. 

2.6.1.1 Vigilar el cumplimiento del Programa Municipal de 
Ordenamiento Ecológico del Territorio de Calakmul.  
2.6.1.7 Elaborar un Programa Especial sobre Gestión Integral 
de Residuos. 
2.6.1.10. Gestionar mayor asistencia técnica para el 
aprovechamiento sustentable de los recursos forestales. 
2.6.1.11 Contribuir al desarrollo de un programa eficiente de 
reforestación en todo el Municipio de Calakmul. 
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Vinculacién con el proyecto. 

El proyecto cumplir& con lo establecido las misiones 4 y 5 del PEDC, dando empleos bien 

remunerados, asi como dignos, para el desarrollo de la poblaci6n, el municipio y el estado, tambiën se 

cumplirên la normatividad para el tipo de proyecto, evitando la contaminaci6ën y/o alteracion del medio, 

asi como se impartiran platicas a los trabajadores sobre la importancia de la flora y la fauna, en todas 

las etapas del proyecto. 

II1.3.2 Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Calakmul 

El Plan Municipal de Desarrollo de Calakmul, Campeche se fundamenta en la Constitucién Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos, cuyo Articulo 26. A. dicta: “EI Estado organizara un sistema de 

Planeacicn Democratica del desarrollo nacional gue imprima solidez, dinamismo, competitividad, 

permanencia y eguidad al crecimiento de la economia para la independencia y la democratizacion 

politica, social y cultural de la nacion. Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constituciéën 

determinaran los objetivos de la planeaciën. La planeaci6ën sera democratica y deliberativa. Mediante 

los mecanismos de participaciéën gue establezca la ley, recogera las aspiraciones y demandas de la 

sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo.”. Este plan municipal definié 5 ejes 

due a continuacién se presentan: 

1.- Calakmul Incluyente y con Bienestar 

2.- Calakmul Productivo, Sustentable y Resiliente 

3.- Calakmul Patrimonio Mixto de la Humanidad 

4.- Calakmul: Municipio Conectado, Seguro y con Servicios Publicos de Calidad 

5.- Gobierno Abierto, Transparente y de Resultados 

A Su vez cada una de estos ejes cuentan con objetivos estratêgicos y prioridades con lineas de acciën, 

a continuacion, se presentan las gue se vinculan con el proyecto: 

Eje 2. Calakmul Productivo, Sustentable y Resiliente 

  

Objetivo Estrategia Linea de accién 
  

2.6.1.1 Vigilar el cumplimiento del Programa Municipal de 
2.6-1 ESTRATEGIA Ordenamiento Ecol6gico del Territorio de Calakmul. 

2.6.1.7 Elaborar un Programa Especial sobre Gestién Integral 
de Residuos. 
2.6.1.10. Gestionar mayor asistencia técnica para el 
aprovechamiento sustentable de los recursos forestales. 
2.6.1.11 Contribuir al desarrollo de un programa eficiente de 
reforestacién en todo el Municipio de Calakmul. 

2.6 OBJETIVO ESPECIFICO 
Gestiën Sustentable para el 
Desarrollo Hacer de los recursos 

naturales y culturales del 

municipio, activos gue contribuyan 

al desarrollo. 

Promover y gestionar programas y 
acciones para el aprovechamiento 
sustentable del Patrimonio 
Cultural y medioambiental del 
municipio.       
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El proyecto cumplirá con lo establecido en el eje 2. Calakmul Productivo, Sustentable y Resiliente, 
debido que en sus medidas de mitigación considera un programa de residuos, un programa de 
reforestación con especies nativas, se generaran empleos durante su ejecución y etapa operativa. 
 
III.4 Decretos y programas de conservación y manejo de las áreas naturales protegidas. 
 
Sistema nacional de áreas naturales protegidas.  
 
En Campeche, en los últimos 24 años se han decretado siete ANP´s de las cuales cuatro son de 
administración federal, dos estatales y una municipal. La superficie bajo protección es de 2,278 765.59 
ha que equivale aproximadamente el 40% del total de la entidad federativa (Villalobos-Zapata 2010), entre 
las que destacan a  nivel estatal las siguientes:  
 

Tabla III-2 Áreas Naturales Protegidas estatales  
 

Tipo ANP 
 

Categoría Nombre ANP Superficie (ha) Decreto 

Estatal 

 Zona sujeta a conservación 
ecológica 

Balam-kin 110,990 15 de diciembre de 1999 

 Zona sujeta a 
conservación ecológica Balam-kú 409,200 14 de agosto de 2003 

Municipal 
 

Parque urbano Salto Grande 1,569 24 de octubre de 2006 

 
TOTAL 521,759 

 
III.5 Decreto del Área Natural Protegida Estatal Zona Sujeta a Conservación Ecológica Balam-

Kú,  
 

El 14 de agosto del año 2003 fue decretada esta Área Natural Protegida (ANP) de carácter estatal, en el 
estado de Campeche, la cual tiene categoría de Zona Sujeta de Conservación Ecológica Balam-Kú (Z S 
C E -BK) y se encuentra ubicada en los municipios de Calakmul y Escárcega. (Figura  III-4). El proyecto 
queda inmerso en el ANP-ZSCE-BK  en la zona de uso, la cual cuenta con cuatro subzonas:  
 

• Subzona de preservación 
• Subzona de aprovechamiento especial 
• Subzona de recuperación 
• Subzona de aprovechamiento sustentable de agroecosistemas 

A continuación, se resaltan los artículos más importantes del Decreto de creación del ANP-ZSCE 
aplicables al proyecto:  
 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas       
  

El proyecto cumplirê con lo establecido en el eje 2. Calakmul Productivo, Sustentable y Resiliente, 

debido ague en sus medidas de mitigacién considera un programa de residuos, un programa de 

reforestaci6n con especies nativas, se generaran empleos durante su ejecucién y etapa operativa. 

lI1.4 Decretos y programas de conservacién y manejo de las areas naturales protegidas. 

Sistema nacional de areas naturales protegidas. 

En Campeche, en los uitimos 24 afios se han decretado siete ANP 's de las cuales cuatro son de 

administracion federal, dos estatales y una municipal. La superficie bajo protecciën es de 2,278 765.59 

ha due eguivale aproximadamente el 40% del total de la entidad federativa (Villalobos-Zapata 2010), entre 

las gue destacan a nivel estatal las siguientes: 

Tabla III-2 Areas Naturales Protegidas estatales 

  

  

  

      
  

Tipo ANP Categoria Nombre ANP Superficie (ha) Decreto 

Zona sujeta a conservacion Balam-kin 110,960 15 de diciembre de 1999 
@col6gica 

Estatal z et 

ona sujetaa Balam-ki 409,200 14 de agosto de 2003 
CONservaclon ecol6gica 

Municipal Pargue urbano Salto Grande 1,569 24 de octubre de 2006 

TOTAL 521,759         
  

I.5 Decreto del Area Natural Protegida Estatal Zona Sujeta a Conservacién Ecol6gica Balam- 
Ku, 

El 14 de agosto del afio 2003 fue decretada esta Area Natural Protegida (ANP) de carêcter estatal, en el 

estado de Campeche, la cual tiene categoria de Zona Sujeta de Conservacién Ecol6gica Balam-Ku (Z S 

C E -BK) y se encuentra ubicada en los municipios de Calakmul y Escêrcega. (Figura 1-4). EI proyecto 

agueda inmerso en el ANP-ZSCE-BK en la zona de uso, la cual cuenta con cuatro subzonas: 

e Subzona de preservaci6ën 

e Subzona de aprovechamiento especial 

e Subzona de recuperaci6n 

e Subzona de aprovechamiento sustentable de agroecosistemas 

A continuacién, se resaltan los articulos mas importantes del Decreto de creaciën del ANP-ZSCE 

aplicables al proyecto: 
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Artículo Vinculación con el Proyecto 
ARTÍCULO TERCERO. – Dentro de la citada Zona 
Sujeta a Conservación Ecológica se establecen, para 
los fines que se precisen en el presente Decreto, Zona 
de Amortiguamiento, Zona Núcleo y Zona de Uso, estas 
zonas comprenden los siguientes polígonos: zona 
núcleo 1, zona núcleo II, zona de amortiguamiento I  y 
II y zona de uso. 

El proyecto se ubica en la zona de uso, debido a esto 
se presenta la vinculación entre el decreto de creación 
de esta ANP y con su plan de manejo.  

ARTÍCULO CUARTO. – (…)  
… 
En las Zonas de Uso que divide a las zonas núcleo y a 
las zonas de amortiguamiento, se podrán realizar 
actividades productivas, tales como aprovechamientos 
forestales y Unidades de Manejo y Aprovechamiento 
Sustentable de Flora y Fauna Silvestre, así como 
actividades recreativas, turísticas, culturales, 
educativas, de investigación científica y de 
capacitación, que deberán sujetarse a las normas 
oficiales mexicanas aplicables, a los planes y 
programas de ordenamiento ecológico, a las 
declaratorias de reservas, usos y destinos, así como a 
la normatividad federal, estatal y municipal en materia 
de usos del suelo. 

El proyecto se ubica en la zona de uso y la actividad 
propuesta cumple con las normas oficiales mexicanas y 
Se presenta ante la autoridad federal para obtener la 
autorización en materia de impacto ambiental, aunado 
a lo anterior se proponen una serie de medidas 
encaminadas a proteger los recursos ambientales 
existentes que se puedan ver afectados por el 
desarrollo del proyecto.  
 

ARTÍCULO OCTAVO. – Todo proyecto de obra pública 
o privada que se pretenda realizar dentro de la Zona 
Sujeta a Conservación Ecológica de “Balam Kú”, deberá 
contar con autorización expresa de la Secretaría de 
Ecología en los términos de los artículos 33, 34 y 38 de 
la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
del Estado de Campeche, en el Plan de Manejo de la 
Zona Sujeta a Conservación, y en las demás 
disposiciones legales aplicables. 

El proyecto se presenta a evaluación para obtener la 
autorización en materia de impacto ambiental a nivel 
federal, debido que corresponde a una obra del sector 
hidrocarburos, la cual es de competencia de la Agencia 
quien es la autoridad competente a partir de marzo de 
2015. 
 
Como se ha demostrado a lo largo del presente capitulo, 
el proyecto es congruente con la normatividad vigente y 
aplicable a nivel federal, estatal y local. 

ARTÍCULO NOVENO. – La Secretaría de Ecología, 
mediante acuerdo fundado negará la autorización para 
la realización de obras públicas o privadas, que causen 
desequilibrios ecológicos o rebasen los límites y 
condiciones señalados en las leyes aplicables, los 
reglamentos, normas oficiales mexicanas, tratados 
internacionales y demás disposiciones aplicables 
dentro de las Zonas de Amortiguamiento y Manejo de la 
Zona Sujeta a Conservación Ecológica “Balam Kú”. 

El proyecto tal y como está planteado no afectará 
ninguna de estas zonas, además no causara un 
desequilibrio ecológico, ya que los impactos 
ambientales son mitigables a través de las medidas 
propuestas entre las que destaca un programa de 
reforestación, un programa de rescate de flora y fauna 
y un programa de manejo de residuos y un programa de 
capacitación, descritos a detalle en el capítulo VI de la 
MIA-P. 
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Articulo Vinculacién con el Proyecto 
  

ARTICULO TERCERO. - Dentro de la citada Zona 
Sujeta a Conservaciën Ecol6gica se establecen, para 
los fines due se precisen en el presente Decreto, Zona 

de Amortiguamiento, Zona Nucleo y Zona de Uso, estas 
Zonas comprenden los siguientes poligonos: zona 
nucleo 1, zona nucleo II, zona de amortiguamiento | y 
Il y zona de uso. 

El proyecto se ubica en la zona de uso, debido a esto 
se presenta la vinculacién entre el decreto de creaci6én 
de esta ANP y con su plan de manejo. 

  

ARTICULO CUARTO. — (..) 

En las Zonas de Uso gue divide a las zZonas nucleo y a 

las zonas de amortiguamiento, se podran realizar 
actividades productivas, tales como aprovechamientos 

forestales y Unidades de Manejo y Aprovechamiento 
Sustentable de Flora y Fauna Silvestre, asi como 
actividades recreativas, turisticas, Culturales, 

educativas, de 'investigaciën cientifica y de 
Capacitacién, due deberan sujetarse a las normas 

oficiales mexicanas aplicables, a los planes y 

programas de ordenamiento ecol6gico, a las 
declaratorias de reservas, usos y destinos, asi como a 

la normatividad federal, estatal y municipal en materia 

de usos del suelo. 

El proyecto se ubica en la zZona de uso y la actividad 
propuesta cumple con las normas oficiales mexicanas y 
Se presenta ante la autoridad federal para obtener la 

autorizacién en materia de impacto ambiental, aunado 

a lo anterior se proponen una serie de medidas 

encaminadas a proteger los recursos ambientales 

existentes due se puedan ver afectados por el 

desarrollo del proyecto. 

  

ARTICULO OCTAVO. - Todo proyecto de obra publica 

Oo privada due se pretenda realizar dentro de la Zona 

Sujeta a Conservacién Ecolégica de “Balam Ku", debera 

contar con autorizaciën expresa de la Secretaria de 

Ecologia en los términos de los articulos 33, 34 y 38 de 

la Ley del Eguilibrio Ecol6gico y Protecci6n al Ambiente 

del Estado de Campeche, en el Plan de Maneijo de la 

Zona Sujeta a Conservaciën, y en las demas 

disposiciones legales aplicables. 

El proyecto se presenta a evaluacién para obtener la 
autorizacién en materia de impacto ambiental a nivel 
federal, debido gue corresponde a una obra del sector 

hidrocarburos, la cual es de competencia de la Agencia 

duien es la autoridad competente a partir de marzo de 

2015. 

Como se ha demostrado a lo largo del presente capitulo, 

el proyecto es congruente con la normatividad vigente y 

aplicable a nivel federal, estatal y local. 
    ARTICULO NOVENO. — La Secretaria de Ecologia, 
mediante acuerdo fundado negarê la autorizacién para 
la realizacién de obras publicas o privadas, gue causen 

deseguilibrios ecol6gicos o rebasen los limites y 

condiciones seftalados en las leyes aplicables, los 

reglamentos, normas oficiales mexicanas, tratados 
internacionales y demas disposiciones aplicables 

dentro de las Zonas de Amortiguamiento y Manejo de la 

Zona Sujeta a Conservaciën Ecolégica “Balam Ku”.   El proyecto tal y como est4 planteado no afectarê 

ninguna de estas zonas, ademas no causara un 

deseguilibrio ecol6gico, ya due los impactos 

ambientales son mitigables a través de las medidas 

propuestas entre las due destaca un programa de 

reforestaci6n, un programa de rescate de flora y fauna 

y un programa de maneljo de residuos y un programa de 

Capacitacién, descritos a detalle en el capitulo VI de la 

MIA-P. 
  

  

  
Unién de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Pagina | 11-28 

    

  
 



Manifestación de Impacto Ambiental 
Modalidad Particular 

Estación de Servicios  
Conhuas 

 

 

Unión de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Página | III-29 

 

 
Figura  III-4 Ubicación del proyecto con respecto al ANP estatal de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica 

Balam-Kú (Z S C E-BK). 
 

III.5.1.1 Programa de Manejo y conservación de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Balam-
Kú  (Z S C E-BK), 2011 

 
El Programa de Manejo fue publicado en el Periódico oficial del estado de Campeche, el 04 de enero de 
2011, en la Regla 6, describe la zonificación en la que se ubica el Proyecto de la siguiente forma: 
(…) 
Zonas de Uso: Son las áreas donde se registra la mayor actividad humana y que incluye las zonas donde 
se realiza el aprovechamiento de recursos forestales y naturales.  
 
• Subzona de preservación 
• Subzona de aprovechamiento especial 
• Subzona de recuperación 
• Subzona de aprovechamiento sustentable de agroecosistemas 
 
(…) 
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Figura III-4 Ubicacién del proyecto con respecto al ANP estatal de la Zona Sujeta a Conservaciën Ecolégica 
Balam-Ku (Z S C E-BK). 

II.5.1.1 Programa de Manejo y conservacién de la Zona Sujeta a Conservacién Ecolégica Balam- 
Ku (ZS C E-BK), 2011 

El Programa de Manejo fue publicado en el Peri6dico oficial del estado de Campeche, el 04 de enero de 

2011, en la Regla 6, describe la zonificacién en la gue se ubica el Proyecto de la siguiente forma: 

(.) 
Zonas de Uso: Son las Areas donde se registra la mayor actividad humana y gue incluye las zZonas donde 

se realiza el aprovechamiento de recursos forestales y naturales. 

- Subzona de preservacién 
- Subzona de aprovechamiento especial 

- Subzona de recuperacion 

- Subzona de aprovechamiento sustentable de agroecosistemas 

(.) 
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El área del Proyecto se encuentra en la subzona de Aprovechamiento Sustentable de 
agroecosistemas, que pertenece a la zona de uso del Programa de Conservación y Manejo de la Zona 
Sujeta a Conservación Ecológica “Balam-Kú”. De acuerdo con la Regla Administrativa 5 y 6 de este 
programa, esta zona se constituye por áreas donde se registra la mayor actividad humana, comprendiendo 
predios a lo largo de la carretera Escárcega – Xpujil, que son o recientemente fueron utilizados con fines 
agropecuarios.  
 
La Subzona de aprovechamiento sustentable de agroecosistemas se define como: “Aquellas 

superficies generalmente de extensión reducida, con presencia de recursos naturales que son esenciales 

para el desarrollo social, y que deben ser explotadas sin causar impactos ambientales irreversibles en los 

elementos naturales que conforman. Sólo se podrán ejecutar obras públicas o privadas para la instalación 

de infraestructura o explotación de recursos naturales que originen beneficios públicos, que guarden 

armonía con el paisaje, que no provoquen desequilibrio ecológico grave y que estén sujetos a estrictas 

regulaciones de uso de los recursos naturales 

 

Esta subzona está conformada por dos polígonos, el primero, ubicado en la porción central de la Reserva, 

ocupa una extensión de 6 378.26 ha, y es precisamente en esta zona donde confluyen los escurrimientos 

de las partes altas del municipio de Calakmul; es la zona de trabajo de los productores del ejido Conhuás 

y la vía de acceso a la zona arqueológica de Calakmul. El otro polígono se ubica en el extremo este de la 

Reserva y ocupa una extensión de 321.07 hectárea.” 
 
Es de resaltar que en el Programa de Manejo referente al CAPÍTULO V, DE LA ZONIFICACIÓN Y LAS 
PROHIBICIONES para la ZONA DE USO y las subzonas que la conforman, no se establece prohibición 
alguna, sin embargo en la siguiente tabla se presenta la vinculación del Proyecto con las reglas 
administrativas aplicables al Proyecto:  

 
Tabla III-3 Vinculación del Proyecto con las reglas administrativas establecidas en el Programa de Manejo del 

ANP Z S C E-BK 
 

Artículo del PM Vinculación con el Proyecto 

Regla 22: La ejecución de obras para el 
cumplimiento de los objetivos del Programa de 
Manejo de esta ANP, así como las públicas o 
privadas que se realicen dentro de la misma, 
requiere de la autorización en materia de impacto 
ambiental expedida por la Secretaría o la Semarnat, 
de acuerdo a sus competencias, a fin de evitar la 
degradación, alteración, fragmentación y la pérdida 
de la conectividad del ecosistema.  
 
 

Para el desarrollo del proyecto se obtendrán los 
permisos y autorizaciones de los tres niveles de 
gobierno con el fin de que se ejecute en apego 
a la legislación vigente y aplicable. 
Por ello se somete a evaluación la MIA-P ante 
la ASEA para obtener la autorización en 
materia de Impacto ambiental, por ser un 
proyecto del sector de Hidrocarburos. 
 
Asimismo en el capítulo VI de la MIA-P se 
proponen las medidas de mitigación como son 
un programa de rescate de flora y fauna, 
capacitación al personal que labore en la obra, 
un programa de manejo de residuos y un 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas       
  

El area del Proyecto se encuentra en la subzona de Aprovechamiento Sustentable de 

agroecosistemas, gue pertenece a la zona de uso del Programa de Conservaciën y Manejo de la Zona 

Sujeta a Conservaciën Ecol6gica “Balam-Ku'. De acuerdo con la Regla Administrativa 5 y 6 de este 

programa, esta zona se constituye por areas donde se registra la mayor actividad humana, comprendiendo 

predios a lo largo de la carretera Escêrcega — Xpuljil, gue son o recientemente fueron utilizados con fines 

agropecuarios. 

La Subzona de aprovechamiento sustentable de agroecosistemas se define como: “Aguellas 

Superficies generalmente de extension reducida, con presencia de recursos naturales gue son esenciales 

para el desarrollo social, y gue deben ser explotadas sin causar impactos ambientales irreversibles en los 

elementos naturales gue conforman. Solo se podran efecutar obras publicas o privadas para la instalaci6on 

de infraestructura o explotacién de recursos naturales gue originen beneficios publicos, gue guarden 

armonia con el paisafe, gue no provoguen deseguilibrio ecol6gico grave y gue estén sujetos a estrictas 

regulaciones de uso de los recursos naturales 

Esta subzona est4 conformada por dos poligonos, el primero, ubicado en la porcion central de la Reserva, 

ocupa una extension de 6 378.26 ha, y es precisamente en esta zona donde confluyen los escurrimientos 

de las partes altas del municipio de Calakmul; es la Zona de trabajo de los productores del ejido Conhuas 

yla via de acceso a la zZona argueologica de Calakmul. EI otro poligono se ubica en el extremo este de la 

Reserva y ocupa una extensién de 321.07 hectarea.” 

Es de resaltar gue en el Programa de Maneijo referente al CAPITULO V, DE LA ZONIFICACION Y LAS 

PROHIBICIONES para la ZONA DE USO y las subzonas gue la conforman, no se establece prohibiciéën 

alguna, sin embargo en la siguiente tabla se presenta la vinculaciéën del Proyecto con las reglas 

administrativas aplicables al Proyecto: 

Tabla II-3 Vinculaci6ën del Proyecto con las reglas administrativas establecidas en el Programa de Manejo del 
ANP Z S C E-BK 

  

Articulo del PM Vinculacién con el Proyecto 

Para el desarrollo del proyecto se obtendran los 

permisos y autorizaciones de los tres niveles de 

Regla 22: La ejecuciën de obras para el gobierno con el fin de gue se ejecute en apego 

cumplimiento de los objetivos del Programa de | ala legislacion vigente y aplicable. 
Manejo de esta ANP, asi como las publicas o | Por ello se somete a evaluaciën la MIA-P ante 

privadas ague se realicen dentro de la misma,| la ASEA para obtener la autorizaciën en 
reguiere de la autorizacién en materia de impacto | materia de Impacto ambiental, por ser un 

ambiental expedida por la Secretaria o la Semarnat, 
de acuerdo a sus competencias, a fin de evitar la 

degradaci6n, alteracidn, fragmentacién y la pérdida 
de la conectividad del ecosistema. Asimismo en el capitulo VI de la MIA-P se 

proponen las medidas de mitigacién como son 

un programa de rescate de flora y fauna, 

Capacitacién al personal gue labore en la obra, 

un programa de manejo de residuos y un 

  

proyecto del sector de Hidrocarburos. 
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Artículo del PM Vinculación con el Proyecto 
programa de reforestación como medida de 
compensación, con el fin de conservar los 
componentes ambientales en el área de 
influencia y el sistema ambiental del proyecto.  
 
Es de resaltar que el predio se ubica a un 
costado de la Carretera Federal 186 
Villahermosa-Chetumal, Kilómetro 96+870, 
municipio de Calakmul, estado de Campeche, 
por lo que presenta indicios de perturbación 
propiciados por la ejecución de la vía de 
comunicación en cita.  

Regla 40. En el ANP, queda estrictamente 
prohibido: 
 
I. Verter o descargar aguas residuales, aceites, 
grasas, combustibles o cualquier otro tipo de 
contaminantes, desechos sólidos, líquidos o de 
cualquier otro tipo; usar explosivos o cualquier otra 
sustancia que pueda ocasionar alguna alteración a 
los ecosistemas; 
II. Arrojar sobre los cauces y vasos, aguas y 
residuos sólidos, o infiltrar en los mantos acuíferos 
aguas contaminadas;  
III. Molestar, atrapar o destruir los nidos o 
madrigueras, cazar, recolectar las plumas, huevos o 
cualquier parte, producto o subproducto de las 
especies de fauna silvestre, así como ocasionar 
cualquier alteración de su hábitat. 
IV. Introducir para su establecimiento especies vivas 
no domésticas ajenas a la flora y fauna propias del 
ANP;  
V. El Cambio de uso de suelo; 
VI. La conversión de la vegetación original o nativa 
a la agricultura y pastizales; 
VII. La autorización de nuevos aprovechamientos 
forestales maderables para fines comerciales; 
VIII. La creación de nuevos asentamientos 
humanos; 
IX. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar los flujos 
hidráulicos; 
X. El aprovechamiento de materiales pétreos; 
XI. La ejecución de obras públicas o privadas de 
infraestructura para servicios, salvo las necesarias 
para el cumplimiento de los objetivos del anp. 
XII. La construcción de caminos en áreas de alto 
riesgo erosivo, deslizamientos o derrumbes, por las 
características del suelo y pendientes pronunciadas. 
XIII. La utilización de vehículos motorizados o 
transportes sin la autorización correspondiente. 

El proyecto cuenta con la opinión favorable por 
parte de la Secretaria de ecología  del estado 
de campeche para su desarrollo, quien es la 
autoridad competente, aunado a lo anterior, el 
proyecto no generará ningún desequilibrio 
ecológico, como se ha demostrado a lo largo de 
este estudio.  
 
Aunado a lo anterior, se proponen las 
siguientes medidas: 
• Se evitarán las afectaciones a la vegetación 

aledaña al polígono del proyecto, el cual 
presenta indicios de perturbación, dada su 
cercanía con la Carretera Federal 186 
Villahermosa-Chetumal, municipio de 
Calakmul, estado de Campeche 

• Se delimitará el área del desmonte y 
despalme previo al inicio de actividades, 
con el objetivo de solo afectar los sitios 
destinados a la construcción y operación.  

• El desmonte de la vegetación se realizará 
de manera paulatina, conforme el avance 
de la obra. 

• El desmonte deberá realizarse de manera 
rudimentaria, empleando motosierras, 
hachas, azadones y machetes, por lo que 
queda prohibido el uso de maquinaria 
pesada o la aplicación de otros métodos 
que dañen al suelo a la vegetación aledaña. 

• Quedará prohibido colectar, traficar o dañar 
a las especies de flora, especialmente si 
son endémicas o se encuentran en estatus 
de protección según la NOM-059-
SEMARNAT-2010. Lo anterior aplica a todo 
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programa de reforestaciën como medida de 

compensacién, con el fin de conservar los 

coOmponentes ambientales en el &rea de 

influencia y el sistema ambiental del proyecto. 

Es de resaltar due el predio se ubica a un 

costado de la Carretera Federal 186 

Villahermosa-Chetumal, Kil6metro 964870, 

municipio de Calakmul, estado de Campeche, 

por lo due presenta indicios de perturbacién 

propiciados por la ejecuciën de la via de 

comunicaci6ën en cita. 
  
Regla 40. En el ANP, dueda estrictamente 
prohibido: 

|. Verter o descargar aguas residuales, aceites, 

grasas, combustibles o cualduier otro tipo de 

contaminantes, desechos sélidos, liguidos o de 
cualdguier otro tipo; usar explosivos o cualguier otra 

Sustancia gue pueda ocasionar alguna alteracién a 

los ecosistemas; 

II. Arrojar sobre los cauces y vasos, aguas y 

residuos solidos, o infiltrar en los mantos acuiferos 

aguas contaminadas; 

II. Molestar, atrapar o destruir los nidos o 
madrigueras, cazar, recolectar las plumas, huevos o 
cualguier parte, producto o subproducto de las 

especies de fauna silvestre, asi como ocasionar 

Cualduier alteraciën de su habitat. 
IV. Introducir para su establecimiento especies vivas 
no domésticas ajenas a la flora y fauna propias del 
ANP; 
V. El Cambio de uso de suelo; 

VI. La conversiën de la vegetacién original o nativa 

a la agricultura y pastizales; 

VIl. La autorizaciéën de nuevos aprovechamientos 

forestales maderables para fines comerciales; 

Vlll. La creaciën de nuevos asentamientos 

humanos; 

[X. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar los flujos 
hidraulicos; 

X. El aprovechamiento de materiales pétreos; 
XI. La ejecucién de obras publicas o privadas de 
infraestructura para servicios, salvo las necesarias 
para el cumplimiento de los objetivos del anp. 

XI. La construcciën de caminos en areas de alto 
riesgo erosivo, deslizamientos o derrumbes, por las 
caracteristicas del suelo y pendientes pronunciadas. 

XIII. La utilizaciën de vehiculos motorizados o 
transportes sin la autorizacién correspondiente.     

El proyecto cuenta con la opinién favorable por 

parte de la Secretaria de ecologia del estado 
de campeche para su desarrollo, duien es la 

autoridad competente, aunado a lo anterior, el 

proyecto no generara ningun deseduilibrio 
ecolégico, como se ha demostrado a lo largo de 
este estudio. 

Aunado a lo anterior, Se proponen las 

siguientes medidas: 

e Se evitarên las afectaciones ala vegetaci6n 

aledafia al poligono del proyecto, el cual 

presenta indicios de perturbacién, dada su 

cercania con la Carretera Federal 186 

Villahermosa-Chetumal, municipio de 

Calakmul, estado de Campeche 

e Se delimitar& el area del desmonte y 

despalme previo al inicio de actividades, 

con el objetivo de solo afectar los sitios 

destinados a la construccién y operaci6n. 

e El desmonte de la vegetaci6n se realizara 

de manera paulatina, conforme el avance 

de la obra. 

e El desmonte deberê realizarse de manera 

rudimentaria, empleando motosierras, 

hachas, azadones y machetes, por lo due 

dueda prohibido el uso de maguinaria 

pesada o la aplicacién de otros métodos 

gue dafien al suelo a la vegetacién aledafia. 

e Ouedar4 prohibido colectar, traficar o dafiar 
a las especies de flora, especialmente si 

son endémicas o se encuentran en estatus 

de protecciéën segun la NOM-059- 
SEMARNAT-2010. Lo anterior aplica a todo 
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Artículo del PM Vinculación con el Proyecto 
XIV. Toda actividad que pueda causar degradación 
en los recursos naturales, afectar la salud y dañar 
los bienes comunales, ejidales y particulares. 

el personal encargado del desarrollo de la 
ejecución del proyecto. 

• Se aplicará un programa de capacitación 
para todo el personal que labore en el 
proyecto sobre el cuidado de la flora y la 
fauna. 

• Se ejecutará un programa de rescate de 
flora y fauna previo a las actividades de 
desmonte y despalme para la ejecución del 
Proyecto, un Programa de manejo de 
residuos y conservación de suelos y un 
programa de reforestación. 

 
III.6 Normas Oficiales Mexicanas 

 
En este apartado se mencionan las Normas Oficiales Mexicanas (NOM´s) que están directamente 
relacionadas con las obras y actividades que considera el Proyecto; en lo concerniente a la protección de 
flora y fauna silvestre, la emisión de gases, ruido, generación de residuos peligrosos y aguas residuales. 
 

Norma Objetivo Vinculación con el proyecto 
AGUA  

NOM-001-SEMARNAT-
2021 

Establece los límites máximos 
permisibles de contaminantes en 
las descargas de aguas residuales 
en aguas y bienes nacionales. 

Durante la etapa de construcción se tiene 
previsto el uso de baños portátiles, los 
cuales serán contratados a una empresa 
autorizada, quien será la responsable de la 
disposición final de las aguas generadas. 
En la etapa de construcción, se colocarán 
casetas sanitarias para uso de los 
trabajadores, por lo que se prevé que no 
existirán descargas de aguas al subsuelo, 
se contratará a una empresa encargada 
del retiro de residuos. 
 
En la operación las descargas se 
realizarán a una fosa séptica o planta de 
tratamiento, por lo que se realizaran las 
gestiones necesarias ante las 
dependencias estatales o municipales 
para obtener los permisos de descargas, y 
se cumplirá con las disposiciones que 
emita la autoridad una vez obtenida la 
autorización, así como los límites 
establecidos dentro de la norma. 
 
 

AIRE 

NOM-041-SEMARNAT-
2015 

Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos 
automotores en circulación que 
usan gasolina como combustible. 

Durante la etapa de construcción no se 
prevé la emisión de contaminantes 
provenientes de escape de vehículos 
automotores, sin embargo, los vehículos 
que se utilicen tendrán el adecuado 
mantenimiento y contará con revisiones 

  

Estacién de Servicios 

Conhuas 

Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular       
  

  

Articulo del PM 

XIV. Toda actividad gue pueda causar degradacién 

en los recursos naturales, afectar la salud y dafiar 
los bienes comunales, ejidales y particulares. e 

Vinculacién con el Proyecto 

el personal encargado del desarrollo de la 
ejecucién del proyecto. 

Se aplicarê un programa de capacitacién 
para todo el personal due labore en el 

proyecto sobre el cuidado de la flora y la 

fauna. 

e Se ejecutar& un programa de rescate de 
flora y fauna previo a las actividades de 
desmonte y despalme para la ejecucién del 

Proyecto, un Programa de manejo de 

residuos y conservaciën de suelos y un 
programa de reforestacién. 

  

        
III6 Normas Oficiales Mexicanas 

En este apartado se mencionan las Normas Oficiales Mexicanas (NOM's) due estên directamente 

relacionadas con las obras y actividades gue considera el Proyecto; en lo concerniente a la proteccién de 

flora y fauna silvestre, la emisiën de gases, ruido, generaciën de residuos peligrosos y aguas residuales. 

  

Norma Objetivo Vinculacién con el proyecto 
  

AGUA 
  

Durante la etapa de construccién se tiene 
previsto el uso de bafios portêtiles, los 
cuales seran contratados a una empresa 
autorizada, guien serê la responsable de la 
disposicién final de las aguas generadas. 
En la etapa de construcci6n, se colocaran 
casetas Ssanitarias para uso de los 
trabajadores, por lo gue se prevé due no 
existirêan descargas de aguas al subsuelo, 
se contratarê a una empresa encargada 

Establece los limites maximos | del retiro de residuos. 
permisibles de contaminantes en 
las descargas de aguas residuales 
en aguas y bienes nacionales. 

NOM-OO1-SEMARNAT- 
2021 En la operaciën las descargas se 

realizarê&n a una fosa séptica o planta de 
tratamiento, por lo due se realizaran las 
gestiones necesarias ante las 
dependencias estatales o municipales 
para obtener los permisos de descargas, y 
se cumplir& con las disposiciones ague 
emita la autoridad una vez obtenida la 
autorizaciën, asi como los limites 
establecidos dentro de la norma. 

  

AIRE 
  

NOM-O41-SEMARNAT- 
2015     Oue establece los limites maêximos 

permisibles de emisién de gases 
contaminantes provenientes del 
escape de los vehiculos 
automotores en circulaciën due 
usan gasolina como combustible.   Durante la etapa de construccién no se 

prevé la emisiën de contaminantes 
provenientes de escape de vehiculos 
automotores, sin embargo, los vehiculos 
ague se utiicen tendran el adecuado 
mantenimiento y contarê con revisiones 
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Norma Objetivo Vinculación con el proyecto 
permanentes en talleres cercanos al sitio 
del proyecto. 

NOM-045-SEMARNAT-
2017 

Protección ambiental- Vehículos 
en circulación que usan diésel 
como combustible.- Límites 
máximos permisibles de opacidad, 
procedimiento de prueba y 
características técnicas del equipo 
de medición. 

Como en el apartado anterior, durante las 
distintas etapas y/o actividades para el 
desarrollo del proyecto, los vehículos 
automotores y maquinaria que utilicen 
diésel, será sujetos a revisiones 
mecánicas permanentes en talleres 
cercanos al sitio del proyecto, para evitar 
se produzcan emisiones fuera de los 
límites máximos permisibles. 

NOM-165-SEMARNAT-
2013 

Que establece la lista de 
sustancias sujetas a reporte para 
el registro de emisiones y 
transferencia de contaminantes. 

Se vincula con el Proyecto toda vez que 
establece aquellas sustancias sujetas al 
reporte para el Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes (RETC), 
entre las cuales se encuentran algunas 
sustancias que se pueden liberar a la 
atmosfera cuando los combustibles a 
manejar en las instalaciones de la 
Estación de Servicio se evaporen, entre 
las cuales se encuentran: Etilbenceno, 
Xilenos, Hexano, Tolueno, Benceno; por lo 
tanto, es indispensable, medir y/o calcular 
las cantidades 
de emisiones tentativas a generar de 
dichas sustancias para realizar su 
correspondiente reporte, así como contar 
con sistemas de control adecuados, como 
lo es un Sistema de Recuperación de 
Vapores (SRV). 
Se realizarán reportes de la emisión de 
gases periódicamente, mediante la COA 
(Cedula Operación Anual) durante la 
operación de la Estación de Servicio. 

Residuos Peligrosos   

NOM-052-SEMARNAT-
2005 

Establece las características, el 
procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de 
residuos peligrosos. 

El proyecto consiste en una estación de 
servicio; previendo que para la etapa de 
construcción no se generarán residuos 
peligrosos, puesto que la maquinaria y 
vehículos a ocupar para las actividades 
constructivas, contarán con 
mantenimiento previo para que operen en 
perfectas condiciones, donde, serán 
intervenidos en talleres especializados 
fuera del área del proyecto. 
 
Todos los residuos generados y/o 
materiales utilizados para la aplicación, 
limpieza de recubrimientos mecánicos tipo 
esmalte, serán catalogados como 
peligrosos. 
 
Estos residuos serán almacenados en 
contenedores debidamente rotulados y 
envasados a fin de dar cumplimiento en lo 
establecido en el Reglamento de la 
LGPGIR. 
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Conhuas     

  
Norma Objetivo Vinculacién con el proyecto   

permanentes en talleres cercanos al sitio 
del proyecto.   

NOM-O45-SEMARNAT- 
2017 

Protecciën ambiental- Vehiculos 
en circulaciéën due usan diésel 
COMO combustible.- Limites 
maximos permisibles de opacidad, 
procedimiento de prueba y 
caracteristicas técnicas del eguipo 
de medicién. 

Como en el apartado anterior, durante las 
distintas etapas y/o actividades para el 
desarrollo del proyecto, los vehiculos 
automotores y maguinaria due utilicen 
diésel, serd sujetos a revisiones 
mecanicas permanentes en talleres 
cercanos al sitio del proyecto, para evitar 
se produzcan emisiones fuera de los 
limites maximos permisibles.   

NOM-165-SEMARNAT- 
2013 

Oue establece la lista de 
Sustancias sujetas a reporte para 
el registro de emisiones Yy 
transferencia de contaminantes. 

Se vincula con el Proyecto toda vez gue 
establece aguellas sustancias sujetas al 
reporte para el Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes (RETC,), 
entre las cuales se encuentran algunas 
Sustancias due se pueden liberar a la 
atmosfera cuando los combustibles a 
manejar en las instalaciones de la 
Estaci6n de Servicio se evaporen, entre 
las cuales se encuentran: Etilbenceno, 
Xilenos, Hexano, Tolueno, Benceno; por lo 
tanto, es indispensable, medir y/o calcular 
las cantidades 
de emisiones tentativas a generar de 
dichas sustancias para realizar su 
correspondiente reporte, asi cComo contar 
con sistemas de control adecuados, como 
lo es un Sistema de Recuperaciën de 
Vapores (SRV). 
Se realizarên reportes de la emisiën de 
gases periédicamente, mediante la COA 
(Cedula Operaciéën Anual) durante la 
operaci6n de la Estaciën de Servicio.   

Residuos Peligrosos   

NOM-O52-SEMARNAT- 
2005     Establece las caracteristicas, el 

procedimiento de 'identificacién, 
clasificaciën y los listados de 
residuos peligrosos.   

El proyecto consiste en una estaciën de 
servicio; previendo gue para la etapa de 
construcciën no se generarên residuos 
peligrosos, puesto due la maguinaria y 
vehiculos a ocupar para las actividades 
constructivas, contaran con 
mantenimiento previo para gue operen en 

perfectas condiciones, donde, serêan 
intervenidos en talleres especializados 
fuera del &rea del proyecto. 

Todos los residuos generados y/o 
materiales utilizados para la aplicaci6n, 
limpieza de recubrimientos mecanicos tipo 
esmalte, serên catalogados como 
peligrosos. 

Estos residuos serên almacenados en 
contenedores debidamente rotulados y 
envasados a fin de dar cumplimiento en lo 
establecido en el Reglamento de la 
LGPGIR. 
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Norma Objetivo Vinculación con el proyecto 
Posteriormente serán almacenados en la 
bodega temporal de residuos peligrosos; 
para máximo en 6 meses de su resguardo 
sean retirados y trasladados a sitios 
destinados para su tratamiento y 
disposición final; esto por parte de una 
empresa especializada y autorizada por 
autoridad competente. 

NOM-054-SEMARNAT-
1993 

Que establece el procedimiento 
para determinar la 
incompatibilidad entre dos o más 
residuos considerados como 
peligrosos para la Norma Oficial 
Mexicana NOM-052-SEMARNAT-
1993 

Los residuos que se generarán están 
clasificados conforme a su compatibilidad 
y de acuerdo a esta norma. 
 

NOM-055-SEMARNAT-
2003 

Que establece los requisitos que 
deben reunir los sitios que se 
destinarán para un confinamiento 
controlado de residuos peligrosos 
previamente estabilizados. 

Los residuos que se generarán serán 
manejados y dispuestos a una empresa 
especializada en este rubro y debidamente 
autorizada por la SEMARNAT. 

Residuos de Manejo Especial 

NOM-001-ASEA-2019. 

Que establece los criterios para 
clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial del Sector Hidrocarburos 
y determinar cuáles están sujetos 
a Plan de Manejo; el listado de los 
mismos, así como los elementos 
para la formulación y gestión de los 
Planes de Manejo de Residuos 
Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 

Durante la ejecución del proyecto se tiene 
previsto se llevará a cabo la siguiente 
medida de prevención contra la 
contaminación por un manejo inadecuado 
de estos residuos. 
 
Se colocarán tambos para la disposición y 
separación  de los residuos de manejo 
especial, que en este caso serán los 
productos del material constructivo, así 
como la materia orgánica de las 
excavaciones y el mantenimiento de las 
áreas verdes; se clasificaran debidamente 
de acuerdo a su composición y se verá los 
que sean factibles de reciclaje para 
disponerse a empresas especializadas y 
autorizadas para su manejo. 
 

Ruido 

NOM-081-SEMARNAT-
1994. 

Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de ruido de 
las fuentes fijas y su método de 
medición 

Durante la ejecución de las obras y 
actividades se generará ruido en las 
distintas etapas. 
La ejecución de las obras y actividades no 
superaran los límites máximos permisibles 
establecidos en esta norma. 
Lo anterior es posible prever considerando 
el “Estudio De Evaluación Del Ruido 
Generado Por La Construcción de la Línea 
12 Del STC Metro En Horario Nocturno” 
cuyos resultados indicaron que, Como 
resultado de las mediciones, se obtuvo 
que el valor mínimo registrado fue de 65.8 
dB(A) en la estación del Parque de los 
Venados y el mayor de 86.8 dB(A) en el 
sitio ubicado en Av. Tláhuac y Las Torres. 
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Norma Objetivo Vinculacién con el proyecto 
  

Posteriormente seran almacenados en la 
bodega temporal de residuos peligrosos; 
para mêximo en 6 meses de su resguardo 
sean retirados y trasladados a sitios 
destinados para su tratamiento Yy 
disposicién final; esto por parte de una 
empresa especializada y autorizada por 
autoridad competente. 

  

NOM-O54-SEMARNAT- 
1993 

Oue establece el procedimiento 
para determinar la 
incompatibilidad entre dos o mas 
residuos considerados como 
peligrosos para la Norma Oficial 
Mexicana NOM-052-SEMARNAT- 
1993 

Los residuos due se generaran estan 
clasificados conforme a su compatibilidad 
y de acuerdo a esta norma. 

  

NOM-O55-SEMARNAT- 
2003 

Oue establece los reduisitos gue 
deben reunir los sitios due se 
destinarê&n para un confinamiento 
controlado de residuos peligrosos 
previamente estabilizados. 

Los residuos due se generarên seran 
manejados y dispuestos a una empresa 
especializada en este rubro y debidamente 
autorizada por la SEMARNAT. 

  

Residuos de Manejo Especial 
  

NOM-OO1-ASEA-2019. 

Oue establece los criterios para 
clasificar a los Residuos de Maneijo 
Especial del Sector Hidrocarburos 
y determinar cudles estên sujetos 
a Plan de Maneijo; el listado de los 
mismos, asi como los elementos 
para la formulaciën y gestiën de los 
Planes de Manejo de Residuos 
Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 

Durante la ejecuci6én del proyecto se tiene 
previsto se llevaré a cabo la siguiente 
medida de prevenciën contra la 
contaminacién por un manejo inadecuado 
de estos residuos. 

Se colocaran tambos para la disposiciën y 
separaciën de los residuos de maneijo 
especial, due en este caso seran los 
productos del material constructivo, asi 
como la materia organica de las 
excavaciones y el mantenimiento de las 
&reas verdes; se clasificaran debidamente 
de acuerdo a su composicién y se vera los 
ague sean factibles de reciclaje para 
disponerse a empresas especializadas y 
autorizadas para su manejo. 

  

Ruido 
  

NOM-O081-SEMARNAT- 
1994.     Oue establece los limites maêximos 

permisibles de emisi6n de ruido de 
las fuentes fijas y su método de 
medicién   

Durante la ejecuci6n de las obras y 
actividades se generarê ruido en las 
distintas etapas. 
La ejecuci6ën de las obras y actividades no 
superaran los limites mêximos permisibles 
establecidos en esta norma. 
Lo anterior es posible prever considerando 
el “Estudio De Evaluacién Del Ruido 

Generado Por La Construcciën de la Linea 
12 Del STC Metro En Horario Nocturno” 

Cuyos resultados indicaron due, Como 
resultado de las mediciones, se obtuvo 
gue el valor minimo registrado fue de 65.8 
dB(A) en la estacién del Pargue de los 
Venados y el mayor de 86.8 dB(A) en el 
sitio ubicado en Av. Tlêahuac y Las Torres. 
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Norma Objetivo Vinculación con el proyecto 
Tomando en cuenta el tipo de obra 
corresponde a una de gran magnitud en 
donde intervienen maquinaria pesada, 
grúas y otros elementos que generan 
ruidos de forma constante, el ruido 
generado por las obras del presente 
proyecto es menor por lo que se apegaran 
a los límites máximos permisibles. 
 
Como medida preventiva en etapa la 
operación, se colocará el letrero de 
“apague su motor” para ingreso de los 
vehículos y se evite generación de ruido. 

Contaminación del Suelo. 

NOM-138-
SEMARNAT/SSA1-2012 

Límites máximos permisibles de 
hidrocarburos en suelos y 
lineamientos para el muestreo en 
la caracterización y 
especificaciones para la 
remediación. 

En la etapa de construcción se verificará 
que la maquinaria y los vehículos 
automotores no presenten fugas de 
hidrocarburos, para lo cual se realizará su 
revisión y mantenimiento preventivo 
dentro de talleres especializados. 
En la etapa de operación se capacitará a 
los despachadores para evitar en la 
medida de lo posible, la existencia de 
algún derrame en el área de carga de 
gasolinas y diésel, de existir algún 
derrame este deberá ser limpiado con 
aserrín y/o arena y depositado en 
contenedores especiales o se deberá 
contratar a una empresa especializada, 
autorizad por SEMARNAT para la 
contención, limpieza y recolección de 
residuos peligrosos. 
En caso de llevarse a cabo el abandono 
del sitio, se realizará el retiro de los 
tanques de almacenamiento de 
combustibles, por lo que, de acuerdo a las 
condiciones de los mismos, se 
determinará si el área requiere de una 
limpieza, caracterización 
y/o remediación del sitio. 
 

NOM-147-
SEMARNAT/SSA1-2004 

Que establece criterios para 
determinar las concentraciones de 
remediación de suelos 
contaminados por arsénico, bario, 
berilio, cadmio, cromo 
hexavalente, mercurio, níquel, 
plata, plomo, selenio, talio y/o 
vanadio. 

En esta etapa del proyecto no es aplicable 
la norma al proyecto toda vez que no se ha 
contaminado el suelo bajo ninguna forma 
y con ninguna sustancia. 

Flora y Fauna 

NOM-059-SEMARNAT-
2010 

Protección ambiental-Especies 
nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo (Protección 
ambiental-Especies nativas de 

Previo a las actividades de desmonte y 
despalme se aplicarán  el Programas de 
rescate y reubicación de flora y un 
programa de rescate y reubicación de 
fauna, este incluye acciones de 
ahuyentamiento de fauna y reubicación de 
especies, asimismo, se realizarán 

  

  
Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular 

Estacién de Servicios 

Conhuas     

  
Norma Objetivo Vinculacién con el proyecto   

Tomando en cuenta el tipo de obra 
corresponde a una de gran magnitud en 
donde intervienen maguinaria pesada, 
grias y otos elementos due generan 
ruidos de forma constante, el ruido 
generado por las obras del presente 
proyecto es menor por lo gue se apegaran 
a los limites maêximos permisibles. 

Como medida preventiva en etapa la 
operaci6n, se colocaré el letrero de 
“apague su motor” para ingreso de los 
vehiculos y se evite generacién de ruido.   

Contaminaci6ën del Suelo.   

NOM-138- 
SEMARNAT/SSA1-2012 

Limites maêximos permisibles de 
hidrocarburos en suelos Yy 
lineamientos para el muestreo en 

la caracterizaci6n y 
especificaciones para la 
remediacién. 

En la etapa de construcci6n se verificarê 
gue la maguinaria y los vehiculos 
automotores no presenten fugas de 
hidrocarburos, para lo cual se realizarê su 
revisién y mantenimiento preventivo 
dentro de talleres especializados. 
En la etapa de operacién se capacitarê a 
los despachadores para evitar en la 
medida de lo posible, la existencia de 
algun derrame en el area de carga de 
gasolinas y diésel, de existir algun 
derrame este debera ser limpiado con 
aserrin y/o arena y depositado en 
contenedores especiales o se deberd 
contratar a una empresa especializada, 
autorizad por SEMARNAT para la 
contencién, limpieza y recolecciën de 
residuos peligrosos. 
En caso de llevarse a cabo el abandono 
del sitio, se realizarê& el retiro de los 
tangues de almacenamiento de 
combustibles, por lo gue, de acuerdo a las 
condiciones de los mismos, se 
determinara si el &rea reguiere de una 
limpieza, caracterizaci6n 
y/o remediacién del sitio. 

  

NOM-147- 
SEMARNAT/SSA1-2004 

Oue establece criterios para 
determinar las concentraciones de 
remediacién de suelos 
contaminados por arsénico, bario, 
berilio, cadmio, Cromo 
hexavalente, mercurio, niguel, 
plata, plomo, selenio, talio y/o 
vanadio. 

En esta etapa del proyecto no es aplicable 
la norma al proyecto toda vez gue no se ha 
contaminado el suelo bajo ninguna forma 
Yy con ninguna sustancia. 

  
Flora y Fauna   

NOM-O59-SEMARNAT- 
2010     Proteccién ambiental-Especies 

nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorias de riesgo y 
especificaciones para su inclusi6n, 
exclusién o cambio-Lista de 
especies en riesgo (Protecci6én 
ambiental-Especies nativas de   Previo a las actividades de desmonte y 

despalme se aplicarê&n el Programas de 
rescate y reubicaciën de flora y un 
programa de rescate y reubicaciën de 
fauna, este incluye acciones de 
ahuyentamiento de fauna y reubicacién de 
especies, asimismo, se realizaran   
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Norma Objetivo Vinculación con el proyecto 
México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo) 

Programas de Vigilancia Ambiental que 
aseguren las medidas de mitigación 
ambiental con la finalidad de evitar 
mayores afectaciones a los sitios del 
Proyecto, o en su caso, a la flora y fauna 
circundante. Con énfasis en aquellas 
especies de flora o fauna bajo alguna 
categoría de riesgo. 
 
Dentro de los programas se realizarán 
pláticas y capacitación al personal durante 
las diferentes etapas del Proyecto, para el 
cuidado de las especies de flora y fauna 
que pudiese localizarse de manera 
temporal en el sitio. 

 

La Norma Oficial Mexicana que regula el diseño, el proceso constructivo, la operación y la evaluación 
de la conformidad de estaciones de servicio es la NOM-005-ASEA-2016, donde se establecen los 
procedimientos de evaluación de la conformidad, que determinan si una estación de servicio cumple o 
no con los requisitos en cuanto al diseño, construcción, operación, mantenimiento y cambios o 
modificaciones en las estaciones de servicios, su vinculación se presenta a continuación:  
 

DISEÑO 

5.1.1. Mecánica de suelos. 

Para el Diseño del proyecto se realizó un estudio de 
mecánica de suelos elaborada por la empresa 
“Construcción, Estudios de Mecánica de Suelos y 
Pavimentos”, la cual cumple con las características que 
se establecen en los incisos del a) al f) de la norma.  

5.1.2. Proyecto arquitectónico. 

Este punto establece los requerimientos del diseño 
arquitectónico para la Estación de Servicio, mismos que 
se consideraron para la elaboración de los planos, las 
áreas con las que ésta debe contar, así como su 
distribución y los sistemas de monitoreo. Teniendo en 
cuenta lo anterior y con base en el proyecto arquitectónico 
de la Estación de Servicio que se ingresó, teniendo en 
cuenta el plano arquitectónico, se considera que se 
cumple con este punto de la norma.  

5.2. Etapa 2. Proyecto básico. 
5.2.1. Planos de instalaciones mecánicas. 

El proyecto cuenta con plano de instalación mecánica, 
en el cual se marca la distribución de las líneas de 
producto (gasolinas y diésel), así como el sistema de 
recuperación de vapores, indicando los materiales de 
las tuberías y especificaciones técnicas de los tanques.  

5.2.2. Instalaciones hidráulicas. 

Para el almacenamiento de agua contra incendio y 
para los requerimientos de agua en dispensarios, 
servicios sanitarios y cocina, se contará con una 
cisterna.  
El suministro de agua a los muebles sanitarios será por 
gravedad y para los surtidores de agua de las isletas 
será mediante un sistema hidroneumático con 
capacidad de 90 litros, el cual operará con una 
motobomba con capacidad de 0.75 H.P.  
Las tuberías que serán empleadas para la distribución 
de agua a los sanitarios será de plástico PP-R de 13 y 
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Norma Objetivo Vinculacién con el proyecto 
  

Categorias de 

exclusién o 
especies en riesgo) 

    

México de flora y fauna silvestres- 
riesgo y 

especificaciones para su inclusi6n, 
cambio-Lista de 

Programas de Vigilancia Ambiental ague 
aseguren las medidas de mitigacién 
ambiental con la finalidad de evitar 
mayores afectaciones a los sitios del 
Proyecto, o en su caso, a la flora y fauna 
circundante. Con @nfasis en aauellas 
especies de flora o fauna bajo alguna 
categoria de riesgo. 

Dentro de los programas se realizaran 
plêticas y capacitacién al personal durante 
las diferentes etapas del Proyecto, para el 
cuidado de las especies de flora y fauna 
due pudiese localizarse de manera 
temporal en el sitio.       

La Norma Oficial Mexicana gue regula el disefio, el proceso constructivo, la operaciën y la evaluacién 

de la conformidad de estaciones de servicio es la NOM-OOS-ASEA-2016, donde se establecen los 

procedimientos de evaluaciéën de la conformidad, gue determinan si una estacién de servicio cumple o 

no con los reguisitos en cuanto al disefio, construcci6n, operaci6ën, mantenimiento y cambios o 

modificaciones en las estaciones de servicios, su vinculacién se presenta a continuaci6n: 

  

DISENO 
  

5.1.1. Mecêénica de suelos. 

Para el Disefio del proyecto se realizé un estudio de 

mecanica de suelos elaborada por la empresa 
“Construccién, Estudios de Mecênica de Suelos y 
Pavimentos”, la cual cumple con las caracteristicas gue 
se establecen en los incisos del a) al f) de la norma. 

  

5.1.2. Proyecto arguitecténico. 

Este punto establece los reguerimientos del disefio 
arguitecténico para la Estaci6n de Servicio, mismos due 
se consideraron para la elaboraciën de los planos, las 
êreas con las due @ésta debe contar, asi como su 
distribuciën y los sistemas de monitoreo. Teniendo en 
cuenta lo anterior y con base en el proyecto arduitecténico 
de la Estacién de Servicio gue se ingresê, teniendo en 
Cuenta el plano arguitectonico, se considera due se 
cumple con este punto de la norma. 

  

5.2. Etapa 2. Proyecto basico. 
5.2.1. Planos de instalaciones mecênicas. 

EI proyecto cuenta con plano de instalaciéën mecaênica, 
en el cual se marca la distribuciën de las lineas de 
producto (gasolinas y diésel), asi como el sistema de 
recuperaciën de vapores, indicando los materiales de 
las tuberias y especificaciones técnicas de los tangues. 

  

5.2.2. Instalaciones hidraulicas.   
Para el almacenamiento de agua contra incendio y 

para los reguerimientos de agua en dispensarios, 
servicios sanitarios y cocina, se contar& con una 

cisterna. 

El suministro de agua a los muebles sanitarios serd por 

gravedad y para los surtidores de agua de las isletas 
serê mediante un sistema hidroneumatico con 

Capacidad de 90 litos, el cual operar& con una 
motobomba con capacidad de 0.75 H.P. 

Las tuberias gue seran empleadas para la distribucién 
de agua a los sanitarios serd de plêstico PP-R de 13 y 
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19 mm. de diámetro, mientras que para los 
dispensarios será de cobre tipo “L” de 19 mm. de 
diámetro. 

5.2.3. Drenajes. 

La Estación de Servicio contará con drenajes pluvial, 
sanitario y aceitoso por separado, en las páginas 23-
24 del presente Informe se indican las características 
de cada uno de los sistemas.   

5.2.4. Instalaciones eléctricas. 

La energía eléctrica será suministrada por medio de 
una acometida proveniente de una línea de suministro 
eléctrico propiedad de Comisión Federal de 
Electricidad de 23 KVA, para posteriormente instalar 
una subestación eléctrica tipo pedestal de 75 KVA. 

CONSTRUCCIÓN 
El Regulado debe observar las disposiciones del ANEXO 4 (incisos 1 y 2) 
Para el desarrollo de las actividades indicadas en la presente Norma, el Regulado debe cumplir con lo siguiente: A 
efecto de que se apliquen medidas preventivas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales, antes 
de realizar cualquier actividad debe verificar: 

1. La existencia de mantos acuíferos en la zona en que 
se pretende desarrollar la actividad. 

Con base en la evaluación realizada en la zona del 
proyecto no se identificaron mantos acuíferos, ni 
escurrimientos superficiales. 

2. Si está ubicado dentro de áreas naturales protegidas 
o sitios RAMSAR. 

El proyecto se ubica en el  área natural protegida 
denominada Área Natural Protegida (ANP) de carácter 
estatal, en el estado de Campeche, la cual tiene 
categoría de Zona Sujeta de Conservación Ecológica 
(ZSCE), en el presente capitulo se presenta la 
vinculación con el decreto y programa de manejo del 
ANP. 

3. Si está ubicado en áreas que requieran de la 
remoción de vegetación forestal o preferentemente 
forestal, o en zonas donde existan bosques, desiertos, 
sistemas ribereños y lagunares. 

El predio donde se llevará a cabo el proyecto se localiza 
en una zona forestal por lo que requiere la remoción de 
vegetación forestal, por ello se presenta una 
Manifestación de impacto ambiental para obtener su 
autorización ambiental. 

4. Si está ubicado en áreas que sean hábitat de 
especies sujetas a protección especial, amenazadas, en 
peligro de extinción o probablemente extintas en el 
medio silvestre. 

El predio donde se ubicará el proyecto se encuentra en 
una zona con cobertura vegetal y se propone como una 
medida de mitigación y compensación un programa de 
rescate de flora y fauna y un programa de reforestación. 

5. Si está ubicado en áreas adyacentes a la Zona 
Federal Marítimo Terrestre o cuerpos de agua. 

El predio para el proyecto no se ubica en áreas 
adyacentes a la Zona Federal Marítimo Terrestre.  

c. El Regulado debe contar con un Programa de 
Vigilancia Ambiental que contenga las medidas 
preventivas de mitigación y/o compensación de los 
impactos ambientales generados por el desarrollo de la 
Estación de Servicio. 
En caso de que se requiera, debe presentar un 
programa de reubicación de flora y fauna silvestre 
durante la etapa de construcción. 

En el Capítulo VI de la MIA-P se indican las medidas 
preventivas de mitigación y/o compensación para los 
impactos ambientales que el proyecto generará.  

d. Los residuos sólidos urbanos y los residuos de 
manejo especial generados en las diversas etapas del 
desarrollo de la Estación de Servicio se deben depositar 
en contenedores con tapa, colocados en sitios 
estratégicos al alcance de los trabajadores, y 

Los residuos que se generen durante la construcción de 
la Estación de Servicio serán depositados de forma 
temporal en tambos de 200 litros, que se colocarán en 
áreas estratégicas del predio, los cuales serán 
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19 mm. de diëmetro, mientras aue para los 

dispensarios serê de cobre tipo “L” de 19 mm. de 

diëmetro.   

5.2.3. Drenajes. 

La Estacién de Servicio contar& con drenajes pluvial, 
sanitario y aceitoso por separado, en las pêginas 23- 

24 del presente Informe se indican las caracteristicas 
de cada uno de los sistemas.   

5.2.4. Instalaciones eléctricas.   
La energia elêctrica serê suministrada por medio de 
una acometida proveniente de una linea de suministro 

eléctrico propiedad de Comisién Federal de 
Electricidad de 23 KVA, para posteriormente instalar 

una subestacién elêctrica tipo pedestal de 75 KVA.     

CONSTRUCCION 
  

El Regulado debe observar las disposiciones del ANEXO 4 (incisos 1 y 2) 

Para el desarrollo de las actividades indicadas en la presente Norma, el Regulado debe cumplir con lo siguiente: A 
efecto de gue se apliguen medidas preventivas de mitigaciën y/o compensacién de los impactos ambientales, antes 

de realizar cualduier actividad debe verificar: 
  

1. La existencia de mantos acuiferos en la zona en gue 
se pretende desarrollar la actividad. 

Con base en la evaluaciéën realizada en la zona del 

proyecto no se identificaron mantos acuiferos, ni 

escurrimientos superficiales.   

2. Si estê ubicado dentro de 4reas naturales protegidas 
o sitios RAMSAR. 

El proyecto se ubica en el area natural protegida 
denominada Area Natural Protegida (ANP) de caracter 

estatal, en el estado de Campeche, la cual tiene 

categoria de Zona Sujeta de Conservaciën Ecolégica 
(ZSCE), en el presente capitulo se presenta la 
vinculacién con el decreto y programa de manejo del 

ANP. 
  

3. Si est& ubicado en areas due reguieran de la 
remociën de vegetaciën forestal o preferentemente 
forestal, o en Zonas donde existan bosdgues, desiertos, 

sistemas riberefios y lagunares. 

El predio donde se llevarê a cabo el proyecto se localiza 

en una zZona forestal por lo gue reguiere la remocién de 

vegetaciën forestal, por ello se presenta una 

Manifestacién de impacto ambiental para obtener su 

autorizacién ambiental.   
4. Si est& ubicado en areas due sean habitat de 
especies sujetas a protecciën especial, amenazadas, en 

peligro de extinciën o probablemente extintas en el 
medio silvestre. 

El predio donde se ubicara el proyecto se encuentra en 

una Zona con cobertura vegetal y se propone como una 
medida de mitigacién y compensacién un programa de 

rescate de flora y fauna y un programa de reforestaci6n. 
  

5. Si esta ubicado en &reas adyacentes a la Zona 
Federal Maritimo Terrestre o cuerpos de agua. 

El predio para el proyecto no se ubica en areas 
adyacentes a la Zona Federal Maritimo Terrestre. 

  

C. EI Regulado debe contar con un Programa de 
Vigilancia Ambiental due contenga las medidas 
preventivas de mitigacién y/o compensaciën de los 

impactos ambientales generados por el desarrollo de la 

Estaci6n de Servicio. 
En caso de due se reduiera, debe presentar un 

programa de reubicacién de flora y fauna silvestre 
durante la etapa de construccién. 

En el Capitulo VI de la MIA-P se indican las medidas 
preventivas de mitigacién y/o compensacién para los 

impactos ambientales gue el proyecto generara. 

  
d. Los residuos solidos urbanos y los residuos de 

manejo especial generados en las diversas etapas del 
desarrollo de la Estacién de Servicio se deben depositar 

en contenedores con tapa, colocados en sitios 

estratégicos al alcance de los trabajadores, Yy 

Los residuos gue se generen durante la construccién de 

la Estaciën de Servicio serêan depositados de forma 
temporal en tambos de 200 litros, gue se colocarên en 

êreas estratégicas del predio, los cuales seran     
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trasladarse al sitio que indique la autoridad local 
competente para su disposición, con la periodicidad 
necesaria para evitar su acumulación, generación de 
lixiviados y la atracción y desarrollo de fauna nociva. 

recolectados por una empresa acreditada para su retiro, 
misma que estará a cargo de la empresa constructora.  

e. Debe indicar las acciones a implementar para cumplir 
con los límites máximos permisibles de emisión de ruido. 

Durante las actividades de construcción del proyecto, no 
se prevé que se sobrepasen los límites de ruido máximo 
permisible en el área, asimismo los trabajos que 
conlleven el uso de maquinaria pesada tendrán tiempos 
limitados. Cabe mencionar que por ser una zona abierta 
el ruido será disipado. De igual manera se contempla el 
uso de protección auditiva para los trabajadores de la 
construcción y el debido mantenimiento a la maquinaria 
y equipo empleado para la construcción.  

f. En los casos en que se hayan construido desniveles o 
terraplenes, éstos deben contar con una cubierta 
vegetal de tipo herbáceo o de otro material para evitar la 
erosión del suelo. 

El proyecto no contempla desniveles o terraplenes. 
Asimismo, la mayor parte del predio quedará cubierta, 
ya sea por las áreas de la estación, por áreas de 
rodamiento, estacionamientos y por áreas verdes.  
En cuanto al proceso constructivo, se realizará de tal 
manera que no se deje el suelo “desnudo” expuesto por 
periodos prolongados.  

g. Durante la etapa de construcción o remodelación, en 
caso de que se requiera instalar campamentos, 
almacenes, oficinas y patios de maniobra, éstos deben 
ser temporales y ubicarse en zonas ya perturbadas, 
preferentemente aledaños a la zona urbana. 

Ya que el proyecto es nuevo, se contempla dentro de las 
actividades previstas, la colocación de una caseta 
temporal para el personal de la empresa constructora, 
misma que se colocará dentro del mismo predio y en un 
sitio estratégico, de tal forma que no intervenga con las 
construcciones, la cual una vez que la estación esté 
construida y los equipos instalados, será retirada.  
Asimismo se contempla la instalación de sanitarios 
portátiles para el servicio de los trabajadores de la obra.  

6.1. Áreas, delimitaciones y restricciones. 
6.1.1. Áreas. 

El proyecto contempla las áreas necesarias para la 
operación de la Estación de Servicio como son oficinas, 
cuarto de sucios, cisterna de agua, cuarto eléctrico, 
cuarto de máquinas, zona de despacho de 
combustibles, área de tanques, accesos (entrada y 
salida), áreas verdes, almacén de residuos peligros, 
sanitarios generales y para empleados y áreas de cobro 
y facturación.  

6.1.2. Delimitaciones. 
La estación estará delimitada por una barda perimetral 
de block de 2.5 m. en sus colindancias norte y oriente 
del predio.  

6.1.3. Distancias de seguridad a elementos externos. 

Con base en las distancias de seguridad:  
• El área de seguridad con base al área de despacho 

de combustibles hasta sitios de concentración pública 
es mayor de 15 m., ya que el sitio de concentración 
más cercano se ubica a 65 m. al este. 

• En un radio de 100 m. no se identificaron plantas de 
almacenamiento de Gas L.P.  

• Respecto a antenas repetidoras y líneas de alta 
tensión, no se identificaron en un radio de 30 m. 
entorno al predio y con base en los tanques de 
almacenamiento no se identificó ninguna. 
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trasladarse al sitio due indigue la autoridad local 

competente para su disposiciën, con la periodicidad 

necesaria para evitar su acumulacién, generacién de 
lixiviados y la atraccién y desarrollo de fauna nociva. 

recolectados por una empresa acreditada para su retiro, 

misma gue estard a cargo de la empresa constructora. 

  

e. Debe indicar las acciones a implementar para cumplir 
con los limites maximos permisibles de emisién de ruido. 

Durante las actividades de construcciën del proyecto, no 

se prevé gue se sobrepasen los limites de ruido maêximo 

permisible en el area, asimismo los trabajos aue 

conlleven el uso de maguinaria pesada tendrên tiempos 

limitados. Cabe mencionar gue por ser una zZona abierta 

el ruido serd disipado. De igual manera se contempla el 

uso de protecci6n auditiva para los trabajadores de la 

construcci6ën y el debido mantenimiento a la maguinaria 
y eguipo empleado para la construcci6n. 

  

f. En los casos en gue se hayan construido desniveles o 

terraplenes, @stos deben contar con una cubierta 
vegetal de tipo herb4ceo o de otro material para evitar la 

erosi6ën del suelo. 

El proyecto no contempla desniveles o terraplenes. 
Asimismo, la mayor parte del predio guedarê cubierta, 
ya sea por las areas de la estaciën, por areas de 
rodamiento, estacionamientos y por 4reas verdes. 

En cuanto al proceso constructivo, se realizarê de tal 
manera gue no se deje el suelo “desnudo” expuesto por 

periodos prolongados.   

g. Durante la etapa de construccién o remodelaci6ën, en 
caso de due se reduiera instalar campamentos, 

almacenes, oficinas y patios de maniobra, éstos deben 

ser temporales y ubicarse en zonas ya perturbadas, 
preferentemente aledafios a la Zona urbana. 

Ya gue el proyecto es nuevo, se contempla dentro de las 
actividades previstas, la colocaciën de una caseta 

temporal para el personal de la empresa constructora, 
misma gue se colocard dentro del mismo predio y en un 

sitio estratégico, de tal forma gue no intervenga con las 

construcciones, la cual una vez due la estaci6n esté 

construida y los eguipos instalados, serê retirada. 

Asimismo se contempla la instalacién de sanitarios 
portatiles para el servicio de los trabajadores de la obra. 

  

6.1. Areas, delimitaciones y restricciones. 

6.1.1. Areas. 

El proyecto contempla las areas necesarias para la 
operacién de la Estacién de Servicio como son oficinas, 
cuarto de sucios, cisterna de agua, cuarto eldctrico, 

cuarto de maduinas, zona de despacho de 

combustibles, area de tangues, accesos (entrada y 

salida), areas verdes, almacén de residuos peligros, 

sanitarios generales y para empleados y éreas de cobro 

y facturacién.   

6.1.2. Delimitaciones. 

La estaci6n estaré delimitada por una barda perimetral 
de block de 2.5 m. en sus colindancias norte y oriente 
del predio. 

  

6.1.3. Distancias de seguridad a elementos externos.   Con base en las distancias de seguridad: 

e El area de seguridad con base al Area de despacho 

de combustibles hasta sitios de concentracién publica 

es mayor de 15 m., ya gue el sitio de concentracién 

mas cercano se ubica a 65 m. al este. 

e En un radio de 100 m. no se identificaron plantas de 

almacenamiento de Gas L.P. 

e Respecto a antenas repetidoras y lineas de alta 

tensiën, no se identificaron en un radio de 30 m. 

entorno al predio y con base en los tangues de 

almacenamiento no se identificé ninguna.   

    Unién de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Pagina | 11-38 

      

 



Manifestación de Impacto Ambiental 
Modalidad Particular 

Estación de Servicios  
Conhuas 

 

 

Unión de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Página | III-39 

 

• El predio se ubica a un costado de la Carretera 
Federal 186 Villahermosa-Chetumal la cual será el 
acceso principal al proyecto. 

6.2. Desarrollo del proyecto básico. 
6.2.1. Aspectos del proyecto básico. 

Los pisos del cuarto de sucios, cuarto de máquinas y 
cuarto eléctrico serán de concreto hidráulico sin pulir.  
Una vez que se cuente con la instalación eléctrica se 
contratará una Unidad de Verificación, a fin de que 
revise y avale dichas instalaciones para que emita el 
Dictamen Eléctrico.  

Oficinas, 6.2.3. Cuarto de sucios, 6.2.4. Almacén de 
residuos peligrosos, 6.2.5. Área de máquinas, 6.2.6. 
Cuarto de controles eléctricos, 6.2.7. Módulos de 
despacho o abastecimiento de combustible, 6.2.10. 
Techumbres en zona de despacho, 6.2.11. 
Recubrimiento de columnas en zona de despacho, 
6.2.12. Piso de circulación, 6.2.13. Pavimento en la zona 
de abastecimiento de combustibles, 6.2.14. Pavimento 
en área para almacenamiento de combustibles. 

En el capítulo II del presente estudio se establecen las 
características de estas áreas.  
Es de mencionar que el proyecto contempla cada una 
de ellas.  

6.2.22. Sistemas contra incendio 
En el capítulo II se indican los sistemas de seguridad y 
sistemas contra incendio con los cuales contará la 
Estación de Servicio.  

6.3. Diseño y construcción de sistemas de 
almacenamiento. 
6.3.1. Sistemas de Almacenamiento 

La Estación de Servicio para el almacenamiento de los 
combustibles contará con tres Tanques horizontales, de 
doble pared de Acero al Carbón / Polietileno de Alta 
Densidad, el primero con capacidad de 60,000 litros 
para Gasolina Premium, el segundo de 80,000 litros 
para Gasolina Magna, mientras que el tercero será de 
80,000 litros cada uno para Diésel.  

6.3.4. Pozos de observación y monitoreo. 
La Estación de Servicio contará con  pozos de 
observación y monitoreo en las zonas de 
almacenamiento de los combustibles.  

6.3.6. Pruebas de hermeticidad para tanques. 
Estas pruebas se realizarán una vez que los tanques se 
encuentren instalados en la Estación de servicio.  

6.4.3. Sistema de Recuperación de Vapores (SRV) 
La Estación de Servicio contará de ser el caso con 
sistema de recuperación de vapores 

6.4.4. Sistema de venteo 
Se instalarán tubos de venteo para los combustibles, los 
cuales se colocarán a un costado de las áreas de 
tanques de almacenamiento.  

OPERACIÓN 

7.1. Disposiciones Operativas 

El proyecto cumplirá con la implementación, en lo 
relativo al control y verificación de las actividades de 
operación con la utilización de bitácoras, en las que se 
constatará el registro de las incidencias, limpieza y 
descarga de productos. Por lo que, se somete a la 
regulación y acatamiento de las condiciones y 
obligaciones establecidas en el presente punto de la 
Norma y sus anexos.  

7.2. Disposiciones de Seguridad. Se manifiesta que las obras y actividades que se 
realizarán en el inmueble se someten a la regulación de 
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e EI predio se ubica a un costado de la Carretera 
Federal 186 Villahermosa-Chetumal la cual serd el 
acceso principal al proyecto. 

  

6.2. Desarrollo del proyecto baêsico. 

6.2.1. Aspectos del proyecto baêsico. 

Los pisos del cuarto de sucios, cuarto de maaguinas y 

cuarto eléctrico ser&n de concreto hidrêulico sin pulir. 
Una vez due se cuente con la instalacién elêctrica se 
contratarê una Unidad de Verificaciën, a fin de ague 
revise y avale dichas instalaciones para due emita el 

Dictamen Eléctrico. 
  

Oficinas, 6.2.3. Cuarto de sucios, 6.2.4. Almaceën de 
residuos peligrosos, 6.2.5. Area de maauinas, 6.2.6. 

Cuarto de controles elêctricos, 6.2.7. Médulos de 
despacho o abastecimiento de combustible, 6.2.10. 

Techumbres en zona de despacho, 6.2.11. 
Recubrimiento de columnas en zona de despacho, 

6.2.12. Piso de circulaci6n, 6.2.13. Pavimento en la Zona 

de abastecimiento de combustibles, 6.2.14. Pavimento 

en area para almacenamiento de combustibles. 

En el capitulo II del presente estudio se establecen las 
caracteristicas de estas areas. 
Es de mencionar due el proyecto contempla cada una 

de ellas. 

  

6.2.22. Sistemas contra incendio 

En el capitulo II se indican los sistemas de seguridad y 

sistemas contra incendio con los cuales contarê la 
Estaciën de Servicio. 

  

6.3. Disefio y construccién de sistemas de 
almacenamiento. 
6.3.1. Sistemas de Almacenamiento 

La Estaci6n de Servicio para el almacenamiento de los 

combustibles contarê con tres Tangues horizontales, de 

doble pared de Acero al Carbén / Polietileno de Alta 
Densidad, el primero con capacidad de 60,000 litros 
para Gasolina Premium, el segundo de 80,000 litros 
para Gasolina Magna, mientras gue el tercero sera de 
80,000 litros cada uno para Diésel. 

  

6.3.4. Pozos de observacién y monitoreo. 

La Estaciéën de Servicio contarA con 

observacién y monitoreo en las 

almacenamiento de los combustibles. 

poZos de 

Zonas de 

  

6.3.6. Pruebas de hermeticidad para tangues. 

Estas pruebas se realizaran una vez gue los tandgues se 

encuentren instalados en la Estacién de servicio. 

  

6.4.3. Sistema de Recuperacién de Vapores (SRV) 

La Estaciéën de Servicio contarê de ser el caso con 

sistema de recuperaci6ën de vapores 

  

6.4.4. Sistema de venteo 

Se instalaran tubos de venteo para los combustibles, los 

cuales se colocar&n a un costado de las &reas de 

tandues de almacenamiento. 
  

OPERACION 
  

7.1. Disposiciones Operativas 

El proyecto cumpliré& con la implementaciën, en lo 
relativo al control y verificaciéën de las actividades de 
operacién con la utilizacién de bit&coras, en las gue se 
constatarê el registro de las incidencias, limpieza y 
descarga de productos. Por lo due, se somete a la 

regulaciën y acatamiento de las condiciones y 
obligaciones establecidas en el presente punto de la 

Norma y sus anexos. 
  

7.2. Disposiciones de Seguridad.   Se manifiesta due las obras y actividades due se 

realizZaran en el inmueble se someten a la regulaci6ën de 
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la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiental, por lo 
que se cumplirá con la Legislación Ambiental aplicable 
en materia de Hidrocarburos.  

7.2.2. Análisis de Riesgos. 
El Estudio de Riesgo Ambiental está en proceso de 
ingreso para la evaluación de la autoridad 
correspondiente.  

7.2.3. Incidentes y/o Accidentes. 

En caso de presentarse los supuestos señalados, 
cumplirá con las Disposiciones Administrativas de 
carácter General que establecen los lineamientos para 
informar la ocurrencia de incidentes y accidentes a la 
Agencia.  

7.2.4. Procedimientos 

Se cumplirán con los requisitos establecidos para el 
desarrollo de los procedimientos internos de seguridad, 
de acuerdo a lo dispuesto en el presente punto de la 
Norma contemplando:  

 Preparación y respuesta para las emergencias (Fuga, 
derrame, incendio, explosión).  

 Investigación de Accidentes e Incidentes.  
 Etiquetado, bloqueo y candadeo para interrupción de 

líneas con productos.  
 Trabajos en áreas confinadas.  

 
MANTENIMIENTO 

8. Mantenimiento 

El proyecto se ajustará y cumplirá con la implementación 
de un programa de mantenimiento preventivo y 
correctivo en la realización de las obras y actividades 
para la operación de la Estación de Servicio.  

8.1. Aplicación del programa de mantenimiento 

Durante la operación de la Estación de Servicio se 
implementará y aplicará un Programa de 
Mantenimiento, aplicable a todos los elementos y 
sistemas en los términos dispuestos por la presente 
Norma.  

8.2. Procedimientos en el programa de mantenimiento 

El programa de Mantenimiento para la Estación de 
Servicio contará con los procedimientos establecidos 
para los sistemas de la estación de servicio, con base 
en lo establecido en este numeral de la Norma, teniendo 
en cuenta los incisos a al g, por lo que se cumplirán las 
disposiciones señaladas en el presente punto de la 
Norma.  

8.3. Bitácora. 

Durante la operación de la Estación de servicio y para 
los fines del mantenimiento de la misma, se contará con 
bitácoras para los casos en que se realice el 
mantenimiento preventivo y correctivo de las 
edificaciones, equipos, sistemas e instalaciones en 
general, siguiendo las modalidades y requisitos 
establecidos en el presente punto de la Norma.  

8.4. Previsiones para realizar el mantenimiento a equipo 
e instalaciones. 
8.4.1. Preparativos para realizar actividades de 
mantenimiento. 

Durante la operación de la Estación de Servicio y 
cuando se requiera realizar trabajos peligrosos 
efectuados por los trabajadores de la Estación de 
Servicio o contratados con externos, se cumplirá con las 
previsiones establecidas para realizar el mantenimiento 
a los equipos e instalaciones, asimismo, con las 
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la Agencia de Seguridad, Energia y Ambiental, por lo 
dgue se cumplirê con la Legislaciën Ambiental aplicable 

en materia de Hidrocarburos.   

7.2.2. Andlisis de Riesgos. 

El Estudio de Riesgo Ambiental estê en proceso de 

ingreso para la evaluacién de la autoridad 
correspondiente.   

7.2.3. Incidentes y/o Accidentes. 

En caso de presentarse los supuestos sefialados, 

cumplir& con las Disposiciones Administrativas de 
caraêcter General gue establecen los lineamientos para 
informar la ocurrencia de incidentes y accidentes a la 

Agencia. 
  

7.2.4. Procedimientos 

Se cumplirAn con los reduisitos establecidos para el 

desarrollo de los procedimientos internos de seguridad, 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente punto de la 

Norma contemplando: 

“] Preparaci6ën y respuesta para las emergencias (Fuga, 

derrame, incendio, explosi6ën). 
1 Investigacién de Accidentes e Incidentes. 
7] Etiguetado, blogueo y candadeo para interrupcién de 

lineas con productos. 

1 Trabajos en areas confinadas. 

  
MANTENIMIENTO   

8. Mantenimiento 

El proyecto se ajustarê y cumplirê con la implementaci6én 

de un programa de mantenimiento preventivo y 
correctivo en la realizaciën de las obras y actividades 

para la operacién de la Estacién de Servicio. 
  

8.1. Aplicaci6ën del programa de mantenimiento 

Durante la operacién de la Estaci6n de Servicio se 
implementaré y aplicar& un Programa de 
Mantenimiento, aplicable a todos los elementos y 

sistemas en los términos dispuestos por la presente 
Norma. 

  

8.2. Procedimientos en el programa de mantenimiento 

El programa de Mantenimiento para la Estacién de 
Servicio contarê con los procedimientos establecidos 

para los sistemas de la estaciën de servicio, con base 
en lo establecido en este numeral de la Norma, teniendo 
en cuenta los incisos a al g, por lo gue se cumplirên las 
disposiciones seftaladas en el presente punto de la 

Norma.   

8.3. Bit&cora. 

Durante la operacién de la Estaciën de servicio y para 

los fines del mantenimiento de la misma, se contarê con 

bit&coras para los casos en due se realice el 

mantenimiento preventivo y correctivo de las 
edificaciones, eduipos, sistemas e instalaciones en 
general, siguiendo las modalidades y reduisitos 
establecidos en el presente punto de la Norma. 

  

8.4. Previsiones para realizar el mantenimiento a eduipo 

e instalaciones. 

8.4.1. Preparativos para 

mantenimiento. 

realizar actividades de   Durante la operaci6n de la Estaciën de Servicio y 
cuando se reduiera realizar trabajos peligrosos 
efectuados por los trabajadores de la Estaciéën de 

Servicio o contratados con externos, se cumplirê con las 
previsiones establecidas para realizar el mantenimiento 

a los eduipos e instalaciones, asimismo, con las 
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medidas y recomendaciones para realizar las 
actividades de mantenimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente punto de la Norma. 
Considerando los puntos generales e incisos a) al i).  

8.4.2. Medidas de seguridad para realizar trabajos “en 
caliente” o que generen fuentes de ignición 

Las actividades de mantenimiento cumplirán con las 
previsiones dictadas para el mantenimiento de los 
equipos y las instalaciones, asimismo, se ajustará a las 
medidas de seguridad diseñadas para realizar trabajos 
“en caliente”, que generen fuentes de ignición, de 
acuerdo a lo dispuesto en el presente punto de la 
Norma.  

Medidas de seguridad para realizar trabajos en áreas 
cercanas a líneas eléctricas de media y alta tensión. 

Ya que no existe este tipo de instalaciones cercanas al 
área del proyecto, no se considera su realización, no 
obstante, se manifiesta que en caso de encontrarse en 
el supuesto, las actividades de mantenimiento, se 
ajustarán a las medidas de seguridad diseñadas para 
realizar trabajos en áreas cercanas a líneas eléctricas 
de media y alta tensión, de conformidad con lo dispuesto 
en el presente punto de la Norma.  

8.4.4. Medidas de seguridad en caso de derrames de 
combustibles. 

Se manifiesta que en caso de derrames de 
combustibles, las obras y actividades realizadas en la 
Estación de Servicio se ajustarán a lo establecido en el 
presente punto de la Norma.  

8.5. Mantenimiento a Tanques de almacenamiento. 

Una vez que se instalen los tanques de almacenamiento 
se realizarán las pruebas de hermeticidad y drenado de 
agua, previamente a la realización de trabajos de 
mantenimiento en los tanques de almacenamiento, de 
conformidad con el presente punto de la Norma.  

8.5.1. Pruebas de hermeticidad. 

Se manifiesta que se cumplirá con los lineamientos e 
indicaciones dispuestas en el presente punto de la 
Norma, para la realización de las pruebas de 
hermeticidad en los tanques de almacenamiento de la 
Estación de Servicio.  

8.5.2. Drenado de agua. 

Se manifiesta que se cumplirá con los lineamientos e 
indicaciones dispuestas en el presente punto de la 
Norma, en lo relativo al drenado de agua, para efecto de 
determinar la presencia de agua en el interior de los 
tanques de almacenamiento y realizar las acciones 
respectivas.  

8.6. Trabajos en el tanque. 
8.6.1. Consideraciones de seguridad, para trabajos en 
espacios confinados. 
8.6.2. Monitoreo al interior en espacios confinados. 

Se manifiesta el cumplimiento que se dará a las 
disposiciones, lineamientos y requisitos dictados para la 
realización de los trabajos en el tanque, atendiendo a las 
consideraciones de seguridad para los espacios 
confinados en la estación de servicio, de acuerdo a lo 
establecido en el presente punto de la Norma, los 
Numerales 8.7.1 y 8.7.2 de la presente Norma y la 
Norma Oficial Mexicana NOM-033-STPS- 2015.  

8.7. Limpieza interior de tanques. 

Las actividades de limpieza interna de tanques 
cumplirán con las disposiciones y lineamientos relativos 
a esta actividad, con base en el programa de 
mantenimiento o cuando la administración de la 
Estación de Servicio así lo determine, con equipo 
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medidas y recomendaciones para realizar las 
actividades de mantenimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente punto de la Norma. 

Considerando los puntos generales e incisos a) al j). 
  

8.4.2. Medidas de seguridad para realizar trabajos “en 

Caliente” o gue generen fuentes de ignicién 

Las actividades de mantenimiento cumplir&An con las 

previsiones dictadas para el mantenimiento de los 
eduipos y las instalaciones, asimismo, se ajustarê a las 

medidas de seguridad disefiadas para realizar trabajos 

“en caliente”, ague generen fuentes de igniciéën, de 

acuerdo a lo dispuesto en el presente punto de la 

Norma.   

Medidas de seguridad para realizar trabajos en areas 

cercanas a lineas eléctricas de media y alta tensi6n. 

Ya gue no existe este tipo de instalaciones cercanas al 

&rea del proyecto, no se considera su realizacién, no 

obstante, se manifiesta gue en caso de encontrarse en 

el supuesto, las actividades de mantenimiento, se 

ajustarêan a las medidas de seguridad disefiadas para 

realizar trabajos en dreas cercanas a lineas elêctricas 
de media y alta tensi6én, de conformidad con lo dispuesto 
en el presente punto de la Norma.   

8.4.4. Medidas de seguridad en caso de derrames de 

combustibles. 

Se manifiesta due en caso de derrames de 

combustibles, las obras y actividades realizadas en la 

Estaciën de Servicio se ajustarêan a lo establecido en el 
presente punto de la Norma.   

8.5. Mantenimiento a Tangues de almacenamiento. 

Una vez gue se instalen los tandgues de almacenamiento 
se realizarên las pruebas de hermeticidad y drenado de 

agua, previamente a la realizacién de trabajos de 
mantenimiento en los tangues de almacenamiento, de 

conformidad con el presente punto de la Norma.   

8.5.1. Pruebas de hermeticidad. 

Se manifiesta gue se cumplirê con los lineamientos e 
iNdicaciones dispuestas en el presente punto de la 

Norma, para la realizaciën de las pruebas de 
hermeticidad en los tangues de almacenamiento de la 

Estaci6n de Servicio.   

8.5.2. Drenado de agua. 

Se manifiesta gue se cumplirê con los lineamientos e 
iNdicaciones dispuestas en el presente punto de la 

Norma, en lo relativo al drenado de agua, para efecto de 

determinar la presencia de agua en el interior de los 
tandues de almacenamiento y realizar las acciones 

respectivas.   

8.6. Trabajos en el tangue. 
8.6.1. Consideraciones de seguridad, para trabajos en 

espacios confinados. 

8.6.2. Monitoreo al interior en espacios confinados. 

Se manifiesta el cumplimiento due se darê a las 

disposiciones, lineamientos y reguisitos dictados para la 

realizaci6ën de los trabajos en el tanguse, atendiendo alas 

consideraciones de seguridad para los espacios 

confinados en la estacién de servicio, de acuerdo a lo 

establecido en el presente punto de la Norma, los 

Numerales 8.7.1 y 8.7.2 de la presente Norma y la 

Norma Oficial Mexicana NOM-O33-STPS- 2015.   

8.7. Limpieza interior de tangues.   Las actividades de limpieza interna de tandues 

cumplir&n con las disposiciones y lineamientos relativos 
a esta actividad, con base en el programa de 

mantenimiento o cuando la administracién de la 

Estaciën de Servicio asi lo determine, con eduipo   
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automatizado de limpieza de tanques y ejecutadas con 
personal interno o externo, competente en la actividad, 
lo anterior en los términos establecidos en el presente 
punto de la Norma.  

8.7.1. Requisitos previos para limpieza interior de 
tanques 

Las actividades previas a la limpieza de los tanques se 
ajustarán y cumplirán con las disposiciones previas para 
la limpieza interior de los tanques, de acuerdo a lo 
señalado en el presente punto de la Norma.  

8.7.2. Requisitos de la atmósfera para trabajos en el 
interior del tanque. 

Las actividades de limpieza interna de los tanques de 
almacenamiento de la Estación de Servicio atenderán a 
los criterios y señalamientos que establece el presente 
punto de la Norma.  

8.7.3. Retiro temporal de operación de tanques de 
almacenamiento. 

En el caso de que, por alguno de los supuestos 
establecidos en este punto de la norma, se requiera el 
retiro temporal del o los tanques de almacenamiento, 
estas actividades se realizarán de conformidad con las 
medidas establecidas en el presente punto de la Norma.  

8.7.4. Requisitos del programa de trabajo de limpieza. 

El programa de trabajo de limpieza cumplirá con los 
siguientes requisitos: Datos de la Estación de Servicio, 
Objetivo de la limpieza, Responsable de la actividad, 
Fecha de inicio y de término de los trabajos, hora de 
inicio y de término de los trabajos, Características y 
número del tanque y tipo de producto, Producto.  
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el 
presente punto de la Norma.  

8.8. Retiro definitivo de tanques de almacenamiento. 

Cuando proceda el retiro definitivo de los tanques de 
almacenamiento, estas actividades se ajustarán y 
cumplirán con los requerimientos de seguridad 
conforme a lo establecido en la Normatividad en 
seguridad y protección ambiental aplicable, y serán 
asentadas en la bitácora correspondiente. De 
conformidad con lo señalado en el presente punto de la 
Norma.  

8.9. Accesorios de los tanques de almacenamiento. 
8.9.1. Motobombas y bombas de transferencia. 
8.9.2. Válvulas de prevención 
de sobrellenado 
8.9.3. Equipo del sistema de control de inventarios. 

Cuando se realicen estas actividades, se cumplirá con 
las acciones preparativas de seguridad para el 
mantenimiento de los accesorios en los tanques de 
almacenamiento, de acuerdo a lo establecido en el 
presente punto de la Norma.  

8.9.4. Protección catódica. 
8.9.5. Limpieza de contenedores de derrames de 
boquillas de llenado. 
8.9.6. Registros y tapas en boquillas de tanques. 
8.9.7. Conectores rápidos y codos de descarga de 
mangueras de llenado y de recuperación de vapores. 

Las actividades de mantenimiento cumplirán con los 
requerimientos de seguridad y mantenimiento para las 
conexiones eléctricas, la limpieza de contenedores y 
boquillas de los tanques, registros y tapas en boquillas 
de tanques, de conformidad con lo señalado en los 
puntos 8.9.4 a 8.9.7 de la Norma.  

 
8.10 Tuberías de producto y accesorios de conexión. 
 
8.10.1 Pruebas de hermeticidad. 
8.10.2. Registros y tapas para el cambio de dirección de 
tuberías. 
8.10.3. Conectores flexibles de tubería en 
contenedores. 
8.10.4. Válvulas de corte rápido (shut-off). 

Las Actividades de mantenimiento de la Estación de 
Servicio cumplirán con los requerimientos y 
especificaciones dictados para el mantenimiento de las 
tuberías de producto y accesorios de conexión, 
realizando las pruebas de hermeticidad respectivas, en 
los periodos dispuestos en los puntos del 8.10 al 8.10.7 
de la Norma.  
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automatizado de limpieza de tangues y ejecutadas con 

personal interno o externo, competente en la actividad, 
lo anterior en los términos establecidos en el presente 

punto de la Norma.   

8.7.1. Reguisitos previos para limpieza interior de 
tandues 

Las actividades previas a la limpieza de los tandues se 

ajustarên y cumplirên con las disposiciones previas para 

la limpieza interior de los tandues, de acuerdo a lo 
seftalado en el presente punto de la Norma.   

8.7.2. Reduisitos de la atmêsfera para trabajos en el 

interior del tangue. 

Las actividades de limpieza interna de los tandgues de 

almacenamiento de la Estaci6ën de Servicio atenderan a 
los criterios y sefialamientos gue establece el presente 

punto de la Norma.   

8.7.3. Retiro temporal de operaciën de tangues de 

almacenamiento. 

En el caso de aue, por alguno de los supuestos 

establecidos en este punto de la norma, se reguiera el 
retiro temporal del o los tangues de almacenamiento, 
estas actividades se realizarên de conformidad con las 

medidas establecidas en el presente punto de la Norma.   

8.7.4. Reduisitos del programa de trabajo de limpieza. 

El programa de trabajo de limpieza cumplirê& con los 
Siguientes reguisitos: Datos de la Estaciën de Servicio, 
Objetivo de la limpieza, Responsable de la actividad, 

Fecha de inicio y de término de los trabajos, hora de 

inicio y de término de los trabajos, Caracteristicas y 
numero del tangue y tipo de producto, Producto. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el 

presente punto de la Norma.   

8.8. Retiro definitivo de tangues de almacenamiento. 

Cuando proceda el retiro definitivo de los tangues de 
almacenamiento, estas actividades se ajustar&n y 
cumplir&n con los reguerimientos de seguridad 

conforme a lo establecido en la Normatividad en 
seguridad y protecciéën ambiental aplicable, y seran 
asentadas en la bit&cora correspondiente. De 
conformidad con lo sefialado en el presente punto de la 

Norma.   
8.9. Accesorios de los tangues de almacenamiento. 

8.9.1. Motobombas y bombas de transferencia. 

8.9.2. Valvulas de prevencién 
de sobrellenado 

8.9.3. Eguipo del sistema de control de inventarios. 

Cuando se realicen estas actividades, se cumplirê con 
las acciones preparativas de seguridad para el 

mantenimiento de los accesorios en los tangues de 

almacenamiento, de acuerdo a lo establecido en el 

presente punto de la Norma.   
8.9.4. Proteccién catodica. 
8.9.5. Limpieza de contenedores de derrames de 
boguillas de llenado. 

8.9.6. Registros y tapas en boduillas de tangues. 

8.9.7. Conectores rapidos y codos de descarga de 

mangueras de llenado y de recuperaciéën de vapores. 

Las actividades de mantenimiento cumplirAn con los 
reguerimientos de seguridad y mantenimiento para las 

conexiones eldctricas, la limpieza de contenedores y 

boguillas de los tangues, registros y tapas en boguillas 

de tangues, de conformidad con lo sefalado en los 
puntos 8.9.4 a 8.9.7 de la Norma.   

8.10 Tuberias de producto y accesorios de conexién. 

8.10.1 Pruebas de hermeticidad. 

8.10.2. Registros y tapas para el cambio de direccién de 
tuberias. 
8.10.3. Conectores 
contenedores. 

8.10.4. Vêlvulas de corte rêpido (shut-off). 

flexibles de tuberia en   Las Actividades de mantenimiento de la Estaciéën de 

Servicio cumplir&An con los reguerimientos y 
especificaciones dictados para el mantenimiento de las 

tuberias de producto y accesorios de conexi6n, 

realiZando las pruebas de hermeticidad respectivas, en 
los periodos dispuestos en los puntos del 8-10 al 8.10.7 

de la Norma. 
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8.10.5. Válvulas de venteo o presión vacío. 
8.10.6. Arrestador de flama. 
8.10.7. Juntas de expansión (mangueras metálicas 
flexibles). 

8.11. Sistemas de drenaje. 
8.11.1. Registros y tubería. 

Durante la operación de la estación de servicio se 
cumplirá con las especificaciones y requerimientos para 
el mantenimiento de los sistemas de drenaje, registros y 
de tubería, en caso de encontrarse en los supuestos 
establecidos en el presente punto, asimismo, cumplirá 
con las disposiciones dispuestas en las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables.  

8.12. Dispensarios. 
8.12.1. Filtros. 
8.12.2. Mangueras para el despacho de combustible y 
recuperación de vapores. 
8.12.3. Válvulas de corte rápido (break-away). 
8.12.4. Pistolas para el despacho de combustibles. 
8.12.5. Sistema de recuperación de vapores fase II. 
8.12.6. Anclaje a basamento. 

Se manifiesta que se cumplirá con el mantenimiento 
preventivo y correctivo para los dispensarios y los 
accesorios que lo conforman, en los términos 
establecidos en los puntos 8.12 al 8.12.6 de la Norma.  

8.13. Zona de despacho. 
8.13.1. Elementos Protectores de módulos de despacho 
o abastecimiento. 

Las actividades referentes al mantenimiento de las 
zonas de despacho se ajustarán y cumplirá con el 
mantenimiento preventivo y correctivo en los módulos 
de abastecimiento y surtidores de agua y aire, 
reparando o sustituyendo los elementos dañados o 
golpeados, en los términos establecidos en el presente 
punto de la Norma.  

8.14. Cuarto de máquinas. 
8.14.1. Equipo hidroneumático. 
8.14.2. Planta de emergencia de energía eléctrica y en 
su caso colectores que aprovechen energías 
renovables. 

Las actividades para la operación se ajustarán y 
cumplirá con el mantenimiento preventivo y correctivo 
en el cuarto de máquinas, en donde se situarán el 
equipo hidroneumático y planta de emergencia de 
energía eléctrica, en los términos expuestos en el 
presente punto de la Norma.  

8.15. Extintores. 

Se manifiesta que el mantenimiento de extintores se 
sujetará al programa de mantenimiento y a las buenas 
prácticas de seguridad de la Estación de Servicio, 
garantizando así su correcto funcionamiento.  

8.16. Instalación eléctrica. 
8.16.1. Canalizaciones eléctricas. 
8.16.2. Sistemas de tierras y pararrayos. 

Las actividades de mantenimiento de la instalación 
eléctrica, así como del sistema de tierras y pararrayos 
se ajustarán y cumplirán con la normatividad y 
requerimientos para el mantenimiento de las 
instalaciones eléctricas, en los periodos establecidos y 
de acuerdo a las modalidades señaladas en el presente 
punto de la Norma.  

8.17. Otros equipos, accesorios e instalaciones. 
8.17.1. Detección electrónica de fugas (sensores). 
8.17.2. Contenedores de dispensarios, bombas 
sumergibles y de accesorios. 
8.17.3. Paros de emergencia 
8.17.4. Pozos de observación y monitoreo. 
8.17.5. Bombas de agua. 
8.17.6. Tinacos y cisternas. 
8.17.7. Sistemas de ventilación de presión positiva. 

El programa de mantenimiento y las actividades que se 
realizarán para el mismo, se ajustarán y cumplirán con 
las especificaciones establecidas en el presente punto 
de la norma, para garantizar el buen funcionamiento y el 
mantenimiento de los equipos, accesorios e 
instalaciones en la Estación de Servicio.  
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8.10.5. Vêlvulas de venteo o presién vacio. 
8.10.6. Arrestador de flama. 

8.10.7. Juntas de expansiën (mangueras metdlicas 

flexibles).   

8.11. Sistemas de drenaje. 
8.11.1. Registros y tuberia. 

Durante la operaciën de la estaciën de servicio se 
cumplirê con las especificaciones y reguerimientos para 

el mantenimiento de los sistemas de drenaje, registros y 

de tuberia, en caso de encontrarse en los supuestos 

establecidos en el presente punto, asimismo, cumplirê 

con las disposiciones dispuestas en las Normas 

Oficiales Mexicanas aplicables. 
  

8.12. Dispensarios. 
8.12.1. Filtros. 

8.12.2. Mangueras para el despacho de combustible y 
recuperaciën de vapores. 

8.12.3. Vêlvulas de corte rêpido (break-away). 
8.12.4. Pistolas para el despacho de combustibles. 
8.12.5. Sistema de recuperacién de vapores fase Il. 
8.12.6. Anclaje a basamento. 

Se manifiesta gue se cumplirê& con el mantenimiento 
preventivo y correctivo para los dispensarios y los 

accesorios due lo conforman, en los términos 

establecidos en los puntos 8.12 al 8.12.6 de la Norma. 

  

8.13. Zona de despacho. 

8.13.1. Elementos Protectores de médulos de despacho 

o abastecimiento. 

Las actividades referentes al mantenimiento de las 
Zonas de despacho se ajustaran y cumplir& con el 

mantenimiento preventivo y correctivo en los moédulos 
de abastecimiento y surtidores de agua y aire, 
reparando o sustituyendo los elementos dafiados o 
golpeados, en los términos establecidos en el presente 

punto de la Norma. 
  

8.14. Cuarto de maauinas. 
8.14.1. Eguipo hidroneumatico. 
8.14.2. Planta de emergencia de energia elêctrica y en 
Su caso colectores due aprovechen energias 
renovables. 

Las actividades para la operaciën se ajustaran y 
cumplirê con el mantenimiento preventivo y correctivo 

en el cuarto de maêdguinas, en donde se situaran el 

eduipo hidroneumatico y planta de emergencia de 

energia elêctrica, en los términos expuestos en el 
presente punto de la Norma. 

  

8.15. Extintores. 

Se manifiesta due el mantenimiento de extintores se 
Sujetard al programa de mantenimiento y a las buenas 

prêacticas de seguridad de la Estacién de Servicio, 
garantizando asi su correcto funcionamiento. 

  

6. Instalacién eléctrica. 

6.1. Canalizaciones elêctricas. 

8.1 
8.1 
8.16.2. Sistemas de tierras y pararrayos. 

Las actividades de mantenimiento de la instalaciën 

elêctrica, asi como del sistema de tierras y pararrayos 

se ajustaran y cumplir&An con la normatividad y 
reguerimientos para el mantenimiento de las 
instalaciones eléctricas, en los periodos establecidos y 

de acuerdo a las modalidades sefialadas en el presente 
punto de la Norma. 

  

8.17. Otros eguipos, accesorios e instalaciones. 
8.17.1. Deteccién electrénica de fugas (sensores). 
8.17.2. Contenedores de dispensarios, bombas 

sumergibles y de accesorios. 

8.17.3. Paros de emergencia 

8.17.4. Pozos de observacién y monitoreo. 

8.17.5. Bombas de agua. 

8.17.6. Tinacos y cisternas. 

8.17.7. Sistemas de ventilaciën de presién positiva.   El programa de mantenimiento y las actividades gue se 
realizZaran para el mismo, se ajustaran y cumplirên con 
las especificaciones establecidas en el presente punto 

de la norma, para garantizar el buen funcionamiento y el 
mantenimiento de los eduipos, accesorios e 

instalaciones en la Estaci6n de Servicio. 
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8.17.8. Señalamientos verticales y marcaje horizontal en 
pavimentos. 

8.19. Edificaciones. 
8.19.1. Edificios. 
8.19.2. Casetas. 
8.19.4. Áreas verdes. 
8.19.5. Limpieza. 

Los programas de mantenimiento y las actividades 
establecidas para los mismos, cumplirán con las 
especificaciones, condiciones y requerimientos para el 
mantenimiento preventivo o correctivo en su caso, así 
como de limpieza en las edificaciones que conformarán 
la Estación de Servicio, en términos de lo dispuesto por 
el presente punto y las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables  
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8.17.8. Sefalamientos verticales y marcaje horizontal en 
pavimentos. 

  

  
19. Edificaciones. 

19.1. Edificios. 

19.2. Casetas. 

19.4. Areas verdes. 

8. 
8. 
8. 
8. 
8.19.5. Limpieza.   

Los programas de mantenimiento y las actividades 
establecidas para los mismos, cumplir&n con las 
especificaciones, condiciones y reduerimientos para el 

mantenimiento preventivo o correctivo en su caso, asi 
como de limpieza en las edificaciones gue conformaraên 
la Estacién de Servicio, en términos de lo dispuesto por 
el presente punto y las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables 
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III.6.1 Regiones CONABIO 
 
De acuerdo con la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), el sitio del 

proyecto se encuentra inmerso en la Región Terrestre Prioritaria (RTP 151) denominada Silvituc-Calakmul, los 

principales problemas identificados están la explotación incontrolada de recursos naturales; incendios forestales; 

nuevas colonizaciones; apertura potencial de carreteras con fines de conexión de sitios turísticos (Mundo Maya). Por 

otra parte, existe la posible interrupción en el flujo genético peninsular de la base al norte debido a la carretera 

Escárcega-Chetumal. 

 

 

Figura  III-5 RTP 151 donde queda inmerso el proyecto  
 

Asimismo, el sitio del proyecto se ubica dentro de la Región Hidrológica Prioritaria (RHP 97) denominada Cabecera 

del Río Champotón, como se muestra en la figura siguiente:  

 

 

Figura  III-6 RHP 97, donde queda inmerso el proyecto  
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IIL.6.1 Regiones CONABIO 

De acuerdo con la Comisién Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), el sitio del 

proyecto se encuentra inmerso en la Regién Terrestre Prioritaria (RTP 151) denominada Silvituc-Calakmul, los 

principales problemas identificados estan la explotaci6n incontrolada de recursos naturales; incendios forestales; 

nuevas colonizaciones; apertura potencial de carreteras con fines de conexi6n de sitios turisticos (Mundo Maya). Por 

otra parte, existe la posible interrupci6ën en el flujo genético peninsular de la base al norte debido a la carretera 

Escêrcega-Chetumal. 
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Figura II-5 RTP 151 donde gueda inmerso el proyecto 

Asimismo, el sitio del proyecto se ubica dentro de la Regién Hidrol6êgica Prioritaria (RHP 97) denominada Cabecera 

del Rio Champotén, como se muestra en la figura siguiente: 

Google Fart 

  

Figura 1I-6 RHP 97, donde gueda inmerso el proyecto 
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En esta RHP 97, la problemática presentada corresponde a: 1. Modificación del entorno: explotación de los recursos 

naturales, incendios, nuevas colonizaciones y construcción de carreteras. 2.- Contaminación: no determinada.3.  Uso 

de recursos: uso maderable. 

 

Durante las actividades programadas del proyecto, se aplicarán las medidas de prevención, mitigación para 

disminuir cualquier riesgo ambiental que pudiera afectar la RTP y la RHP. Entre las medidas relevantes destaca 

un programa de manejo de residuos peligrosos, un programa de capacitación, un programa de rescate de flora 

y fauna y un programa de reforestación.  
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En esta RHP 97, la problematica presentada corresponde a: 1. Modificaci6n del entorno: explotacién de los recursos 

naturales, incendios, nuevas colonizaciones y construccién de carreteras. 2.- Contaminacién: no determinada.3. Uso 

de recursos: uso maderable. 

Durante las actividades programadas del proyecto, se aplicarên las medidas de prevenciën, mitigacién para 

disminuir cualguier riesgo ambiental gue pudiera afectar la RTP y la RHP. Entre las medidas relevantes destaca 

un programa de manejo de residuos peligrosos, un programa de capacitacién, un programa de rescate de flora 

y fauna y un programa de reforestaci6én. 
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IV. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SEÑALAMIENTO DE LA 

PROBLEMÁTICA AMBIENTAL DETECTADA EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL 

PROYECTO 

 
IV.1 Delimitación del Sistema Ambiental (SA) 

 

El presente Capítulo tiene por objetivo describir las condiciones actuales de los componentes que 

integran al Sistema Ambiental, Área de Influencia y Sitio del Proyecto, con la finalidad de 

identificar la problemática ambiental y/o deterioro en los mismos, apegándose de esta manera a lo 

establecido en el artículo 12, fracción IV del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual establece que 

la manifestación de impacto ambiental, en su modalidad particular, deberá contener: 

 

”IV. Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en 
el área de influencia del Proyecto.” 
 
Por tanto, el Sistema Ambiental (SA), es definido como la interacción entre el ecosistema 

(componentes abióticas y bióticas) y el subsistema socioeconómico (incluido los aspectos 

culturales) de la región donde se pretende establecer el Proyecto, es decir el estado pre-operativo 

o “estado sin Proyecto”. 

 

Dentro de dicho SA, se encuentra inmersa el Área de Influencia (AI), entendida como el espacio 

físico asociado al alcance máximo de los impactos directos e indirectos ocasionados por el 

Proyecto en el mismo sistema ambiental o región y que alterará algún elemento ambiental. Al 

respecto, el Proyecto consiste en la construcción de una estación de servicio, donde se realizarán 

actividades para el expendio de petrolíferos. Además de requerir la remoción de vegetación 

forestal en una superficie de 2,870 m2, que sustenta Vegetación de Selva Baja Espinosa 

Subperennifolia, en el sitio del Proyecto (SP). 

 

Para delimitar el SA se consultó la Guía para la Presentación de la Manifestación de Impacto 

Ambiental Industria del Petróleo, Modalidad Particular, en donde se recomienda hacer uso de por 

lo menos alguno(s) de los siguientes criterios:  
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IV. DESCRIPCION DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SENALAMIENTO DE LA 

PROBLEMATICA AMBIENTAL DETECTADA EN EL AREA DE INFLUENCIA DEL 

PROYECTO 

IV.1 Delimitacién del Sistema Ambiental (SA) 

El presente Capitulo tiene por objetivo describir las condiciones actuales de los componentes due 

integran al Sistema Ambiental, Area de Influencia y Sitio del Proyecto, con la finalidad de 

identificar la problematica ambiental y/o deterioro en los mismos, apegandose de esta manera a lo 

establecido en el articulo 12, fracci6ën IV del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecol6gico 

y la Proteccién al Ambiente en Materia de Evaluaci6ën del Impacto Ambiental, el cual establece gue 

la manifestaciën de impacto ambiental, en su modalidad particular, deber4ê contener: 

“IV. Descripcién del sistema ambiental y sefialamiento de la problematica ambiental detectada en 

el area de influencia del Proyecto.” 

Por tanto, el Sistema Ambiental (SA), es definido como la interacciën entre el ecosistema 

(componentes abi6ticas y biéticas) y el subsistema socioecon6mico (incluido los aspectos 

Culturales) de la regiën donde se pretende establecer el Proyecto, es decir el estado pre-operativo 

O “estado sin Proyecto”. 

Dentro de dicho SA, se encuentra inmersa el Area de Influencia (Al), entendida como el espacio 

fisico asociado al alcance maximo de los impactos directos e indirectos ocasionados por el 

Proyecto en el mismo sistema ambiental o regiéën y due alterarê algun elemento ambiental. Al 

respecto, el Proyecto consiste en la construcciën de una estacién de servicio, donde se realizaran 

actividades para el expendio de petroliferos. Ademas de reguerir la remociën de vegetacién 

forestal en una superficie de 2,870 m?, aue sustenta Vegetaciën de Selva Baja Espinosa 

Subperennifolia, en el sitio del Proyecto (SP). 

Para delimitar el SA se consulté la Guia para la Presentaciën de la Manifestaciën de Impacto 

Ambiental Industria del Petréleo, Modalidad Particular, en donde se recomienda hacer uso de por 

lo menos algunoi(s) de los siguientes criterios: 
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a. Instrumentos de política ambiental  

b. Dimensiones del Proyecto, distribución de obras y actividades a desarrollar, sean 

principales, asociadas y provisionales, sitios para la disposición de desechos; 

c. Factores sociales (poblados cercanos);  

d. Rasgos geomorfoedafológicos, hidrográficos, meteorológicos, tipos de vegetación, etc.  

e. Tipo, características, distribución, uniformidad y continuidad de las unidades ambientales 

(ecosistemas); y 

f. Usos del suelo permitidos por el Plan de Desarrollo Urbano o Plan Parcial de Desarrollo 

Urbano aplicable para la zona (sí existieran). 

 

De acuerdo con lo anterior, para iniciar la delimitación del se construyó una superposición espacial 

del polígono del SP, con la información e instrumentos de política ambiental conocidos como los 

ordenamientos ecológicos regionales, locales y/o marinos. Se encontró que el SP se encuentra 

regulado por el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) 

específicamente en la Unidad Ambiental Biofísica (UAB) número 44, denominada “Karst y 

Lomeríos de Campeche”, la cual cuenta con una superficie de 945,738.83 ha. Al respecto, el SP 

cuenta con una superficie de 2,870 m2 por lo que la referencia UAB en comento resulta 

demasiado extensa para dimensionar objetivamente las implicaciones del Proyecto. 

 

En este mismo sentido, se observó que el SP se ubica dentro del ANP de carácter estatal 

denominada Balan ku. Sin embargo, dicha superficie resulta demasiado extensa, por lo que el 

instrumento referido, no fue considerando para la delimitación del SA del Proyecto. 

 
Por lo que para la delimitación del SA se consideró la infraestructura existente como el entronque 

a la reserva de la Biosfera de Calakmul, los límites de  localidad rural cercana y las brechas 

existentes, por lo tanto el SA cuenta con una superficie de 671,516.00 ha y sus límites son los 

siguientes: 

• Al sur limita con el límite de la zona ejidal y la Selva baja espinosa subperennifolia; 

• Al este con la Carretera Federal 186 Villahermosa-Chetumal, municipio de Calakmul, estado 

de Campeche y brecha adyacente a la Zona Arqueológica de Calakmul; 

• Al norte con vegetación de Selva Baja Espinosa Subperennifolia, y 
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Instrtumentos de politica ambiental 

Dimensiones del Proyecto, distribuciën de obras y actividades a desarrollar, sean 

principales, asociadas y provisionales, sitios para la disposiciën de desechos; 

Factores sociales (poblados cercanos); 

Rasgos geomorfoedafoléêgicos, hidrograficos, meteorolégicos, tipos de vegetacién, etc. 

e. Tipo, caracteristicas, distribucién, uniformidad y continuidad de las unidades ambientales 

(ecosistemas); y 

f.  Usos del suelo permitidos por el Plan de Desarrollo Urbano o Plan Parcial de Desarrollo 

Urbano aplicable para la Zona (si existieran). 

De acuerdo con lo anterior, para iniciar la delimitaciën del se construyé una superposiciën espacial 

del poligono del SP, con la informacién e insttumentos de politica ambiental conocidos como los 

ordenamientos ecolégicos regionales, locales y/o marinos. Se encontré gue el SP se encuentra 

regulado por el Programa de Ordenamiento Ecol6êgico General del Territorio (POEGT) 

especificamente en la Unidad Ambiental Biofisica (UAB) numero 44, denominada “Karst y 

Lomerios de Campeche", la cual cuenta con una superficie de 945,738.83 ha. Al respecto, el SP 

Cuenta con una superficie de 2,870 m? por lo gue la referencia UAB en comento resulta 

demasiado extensa para dimensionar objetivamente las implicaciones del Proyecto. 

En este mismo sentido, se observé due el SP se ubica dentro del ANP de carêcter estatal 

denominada Balan ku. Sin embargo, dicha superficie resulta demasiado extensa, por lo gue el 

instrumento referido, no fue considerando para la delimitacién del SA del Proyecto. 

Por lo gue para la delimitacién del SA se consideré la infraestructura existente como el entrondgue 

a la reserva de la Biosfera de Calakmul, los limites de localidad rural cercana y las brechas 

existentes, por lo tanto el SA cuenta con una superficie de 671,516.00 ha y sus limites son los 

Siguientes: 

e Al sur limita con el limite de la Zona ejidal y la Selva baja espinosa subperennifolia; 

e Al este con la Carretera Federal 186 Villahermosa-Chetumal, municipio de Calakmul, estado 

de Campeche y brecha adyacente a la Zona Argueolégica de Calakmul; 

e Al norte con vegetaciën de Selva Baja Espinosa Subperennifolia, y 
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• Al oeste con la Carretera Federal 186 Villahermosa-Chetumal,  municipio de Calakmul, 

estado de Campeche, y el límite de la zona ejidal. 

 

Es así que, el SA del Proyecto considera una superficie homogénea (Figura 1, polígono en  azul), 

misma que ha sido impactada por actividades antropogénicas relacionadas con el desarrollo 

urbano e infraestructura existente, así como el tipo de vegetación. 

 

El SA tiene un área de 670,652.4 m2, se localiza entre las coordenadas -89°54’55’’ y -89°54’16’’ 

de longitud oeste y entre 18°32’11’’ y 18°32’43’’de latitud norte, así mismo se ubica a 175.5 

kilómetros al oeste de la ciudad de Chetumal sobre la Carretera Federal 186 Villahermosa-

Chetumal, Kilómetro 96+870, municipio de Calakmul, estado de Campeche que conduce a la 

localidad de Escárcega (Ver Figura  IV-1). 

 
IV.2 Delimitación del Área de Influencia (AI) 
 
Para delimitar el área de influencia se consideró establecer un buffer de 200 m alrededor del 

polígono del Proyecto, que es la superficie máxima de alcance de todos los impactos ambientales 

que puede ocasionar el Proyecto (por ejemplo: emisiones de gases, de ruido, polvos, entre otros) 

en las diferentes etapas: preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento y cierre y 

abandono, además incluye lo señalado en la NOM-005-ASEA-2016, que propone un radio de 

influencia de 100.00 m, pues es la distancia de seguridad a elementos externos más amplia 

descrita en dicho documento. En el AI, queda inserta el área del Proyecto (AP). ((Ver Figura  IV-1). 

Cuenta con un área de 127,726.9 m2, se localiza entre las coordenadas -89°54’20’’ y -89°54’11.3’’ 

de longitud oeste y entre 18°32’16’’ y 18°32’30’’ de latitud norte, así mismo se localiza dentro del 

sistema ambiental al Este de la localidad de Nuevo Conhúas. 

 

El AP cuenta con una superficie de 2,870 m2 donde se desarrollará la estación. (Figura  IV-1), se 

localiza entre las coordenadas -89°54’08’’ y -89°54’20’’ de longitud oeste y entre 18°32’20’’ y 

18°32’21.5’’ de latitud norte, así mismo se encuentra dentro del Sistema Ambiental, 

aproximadamente a un kilómetro en dirección Este de la localidad de Nuevo Conhúas. 
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e Al oeste con la Carretera Federal 186 Villahermosa-Chetumal, municipio de Calakmul, 

estado de Campeche, y el limite de la Zona ejidal. 

Es asi gue, el SA del Proyecto considera una superficie homogénea (Figura 1, poligono en azul), 

misma gue ha sido impactada por actividades antropogénicas relacionadas con el desarrollo 

urbano e infraestructura existente, asi como el tipo de vegetaci6n. 

El SA tiene un &rea de 670,652.4 m2, se localiza entre las coordenadas -89*54'55” y -89*54'16” 

de longitud oeste y entre 18*32'11” y 18*32'43"de latitud norte, asi mismo se ubica a 175.5 

Kilémetros al oeste de la ciudad de Chetumal sobre la Carretera Federal 186 Villahermosa- 

Chetumal, Kilé6metro 964870, municipio de Calakmul, estado de Campeche ague conduce a la 

localidad de Escarcega (Ver Figura IV-1). 

IV.2 Delimitaciéën del Area de Influencia (AI) 

Para delimitar el area de influencia se consideré establecer un buffer de 200 m alrededor del 

poligono del Proyecto, gue es la superficie maxima de alcance de todos los impactos ambientales 

due puede ocasionar el Proyecto (por ejemplo: emisiones de gases, de ruido, polvos, entre otros) 

en las diferentes etapas: preparaciën del sitio, construccién, operaciéën y mantenimiento Yy cierre y 

abandono, ademas incluye lo sefialado en la NOM-OOS-ASEA-2016, gue propone un radio de 

influencia de 100.00 m, pues es la distancia de seguridad a elementos externos mas amplia 

descrita en dicho documento. En el Al, gueda inserta el &rea del Proyecto (AP). ((Ver Figura ITV-1). 

Cuenta con un area de 127,726.9 m2, se localiza entre las coordenadas -89*54/20” y -89“54'11.3” 

de longitud oeste y entre 18*32'16” y 18*32'80” de latitud norte, asi mismo se localiza dentro del 

sistema ambiental al Este de la localidad de Nuevo Conhuas. 

El AP cuenta con una superficie de 2,870 m2 donde se desarrollarê la estaci6ën. (Figura lV-1), se 

localiza entre las coordenadas -89*54/08” y -89*54'20” de longitud oeste y entre 18*32'20” y 

18*32'21.5” de latitud norte, asi mismo se encuenta dentro del Sistema Ambiental, 

aproximadamente a un kilémetro en direcciën Este de la localidad de Nuevo Conhuas. 
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Figura  IV-1 Sistema Ambiental (SA) Área de Influencia (AI ) y Área del proyecto. 
Fuente: Elaboración propia. 

 
IV.3 Caracterización y análisis del Sistema Ambiental y su Área de Influencia y Área del 

Proyecto 

 
IV.3.1 Componentes abióticos 

 
IV.3.1.1 Clima 

 
El clima es el conjunto de condiciones atmosféricas presentes normalmente a lo largo del tiempo. 

Dichas condiciones están influidas por características geográficas como latitud, altitud, vientos y 

otros (Linés, 2010). De acuerdo con la clasificación climática de Köppen, modificada por García, y 

con la carta climática del INEGI, a continuación, se realiza una descripción de los tipos de climas 
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Figura IV-1 Sistema Ambiental (SA) Area de Influencia (Al ) y Area del proyecto. 

Fuente: Elaboraci6n propia. 

IV.3 Caracterizaciën y analisis del Sistema Ambiental y su Area de Influencia y Area del 

Proyecto 

IV.3.1 Componentes abiéticos 

IV.3.1.1 Clima 

El clima es el conjunto de condiciones atmosfêricas presentes normalmente a lo largo del tiempo. 

Dichas condiciones estêan influidas por caracteristicas geograficas como latitud, altitud, vientos y 

otros (Linés, 2010). De acuerdo con la clasificaciën climatica de Képpen, modificada por Garcia, y 

con la carta climatica del INEG!I, a continuaci6ën, se realizZa una descripciéën de los tipos de climas 
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presentes en el Sistema Ambiental (SA), Área de Influencia (AI) y área del proyecto (AP). 

 

El SA, AI y AP del se ubican principalmente en la porción sur de la Península de Yucatán, el clima 

en la zona está determinado en gran medida por factores geográficos, su ubicación altitudinal y 

latitudinal, el efecto del relieve prácticamente plano y la influencia de los vientos húmedos del mar 

Caribe han dado lugar al dominio de climas cálidos. En este sentido el clima en la zona de estudio 

corresponde al cálido subhúmedo (Aw), con un claro gradiente de precipitación que va 

disminuyendo de sur a norte. Como clara consecuencia de esta característica existen tres 

subtipos climáticos: Aw0, Aw1 y Aw2(x’). 

 

 
Figura  IV-2. Clima en el SA, AI y SP del proyecto. 

Fuente: Elaboración propia. 
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presentes en el Sistema Ambiental (SA), Area de Influencia (Al) y &rea del proyecto (AP). 

El SA, Al y AP del se ubican principalmente en la porci6ën sur de la Peninsula de Yucatan, el clima 

en la Zona est determinado en gran medida por factores geograficos, su ubicaciën altitudinal y 

latitudinal, el efecto del relieve prêcticamente plano y la influencia de los vientos humedos del mar 

Caribe han dado lugar al dominio de climas calidos. En este sentido el clima en la zona de estudio 

corresponde al calido subhumedo (Aw), con un claro gradiente de precipitaciën due va 

disminuyendo de sur a norte. Como clara consecuencia de esta caracteristica existen tres 

subtipos climaticos: Aw0, Aw1 y AW2(). 
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Figura IV-2. Clima en el SA, Al y SP del proyecto. 
Fuente: Elaboraci6n propia. 
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IV.3.1.2 Temperatura y precipitación 

 

Con el objeto de conocer el comportamiento de las variables climáticas que forman parte 

importante en el funcionamiento de los procesos naturales en los ecosistemas donde se pretende 

ejecutar el Proyecto, se presenta una descripción del factor de precipitación y temperatura del SA, 

AI y AP. 

 

El clima de la región es tropical subhúmedo con lluvias de verano (entre junio y noviembre). La 

temperatura promedio anual es de 24.6°C, y el promedio de precipitación total anual es de 1076.2 

mm (Aw1 y Aw2) (INEGI, 1996; Comisión Nacional del Agua, 1997). El promedio anual de 

precipitación es altamente variable y va de 552 a 1634 mm (INEGI, 1996). La mayor incidencia de 

huracanes se presenta entre agosto y septiembre. Debido a la influencia de los vientos del sureste 

provenientes del Caribe, se presenta un gradiente de precipitación que va del sureste, donde se 

presenta la máxima precipitación (aproximadamente 2000 mm), al noroeste, con una precipitación de 

aproximadamente 500 mm. (  

Gráfico IV-1). 

  
 

Gráfico IV-1 Temperatura promedio mensual en la zona de estudio (1982-2022) 
fuente: famine early warning systems network. 
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IV.3.1.2 Temperatura y precipitacién 

Con el objeto de conocer el comportamiento de las variables climaticas gue forman parte 

importante en el funcionamiento de los procesos naturales en los ecosistemas donde se pretende 

ejecutar el Proyecto, se presenta una descripciën del factor de precipitaciéën y temperatura del SA, 

Aly AP. 

El clima de la region es tropical subhumedo con lluvias de verano (entre junio y noviembre). La 

temperatura promedio anual es de 24.6%, y el promedio de precipitacién total anual es de 1076.2 

mm (Aw1 y Aw2) (INEGI, 1996; Comisiën Nacional del Agua, 1997). El promedio anual de 

precipitaciën es altamente variable y va de 552 a 1634 mm (INEGI, 1996). La mayor incidencia de 

huracanes se presenta entre agosto y septiembre. Debido a la influencia de los vientos del sureste 

provenientes del Caribe, se presenta un gradiente de precipitaciën gue va del sureste, donde se 

presenta la maêxima precipitacién (aproximadamente 2000 mm), al noroeste, con una precipitacién de 

aproximadamente 500 mm. ( 

Grafico IV-1). 
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Grafico IV-1 Temperatura promedio mensual en la zona de estudio (1982-2022) 
fuente: famine early warning systems network. 
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Respecto la precipitación se analizó información de herramientas de percepción remota, con el fin 

de caracterizar específicamente la precipitación de la zona de estudio a través de un análisis 

espacial y temporal sobre el SA, AI y SP. La fuente de información es la base de datos de las 

estimaciones de lluvia a partir de pluviómetros y observaciones satelitales (CHIRPS, por sus siglas 

en ingles), el cual contienen información de la ocurrencia de precipitaciones en un modelo raster 

con pixeles de alta resolución (0.05°), en cada pixel contiene información de lluvia diaria desde 

1981 hasta la actualidad (https://www.chc.ucsb.edu/data/chirps). Para generar la lluvia histórica 

diaria se utilizaron registros históricos provenientes de estaciones climatológicas ubicadas en 

tierra, combinados recientemente con observaciones de satélite estimados de la NASA y NOOAA. 

Este modelo tiene como ventaja la continuidad en el tiempo y espacio de la información 

pluviométrica. 

 

Resultado del análisis se tiene que los patrones regionales de precipitación influyen sobre la 

distribución a gran escala de las asociaciones vegetales. La región presenta una precipitación 

promedio anual de 1,165 mm, la cual es baja en comparación con otras comunidades de selvas 

húmedas.  

 

Además se tiene una fuerte estacionalidad y alta variabilidad interanual (intervalo: 886-–1554 mm; 

ver Figura  IV-3). La precipitación promedio para el desarrollo de las selvas altas se ha 

considerado como de 1600 mm anuales bien distribuidos o 60 mm mensuales (Pennington y 

Sarukhán, 1998) o de 1000 a 1200 mm en lugares protegidos (Rzedowski, 1978). En condiciones 

más secas ya no se desarrollan selvas sino matorrales xerófitos o sabanas, dependiendo de la 

región. El , muestra la distribución espacial de la precipitación, como se aprecia, la precipitación se 

concentra más hacia el oeste de la zona de estudio. 
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Respecto la precipitaciën se analizé informaci6ën de herramientas de percepcién remota, con el fin 

de caracterizar especificamente la precipitaciën de la zona de estudio a través de un analisis 

espacial y temporal sobre el SA, Al y SP. La fuente de informacién es la base de datos de las 

estimaciones de Illuvia a partir de pluviëmetros y observaciones satelitales (CHIRPS, por sus siglas 

en ingles), el cual contienen informacién de la ocurrencia de precipitaciones en un modelo raster 

con pixeles de alta resolucién (0.05*), en cada pixel contiene informaciën de lluvia diaria desde 

1981 hasta la actualidad (https://www.chc.ucsb.edu/data/chirps). Para generar la lluvia histêrica 

diaria se utilizaron registros histéricos provenientes de estaciones climatol6gicas ubicadas en 

tierra, combinados recientemente con observaciones de satêlite estimados de la NASA y NOOAA. 

Este modelo tiene como ventaja la continuidad en el tiempo y espacio de la informacion 

pluviométrica. 

Resultado del analisis se tiene ague los patrones regionales de precipitaciën influyen sobre la 

distribuciën a gran escala de las asociaciones vegetales. La regi6ën presenta una precipitaciën 

promedio anual de 1,165 mm, la cual es baja en comparaci6én con otras comunidades de selvas 

humedas. 

Ademas se tiene una fuerte estacionalidad y alta variabilidad interanual (intervalo: 886-—1554 mm; 

ver Figura lV-3). La precipitacién promedio para el desarrollo de las selvas altas se ha 

considerado como de 1600 mm anuales bien distribuidos o 60 mm mensuales (Pennington y 

Sarukhan, 1998) o de 1000 a 1200 mm en lugares protegidos (Rzedowski, 1978). En condiciones 

mas secas ya no se desarrollan selvas sino matorrales xer6fitos o sabanas, dependiendo de la 

regién. El, muestra la distribucién espacial de la precipitacién, como se aprecia, la precipitaciën se 

concentra mas hacia el oeste de la zona de estudio. 
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Figura  IV-3 Distribución espacial de la precipitación anual. 
Fuente: CHIRPS: Rainfall Estimates from Rain Gauge and Satellite Observations 

 

Como se comentó anteriormente la precipitación promedio anual en el SA, AI y SP es de 1,165 

mm en el periodo de daros analizado de 1981 al 2022. En este periodo los años más lluviosos han 

sido 1995, 2013 y 2020, donde se presentaron precipitaciones superiores a los 1400mm. Además, 

se observa una ligera tendencia positiva de la precipitación anual, ver Gráfico IV-2. 
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Figura IV-3 Distribuciën espacial de la precipitaciën anual. 
Fuente: CHIRPS: Rainfall Estimates from Rain Gauge and Satellite Observations 

Como se comentê anteriormente la precipitacion promedio anual en el SA, Al y SP es de 1,165 

mm en el periodo de daros analizado de 1981 al 2022. En este periodo los afios mas lluviosos han 

sido 1995, 2013 y 2020, donde se presentaron precipitaciones superiores a los 1400mm. Ademas, 

se observa una ligera tendencia positiva de la precipitaciéën anual, ver Grafico IV-2. 
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Gráfico IV-2 Precipitación anual en el SA, AI y SP  en el periodo 1981-2022 

Fuente: CHIRPS: Rainfall Estimates from Rain Gauge and Satellite Observations 
 

Como se puede observar en el  Gráfico IV-2 las lluvias se concentran en el verano, en los meses 

de mayo a octubre. Los meses de mayor acumulación de lluvia van de junio a octubre en donde la 

lluvia media mensual oscila entre los 137 mm a los 211 mm. 

 

Como se puede observar en el Gráfico IV-3 las lluvias se concentran en el verano, en los meses 

de mayo a octubre. Los meses de mayor acumulación de lluvia van de junio a octubre en donde la 

lluvia media mensual oscila entre los 137 mm a los 211 mm. 

 
 

Gráfico IV-3. Precipitación promedio mensual  
Fuente: CHIRPS: Rainfall Estimates from Rain Gauge and Satellite Observations 
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Grafico IV-2 Precipitaciën anual en el SA, Al y SP en el periodo 1981-2022 
Fuente: CHIRPS: Rainfall Estimates from Rain Gauge and Satellite Observations 

Como se puede observar en el Grafico IV-2 las Illuvias se concentran en el verano, en los meses 

de mayo a octubre. Los meses de mayor acumulacién de lluvia van de junio a octubre en donde la 

lluvia media mensual oscila entre los 137 mm a los 211 mm. 

Como se puede observar en el Grafico |V-3 las lluvias se concentran en el verano, en los meses 

de mayo a octubre. Los meses de mayor acumulacién de lluvia van de junio a octubre en donde la 

lluvia media mensual oscila entre los 137 mm a los 211 mm. 

250 

£ 200 
E 
fe G 10 

Oo 
G 
Hs 100 
2 
Oo 
9 50 

N [ j m 
O O AS S G “O SO KO 2 2 2 2 

@ @ C SO Go O N D OD O OD 
GO € To T OE GN O N 

G ` 

ce S 9 

Grafico IV-3. Precipitaciéën promedio mensual 

Fuente: CHIRPS: Rainfall Estimates from Rain Gauge and Satellite Observations 
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IV.3.2 Geología  

 
Con base a la carta Geológica Serie I, escala 1:250,000 (INEGI, 1987) la geología del SA, AI y AP 

es de dos tipos, Aluvial y Caliza, donde el primero ocupa el 61.90 % del área total, el segundo un 

38.10 % del área total (ver Tabla IV-1 y Figura IV-4). 

 

Dentro del SA, AI y SP no se localiza algún tipo de estructura, falla o fractura, la falla más próxima 

se localiza a 500 metros al Sur del Sistema Ambiental y una segunda falla se localiza al Norte de 

esta, a una distancia de 2.7 kilómetros. La geología del AI también es de dos tipos, Caliza y 

Aluvial, donde el Aluvial ocupa el 14.72 % del área total, y la Caliza el 38.10 % del área total (ver 

Tabla IV-2 y Figura IV-4). La geología dentro del área de proyecto solo es un tipo Caliza, para más 

detalle ver Tabla 4 y Figura IV-4). 

 

La carta Geológica-Minera del Servicio Geológico Mexicano (SGM) (2005) El Sistema Ambiental 

tiene una geología en el interior de tipo Caliza-Yeso, donde se observa una falla normal inferida 

que atraviesa de Norte a Sur a una distancia de 2.6 kilómetros al Oeste del área de proyecto (ver 

Figura 8).  

 

Tabla IV-1 Distribución de la geología en el Sistema Ambiental (SA) 
 
CLAV

E 
NOMBRE TIPO CLA

SE 
ERA SISTEMA SERI

E 
Área, m2 Área

, % 

Q(al) SUELO 
Aluv
ial - 

Cenozoi
co 

Cuaternari
o - 

410,374.
5 

61.9
0 

Tpal(c
z) 

UNIDAD 
CRONOESTRATIGRÁFICA 

Caliz
a 

Sedi
ment
aria 

Cenozoi
co Paleógeno 

Pale
ocen
o 

260,277.
9 

38.1
0 

TOTAL 670,652.
4 

100.
00 

Fuente: Elaboración propia. 
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es de dos tipos, Aluvial y Caliza, donde el primero ocupa el 61.90 % del rea total, el segundo un 

38.10 % del rea total (ver Tabla IV-1 y Figura IV-4). 

Dentro del SA, Al y SP no se localiza algun tipo de estructura, falla o fractura, la falla mas préxima 

se localiza a 500 metros al Sur del Sistema Ambiental y una segunda falla se localiza al Norte de 

esta, a una distancia de 2.7 Kilêmetros. La geologia del Al tambiën es de dos tipos, Caliza y 

Aluvial, donde el Aluvial ocupa el 14.72 % del rea total, y la Caliza el 38.10 % del area total (ver 

Tabla IV-2 y Figura lV-4). La geologia dentro del 4rea de proyecto solo es un tipo Caliza, para mas 

detalle ver Tabla 4 y Figura 1V-4). 

La carta Geolégica-Minera del Servicio Geol6gico Mexicano (SGM) (2005) EI Sistema Ambiental 

tiene una geologia en el interior de tipo Caliza-Yeso, donde se observa una falla normal inferida 

gue atraviesa de Norte a Sur a una distancia de 2.6 kilémetros al Oeste del area de proyecto (ver 

  

  

  

  

                

Figura 8). 

Tabla IV-1 Distribucién de la geologia en el Sistema Ambiental (SA) 

EV NOMBRE TIPO ir ERA SISTEMA sen) Area, m2 “rea 
Aluv Cenozoi Cuaternari 410,374. 61.9 

O(al) SUELO ial - CO o - 5 0 
Sedi Pale 

Tpal(c UNIDAD Caliz |ment |Cenozoi oen | 380277. dT 
z) CRONOESTRATIGRAFICA a aria CO Paleégeno o 

670,652. 100. 
TOTAL a o0       

Fuente: Elaboracién propia. 
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Figura IV-4 Plano Geológico del SA (Fuente: Elaboración propia.) 
 

 
Tabla IV-2. Distribución de la geología en el Área de Influencia (AI) 

 
CLAVE NOMBRE TIPO CLASE ERA SISTEMA SERIE Área, ha Área

, % 

Q(al) SUELO Aluv
ial 

- Cenozoic
o 

Cuaternari
o 

- 18,807.7 14.7
2 

Tpal(cz
) 

UNIDAD 
CRONOES
TRATIGRÁ

FICA 

Caliz
a 

Sediment
aria 

Cenozoic
o 

Paleógeno Paleocen
o 

108,919.
2 

85.2
8 

TOTAL 
127,726.

9 
100.
00 

Fuente: Elaboración propia. 

 
Tabla IV-3. Distribución de la geología en el Área de Proyecto (AP) 

 
CLAVE NOMBRE TIPO CLASE ERA SISTEMA SERIE Área, ha 

Tpal(cz) UNIDAD CRONOESTRATIGRÁFICA Caliza Sedimentaria Cenozoico Paleógeno Paleoceno 2,860.5 

Fuente: Elaboración propia. 
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[|SistemaAmbiental  O Sitios 
EI res de Infivencia Carr. Estatal 

al Area de Proyecto Car. Federal 

Oat). Aluvial Terraceria 

Tpalcz) Caliza 

Proyecciën- Universal Transversa Universal 
Elpsoide: GRSAO 

Marco de Referencial: ITRF200B 

Cuadricula - Geogrêfica cada $ segundos 
Fuente 

-INEGI (2022) Conjunto de datos vectoriales de la 

carta topogrêfica E16A61 y E16A71, Ed. 2017, escala 
1:S0.000 

-INEGI2022) Conjunto de datos vectoriaies hidrologia 

subterrênea. carta E 16-04. Ed. 1988. escala 1250,000 

-INEGI(2022) Red Hidrogrêfica RH31Ab Subcuenca 

La Gloria y L. Noh, Edicién 2010, escala 1:50,000 

- Conabio (2022) Divisiën politica estatal de la 

republica mexicana. escala 1,250.000 
“SINA CONAGUA (2021). Capa de ordenamiento 

subterrêneo de la republica mexicana 

PLANO GEOLOGICO 
SISTEMA AMBIENTAL 
NUEVO CONHUAS 

Figura IV-4 Plano Geol6gico del SA (Fuente: Elaboraci6n propia.) 

Tabla IV-2. Distribucién de la geologia en el Area de Influencia (Al) 

  

  

  

                        

  

  

  

CLAVE NOMBRE TIPO CLASE ERA SISTEMA SERIE Area, ha rea 

Ga) SUELO Aluy . Cenozoic Cuaternari . 18,807.7 14.7 
jal o o 2 

UNIDAD 
Tpal(cz CRONOES Caliz Sediment Cenozoic . Paleocen 108,919. 85.2 

) TRATIGRA a aria o Paleëgeno o 2 8 
FICA 

127,726. 100. TOTAL 5 00 

Fuente: Elaboracién propia. 

Tabla IV-3. Distribuciën de la geologia en el Area de Proyecto (AP) 

CLAVE NOMBRE TIPO CLASE ERA SISTEMA SERIE Area, ha 

Tpal(cz) UNIDAD CRONOESTRATIGRAFICA |Caliza |Sedimentaria | Cenozoico Paleëgeno Paleoceno 2,860.5                 

Fuente: Elaboraci6n propia. 
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Figura  IV-5 Plano Geológico del SA, AI y SP, de acuerdo con el SGM. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

IV.3.3 Geomorfología 

 
La base de INEGI (2001), en el conjunto de datos vectoriales fisiográficos, continuo nacional serie 

I, sistema de topoformas, escala 1:1,000,000, permite caracterizar la forma del relieve del Sistema 

Ambiental, incluyendo el Área de Influencia y el Área de Proyecto, en la que, por su origen 

geológico y litológico, están definidos como Lomerío Alto. El sistema Ambiental, el Área de 

influencia y el Área de Proyecto, se localizan sobre una zona de lomerío Bajo con Llanuras (ver 

Figura  IV-6). 
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Figura IV-5 Plano Geolégico del SA, Al y SP, de acuerdo con el SGM. 
Fuente: Elaboracién propia. 

IV.3.2 Geomorfologia 

La base de INEGI (2001), en el conjunto de datos vectoriales fisiograficos, continuo nacional serie 

|, sistema de topoformas, escala 1:1,000,000, permite caracterizar la forma del relieve del Sistema 

Ambiental, incluyendo el Area de Influencia y el Area de Proyecto, en la ague, por su origen 

geolêgico y litolêgico, estan definidos como Lomerio Alto. El sistema Ambiental, el Area de 

influencia y el Area de Proyecto, se localizan sobre una zona de lomerio Bajo con Llanuras (ver 

Figura 1V-6). 
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El Área de Proyecto se encuentra sobre una parte baja entre 169 a 172 msnm., donde se observa 

que el flujo del agua escurre por esa parte en dirección Sur-Norte. Este flujo es inducido por dos 

zonas altas localizadas al Este y al Oeste del Área de Proyecto. 

 
Figura  IV-6 Plano Geomorfológico del SA, AI Y AP. 

Fuente: Elaboración propia. 
 
IV.3.4  Sistema Kárstico  

 
El sistema ambiental, el área de influencia y el área de proyecto, no interseca alguna zona 
kárstica, por lo que el sistema kárstico más cercano a estas áreas se encuentra al norte y al 
sureste (CENAPRED, 2022).  
 
El sistema kárstico más cercano se encuentra al norte y es el correspondiente al karst de 
depresiones mayores, en la que se distancia a 10.3 kilómetros del área de proyecto (ver  
Figura  IV-7 ). 
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          BYSAIOW B9Sd OV BYSKOW BESTSOW 

Figura IV-6 Plano Geomorfol6gico del SA, ALY AP. 

Fuente: Elaboraci6n propia. 

IV.3.4 Sistema Karstico 

El sistema ambiental, el area de influencia y el rea de proyecto, no interseca alguna zona 

kêrstica, por lo due el sistema karstico mas cercano a estas areas se encuentra al norte y al 

sureste (CENAPRED, 2022). 

  

El sistema karstico mas cercano se encuentra al norte y es el correspondiente al karst de 

depresiones mayores, en la gue se distancia a 10.3 kil6metros del area de proyecto (ver 

Figura IV-7). 
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El sistema kárstico localizado al sureste corresponde al karst de plataforma 1, y se encuentra 
distanciado a 18.0 kilómetros del área de proyecto (ver  
Figura  IV-7). 
 
No se localizan cenotes, rejolladas, cuevas, cavernas, o cualquier otra estructura kárstica, dentro 
del sistema ambiental, área de influencia o área de Proyecto. 

 
 

Figura  IV-7. Plano de Karsticidad del Sistema Ambiental Regional (SAR) 
Fuente: Elaboración propia. 

 
IV.3.5  Topografía  

 
La península de Yucatán se localiza al extremo sureste de la República Mexicana entre los 18º y 

21º30’ de latitud norte. La región es de escaso relieve con altitudes menores a los 400 msnm. 

Hacia el centro de la península se encuentra la zona más elevada y desciende al este y oes-te por 

escalones bruscos, al noroeste se tiene una altitud media, al sur del estado de Yucatán se 

encuentra la Sierrita de Ticul, con altitudes de hasta 250 msnm; la mayor parte de la península 
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distanciado a 18.0 kilêmetros del area de proyecto (ver 
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Figura IV-7. Plano de Karsticidad del Sistema Ambiental Regional (SAR) 
Fuente: Elaboracién propia. 

IV.3.5 Topografia 

La peninsula de Yucatan se localiza al extremo sureste de la Republica Mexicana entre los 18% y 

21%30' de latitud norte. La regi6ën es de escaso relieve con altitudes menores a los 400 msnm. 

Hacia el centro de la peninsula se encuentra la zona mas elevada y desciende al este y oes-te por 

escalones bruscos, al noroeste se tiene una altitud media, al sur del estado de Yucatan se 

encuentra la Sierrita de Ticul, con altitudes de hasta 250 msnm; la mayor parte de la peninsula 
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presenta altitudes menores a los 50 msnm; hay una gran cantidad de 11 fracturas que dan origen 

a rasgos geomorfológicos importantes como los lomeríos alineados y las dolinas agrupadas. 

 

Existen dos unidades geomorfológicas: la septentrional, la cual es muy reciente con planicies de 

menos de 50 mnsm de escaso desarrollo kárstico y la meridional más antigua con relieve y 

desarrollo del sistema kárstico, resultando planicies y lomeríos menores a los 400 msnm (Lugo et 

al., 1992; Lugo, 1999). 

 

Los ambientes geomorfológicos de la Península de Yucatán son: costero, fluvio-palustre, kárstico y kárstico-

tectónico.  

 

En el caso del ambiente geomorfológico costero se localizan planicies onduladas y subhorizontales con una 

altitud de hasta 4 msnm. En el ambiente fluvio-palustre las planicies pueden tener hasta 35 msnm y 

pendientes de hasta 5 grados. El ambiente kárstico que es el que ocupa una gran superficie, también es 

muy diverso, consta de planicies y lomeríos, ambos de muy diversas altitudes y pendientes del terreno. El 

ambiente geomorfológico kárstico-tectónico se caracteriza por relieves positivos, negativos y neutros, son 

producto del contacto entre las fallas, dan lugar a lomeríos alineados (Ticul y Sayil) y a depresiones y 

conjunto de dolinas (Bautista, 2021). 

 

El sistema ambiental se localiza sobre una llanura rocosa, donde el 18% del área son hondonadas 

de piso rocoso o cementado y el otro 82% son hondonadas someras de piso rocoso o cementado 

(INEGI, 2001). La altimetría se distribuye desde 145 hasta los 235 msnm (Tabla IV-4; Figura  IV-8). 

El área de influencia se localiza totalmente sobre la llanura rocosa con hondonadas someras de 

piso rocoso o cementado y su altimetría varía entre los 151 y 186 msnm (Tabla IV-5; Figura  IV-9). 

El área de proyecto se localiza sobre la parte media, donde la altimetría oscila los 165 msnm y se 

encuentra totalmente sobre la llanura rocosa con hondonadas someras de piso rocoso o 

cementado. 

 

Tabla IV-4. Distribución de la elevación en el SA, AI y AP. 
 

Elevación Área m2 Área ha % Área 

145 - 150 4,478 0.4 0.01% 
150 - 155 4,099,724 410.0 6.44% 
155 - 160 11,694,802 1,169.5 18.38% 
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presenta altitudes menores a los 50 msnm; hay una gran cantidad de 11 fracturas gue dan origen 

a rasgos geomorfol6gicos importantes como los lomerios alineados y las dolinas agrupadas. 

Existen dos unidades geomorfolégicas: la septentrional, la cual es muy reciente con planicies de 

menos de 50 mnsm de escaso desarrollo karstico y la meridional mas antigua con relieve y 

desarrollo del sistema Karstico, resultando planicies y lomerios menores a los 400 msnm (Lugo et 

al., 1992; Lugo, 1999). 

Los ambientes geomorfol6gicos de la Peninsula de Yucatên son: costero, fluvio-palustre, karstico y kêrstico- 

tect6nico. 

En el caso del ambiente geomorfol6gico costero se localizan planicies onduladas y subhorizontales con una 

altitud de hasta 4 msnm. En el ambiente fluvio-palustre las planicies pueden tener hasta 35 msnm y 

pendientes de hasta 5 grados. El ambiente kêrstico gue es el gue ocupa una gran superficie, tambiën es 

muy diverso, consta de planicies y lomerios, ambos de muy diversas altitudes y pendientes del terreno. EI 

ambiente geomorfolêgico kaêrstico-tecténico se caracteriza por relieves positivos, negativos y neutros, son 

producto del contacto entre las fallas, dan lugar a lomerios alineados (Ticul y Sayil) y a depresiones y 

cConjunto de dolinas (Bautista, 2021). 

El sistema ambiental se localiza sobre una llanura rocosa, donde el 18% del area son hondonadas 

de piso rocoso o cementado y el otro 82% son hondonadas someras de piso rocoso o cementado 

(INEGI, 2001). La altimetria se distribuye desde 145 hasta los 235 msnm (Tabla IV-4; Figura |V-8). 

El drea de influencia se localiza totalmente sobre la llanura rocosa con hondonadas someras de 

DISO rOCOSO O Cementado y su altimetria varia entre los 151 y 186 msnm (Tabla IV-5; Figura IV-9). 

El Area de proyecto se localiza sobre la parte media, donde la altimetria oscila los 165 msnm y se 

encuentra totalmente sobre la llanura rocosa con hondonadas someras de piso rOCoso o 

cementado. 

Tabla IV-4. Distribuci6n de la elevaci6ën en el SA, Al y AP. 

  

  

  

            

Elevacién Area m? Area ha % Area 

145 - 150 4,478 0.4 0.01% 

150 - 155 4,099,724 A410.0 6 44%, 

155 - 160 11,694,802 1,169.5 18.38% 
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Elevación Área m2 Área ha % Área 

160 - 165 23,006,330 2,300.6 36.16% 
165 - 170 31,915,698 3,191.6 50.16% 
170 - 175 37,117,569 3,711.8 58.34% 
175 - 180 41,448,222 4,144.8 65.15% 
180 - 185 45,704,775 4,570.5 71.84% 
185 - 190 50,079,000 5,007.9 78.71% 
190 - 195 54,002,044 5,400.2 84.88% 
195 - 200 57,370,511 5,737.1 90.17% 
200 - 205 60,385,301 6,038.5 94.91% 
205 - 210 62,203,907 6,220.4 97.77% 
210 - 215 63,035,044 6,303.5 99.07% 
215 - 220 63,330,827 6,333.1 99.54% 
220 - 225 63,536,755 6,353.7 99.86% 
225 - 230 63,620,790 6,362.1 99.99% 
230 - 235 63,624,341 6,362.4 100.00% 

Fuente: Elaboración propia. 
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Elevacién Area m?2 Area ha % Area 

160 - 165 23,006,330 2,300.6 36.16% 

165 - 170 31,915,698 3,191.6 50.16% 

170-175 (|a7,117,569 | a7ita | 58.34% 
175 - 180 41,448 222 4,144.8 65.15% 

180 - 185 45,704,775 4 570.5 71.84% 

185 - 190 50,079,000 5,007.9 78.71% 

190 - 195 54,002,044 5,400.2 84 .88% 

195 - 200 57,370,511 5,737.1 90.17% 

200 - 205 60,385,301 6,038.5 94.91% 

205 - 210 62,203,907 6,220.4 97.77% 

210 - 215 63,035,044 6,303.5 99.07% 

215 - 220 63,330,827 6,333.1 99 54% 

220 - 225 63,536,755 6,353.7 99.86% 

225 - 230 63,620,790 6,362.1 99.99% 

230 - 235 63,624 ,ad1 6,362.4 100.00%     

Fuente: Elaboraci6n propia. 
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Figura  IV-8. Modelo Digital de Elevaciones de la Microcuenca Nuevo Conhuás 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Tabla IV-5 Distribución de la elevación en la zona del SA, AI y SP. 

 
Elevación Área m2 Área ha % Área 

151 - 152 4,992 0.5 0.75% 
152 - 153 7,043 0.7 1.05% 
153 - 154 10,712 1.1 1.60% 
154 - 155 15,740 1.6 2.35% 
155 - 156 21,951 2.2 3.28% 
156 - 157 45,019 4.5 6.73% 
157 - 158 51,500 5.2 7.70% 
158 - 159 58,288 5.8 8.72% 
159 - 160 65,449 6.5 9.79% 
160 - 161 72,951 7.3 10.91% 
161 - 162 122,909 12.3 18.38% 
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ACUIFERO DÉ LA PÊNINSULA DE YUCATAN 

  
SIMBOLOGIA 

(II Sistema Ambiental 
CIlArea de Infiuencia O Sitios 
EI Area de Proyecto Carr. Estatal 

MDE Carr. Federal 
Value i High : 230 Terraceria 

Low : 140 

Proyeeciën. Universal Transversa Universal 
Elipsode GRSA0 

Marco de Referencial: ITRF 2008 
Cuadricula : Geografica cada 10 segundos 
Fuente 

INEG! (2022) Conjunto de datos vectoriales de la 

carta topogrifica E1AA61 y E16A71, Ed. 2017. escala 
1:60.000 

INEGI(2022) Conjunto de datos vectoriales hidrologia 

subierranea. carta E 16-04, Ed. 1988. escala 1250000 
-ANE GI(2022) Red Hidrografca RH31Ab Subcuyenca 

La Gloria y L. Noh, Edicién 2010. escala 150,000 

INEGI(200%) Conjunto Nacional de datos vectorales 
Fisiogrêficos, Serie |. Sistema de Topokomas 
escala 1:250.000 

Conabio (2022) Divisiën politca estatal de la 
republica mexicana, escala 1:250.000 
“SINA CONAGUA (2021) Capa de ordenarmaento 

subterraneo de la republica mexicana 

TOPOGRAFIA 
SISTEMA AMBIENTAL 
NUEVO CONHUAS 

        

Figura IV-8. Modelo Digital de Elevaciones de la Microcuenca Nuevo Conhuës 
Fuente: Elaboracién propia. 

Tabla IV-5 Distribucién de la elevaciën en la zZona del SA, Al y SP. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Elevaciën |Area m2 Area ha % Area 

151 - 152 4,992 0.5 0.75% 

152 - 1583 7,043 0.7 1.05% 

153 - 154 10,712 1.1 1.60% 

154 - 155 15,740 1.6 2.35% 

155 - 156 21,951 2.2 328% 

156 - 157 45,019 4.5 6.73% 

157 - 158 51,500 5.2 7.70% 

158 - 159 58,288 5.8 8.72% 

159 - 160 65,449 6.5 9.79% 

160 - 161 72,951 7.3 10.91% 

161 - 162 122,909 12.3 18.38%     
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Elevación Área m2 Área ha % Área 

162 - 163 142,795 14.3 21.35% 
163 - 164 165,209 16.5 24.70% 
164 - 165 189,773 19.0 28.38% 
165 - 166 217,057 21.7 32.46% 
166 - 167 322,655 32.3 48.25% 
167 - 168 346,821 34.7 51.86% 
168 - 169 371,757 37.2 55.59% 
169 - 170 397,665 39.8 59.46% 
170 - 171 424,766 42.5 63.52% 
171 - 172 498,377 49.8 74.52% 
172 - 173 528,751 52.9 79.07% 
173 - 174 555,657 55.6 83.09% 
174 - 175 578,726 57.9 86.54% 
175 - 176 598,018 59.8 89.42% 
176 - 177 624,153 62.4 93.33% 
177 - 178 632,419 63.2 94.57% 
178 - 179 639,609 64.0 95.64% 
179 - 180 645,697 64.6 96.55% 
180 - 181 650,724 65.1 97.30% 
181 - 182 663,315 66.3 99.19% 
182 - 183 665,985 66.6 99.59% 
183 - 184 667,818 66.8 99.86% 
184 - 185 668,741 66.9 100.00% 
185 - 186 668,750 66.9 100.00% 

Fuente: Elaboración propia. 
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Elevaciën |Area m2 Area ha % Area 

162 - 163 142,795 14.3 21.35% 

163 - 164 165,209 16.5 24.70% 

164 - 165 189,773 19.0 28.38% 

165 - 166 217,057 21.7 32.46% 

166 - 167 322,655 32.3 48 .25% 

167 - 168 346,821 34.7 51.86% 

168 - 169 371,757 37.2 55.59% 

169 - 170 397,665 39.8 59.46% 

170 - 171 424,766 42.5 63.52% 

171 - 172 498,377 49.8 74.52% 

172 - 173 528,751 52.9 79.07% 

173 - 174 555,657 55.6 83.09% 

174 - 175 578,726 57.9 86.54% 

175 - 176 598,018 59.8 89.42% 

176 - 177 624,153 62.4 93 33% 

177 - 178 632,419 63.2 94. 57% 

178 - 179 639,609 64.0 95.64% 

179 - 180 645,697 64.6 96.55% 

180 - 181 650,724 65.1 97.30% 

181 - 182 663,315 66.3 99 19% 

182 - 183 665,985 66.6 99.59% 

183 - 184 667,818 66.8 99 86% 

184 - 185 668,741 66.9 100.00% 

185 - 186 668,750 66.9 100.00%     
Fuente: Elaboracién propia. 
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Figura  IV-9 Modelo Digital de Elevaciones del SA, AI y AP. 

Fuente: Elaboración propia. 
 

La fisiografía en la zona corresponde a una llanura con bajo relieve, en la Foto IV-1, se observa 

que en la zona no existe alto relieve. 

 
Foto IV-1 Vista panorámica de la fisiografía predominante en sitio de Proyecto (SP).  
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SIMBOLOGIA 

Sistema Ambiental O Sitios 

IArea de Infuencia Carr. Estatal 
EI Area de Proyecto Carr. Federal 

Elevaciën Terraceria 
. High : 184.071 

- 

Low : 150 
Proyeccsën Unversal Transversa Universal 
Elpsorde GRS80 
Marco de Referencial: ITRF 2008 
Cuadricula : Geografica cada 10 segundos 
Fuente 
-INEG! (2022) Conjunto de datos vectoriales de la 

carta topografica E16AB1 y E TBA71, Ed. 2017, escala 
1:60.000 

INEGI(2022) Conjunto de datos vectorisles hidrologia 
subterranea. carta E 16-04, Ed. 1988, escala 1250000 
-ANE GI2022) Red Hidrografca RH31Ab Subcuenca 
La Gloria y L. Noh, Edicién 2010, escala 150,000 
ANEGI(2001) Conjunto Nacional de datos vectonales 
Fisiogrêficos, Serie |. Sistema de Topofromas 
escala 1:250.000 

Conabio (2022) Dvsiën polica estatal de la 
republca mexicana, escala 1:250.000 
SINA CONAGUA (2021). Capa de ordenarmento 
subterraneo de la republica mexicana     TOPOGRAFIA 

SISTEMA AMBIENTAL 
NUEVO CONHUAS 
    

Figura IV-9 Modelo Digital de Elevaciones del SA, Al y AP. 
Fuente: Elaboracién propia. 

La fisiografia en la zona corresponde a una llanura con bajo relieve, en la Foto IV-1, se observa 

gue en la zona no existe alto relieve. 

  

Foto IV-1 Vista panorêmica de la fisiografia predominante en sitio de Proyecto (SP). 
Ad 
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IV.3.6 Edafología 

 
En el SA, AI y AP solo hay un tipo de suelo, Rendzina (INEGI, 2007), que es un suelo que se 

presenta en climas semiáridos, tropicales o templados. Se caracteriza por tener una capa 

superficial abundante en materia orgánica y muy fértil que descansa sobre roca caliza o materiales 

ricos en cal.  

 

Generalmente las rendzinas son suelos arcillosos y poco profundos, por debajo de los 25 cm, pero 

llegan a soportar vegetación de selva alta perennifolia. En el estado de Yucatán se utilizan 

también para la siembra de henequén con buenos rendimientos y para el maíz con rendimientos 

bajos. Si se desmontan se pueden usar en la ganadería con rendimientos bajos a moderados, 

pero con gran peligro de erosión en laderas y lomas. El uso forestal de estos suelos depende de la 

vegetación que presenten. Son moderadamente susceptibles a la erosión, no tienen subunidades. 

La textura del suelo es de tipo arcilloso, en la que la conductividad en este tipo de textura, según 

Flores Delgadillo y Alcalá Martínez (2010), se ubica en un rango de 0.1 y 10 mm/hr. En la Tabla 

IV-6, se presenta las características de la Rendzina, para la zona de estudio: 

 
Tabla IV-6. Características físicas del suelo 

 
Características del Suelo 

Número de Estratos 1 
Espesor Estrato (m) 250 
Grupo Hidrológico B 

Textura Arcilloso 
Densidad Aparente (gr/cm3) 1.25 

Capacidad de retención de humedad del suelo (mm 
H2O/mm suelo) 

0.21 
Conductividad Hidráulica (mm/hr) 2.5 

Arcilla (%) 52 
Limo (%) 22 
Arena (%) 26 

Carbono Orgánico (% de peso de suelo) 7.7 

Factor de Erodabilidad (ton.ha.hr/m3.ton.cm) 0.02 
Conductividad Eléctrica (mmS/m) 1 

Fuente: Elaboración propia. 

 
IV.3.7  Hidrología 
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IV.3.6 Edafologia 

En el SA, Al y AP solo hay un tipo de suelo, Rendzina (INEGI, 2007), gue es un suelo due se 

presenta en climas semiëridos, tropicales o templados. Se caracteriza por tener una capa 

Superficial abundante en materia orgênica y muy fértil gue descansa sobre roca caliza o materiales 

ricos en cal. 

Generalmente las rendzinas son suelos arcillosos y poco profundos, por debajo de los 25 cm, pero 

llegan a soportar vegetacién de selva alta perennifolia. En el estado de Yucatan se utilizan 

tambiën para la siembra de heneguén con buenos rendimientos y para el maiz con rendimientos 

bajos. Si se desmontan se pueden usar en la ganaderia con rendimientos bajos a moderados, 

pero con gran peligro de erosién en laderas y lomas. EI uso forestal de estos suelos depende de la 

vegetaciën gue presenten. Son moderadamente susceptibles a la erosiën, no tienen subunidades. 

La textura del suelo es de tipo arcilloso, en la gue la conductividad en este tipo de textura, segun 

Flores Delgadillo y Alcalê Martinez (2010), se ubica en un rango de 0.1 y 10 mm/hr. En la Tabla 

IV-6, se presenta las caracteristicas de la Rendzina, para la zona de estudio: 

Tabla IV-6. Caracteristicas fisicas del suelo 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Caracteristicas del Suelo 

Nimero de Estratos 1 

Espesor Estrato (m) 250 

Grupo Hidrolégico B 

Textura Arcilloso 

Densidad Aparente (gr/cm3) 1.25 

Capacidad de retenciën de humedad del suelo (mm 0.21 

Conductividad Hidrêulica (mm/hr) 2.5 

Arcilla (%) 52 

Limo (%) 22 

Arena (%) 26 

Carbono Orgaénico (% de peso de suelo) 7.7 

Factor de Erodabilidad (ton.ha.hr/m$.ton.cm) 0.02 

Conductividad Eléctrica (mmS/m) 1     
Fuente: Elaboracién propia. 

IV.3.7 Hidrologia 
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El proyecto se encuentra ubicado en una zona con una elevada precipitación pluvial, aunada a la gran 

capacidad de infiltración del terreno y la reducida pendiente topográfica, favorece la renovación del agua 

subterránea, por lo que prácticamente toda el área funciona como zona de recarga propiciando que los 

escurrimientos superficiales sean escasos o de muy corto recorrido. A continuación, se mencionan aspectos 

particulares del proyecto analizada con base en la hidrología superficial y subterránea. 

 

IV.3.7.1 Hidrología Superficial 

 

De acuerdo con la Ley de Aguas Nacionales en su artículo 9, y su reglamento, la Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA) es el órgano administrativo con autonomía técnica, normativa y 

consultiva de la Federación, en materia de gestión integrada de los recursos hídricos nacionales, 

que incluye la administración, regulación, control y protección del dominio público hídrico. 

 
La CONAGUA desempeña funciones en 13 organismos cuyo ámbito son las Regiones 

Hidrológicas Administrativas (RHA), las cuales se encuentran definidas por características 

geopolíticas para facilitar su administración (Figura  IV-10). A su vez, las RHA se encuentran 

conformadas por Regiones Hidrológicas (RH). Entiéndase como RH al área delimitada por sus 

características morfológicas, orográficas e hidrológicas, la cual es considerada la unidad básica 

para la gestión del agua, en términos de análisis, diagnósticos, programas y acciones referentes a 

su calidad, cantidad, uso y aprovechamiento.  
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El proyecto se encuentra ubicado en una zona con una elevada precipitaciën pluvial, aunada a la gran 

capacidad de infiltraciën del terreno y la reducida pendiente topografica, favorece la renovacién del agua 

subterr&nea, por lo gue prêcticamente toda el area funciona como zona de recarga propiciando due los 

escurrimientos superficiales sean escasos o de muy corto recorrido. A continuacién, se mencionan aspectos 

particulares del proyecto analizada con base en la hidrologia superficial y subterrêanea. 

IV.3.7.1 Hidrologia Superficial 

De acuerdo con la Ley de Aguas Nacionales en su articulo 9, y su reglamento, la Comisiën 

Nacional del Agua (CONAGUA) es el érgano administrativo con autonomia técnica, normativa Yy 

consultiva de la Federaciën, en materia de gestiën integrada de los recursos hidricos nacionales, 

gue incluye la administraci6ën, regulaci6n, control y proteccién del dominio publico hidrico. 

La CONAGUA desempefia funciones en 13 organismos cuyo ambito son las Regiones 

Hidrolégicas Administrativas (RHA), las cuales se encuentran definidas por caracteristicas 

geopoliticas para facilitar su administraciën (Figura |V-10). A su vez, las RHA se encuentran 

conformadas por Regiones Hidrolégicas (RH). Entiëndase como RH al &rea delimitada por sus 

caracteristicas morfol6gicas, orograficas e hidrolégicas, la cual es considerada la unidad basica 

para la gestiën del agua, en términos de andlisis, diagnésticos, programas y acciones referentes a 

Su Calidad, cantidad, uso y aprovechamiento. 
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Figura  IV-10 . Regiones hidrológico-administrativas (RHA) en México.  
Fuente: CONAGUA 2018. 

La delimitación de las RH por lo general difiere con la división política (estatal, y municipal) pues 

se encuentran integradas por una o más cuencas hidrológicas. Por su parte, las RHA son áreas 

definidas por criterios hidrológicos e integradas por una o varias RH, donde los municipios 

representan la unidad para la gestión administrativa, y las RH son las unidades básicas de gestión 

hídrica, ver  
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Figura IV-10 . Regiones hidrol6gico-administrativas (RHA) en México. 
Fuente: CONAGUA 2018. 

La delimitaciën de las RH por lo general difiere con la divisiën politica (estatal, y municipal) pues 

se encuentran integradas por una o mas cuencas hidroléêgicas. Por su parte, las RHA son areas 

definidas por criterios hidrolêgicos e integradas por una o varias RH, donde los municipios 

representan la unidad para la gestiën administrativa, y las RH son las unidades basicas de gestiën 

hidrica, ver 

oe
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Figura  IV-11 (CONAGUA, 2012). 

 

 
 

Figura  IV-11. Regiones hidrológicas (RH) en México.  
Fuente: CONAGUA, 2018 

 

El SA, AI y AP se localiza de manera específica dentro de la RHA XII Península de Yucatán, 

integrada a su vez, por cuatro Regiones Hidrológicas (RH), entre ellas la RH31 Yucatán Oeste, 

donde se ubica inmerso el AP. De manera específica, el SA mantiene el 100 % de su superficie en 

la cuenca 3105 Calakmul (CONAGUA, 2020). A continuación, se realiza una descripción de los 

rasgos más relevantes de las unidades hidrológicas donde el proyecto mantiene influencia. 

 
Región hidrológica No. 31 Yucatán Oeste  
 
La RH31 abarca una superficie total de 21,524.08 km2, con prácticamente toda su superficie 

dentro del estado de Campeche (Figura  IV-12). La cuenca predominante es la del Río 

Champotón (Figura  IV-13), y su parteaguas es similar a la delimitación de la RH31 realizada por 

la CONAGUA. De acuerdo con INEGI, 2016, la cuenca del río Champotón está conformada por 

siete subcuencas hidrográficas, cuatro de ellas exorreicas: Champotón, Icahao-Sihó, La Malinche 

y lago Santiago; dos cuencas arreicas: Iturbide y Los Laureles y la cuenca endorreica Valle de 

Chunchintok.  
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Figura IV-11 (CONAGUA, 2012). 

  

Figura IV-11. Regiones hidrol6gicas (RH) en México. 
Fuente: CONAGUA, 2018 

El SA, Al y AP se localiza de manera especifica dentro de la RHA XII Peninsula de Yucatan, 

integrada a su vez, por cuatro Regiones Hidrolégicas (RH), entre ellas la RH31 Yucatan Oeste, 

donde se ubica inmerso el AP. De manera especifica, el SA mantiene el 100 % de su superficie en 

la cuenca 3105 Calakmul (CONAGUA, 2020). A continuaci6n, se realiza una descripcién de los 

rasgos mas relevantes de las unidades hidrol6gicas donde el proyecto mantiene inflyencia. 

Regién hidrolégica No. 31 Yucatan Oeste 

La RH31 abarca una superficie total de 21,524.08 km, con prêcticamente toda su superficie 

dentro del estado de Campeche (Figura (V-12). La cuenca predominante es la del Rio 

Champoton (Figura |V-13), y su parteaguas es similar a la delimitaciéën de la RH31 realizada por 

la CONAGUA. De acuerdo con INEG!I, 2016, la cuenca del rio Champot6n estê conformada por 

siete subcuencas hidrogrêficas, cuatro de ellas exorreicas: Champotén, lcahao-Sih6, La Malinche 

y lago Santiago; dos cuencas arreicas: lturbide y Los Laureles y la cuenca endorreica Valle de 

Chunchintok. 
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Las cuencas exorreicas tienen el nombre del río principal que las drena, excepto la cuenca del 

lago Santiago que es el cuerpo de agua más importante dentro del área de captación; las cuencas 

arreicas y la endorreica adoptan el nombre de las localidades más importantes, debido a la 

ausencia de rasgos hidrográficos. Debido al proceso de disolución de la roca caliza al contacto 

con el agua de origen pluvial (Karsticidad), la mayor parte del área de estudio presenta flujo 

subterráneo y las pocas corrientes superficiales que existen son intermitentes.  

 
El escurrimiento medio anual es de 734.88 hm3 (DOF, 2020a), con una precipitación normal anual 

(1976-2018) de 1,289 mm. 

 
 

Figura  IV-12. RHA XII Península de Yucatán y Regiones hidrológicas (RH) 
Fuente: Elaboración propia. 
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Las cuencas exorreicas tienen el nombre del rio principal gue las drena, excepto la cuenca del 

lago Santiago gue es el cuerpo de agua mas importante dentro del rea de captaci6ën; las cuencas 

arreicas y la endorreica adoptan el nombre de las localidades mas importantes, debido a la 

ausencia de rasgos hidrograficos. Debido al proceso de disoluciën de la roca caliza al contacto 

con el agua de origen pluvial (Karsticidad), la mayor parte del area de estudio presenta flujo 

subterraneo y las pocas corrientes superficiales gue existen son intermitentes. 

El escurrimiento medio anual es de 734.88 hm3 (DOF, 2020a), con una precipitacién normal anual 

(1976-2018) de 1,289 mm. 
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Figura IV-12. RHA XI1 Peninsula de Yucatên y Regiones hidrol6gicas (RH) 
Fuente: Elaboraci6ën propia. 
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Figura  IV-13. Ubicación de la cuenca del Río Champotón. 
Fuente: INEGI, 2016 

 
 

La RH 31, de acuerdo con CONAGUA está compuesta por siete cuencas, cinco de ellas 

agrupadas al centro oeste de la región: Río Champotón 1, Río Champotón 2, Campeche, Arroyo 

Siho y Vicente Guerrero; La Malinche al sur de la región y Calakmul en donde se ubica en su 

totalidad el Sistema Ambiental (SA), AI y AP proyecto, ver Figura  IV-14). 
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Figura IV-13. Ubicacién de la cuenca del Rio Champotén. 
Fuente: INEGI, 2016 

La RH 31, de acuerdo con CONAGUA est4 compuesta por siete cuencas, cinco de ellas 

agrupadas al centro oeste de la regiéën: Rio Champoton 1, Rio Champotén 2, Campeche, Arroyo 

Siho y Vicente Guerrero; La Malinche al sur de la regiën y Calakmul en donde se ubica en su 

totalidad el Sistema Ambiental (SA), Al y AP proyecto, ver Figura IV-14). 

  

  
Unién de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Pagina | IV-25 

  
  

  

 



Manifestación de Impacto Ambiental 
Modalidad Particular 

Estación de Servicios  

Conhuas 

 

 

Unión de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Página | IV-26 

 

 
 

Figura  IV-14. Cuencas de la RHA 12 y Microcuenca que comprende el SA, AI y AP. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Cuenca Río Calakmul. La cuenca cuenta con una superficie total de 15,242.5 km2, se encuentra 

delimitada al suroeste por la cuenca hidrológica La Malinche y al oeste por Río Champotón 1, Río 

Champotón 2, Campeche, Arroyo Siho y Vicente Guerrero (DOF, 2020).  

 

Con base en las corrientes intermitentes dentro de la cuenca del Río Calakmul, asimismo 

conforme a los resultados de la actualización de disponibilidad media anual de aguas 

superficiales, publicados en el “ACUERDO por el que se actualiza la disponibilidad media anual de 

las aguas nacionales superficiales de las 757 cuencas hidrológicas que comprenden las 37 

Regiones Hidrológicas en que se encuentra dividido los Estados Unidos Mexicanos”, en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2020, con información de aprovechamientos 

inscritos en el REPDA con fecha de corte al 4 de febrero de 2020, la cuenca presenta un volumen 

medio anual de escurrimiento (Cp) de 3.814 hm3 y una disponibilidad media anual superficial de 

3.814 hm3, que determina que la cuenca no presenta déficit de agua (DOF, 2020a).  
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Figura |V-14. Cuencas de la RHA 12 y Microcuenca gue comprende el SA, Al y AP. 
Fuente: Elaboracién propia. 

Cuenca Rio Calakmul. La cuenca cuenta con una superficie total de 15,242.5 km?, se encuentra 

delimitada al suroeste por la cuenca hidrolégica La Malinche y al oeste por Rio Champot6n 1, Rio 

Champot6n 2, Campeche, Arroyo Siho y Vicente Guerrero (DOF, 2020). 

Con base en las corrientes intermitentes dentro de la cuenca del Rio Calakmul, asimismo 

conforme a los resultados de la actualizaciën de disponibilidad media anual de aguas 

superficiales, publicados en el “ACUERDO por el gue se actualiza la disponibilidad media anual de 

las aguas nacionales superficiales de las 757 cuencas hidrol6gicas due comprenden las 37 

Regiones Hidrolêgicas en gue se encuentra dividido los Estados Unidos Mexicanos”, en el Diario 

Oficial de la Federaciën el 21 de septiembre de 2020, con informacién de aprovechamientos 

inscritos en el REPDA con fecha de corte al 4 de febrero de 2020, la cuenca presenta un volumen 

medio anual de escurrimiento (Cp) de 3.814 hm y una disponibilidad media anual superficial de 

3.814 hm3, gue determina gue la cuenca no presenta déficit de agua (DOF, 2020a). 
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Tabla IV-7 Cuadro resumen de valores de los términos que intervienen en el cálculo de la 

disponibilidad superficial en las cuencas del polígono en estudio. 

 

Nombre 

de la 

cuenca 

Cp Ar 
Uc 

(a) 

Uc 

(b) 

Uc 

(c) 
R Im Ex Ev Av Ab Rxy D 

Calakmul 3.814 0 0.004 0 0 0 0 0 0 0 3.814 0 3.814 

Fuente: (DOF. 2020a), unidades en hm3/año. Cp.- Volumen medio anual de escurrimiento 

natural; Ar.- Volumen medio anual de escurrimiento desde la cuenca aguas arriba; Uc (a).- Volumen anual de extracción de agua 

superficial mediante títulos inscritos actualmente en el REPDA; Uc (b).- Volumen anual de extracción de agua superficial de títulos en 

proceso de inscripción en el REPDA Uc (c).- Volumen anual correspondiente a las reservas y las zonas reglamentadas; R.- Volumen 

anual de retornos; Im.- Volumen anual de importaciones; Ex.- Volumen anual de exportaciones; Ev.- Volumen medio anual de 

evaporación en embalses; Δv.- Volumen medio anual de variación de almacenamiento en embalses; Ab.- Volumen medio anual de 

escurrimiento de la cuenca hacia aguas abajo; Rxy.- Volumen anual actual comprometido aguas abajo y volúmenes decretados para 

reservas medio ambiente D.- Disponibilidad media anual de agua superficial en la cuenca hidrológica. Volúmenes en millones de 

metros cúbicos. Las definiciones de estos términos son las contenidas en la fracción 4.2, de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-

CONAGUA-2015. 

 
En el Programa Nacional Hídrico 2020-2024, publicado el 31 de diciembre de 2020, se establecen 

los siguientes requerimientos para la programación hídrica, en las cuencas hidrológicas que se 

mencionan: 

 

Tabla IV-8 Requerimientos hídricos en las cuencas hidrológicas del polígono en estudio. 
 

Clav
e  

Cuenca  

Disponib
ilidad 
(hm³/año
)  

Requerimientos en hm³ anuales 

Condición 
Resultante 

Estimado 
para uso 
ambiental 

Estimado 
para el 
DHA  

Proyectos 
Estratégicos  

Derivados de 
solicitudes 
recibidas 

3105 
Calakmu

l 
3.810 1.556 0.383 0.000 0.000 

Tipo 1. 

Disponibilidad 

DHA. Derecho Humano al Agua 

 

De acuerdo con INEGI, 2016, la subcuenca del Río Calakmul, en donde se ubica el SA y AI del 

proyecto es de tipo exorreica y la de mayor extensión de todas las subcuencas con 13 552 km2, el 

río tiene su origen cerca de la localidad de San Juan Carpizo; su cauce lo debe principalmente al 

aporte de agua de manantiales, así como los drenes ubicados en los valles de Edzná y Yohaltún, 
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Tabla IV-7 Cuadro resumen de valores de los têrminos due intervienen en el calculo de la 

disponibilidad superficial en las cuencas del poligono en estudio. 

  

  

  

Nombre 
Uc Uc J|Uc 

de la |Cp Ar R Im Ex J|Ev lJAv Ab Rxy ID 
(a) (b) IE 

Ccuenca 

Calakmul 3.814 JO 0.004 JO 0 0 0 0 0 0 3.814 0 3.814                                 

Fuente: (DOF. 2020a), unidades en hm3/afio. Cp.- Volumen medio anual de escurrimiento 

natural; Ar.- Volumen medio anual de escurrimiento desde la cuenca aguas arriba; Uc (a).- Volumen anual de extraccién de agua 

superficial mediante titulos inscritos actualmente en el REPDA; Uc (b).- Volumen anual de extraccién de agua superficial de titulos en 

proceso de inscripcién en el REPDA Uc (c).- Volumen anual correspondiente a las reservas y las zonas reglamentadas; R.- Volumen 

anual de retornos; Im.- Volumen anual de importaciones; Ex.- Volumen anual de exportaciones; Ev.- Volumen medio anual de 

evaporaci6n en embalses; Av.- Volumen medio anual de variaciën de almacenamiento en embalses; Ab.- Volumen medio anual de 

escurrimiento de la cuenca hacia aguas abajo; Rxy.- Volumen anual actual comprometido aguas abajo y volimenes decretados para 

reservas medio ambiente D.- Disponibilidad media anual de agua superficial en la cuenca hidrol6gica. Volimenes en millones de 

metros cubicos. Las definiciones de estos términos son las contenidas en la fracciën 4.2, de la Norma Oficial Mexicana NOM-O11- 

CONAGUA-2015. 

En el Programa Nacional Hidrico 2020-2024, publicado el 31 de diciembre de 2020, se establecen 

los siguientes reguerimientos para la programaciën hidrica, en las cuencas hidroléêgicas gue se 

mencionan: 

Tabla IV-8 Reguerimientos hidricos en las cuencas hidrol6gicas del poligono en estudio. 

  

  

  

  

, , Redguerimientos en hm anuales 
Disponib E 2 

Clav ilidad ma Estimado Derivados de  | Condiciën 
e Cuenca (hm%/afio para uso para eel ESE solicitudes Resultante 

) au DHA Estratégicos recibidas 
Calakmu Tipo 1. 

3105 3.810 1.556 0.383 0.000 0.000 , ee 
Disponibilidad                 

DHA. Derecho Humano al Agua 

De acuerdo con INEGI, 2016, la subcuenca del Rio Calakmul, en donde se ubica el SA y Al del 

proyecto es de tipo exorreica y la de mayor extensiéën de todas las subcuencas con 13 552 km?, el 

rio tiene su origen cerca de la localidad de San Juan Carpizo; su cauce lo debe principalmente al 

aporte de agua de manantiales, asi como los drenes ubicados en los valles de Edzna y Yohaltan, 
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los cuales tienen la función de sacar el exceso de agua en los cultivos ubicados en esa zona; 

estos valles a su vez, reciben agua de los lagos Silvituc y Chama Há. En la zona sur de la cuenca, 

se forman los arroyos intermitentes Desempeño, Los Pavos y Las Pozas; los cuales, en época de 

lluvias aportan agua a los valles de Edzná y Yohaltún a través del arroyo Arrigueña. 

 

El río Champotón tiene trayectoria de este a oeste, su longitud aproximada de 57 km, desemboca 

en el Golfo de México en la localidad de Champotón, con magnitud de orden cinco calculada a 

partir de la red conectada 1: 50 000; en la parte media de la cuenca el patrón de drenaje es de tipo 

dendrítico y en la parte baja es meándrico. Los principales cuerpos de agua son: los lagos Silvituc, 

Chama Há y Chuncopó. 

 

Debido a las características geológicas de la Península de Yucatán, no se presentan cuerpos de 

agua superficiales de relevancia cercanos al proyecto. Sin embargo, se aprecian cauces al 

surponiente del proyecto que conducen los escurrimientos en época de lluvia, ver Figura  IV-15. 

Además, la Península de Yucatán, que está compuesta por carbonatos del Terciario, permite la 

formación de una gran cantidad de sistemas superficiales denominados cenotes (cuerpos de agua 

formados por disolución y colapso de roca caliza) y subterráneos como las cavernas (Estrada et 

al., 2019). 

 

El holokarst del estado de Yucatán drena la gran mayoría del agua al subsuelo para formar ríos 

subterráneos, los cuales son visibles solamente en los cenotes. La reducida pendiente 

topográfica, el alto nivel de fracturación y porosidad de las rocas superficiales la alta capacidad de 

infiltración del terreno genera que la recarga de agua se realice en prácticamente toda la 

superficie, los escurrimientos superficiales son intermitentes y escasos (Muñoz-Rojas et al. 2013), 

por lo que la circulación del agua es prácticamente subterránea, los ríos subterráneos 

desembocan en la plataforma continental como ojos de agua o manantiales (Torres-Castro et al. 

2008). 
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los cuales tienen la funciën de sacar el exceso de agua en los cultivos ubicados en esa zona; 

estos valles a su vez, reciben agua de los lagos Silvituc y Chama Ha. En la zona sur de la cuenca, 

se forman los arroyos intermitentes Desempefio, Los Pavos y Las Pozas; los cuales, en época de 

lluvias aportan agua a los valles de Edzna y Yohaltun a través del arroyo Arriguefia. 

El rio Champotên tiene trayectoria de este a oeste, su longitud aproximada de 57 km, desemboca 

en el Golfo de México en la localidad de Champotén, con magnitud de orden cinco calculada a 

partir de la red conectada 1: 50 000; en la parte media de la cuenca el patrén de drenaje es de tipo 

dendritico y en la parte baja es meandrico. Los principales cuerpos de agua son: los lagos Silvituc, 

Chama Hê y Chuncopê. 

Debido a las caracteristicas geolégicas de la Peninsula de Yucatan, no se presentan cuerpos de 

agua superficiales de relevancia cercanos al proyecto. Sin embargo, se aprecian cauces al 

Surponiente del proyecto gue conducen los escurrimientos en época de lluvia, ver Figura IV-15. 

Ademas, la Peninsula de Yucatan, gue estê compuesta por carbonatos del Terciario, permite la 

formaci6n de una gran cantidad de sistemas superficiales denominados cenotes (cuerpos de agua 

formados por disolucién y colapso de roca caliza) y subterraneos como las cavernas (Estrada et 

al., 2019). 

El holokarst del estado de Yucatêan drena la gran mayoria del agua al subsuelo para formar rios 

subterrêaneos, los cuales son visibles solamente en los cenotes. La reducida pendiente 

topografica, el alto nivel de fracturaciéën y porosidad de las rocas superficiales la alta capacidad de 

infiltraciën del terreno genera due la recarga de agua se realice en prêcticamente toda la 

Superficie, los escurrimientos superficiales son intermitentes y escasos (MufiozZ-Rojas et al. 2013), 

por lo gue la circulaciën del agua es prêcticamente subterranea, los rios subterraneos 

desembocan en la plataforma continental como ojos de agua o manantiales (Torres-Castro et al. 

2008). 
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Figura  IV-15  Formación de corrientes superficiales en la microcuenca del SA, AI y SP. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Los cuerpos de agua presentes son parte de geoformas kársticas y algunos cuerpos lagunares. 

Asimismo, derivado del estudio realizado por Eduardo Batllori-Sampedro, et al, 2006, sobre la 

caracterización hidrológica de la región costera noroccidental del estado de Yucatán, Méx, se 

desprende que la dinámica hidrológica superficial especifica depende del intensidad-duración-

frecuencia del promedio de lluvias por año, asimismo, representa una coraza calcárea que aflora, 

resquebrajada y fragmentada, con fisuras y conductos tubulares, por los que circula el agua 

infiltrada hacia la caliza blanda subsuperficial. En este sentido, se hace posible que domine el 

proceso de infiltración por fisura, como un componente importante del sistema de ecuación del 

balance hídrico y el cual se estima entre un 25 y 40% de la lluvia. 
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Figura IV-15 Formacién de corrientes superficiales en la microcuenca del SA, Aly SP. 
Fuente: Elaboracién propia. 

Los cuerpos de agua presentes son parte de geoformas kêrsticas y algunos cuerpos lagunares. 

Asimismo, derivado del estudio realizado por Eduardo Batllori-Sampedro, et al, 2006, sobre la 

caracterizacion hidrol6gica de la regi6ën costera noroccidental del estado de Yucatên, Méx, se 

desprende due la dinamica hidroléêgica superficial especifica depende del intensidad-duraciën- 

frecuencia del promedio de lluvias por afio, asimismo, representa una coraza calcêrea gue aflora, 

resguebrajada y fragmentada, con fisuras y conductos tubulares, por los due circula el agua 

infiltrada hacia la caliza blanda subsuperficial. En este sentido, 

proceso de infiltraciën por fisura, como un componente importante del sistema de ecuacién del 

balance hidrico y el cual se estima entre un 25 y 40% de la lluvia. 

se hace posible gue domine el 
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En este sentido, debido a las características del subsuelo kárstico, la única forma de 

abastecimiento de agua potable para las distintas actividades humanas es el agua subterránea, 

receptora, a su vez, del agua de desecho que se genera en el estado, problemática que afecta la 

calidad del agua debido a que la permeabilidad del subsuelo hace que el acuífero sea más 

vulnerable a la contaminación propiciada por la disposición de descargas de aguas residuales y 

fosas sépticas, aguas pluviales y otros factores como la lixiviados de tiraderos de basura municipal 

y de lagunas de oxidación al subsuelo. 

 

Los acuíferos cársticos y la alta conductibilidad hidráulica es una combinación de permeabilidad 

primaria de la roca el grado de fracturamiento los conductos de disolución y la alta precipitación 

pluvial (Durán R. y M. Méndez. 2010). 

 

IV.3.7.2 Cuerpos de agua. 

 

El relieve de la Península de Yucatán se caracteriza por presentar una serie de geoformas 

negativas producto del proceso de karstificación, son depresiones denominadas dolinas, cenotes, 

úvalas, lapiaz y, poljes. Asimismo, también se presentan lagunas y llanuras de inundación, las 

cuales solamente se pueden encontrar en la zona costera. 

 

Las únicas aguas superficiales de importancia de la Península de Yucatán son los ríos Palizada, 

Candelaria y Champotón, en el estado de Campeche, y el Hondo, en el estado de Quintana Roo; 

otros escurrimientos son los ríos Chumpán y Mamantel en el estado de Campeche, y el arroyo 

Ucum o río Escondido, en Quintana Roo. En el resto de la Región los arroyos superficiales son 

intermitentes, funcionan solamente cuando tienen suficiente carga hidráulica y normalmente 

descargan en sumideros. Para el caso específico de la zona del SA, AI y AP, no se tiene registro 

de corriente superficial perenne, lago o laguna cercanos. 

 
IV.3.7.3 Análisis de lluvias extremas. 

 
El proyecto se ubica sobre una zona con mínimas pendientes, en terrenos planos y en donde no 

se generan escurrimientos superficiales permanentes, porque cómo ya se mencionó, gran parte 

de la lluvia se infiltra por el tipo de suelo para alimentar los ríos subterráneos. Pero, al surponiente 
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En este sentido, debido a las caracteristicas del subsuelo kaêrstico, la unica forma de 

abastecimiento de agua potable para las distintas actividades humanas es el agua subterranea, 

receptora, a su vez, del agua de desecho gue se genera en el estado, problematica gue afecta la 

calidad del agua debido a due la permeabilidad del subsuelo hace gue el acuifero sea mas 

vulnerable a la contaminacién propiciada por la disposiciën de descargas de aguas residuales y 

fosas sêpticas, aguas pluviales y otros factores como la lixiviados de tiraderos de basura municipal 

y de lagunas de oxidacién al subsuelo. 

Los acuiferos cêrsticos y la alta conductibilidad hidrêulica es una combinacién de permeabilidad 

primaria de la roca el grado de fracturamiento los conductos de disoluciën y la alta precipitaci6ën 

pluvial (Duran R. y M. Méndez. 2010). 

IV.3.7.2 Cuerpos de agua. 

El relieve de la Peninsula de Yucatan se caracteriza por presentar una serie de geoformas 

negativas producto del proceso de karstificacion, son depresiones denominadas dolinas, cenotes, 

uvalas, lapiaz y, poljes. Asimismo, tambiën se presentan lagunas y llanuras de inundaci6n, las 

cuales solamente se pueden encontrar en la zona costera. 

Las Unicas aguas superficiales de importancia de la Peninsula de Yucatên son los rios Palizada, 

Candelaria y Champoton, en el estado de Campeche, y el Hondo, en el estado de Ouintana Roo; 

otros escurrimientos son los rios Chumpan y Mamantel en el estado de Campeche, y el arroyo 

Ucum o rio Escondido, en O@uintana Roo. En el resto de la Regiën los arroyos superficiales son 

intermitentes, funcionan solamente cuando tienen suficiente carga hidraulica y normalmente 

descargan en sumideros. Para el caso especifico de la zona del SA, Al y AP, no se tiene registro 

de corriente superficial perenne, lago o laguna cercanos. 

IV.3.7.3 Andalisis de lluvias extremas. 

El proyecto se ubica sobre una zZona con minimas pendientes, en terrenos planos y en donde no 

se generan escurrimientos superficiales permanentes, pordue cémo ya se mencion6, gran parte 

de la lluvia se infiltra por el tipo de suelo para alimentar los rios subterraneos. Pero, al surponiente 
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de la zona del proyecto, se aprecian ligeras depresiones que conducen los escurrimientos en 

época de lluvias con dirección hacia el SA, AI y área del Proyecto, por lo que, se generó la 

microcuenca descartando posibles corrientes superficiales al SA y AI con base en el conjunto de 

datos hidrográficos globales de MERIT Hydro, desarrollado con base en el Modelo Digital de 

Elevaciones (MDE) MERIT Hydro de 90m x 90m de resolución (http://hydro.iis.u-

tokyo.ac.jp/~yamadai/MERIT_Hydro/) y múltiples mapas de aguas continentales (G1WBM, GSWO 

y OpenStreetMap). 

 

Con base en la información anterior no se identificaron corrientes superficiales o redes de flujo 

superficial que crucen la zona de estudio, sino por el contrario, se identificó que el predio en 

cuestión está ubicado en la cabecera de la cuenca, donde comienzan a formarse las corrientes, 

ver Figura  IV-16. 

 

Por otra parte, a partir del procesamiento de la información climatológica, se estimó la 

precipitación para diferentes periodos de retorno (10, 20, 50, 100, 500 y 1000 años). La 

información de las precipitaciones máximas anuales en 24 horas se obtuvo del visualizado de 

escenarios de lluvia, para la microcuenca del SA y AI, debido a que no se localizaron corrientes 

superficiales adyacentes al sitio del proyecto, los cuales se pueden observar en la Tabla IV-9. 

 
Tabla IV-9. Precipitación máxima en 24 horas en milímetros por cada periodo de retorno en años. 

 
Microcuenca 

SA y AI Tr10 Tr20 Tr50 Tr100 Tr500 Tr1000 

1 154 202 254 289 365 397 

Fuente: Elaboración propia. 
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de la zona del proyecto, se aprecian ligeras depresiones due conducen los escurrimientos en 

época de lluvias con direcciën hacia el SA, Al y area del Proyecto, por lo due, se generé la 

microcuenca descartando posibles corrientes superficiales al SA y Al con base en el conjunto de 

datos hidrograficos globales de MERIT Hydro, desarrollado con base en el Modelo Digital de 

Elevaciones (MDE) MERIT Hydro de 90m x 90m de resoluciën (httpv/hydro.is.u- 

tokyo.ac.jp/-yamadai/MERIT Hydro/) y multiples mapas de aguas continentales (G1WBM, GSWO 

y OpenStreetMap). 

Con base en la informaci6én anterior no se identificaron corrientes superficiales o redes de flujo 

Superficial gue crucen la zona de estudio, sino por el contrario, se identificé due el predio en 

cuestiën estê ubicado en la cabecera de la cuenca, donde comienzan a formarse las corrientes, 

ver Figura IV-16. 

Por otra parte, a partir del procesamiento de la informaci6n climatol6gica, se estimé la 

precipitaciën para diferentes periodos de retorno (10, 20, 50, 100, 500 y 1000 afios). La 

informaci6n de las precipitaciones maêximas anuales en 24 horas se obtuvo del visualizado de 

escenarios de lluvia, para la microcuenca del SA y Al, debido a due no se localizaron corrientes 

Superficiales adyacentes al sitio del proyecto, los cuales se pueden observar en la Tabla IV-9. 

Tabla IV-9. Precipitaciën maêxima en 24 horas en milimetros por cada periodo de retorno en afios. 

  

Microcuenca 

SAy Al Tr10 Tr20 Tr50 Tr100 Tr500 Tr1000 
  

  1 154 202 254 289 365 397               

Fuente: Elaboracién propia. 
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Figura  IV-16 Escurrimientos superficiales en el SA, AI y SP. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Con lo anterior, se obtuvieron diferentes eventos de lluvia, sin embargo, dada la falta de corrientes 

que drenen hacia la zona de estudio, se determinó la lluvia efectiva para efectos de contabilizar la 

precipitación neta y poder diseñar cualquier infraestructura en el sitio de estudio.  

 

Adicionalmente, se caracterizaron las condiciones fisiográficas de la cuenca, es decir, los 

parámetros de infiltración (número de curva de la cuenca), ver Tabla IV-10). 

 

Tabla IV-10  Características fisiográficas y caudales estimados por periodo de retorno. 
 

Microcuenca Área (km2) NC 

1 63.6 76 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura IV-16 Escurrimientos superficiales en el SA, Al y SP. 
Fuente: Elaboracién propia. 

Con lo anterior, se obtuvieron diferentes eventos de lluvia, sin embargo, dada la falta de corrientes 

gue drenen hacia la zona de estudio, se determiné la lluvia efectiva para efectos de contabilizar la 

precipitacién neta y poder disefiar cualguier infraestructura en el sitio de estudio. 

Adicionalmente, se caracterizaron las condiciones fisiograficas de la cuenca, es decir, los 

parametros de infiltraciën (nuimero de curva de la cuenca), ver Tabla IV-10). 

Tabla IV-10 Caracteristicas fisiograficas y caudales estimados por periodo de retorno. 

  
Microcuenca Area (km?) NC 
  

1 63.6     76       
Fuente: Elaboracién propia. 
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Es importante comentar, y como ya se ha dicho dentro de este contenido, que los escurrimientos 

son en su mayoría subterráneos por ser una zona de suelo kársticos que favorecen la formación 

de cavernas y cenotes con conexión al mar. Sin embargo, como parte del diseño de las obras 

pluviales, se identificó una microcuenca que drenan superficialmente hacia el SA y la lluvia 

efectiva máxima esperada para la microcuenca 211 mm (Tr 100 años), ver Tabla IV-11. Para lo 

anterior, por el tipo de suelo se utilizó un número de curva (NC) muy bajo para representar el 

escurrimiento real. 

 

Tabla IV-11. Precipitación efectiva en 24 horas en milímetros por cada periodo de retorno en años. 
 
Microcuenca Tr 10 Tr 20 Tr 50 Tr 100 Tr 500 Tr 1000 

1 87.2 130 178 211 284 315 

Fuente: Elaboración propia. 

 
IV.3.7.4 Hidrología Subterránea 
 
El SA, AI y AP se ubican sobre el acuífero de la península de Yucatán, con clave 3105, abarca 

totalmente los siguientes municipios del Estado de Campeche: Calkiní, Campeche, Candelaria, 

Carmen, Champotón, Escárcega, Hecelchakán, Hopelchén, Palizada y Tenabo, así como la 

porción occidental del Municipio de Calakmul. 

 

Los límites del acuífero Península de Yucatán, clave 3105, están definidos por los vértices de la 

poligonal simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las 

incluidas en el ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del 

territorio nacional, se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 

acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto de 2009. 

 

Con información del INEGI (1988), se observa que el sistema ambiental, el área de influencia y el 

área de proyecto se encuentran sobre dos tipos de materiales, uno es el material consolidado con 

posibilidades de altas y el otro material no consolidado con posibilidades de bajas (ver Figura  

IV-17). 
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Es importante comentar, y como ya se ha dicho dentro de este contenido, gue los escurrimientos 

SOn en su mayoria subterrêaneos por ser una zona de suelo karsticos gue favorecen la formacién 

de cavernas y cenotes con conexiën al mar. Sin embargo, como parte del disefio de las obras 

pluviales, se identificé una microcuenca due drenan superficialmente hacia el SA y la lluvia 

efectiva maxima esperada para la microcuenca 211 mm (Tr 100 afios), ver Tabla IV-11. Para lo 

anterior, por el tipo de suelo se utilizé un numero de curva (NC) muy bajo para representar el 

eScurrimiento real. 

Tabla IV-11. Precipitacién efectiva en 24 horas en milimetros por cada periodo de retorno en afios. 

  
Microcuenca Tr 10 Tr 20 Tr 50 Tr 100 Tr 500 Tr 1000 
  

  1 87.2 180 178 211 284 315               
Fuente: Elaboracién propia. 

IV.3.7.4 Hidrologia Subterranea 

El SA, Al y AP se ubican sobre el acuifero de la peninsula de Yucatan, con clave 3105, abarca 

totalmente los siguientes municipios del Estado de Campeche: Calkini, Campeche, Candelaria, 

Carmen, Champot6n, Escêrcega, Hecelchakan, Hopelchén, Palizada y Tenabo, asi como la 

porcién occidental del Municipio de Calakmul. 

Los limites del acuifero Peninsula de Yucatan, clave 3105, estan definidos por los vértices de la 

poligonal simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuacién y due corresponden a las 

incluidas en el ACUERDO por el gue se da a conocer la ubicacién geografica de 371 acuiferos del 

territorio nacional, se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterranea de 282 

acuiferos, Y se modifica, para su mejor precisiën, la descripciën geografica de 202 acuiferos", 

publicado en el Diario Oficial de la Federaci6ën el 28 de agosto de 2009. 

Con informacién del INEG!I (1988), se observa gue el sistema ambiental, el rea de influencia y el 

êrea de proyecto se encuentran sobre dos tipos de materiales, uno es el material consolidado con 

posibilidades de altas y el otro material no consolidado con posibilidades de bajas (ver Figura 

IV-17). 
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El material consolidado con posibilidades de altas es un material que se encuentra rellenando las 

partes bajas de una cuenca (valles) y está constituido por material clástico, que varía en su 

granulometría, de limos a gravas, y en su grado de compactación, constituye acuíferos libres.  

 

El material no consolidado con posibilidades de bajas está constituido por un conglomerado 

polimíctico, con fragmentos redondeados, incluidos en una matriz arcillo-arenosa ligeramente 

cementada; los clastos son derivados de rocas volcánicas ácidas y básicas y algunas 

sedimentarias. Sobreyacen en forma discordante a rocas riolíticas y tobas ácidas impermeables 

así como también a rocas intrusivas y sedimentarias. Presentan baja permeabilidad, ya que entre 

estas rocas tienen granitos, granodiorita, tonalita, toba, riolita, andesita y basalto, por lo que se 

confirma la inexistencia de acumulación del agua subterránea económicamente explotable. Toda 

la zona del sistema ambiental, el área de influencia y el área de proyecto se localiza sobre un 

material consolidado de permeabilidad baja media (INEGI; 2017). 

 

En la  

 

Tabla IV-12 se muestra la superficie y el porcentaje ocupado por el sistema ambiental, el área de 

influencia y el área de proyecto, del tipo de material consolidado o no consolidado. 

 
 

Tabla IV-12 Distribución del área ocupada por material consolidado y no consolidado 
en el SA,AI y AP. 

Polígono 

Material no 
consolidado con 

posibilidades bajas 

Material consolidado 
con posibilidades 

altas 
Total 

Área  
m2 

Área 
% 

Área 
m2 

Área, 
% 

Área 
m2 

Área 
% 

SA 471,671.10 70.33 198,981.30 29.67 670,652.40 100.00 

AI 89,998.90 70.46 37,728.00 29.54 127,726.90 100.00 

AP 2,860.50 100.00 0.00 0.00 2,860.50 100.00 

Fuente: Elaboración propia. 

 

No se tiene referencia de aprovechamientos dentro y cerca de la zona de estudio, debido a esto 

se ha tomado información histórica de valores de elevación del nivel estático, de 

aprovechamientos localizados al Este de la zona del proyecto (entre Chetumal y Xpujil) y al Oeste 
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El material consolidado con posibilidades de altas es un material due se encuentra rellenando las 

partes bajas de una cuenca (valles) y estê constituido por material clêstico, gue varia en su 

granulometria, de limos a gravas, y en su grado de compactacién, constituye acuiferos libres. 

El material no consolidado con posibilidades de bajas estê constituido por un conglomerado 

polimictico, con fragmentos redondeados, incluidos en una matriz arcillo-arenosa ligeramente 

cementada; los clastos son derivados de rocas volcanicas acidas y bêsicas y algunas 

sedimentarias. Sobreyacen en forma discordante a rocas rioliticas y tobas acidas impermeables 

asi como tambiën a rocas intrusivas y sedimentarias. Presentan baja permeabilidad, ya gue entre 

estas rocas tienen granitos, granodiorita, tonalita, toba, riolita, andesita y basalto, por lo due se 

confirma la inexistencia de acumulacién del agua subterrênea econémicamente explotable. Toda 

la zona del sistema ambiental, el area de influencia y el area de proyecto se localiza sobre un 

material consolidado de permeabilidad baja media (INEGI; 2017). 

En la 

Tabla IV-12 se muestra la superficie y el porcentaje ocupado por el sistema ambiental, el area de 

inflyencia y el &rea de proyecto, del tipo de material consolidado o no consolidado. 

Tabla IV-12 Distribuci6ën del &rea ocupada por material consolidado y no consolidado 

  

  

  

  

  

en el SAAly AP. 

Material no Material consolidado 

consolidado con con posibilidades Total 

Poligono posibilidades bajas altas 

Area Area Area Area, Area Area 
m? % m? % m2 % 

SA 471,671.10 70.33 198,981.30 29.67 670,652.40 100.00 

Al 89,998.90 70.46 37 ,728.00 29.54 127,726.90 100.00 

AP 2,860.50 100.00 0.00 0.00 2,860.50 100.00                   

Fuente: Elaboracién propia. 

No se tiene referencia de aprovechamientos dentro y cerca de la zona de estudio, debido a esto 

se ha tomado 'informaciën historica de valores de elevaciën del nivel estatico, de 

aprovechamientos localizados al Este de la zona del proyecto (entre Chetumal y Xpujil) y al Oeste 
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(entre Silvituc y Escárcega). Esta información indica que la zona de Conhúas tiene una elevación 

del nivel estático entre 50 a 51 msnm., donde el sentido de la dirección de flujo es de Este-Oeste 

(Figura  IV-17).  

 

 
 

Figura  IV-17 Plano de hidrología subterránea SA, AI y AP. 
Fuente: Elaboración propia. 

IV.3.8 Componentes bióticos 

 
IV.3.9 Vegetación en el SA y AI y SP 

 
De acuerdo con Rzedowsky (2005), el SA, AI y AP se ubican en la Región Xerofítica Mexicana, y 

caracterizada por su clima cálido y con base en la carta de uso de suelo y vegetación de INEGI 

(Serie VII) se observa que muestra que dentro del SA, AI y SP existen un solo tipo de cobertura 

vegetal, correspondiente a Vegetación de Selva Baja Espinosa Subperennifolia, de acuerdo al 

INEGI serie VII (Figura  IV-18¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.).  
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(entre Silvituc y Escêrcega). Esta informaci6n indica gue la zZona de Conhuas tiene una elevacién 

del nivel estêtico entre 50 a 51 msnm., donde el sentido de la direcciéën de flujo es de Este-Oeste 

(Figura 1V-17). 
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Figura IV-17 Plano de hidrologia subterr&nea SA, Al y AP. 
Fuente: Elaboracién propia. 

IV.3.8 Componentes bi6ticos 

IV.3.9 Vegetacién en el SA y Al y SP 

De acuerdo con Rzedowsky (2005), el SA, Al y AP se ubican en la Regi6n Xerofitica Mexicana, y 

caracterizada por su clima calido y con base en la carta de uso de suelo y vegetaciën de INEGI 

(Serie VII) se observa gue muestra gue dentro del SA, Al y SP existen un solo tipo de cobertura 

vegetal, correspondiente a Vegetaciën de Selva Baja Espinosa Subperennifolia, de acuerdo al 

INEG! serie VII (Figura IV-18iError! No se encuentra el origen de la referencia.). 
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Figura  IV-18 Vegetación del SA, donde queda inmerso el SA, AI y el SP. 
 
La Vegetación de Selva Baja Espinosa Subperennifolia se distribuye en los llamados “bajiales” o 

bajos inundables de la costa norte de Yucatán, centro y sur de Campeche, sur y noreste de 

Quintana Roo, así como en la parte central-sur del estado de Tabasco, desde Villahermosa hasta 

los límites con Campeche, incluyendo la parte sur de este estado en zonas con suelos inundables. 

Los climas en donde se desarrolla son cálido-húmedo y subhúmedo con temperatura media anual 

mayor a los 24°C y se desarrollan a altitudes a nivel del mar hasta los 100 msnm. Se ubican en 

amplias hondonadas con suelo plano y profundo, con altos contenidos de arcilla, con gran 

deficiencia de drenaje que provocan que se acumule durante ciertos periodos el agua drenada en 

las zonas contiguas en la época de lluvias.  
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Figura 1V-18 Vegetacién del SA, donde gueda inmerso el SA, Al y el SP. 

La Vegetaci6n de Selva Baja Espinosa Subperennifolia se distribuye en los llamados “bajiales” o 

bajos inundables de la costa norte de Yucatan, centro y sur de Campeche, sur y noreste de 

Ouintana Roo, asi como en la parte central-sur del estado de Tabasco, desde Villahermosa hasta 

los limites con Campeche, incluyendo la parte sur de este estado en zonas con suelos inundables. 

Los climas en donde se desarrolla son calido-humedo y subhumedo con temperatura media anual 

mayor a los 24% y se desarrollan a altitudes a nivel del mar hasta los 100 msnm. Se ubican en 

amplias hondonadas con suelo plano y profundo, con altos contenidos de arcilla, con gran 

deficiencia de drenaje due provocan gue se acumule durante ciertos periodos el agua drenada en 

las Zonas contiguas en la época de lluvias. 
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Esta selva está caracterizada por árboles bajos con alturas entre los 5 y 11 m, generalmente con 

los troncos muy torcidos; la densidad de los árboles puede ser bastante grande; acusan una fuerte 

disminución de plantas trepadoras y epífitas; el estrato herbáceo frecuentemente no existe. Son 

especies importantes: Haematoxylon campechianum (ekʼ, tinto, palo de tinte), Talisia floresii, 

Eugenia lundelli, Bucida buceras (puktéʼ), Metopium brownei (chechem), Coccoloba cozumelensis, 

Cameraria latifolia, Croton refl exifolius, Hyperbaena winzerlingii, Byrsonima bucidaefolia (sakpaj), 

Pachira acuatica (zapote bobo, kucheʼ), Talisia floresii, Byrsonima crassifolia, Crescentia alata, C. 

cujete, Curatella americana, y Coccoloba sp. También la constituyen ciperáceas y gramíneas. 

Miranda (1958) dice que el número de bejucos, algunos de ellos de gran grosor, es 

frecuentemente elevado, así como el de plantas epífitas. Entre las epífitas están orquídeas como 

Rhyncolaelia digbyana y bromeliáceas como Tillandsia sp. 

 

En la siguiente figura se muestra la cobertura vegetal existente a nivel del SA, AI y SP.  

 

 
 
Para realizar los estudios de campo, así como para la interpretación y análisis de riqueza 

específica, diversidad, índices de abundancia relativa presente en el SA, se consideró como una 

sola unidad comparativa, considerando que las superficies de vegetación forestal presentes en el 

SA, AI y SP es el mismo.  
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Esta selva est caracterizada por érboles bajos con alturas entre los 5 y 11 m, generalmente con 

los troncos muy torcidos; la densidad de los 4rboles puede ser bastante grande; acusan una fuerte 

disminuciën de plantas trepadoras y epifitas; el estrato herbaceo frecuentemente no existe. Son 

especies importantes: Haematoxylon campechianum (ek', tinto, palo de tinte), Talisia floresil, 

Eugenia lundelli, Bucida buceras (pukté”, Metopium brownei (chechem), Coccoloba cozumelensis, 

Cameraria latifolia, Croton refl exifolius, Hyperbaena winzerlingii, Byrsonima bucidaefolia (sakpaj), 

Pachira acuatica (zapote bobo, kuche'), Talisia floresii, Byrsonima crassifolia, Crescentia alata, C. 

Cujete, Curatella americana, y Coccoloba sp. Tambiën la constituyen ciperaceas y gramineas. 

Miranda (1958) dice aue el numero de bejucos, algunos de ellos de gran grosor, es 

frecuentemente elevado, asi como el de plantas epifitas. Entre las epifitas estên orguideas como 

Rhyncolaelia digbyana y bromeliëceas como Tillandsia sp. 

En la siguiente figura se muestra la cobertura vegetal existente a nivel del SA, Al y SP. 

  

Para realizar los estudios de campo, asi como para la interpretaciën y andlisis de rigueza 

especifica, diversidad, indices de abundancia relativa presente en el SA, se consider como una 

sola unidad comparativa, considerando due las superficies de vegetacién forestal presentes en el 

SA, Al y SP es el mismo. 
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El diseño de muestreo utilizado para llevar a cabo el estudio, fue el aleatorio simple. El muestreo 

consiste en que, habiendo decidido que el tamaño de la muestra será de “n” unidades de 

muestreo (o simplemente de tamaño n), se asigna la misma probabilidad de ser elegida a cada 

una de todas las muestras posibles de ese tamaño. Es decir, cualquiera de las muestras distintas 

que podemos obtener de la población, tendrá la misma probabilidad de ser elegida (Roxana, et al., 

2009). 

 

Los supuestos estadísticos en función de la intensidad de muestreo señalan que a mayores 

intensidades más precisión y viceversa. En inventarios forestales, normalmente, se han utilizado 

intensidades de muestreo del orden de 1%, 0.5% y 0.1%, dependiendo de varios factores. La 

intensidad varía según la precisión con que se deseen medir las características del bosque 

(Romahn y Ramírez, 2010). Considerando lo anterior se determinó una intensidad de muestreo 

arriba de 1% a efecto de contar con un mejor rango de datos y aumentar la confiabilidad de los 

resultados. 

 

A partir del diseño de muestreo aleatorio simple, se utilizaron sus estimadores y parámetros para 

determinar el tamaño de la muestra mediante el modelo estadístico representado con la siguiente 

ecuación. 

 𝒏𝒓 = 𝟏𝑬𝟐𝒕𝟐𝒔𝒚𝟐 + 𝟏𝑵 

 

Donde: 

nr: tamaño de muestreo requerido "nreq" 

N: número total de unidades muestrales posibles en la población "n" 

E: error de estimación o de muestreo máximo requerido 

t: valor de t-student para confiabilidad y grados de libertad 𝒔𝒚𝟐: Varianza muestral de la variable 

 

De acuerdo con la superficie objeto de estudio, se decidió establecer sitios de muestreo de forma 

cuadrara de 10x10 metros (100 m2). Por tanto, al realizar el cálculo del número total de sitios de 

  

  
Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas     

El disefio de muestreo utilizado para llevar a cabo el estudio, fue el aleatorio simple. EI muestreo 

consiste en due, habiendo decidido due el tamafio de la muestra sera de “n” unidades de 

muestreo (0 simplemente de tamafio n), se asigna la misma probabilidad de ser elegida a cada 

una de todas las muestras posibles de ese tamafio. Es decir, cualguiera de las muestras distintas 

ague podemos obtener de la poblacién, tendr4 la misma probabilidad de ser elegida (Roxana, et al, 

2009). 

Los supuestos estadisticos en funciéën de la intensidad de muestreo sefialan gue a mayores 

intensidades mas precisiën y viceversa. En inventarios forestales, normalmente, se han utilizado 

intensidades de muestreo del orden de 1%, 0.5% y 0.1%, dependiendo de varios factores. La 

intensidad varia segun la precisiën con due se deseen medir las caracteristicas del bosgue 

(Romahn y Ramirez, 2010). Considerando lo anterior se determiné una intensidad de muestreo 

arriba de 1% a efecto de contar con un mejor rango de datos y aumentar la confiabilidad de los 

resultados. 

A partir del disefio de muestreo aleatorio simple, se utilizaron sus estimadores y paraAmetros para 

determinar el tamafio de la muestra mediante el modelo estadistico representado con la siguiente 

ecuaci6n. 

1 
Nr — 1 
—RF ES 

2 2 PsE N 

Donde: 

nr: tamafio de muestreo reguerido "reg" 

N: numero total de unidades muestrales posibles en la poblaci6n "N" 

E: error de estimaci6én o de muestreo méximo reguerido 

t: valor de t-student para confiabilidad y grados de libertad 

s2: Varianza muestral de la variable 

De acuerdo con la superficie objeto de estudio, se decidié establecer sitios de muestreo de forma 

cuadrara de 10x10 metros (100 m2). Por tanto, al realizar el caêlculo del numero total de sitios de 
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muestreo posibles, se determinó el tamaño del espacio muestral en la población (N), de acuerdo 

con la fórmula que utiliza Morales (2015) 

 

Conocido el tamaño de la población muestral efectiva (n). Se procedió a aplicar la fórmula para el 

cálculo del tamaño de la muestra, con un error esperado de 5% y una confiabilidad del 95% 

(decisión personal para este estudio). 

 

Datos: 

N= Tamaño de la población muestral 𝒔𝒚𝟐=1.302 
t= 2.45 
E=5%=0.5 

 

Estos datos fueron procesados en una tabla dinámica de hoja de Excel (Anexo 1. Cálculo de 

sitios de muestreo de flora en el SA, AI  y SP, del ANEXO TÉCNICO) que contiene fórmulas para 

determinar los estimadores y parámetros requeridos para obtener el tamaño de la muestra de 

acuerdo con la metodología del muestreo aleatorio simple. 

 

De acuerdo con el cálculo realizado se obtuvo que, para obtener datos representativos de la 

vegetación forestal usando un diseño MAS se requirieren 6 sitios de muestreo de 100 m2. Por lo que 

se proponen realizar 6 sitios de muestreo, lo cual suma una superficie de 600 m2, obteniendo así una 

intensidad de muestreo del 0.006%%. 

 

Como parte de los trabajos de campo, se llevó a cabo un muestreo aleatorio en seis sitios en el 

SA y AI, debido a su difícil acceso que se presentó al interior, los sitios se ubicaron cerca al área 

del proyecto y seis sitios dentro del SP (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.). En 

cada sitio se delimitaron cuadrantes de 10*10 es decir 100 m2. Lo cual suma una superficie de 

600 m2, obteniendo así una intensidad de muestreo del 56%, en el SA y AI y del SP. Donde se 

determinó un tipo de vegetación, clasificado por INEGI en su cartografía de uso de suelo y 

vegetación serie VII que corresponde a Vegetación Secundaria Arbustiva de Selva Baja Espinosa 

Subperennifolia (VSa/SBQ). 

 

𝑵 =
𝑺𝒖𝒑𝒆𝒓𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝟎.𝟏  

  

  
Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas       

muestreo posibles, se determinê el tamafio del espacio muestral en la poblacién (N), de acuerdo 

con la férmula gue utiliza Morales (2015) 

 Superficie 

01 

Conocido el tamafio de la poblaciéën muestral efectiva (n). Se procedi6 a aplicar la formula para el 

calculo del tamafio de la muestra, con un error esperado de 5% y una confiabilidad del 95% 

(decisién personal para este estudio). 

Datos: 

N- Tamanfio de la poblacion muestral 
sis1.302 
t- 2.45 
s5%s0.5 

Estos datos fueron procesados en una tabla dinamica de hoja de Excel (Anexo 1. Calculo de 

sitios de muestreo de flora en el SA, Al y SP, del ANEXO TECNICO) gue contiene férmulas para 

determinar los estimadores y parametros regueridos para obtener el tamafio de la muestra de 

acuerdo con la metodologia del muestreo aleatorio simple. 

De acuerdo con el calculo realizado se obtuvo aue, para obtener datos representativos de la 

vegetacién forestal usando un disefio MAS se reguirieren 6 sitios de muestreo de 100 m2. Por lo gue 

se proponen realizar 6 sitios de muestreo, lo cual suma una superficie de 600 m2, obteniendo asi una 

intensidad de muestreo del 0.006%%. 

Como parte de los trabajos de campo, se llevê a cabo un muestreo aleatorio en seis sitios en el 

SA y Al, debido a su dificil acceso gue se presentê al interior, los sitios se ubicaron cerca al area 

del proyecto y seis sitios dentro del SP (iError! No se encuentra el origen de la referencia.). En 

cada sitio se delimitaron cuadrantes de 10*10 es decir 100 m2. Lo cual suma una superficie de 

600 m2, obteniendo asi una intensidad de muestreo del 56%, en el SA y Al y del SP. Donde se 

determiné un tipo de vegetacién, clasificado por INEG!I en su cartografia de uso de suelo y 

vegetacién serie VII gue corresponde a Vegetaciën Secundaria Arbustiva de Selva Baja Espinosa 

Subperennifolia (VSa/SBO). 
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En cada sitio se tomaron las medidas por separado de los individuos de las distintas especies de 

flora presentes en los estratos; arbóreo, arbustivo y herbáceo. De cada individuo se registraron 

medidas de altura y cobertura. En el caso de los individuos presentes en el estrato arbóreo, se 

midió el diámetro a la altura del pecho (DAP) mediante el uso de cintas métricas. Todos los datos 

fueron registrados en un formato de campo. 

 

Las coordenadas UTM de los sitios de muestreo en el SA y AI se presentan en la Tabla IV-13 y su 

distribución se muestra en la Figura  IV-19. 

 
Tabla IV-13 Coordenadas de los sitios de muestreo en el SA y AI 

 
Coordenadas WGS84 zona 16N 

Sitio Vértice 
Coordenada 

X 
Coordenada 

Y 

1 

1 193727.194 2052210.28 
2 193723.205 2052220.03 
3 193733.623 2052223.67 
4 193737.472 2052213.79 
1 193727.194 2052210.28 

2 

1 193584.431 2052216.95 
2 193593 2052216 
3 193593 2052206 
4 193583.818 2052207.51 
1 193584.431 2052216.95 

3 

1 193522.02 2052237.88 
2 193532.92 2052236.01 
3 193531.665 2052225.24 
4 193521.161 2052227.26 
1 193522.02 2052237.88 

4 

1 193502.849 2052287.14 
2 193513.722 2052285.64 
3 193512.4 2052274.48 
4 193501.374 2052275.75 
1 193502.849 2052287.14 

5 

1 193560.734 2052438.32 
2 193562 2052429 
3 193552 2052428 
4 193550.869 2052437.25 
1 193560.734 2052438.32 

6 

1 193619.182 2052469.67 
2 193611.201 2052474.06 
3 193614.442 2052483.14 
4 193622.464 2052478.91 
1 193619.182 2052469.67 
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En cada sitio se tomaron las medidas por separado de los individuos de las distintas especies de 

flora presentes en los estratos; arbêreo, arbustivo y herbêceo. De cada individuo se registraron 

medidas de altura y cobertura. En el caso de los individuos presentes en el estrato arbéreo, se 

midi6 el diametro a la altura del pecho (DAP) mediante el uso de cintas métricas. Todos los datos 

fueron registrados en un formato de campo. 

Las coordenadas UTM de los sitios de muestreo en el SA y Al se presentan en la Tabla IV-13 y su 

distribuciën se muestra en la Figura IV-19. 

Tabla IV-13 Coordenadas de los sitios de muestreo en el SA y Al 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Coordenadas WGS84 zona 16N 

Sitio Vêrtice Coordenada Coordenada 

1 193727.194 2052210.28 
2 193723.205 2052220.03 

1 3 193733.623 2052223.67 
4 193737 472 2052213.79 
1 193727.194 2052210.28 
1 193584. 431 2052216.95 
2 193593 2052216 

2 3 193593 2052206 
d 193583.818 2052207.51 
1 193584. 431 2052216.95 
1 193522.02 2052237 .88 
2 193532.92 2052236.01 

3 3 193531.665 2052225.24. 
4 193521.161 2052227 .26 
1 193522.02 2052237 .88 
1 193502.849 2052287 14. 
2 193513.722 2052285.64. 

d 3 193512.4 2052274 .48 
4 193501.374. 2052275.75 
1 193502.849 2052287 14. 
1 193560.734 2052438.32 
2 193562 2052429 

5 3 193552 2052428 
d 193550.869 2052437 .25 
1 193560.734 2052438.32 
1 193619.182 2052469.67 
2 193611.201 2052474.06 

6 3 193614 442 2052483.14. 
4 193622 464 2052478.91 
1 193619.182 2052469.67       
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Figura  IV-19 Puntos de muestreo de flora y fauna realizados en el SA, AI y SP  
 
Las coordenadas UTM de los sitios de muestreo en el SP se presentan en la  

Tabla IV-14 y su distribución se muestra en la Figura  IV-20 

 
Tabla IV-14  Coordenadas de los sitios de muestreo en el SP. 

 
Coordenadas WGS84 zona 16N 

Sitio Vértice Coordenada 
X 

Coordenada 
Y 

1 

1 193594.137 2052313.26 
2 193603.954 2052312.37 
3 193603.332 2052302.55 
4 193593.145 2052303.87 
1 193594.137 2052313.26 

2 

1 193547.984 2052317.34 
2 193558.226 2052316.34 
3 193558.044 2052306.24 
4 193547.841 2052307.38 
1 193547.984 2052317.34 

3 

1 193522.978 2052319.55 
2 193532.976 2052318.54 
3 193531.919 2052308.37 
4 193521.71 2052309.56 
1 193522.978 2052319.55 

4 

1 193520.676 2052299.64 
2 193530.731 2052298.72 
3 193530.072 2052289.14 
4 193520.003 2052290.07 
1 193520.676 2052299.64 

5 1 193550.298 2052294.55 
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Figura IV-19 Puntos de muestreo de flora y fauna realizados en el SA, Al y SP 

Las coordenadas UTM de los sitios de muestreo en el SP se presentan en la 

Tabla IV-14 y su distribuciën se muestra en la Figura 1V-20 

Tabla IV-14 Coordenadas de los sitios de muestreo en el SP. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Coordenadas WGS84 zona 16N 

Sitio Vêrtice Cooreenada oord enada 

1 193594.137 | 2052318.26 
2 193603.954. | 2052312.37 

1 3 193603.332 | 2052302.55 
4 193593.145 | 2052303.87 
1 193594.137 | 20523183.26 
1 193547.984 | 2052317.34 
2 193558.226 | 2052316.34 

2 3 193558.044. | 2052306.24 
4 193547.841 | 2052307.38 
1 193547.984 | 2052317.34 
1 193522.978 | 2052319.55 
2 193532.976 | 2052318.54 

3 3 193531.919 | 2052308.37 
4 193521.71 2052309.56 
1 193522.978 | 2052319.55 
1 193520.676 | 2052299.64 
2 193530.731 | 2052298.72 

d 3 193530.072 | 2052289.14 
d 193520.003 | 2052290.07 
1 193520.676 | 2052299.64 

5 1 193550.298 | 2052294 .55       
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Coordenadas WGS84 zona 16N 

Sitio Vértice Coordenada 
X 

Coordenada 
Y 

2 193560.394 2052293.83 
3 193559.488 2052283.85 
4 193549.503 2052284.83 
1 193550.298 2052294.55 

6 

1 193590.526 2052291.91 
2 193600.276 2052290.48 
3 193599.635 2052280.81 
4 193589.624 2052282.18 
1 193590.526 2052291.91 

 
 

 
 

Figura  IV-20 Puntos de muestreo de flora y fauna realizados en el SP. 
 
IV.3.10  Obtención de datos en campo 

 
Con el objetivo de facilitar la toma de datos en campo, se diseñaron formatos específicos para el 

registro de la información dasométrica, en ellos se establecieron como variables principales de 

captura las siguientes: Nombre científico, nombre común (o alguna clave para identificar al individuo 

en gabinete), altura, diámetro normal con corteza, número de individuos, entre otros. 

 

En la Tabla IV-15 se muestra el material y equipo que se utilizó para el levantamiento de la 

información. 
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2 193560.394. | 2052293.83 

3 193559.488 | 2052283.85 
d 193549.503 | 2052284 .83 
1 193550.298 | 2052294 .55 
1 193590.526 | 2052291.91 
2 193600.276 | 2052290.48 

6 3 193599.635 | 2052280.81 
d 193589.624 | 2052282.18 
1 193590.526 | 2052291.91   
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Figura IV-20 Puntos de muestreo de flora y fauna realizados en el SP. 

IV.3.10 Obtencién de datos en campo 

Con el objetivo de facilitar la toma de datos en campo, se disefiaron formatos especificos para el 

registro de la informaci6ën dasoméêtrica, en ellos se establecieron como variables principales de 

captura las siguientes: Nombre cientifico, nombre comun (o alguna clave para identificar al individuo 

en gabinete), altura, dia&metro normal con corteza, nimero de individuos, entre otros. 

En la Tabla IV-15 se muestra el material y eduipo due se utilizé para el levantamiento de la 

informaciën. 
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Tabla IV-15 Materiales y equipo de medición 
 

Equipo Uso 
Sistema de Posicionamiento Global (GPS) Referencia geográfica 

Cintas flexibles de 20 metros Determinación de distancias 
Brújulas Identificación de rumbos 

Clinómetro Determinación de ángulos de inclinación 

Cuerda compensada Medición de distancias compensadas por 
pendiente. 

Formatos de campo Registro de datos 
Cámara fotográfica profesional Memorias fotográficas 

Herramientas de campo: Machete, Cinta 
diamétrica, etc. Apertura de brechas, medición de arbolado, etc. 

 

Los sitios de muestreo se ubicaron en campo con ayuda de un navegador GPS que contenía las 

coordenadas de los puntos de muestreo establecidos en gabinete. Con la ayuda de un guía y 

conocedor tanto del área como de la vegetación se llegó a los sitios de muestreo. 

 

Al llegar a cada sitio de muestreo, se procedió a realizar la recolección de datos en campo en los 

formatos elaborados con anterioridad. Se registró el error del navegador GPS, tipo de vegetación 

observado, número de sitio de muestreo, municipio y estado, altitud, fecha de la muestra, fisiografía, 

pendiente, rastros de algún incendio perceptible, impacto ambiental presente, etc. 

 

Para obtener la información requerida, se delimitaron los sitios de muestreo en forma de cuadrantes 

con ayuda de un longímetro. Posteriormente desde el centro del sitio se tomaron 4 fotografías de la 

vegetación en dirección de los cuatro puntos cardinales. Con pintura en aerosol se enumeraron todos 

los árboles que se encontraron dentro del sitio de muestreo, comenzando en la dirección norte y 

avanzando en el sentido de las manecillas del reloj. Una vez marcados y enumerados todos los 

árboles, se llevó a cabo la toma de datos dasométricos (diámetro y altura) de todos los individuos 

arbóreos. Los individuos registrados fueron identificados por su nombre común o un código. En 

gabinete, el nombre científico de las especies registradas se determinó mediante listado y catálogo 

fotográfico. 
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Tabla IV-15 Materiales y eguipo de mediciën 

  

  

  

  

  

  

  

  

Eduipo Uso 
Sistema de Posicionamiento Global (GPS) Referencia geografica 

Cintas flexibles de 20 metros Determinaci6ën de distancias 
Brujulas ldentificaciën de rumbos 

Clinêmetro Determinaciën de angulos de inclinacién 
Cuerda compensada Medicién de distancias coOmMpensadas por 

pendiente. 

Formatos de campo Registro de datos 

Camara fotografica profesional Memorias fotograficas     Herramientas de campo: Machete, Cinta 
diaméêtrica, etc.   Apertura de brechas, medici6ën de arbolado, etc. 
  

Los sitios de muestreo se ubicaron en campo con ayuda de un navegador GPS gue contenia las 

coordenadas de los puntos de muestreo establecidos en gabinete. Con la ayuda de un guia y 

conocedor tanto del area como de la vegetaciën se llegé a los sitios de muestreo. 

Al llegar a cada sitio de muestreo, se procedié a realizar la recolecciën de datos en campo en los 

formatos elaborados con anterioridad. Se registré el error del navegador GPS, tipo de vegetaci6ën 

observado, numero de sitio de muestreo, municipio y estado, altitud, fecha de la muestra, fisiografia, 

pendiente, rastros de algun incendio perceptible, impacto ambiental presente, etc. 

Para obtener la informaci6n reguerida, se delimitaron los sitios de muestreo en forma de cuadrantes 

con ayuda de un longimetro. Posteriormente desde el centro del sitio se tomaron 4 fotografias de la 

vegetacién en direccién de los cuatro puntos cardinales. Con pintura en aerosol se enumeraron todos 

los 4rboles gue se encontraron dentro del sitio de muestreo, comenzando en la direcci6ën norte y 

avanzando en el sentido de las manecillas del reloj. Una vez marcados y enumerados todos los 

êrboles, se llevê a cabo la toma de datos dasoméêtricos (diametro y altura) de todos los individuos 

arbêreos. Los individuos registrados fueron identificados por su nombre comun o un cédigo. En 

gabinete, el nombre cientifico de las especies registradas se determiné mediante listado y catalogo 

fotografico. 
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IV.3.11  Variables evaluadas 

Las variables que fueron evaluadas en el estrato arbóreo fueron, número de individuos por especie, 

diámetro normal y altura; para el estrato arbustivo, número de individuos por especie, altura (m), 

diámetro de copa 1 (N-S) y diámetro de copa 2 (E-W); y para el estrato herbáceo, número de 

individuos por especie, altura y el porcentaje de cobertura. 

 

Dicha información fue suficiente para poder realizar los cálculos de Riqueza de especies, índices de 

valor de importancia, índice de Shannon- Wiener e índice de Equidad de Pielou. 

 
En la presente sección se describen los parámetros ecológicos e índices de biodiversidad de flora 

obtenidos a partir de los siete sitios de muestreo establecidos a nivel de SA-AI y sitio del Proyecto.  

 

IV.3.11.1.1 Procesamiento de las variables evaluadas 

La información obtenida del muestreo realizado en campo dentro del área del SA y AI y fue 

capturada en hojas de cálculo de Excel y mediante el uso de tablas dinámicas se obtuvieron los 

datos de una forma sintetizada, lo que nos permitió calcular la riqueza de especies, índices de valor 

de importancia, índice de Shannon-Wiener e índice de Equidad de Pielou.  

 

La información recabada en campo se presenta en la hoja de cálculo nombrada “Base de datos” del 

Anexo 2. Cálculos de IVI de flora en la SA y AI y en este mismo anexo se presenta la hoja de cálculo 

del proceso realizado para obtener los diferentes índices de diversidad biológica. 

 

La metodología utilizada para la obtención de los diferentes índices de diversidad biológica se 

presenta a continuación.  

 

IV.3.11.2 Riqueza Específica 

La riqueza específica es un concepto simple de interpretar que se relaciona con el número de 

especies presentes en la comunidad. Por lo que un índice apropiado para caracterizar la riqueza 

de especies de una comunidad será el ‘número total de especies’ (S). Sin embargo, es 

prácticamente imposible enumerar todas las especies de la comunidad, y al depender S del 

tamaño de la muestra, es limitado como índice comparativo. Los índices propuestos para medir la 

riqueza de especies, de manera independiente al tamaño de la muestra, se basan en la relación 
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IV.3.11 Variables evaluadas 

Las variables gue fueron evaluadas en el estrato arbéreo fueron, numero de individuos por especie, 

diametro normal y altura; para el estrato arbustivo, numero de individuos por especie, altura (m), 

diametro de copa 1 (N-S) y diëdmetro de copa 2 (E-W);, y para el estrato herbaceo, numero de 

individuos por especie, altura y el porcentaje de cobertura. 

Dicha informaci6n fue suficiente para poder realizar los calculos de Rigueza de especies, indices de 

valor de importancia, indice de Shannon- Wiener e indice de Eguidad de Pielou. 

En la presente seccién se describen los parametros ecol6gicos e indices de biodiversidad de flora 

obtenidos a partir de los siete sitios de muestreo establecidos a nivel de SA-AI y sitio del Proyecto. 

IV.3.11.1.1 Procesamiento de las variables evaluadas 

La informaciën obtenida del muestreo realizado en campo dentro del area del SA y Al y fue 

capturada en hojas de calculo de Excel y mediante el uso de tablas dinamicas se obtuvieron los 

datos de una forma sintetizada, lo gue nos permitié calcular la rigueza de especies, indices de valor 

de importancia, indice de Shannon-Wiener e indice de Eguidad de Pielou. 

La informaci6én recabada en campo se presenta en la hoja de calculo nombrada “Base de datos” del 

Anexo 2. Calculos de IVI de flora en la SA y Al y en este mismo anexo se presenta la hoja de calculo 

del proceso realizado para obtener los diferentes indices de diversidad biol6gica. 

La metodologia utilizada para la obtenciën de los diferentes indices de diversidad biol6bgica se 

presenta a continuaci6n. 

IV.3.11.2 Ridueza Especifica 

La rigueza especifica es un concepto simple de interpretar gue se relaciona con el numero de 

especies presentes en la comunidad. Por lo gue un indice apropiado para caracterizar la rigueza 

de especies de una comunidad sera el 'numero total de especies' (S). Sin embargo, es 

practicamente imposible enumerar todas las especies de la comunidad, y al depender S del 

tamafio de la muestra, es limitado como indice comparativo. Los indices propuestos para medir la 

rigueza de especies, de manera independiente al tamafio de la muestra, se basan en la relaci6n 
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entre S y el ‘número total de individuos observados’ o (n), que se incrementa con el tamaño de la 

muestra. 

 
IV.3.11.3 Índice de Valor de importancia  

 
Para la obtención del índice de valor de importancia se utilizaron los siguientes parámetros: 
 
IV.3.11.4 Densidad y densidad relativa 

 
Densidad: Número de individuos expresado por unidad de área.  
 
Densidad relativa: Se refiere al número de individuos de una especie expresado como una 
proporción de la densidad total de todas las especies. Dado que en algunas veces se presentan 
problemas en la determinación de los individuos, sobre todo en el estrato herbáceo, en donde 
algunos individuos crecen en agrupaciones (clon) o se reproducen vegetativamente en forma de 
rizomas o estolones, y el concepto de individuo causa dudas, entonces, se procedió a contar los 
retoños (ápices) o los tallos individuales; si los vegetales crecen en forma de clones (caso particular 
de las gramíneas), se contó todo el clon (macollo) como una unidad y fue tratado como un individuo. 
 
IV.3.11.5 Frecuencia y frecuencia relativa 

 
Frecuencia: Número de veces que una especie ocurre en las distintas muestras.  
Frecuencia relativa: Se refiere a la aparición de una especie, expresada como una proporción de la 
frecuencia total de todas las especies. 
 
IV.3.11.6 Dominancia o cobertura 

 
Dominancia: Proporción de terreno ocupado por una proyección vertical del contorno de las partes 
aéreas del vegetal hacia el suelo (dominancia en estructura vertical), otra forma de expresarla es 
también por el área cubierta por la extensión foliar del vegetal (Cobertura, dominancia en estructura 
horizontal).  
 
Dominancia relativa: Es la proporción de la dominancia de una especie comparada con la 
dominancia total de todas las especies. 
 
Valor de Importancia: Parámetro que estima el aporte o significación ecológica de cada especie en 
la comunidad, el valor máximo es 300%, mientras más se acerque una especie a este valor, mayor 
será su importancia ecológica y dominio florístico sobre las demás especies presentes y es igual a la 
suma de la dominancia la abundancia y la frecuencia (House P., et al 2006).  
 

En la Tabla IV-16 
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entre S y el 'numero total de individuos observados' o (n), due se incrementa con el tamafio de la 

muestra. 

IV.3.11.3 indice de Valor de importancia 

Para la obtencién del indice de valor de importancia se utilizaron los siguientes parametros: 

IV.3.11.4 Densidad y densidad relativa 

Densidad: Nimero de individuos expresado por unidad de area. 

Densidad relativa: Se refiere al numero de individuos de una especie expresado como una 

proporciën de la densidad total de todas las especies. Dado ague en algunas veces se presentan 

problemas en la determinaciën de los individuos, sobre todo en el estrato herbaceo, en donde 

algunos individuos crecen en agrupaciones (clon) o se reproducen vegetativamente en forma de 

rizZomas o estolones, y el concepto de individuo causa dudas, entonces, se procedi6 a contar los 

retofios (Apices) o los tallos individuales; si los vegetales crecen en forma de clones (caso particular 

de las gramineas), se conté todo el clon (macollo) como una unidad y fue tratado como un individuo. 

IV.3.11.5 Frecuencia y frecuencia relativa 

Frecuencia: Numero de veces due una especie ocurre en las distintas muestras. 

Frecuencia relativa: Se refiere a la apariciën de una especie, expresada como una proporciën de la 

frecuencia total de todas las especies. 

IV.3.11.6 Dominancia o cobertura 

Dominancia: Proporci6ën de terreno ocupado por una proyeccién vertical del contorno de las partes 

aéreas del vegetal hacia el suelo (dominancia en estructura vertical), otra forma de expresarla es 

tambiën por el rea cubierta por la extensién foliar del vegetal (Cobertura, dominancia en estructura 

horizontal). 

Dominancia relativa: Es la proporciën de la dominancia de una especie comparada con la 

dominancia total de todas las especies. 

Valor de Importancia: PariAmetro gue estima el aporte o significacién ecol6gica de cada especie en 
la comunidad, el valor maximo es 300%, mientras mas se acergue una especie a este valor, mayor 
serê su importancia ecolégica y dominio floristico sobre las demas especies presentes y es igual a la 
suma de la dominancia la abundancia y la frecuencia (House P., et al 2006). 

En la Tabla IV-16 
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 se muestra un resumen de la obtención de los parámetros, analizados desde la perspectiva de los 

tres estratos: arbóreo, arbustivo y herbáceo. 

 
Tabla IV-16. Obtención de los parámetros ecológicos de las comunidades vegetales. 

 

Parámetros 
Estratos 

Arbóreo Arbustivo Herbáceo 

Densidad 
Número de individuos 
por unidad de 
superficie. 

Número de individuos 
por unidad de 
superficie. 

Número de individuos por 
unidad de superficie. 
Pastos: número de 
macollos de cada especie 
por unidad de superficie. 

Densidad relativa 
(Individuos de una 
especie / total de 
individuos) X 100. 

(Individuos de una 
especie / total de 
individuos) X 100. 

(Individuos de una especie / 
total de individuos) X 100. 
Pastos: (Número de 
macollos de una 
especie/total de individuos) 
x 100. 

Frecuencia 
Número de veces que 
una especie ocurre en 
las distintas muestras 

Número de veces que 
una especie ocurre en 
las distintas muestras 

Número de veces que una 
especie ocurre en las 
distintas muestras. 

Frecuencia relativa 

Frecuencia de una 
especie/ Frecuencia 

total de las especies x 
100. 

Frecuencia de una 
especie/ Frecuencia 

total de las especies x 
100. 

Frecuencia de una especie/ 
Frecuencia total de las 

especies x 100. 

Dominancia 

Dominancia en 
estructura horizontal: 
cobertura de copa de 

cada especie por 
unidad de superficie. 

Dominancia en 
estructura horizontal: 
cobertura de copa de 

cada especie por 
unidad de superficie. 

Dominancia en estructura 
vertical: Altura promedio de 

cada especie. 

Dominancia relativa 

(Dominancia de una 
especie / Dominancia 
de todas las especies) 

X 100. 

(Dominancia de una 
especie / Dominancia 
de todas las especies) 

X 100. 

(Dominancia de una 
especie / Dominancia de 

todas las especies) X 100. 

Valor de importancia 
Densidad relativa + 

Frecuencia relativa + 
Dominancia relativa 

Densidad relativa + 
Frecuencia relativa + 
Dominancia relativa 

Densidad relativa + 
Frecuencia relativa + 
Dominancia relativa 

 
IV.3.11.7 Índice de Valor de Importancia (IVI) 
 
La suma de los valores relativos de frecuencia, densidad y dominancia asignado a cada especie 

de acuerdo con Curtis y McIntosh (1951), dan como resultado el Índice de Valor de Importancia 

con respecto a la estructura de la vegetación. Este índice es útil en la caracterización de 

comunidades vegetales. 
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se muestra un resumen de la obtenciën de los parametros, analizados desde la perspectiva de los 

tres estratos: arbêreo, arbustivo y herbaceo. 

Tabla IV-16. Obtenci6ën de los parametros ecolégicos de las comunidades vegetales. 

  

  

  

  

  

Parametros SIE DP 7 
Arboreo Arbustivo Herbaceo 

Numero de individuos por 
Numero de individuos|Numero de individuos|unidad de Superficie. 

Densidad por unidad de | por unidad de | Pastos: nuUmero de 
Superficie. Superficie. macollos de cada especie 

por unidad de superficie. 
(Individuos de una especie / 

(Individuos de unal(Individuos de una oa de eN Ko 
Densidad relativa |especie / total delespecie / total de ' 

macollos de una 
individuos) X 100. individuos) X 100. 

especie/total de individuos) 
X 100. 

  

Frecuencia 

Numero de veces due 
una especie ocurre en 
las distintas muestras 

Numero de veces due 
una especie ocurre en 
las distintas muestras 

Numero de veces gue una 
especie ocurre en las 
distintas muestras. 

  

Frecuencia relativa 

Frecuencia de una 
especie/ Frecuencia 

total de las especies x 
100. 

Frecuencia de una 
especie/ Frecuencia 

total de las especies x 
100. 

Frecuencia de una especie/ 
Frecuencia total de las 

especies x 100. 
  

Dominancia 

Dominancia en 

estructura horizontal: 
Cobertura de copa de 

cCada especie por 
unidad de superficie. 

Dominancia en 

estructura horizontal: 
cobertura de copa de 

Cada especie por 
unidad de superficie. 

Dominancia en estructura 
vertical: Altura promedio de 

cada especie. 

  

Dominancia relativa 

(Dominancia de una 
especie / Dominancia 
de todas las especies) 

X 100. 

(Dominancia de una 
especie / Dominancia 
de todas las especies) 

X 100. 

(Dominancia de una 
especie / Dominancia de 

todas las especies) X 100. 
    Valor de importancia   Densidad relativa t 

Frecuencia relativa t 

Dominancia relativa   Densidad relativa t 
Frecuencia relativa t 

Dominancia relativa   Densidad relativa t 
Frecuencia relativa t 

Dominancia relativa 
  

IV.8.11.7 indice de Valor de Importancia (IV) 

La suma de los valores relativos de frecuencia, densidad y dominancia asignado a cada especie 

de acuerdo con Curtis y Mclntosh (1951), dan como resultado el indice de Valor de Importancia 

Con respecto a la estructura de la vegetaciën. Este indice es util en la caracterizaciën de 

comunidades vegetales. 
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Valor (Índice) de importancia = densidad relativa + frecuencia relativa + cobertura relativa 
 

 
IV.3.11.8 Índices de diversidad 

 
IV.3.11.8.1 Índice de Shannon-Wiener 

El cálculo del índice de Shannon-Wiener en los diferentes tipos de vegetación presentes en el área 

de cambio de uso de suelo, se llevó a cabo bajo los principios que definen dicho concepto, el cual 

ayuda a describir la diversidad de comunidades, así como denotar cambios sucesivos. 

El Índice de Shannon-Wiener expresa la uniformidad de los valores de importancia a través de todas 

las especies de la muestra. Mide el grado de incertidumbre al predecir a qué especie pertenece un 

individuo escogido al azar de una colección, mediante la siguiente fórmula (House et al., 2006).  

 

H= -Σpi*Lnpi 
 
Donde: 

 
H= Índice de diversidad de Shannon-Wiener.  

Pi= Abundancia proporcional de la especie i, es decir, el número de individuos de la especie i 

dividido entre el número total de individuos de la muestra.  

Lnpi= logaritmo natural de pi. 

 

De acuerdo con lo anterior, se puede concluir que en el procedimiento metodológico para la 

obtención del Índice de Shannon-Wiener se aplica el logaritmo natural (ln) a la densidad relativa (pi) 

de cada una de las especies registradas para las comunidades, posteriormente al resultado anterior 

se multiplica por la densidad relativa de la especie (pi), obteniéndose con ello el valor de índice de 

Shannon-Wiener. 

 

El Índice de Shannon-Wiener nos describe un parámetro de 0-5, donde 0 (Cero o nulo) refiere que 

dos individuos en el sitio pertenecen todos a la misma especie, mientras que 5 (máximo) nos indica 

que hay mayor diversidad de especies. 
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Valor (indice) de importancia - densidad relativa # frecuencia relativa 4 cobertura relativa 

IV.3.11.8 indices de diversidad 

IV.3.11.8.1  (ndice de Shannon-Wiener 

El cêlculo del indice de Shannon-Wiener en los diferentes tipos de vegetacién presentes en el area 

de cambio de uso de suelo, se llevé a cabo bajo los principios due definen dicho concepto, el cual 

ayuda a describir la diversidad de comunidades, asi como denotar cambios sucesivos. 

El indice de Shannon-Wiener expresa la uniformidad de los valores de importancia a través de todas 

las especies de la muestra. Mide el grado de incertidumbre al predecir a dué especie pertenece un 

individuo escogido al azar de una colecci6ën, mediante la siguiente formula (House et al., 2006). 

H- -#pi*Lnpi 

Donde: 

H- indice de diversidad de Shannon-Wiener. 

Pi Abundancia proporcional de la especie i, es decir, el numero de individuos de la especie i 

dividido entre el numero total de individuos de la muestra. 

Lnpi- logaritmo natural de pi. 

De acuerdo con lo anterior, se puede concluir due en el procedimiento metodolêgico para la 

obtenciën del indice de Shannon-Wiener se aplica el logaritmo natural (In) a la densidad relativa (pi) 

de cada una de las especies registradas para las comunidades, posteriormente al resultado anterior 

se multiplica por la densidad relativa de la especie (pi), obteniéndose con ello el valor de indice de 

Shannon-Wiener. 

El indice de Shannon-Wiener nos describe un par&metro de 0-5, donde 0 (Cero o nulo) refiere gue 

dos individuos en el sitio pertenecen todos a la misma especie, mientras gue 5 (maximo) nos indica 

ague hay mayor diversidad de especies. 
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El máximo valor de este índice para un número determinado de especies se calcula de la siguiente 

manera: 

 
H min= O, H’ max=ln S 

 
Como “pi” es la proporción que hay de cada especie, su valor máximo es 1 y su mínimo se aproxima 

a 0. Para cualquier base el logaritmo de 1 es 0 y el Log de cualquier valor entre 0 y uno es negativo. 

Al cambiar el signo se facilita el entendimiento del índice (House P. et al., 2006). 

 

IV.3.11.8.2 Equidad de Pielou 

 
Como se mencionó anteriormente, dentro de una comunidad el valor del índice de diversidad 

dependerá de la riqueza y la abundancia de especies. Sin embargo, para algunas aplicaciones puede 

interesar exclusivamente la regularidad o uniformidad con que los individuos están distribuidos dentro 

de las especies, y no tanto cuántas especies hay. Es posible calcular las medidas de uniformidad 

(también llamada en algunos libros similitud) de una comunidad mediante una ecuación sencilla 

usando el índice de Pielou:  

 

Pielou´ J = H/ln(S) 

Donde: 
 
J= Equitatividad de Pielou. 

H = Índice de diversidad de Shannon. 

Ln (S)= Logaritmo natural del número de especies (o riqueza). 

 
Al igual que con la diversidad el índice de uniformidad considera que todas las especies de la 

comunidad están representadas en la muestra. Pielou adopta valores entre 0 y 1, el número 1 indica 

que todas las especies son igualmente abundantes y el 0 señala la ausencia de uniformidad (Martella 

M.B., et al., 2012). 

 

En resumen, la equitatividad de Pielou solamente se divide el índice de Shannon-Wiener sobre el 

logaritmo natural (Ln) de la riqueza (S). 
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El maximo valor de este indice para un numero determinado de especies se calcula de la siguiente 

manera: 

H mins O, H' max-In $ 

Como “pi” es la proporci6ën gue hay de cada especie, su valor maximo es 1 y su minimo se aproxima 

a 0. Para cualduier base el logaritmo de 1 es 0 y el Log de cualduier valor entre 0 y uno es negativo. 

Al cambiar el signo se facilita el entendimiento del indice (House P. et al., 2006). 

IV.3.11.8.2 Eduidad de Pielou 

Como se mencion6é anteriormente, dentro de una comunidad el valor del indice de diversidad 

dependera de la rigueza y la abundancia de especies. Sin embargo, para algunas aplicaciones puede 

interesar exclusivamente la regularidad o uniformidad con gue los individuos estan distribuidos dentro 

de las especies, y no tanto cuantas especies hay. Es posible calcular las medidas de uniformidad 

(también llamada en algunos libros similitud) de una comunidad mediante una ecuacion sencilla 

usando el indice de Pielou: 

Pielou' J - H/In(S) 

Donde: 

ds Eguitatividad de Pielou. 

H - indice de diversidad de Shannon. 

Ln (S)- Logaritmo natural del numero de especies (0 rigueza). 

Al igual gue con la diversidad el indice de uniformidad considera ague todas las especies de la 

comunidad estan representadas en la muestra. Pielou adopta valores entre O y 1, el numero 1 indica 

gue todas las especies son igualmente abundantes y el 0 sefiala la ausencia de uniformidad (Martella 

M.B., et al., 2012). 

En resumen, la eduitatividad de Pielou solamente se divide el indice de Shannon-Wiener sobre el 

logaritmo natural (Ln) de la rigueza (S). 
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Cabe hacer mención que en los mismos puntos de muestreo para la vegetación se realizó el 

muestreo de fauna a nivel del SA, AI y SP, utilizando diferentes técnicas para cada grupo de fauna 

como son mamíferos, aves y herpetofauna, como se describe en la sección IV.3.16, de este 

Capítulo. 

 
IV.3.12  Análisis de la Vegetación 

 
A continuación, se presentan los resultados obtenidos durante los muestreos de flora dentro SA y 

AI por estrato. 

 
IV.3.12.1 Vegetación en el SA y AI 

 
IV.3.12.2 Estrato arbóreo 

 
IV.3.12.3 Riqueza especifica en el estrato arbóreo en el SA y AI 

 
La riqueza específica es un concepto simple de interpretar que se relaciona con el número de 

especies presentes en la comunidad. Por lo que un índice apropiado para caracterizar la riqueza 

de especies de una comunidad será el ‘número total de especies’ (S). Sin embargo, es 

prácticamente imposible enumerar todas las especies de la comunidad, y al depender S del 

tamaño de la muestra, es limitado como índice comparativo. Los índices propuestos para medir la 

riqueza de especies, de manera independiente al tamaño de la muestra, se basan en la relación 

entre S y el ‘número total de individuos observados’ o (n), que se incrementa con el tamaño de la 

muestra. 

 
El estrato arbóreo en el SA-AI se presenta una riqueza específica de 27 especies y una 

abundancia de 104 individuos. De las 27 especies arbóreas registradas, tres especies se ubican 

en alguna  categoría de riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 

Tabla IV-17 Especies arbóreas registrada en el SA y su estatus de protección 
 

No Nombre científico Nombre común Individuos   

1 Acacia gaumeri Box catzin 3 N/I 

2 Albizia tomentosa Arrocillo 2 N/I 

3 Astronium graveolens Jobillo 1 N/I 
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Cabe hacer menci6ën gue en los mismos puntos de muestreo para la vegetacién se realiz6 el 

muestreo de fauna a nivel del SA, Al y SP, utilizando diferentes técnicas para cada grupo de fauna 

COmo son mamiferos, aves y herpetofauna, como se describe en la secciéën |V.3.16, de este 

Capitulo. 

IV.3.12 Analisis de la Vegetacién 

A continuaci6n, se presentan los resultados obtenidos durante los muestreos de flora dentro SA y 

Al por estrato. 

IV.3.12.1 Vegetacién en el SA y Al 

IV.3.12.2 Estrato arbéreo 

IV.3.12.3 Rigueza especifica en el estrato arbéreo en el SA y AI 

La rigueza especifica es un concepto simple de interpretar gue se relaciona con el numero de 

especies presentes en la comunidad. Por lo gue un indice apropiado para caracterizar la rigueza 

de especies de una comunidad sera el 'numero total de especies' (S). Sin embargo, es 

practicamente imposible enumerar todas las especies de la comunidad, y al depender S del 

tamafio de la muestra, es limitado como indice comparativo. Los indices propuestos para medir la 

rigueza de especies, de manera independiente al tamafio de la muestra, se basan en la relacién 

entre S y el 'numero total de individuos observados' o (n), due se incrementa con el tamafio de la 

muestra. 

El estrato arbêreo en el SA-AI se presenta una rigueza especifica de 27 especies y una 

abundancia de 104 individuos. De las 27 especies arbêreas registradas, tres especies se ubican 

en alguna categoria de riesgo de acuerdo a la NOM-O59-SEMARNAT-2010. 

Tabla IV-17 Especies arbêreas registrada en el SA y su estatus de proteccién 

  

  

  

    

No Nombre cientifico Nombre comun | Individuos 

1 Acacia gaumeri Box Catzin 3 N/I 

2 Albizia tomentosa Arrocillo 2 N/l 

3 Astronium graveolens Jobillo 1 N/I             

  

  
Unién de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Pêgina | IV-49 

    

  

 



Manifestación de Impacto Ambiental 
Modalidad Particular 

Estación de Servicios  

Conhuas 

 

 

Unión de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Página | IV-50 

 

No Nombre científico Nombre común Individuos   

4 Bursera simaruba Chaká 7 N/I 

5 Caesalpinia platyloba Chak de viga 1 N/I 

6 Calliandra belizenis  Tamarindillo 1 N/I 

7 Cascabela gaumeri  Cedrillo 2 N/I 

8 Cedrela odorata Cedro 1 sujeta a protección 
especial (Pr,) 

9 Ceiba schottii Sak iitsa 1 N/I 

10 Chamaedorea oblonaa xiat 1 N/I 

11 Coccoloba spicata Boob  2 N/I 

12 Cordia Alliodora  Bojón 1 N/I 

13 Croton arboreus Pak che' 16 N/I 

14 Diosopyros tetrasperma Silil 1 N/I 

15 Eugenia capuli Capulín 1 N/I 

16 Guaiacum sanctun  Guayacán 11 N/I 

17 Hampea trilobata Majagua 2 N/I 

18 Jatropa gaumeri Pomolché 1 N/I 

19 Lonchocarpus yucatanensis Xu'ul 4 N/I 

20 Manilkara apota Zapote 1 N/I 

21 Melicoccus oliviformis Guaya 6 N/I 

22 Nectandra salicifolia Laurelillo  1 N/I 

23 Piscidia piscipula Jabín 2 N/I 

24 Sebastiania adenophora Chechem 3 N/I 

25 Thouinia paucidentata K´an chuunup 9 N/I 

26 Vitex gaumeri  Ya´axnik  21 N/I 

27 Zamia loddigesii Zamia, camotillo 3 Amenazada (A) 

NI: no identificada en categoría de riesgo. 

 

IV.3.12.3.1 Abundancia en el estrato arbóreo en el SA y AI 

 
La abundancia corresponde a la sumatoria de individuos registrados por especie entre la 

superficie total de muestreo. De las 27 especies de árboles registradas en el SA y AI, la que posee 

una mayor abundancia es Vitex gaumeri con 21 individuos y 25.61% de abundancia relativa. El 

resto de las especies tienen valores de abundancia bajos que van de 1 a 2 individuos y de 1.22% 

a 2.44 % de abundancia relativa.  
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Modalidad Particular Conhuas 

No Nombre cientifico Nombre comun | Individuos 

4 Bursera simaruba Chaka 7 N/I 

5 Caesalpinia platyloba Chak de viga 1 N/l 

6 Calliandra belizenis Tamarindillo 1 N/l 
7 Cascabela gaumeri Cedrillo 2 N/l 

8 Cedrela odorata Cedro 1 sWela aprojeoe on 

9 Ceiba schottii Sak iitsa 1 N/I 

10 Chamaedorea oblonaa xiat 1 N/I 

11 Coccoloba spicata Boob 2 N/I 

12 Cordia Alliodora Boj6n 1 N/I 

18 Croton arboreus Pak che' 16 N/I 

14 Diosopyros tetrasperma Sili 1 N/I 

15 Eugenia capuli Capulin 1 N/l 

16 Guaiacum sanctun Guayacén 11 N/l 

17 Hampea trilobata Majagua 2 N/I 

18 Jatropa gaumeri Pomolché 1 N/I 

19 Lonchocarpus yucatanensis Xuul 4 N/l 

20 Manilkara apota Zapote 1 N/I 

21 Melicoccus oliviformis Guaya 6 N/I 

22 Nectandra salicifolia Laurelillo 1 N/I 

23 Piscidia piscipula Jabin 2 N/I 

24 Sebastiania adenophora Chechem 3 N/I 

25 Thouinia paucidentata Kan chuunup 9 N/I 

26 Vitex gaumeri Ya'axnik 21 N/l 

27 Zamia loddigesii Zamia, camotillo 3 Amenazada (A)   
  

NI: no identificada en categoria de riesgo. 

IV.3.12.3.1 Abundancia en el estrato arbéreo en el SA y Al 

La abundancia corresponde a la sumatoria de individuos registrados por especie entre la 

Superficie total de muestreo. De las 27 especies de arboles registradas en el SA y Al, la due posee 

una mayor abundancia es Vitex gaumeri con 21 individuos y 25.61% de abundancia relativa. El 

resto de las especies tienen valores de abundancia bajos gue van de 1 a 2 individuos y de 1.22% 

a 2.44 % de abundancia relativa. 
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Tabla IV-18 Abundancia y Abundancia relativa del estrato arbóreo en el SA y AI. 
 

 

Estrato arbóreo  

No. Nombre 
Científico 

Nombre  
Común Abundancia Abundancia 

relativa 

1 Acacia gaumeri Box catzin 3 2.88% 

2 Albizia tomentosa Arrocillo 2 2% 

3 Astronium graveolens Jobillo 1 1% 

4 Bursera simaruba Chaká 7 6.73% 

5 Caesalpinia platyloba Chak de 
viga 1 1% 

6 Calliandra belizenis  Tamarindillo 1 0.96% 

7 Cascabela gaumeri  Cedrillo 2 1.92% 

8 Cedrela odorata Cedro 1 0.96% 

9 Ceiba schottii Sak iitsa 1 1% 

10 Chamaedorea oblonaa xiat 1 1% 

11 Coccoloba spicata Boob  2 2% 

12 Cordia Alliodora  Bojón 1 1% 

13 Croton arboreus Pak che' 16 15.38% 

14 Diosopyros tetrasperma Silil 1 0.96% 

15 Eugenia capuli Capulín 1 1% 

16 Guaiacum sanctun  Guayacán 11 10.58% 

17 Hampea trilobata Majagua 2 2% 

18 Jatropa gaumeri Pomolché 1 0.96% 

19 Lonchocarpus 
yucatanensis Xu'ul 4 3.85% 

20 Manilkara apota Zapote 1 1% 

21 Melicoccus oliviformis Guaya 6 6% 

22 Nectandra salicifolia Laurelillo  1 1% 

23 Piscidia piscipula Jabín 2 1.92% 

24 Sebastiania adenophora Chechem 3 3% 

25 Thouinia paucidentata K´an 
chuunup 

9 8.65% 

26 Vitex gaumeri  Ya´axnik  21 20% 

27 Zamia loddigesii Zamia, 
camotillo 3 3% 

Total  105 100% 

 
 
IV.3.12.3.2 Índice de Valor de Importancia en el estrato arbóreo en el SA y AI 
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Tabla IV-18 Abundancia y Abundancia relativa del estrato arbêreo en el SA y Al. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
      

Estrato arbéreo 

No. cientfies comen |Abundanea  |”regdve 
1 Acacia gaumeri Box catzin 2.88% 

2 Albizia tomentosa Arrocillo 2 2% 

3 Astronium graveolens Jobillo 1 1% 

d Bursera simaruba Chaka 7 6.73% 

5 Caesalpinia platyloba ak oe 1 1% 

6 Calliandra belizenis Tamarindillo 1 0.96% 

7 Cascabela gaumeri Cedrillo 2 1.92% 

8 Cedrela odorata Cedro 1 0.96% 

9 Ceiba schofti Sak iitsa 1 1% 

10 Chamaedorea oblonaa xiat 1 1% 

11 Goccoloba spicata Boob 2 2% 

12 Cordia Alliodora Bojén 1 1% 

13 Croton arboreus Pak che' 16 15.38% 

14 Diosopyros tetrasperma Silil 1 0.96% 

15 Fugenia capuli Capulin 1 1% 

16 Guaiacum sanctun Guayacan 11 10.58% 

17 Hampea trilobata Majagua 2 2% 

18 Jatropa gaumeri Pomolché 1 0.96% 

' Vet erse vu : 885% 
20 Manilkara apota Zapote 1 1% 

21 Melicoccus oliviformis Guaya 6 6% 

22 Nectandra salicifolia Laurelilo 1 1% 

23 Piscidia piscipula Jabin 2 1.92% 

24 Sebastiania adenophora Chechem 3 3% 

25 Thouinia paucidentata sa 9 8.65% 

26 Vitex gaumeri Ya'axnik 21 20% 

27 Zamia lodaigesii Lama, 3 3% 

Total 105 100%     
  

indice de Valor de Importancia en el estrato arbéreo en el SA y AI 
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El índice de valor de importancia (IVI) se refiere a la suma de los valores relativos de densidad, 

frecuencia y cobertura calculada para cada especie vegetal. Bajo este contexto, se presentan los 

valores estimados del IVI de cada especie de flora identificada en los seis sitios de muestreo 

establecidos en el SA-AI.  

 
La especie Vitex gaumeri cuenta con un índice de valor de importancia de 19.95%, seguido de 

Bursera simaruba con un 10.64%, mientras que la especie Thouinia paucidentata reporta un valor 

de 9.44%, debido a que la abundancia y dominancia de dichas especies resulta ser alta con 

respecto al resto de las especies arbóreas, por otro lado, la especie Astronium graveolens reportó 

un valor de IVI de 1.16%, y las especies Caesalpinia platyloba, y Calliandra belizenis, reportó un 

valor de IVI de 1.60%,Diosopyros tetrasperma, Jatropa gaumeri, Nectandra salicifolia, tuvieron un 

valor de 1.31% y 1.30%, respectivamente, dichas especies registraron poca abundancia e 

individuos con poca cobertura o en estado juvenil. 

 
Tabla IV-19 Índice de valor de importancia del estrato arbóreo en el SA-AI 

 
Estrato arbóreo  

ID Nombre 
científico Abundancia Abundancia 

Relativa 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Dominancia 
Relativa IVI 

1 Acacia gaumeri 3 2.88% 0.33 5.00% 1.33% 3.07% 

2 Albizia tomentosa 2 2% 0.33 5.00% 1.05% 2.66% 

3 Astronium 
graveolens 

1 1% 0.17 2.50% 0.03% 1.16% 

4 Bursera simaruba 7 6.73% 0.33 5.00% 20.18% 10.64
% 

5 Caesalpinia 
platyloba 1 1% 0.17 2.50% 0.83% 1.43% 

6 Calliandra belizenis 1 0.96% 0.17 2.50% 1.33% 1.60% 

7 Cascabela gaumeri 2 1.92% 0.17 2.50% 2.43% 2.28% 

8 Cedrela odorata 1 0.96% 0.17 2.50% 0.87% 1.44% 

9 Ceiba schottii 1 1% 0.17 2.50% 0.82% 1.43% 

10 Chamaedorea 
oblonaa 1 1% 0.17 2.50% 0.00% 1.15% 

11 Coccoloba spicata 2 2% 0.17 2.50% 2.02% 2.15% 

12 Cordia Alliodora 1 1% 0.17 2.50% 0.77% 1.41% 

13 Croton arboreus 16 15.38% 0.5 7.50% 0.99% 7.96% 

14 
Diosopyros 
tetrasperma 1 0.96% 0.17 2.50% 0.47% 1.31% 

15 Eugenia capuli 1 1% 0.17 2.44% 0.00% 1.13% 
16 Guaiacum sanctun 11 10.58% 0.33 5.00% 14.00% 9.86% 

17 Hampea trilobata 2 2% 0.17 2.50% 0.84% 1.75% 
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Estacién de Servicios 

Conhuas     

El indice de valor de importancia (IVI) se refiere a la suma de los valores relativos de densidad, 

frecuencia y cobertura calculada para cada especie vegetal. Bajo este contexto, se presentan los 

valores estimados del IVI de cada especie de flora identificada en los seis sitios de muestreo 

establecidos en el SA-AI. 

La especie Vitex gaumeri cuenta con un indice de valor de importancia de 19.95%, seguido de 

Bursera simaruba con un 10.64%, mientras gue la especie 7houinia paucidentata reporta un valor 

de 9.44%, debido a gue la abundancia y dominancia de dichas especies resulta ser alta con 

respecto al resto de las especies arbéreas, por otro lado, la especie Astronium graveolens reportê 

un valor de VI de 1.16%, y las especies Caesalpinia platyloba, y Calliandra belizenis, report un 

valor de IVI1 de 1.60%, Diosopyros tetrasperma, Jatropa gaumeri, Nectandra salicifolia, tuvieron un 

valor de 1.31% y 1.30%, respectivamente, dichas especies registraron poca abundancia e 

individuos con poca cobertura o en estado juvenil. 

Tabla IV-19 indice de valor de importancia del estrato arbéreo en el SA-AI 

  

Estrato arbéreo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

D |  Memers || Apandansia RRendensi  | Froouenee || Feguenee || Domiranee wi 
1 Acacia gaumeri 3 2.88% 0.33 5.00% 1.33% 3.07% 

2 Albizia tomentosa 2 2% 0.33 5.00% 1.05% 2.66% 

3 Eon 1 1% 0.17 2.50% 0.03% 116% 

4 Bursera simaruba 7 6.73% 0.33 5.00% 20.18% yo 

5 Caesar 1 1% 0.17 2.50% 0.83% 1.43% 

6 Calliandra belizenis 1 0.96% 0.17 2.50% 1.33% 1.60% 

7 Cascabela gaumeri 2 1.92% 0.17 2.50% 2.43% 2.28% 

8 Cedrela odorata 1 0.96% 0.17 2.50% 0.87% 1.44% 

9 Ceiba schottii 1 1% 0.17 2.50% 0.82% 1.43% 

10 Chamaedorea 1 1% 0.17 2.50% 0.00% 1.15% 

11 Coccoloba spicata 2 2% 0.17 2.50% 2.02% 2.15% 

12 Cordia Alliodora 1 1% 0.17 2.50% 0.77% 1.41% 

13 Croton arboreus 16 15.38% 0.5 7.50% 0.99% 7.96% 

14 asie 1 0.96% 0.17 2.50% 0.A7% 1.31% 

15 Eugenia capuli 1 1% 0.17 2.44% 0.00% 1.13% 

16 Gualiacum sanctun 11 10.58% 0.33 5.00% 14.00% 9.86% 

17 Hampea trilobata 2 2% 0.17 2.50% 0.84% 1.75% 
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Estrato arbóreo  

ID Nombre 
científico Abundancia Abundancia 

Relativa 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Dominancia 
Relativa IVI 

18 Jatropa gaumeri 1 0.96% 0.17 2.50% 0.45% 1.30% 

19 Lonchocarpus 
yucatanensis 4 3.85% 0.33 5.00% 4.66% 4.50% 

20 Manilkara apota 1 1% 0.17 2.50% 1.37% 1.61% 

21 Melicoccus 
oliviformis 6 6% 0.17 2.50% 0.49% 2.92% 

22 Nectandra salicifolia 1 1% 0.17 2.50% 0.39% 1.28% 

23 Piscidia piscipula 2 1.92% 0.33 5.00% 5.78% 4.24% 

24 Sebastiania 
adenophora 

3 3% 0.17 2.50% 0.01% 1.80% 

25 Thouinia 
paucidentata 9 8.65% 0.67 10.00% 9.66% 9.44% 

26 Vitex gaumeri 21 20% 0.5 7.50% 32.14% 19.95
% 

27 Zamia loddigesii 3 3% 0.33 5.00% 0.00% 2.63% 

TOTAL 105 100% 6.83 100% 100% 100% 

 
IV.3.12.3.3 Índice de diversidad en el estrato arbóreo en el SA y AI 

 

En cuanto al índice de Shannon-Wiener obtenido es de 2.71, lo que indica una diversidad media. 

Existe mayor probabilidad de encontrar a las especies Vitex gaumeri la especie más abundante 

con 21 individuos y Guaiacum sanctun con 11 individuos.  

 
Tabla IV-20 Índice de diversidad del estrato arbóreo en el SA y AI. 

 
Estrato arbóreo  

ID 
Nombre 

científico 
Nombre 
común 

Abundancia  PI -PI*LN(PI) 

1 Acacia gaumeri Box catzin 3 0.03 0.1 

2 Albizia tomentosa Arrocillo 2 0.02 0.08 

3 Astronium 
graveolens 

Jobillo 1 0.01 0.04 

4 Bursera simaruba Chaká 7 0.07 0.18 

5 Caesalpinia 
platyloba 

Chak de 
viga 

1 0.01 0.04 

6 Calliandra belizenis  Tamarindillo 1 0.01 0.04 

7 Cascabela gaumeri  Cedrillo 2 0.02 0.08 

8 Cedrela odorata Cedro 1 0.01 0.04 

9 Ceiba schottii Sak iitsa 1 0.01 0.04 

10 Chamaedorea 
oblonaa 

xiat 1 0.01 0.04 

11 Coccoloba spicata Boob 2 0.02 0.08 
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Modalidad Particular Conhuas 

Estrato arbéreo 

Nombre . | Abundancia Frecuencia Frecuencia Dominancia 

ID cientifico EE IE Relativa Absoluta Relativa Relativa JU 

18 Jatropa gaumeri 1 0.96% 0.17 2.50% 0.45% 1.30% 

19 Lonchocarpus 4 385% 0.33 5.00% 4.66% 4.50% 
yucatanensis 

20 Manilkara apota 1 1% 0.17 2.50% 1.37% 1.61% 

21 Melicoceus 6 6% 0.17 250% 0.49% 292% 
oliviformis 

22 Nectandra salicifolia 1 1% 0.17 2.50% 0.39% 1.28% 

23 Piscidia piscipula 2 1.92% 0.33 5.00% 5.78% 424% 

24 Sebastiania 3 3% 0.17 2.50% 0.01% 180% 
adenophora 

25 Thouinia 9 865% 0.67 10.00% 966% 944% 
paucidentata 

26 Vitex gaumeri 21 20% 0.5 7.50% 32.14% 'E is 

27 Zamia loddigesii 3 3% 0.33 5.00% 0.0O0% 2.63% 

TOTAL 105 100% 6.83 100% 100% 100%               

IV.3.12.3.3 (ndice de diversidad en el estrato arbéreo en el SA y AI 

En cuanto al indice de Shannon-Wiener obtenido es de 2.71, lo gue indica una diversidad media. 

Existe mayor probabilidad de encontrar a las especies Vitex gaumeri la especie mas abundante 

con 21 individuos y Guaiacum sanctun con 11 individuos. 

Tabla IV-20 indice de diversidad del estrato arbéreo en el SA y Al. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

Estrato arbéreo 

Nombre Nombre . N 
ID cientifico comun Abundancia Pl -PILNI(PI) 

1 Acacia gaumeri Box catzin 3 0.03 0.1 

2 Albizia tomentosa Arrocillo 2 0.02 0.08 

3 Astronium Jobillo 1 0.01 0.04 
graveolens 

4 Bursera simaruba Chaka 7 0.07 0.18 

5 Caesalpinia Chak de ' 0.01 0.04 
platyloba viga 

6 Calliandra belizenis Tamarindillo 1 0.01 O.O4 

7 Cascabela gaumeri Cedrillo 2 0.02 0.08 

8 Cedrela odorata Cedro 1 0.01 0.04 

9 Ceiba schottii Sak iitsa 1 0.01 0.04 

10 | Chamaedorea Et 1 0.01 0.04 
oblonaa 

11 Goccoloba spicata Boob 2 0.02 0.08     
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Estrato arbóreo  

ID 
Nombre 

científico 
Nombre 
común 

Abundancia  PI -PI*LN(PI) 

12 Cordia Alliodora  Bojón 1 0.01 0.04 

13 Croton arboreus Pak che' 16 0.15 0.29 

14 Diosopyros 
tetrasperma 

Silil 1 0.01 0.04 

15 Eugenia capuli Capulín  1 0.01 0.04 

16 Guaiacum sanctun  Guayacán 11 0.11 0.24 

17 Hampea trilobata Majagua 2 0.02 0.08 

18 Jatropa gaumeri Pomolché 1 0.01 0.04 

19 
Lonchocarpus 
yucatanensis Xu'ul 

4 0.04 0.13 

20 Manilkara apota Zapote 1 0.01 0.04 

21 Melicoccus 
oliviformis Guaya 

6 0.06 0.16 

22 Nectandra 
salicifolia Laurelillo 

1 0.01 0.04 

23 Piscidia piscipula Jabín 2 0.02 0.08 

24 Sebastiania 
adenophora Chechem 

3 0.03 0.1 

25 Thouinia 
paucidentata 

K´an 
chuunup 

9 0.09 0.21 

26 Vitex gaumeri  Ya´axnik 21 0.2 0.32 

27 Zamia loddigesii Zamia, 
camotillo 3 0.03 0.1 

TOTAL 105 1.00 2.74 
Una vez obtenidos los valores de riqueza y el índice de Shannon-Wiener (H´) se obtuvo la diversidad máxima (H máx.) y 

Equidad de Pielou (J) Esta información se presenta en la Tabla IV-21 

Tabla IV-21 Resumen de análisis del estrato arbóreo del SA y AI 
 

. De acuerdo con los resultados, la riqueza específica tuvo un valor de 27 es decir, hay veintisiete 

especies dentro del estrato arbóreo muestreado. La diversidad máxima que puede presentar el 

estrato es de 3.30, que se considera un valor alto de diversidad biológica. Así mismo, el valor de 

Equidad de Pielou que se obtuvo fue de 0.83, por lo que el estrato tiende a la dominancia de 

especies. 

 

Tabla IV-21 Resumen de análisis del estrato arbóreo del SA y AI 
 

Riqueza específica (S) 27 

  

  
Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Modalidad Particular Conhuas 

Estrato arbêreo 

Nombre Nombre . N 
ID cientifico comun Abundancia Pl -PILNI(PI) 

12 Cordia Alliodora Bojén 1 0.01 0.04. 

13 Croton arboreus Pak che' 16 0.15 0.29 

14 Diosopyros Sili 1 0.01 0.04 
tetrasperma 

15 Eugenia capuli Capulin 1 0.01 0.04 

16 Gualiacum sanctun Guayacén 11 0.11 0.24 

17 Hampea trilobata Majagua 2 0.02 0.08 

18 Jatropa gaumeri Pomolché 1 0.01 0.04 

19 Lonchocarpus , 4 0.04 0.13 
yucatanensis XU'ul 

20 Manilkara apota Zapote 1 0.01 0.04 

21 | Mellcoccus 6 0.06 0.16 
oliviformis Guaya 

22 | Nectanara 1 0.01 0.04 
salicifolia Laurelillo 

23 Piscidia piscipula Jabin 2 0.02 0.08 

Sebastiania 

24 adenophora Chechem 3 0-03 0-1 

25 | Thouinia Kan 9 0.09 0.21 
paucidentata Chuunup 

26 Vitex gaumeri Ya'axnik 21 0.2 0.32 

27 | Zamia loaaigesi Lama, 3 0.03 0.1 

TOTAL 105 1.00 2.74             

Una vez obtenidos los valores de rigueza y el indice de Shannon-Wiener (H”) se obtuvo la diversidad maxima (H max.) y 

Eauidad de Pielou (J) Esta informaciéën se presenta en la Tabla |V-21 

Tabla IV-21 Resumen de anêlisis del estrato arbéreo del SA y Al 

. De acuerdo con los resultados, la rigueza especifica tuvo un valor de 27 es decir, hay veintisiete 

especies dentro del estrato arbêreo muestreado. La diversidad maxima due puede presentar el 

estrato es de 3.30, gue se considera un valor alto de diversidad biolégica. Asi mismo, el valor de 

Eauidad de Pielou gue se obtuvo fue de 0.83, por lo gue el estrato tiende a la dominancia de 

especies. 

Tabla IV-21 Resumen de anêlisis del estrato arbéreo del SA y Al 

  

Rigueza especifica (S) 27 
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Índice de Shannon-Wiener (H) 2.74 

Diversidad máxima (H máx.) 3.30 

Equidad de Pielou (J) 0.83 

Diferencia entre diversidad 0.56 

 
Por otra parte, el valor de la equidad (J’) obtenido para el estrato arbustivo es de 0.83 lo que indica 

que la equidad en la abundancia de las especies tiende a ser alta. Esto indica que la proporción 

en el número de individuos por especie (abundancia absoluta) es homogénea. 

 
 
 
IV.3.13  Estrato arbustivo en el SA y AI 
 
IV.3.13.1 Riqueza especifica en el estrato arbustivo en el SA y AI 

 
El estrato arbustivo en el SA-AI se presenta una riqueza específica de 8 especies y una 

abundancia de 99  individuos. De las 8 especies arbustivas registradas, ninguna se ubica en 

ninguna categoría de riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 
Tabla IV-22 Riqueza especifica en el estrato arbustivo en el SA y AI 

 
Estrato arbustivo  

ID 
Nombre  

Científico 
Nombre  
Común 

Individuos  
NOM-059-

SEMARNAT-
2010 

1 Bonellia flammea Pincha huevo 4 N/I 

2 Cnidoscolus aconitifolius  Chaya 1 N/I 

3 Diphysa carthagenensis Tzuk-tzuk 62 N/I 

4 Eugenia winzerlingii Guayabillo  2 N/I 

5 Hybanthus yucatanensis Sakbakelkan 9 N/I 

6 Jatropa gaumeri Pomolché 2 N/I 

7 Piper amalago Cordoncillo 9 N/I 

8 Randia aculeata Crucetillo 10 N/I 

Total 99  
N/I no identificada  

 
IV.3.13.2 Abundancia y abundancia relativa en el estrato arbustivo en el SA y AI 
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Modalidad Particular Conhuas 

indice de Shannon-Wiener (H) 2.74 

Diversidad maxima (H max.) 3.30 

Eduidad de Pielou (J) 0.83 

Diferencia entre diversidad 0.56         

Por otra parte, el valor de la edguidad (J) obtenido para el estrato arbustivo es de 0.83 lo gue indica 

gue la eguidad en la abundancia de las especies tiende a ser alta. Esto indica gue la proporci6ën 

en el numero de individuos por especie (abundancia absoluta) es homogénea. 

IV.3.13 Estrato arbustivo en el SA y AI 

IV.3.13-1 Rigueza especifica en el estrato arbustivo en el SA y Al 

El estrato arbustivo en el SA-Al se presenta una rigueza especifica de 8 especies y una 

abundancia de 99 individuos. De las 8 especies arbustivas registradas, ninguna se ubica en 

ninguna categoria de riesgo de acuerdo a la NOM-O59-SEMARNAT-2010. 

Tabla IV-22 Rigueza especifica en el estrato arbustivo en el SA y Al 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

Estrato arbustivo 

NOM-059- 
Nombre Nombre si 

ID Cientifico Comun Individuos SEM DAT 

1 Bonellia flammea Pincha huevo 4 N/I 

2 Cnidoscolus aconitifolius Chaya 1 N/I 

3 Diphysa carthagenensis Tzuk-tzuk 62 N/I 
4 Eugenia winzerlingii Guayabillo 2 N/I 

5 Hybanthus yucatanensis Sakbakelkan 9 N/I 

6 Jatropa gaumeri Pomolcné 2 N/I 

7 Piper amalago Cordoncillo 9 N/I 

8 Randia aculeata Crucetillo 10 N/1 

Total 99 

N/l no identificada 

IV.3.18.2 Abundancia y abundancia relativa en el estrato arbustivo en el SA y Al 
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El estrato arbustivo del SA y AI presenta una riqueza específica de 8 especies y una abundancia 

de 99 individuos. De las 8 especies de arbustos encontradas, la que posee una mayor abundancia 

es Diphysa carthagenensis representando el 32.72%, seguido de Hybanthus yucatanensis 

representando el 16.02% del IVI. 

 

Tabla IV-23 Abundancia y Abundancia relativa del estrato arbustivo en el SA y AI. 
 

Estrato arbustivo  

Nombre  
Científico 

Nombre  
Común 

Abundancia  Abundancia 
Relativa 

Bonellia flammea Pincha huevo 4 62.63% 
Cnidoscolus aconitifolius  Chaya 1 4.04% 
Diphysa carthagenensis Tzuk-tzuk 62 2.02% 

Eugenia winzerlingii Guayabillo  2 10.10% 
Hybanthus yucatanensis Sakbakelkan 9 9.09% 

Jatropa gaumeri Pomolché 2 9.09% 
Piper amalago Cordoncillo 9 2.02% 

Randia aculeata Crucetillo 10 1.01% 
Total 99 100 % 

 
IV.3.13.3 Índice de Valor de Importancia en el estrato arbustivo en el SA y AI 

 
La especie con el índice de importancia ecológica mayor fueron: Hybanthus yucatanensis 

representando el 20.38%, seguido de Eugenia winzerlingii representando el 13.98% del IVI, 

debido a que la abundancia y dominancia de dichas especies resulta ser alta con respecto al resto 

de las especies arbustivas, por otro lado, las especies Diphysa carthagenensis y Cnidoscolus 

aconitifolius reportaron un valor de IVI de 8.51% y 8.35% respectivamente, dichas especies 

registraron poca abundancia e individuos con poca cobertura o en estado juvenil. 

 
Tabla IV-24 Índice de Valor de Importancia en el estrato arbustivo del SA y AI  

 

No. Especie Abundancia  Abundancia 
Relativa 

Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Dominancia 
Relativa IVI  

1 Bonellia flammea 4 62.63% 0.5 18.75% 16.79% 32.72% 

2 Cnidoscolus aconitifolius  1 4.04% 0.5 18.75% 7.77% 10.19% 

3 Diphysa carthagenensis 62 2.02% 0.17 6.25% 27.41% 11.89% 

4 Eugenia winzerlingii 2 10.10% 0.17 6.25% 15.07% 10.47% 

5 Hybanthus yucatanensis 9 9.09% 0.5 18.75% 20.21% 16.02% 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas       
  

El estrato arbustivo del SA y Al presenta una rigueza especifica de 8 especies y una abundancia 

de 99 individuos. De las 8 especies de arbustos encontradas, la due posee una mayor abundancia 

es Diphysa carthagenensis representando el 32.72%, seguido de Hybanthus yucatanensis 

representando el 16.02% del IVI. 

Tabla IV-23 Abundancia y Abundancia relativa del estrato arbustivo en el SA y Al. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
          
  

Estrato arbustivo 

rig vore  Apandanda | Renders 
Bonellia fammea Pincha huevo 4 62.63% 

Cnidoscolus aconitifolius Chaya 1 4.04% 

Diphysa carthagenensis TZuk-tzuk 62 2.02% 

Eugenia winzerlingii Guayabillo 2 10.10% 

Hybanthus yucatanensis Sakbakelkan 9 9.09% 

Jatropa gaumeri Pomolcné 2 9.09% 

Piper amalago Cordoncillo 9 2.02% 

Randia aculeata Crucetillo 10 1.01% 

Total 99 100 % 

IV.3.13.3 indice de Valor de Importancia en el estrato arbustivo en el SA y Al 

La especie con el indice de importancia ecolêgica mayor fueron: Hybanthus yucatanensis 

representando el 20.38%, seguido de Eugenia winzerlingii representando el 13.98% del IVI, 

debido a gue la abundancia y dominancia de dichas especies resulta ser alta con respecto al resto 

de las especies arbustivas, por otro lado, las especies Diphysa carthagenensis y Cnidoscolus 

aconitifolius reportaron un valor de IVI de 8.51% y 8.35% respectivamente, dichas especies 

registraron poca abundancia e individuos con poca cobertura o en estado juvenil. 

Tabla IV-24 indice de Valor de Importancia en el estrato arbustivo del SA y Al 

  

  

  

  

  

  

                  

No. | Espesie | Apundanda | REendansi |Froevaneia] Freouensia | Deminanei] 
1 Bonellia lammea d 62.63% 0.5 18.75% 16.79% 32.72% 

2 Cnidoscolus aconitifolius 1 4.04% 0.5 18.75% 7.77% 10.19% 

3 Diphysa carthagenensis 62 2.02% 0.17 6.25% 27.41% 11.89% 

d Eugenia winzerlingii 2 10.10% 0.17 6.25% 15.07% 10.47% 

5 Hybanthus yucatanensis 9 9.09% 0.5 18.75% 20.21% 16.02% 
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6 Jatropa gaumeri 2 9.09% 0.5 18.75% 5.05% 10.96% 

7 Piper amalago 9 2.02% 0.17 6.25% 3.60% 3.96% 

8 Randia aculeata 10 1.01% 0.17 6.25% 4.11% 3.79% 

Total  99 100 % 2.67 100% 100% 100% 

 
 
IV.3.13.4 Índice de diversidad en el estrato arbustivo en el SA y AI 

 
En cuanto al índice de Shannon-Wiener obtenido es de 1.29, lo que indica que el estrato arbustivo 

presenta una baja diversidad biológica. Existe mayor probabilidad de encontrar a las especies 

Diphysa carthagenensis la especie más abundante con 62 individuos y Randia aculeata con 10 

individuos.  

Tabla IV-25 Índice de diversidad de las especies del estrato arbustivo en el SA y AI 
 

Estrato arbustivo 

No. 
Nombre 

científico  
Nombre 
común  

Abundancia  
PI -PI*LN(PI) 

1 Bonellia flammea Pincha huevo 4 0.04 0.13 

2 Cnidoscolus aconitifolius  Chaya 1 0.01 0.05 

3 Diphysa carthagenensis Tzuk-tzuk 62 0.63 0.29 

4 Eugenia winzerlingii Guayabillo  2 0.02 0.08 

5 Hybanthus yucatanensis Sakbakelkan 9 0.09 0.22 

6 Jatropa gaumeri Pomolché 2 0.02 0.08 

7 Piper amalago Cordoncillo 9 0.09 0.22 

8 Randia aculeata Crucetillo 10 0.1 0.23 

Total  99 1.00 1.29 

Una vez obtenida la riqueza y el índice de Shannon-Wiener (H´) se obtuvo la diversidad máxima 

(H máx.) y Equidad de Pielou (J). De acuerdo con los resultados, la riqueza específica tuvo un 

valor de 8, es decir, hay 8 especies dentro del estrato medio muestreado. Asimismo, el valor de 

Equidad de Pielou que se obtuvo fue de 0.62, por lo que el estrato tiende a la equitatividad de 

especies. 

Tabla IV-26 Resumen de análisis del estrato arbustivo. 
 

Riqueza específica (S) 8 
Índice de Shannon-Wiener (H) 1.29 
Diversidad máxima (H máx.) 2.08 

Equidad de Pielou (J) 0.62 
Diferencia diversidad 0.79 
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6 Jatropa gaumeri 2 9.09% 0.5 18.75% 5.05% 10.96% 

Piper amalago 9 2.02% 0.17 6.25% 3.60% 3.96% 

8 Randia aculeata 10 1.01% 0.17 6.25% 4.11% 3.79% 

Total 99 100 % 2.67 100% 100% 100% 

IV.3.13.4 indice de diversidad en el estrato arbustivo en el SA y AI 

En cuanto al indice de Shannon-Wiener obtenido es de 1.29, lo gue indica gue el estrato arbustivo 

presenta una baja diversidad biol6gica. Existe mayor probabilidad de encontrar a las especies 

Diphysa carthagenensis la especie mas abundante con 62 individuos y Randia aculeata con 10 

individuos. 

Tabla IV-25 indice de diversidad de las especies del estrato arbustivo en el SA y Al 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

Estrato arbustivo 

No. | Rome, | Womtre |ABEndanda n] PrLNED 
1 Bonellia lammea Pincha huevo 4 0.04 0.13 

2 Cnidoscolus aconitifolius Chaya 0.01 0.05 

3 Diphysa carthagenensis TZuk-tzuk 62 0.63 0.29 

d Eugenia winzerlingii Guayabillo 0.02 0.08 

5 Hybanthus yucatanensis | Sakbakelkan 0.09 0.22 

6 Jatropa gaumeri Pomolcné 0.02 0.08 

7 Piper amalago Cordoncillo 0.09 0.22 

8 Randia aculeata Crucetillo 10 0.1 0.23 

Total 99 1.00 1.29       

Una vez obtenida la rigueza y el indice de Shannon-Wiener (H”) se obtuvo la diversidad maxima 

(H max.) y Eauidad de Pielou (J). De acuerdo con los resultados, la rigueza especifica tuvo un 

valor de 8, es decir, hay 8 especies dentro del estrato medio muestreado. Asimismo, el valor de 

Eauidad de Pielou gue se obtuvo fue de 0.62, por lo gue el estrato tiende a la eguitatividad de 

especies. 

Tabla IV-26 Resumen de andlisis del estrato arbustivo. 

  

  

  

  

      

Rigueza especifica (S) 8 
indice de Shannon-Wiener (H) 1.29 
Diversidad maxima (H max.) 2.08 

Eduidad de Pielou (J) 0.62 
Diferencia diversidad 0.79     
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IV.3.13.5 Estrato herbáceo en el SA y AI 

 

Se debe indicar que en este tipo de vegetación el estrato herbáceo no se presenta, no obstante el 

relevante mencionar que presenta una alta cobertura de hojarasca.  

 
IV.3.13.6 Especies en alguna categoría en la norma oficial mexicana NOM-059-

SEMARNAT-2010 

 

De todas las especies registradas a nivel del SA y AI, tres de ellas se encuentran en alguna 

categoría de riesgo, las cuales corresponden Cedrela odorata, no endémica y sujeta a protección 

especial (Pr); las especies Astronium graveolens y Zamia loddigesii, no endémicas, están la 

categoría de amenaza (A). Los individuos de estas especies no se verán afectadas ya que las 

obras y actividades no se realizarán en ninguna de estas superficies.  

 
IV.3.14 Vegetación en el SP 
 
De acuerdo con la clasificación de vegetación y uso de suelo de INEGI serie VII, dentro del sitio del 

proyecto (SP) se encuentran un solo tipo de vegetación que corresponden a vegetación forestal de 

Vegetación Secundaria Arbustiva de Selva Baja Espinosa Subperennifolia (VSa/SBQ), tal y como se 

observa en la Tabla IV-27 

Tabla IV-27 Superficie que ocupa cada tipo de vegetación en el SP. 
 

Uso de suelo y tipo de vegetación 
Superficie  

(m2) 
Superficie 

(%) 
Vegetación Secundaria Arbustiva de Selva Baja 

Espinosa Subperennifolia 2,870 100 
TOTAL 2,870 100.00 

A continuación, se hace una breve descripción de las características del tipo de vegetación presente 
en el SP. 

Selva Baja Espinosa Subperennifolia (SBQ): Estas comunidades se caracteriza por el dominio de 

árboles bajos y espinosos, se desarrolla en climas similares a los de la selva baja subperennifolia o 

un poco más secos y ocupa terrenos llanos o ligeramente ondulados, con suelos profundos, más o 

  

  
Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular 
  

Estacién de Servicios 

Conhuas     

IV.3.18.5 Estrato herbaceo en el SA y AI 

Se debe indicar due en este tipo de vegetacién el estrato herbêceo no se presenta, no obstante el 

relevante mencionar gue presenta una alta cobertura de hojarasca. 

IV.3.13.6 Especies en alguna categoria en la norma oficial mexicana NOM-059- 

SEMARNAT-2010 

De todas las especies registradas a nivel del SA y Al, tres de ellas se encuentran en alguna 

categoria de riesgo, las cuales corresponden Cedrela odorata, no endémica y sujeta a proteccién 

especial (Pr); las especies Astronium graveolens y Zamia loddigesii, no endémicas, estêan la 

categoria de amenaza (A). Los individuos de estas especies no se veran afectadas ya due las 

obras y actividades no se realizarêan en ninguna de estas superficies. 

IV.3.14Vegetacién en el SP 

De acuerdo con la clasificaciën de vegetaciën y uso de suelo de INEGI serie VII, dentro del sitio del 

proyecto (SP) se encuentran un solo tipo de vegetaciën gue corresponden a vegetaci6ën forestal de 

Vegetaci6n Secundaria Arbustiva de Selva Baja Espinosa Subperennifolia (VSa/SBO), tal y como se 

observa en la Tabla IV-27 

Tabla IV-27 Superficie gue ocupa cada tipo de vegetacién en el SP. 

  

  

      

, si Superficie Superficie 
Uso de suelo y tipo de vegetacion (m2) (%) 

Vegetacién Secundaria Arbustiva de Selva Baja 

Espinosa Subperennifolia 2,870 100 

TOTAL 2,870 100.00       

A continuaciën, se hace una breve descripci6ën de las caracteristicas del tipo de vegetaciéën presente 

en el SP. 

Selva Baja Espinosa Subperennifolia (SBO): Estas comunidades se caracteriza por el dominio de 

êrboles bajos y espinosos, se desarrolla en climas similares a los de la selva baja subperennifolia o 

un poco mas secos y ocupa terrenos Ilanos o ligeramente ondulados, con suelos profundos, mas o 
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menos arcillosos y con mal drenaje. En México este tipo de selvas se distribuye sobre todo en las 

partes aluviales de la Llanura Costera del Pacífico (sur de Sonora y Sinaloa), en parte de las 

planicies costeras de Nayarit, Jalisco, Colima, en parte de la cuenca del Balsas, del Istmo de 

Tehuantepec, en sectores aislados de la Península de Yucatán y en la región central de la Llanura 

Costera del Golfo Norte. 

 

 

IV.3.14.1 Estrato arbóreo  
 
IV.3.14.2 Riqueza Especifica en el SP 
 
El estrato arbóreo en el SP se presenta una riqueza específica de 15 especies y una abundancia 

de 95 individuos. De las 15 especies arbóreas registradas, dos de ellas se encuentran en alguna 

de sus categorías de riesgo, las cuales corresponden a las especies Cedrela odorata, no 

endémica y sujeta a protección especial (Pr); y la Zamia loddigesii, no endémica y en la categoría 

de amenazada (A) y Guaiacum sanctum no endémica en la categoría de amenazada (A). 

 

Tabla IV-28 Especies arbóreas en el SP y su estatus de protección 
 

No 
Nombre 

científico 
Nombre 
común 

Abundancia 
NOM-059- 

SEMARNAT-2010 
1 Acacia gaumeri Box catzin 1 N/I 

2 Bursera simaruba Chaká 11 N/I 

3 Cascabela gaumeri Cedrillo 2 N/I 

4 Cedrela odorata Cedro  4 
Sujeta a protección 

especial (Pr) 
5 Ceiba schottii Sak iitsa 8 N/I 

6 Diosopyros 
tetrasperma Silil 3 N/I 

7 Eugenia capuli Capulín  1 N/I 

8 Guaiacum sanctum Guayacán 1 Amenaza (A). 

9 Gymnopodium 
floribundum sak ts'iits'il che 5 N/I 

10 Hampea trilobata Majagua 7 N/I 

11 Licaria peckii pimientillo 6 N/I 

12 Lonchocarpus 
yucatanensis Xu'ul 12 N/I 
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menos arcillosos y con mal drenaje. En México este tipo de selvas se distribuye sobre todo en las 

partes aluviales de la Llanura Costera del Pacifico (sur de Sonora y Sinaloa), en parte de las 

planicies costeras de Nayarit, Jalisco, Colima, en parte de la cuenca del Balsas, del Istmo de 

Tehuantepec, en sectores aislados de la Peninsula de Yucatan y en la regién central de la Llanura 

Costera del Golfo Norte. 

IV.3.14.1 Estrato arbéreo 

IV.3.14.2 Rigueza Especifica en el SP 

El estrato arbéreo en el SP se presenta una rigueza especifica de 15 especies y una abundancia 

de 95 individuos. De las 15 especies arbêreas registradas, dos de ellas se encuentran en alguna 

de sus categorias de riesgo, las cuales corresponden a las especies Cedrela odorata, no 

endémica y sujeta a proteccién especial (Pr); y la Zamia loddigesii, no endémica y en la categoria 

de amenazada (A) y Guaiacum sanctum no endémica en la categoria de amenazada (A). 

Tabla IV-28 Especies arbéreas en el SP y su estatus de protecci6én 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

Nombre Nombre . NOM-059- 

No cientifico comun Abundancia SEMARNAT-2010 
1 Acacia gaumeri Box Catzin 1 N/I 

2 Bursera simaruba Chaka 11 N/l 

3 Cascabela gaumeri Cedrillo 2 N/l 

d Cedrela odorata Cedro 4 Sujetaa proteccion 
especial (Pr) 

5 Ceiba schotti Sak iitsa 8 N/l 

Diosopyros " N/I 
6 tetrasperma Si 8 

7 Eugenia capuli Capulin 1 N/l 

8 Gualacum sanctum Guayacén 1 Amenaza (A). 

Gymnopodium ma N/I 
9 #oribundum sak ts'iits'il che 5 

10 Hampea trilobata Majagua 7 N/l 

11 Licaria peckii pimientillo 6 N/I 
12 Lonchocarpus XUu 12 N/I 

yucatanensis 
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No 
Nombre 

científico 
Nombre 
común 

Abundancia 
NOM-059- 

SEMARNAT-2010 
13 Piscidia piscipula Jabín 21 N/I 

14 Thouinia paucidentata K´an chuunup 3 N/I 

15 Zamia loddigesii Zamia, 
camotillo 10 Amenaza (A). 

Total  95  
**Las especies en alguna categoría de riesgo, se tomarán en cuenta para su rescate. 

 

IV.3.14.3 Abundancia del estrato arbóreo en el SP 
 
De las 15 especies de árboles registradas en el SP, la que posee una mayor abundancia es 

Piscidia piscipula con 21 individuos y 22.11% de abundancia relativa. El resto de las especies 

tienen valores de abundancia bajos que van de 1 a 2 individuos y de 1% a 2.11 % de abundancia 

relativa. 

 
Tabla IV-29 Abundancia y Abundancia relativa del estrato arbóreo en el SP. 

 

No. 
Nombre 

científico  
Nombre 
común 

Abundancia  
Abundancia 

Relativa 

1 Acacia gaumeri Box catzin 1 1.05% 

2 Bursera simaruba Chaká 11 11.58% 

3 Cascabela gaumeri Cedrillo 2 2.11% 

4 Cedrela odorata Cedro  4 4.21% 
5 Ceiba schottii  Sak iitsa 8 8.42% 

6 Diosopyros tetrasperma Silil 3 3.16% 

7 Eugenia capuli Capulín  1 1% 

8 Guaiacum sanctun  Guayacán 1 1% 

9 Gymnopodium 
floribundum sak ts'iits'il che 5 5.26% 

10 Hampea trilobata Majagua 7 7% 

11 Licaria peckii pimientillo 6 6.32% 

12 Lonchocarpus 
yucatanensis Xu'ul 12 12.63% 

13 Piscidia piscipula Jabín 21 22.11% 

14 Thouinia paucidentata K´an chuunup 3 3.16% 

15 Zamia loddigesii Zamia, camotillo 10 10.53% 

TOTAL 95 100% 
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Nombre Nombre . NOM-059- 

AD cientifico comn Gars ns SEMARNAT-2010 
13 Piscidia piscipula Jabin 21 N/l 

14 Thouinia paucidentata K'an chuunup 3 N/I 

) ad Zamia, Amenaza (A). 
15 Zamia loddigesii camotilo 10 

Total 95     
  

**Las especies en alguna categoria de riesgo, se tomaran en cuenta para su rescate. 

IV.3.14.3 

De las 15 especies de 4rboles registradas en el SP, la gue posee una mayor abundancia es 

Piscidia piscipula con 21 individuos y 22.11% de abundancia relativa. El resto de las especies 

tienen valores de abundancia bajos gue van de 1 a 2 individuos y de 1% a 2.11 % de abundancia 

relativa. 

Abundancia del estrato arbéreo en el SP 

Tabla IV-29 Abundancia y Abundancia relativa del estrato arbêreo en el SP. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

No. oienttieo somar. Abundaneia ||“ elalve 
1 Acacia gaumeri BOX catzin 1 1.05% 

2 Bursera simaruba Chaka 11 11.58% 

3 Cascabela gaumeri Cedrillo 2 2.11% 

d Cedrela odorata Cedro 4 421% 

5 Ceiba schottii Sak iitsa 8 8.42% 

6 Diosopyros tetrasperma Silil 3 3.16% 

7 Eugenia capuli Capulin 1 1% 

8 Guaiacum sanctun Guayacan 1 1% 

9. | GYmAoPoe UM sak ts'its'l che 5 5.26% 
10 Hampea trilobata Majagua 7 7% 

11 Licaria pecki pimientillo 6 6.32% 

15 ed pus Xwul 15 12.63% 

13 Piscidia piscipula Jabin 21 22.11% 

14 Thouinia paucidentata Kan chuunup 3 3.16% 

15 Zamia loddigesii Zamia, camotillo 10 10.53% 

TOTAL 95 100%     
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IV.3.14.4 Índice de Valor de Importancia estrato arbóreo en el SP 

 
El índice de valor de importancia (IVI) se refiere a la suma de los valores relativos de densidad, 

frecuencia y cobertura calculada para cada especie vegetal. Bajo este contexto, se presentan los 

valores estimados del IVI de cada especie de flora identificada en los seis sitios de muestreo 

establecidos en el SP.  

 

La especie Piscidia piscipula cuenta con un índice de valor de importancia de 25.14%, mientras 

que la especie Bursera simaruba representando el 14.12% del total de los individuos 

contabilizados debido a que la abundancia y dominancia de dichas especies resulta ser alta con 

respecto al resto de las especies arbóreas, por otro lado, la especie Cedrela odorata reportó un 

valor de IVI de 5.34%, y la especie Zamia loddigesii, tuvo un valor de 7.48%, dichas especies 

registraron poca abundancia e individuos con poca cobertura o en estado juveniles, como se 

observa en la Tabla IV-30. 

 
Tabla IV-30 Índice de valor de importancia del estrato arbóreo en el SP. 

 
Estrato arbóreo  

No. 
Nombre  

cientifico 
Abundancia  

Abundancia 
Relativa 

Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Dominancia 
Relativa 

IVI 

1 Acacia gaumeri 1 1.05% 0.17 2.94% 1.13% 1.71% 

2 Bursera simaruba 11 11.58% 0.5 8.82% 21.97% 14.12% 

3 Cascabela gaumeri 2 2.11% 0.33 5.88% 2.88% 3.62% 

4 Cedrela odorata 4 4.21% 0.5 8.82% 2.70% 5.24% 

5 Ceiba schottii 8 8.42% 0.33 5.88% 4.96% 6.42% 

6 Diosopyros 
tetrasperma 3 3.16% 0.5 8.82% 1.89% 4.62% 

7 Eugenia capuli 1 1% 0.17 2.94% 0.44% 1.48% 
8 Guaiacum sanctum  1 1% 0.17 2.94% 0.46% 1.49% 

9 Gymnopodium 
floribundum 5 5.26% 0.33 5.88% 2.65% 4.60% 

10 Hampea trilobata 7 7% 0.17 2.94% 0.01% 3.44% 

11 Licaria peckii 6 6.32% 0.17 2.94% 6.43% 5.23% 

12 Lonchocarpus 
yucatanensis 12 12.63% 0.67 11.76% 9.29% 11.23% 

13 Piscidia piscipula 21 22.11% 0.67 11.76% 41.54% 25.14% 

14 Thouinia paucidentata 3 3.16% 0.33 5.88% 3.50% 4.18% 

15 Zamia loddigesii 10 10.53% 0.67 11.76% 0.15% 7.48% 
Total  95 100% 5.67 100% 100% 100% 

  

  
Estacién de Servicios 

Conhuas 

Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular 
  

  

IV.3.14.4 indice de Valor de Importancia estrato arbéreo en el SP 

El indice de valor de importancia (IVI) se refiere a la suma de los valores relativos de densidad, 

frecuencia y cobertura calculada para cada especie vegetal. Bajo este contexto, se presentan los 

valores estimados del IVI de cada especie de flora identificada en los seis sitios de muestreo 

establecidos en el SP. 

La especie Piscidia piscipula cuenta con un indice de valor de importancia de 25.14%, mientras 

14.12% del de 

ContabilizZados debido a due la abundancia y dominancia de dichas especies resulta ser alta con 

gue la especie Bursera simaruba representando el total los individuos 

respecto al resto de las especies arbéreas, por otro lado, la especie Cedrela odorata reporté un 

valor de IVI de 5.34%, y la especie Zamia loddigesii, tuvo un valor de 7.48%, dichas especies 

registraron poca abundancia e individuos con poca cobertura o en estado juveniles, como se 

  

observa en la Tabla IV-a0. 

Tabla IV-30 indice de valor de importancia del estrato arbéreo en el SP. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
                

Estrato arbêreo 

No] domere,  TAgenaansi |Oendensia Fraooenae Fraeunse(Domiareef 
1 |Acacia gaumeri 1 1.05% 0.17 2.94% 1.13% 1.71% 

2 |Bursera simaruba 11 11.58% 0.5 8.82% 21.97% 14.12% 

3 |Cascabela gaumeri 2 2.11% 0.33 5.88% 2.88% 3.62% 

4 |Cedrela odorata 4 421% 0.5 8.82% 2.70% 5.24% 

5 | Ceiba schottii 8 8.42% 0.33 5.88% 4.96% 6.42% 

6 JE DoPyroe, 3 3.16% 0.5 8.82% 189%  | 467% 
7 |Eugenia capuli 1 1% 0.17 2.94% O.44% 1.48% 

8 |Guaiacum sanctum 1 1% 0.17 2.94% 0.46% 1.49% 

9 GYmnapoer um 5 5.26% 0.33 5.88% 2.65% 4.60% 

10 | Hampea tilobata 7 7% 0.17 2.94% 0.01% 3 44% 

11 | Licaria peckii 6 6.32% 0.17 2.94% 6.43% 5.23% 

12 ona ooarpus 12 12.63% 0.67 11.76% 9.29 | 11.23% 

13 | Piscidia piscipula 21 22.11% 0.67 11.76% A41.54% 25.14% 

14 | Thouinia paucidentata 3 3.16% 0.33 5.88% 3.50% 4.18% 

15 | Zamia loddigesii 10 10.53% 0.67 11.76% 0.15% 7.4A8% 

Total 95 100% 5.67 100% 100% 100% 
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IV.3.14.5 Índice de diversidad en el estrato arbóreo en el SP 

 
En cuanto al índice de Shannon-Wiener obtenido es de 2.39, lo que indica una diversidad media. 

Existe mayor probabilidad de encontrar a las especies Piscidia piscipula la especie más 

abundante con 21 individuos y Bursera simaruba con 11 individuos.  

 
Tabla IV-31. índice de Shannon-Wiener del estrato arbóreo. 

 
Estrato arbóreo  

ID 
Nombre  

científico 
Nombre 
común 

Abundancia  PI -PI*LN(PI) 

1 Acacia gaumeri Box catzin 1 0.01 0.05 

2 Bursera simaruba Chaká 11 0.12 0.25 

3 Cascabela gaumeri Cedrillo 2 0.02 0.08 

4 Cedrela odorata Cedro  4 0.04 0.13 

5 Ceiba schottii Sak iitsa 8 0.08 0.21 

6 Diosopyros 
tetrasperma Silil 3 0.03 0.11 

7 Eugenia capuli Capulín  1 0.01 0.05 

8 Guaiacum sanctum  Guayacán 1 0.01 0.05 

9 Gymnopodium 
floribundum sak ts'iits'il che 5 0.05 0.15 

10 Hampea trilobata Majagua 7 0.07 0.19 

11 Licaria peckii pimientillo 6 0.06 0.17 

12 Lonchocarpus 
yucatanensis Xu'ul 12 0.13 0.26 

13 Piscidia piscipula Jabín 21 0.22 0.33 

14 Thouinia paucidentata K´an chuunup 3 0.03 0.11 
15 Zamia loddigesii Zamia, camotillo 10 0.11 0.24 

Total  95 1.00 2.39 
 

Una vez obtenidos los valores de riqueza y el índice de Shannon-Wiener (H´) se obtuvo la diversidad 

máxima (H máx.) y Equidad de Pielou (J) Esta información se presenta en la Tabla IV-32. De acuerdo 

con los resultados, la riqueza específica tuvo un valor de 15, es decir, hay quince especies dentro del 

estrato arbóreo muestreado. La diversidad máxima que puede presentar el estrato es de 2.71, que se 

considera un valor normal de diversidad biológica. Así mismo, el valor de Equidad de Pielou que se 

obtuvo fue de 0.88, por lo que el estrato tiende a la dominancia de especies. 

Tabla IV-32. Diversidad Máxima del estrato arbóreo. 
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IV.3.14.5 indice de diversidad en el estrato arbéreo en el SP 

En cuanto al indice de Shannon-Wiener obtenido es de 2.39, lo gue indica una diversidad media. 

Existe mayor probabilidad de encontrar a las especies Piscidia piscipula la especie mas 

abundante con 21 individuos y Bursera simaruba con 11 individuos. 

Tabla IV-31. indice de Shannon-Wiener del estrato arbéreo. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Estrato arbéreo 

ID de ES om re Abundancia Pl | -PELN(PD) 
1 Acacia gaumeri Box catzin 1 0.01 0.05 

2 Bursera simaruba Chaka 11 0.12 0.25 

3 Cascabela gaumeri Cedrillo 2 0.02 0.08 

4 Cedrela odorata Cedro d 0.04 0.13 

5 Ceiba schottii Sak iitsa 8 0.08 0.21 

6 esels Si 3 0.03 011 

7 Eugenia capuli Capulin 1 0.01 0.05 

8 Guaiacum sanctum Guayacan 1 0.01 0.05 

9 Gymnapoe Um sak tstits'l che 5 0.05 0.15 
10 Hampea trilobata Majagua 7 0.07 0.19 

11 Licaria pecki pimientillo 6 0.06 0.17 

12 one oer pus Xwul 12 0.13 0.26 

13 Piscidia piscipula Jabin 21 0.22 0.33 

14 Thouinia paucidentata Kan chuunup 3 0.03 0.11 

15 Zamia loddigesi Zamia, camotillo 10 0.11 0.24 

Total 95 1.00 2.39           
  

Una vez obtenidos los valores de rigueza y el indice de Shannon-Wiener (H”) se obtuvo la diversidad 

maxima (H max.) y Eguidad de Pielou (J) Esta informaci6n se presenta en la Tabla IV-32. De acuerdo 

con los resultados, la rigueza especifica tuvo un valor de 15, es decir, hay guince especies dentro del 

estrato arbéreo muestreado. La diversidad maxima due puede presentar el estrato es de 2.71, gue se 

considera un valor normal de diversidad biol6gica. Asi mismo, el valor de Eguidad de Pielou gue se 

obtuvo fue de 0.88, por lo gue el estrato tiende a la dominancia de especies. 

Tabla IV-32. Diversidad Maxima del estrato arbéreo. 
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Riqueza específica (S) 15 

Índice de Shannon-Wiener (H) 2.39 
Diversidad máxima (H máx.) 2.71 

Equidad de Pielou (J) 0.88 
Diferencia entre diversidad 0.32 

 
 
 
  

  

  
Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular 
  

Estacién de Servicios 

Conhuas 
  

  

  

  

  

      

Ridueza especifica (S) 15 

indice de Shannon-Wiener (H) 2.39 
Diversidad maxima (H max.) 2.71 

Eduidad de Pielou (J) 0.88 
Diferencia entre diversidad 0.32   
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IV.3.14.6 Estrato arbustivo en el SP 

 
IV.3.14.7 Riqueza especifica en el estrato arbustivo en el SP 
 
El estrato arbustivo  en el SP se presenta una riqueza específica de 12 especies y una 

abundancia de 242 individuos. De las 12 especies arbustivas registradas, ninguna se ubica en 

ninguna categoría de riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010. (Tabla IV-33). 

 

Tabla IV-33 Riqueza especifica en el estrato arbustivo en el SP. 
 

ID 
Nombre 
científico 

Nombre 
común 

Abundancia 

1 Acacia cornigera Subin 3 

2 Acacia Riparia Boxcatsin, 1 

3 Alseis yucatanensis Manzanillo 1 

4 Bonellia flammea Chak Sik'iin 3 

5 Croton arboreus Pak Che', 9 

6 Diphysa 
carthagenensis Tzuk-Tzuk 198 

7 Guettarda gaumeri  Manzanillo  5 

8 Hybanthus 
yucatanensis Sakbakelkan 10 

9 Jatropa gaumeri Pomolché 1 

10 Lasiacis divaricata  Carricillo 5 

11 Muntingia calabura Capulincillo 1 

12 Randia aculeata Crucetillo 5 

Total  242 

 
IV.3.14.8 Abundancia en el estrato arbustivo en el SP 

 
El estrato arbustivo del SP presenta una riqueza específica de 12 especies y una abundancia de 242 

individuos. De las 12 especies de arbustos encontradas, la que posee una mayor abundancia es Diphysa 

carthagenensis con 198 individuos y 81.82 % de abundancia relativa. Las especies con el menor valor de 

abundancia fueron Jatropa gaumeri, Acacia Riparia, Y Muntingia calabura con un valor de 0.41% . 

 
Tabla IV-34 Abundancia y Abundancia relativa del estrato arbustivo en el SP 

 

ID 
Nombre 
Científico 

Nombre  
Común 

Abundancia 
Abundancia 

Relativa 
1 Acacia cornigera Subin 3 1.24% 
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IV.3.14.6 Estrato arbustivo en el SP 

IV.3.14.7 Rigueza especifica en el estrato arbustivo en el SP 

El estrato arbustivo en el SP se presenta una rigueza especifica de 12 especies y una 

abundancia de 242 individuos. De las 12 especies arbustivas registradas, ninguna se ubica en 

ninguna categoria de riesgo de acuerdo a la NOM-O59-SEMARNAT-2010. (Tabla 1V-33). 

Tabla IV-33 Rigueza especifica en el estrato arbustivo en el SP. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

io. JEmee, Vors. TApandanoe 
1 Acacia cornigera Subin 3 

2 Acacia Riparia Boxcatsin, 1 

3 Alseis yucatanensis Manzanillo 1 

d Bonellia lammea Chak Sik'iin 3 

5 Croton arboreus Pak Che', 9 

6 2 Pr ge hensis Tzuk-TZuk 198 

7 Guettarda gaumeri Manzanillo 5 

8 io anus Sakbakelkan 10 
9 Jatropa gaumeri Pomolcné 1 

10 Lasiacis divaricata Carricillo 5 

11 Muntingia calabura Capulincillo 1 

12 Randia aculeata Cruceltillo 5 

Total 242     
  

IV.3.14.8 Abundancia en el estrato arbustivo en el SP 

El estrato arbustivo del SP presenta una rigueza especifica de 12 especies y una abundancia de 242 

individuos. De las 12 especies de arbustos encontradas, la due posee una mayor abundancia es Diphysa 

carthagenensis con 198 individuos y 81.82 % de abundancia relativa. Las especies con el menor valor de 

abundancia fueron Jatropa gaumeri, Acacia Riparia, Y Muntingia calabura con un valor de 0.41%. 

Tabla IV-34 Abundancia y Abundancia relativa del estrato arbustivo en el SP 

  

  

        

Nombre Nombre . |Abundancia 

1 Cientifico Comun Abundancia Relativa 

1 Acacia cornigera Subin 3 1.24%     
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ID 
Nombre 
Científico 

Nombre  
Común 

Abundancia 
Abundancia 

Relativa 
2 Acacia Riparia Boxcatsin, 1 0.41% 

3 Alseis yucatanensis Manzanillo 1 0.41% 

4 Bonellia flammea Chak Sik'iin 3 1.24% 

5 Croton arboreus Pak Che', 9 3.72% 

6 Diphysa 
carthagenensis Tzuk-Tzuk 198 81.82% 

7 Guettarda gaumeri  Manzanillo 5 2.07% 

8 Hybanthus 
yucatanensis Sakbakelkan 10 4.13% 

9 Jatropa gaumeri Pomolché 1 0.41% 

10 Lasiacis divarcata Carricillo 5 2.07% 

11 Muntingia calabura Capulincillo 1 0.41% 

12 Randia aculeata Crucetillo 5 2.07% 

TOTAL 242 100% 

 
IV.3.14.9  Índice de Valor de Importancia en el estrato arbustivo en el SP 

 
La especie Diphysa carthagenensis cuenta con un índice de valor de importancia de 41.69%, 

mientras que la especie Randia aculeata, con un IVI de 11.44%, Croton arboreus reporta un valor 

de 7.23% debido a que la abundancia y dominancia de dichas especies resulta ser alta con 

respecto al resto de las especies arbustivas, por otro lado, las especies Acacia Riparia y Lasiacis 

divarcata reportaron un valor de IVI de 2.72% y 3.91, dichas especies registraron poca abundancia 

e individuos con poca cobertura o en estado juvenil. 

 
Tabla IV-35 Índice de Valor de Importancia en el estrato arbustivo del SP  

 

No. 
Nombre 
científico 

Abundancia  
Abundancia 

Relativa 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Dominancia 
Relativa 

IVI 

1 Acacia cornigera 3 1.24% 0.17 5.00% 8.39% 4.88% 

2 Acacia Riparia 1 0.41% 0.17 5.00% 2.75% 2.72% 

3 Alseis 
yucatanensis 1 0.41% 0.33 10.00% 3.66% 4.69% 

4 Bonellia flammea 3 1.24% 0.17 5.00% 10.01% 5.42% 

5 Croton arboreus 9 3.72% 0.33 10.00% 7.98% 7.23% 

6 Diphysa 
carthagenensis 198 81.82% 0.67 20.00% 23.24% 41.69% 

7 Guettarda gaumeri  5 2.07% 0.17 5.00% 4.31% 3.79% 

8 Hybanthus 
yucatanensis 10 4.13% 0.17 5.00% 4.31% 4.48% 
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io.  |  Wemare,  |  WomBre  Apundaneal AEEndenee 
2 Acacia Riparia Boxcatsin, 1 0.41% 

3 Alseis yucatanensis Manzanillo 1 0.41% 

d Bonellia lammea Chak Sik'iin 3 1.24% 

5 Croton arboreus Pak Che', 9 3.72% 

6 Pr oa rensis TzZuk-TZuk 198 B1.82% 

7 Guettarda gaumeri Manzanillo 5 2.07% 

8 N anus Sakbakelkan 10 4.13% 
9 Jatropa gaumeri Pomolché 1 O.41% 

10 Lasiacis divarcata Carricillo 5 2.07% 

11 Muntingia calabura Capulincillo 1 0.41% 

12 Randia aculeata Crucetillo 5 2.07% 

TOTAL 242 100%           

IV.3.14.9 indice de Valor de Importancia en el estrato arbustivo en el SP 

La especie Diphysa carthagenensis cuenta con un indice de valor de importancia de 41.69%, 

mientras gue la especie Randia aculeata, con un IVI de 11.44%, Croton arboreus reporta un valor 

de 7.23% debido a gue la abundancia y dominancia de dichas especies resulta ser alta con 

respecto al resto de las especies arbustivas, por otro lado, las especies Acacia Riparia Y Lasiacis 

divarcata reportaron un valor de IVI de 2.72% y 3.91, dichas especies registraron poca abundancia 

e individuos con poca cobertura o en estado juvenil. 

Tabla IV-35 indice de Valor de Importancia en el estrato arbustivo del SP 

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

Nombre . |Abundancia | Frecuencia | Frecuencia | Dominancia 

No. cientifico SU Is Relativa Absoluta Relativa Relativa DE 

1 Acacia cornigera 3 1.24% 0.17 5.00% 8.39% 4.88% 

2 Acacia Riparia 1 0.41% 0.17 5.00% 2.75% 2.72% 

3 |Ases 1 0.41% 0.33 10.00% 366% 4.69% 
yucatanensis 

d Bonellia lammea 3 1.24% 0.17 5.00% 10.01% 5.A2% 

5 Croton arboreus 9 3.72% (0.33 10.00% 7.98% 7.23% 

6 |Diphysa 198 B1.82% 0.67 20.00% | 2324% | 41.69% 
carthagenensis 

7 |Guettarda gaumeri 5 2.07% 0.17 5.00% 4.31% 3.79% 

8 |PYbanihus 10 4.13% 0.17 5.00% 431% 448% 
yucatanensis   
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No. 
Nombre 
científico 

Abundancia  
Abundancia 

Relativa 
Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Dominancia 
Relativa 

IVI 

9 Jatropa gaumeri 1 0.41% 0.33 10.00% 6.71% 5.71% 

10 Lasiacis divarcata 5 2.07% 0.17 5.00% 4.68% 3.91% 

11 Muntingia calabura 1 0.41% 0.17 5.00% 6.71% 4.04% 

12 Randia aculeata 5 2.07% 0.5 15.00% 17.24% 11.44% 

TOTAL 242 100% 3.33 100% 100% 100% 

 
 
IV.3.15  Índice de diversidad en el estrato arbustivo en el SP 
 

En la Tabla IV-36 se presenta el valor del Índice de diversidad de Shannon-Wiener del estrato 

arbustivo con un valor de 0.86, lo que indica que el estrato presenta una baja diversidad biológica 

tanto en riqueza, distribución y abundancia de especies. Existe mayor probabilidad de encontrar a las 

especies Diphysa carthagenensis la especie más abundante con 198 individuos. 

Tabla IV-36 Índice de diversidad de las especies del estrato arbustivo en el SP 
 

Estrato arbustivo  

No. 
Nombre 
Científico 

Nombre 
Común 

Abundancia PI -PI*LN(PI) 

1 Acacia cornigera Subin 3 0.01 0.05 

2 Acacia Riparia Boxcatsin, 1 0 0.02 

3 Alseis yucatanensis Manzanillo 1 0 0.02 

4 Bonellia flammea Chak Sik'iin 3 0.01 0.05 

5 Croton arboreus Pak Che', 9 0.04 0.12 

6 Diphysa 
carthagenensis Tzuk-Tzuk 198 0.82 0.16 

7 Guettarda gaumeri  Manzanillo 5 0.02 0.08 

8 Hybanthus 
yucatanensis Sakbakelkan 10 0.04 0.13 

9 Jatropa gaumeri Pomolché 1 0 0.02 

10 Lasiacis divarcata Carricillo 5 0.02 0.08 

11 Muntingia calabura Capulincillo 1 0 0.02 

12 Randia aculeata Crucetillo 5 0.02 0.08 

Total  242 1.00 0.86 
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Modalidad Particular Conhuas 

No. || NEmare,  Abenganeia]AEndanee] raevenee] Froeuenee[ominare] 
9 |Jatropa gaumeri 1 0.41% 0.33 10.00% 6.71% 5.71% 

10 |Lasiacis divarcata 5 2.07% 0.17 5.00% 4.68% 3.91% 

11 | Muntingia calabura 1 0.41% 0.17 5.00% 6.71% 4.04% 

12 |Randia aculeata 5 2.07% 0.5 15.00% 17.24% 11.44% 

TOTAL 242 100% 83.33 100% 100% 100%                 
  

IV.3.15 indice de diversidad en el estrato arbustivo en el SP 

En la Tabla IV-36 se presenta el valor del indice de diversidad de Shannon-Wiener del estrato 

arbustivo con un valor de 0.86, lo gue indica due el estrato presenta una baja diversidad biolêgica 

tanto en rigueza, distribuci6ën y abundancia de especies. Existe mayor probabilidad de encontrar a las 

especies Diphysa carthagenensis la especie mas abundante con 198 individuos. 

Tabla IV-36 indice de diversidad de las especies del estrato arbustivo en el SP 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

Estrato arbustivo 

No. ee COS Apundaneia] Pl -PILN(PI) 
1 Acacia corigera Subin 3 0.01 0.05 

2 Acacia Riparia Boxcatsin, 1 0 0.02 

3 Alseis yucatanensis Manzanillo 1 0 0.02 

d Bonellia fammea Chak Sik'iin 3 0.01 0.05 

5 Croton arboreus Pak Che', 9 0.04 0.12 

6 N Wee eis Tzuk-Tzuk 198 0.82 0.16 
7 Guettarda gaumeri Manzanillo 5 0.02 0.08 

8 ie DantIus | Sakbakelkan 10 0.04 0.13 
9 Jatropa gaumeri Pomolché 1 0 0.02 

10 Lasiacis divarcata Carricillo 5 0.02 0.08 

11 Muntingia calabura Capulincillo 1 0 0.02 

12 Randia aculeata Crucetillo 5 0.02 0.08 

Total 242 1.00 0.86         
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Una vez obtenidos los valores de riqueza y el índice de Shannon-Wiener (H´) se obtuvo la diversidad 

máxima (H máx.) y Equidad de Pielou (J), esta información se presenta en la Tabla IV-37. De 

acuerdo con los resultados, la riqueza específica tuvo un valor de 12, es decir, hay doce especies 

dentro del estrato arbustivo  muestreado. La diversidad máxima que puede presentar el estrato es de 

2.48, que se considera un valor normal de diversidad biológica. Así mismo, el valor de Equidad de 

Pielou que se obtuvo fue de 0.35, es decir, hay una baja diversidad de especies dentro del estrato 

medio muestreado, pero esta tiende a la equitatividad. 

 
Tabla IV-37 Diversidad Máxima del estrato arbustivo. 

 
Riqueza específica (S) 12 

Índice de Shannon-Wiener (H) 0.86 
Diversidad máxima (H máx.) 2.48 

Equidad de Pielou (J) 0.35 
Diferencia diversidad 1.63 

 
 

IV.3.15.1 Especies que se encuentran en la NOM- Oficial Mexicana No. 059 
 

Del total de las especies identificadas dentro del SP, tres de ellas se encuentran bajo alguna 

categoría de riesgo de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, las cuales 

corresponden a las especies Cedrela odorata, no endémica y sujeta a protección especial (Pr); y la 

Zamia loddigesii, no endémica en la categoría de amenaza (A) y Guaiacum sanctum no endémica en 

la categoría de amenazada (A). No obstante, se tomarán en cuenta para su rescate. 

La especie Zamia loddigesii presentó una abundancia de10 individuos y cuenta con un índice de 

valor de importancia de 7.48% sin embargo su abundancia y dominancia es baja, por otro lado, la 

especie Cedrela odorata reportó un valor de IVI de 5.24%, dicha especie registró una abundancia 

de 5 individuos con poca cobertura y Guaiacum sanctum reportó un valor de IVI de 1.49%, con un 

solo registro. 

 

IV.3.15.2 Estrato herbáceo  

Se debe indicar que en este tipo de vegetación el estrato herbáceo no se presenta, no obstante el 

relevante mencionar que presenta una alta cobertura de hojarasca.  

 
  

  

  
Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas     
  

Una vez obtenidos los valores de rigueza y el indice de Shannon-Wiener (H”) se obtuvo la diversidad 

maxima (H max.) y Eduidad de Pielou (J), esta informaci6n se presenta en la Tabla IV-37. De 

acuerdo con los resultados, la rigueza especifica tuvo un valor de 12, es decir, hay doce especies 

dentro del estrato arbustivo muestreado. La diversidad maêxima gue puede presentar el estrato es de 

2.48, gue se considera un valor normal de diversidad biolégica. Asi mismo, el valor de Eauidad de 

Pielou gue se obtuvo fue de 0.35, es decir, hay una baja diversidad de especies dentro del estrato 

medio muestreado, pero esta tiende a la eguitatividad. 

Tabla IV-37 Diversidad Maxima del estrato arbustivo. 

  

  

  

  

          

Rigueza especifica (S) 12 
indice de Shannon-Wiener (H) 0.86 
Diversidad maxima (H max.) 2.48 

Eguidad de Pielou (J) 0.35 

Diferencia diversidad 1.63 

IV.3.15.1 ESpecies due se encuentran en la NOM- Oficial Mexicana No. 059 

Del total de las especies identificadas dentro del SP, tres de ellas se encuentran bajo alguna 

categoria de riesgo de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-O59-SEMARNAT-2010, las cuales 

corresponden a las especies Cedrela odorata, no endémica y sujeta a proteccién especial (Pr); y la 

Zamia loddigesili, no endémica en la categoria de amenaza (A) y Guaiacum sanctum no endémica en 

la categoria de amenazada (A). No obstante, se tomarên en cuenta para su rescate. 

La especie Zamia loddigesii presentê una abundancia de10 individuos y cuenta con un indice de 

valor de importancia de 7.48% sin embargo su abundancia y dominancia es baja, por otro lado, la 

especie Cedrela odorata reportê un valor de IV] de 5.24%, dicha especie registré una abundancia 

de 5 individuos con poca cobertura y Guaiacum sanctum reporté un valor de VI de 1.49%, con un 

solo registro. 

IV.3.15.2 Estrato herbaceo 

Se debe indicar due en este tipo de vegetacién el estrato herbêceo no se presenta, no obstante el 

relevante mencionar gue presenta una alta cobertura de hojarasca. 
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IV.3.16  Fauna en el SA, AI y AP 

 
El principal objetivo del muestreo de la fauna es estimar la riqueza de especies (número de las 

especies presentes) y la abundancia de la(s) especies (número de individuos de cada especie) 

dentro de un área en particular. 

 

Para llevar a cabo este estudio, así como la elección de los métodos para el mismo, se tomaron en 

cuenta varios aspectos que permiten obtener la más basta información del SA y AI y 

consecuentemente un buen estudio de la fauna. Por lo cual se consideró el tiempo disponible para la 

realización de este estudio, la experiencia del personal, el equipo y material asignado, así como las 

facilidades de trabajo en campo. 

 

IV.3.16.1 Caracterización de la fauna  

Existen diversas técnicas de campo que pueden ser usadas para estimar la densidad (número de 

individuos por unidad de área) y abundancia de una especie, o para medir la riqueza de especies de 

los diferentes grupos faunísticos que existen en un área. De forma general, estas técnicas pueden 

ser clasificadas como: técnicas de observación directa, de observación indirecta y de captura-

recaptura. 

 

A pesar de que las técnicas pueden ser aplicadas para diferentes especies y condiciones, éstas 

fueron seleccionadas con base en su eficiencia y adecuación con respecto a la especie o especies a 

estudiar, la información requerida para lograr los objetivos previamente planteados, así como por el 

tiempo y costos. 

 
IV.3.16.2 Especies potenciales de mastofauna, avifauna y herpetofauna a localizar en el 

SA, AI y SP. 

 
Previo al trabajo de campo se realizó la búsqueda de la información bibliográfica, de las especies de 

fauna con distribución potencial en el SAR, AI y SP. De lo anterior, se determinó que tienen 

distribución potencial en el SA cinco especies de mamíferos (Tabla IV-38 ) , 29 especies de avifauna 

(Tabla IV-43 )y seis especies de herpetofauna (Tabla IV-45). A continuación, se muestran las 
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IV.3.16 Fauna en el SA, Al y AP 

El principal objetivo del muestreo de la fauna es estimar la rigueza de especies (numero de las 

especies presentes) y la abundancia de la(s) especies (numero de individuos de cada especie) 

dentro de un area en particular. 

Para llevar a cabo este estudio, asi como la elecci6ën de los métodos para el mismo, se tomaron en 

Cuenta varios aspectos due permiten obtener la mas basta informaciéën del SA y Al y 

consecuentemente un buen estudio de la fauna. Por lo cual se consideré el tiempo disponible para la 

realizaciéën de este estudio, la experiencia del personal, el eduipo y material asignado, asi como las 

facilidades de trabajo en campo. 

IV.3.16.1 Caracterizacién de la fauna 

Existen diversas técnicas de campo due pueden ser usadas para estimar la densidad (numero de 

individuos por unidad de &rea) y abundancia de una especie, o para medir la rigueza de especies de 

los diferentes grupos faunisticos gue existen en un &rea. De forma general, estas técnicas pueden 

ser clasificadas como: técnicas de observaciën directa, de observacién indirecta y de captura- 

recaptura. 

A pesar de ague las técnicas pueden ser aplicadas para diferentes especies y condiciones, éstas 

fueron seleccionadas con base en su eficiencia y adecuaci6én con respecto a la especie o especies a 

estudiar, la informaci6én reguerida para lograr los objetivos previamente planteados, asi como por el 

tiempo y costos. 

IV.3.16.2 ESpecies potenciales de mastofauna, avifauna y herpetofauna a localizar en el 

SA, Al y SP. 

Previo al trabajo de campo se realizé la busgueda de la informacién bibliografica, de las especies de 

fauna con distribuciën potencial en el SAR, Al y SP. De lo anterior, se determiné due tienen 

distribuci6én potencial en el SA cinco especies de mamiferos (Tabla IV-38) , 29 especies de avifauna 

(Tabla IV-43 )y seis especies de herpetofauna (Tabla IV-45). A continuaciën, se muestran las 
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especies de mamíferos, aves, reptiles y que potencialmente podrían localizarse en el área de 

estudio, tanto a nivel del SA, AI y SP. 

Tabla IV-38. Mastofauna potencial 
 

Mastofauna 

ID Nombre científico Nombre común 

1 Centurio senex Murciélago de cara arrugada 

2 Centurio senex Murciélago de cara arrugada 

3 Didelphis marsupialis Tlacuache común 

4 Heterogeomys hispidus Tuza crespa 

5 Urocyon cinereoargenteus Zorro gris 

 
Tabla IV-39. Avifauna potencial. 

Avifauna 

ID Nombre científico Nombre común 

1 Amazona albifrons Loro Frente Blanca 

2 Campylopterus curvipennis Colibrí ruiseñor  

3 Columbina talpacoti Tortolita Canela 

4 Cyanocorax yucatanicus Chara Yucateca 

5 Dives dives Tordo Cantor 

6 Empidonax minimus Mosquero mínimo 

7 Geothlypis trichas Mascarita Común 

8 Herpetotheres cachinnans Halcón Guaco 

9 Icterus gularis Calandria Dorso Negro 
Mayor 

10 Melanerpes aurifrons Carpintero Cheje 

11 Mimus gilvus Sinsonte Común 

12 Mycteria americana Cigüeña Americana  

13 Pachyramphus aglaiae Cabezón Degollado 

14 Passerina ciris Colorín Sietecolores 

15 Passerina cyanea Colorín Azul 

16 Pheucticus ludovicianus Picogordo Degollado 

17 Pheugopedius maculipectus Chivirín Moteado 

18 Psilorhinus morio Chara Pea 

19 Quiscalus mexicanus Zanate Mayor 

20 Saltator coerulescens Saltador Gris 

21 Setophaga magnolia Chipe de Magnolia  
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Mastofauna 

ID Nombre cientifico Nombre comun 

1 Centurio senex Murciélago de cara arrugada 

2 Centurio senex Murciélago de cara arrugada 

3 Didelphis marsupialis Tlacuache comun 

d Heterogeomys hispidus Tuza crespa 

5 Urocyon cinereoargenteus Zorro gris 

Tabla IV-39. Avifauna potencial. 

Avifauna 

ID Nombre cientifico Nombre comun 

1 Amazona albifrons Loro Frente Blanca 

2 Campylopterus curvipennis Colibri ruisefior 

3 Columbina talpacoti Tortolita Canela 

d Cyanocorax yucatanicus Chara Yucateca 

5 Dives dives Tordo Cantor 

6 Empidonax minimus Mosguero minimo 

7 Geothlypis tichas Mascarita Comun 

8 Herpetotheres cachinnans Halcén Guaco 

9 lcterus gularis oaanor are Negro 

10 Melanerpes aurifrons Carpintero Cheje 

11 Mimus gilvus Sinsonte Comuan 

12 Mycteria americana Cigiiefa Americana 

13 Pachyramphus aglaiae Cabez6n Degollado 

14 Passerina ciris Colorin Sietecolores 

15 Passerina cyanea Colorin Azul 

16 Pheucticus ludovicianus Picogordo Degollado 

17 | Pheugopedius maculipectus Chivirin Moteado 

18 Psilorhinus morio Chara Pea 

19 G@uiscalus mexicanus Zanate Mayor 

20 Saltator coerulescens Saltador Gris 

21 Setophaga magnolia Chipe de Magnolia         
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Avifauna 

ID Nombre científico Nombre común 

22 Setophaga petechia  Chipe Amarillo 

23 Setophaga ruticilla Pavito Migratorio 

24 Sporophila morelleti Semillero de Collar 

25 Thraupis episcopus Azulejo Común  

26 Tityra semifasciata Titira Puerquito 

27 Tyrannus couchii Tirano Cuir 

28 Vireo griseus Vireo Ojos Blancos 

29 Zenaida asiatica Paloma Alas Blancas 

 

Tabla IV-40. Herpetofauna potencial. 

Herpetofauna 

ID Nombre científico Nombre común 

1 Anolis rodriguezii Anolis Liso del Sureste 

2 Basiliscus vittatus Toloque Rayado 

3 Coniophanes imperialis Culebra Rayas Negras 

4 Drymobius margaritiferus margaritiferus Culebra Corredora de Petatillos 

5 Ninia sebae Culebra de Cafetal Espalda Roja  

6 Sceloporus chrysostictus Lagartija Espinosa de Puntos Amarillos 

 

IV.3.16.3 Técnicas de muestreo por grupo faunístico 

 
El muestreo de la fauna en el SA, AI y SP  se realizó en el mes de junio del 2023 efectuando técnicas 

de observación directa establecidos para cada grupo faunístico, de la manera como se describe a 

continuación para cada grupo faunístico: 

 

IV.3.16.3.1 Mastofauna 

El método de transecto en banda o franja supone que todos los animales dentro de la franja o banda 

pueden verse, es una unidad de muestreo rectangular muy larga y estrecha, en donde el ancho a 

cada lado de la línea media del transecto (w) se debe establecer antes de iniciar el muestreo. La 

visibilidad es el principal factor que determina este ancho. A su vez, la visibilidad es afectada por los 
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Avifauna 

ID Nombre cientifico Nombre comun 

22 Setophaga petechia Chipe Amarillo 

23 Setophaga ruticilla Pavito Migratorio 

24 Sporophila morelleti Semillero de Collar 

25 Thraupis episcopus Azulejo Comun 

26 Tityra semifasciata Titira Puerguito 

27 Tyrannus couchii Tirano Cuir 

28 Vireo griseus Vireo Ojos Blancos 

29 Zenaida asiatica Paloma Alas Blancas       

Tabla IV-40. Herpetofauna potencial. 
  

Herpetofauna 
  

Nombre cientifico Nombre comun 
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 Anolis rodriguezii Anolis Liso del Sureste 

  

Basiliscus vittatus Tologue Rayado 
  

Coniophanes imperialis Culebra Rayas Negras 
  

Drymobius margaritiferus margaritiferus Culebra Corredora de Petatillos 
  

Ninia sebae Culebra de Cafetal Espalda Roja 
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    Sceloporus chrysostictus   Lagartija Espinosa de Puntos Amarillos 
  

IV.3.16.3 

El muestreo de la fauna en el SA, Al y SP se realizZé en el mes de junio del 2023 efectuando técnicas 

de observacién directa establecidos para cada grupo faunistico, de la manera como se describe a 

Técnicas de muestreo por grupo faunistico 

Continuaci6n para cada grupo faunistico: 

IV.3.16.3.1 

El método de transecto en banda o franja supone gue todos los animales dentro de la franja o banda 

pueden verse, es una unidad de muestreo rectangular muy larga y estrecha, en donde el ancho a 

cada lado de la linea media del transecto (w) se debe establecer antes de iniciar el muestreo. La 

visibilidad es el principal factor gue determina este ancho. A su vez, la visibilidad es afectada por los 

Mastofauna 
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siguientes factores: cobertura vegetal, relieve local, horario del día (diurno y nocturno) y tipo de 

recorrido implementado para el muestreo (a pie, caballo, vehículo terrestre o aéreo).  

 

El muestreo de transecto en franja consistió en recorrer la línea que divide el ancho de la franja (w), 

observando y registrando solo a los individuos presentes dentro de los límites, considerando 

irrelevante si el animal está del lado derecho o izquierdo del transecto. Es decir, el ancho total del 

transecto será considerado como 2w. El recorrido se llevó a cabo por un especialista a un ritmo de 

aproximadamente 1 km/hora, realizando un recorrido de iba por la mañana y de vuelta por la tarde. 

 

La estimación de densidades se basa en los siguientes supuestos (Mandujano, 1994): 

• Los individuos deben fácilmente ser asignados como dentro o fuera de la banda. 

• Todos los individuos dentro de la banda deben de contarse. 

• Los registros deben ser eventos independientes. 

• Los individuos no deben ser contados más de una vez  

 

Adicionalmente se llevó a cabo la técnica de captura, para mamíferos de talla mediana y pequeñas 

utilizando trampas Sherman y Tomahawk. Estas trampas fueron cebadas e instaladas antes de 

iniciar los transectos, colocándose en sitios adecuados que presentaran mayor vegetación, los cuales 

se revisaron por la tarde, liberando inmediatamente a los animales capturados para evitar el estrés. 

 
IV.3.16.3.2 Avifauna 

 
El trayecto en franja, es un área de muestreo de forma cuadrada en donde se establecen franjas de 

ancho fijo (w) a ambos lados de la línea antes de iniciar el muestreo, por lo general se establecen de 

10 a 25 m a cada lado de la línea dependiendo de la densidad de la vegetación. 

 

El método de transectos se llevó a cabo por un biólogo, quien registraba a las aves detectadas con 

ayuda de binoculares mientras camina a través del área en línea recta, contando solo aquellas aves 

que se encontraban dentro del transecto, sin retroceder, detenerse o mirar hacia atrás, llevando a 

cabo un desplazamiento de 1 km/hora. Los recorridos se realizaron por la mañana entre las 6 y 10 de 

la mañana y por la tarde entre las 5 y 7 pm. 
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Siguientes factores: cobertura vegetal, relieve local, horario del dia (diurno y nocturno) y tipo de 

recorrido implementado para el muestreo (a pie, caballo, vehiculo terrestre o aêreo). 

El muestreo de transecto en franja consistié en recorrer la linea gue divide el ancho de la franja (w), 

observando y registrando solo a los individuos presentes dentro de los limites, considerando 

irrelevante si el animal estê del lado derecho o izguierdo del transecto. Es decir, el ancho total del 

transecto sera considerado como 2w. El recorrido se llevé a cabo por un especialista a un ritmo de 

aproximadamente 1 km/hora, realizando un recorrido de iba por la mafiana y de vuelta por la tarde. 

La estimaci6n de densidades se basa en los siguientes supuestos (Mandujano, 1994): 

` Los individuos deben fêcilmente ser asignados como dentro o fuera de la banda. 

` Todos los individuos dentro de la banda deben de contarse. 

e Los registros deben ser eventos independientes. 

` Los individuos no deben ser contados mas de una vez 

Adicionalmente se llevê a cabo la técnica de captura, para mamiferos de talla mediana y peduefias 

utilizZando trampas Sherman y Tomahawk. Estas ttampas fueron cebadas e instaladas antes de 

iniciar los transectos, colocandose en sitios adecuados due presentaran mayor vegetaci6ën, los cuales 

se revisaron por la tarde, liberando inmediatamente a los animales capturados para evitar el estrés. 

IV.3.16.3.2 Avifauna 

El trayecto en franja, es un &rea de muestreo de forma cuadrada en donde se establecen franjas de 

ancho fijo (w) a ambos lados de la linea antes de iniciar el muestreo, por lo general se establecen de 

10 a 25 ma cada lado de la linea dependiendo de la densidad de la vegetaci6n. 

El método de transectos se llevé a cabo por un bi6élogo, duien registraba a las aves detectadas con 

ayuda de binoculares mientras camina a través del rea en linea recta, contando solo aguellas aves 

ague se encontraban dentro del transecto, sin retroceder, detenerse o mirar hacia atrês, llevando a 

cabo un desplazZamiento de 1 km/hora. Los recorridos se realizaron por la mafiana entre las 6 y 10 de 

la mafiana y por la tarde entre las 5 y 7 pm. 
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El trayecto de franja tiene supuestos que se tienen que cumplir para que la estimación de la densidad 

no esté sesgada. Los principales supuestos son: 

• Solamente se deben contar a las aves dentro del ancho de franja definido con anterioridad 

• Se debe tener la certeza de contar el 100% de las aves que estén dentro del trayecto de 

franja. 

IV.3.16.3.3 Herpetofauna 

 
Para el inventario de anfibios como reptiles terrestres, que se les conoce en conjunto como 

herpetofauna, se utilizan técnicas estándar muy similares. En el Manual de Técnicas para el Estudio 

de la Fauna que establece el INECOL, se menciona que la mayoría de las especies de anfibios 

muestran actividad máxima después de la puesta del sol y su búsqueda durante las horas de luz 

resulta a menudo poco productiva. El avistamiento de los reptiles varía marcadamente con la 

temperatura ambiental, ya que de esta depende su temperatura corporal, por lo que es 

recomendable efectuar conteos de estos organismos durante periodos estandarizados en condición 

climática y en tiempo, se pueden encontrar mayor visualización de especies en la época de 

reproducción durante la temporada de lluvia para este grupo faunístico. 

 

Para muestrear a este grupo faunístico se utilizó la técnica de cuadrante, el cual consto de una 

búsqueda con desplazamiento lento y constante, que osciló entre 20 a 30 minutos (horas/hombre), 

en donde se recorrió de forma perpendicular a cada lado del ancho del cuadrante (w) de la línea 

media por dos especialistas, revisando vegetación, cuerpos de agua, piedras, rocas y diverso 

material que sirva de refugio a los especímenes dentro del cuadrante y registrando los avistamientos, 

estos recorridos se realizaron dos veces, una por la mañana y otra por la tarde. 

 
IV.3.16.4 Diseño, intensidad y cálculo del tamaño de la muestra 

 

El número de transectos o la longitud total para muestrear estarán en función de varios aspectos. 

Entre más grande sea el sitio de estudio, mientras más tipos de hábitat tengan y mientras más baja 

sea la visibilidad, se requerirá una mayor longitud total de transecto. 

 

De acuerdo con las características del SA y AI, presenta visibilidad y pocos hábitats, por lo que las 

dimensiones de los transectos por grupo faunísticos se definieron de la siguiente manera. 
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El trayecto de franja tiene supuestos gue se tienen due cumplir para gue la estimaci6n de la densidad 

no esté sesgada. Los principales supuestos son: 

e Solamente se deben contar a las aves dentro del ancho de franja definido con anterioridad 

e Se debe tener la certeza de contar el 100% de las aves gue estén dentro del trayecto de 

franja. 

IV.3.16.3.3 Herpetofauna 

Para el inventario de anfibios como reptiles terrestres, due se les conoce en conjunto como 

herpetofauna, se utilizan técnicas estaAndar muy similares. En el Manual de Têécnicas para el Estudio 

de la Fauna due establece el INECOL, se menciona gue la mayoria de las especies de anfibios 

muestran actividad maxima despuës de la puesta del sol y su busgueda durante las horas de luz 

resulta a menudo poco productiva. El avistamiento de los reptiles varia marcadamente con la 

temperatura ambiental, ya due de esta depende su temperatura corporal, por lo due es 

recomendable efectuar conteos de estos organismos durante periodos estandarizados en condici6ën 

climatica y en tiempo, se pueden encontrar mayor visualizaciën de especies en la época de 

reproduccion durante la temporada de lluvia para este grupo faunistico. 

Para muestrear a este grupo faunistico se utilizé la técnica de cuadrante, el cual consto de una 

busgueda con desplazamiento lento y constante, gue oscilê entre 20 a 30 minutos (horas/hombre), 

en donde se recorrié de forma perpendicular a cada lado del ancho del cuadrante (w) de la linea 

media por dos especialistas, revisando vegetaciën, cuerpos de agua, piedras, rocas y diverso 

material gue sirva de refugio a los especimenes dentro del cuadrante y registrando los avistamientos, 

estos recorridos se realizaron dos veces, una por la mafiana y otra por la tarde. 

IV.3.16.4 Disefio, intensidad y calculo del tamafio de la muestra 

El numero de transectos o la longitud total para muestrear estarêan en funcién de varios aspectos. 

Entre mas grande sea el sitio de estudio, mientras mas tipos de habitat tengan y mientras mas baja 

sea la visibilidad, se reguerirê una mayor longitud total de transecto. 

De acuerdo con las caracteristicas del SA y Al, presenta visibilidad y pocos habitats, por lo gue las 

dimensiones de los transectos por grupo faunisticos se definieron de la siguiente manera. 
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Tabla IV-41. Dimensiones de los transectos para el muestreo de fauna. 

Grupo 
faunístico 

Técnicas de 
observación 

directa 

Transecto 

Largo (l) Ancho (w) 

Mastofauna 

Cuadrante 10 m 5 m Avifauna 

Herpetofauna 

 

Una vez definido las técnicas de muestreo de cada grupo faunístico, es importante decidir la forma 

de muestrear. Desde el punto de vista estadístico la mejor aproximación es realizar un muestreo al 

azar. Este tipo de muestreo se conoce como aleatorio simple. 

 

Al definir el muestreo aleatorio simple, se realizó el cálculo del tamaño de muestra adecuado, a partir 

del premuestro, utilizando la metodología del muestreo aleatorio simple. Con base en este diseño se 

determinó el tamaño de la muestra por medio de sus estimadores y parámetros mediante el modelo 

estadístico representado con la siguiente ecuación. 𝒏𝒓 = 𝟏𝑬𝟐𝒕𝟐𝒔𝒚𝟐 + 𝟏𝑵 

Donde: 

nr: tamaño de muestreo requerido "nreq" 

E: error de estimación o de muestreo máximo requerido 

t: valor de t-student para confiabilidad y grados de libertad 𝒔𝒚𝟐: Varianza muestral de la variable 

N: número total de unidades muestrales en la población "n" 

 

Los estimadores utilizados para el cálculo de las unidades de muestro de la  “n requerida” se 

describen en el Anexo 4. Cálculo de sitios de muestreo de fauna en SA, AI y SP.  

 

Derivado del cálculo de unidades muestrales, en donde se estima considerando la superficie total del 

área de estudio el cual tiene 0.287 ha, donde caben 29 cuadrantes de muestreo de 10 metros 

lineales por 10 de ancho con lo establecido anteriormente de 2W, utilizando un alfa de 5% y tomando 

en cuenta un error máximo del 10%. Se tuvo como resultado 6 sitios como tamaño de muestra 

requerido. 
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Grupo Técnicas de Transecto 

ld observacién 
faunistico directa Largo () | Ancho (w) 

Mastofauna 

Avitauna Cuadrante 10 m 5 m 

Herpetofauna     

Una vez definido las técnicas de muestreo de cada grupo faunistico, es importante decidir la forma 

de muestrear. Desde el punto de vista estadistico la mejor aproximaci6n es realizar un muestreo al 

azar. Este tipo de muestreo se conoce como aleatorio simple. 

Al definir el muestreo aleatorio simple, se realizé el cêlculo del tamafio de muestra adecuado, a partir 

del premuestro, utilizZando la metodologia del muestreo aleatorio simple. Con base en este disefio se 

determindé el tamafio de la muestra por medio de sus estimadores y paraAmetros mediante el modelo 

estadistico representado con la siguiente ecuaci6n. 

1 
n — 

1 
EE d ll 

t2s% N 

Donde: 

nr: tamafio de muestreo reguerido "reg" 

E: error de estimacién o de muestreo maximo reguerido 

t: valor de t-student para confiabilidad y grados de 

sê : Varianza muestral de la variable 

N: numero total de unidades muestrales en la poblaci6n "n" 

libertad 

Los estimadores utilizZados para el calculo de las unidades de muestro de la “n reguerida” se 

describen en el Anexo 4. Calculo de sitios de muestreo de fauna en SA, Al y SP. 

Derivado del cêlculo de unidades muestrales, en donde se estima considerando la superficie total del 

area de estudio el cual tiene 0.287 ha, donde caben 29 cuadrantes de muestreo de 10 metros 

lineales por 10 de ancho con lo establecido anteriormente de 2W, utiliZando un alfa de 5% y tomando 

en cuenta un error maximo del 10%. Se tuvo como resultado 6 sitios como tamafio de muestra 

reguerido. 
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De acuerdo con el tipo de muestreo seleccionado, aleatorio simple, se distribuyeron los sitios de 

muestreos de manera aleatoria. La ubicación de los sitios de muestreo para fauna, corresponde con 

los sitios de flora que se describieron en la sección: IV.3.9 de este capítulo.  

 
IV.3.16.5 Análisis de diversidad de la fauna a nivel del SA y AI 
 
IV.3.16.5.1 Riqueza especifica a nivel del SA y AI  

 
En el SA y AI, se identificaron diez especies de aves lo que representa el 34.48% de las especies 

con distribución potencial (29 especies). De las especies de mastofauna se registró un total de tres 

especies, lo que representa el 60% de las especies con distribución potencial, de la herpetofauna se 

registró un total de cinco especies, lo que representa el 83%:(Tabla IV-42), 

 
Tabla IV-42 Riqueza especifica de fauna a nivel del SA y AI  

 
Avifauna 

No. Nombre 
científico 

Nombre 
común Individuos 

1 Campylopterus curvipennis Colibrí ruiseñor 8 
2 Dives dives Tordo Cantor 7 
3 Geothlypis trichas Mascarita Común 2 
4 Melanerpes aurifrons Carpintero Cheje 3 
5 Passerina cyanea Colorín Azul 2 
6 Quiscalus mexicanus Zanate Mayor 11 
7 Setophaga ruticilla Chipe de Magnolia 3 
8 Tityra semifasciata Titira Puerquito 7 
9 Tyrannus couchii Tirano Cuir 4 

10 Vireo griseus Vireo Ojos Blancos 7 
Mastofauna 

1 Didelphis marsupialis Tlacuache común 12 
2 Heterogeomys hispidus Tuza crespa 4 
3 Urocyon cinereoargenteus Zorro gris 2 

Herpetofauna 
1 Anolis rodriguezii Anolis Liso del Sureste 9 
2 Basiliscus vittatus Toloque Rayado 1 
3 Coniophanes imperialis Culebra Rayas Negras 2 

4 Drymobius margaritiferus Culebra Corredora de 
Petatillos 1 

5 Sceloporus chrysostictus Lagartija Espinosa de 
Puntos Amarillos 7 
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De acuerdo con el tipo de muestreo seleccionado, aleatorio simple, se distribuyeron los sitios de 

muestreos de manera aleatoria. La ubicaciéën de los sitios de muestreo para fauna, corresponde con 

los sitios de flora gue se describieron en la secciën: IV.3.9 de este capitulo. 

IV.3.16.5 Andlisis de diversidad de la fauna a nivel del SA y AI 

IV.3.16.5.1 Rigueza especifica a nivel del SA y Al 

En el SA y Al, se identificaron diez especies de aves lo gue representa el 34.48% de las especies 

con distribucién potencial (29 especies). De las especies de mastofauna se registré un total de tres 

especies, lo gue representa el 60% de las especies con distribucién potencial, de la herpetofauna se 

registro un total de cinco especies, lo gue representa el 83%:(Tabla IV-42), 

Tabla IV-42 Rigueza especifica de fauna a nivel del SA y Al 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Avifauna 

Nombre Nombre si 
ME cientifico comun Ak EE 

1 Campylopterus curvipennis Colibri ruisefior 8 

2 Dives dives Tordo Cantor 7 
3 Geothlypis trichas Mascarita Comun 2 

4 Melanerpes aurifrons Carpintero Cheje 3 

5 Passerina cyanea Colorin Azul 2 

6 G@uiscalus mexicanus Zanate Mayor 11 
7 Setophaga ruticilla Chipe de Magnolia 3 
8 Tityra semifascliala Titira Puerguito 7 
9 Tyrannus couchil Tirano Cuir d 

10 Vireo griseus Vireo Ojos Blancos 7 

Mastofauna 
1 Didelphis marsupialis Tlacuache comun 12 
2 Heterogeomys hispidus Tuza crespa d 

3 Urocyon cinereoargenteus Zorro gris 2 

Herpetofauna 
1 Anolis rodriguezi Anolis Liso del Sureste 9 
2 Basiliscus vittatus Tologue Rayado 1 

3 Coniophanes imperialis Culebra Rayas Negras 2 
, oi Culebra Corredora de 

d Drymobius margaritiferus Petatllos 1 

, Lagartija Espinosa de 
5 Sceloporus chrysostictus Puntos Amarillos 7         
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El grupo con mayor riqueza de especies es el de aves con 10 especies distribuidas en ocho familias, 

seguido del grupo de herpetofauna con cinco especies distribuidas en cinco familias y por último el 

grupo de mastofauna con tres especies comprendidas en tres familias. 

 

IV.3.16.5.2 Densidad de la fauna registrada a nivel del SA y AI  

 
A. Avifauna 

En la Tabla IV-43 se muestra que, en los sitios de muestreo del SA y AI se avistaron un total de 54 

individuos, agrupados en 10 especies de aves.  

 

Tabla IV-43. Registro de Avifauna en el SA, AI. 

No. Nombre científico Individuos 
avistados 

Densidad 
(km2) 

Abundancia 
relativa 

1 Campylopterus curvipennis 8 13333.3 14.81 
2 Dives dives 7 11666.7 12.96 
3 Geothlypis trichas 2 3333.3 3.70 
4 Melanerpes aurifrons 3 5000.0 5.56 
5 Passerina cyanea 2 3333.3 3.70 
6 Quiscalus mexicanus 11 18333.3 20.37 
7 Setophaga ruticilla 3 5000.0 5.56 
8 Tityra semifasciata 7 11666.7 12.96 
9 Tyrannus couchii 4 6666.7 7.41 
10 Vireo griseus 7 11666.7 12.96 

TOTAL 54 90000 100.00 
 

B. Mastofauna 

En los sitios de muestreo del SA y AI, se avistaron un total de 18 individuos, agrupados en tres 

especies de mamíferos. 

Tabla IV-44. Registro de mastofauna en el SA y AI. 

No. Nombre científico Ind. 
Avistados Densidad (km2) Abundancia 

relativa 
1 Didelphis marsupialis 12 20000 67 
2 Heterogeomys hispidus 4 6667 22 
3 Urocyon cinereoargenteus 2 3333 11 

TOTAL 18 30000 100 
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El grupo con mayor rigueza de especies es el de aves con 10 especies distribuidas en ocho familias, 

seguido del grupo de herpetofauna con cinco especies distribuidas en cinco familias y por uitimo el 

grupo de mastofauna con tres especies comprendidas en tres familias. 

IV.3.16.5.2 Densidad de la fauna registrada a nivel del SA y Al 

A. Avifauna 

En la Tabla IV-43 se muestra gue, en los sitios de muestreo del SA y Al se avistaron un total de 54 

individuos, agrupados en 10 especies de aves. 

Tabla IV-483. Registro de Avifauna en el SA, Al. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

No Nombre cientifico Individuos Densidad Abundancia 
avistados (km?) relativa 

1 | Campylopterus curvipennis 8 13333.3 14.81 

2 Dives dives 7 11666.7 12.96 
3 Geothlypis tichas 2 3333.3 3.70 

d Melanerpes aurifrons 3 5000.0 5.56 
5 Passerina cyanea 2 3333.3 3.70 

6 G@uiscalus mexicanus 11 18333.3 20.37 

7 Setophaga ruticilla 3 5000.0 5.56 
8 Tityra semifasciata 7 11666.7 12.96 
9 Tyrannus couchi d 6666.7 7.41 
10 Vireo griseus 7 11666.7 12.96 

TOTAL 54 90000 100.00             
B. Mastofauna 

En los sitios de muestreo del SA y Al, se avistaron un total de 18 individuos, agrupados en tres 

especies de mamiferos. 

Tabla IV-44. Registro de mastofauna en el SA y Al. 
  

  

  

      

te Ind. , Abundancia 
No. Nombre cientifico Avistados Densidad (km?) relativa 

1 Didelphis marsupialis 12 20000 67 
2 | Heterogeomys hispidus d 6667 22 
3 | Urocyon cinereoargenteus 2 3333 11 

TOTAL 18 30000 100             
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C. Herpetofauna 

Como resultado del muestreo realizado en el SA y AI, se obtuvo un total de 20 individuos de 

herpetofauna, agrupados en cinco especies. 

Tabla IV-45. Registro de herpetofauna en el SA y AI. 

No. Nombre  
científico 

Individuos 
Avistados 

Densidad (km2) Abundancia 
relativa 

1 Anolis rodriguezii 9 15000.0 45 
2 Basiliscus vittatus 1 1666.7 5 
3 Coniophanes imperialis 2 3333.3 10 
4 Drymobius margaritiferus 1 1666.7 5 
5 Sceloporus chrysostictus 7 11666.7 35 

TOTAL 20 33333.3 100 
 
IV.3.16.5.3 Índices de diversidad y equidad 
 
El Índice de Shannon-Wiener nos describe un parámetro de 0-5, donde 0 (Cero o nulo) refiere que 

dos individuos en el sitio pertenecen todos a la misma especie, mientras que 5 (máximo) nos indica 

que hay mayor diversidad de especies. La Equidad de Pielou adopta valores entre 0 y 1, el número 1 

indica que todas las especies son igualmente abundantes y el 0 señala la ausencia de uniformidad. 

Al igual que con la diversidad el índice de uniformidad considera que todas las especies de la 

comunidad están representadas en la muestra. 

 
A. Avifauna 

 
La abundancia relativa de las especies de aves en el SA y AI  se presenta en la  

Gráfico IV-4. 
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C. Herpetofauna 

Como resultado del muestreo realizado en el SA y Al, se obtuvo un total de 20 individuos de 

herpetofauna, agrupados en cinco especies. 

Tabla IV-45. Registro de herpetofauna en el SA y Al. 
  

  

  

  

  

                  

No. Nombre Individuos | Densidad (km?) Abundancia 

cientifico Avistados relativa 
1 Anolis rodriguezif 9 15000.0 45 

2 Basiliscus vittatus 1 1666.7 5 
3 Goniophanes imperialis 2 3333.3 10 
4 | Drymobius margaritiferus 1 1666.7 5 

5 | Sceloporus chrysostictus 7 11666.7 35 

TOTAL 20 33333.3 100 

IV.3.16.5.3 (ndices de diversidad y eguidad 

El indice de Shannon-Wiener nos describe un par&Ametro de 0-5, donde 0 (Cero o nulo) refiere gue 

dos individuos en el sitio pertenecen todos a la misma especie, mientras due 5 (maximo) nos indica 

ague hay mayor diversidad de especies. La Eguidad de Pielou adopta valores entre O y 1, el numero 1 

indica gue todas las especies son igualmente abundantes y el 0 sefiala la ausencia de uniformidad. 

Al igual gue con la diversidad el indice de uniformidad considera ague todas las especies de la 

comunidad estan representadas en la muestra. 

A. Avifauna 

La abundancia relativa de las especies de aves en el SA y Al se presenta en la 

Grafico IV-4. 
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Gráfico IV-4 Porcentaje de abundancia correspondiente a la avifauna en el SA y AI. 
En la  

Gráfico IV-4, se puede notar la representatividad de las especies vistas en el SA y AI que tienen 

diferentes densidades. Para la determinación del índice de biodiversidad para este grupo faunístico 

se tomó en cuenta la densidad por km2, obteniendo así los siguientes resultados. 

 

Tabla IV-46. Índice de diversidad de Avifauna en el SA y AI. 

No. 
Nombre 

científico 
Densidad (km2) PI LN de PI -PI*LN(PI) 

1 Campylopterus curvipennis 13333.33 0.15 -1.91 0.28 

2 Dives dives 11666.67 0.13 -2.04 0.26 

3 Geothlypis trichas 3333.33 0.04 -3.30 0.12 

4 Melanerpes aurifrons 5000.00 0.06 -2.89 0.16 

5 Passerina cyanea 3333.33 0.04 -3.30 0.12 

6 Quiscalus mexicanus 18333.33 0.20 -1.59 0.32 

7 Setophaga ruticilla 5000.00 0.06 -2.89 0.16 

8 Tityra semifasciata 11666.67 0.13 -2.04 0.26 

9 Tyrannus couchii 6666.67 0.07 -2.60 0.19 

10 Vireo griseus 11666.67 0.13 -2.04 0.26 

TOTAL 90000.0 1.0 -24.6 2.16 

 

Con base en los datos presentados anteriormente se tiene que el índice de diversidad de Shannon- 

Wiener es de 2.16 lo que nos indica que el grupo de avifauna en el área presenta nivel medio de 

diversidad para el SA y AI. De acuerdo con este índice se procedió a calcular la equitatividad de 

especies, obteniendo así los siguientes resultados.  

 
Tabla IV-47 . Índices de diversidad de avifauna en el SA y AI. 

 
Riqueza específica (S) 10 

Índice de Shannon-Wiener (H) 2.16 

Diversidad máxima (H máx.) 2.30 

Equidad de Pielou (J) 0.94 

Diferencia diversidad 0.14 
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Grafico IV-4 Porcentaje de abundancia correspondiente a la avifauna en el SA y Al. 

En la 

Grafico IV-4, se puede notar la representatividad de las especies vistas en el SA y Al gue tienen 

diferentes densidades. Para la determinacién del indice de biodiversidad para este grupo faunistico 

se tomé en cuenta la densidad por km”, obteniendo asi los siguientes resultados. 

Tabla IV-46. Indice de diversidad de Avifauna en el SA y Al. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

No. doe Densidad (km2) PI LN de PI | -PFLN(PD) 
1 Campylopterus curvipennis 13333.33 0.15 -1.91 0.28 

2 Dives dives 11666.67 0.13 -2.04 0.26 

3 Geothlypis trichas 3333.33 0.04 -3.30 0.12 

d Melanerpes aurifrons 5000.00 0.06 -2.89 0.16 

5 Passerina cyanea 3333.33 0.04 -3.30 0.12 

6 G@uiscalus mexicanus 18833.33 0.20 -1.59 0.32 

7 Setophaga ruticilla 5000.00 0.06 -2.89 0.16 

8 Tityra semifasciata 11666.67 0.13 -2.04 0.26 

9 Tyrannus couchil 6666.67 0.07 -2.60 0.19 

10 Vireo griseus 11666.67 0.13 -2.04 0.26 

TOTAL 90000.0 1.0 -24.6 2.16       

Con base en los datos presentados anteriormente se tiene due el indice de diversidad de Shannon- 

Wiener es de 2.16 lo gue nos indica due el grupo de avifauna en el area presenta nivel medio de 

diversidad para el SA y Al. De acuerdo con este indice se procedié a calcular la eguitatividad de 

especies, obteniendo asi los siguientes resultados. 

Tabla IV-A7 . indices de diversidad de avifauna en el SA y Al. 

  
Ridgueza especifica (S) 10 
  

indice de Shannon-Wiener (H) 2.16 
  

Diversidad maxima (H max.) 2.30 
  

Eduidad de Pielou (J) 0.94 
  

Diferencia diversidad     0.14     
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Se observa que la equitatividad presente es de 0.94, lo cual nos refleja que las especies registradas 

tienen un nivel alto de igualdad en la abundancia. Así mismo, la diversidad específica de 10, con una 

diversidad máxima de 2.30, lo que nos indica la distribución o dominancia de las especies 

encontradas dentro de la SA y AI. 

 

B. Mastofauna 

En el Gráfico IV-5 se presenta la abundancia relativa de los individuos muestreados durante el 

recorrido realizado en el SA y AI referidos a la mastofauna. 

 
 

Gráfico IV-5 Porcentaje de abundancia correspondiente a la mastofauna en el SA y AI. 
 
De acuerdo con la gráfica anterior se puede observar el porcentaje de las especies presentes en el 

SA y AI. Con base en los datos presentados anteriormente se obtuvieron los siguientes resultados de 

diversidad para este grupo faunístico. 

 

Tabla IV-48. Índices de diversidad para la mastofauna en el SA y AI. 
 

No. Especie Densidad (km2) PI LN de PI -PI*LN(PI) 

1 Didelphis marsupialis 20000 0.7 -0.4 0.3 

2 Heterogeomys hispidus 6667 0.2 -1.5 0.3 

3 Urocyon cinereoargenteus 3333 0.1 -2.2 0.2 

TOTAL 30000 1.0 -4.1 0.85 
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Se observa due la eguitatividad presente es de 0.94, lo cual nos refleja due las especies registradas 

tienen un nivel alto de igualdad en la abundancia. Asi mismo, la diversidad especifica de 10, con una 

diversidad maêxima de 2.30, lo due nos indica la distribuciën o dominancia de las especies 

encontradas dentro de la SA y Al. 

B. Mastofauna 

En el Grafico IV-5 se presenta la abundancia relativa de los individuos muestreados durante el 

recorrido realizado en el SA y Al referidos a la mastofauna. 
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Grafico IV-5 Porcentaje de abundancia correspondiente a la mastofauna en el SA y Al. 

De acuerdo con la grêfica anterior se puede observar el porcentaje de las especies presentes en el 

SA y Al. Con base en los datos presentados anteriormente se obtuvieron los siguientes resultados de 

diversidad para este grupo faunistico. 

Tabla IV-48. indices de diversidad para la mastofauna en el SA y Al. 

  

  

  

        

No. Especie Densidad (km?) Pl LN de PI -PILNI(PI) 

1 Didelphis marsupialis 20000 0.7 -0.4 0.3 

2 Heterogeomys hispidus 6667 0.2 -1.5 0.3 

Urocyon cinereoargenteus 3333 0.1 -P.2 0.2 

TOTAL 30000 1.0 A1 0.85           
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De acuerdo con los datos presentados, la diversidad faunística para el grupo de mastofauna es baja, 

representada con un valor de 0.85 de acuerdo con el Índice de Shannon-Wiener. Así mismo, de 

acuerdo con este índice se obtiene la Equidad de Pielou, el cual se presenta en la Tabla IV-49 con 

0.77, lo que indica una equidad alta en la existencia de los individuos. 

 

Tabla IV-49. Índices de diversidad de mastofauna en el SA y AI.  

Riqueza específica (S) 3 

Índice de Shannon-Wiener (H) 0.85 

Diversidad máxima (H máx.) 1.10 

Equidad de Pielou (J) 0.77 

Diferencia diversidad 0.25 

 

La diversidad específica de 3, con una diversidad máxima de 1.10, indica la distribución de las 

especies de este grupo encontradas dentro del SA y AI, que nos indica que una especie tiene más 

dominancia sobre otra. 

 

C. Herpetofauna 

En la  Gráfico IV-6 se puede observar el porcentaje de las especies presentes en el SA y AI, Con 

base en los datos presentados anteriormente se obtuvieron los siguientes resultados de diversidad 

para este grupo faunístico, (Tabla IV-50¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.). 

 
Gráfico IV-6 Porcentaje de abundancia correspondiente a la herpetofauna en el SA y AI. 
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De acuerdo con los datos presentados, la diversidad faunistica para el grupo de mastofauna es baja, 

representada con un valor de 0.85 de acuerdo con el Indice de Shannon-Wiener. Asi mismo, de 

acuerdo con este indice se obtiene la Eguidad de Pielou, el cual se presenta en la Tabla IV-49 con 

0.77, lo gue indica una eguidad alta en la existencia de los individuos. 

Tabla IV-49. indices de diversidad de mastofauna en el SA y Al. 
  

  

  

  

  

Ridgueza especifica (S) 8 

indice de Shannon-Wiener (H) 0.85 

Diversidad maxima (H max.) 1.10 

Eduidad de Pielou (J) 0.77 

Diferencia diversidad 0.25       
  

La diversidad especifica de 3, con una diversidad maxima de 1.10, indica la distribuciéën de las 

especies de este grupo encontradas dentro del SA y Al, due nos indica gue una especie tiene mas 

dominancia sobre otra. 

C. Herpetofauna 

En la Grafico IV-6 se puede observar el porcentaje de las especies presentes en el SA y Al, Con 

base en los datos presentados anteriormente se obtuvieron los siguientes resultados de diversidad 

para este grupo faunistico, (Tabla IV-50iError! No se encuentra el origen de la referencia.). 

45 

40 

35 M Anolis rodriguezii 

30 " Basiliscus vittatus 

25 Coniophanes imperialis 

20 m Drymobius margaritiferus 

Is m $celoporus chrysostictus 

, ET ] 0 

Grafico IV-6 Porcentaje de abundancia correspondiente a la herpetofauna en el SA y Al. 
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De acuerdo con los datos presentados, la diversidad faunística para el grupo de reptiles es baja, 

representada con un valor de 1.26 de acuerdo con el Índice de Shannon-Wiener. 

 
Tabla IV-50  Índices de diversidad para reptiles en el SA y AI. 

 
No. Especie Densidad (km2) PI LN de PI -PI*LN(PI) 

1 Anolis rodriguezii 15000.00 0.45 -0.80 0.36 

2 Basiliscus vittatus 1666.67 0.05 -3.00 0.15 

3 Coniophanes imperialis 3333.33 0.10 -2.30 0.23 

4 Drymobius margaritiferus 1666.67 0.05 -3.00 0.15 

5 Sceloporus chrysostictus 11666.67 0.35 -1.05 0.37 

 TOTAL 33333.3 1.00 -10.14 1.26 

 

Así mismo, de acuerdo con este índice se obtiene la Equidad de Pielou, el cual se presenta en la  

Tabla IV-51 con 0.78, lo que indica una equidad alta en la existencia de los individuos. La diversidad 

específica de 5, con una diversidad máxima de 1.61, indica la distribución de las especies de este 

grupo encontradas dentro del MC, que nos indica que una especie tiene más dominancia sobre otra. 

 

Tabla IV-51. Índices de diversidad de herpetofauna en el SA y AI 

Riqueza específica (S) 5 

Índice de Shannon-Wiener (H) 1.26 

Diversidad máxima (H máx.) 1.61 

Equidad de Pielou (J) 0.78 

Diferencia diversidad 0.35 

 

IV.3.16.6 Especies que se encuentran en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-

SEMARNAT-2010 a nivel del SA y AI 

De las 18 especies de fauna identificadas en los sitios de muestreo, no se encontró que alguna de 

ellas esté sujeta baja cualquiera de las categorías de riesgo de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
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De acuerdo con los datos presentados, la diversidad faunistica para el grupo de reptiles es baja, 

representada con un valor de 1.26 de acuerdo con el Indice de Shannon-Wiener. 

Tabla IV-50 indices de diversidad para reptiles en el SA y Al. 

  

  

  

  

  

  

    

No. Especie Densidad (km?) Pl LN de PI -PI“LNI(PI) 

1 Anolis rodriguezii 15000.00 0.45 -0.80 0.36 

2 Basiliscus vittatus 1666.67 0.05 -3.00 0.15 

3 Coniophanes imperialis 3333.33 0.10 -2.30 0.23 

d Drymobius margaritiferus 1666.67 0.05 -3.00 0.15 

5 Sceloporus chrysostictus 11666.67 0.35 -1.05 0.37 

TOTAL 33333.3 1.00 -10-14 1.26             

Asi mismo, de acuerdo con este indice se obtiene la Eguidad de Pielou, el cual se presenta en la 

Tabla IV-51 con 0.78, lo gue indica una eduidad alta en la existencia de los individuos. La diversidad 

especifica de 5, con una diversidad maxima de 1.61, indica la distribuciën de las especies de este 

grupo encontradas dentro del MC, gue nos indica gue una especie tiene mas dominancia sobre otra. 

IV.3.16.6 

Tabla IV-51. indices de diversidad de herpetofauna en el SA y Al 
  

Ridgueza especifica (S) 5 
  

indice de Shannon-Wiener (H) 1.26 
  

Diversidad maxima (H max.) 1.61 
  

Eduidad de Pielou (J) 0.78 
  

Diferencia diversidad     0.35     

ESpecies due se encuentran en la Norma Oficial Mexicana NOM-O059- 

SEMARNAT-2010 a nivel del SA y Al 

De las 18 especies de fauna identificadas en los sitios de muestreo, no se encontré due alguna de 

ellas esté sujeta baja cualguiera de las categorias de riesgo de la NOM-O59-SEMARNAT-2010. 
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IV.3.16.7 Análisis de la diversidad a nivel del SP 

 
IV.3.16.7.1 Riqueza especifica a nivel del SP 
 
En el SP, se identificaron ocho especies de aves lo que representa el 27.58% de las especies con 

distribución potencial (29 especies). De las especies de mastofauna y herpetofauna se registró un 

total de tres especies, lo que representa el 60% las especies con distribución potencial, de ambos 

grupos de fauna (Tabla IV-52). 

 
Tabla IV-52 Registro de fauna en el SP 

 
Avifauna  

ID 
Nombre 

científico 
Nombre 
común 

Individuos 

1 Campylopterus curvipennis Colibrí ruiseñor 4 

2 Dives dives Tordo Cantor 7 

3 Melanerpes aurifrons Carpintero Cheje 2 

4 Passerina cyanea Colorín Azul 4 

5 Quiscalus mexicanus Zanate Mayor 2 

6 Tityra semifasciata Titira Puerquito 5 

7 Tyrannus couchii Tirano Cuir 4 

8 Vireo griseus Vireo Ojos Blancos 1 

Mamíferos  

1 Didelphis marsupialis Tlacuache común 6 

2 Heterogeomys hispidus Tuza crespa 1 

3 Urocyon cinereoargenteus* Zorro gris 1 
Herpetofauna 

1 Anolis rodriguezii Anolis Liso del Sureste 9 

2 Coniophanes imperialis  Culebra Rayas Negras 2 

3 Sceloporus chrysostictus  Lagartija Espinosa de 
Puntos Amarillos 6 

 *Presencia de excretas  

 
El grupo con mayor riqueza de especies es el de avifauna con ocho especies distribuidas en 7 

familias y en segundo lugar el grupo de mastofauna al igual que el de herpetofauna con tres familias 

y tres especies cada una. 
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IV.3.16.7 Andalisis de la diversidad a nivel del SP 

IV.3.16.7.1 Rigueza especifica a nivel del SP 

En el SP, se identificaron ocho especies de aves lo due representa el 27.58% de las especies con 

distribuci6én potencial (29 especies). De las especies de mastofauna y herpetofauna se registro un 

total de tres especies, lo due representa el 60% las especies con distribuciën potencial, de ambos 

grupos de fauna (Tabla IV-52). 

Tabla IV-52 Registro de fauna en el SP 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Avifauna 

D Es Er navdues 
1 Campylopterus curvipennis Colibri ruisefior d 

2 Dives dives Tordo Cantor 7 

3 Melanerpes aurifrons Carpintero Cheje 2 

4 Passerina cyanea Colorin Azul 4 

5 @uiscalus mexicanus Zanate Mayor 2 

6 Tityra semifasciata Titira Puerguito 9 
7 Tyrannus couchii Tirano Cuir 4 
8 Vireo griseus Vireo Ojos Blancos 1 

Mamiferos 

1 Didelphis marsupialis Tlacuache comuan 

2 Heterogeomys hispidus Tuza crespa 

3 Urocyon cinereoargenteus”* Zorro gris 1 

Herpetofauna 

1 Anolis rodriguezii Anolis Liso del Sureste 9 

2 Coniophanes imperialis Culebra Rayas Negras 2 

3 Sceloporus chrysostictus vaga EA id osa de 6       
  

“Presencia de excretas 

El grupo con mayor rigueza de especies es el de avifauna con ocho especies distribuidas en 7 

familias y en segundo lugar el grupo de mastofauna al igual gue el de herpetofauna con tres familias 

y tres especies cada una. 
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IV.3.16.7.2 Densidad de fauna en el SP 

 
De acuerdo con la metodología antes descrita se obtuvieron los siguientes valores de densidad para 

el cálculo de la diversidad faunística por grupo. 

A. Avifauna 

En la Tabla IV-53 se muestra que, en los sitios de muestreo del SP, se avistaron un total de 29 

individuos, agrupados en ocho especies de aves.  

Tabla IV-53 Registro de avifauna en el SP. 
 

No. 
Nombre  

científico 
Individuos 
Avistados Densidad (km2) 

Abundancia  
relativa 

1 Campylopterus curvipennis 4 6666.7 13.79 
2 Dives dives 7 11666.7 24.14 
3 Melanerpes aurifrons 2 3333.3 6.9 
4 Passerina cyanea 4 6666.7 13.79 
5 Quiscalus mexicanus 2 3333.3 6.9 
6 Tityra semifasciata 5 8333.3 17.24 
7 Tyrannus couchii 4 6666.7 13.79 
8 Vireo griseus 1 1666.7 3.45 

TOTAL 29 48333.3 100.00 
 

B. Mastofauna 

En los sitios de muestreo del SP, se observaron un total de 10 individuos, agrupados en tres 

especies de mamíferos. 

Tabla IV-54. Registro de mastofauna en el SP. 
 

No. 
Nombre  

científico 
Individuos 
Avistados 

Densidad (km2) Abundancia relativa 

1 Didelphis marsupialis 6 10000 60 
2 Heterogeomys hispidus 1 1667 10 
3 Urocyon cinereoargenteus 3 5000 30 

TOTAL 10 16667 100 
 

C. Herpetofauna 

 
Como resultado del muestreo realizado en el SP, se obtuvo un total de 17 individuos de reptiles 

avistados, la cuales se agrupan en tres especies distintas (Tabla IV-55). 
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[V.3.16.7.2 Densidad de fauna en el SP 

De acuerdo con la metodologia antes descrita se obtuvieron los siguientes valores de densidad para 

el calculo de la diversidad faunistica por grupo. 

A. Avifauna 

En la Tabla IV-53 se muestra gue, en los sitios de muestreo del SP, se avistaron un total de 29 

individuos, agrupados en ocho especies de aves. 

Tabla IV-53 Registro de avifauna en el SP. 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

Nombre Individuos . Abundancia 

iB cientifico Avistados Densidad (km”) relativa 

1 | Campylopterus curvipennis d 6666.7 13.79 

2 Dives dives 7 11666.7 24.14 

3 Melanerpes aurifrons 2 3333.3 6.9 

d Passerina cyanea d 6666.7 13.79 

5 @uiscalus mexicanus 2 3333.3 6.9 

6 Tityra semifasciata 5 8333.3 17.24 

7 Tyrannus couchii 4 6666.7 13.79 
8 Vireo griseus 1 1666.7 3.45 

TOTAL 29 48333.3 100.00         
  

B. Mastofauna 

En los sitios de muestreo del SP, se observaron un total de 10 individuos, agrupados en tres 

especies de mamiferos. 

Tabla IV-54. Registro de mastofauna en el SP. 

  

  

  

    
    

No. de ES De Va gos Densidad (km?) | Abundancia relativa 

1 Didelphis marsupialis 6 10000 60 
2 Heterogeomys hispidus 1 1667 10 

3 | Urocyon cinereoargenteus 3 5000 30 

TOTAL 10 16667 100         
  

C. Herpetofauna 

Como resultado del muestreo realizado en el SP, se obtuvo un total de 17 individuos de reptiles 

avistados, la cuales se agrupan en tres especies distintas (Tabla IV-55). 
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Tabla IV-55. Registro de herpetofauna en el SP 
 

No. Nombre científico 
Individuos 
Avistados 

Densidad (km2) 
Abundancia  

relativa 
1 Aspidoscelis deppii 9 15000.0 52.94 
2 Basiliscus plumifrons 2 3333.3 11.76 
3 Crotalus durissus  6 10000.0 35.29 

TOTAL 17 28333.3 100 
 
 
IV.3.16.7.3 Índices de diversidad y equidad. 

El Índice de Shannon-Wiener nos describe un parámetro de 0-5, donde 0 (Cero o nulo) refiere que 

dos individuos en el sitio pertenecen todos a la misma especie, mientras que 5 (máximo) nos indica 

que hay mayor diversidad de especies.  

La Equidad de Pielou adopta valores entre 0 y 1, el número 1 indica que todas las especies son 

igualmente abundantes y el 0 señala la ausencia de uniformidad. 

Al igual que con la diversidad el índice de uniformidad considera que todas las especies de la 

comunidad están representadas en la muestra. 

A. Ornitofauna 

 
La abundancia relativa de las especies de aves en el SP se presenta a continuación (¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia.). 
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Tabla IV-55. Registro de herpetofauna en el SP 

  

  

  

    
  

ie Individuos . Abundancia 
No. | Nombre cientifico Avistados Densidad (km?) relativa 

1 Aspidoscelis deppii 9 15000.0 52.94 

2 Basiliscus plumifrons 2 3333.3 11.76 

3 Crotalus durissus 6 10000.0 35.29 

TOTAL 17 28333.3 100           
  

IV.3.16.7.3 (ndices de diversidad y eguidad. 

El indice de Shannon-Wiener nos describe un par&metro de 0-5, donde 0 (Cero o nulo) refiere gue 

dos individuos en el sitio pertenecen todos a la misma especie, mientras gue 5 (maximo) nos indica 

ague hay mayor diversidad de especies. 

La Eaguidad de Pielou adopta valores entre 0 y 1, el numero 1 indica due todas las especies son 

igualmente abundantes y el 0 sefiala la ausencia de uniformidad. 

Al igual gue con la diversidad el indice de uniformidad considera ague todas las especies de la 

comunidad estan representadas en la muestra. 

A. Ornitofauna 

La abundancia relativa de las especies de aves en el SP se presenta a continuacién (jError! No se 

encuentra el origen de la referencia.). 
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Gráfico IV-7 Porcentaje de abundancia correspondiente a la avifauna en el SP. 

 

En la gráfica anterior, se puede notar la representatividad de las especies vistas en el SP que tienen 

diferentes densidades. Para la determinación del índice de biodiversidad para este grupo faunístico 

se tomó en cuenta la densidad por km2, obteniendo así los siguientes resultados. 

 

Tabla IV-56. Índice de diversidad de avifauna 
 

No. Nombre científico  Densidad (km2) PI LN de PI -PI*LN(PI) 
1 Campylopterus curvipennis 6666.67 0.14 -1.98 0.27 
2 Dives dives 11666.67 0.24 -1.42 0.34 
3 Tyrannus couchii 6666.67 0.14 -1.98 0.27 
4 Melanerpes aurifrons 3333.33 0.07 -2.67 0.18 
5 Passerina cyanea 6666.67 0.14 -1.98 0.27 
6 Quiscalus mexicanus 3333.33 0.07 -2.67 0.18 
7 Vireo griseus 1666.67 0.03 -3.37 0.12 
8 Tityra semifasciata 8333.33 0.17 -1.76 0.30 

TOTAL 48333.3 1 -17.8 1.95 

Con base en los datos presentados anteriormente se tiene que el índice de diversidad de Shannon- 

Wiener es de 1.95 lo que nos indica que el grupo de avifauna en el área presenta nivel medio de 

diversidad para el SP. De acuerdo con este índice se procedió a calcular la equitatividad de especies, 

obteniendo así los siguientes resultados. 
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Grafico IV-7 Porcentaje de abundancia correspondiente a la avifauna en el SP. 

En la grafica anterior, se puede notar la representatividad de las especies vistas en el SP gue tienen 

diferentes densidades. Para la determinaci6n del indice de biodiversidad para este grupo faunistico 

se tomé en cuenta la densidad por km, obteniendo asi los siguientes resultados. 

Tabla IV-56. indice de diversidad de avifauna 

  

  

  

  

  

  

  

  

            

No. Nombre cientifico Densidad (km?) PI LN de PI | -PILN(PD) 

1 Campylopterus curvipennis 6666.67 0.14 -1.98 0.27 

2 Dives dives 11666.67 0.24 -1.42 0.34 
3 Tyrannus couchil 6666.67 0.14 -1.98 0.27 

d Melanerpes aurifrons 3333.33 0.07 -2.67 0.18 

5 Passerina cyanea 6666.67 0.14 -1.98 0.27 

6 @uiscalus mexicanus 3333.33 0.07 -2.67 0.18 

7 Vireo griseus 1666.67 0.03 -3.37 0.12 

8 Tityra semifasciata 8333.33 0.17 -1.76 0.30 

TOTAL 48333.3 1 -17.8 1.95         

Con base en los datos presentados anteriormente se tiene due el indice de diversidad de Shannon- 

Wiener es de 1.95 lo gue nos indica due el grupo de avifauna en el &rea presenta nivel medio de 

diversidad para el SP. De acuerdo con este indice se procedi6 a calcular la eduitatividad de especies, 

obteniendo asi los siguientes resultados. 
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Tabla IV-57. Índices de diversidad de avifauna en el SP. 
 

Riqueza específica (S) 8 
Índice de Shannon-Wiener (H) 1.95 
Diversidad máxima (H máx.) 2.08 

Equidad de Pielou (J) 0.94 
Diferencia diversidad 0.13 

Se observa que la equitatividad presente es de 0.94, lo cual nos refleja que las especies registradas 

presentan un nivel alto de igualdad en la abundancia. Así mismo, una riqueza de ocho especies, con 

una diversidad máxima de 2.08. 

 
B. Mastofauna 

 
En el Gráfico IV-8, se presenta la abundancia relativa de los individuos muestreados durante el 

muestreo realizado en el SP referidos a la mastofauna. 

 

 
 

Gráfico IV-8 Porcentaje de abundancia correspondiente a la mastofauna en el SP. 
 
Con base en los datos presentados anteriormente se obtuvieron los siguientes resultados de 

diversidad para este grupo faunístico. 

 
Tabla IV-58. Índices de diversidad para la mastofauna en el SP. 

 
No. Nombre científico Densidad (km2) PI LN de PI -PI*LN(PI) 
1 Didelphis marsupialis 10000 0.6 -0.5 0.3 
2 Heterogeomys hispidus 1667 0.1 -2.3 0.2 
3 Urocyon cinereoargenteus 5000 0.3 -1.2 0.4 

TOTAL 16667 1.0 -4.0 0.9 
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Rigueza especifica (S) 8 
indice de Shannon-Wiener (H) 1.95 
Diversidad maxima (H max.) 2.08 

Eduidad de Pielou (J) 0.94 
Diferencia diversidad 0.13         

Se observa due la eguitatividad presente es de 0.94, lo cual nos refleja due las especies registradas 

presentan un nivel alto de igualdad en la abundancia. Asi mismo, una rigueza de ocho especies, con 

una diversidad maêxima de 2.08. 

B. Mastofauna 

En el Grafico |V-8, se presenta la abundancia relativa de los individuos muestreados durante el 

muestreo realizado en el SP referidos a la mastofauna. 
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Grafico IV-8 Porcentaje de abundancia correspondiente a la mastofauna en el SP. 

Con base en los datos presentados anteriormente se obtuvieron los siguientes resultados de 

diversidad para este grupo faunistico. 

Tabla IV-58. Indices de diversidad para la mastofauna en el SP. 

  

  

  

        

No. Nombre cientifico Densidad (km?) Pl LN de PI -PI“LN(PI) 

1 Didelphis marsupialis 10000 0.6 -0.5 0.3 
2 Heterogeomys hispidus 1667 0.1 -2.3 0.2 
3 Urocyon cinereoargenteus 5000 0.3 -1.2 0.4 

TOTAL 16667 1.0 -A4.0 0.9           
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De acuerdo con los datos presentados, la diversidad faunística para el grupo de mastofauna es baja, 

representada con un valor de 0.9 de acuerdo con el Índice de Shannon-Wiener. Así mismo, de 

acuerdo con este índice se obtiene la Equidad de Pielou, el cual se presenta en la Tabla IV-59 con 

0.82, lo que indica una equidad alta en la existencia de los individuos. 

Tabla IV-59. Índices de diversidad de mastofauna en el SP. 
 

Riqueza específica (S) 3 
 Índice de Shannon-Wiener (H) 0.90 

Diversidad máxima (H máx.) 1.10 
Equidad de Pielou (J) 0.82 
Diferencia diversidad 0.20 

 

La riqueza específica de 3, con una diversidad máxima de 1.10, indica que de la distribución de las 

especies de este grupo encontradas dentro del SP una tiene mayor dominancia sobre otra. 

 

C. Herpetofauna 
 
En la gráfica siguiente se puede observar el porcentaje de las especies presentes en el SP. Con 

base en los datos presentados anteriormente se obtuvieron los siguientes resultados de diversidad 

para este grupo faunístico, como se muestra en la Gráfico IV-9. 

 
 

Gráfico IV-9 Porcentaje de abundancia correspondiente a la Herpetofauna en el SP. 
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De acuerdo con los datos presentados, la diversidad faunistica para el grupo de mastofauna es baja, 

representada con un valor de 0.9 de acuerdo con el Indice de Shannon-Wiener. Asi mismo, de 

acuerdo con este indice se obtiene la Eguidad de Pielou, el cual se presenta en la Tabla IV-59 con 

0.82, lo gue indica una eguidad alta en la existencia de los individuos. 

Tabla IV-59. indices de diversidad de mastofauna en el SP. 

  

  

  

  

      

Ridueza especifica (S) 3 

indice de Shannon-Wiener (H) 0.90 
Diversidad maxima (H max.) 1-10 

Eduidad de Pielou (J) 0.82 
Diferencia diversidad 0.20     

La rigueza especifica de 3, con una diversidad maxima de 1.10, indica gue de la distribuciën de las 

especies de este grupo encontradas dentro del SP una tiene mayor dominancia sobre otra. 

C. Herpetofauna 

En la grafica siguiente se puede observar el porcentaje de las especies presentes en el SP. Con 

base en los datos presentados anteriormente se obtuvieron los siguientes resultados de diversidad 

para este grupo faunistico, como se muestra en la Grêfico IV-9. 
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Grafico IV-9 Porcentaje de abundancia correspondiente a la Herpetofauna en el SP. 
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De acuerdo con los datos presentados, la diversidad faunística para el grupo de reptiles es baja, 

representada con un valor de 0.96 de acuerdo con el Índice de Shannon-Wiener. 

Tabla IV-60. Índices de diversidad para reptiles en el SP. 
 
No. Nombre científico  Densidad (km2) PI LN de PI -PI*LN(PI) 
1 Aspidoscelis deppii 15000.00 0.53 -0.64 0.34 
2 Basiliscus plumifrons 3333.33 0.12 -2.14 0.25 
3 Crotalus durissus  10000.00 0.35 -1.04 0.37 
 TOTAL 28333.3 1.00 -3.82 0.96 

Así mismo, de acuerdo con este índice se obtiene la Equidad de Pielou, el cual se presenta en la 

Tabla IV-61 con 0.87, lo que indica una equidad alta en la existencia de los individuos. 

La diversidad específica de tres, con una diversidad máxima de 1.10, lo que indica, que de la 

distribución de las especies de este grupo encontradas dentro del SP, una tiene mayor dominancia 

sobre otra. 

Tabla IV-61. Índices de diversidad de reptiles en el SP 
 

Riqueza específica (S) 3 
Índice de Shannon-Wiener (H) 0.96 
Diversidad máxima (H máx.) 1.10 

Equidad de Pielou (J) 0.87 
Diferencia diversidad 0.14 

 
IV.3.16.7.4 Especies que se encuentran en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-

2010. 

De las especies de fauna avistadas en el SP, no se registró ninguna bajo alguna de las categorías de 

riesgo de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
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De acuerdo con los datos presentados, la diversidad faunistica para el grupo de reptiles es baja, 

representada con un valor de 0.96 de acuerdo con el Indice de Shannon-Wiener. 

Tabla IV-60. indices de diversidad para reptiles en el SP. 

  

  

  

  

    

No. Nombre cientifico Densidad (km?) PI LN de PI -PIFLN(PI) 

1 Aspidoscelis deppii 15000.00 0.53 -0.64 0.34 

2 Basiliscus plumifrons 3333.33 0.12 -2.14 0.25 
3 Crotalus durissus 10000.00 0.35 -1.04 0.37 

TOTAL 28333.3 1-00 -3.82 0.96             

Asi mismo, de acuerdo con este indice se obtiene la Edguidad de Pielou, el cual se presenta en la 

Tabla IV-61 con 0.87, lo gue indica una eguidad alta en la existencia de los individuos. 

La diversidad especifica de tres, con una diversidad maxima de 1.10, lo due indica, gue de la 

distribuci6én de las especies de este grupo encontradas dentro del SP, una tiene mayor dominancia 

sobre otra. 

Tabla IV-61. Indices de diversidad de reptiles en el SP 

  

  

  

  

        

Ridueza especifica (S) 3 

indice de Shannon-Wiener (H) 0.96 
Diversidad maxima (H max.) 1-10 

Eduidad de Pielou (J) 0.87 

Diferencia diversidad 0.14   

IV.3.16.7.4 Especies due se encuentran en la Norma Oficial Mexicana NOM-O59-SEMARNAT- 

2010. 

De las especies de fauna avistadas en el SP, no se registré ninguna bajo alguna de las categorias de 

riesgo de la NOM-O59-SEMARNAT-2010. 
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Figura  IV-21 Registro potencial de fauna a nivel del SA, AI y SP. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  
Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular 
  

Estacién de Servicios 

Conhuas 
  

  

  192000 194000. 196000       

Figura IV-21 Registro potencial de fauna a nivel del SA, Al y SP. 
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IV.3.17  Paisaje 

 
El paisaje puede definirse como la interacción entre geomorfología, clima, vegetación, fauna, agua 

y modificaciones humanas (MOPT, 1993; Dunn, 1974). De esta manera se considera al paisaje 

como la expresión espacial y visual del medio, por consiguiente, se entiende como un recurso 

natural, escaso, valioso que se puede depreciar fácilmente y es difícilmente renovable. Sin 

embargo, existe otro enfoque que apunta a una idea diferente, el concepto de paisaje visual, que 

considera la estética y la capacidad de percepción del paisaje de un observador. 

 

El paisaje es un elemento importante de la calidad de vida de las poblaciones, tanto en los medios 

urbanos como en los rurales, así como en los territorios degradados o en los de gran calidad, por 

ello es importante analizar el impacto de un desarrollo de infraestructura sobre este componente.  

 

En el contexto de un estudio de impacto ambiental, el paisaje se considera como un elemento 

aglutinador de las características del medio físico con capacidad de asimilación de los efectos 

derivados del establecimiento de un proyecto de infraestructura. Existen diferentes métodos para 

la evaluación del paisaje, pero, aunque todos cuentan con algún grado de subjetividad, hay tres 

aspectos que son indispensables para determinar la asimilación de los efectos negativos debidos 

al desarrollo humano; estos son:  

 

1. Visibilidad: entendiéndola como el espacio del territorio que puede apreciarse desde un 

punto o zona determinada, esta variable suele estudiarse mediante datos topográficos, y aquellos 

como altura de la vegetación y condiciones atmosféricas. Al respecto, la visibilidad de las áreas de 

estudio se considera media y heterogénea, al mezclar elementos naturales, predios con 

modificación en su Vegetación de Selva Baja Espinosa Subperennifoliao sin modificación y donde 

no es posible su acceso encontrándose arboles mayores de 3 metros de altura promedio, por otra 

parte, el área del Proyecto (2,870 m2) presenta cobertura vegetal, sin embargo no se presenta 

elementos herbáceos, cabe mencionar que en sus colindancias predomina la Carretera Federal 

186 Villahermosa-Chetumal. (Foto IV-2).) 

 

2. Calidad paisajística: que incluye los aspectos de los componentes del paisaje, la calidad visual 

y el fondo escénico donde se establecerá el Proyecto, como las características morfológicas. La 
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IV.3.17 Paisaje 

El paisaje puede definirse como la interaccién entre geomorfologia, clima, vegetaci6n, fauna, agua 

y modificaciones humanas (MOPT, 1993; Dunn, 1974). De esta manera se considera al paisaje 

como la expresiën espacial y visual del medio, por consiguiente, se entiende como un recurso 

natural, escaso, valioso due se puede depreciar fêcilmente y es dificilmente renovable. Sin 

embargo, existe otro enfogue dgue apunta a una idea diferente, el concepto de paisaje visual, gue 

considera la estética y la capacidad de percepcién del paisaje de un observador. 

El paisaje es un elemento importante de la calidad de vida de las poblaciones, tanto en los medios 

urbanos como en los rurales, asi como en los territorios degradados o en los de gran calidad, por 

ello es importante analizar el impacto de un desarrollo de infraestructura sobre este componente. 

En el contexto de un estudio de impacto ambiental, el paisaje se considera como un elemento 

aglutinador de las caracteristicas del medio fisico con capacidad de asimilacién de los efectos 

derivados del establecimiento de un proyecto de infraestructura. Existen diferentes mêtodos para 

la evaluacién del paisaje, pero, aundgue todos cuentan con algun grado de subjetividad, hay tres 

aspectos gue son indispensables para determinar la asimilacién de los efectos negativos debidos 

al desarrollo humano; estos son: 

1. Visibilidad: entendiéndola como el espacio del territorio gue puede apreciarse desde un 

punto o Zona determinada, esta variable suele estudiarse mediante datos topograficos, y aguellos 

como altura de la vegetaci6ën y condiciones atmosféêricas. Al respecto, la visibilidad de las areas de 

estudio se considera media y heterogénea, al mezclar elementos naturales, predios con 

modificaciën en su Vegetacién de Selva Baja Espinosa Subperennifoliao sin modificaci6n y donde 

no es posible su acceso encontrandose arboles mayores de 3 metros de altura promedio, por otra 

parte, el &rea del Proyecto (2,870 m2) presenta cobertura vegetal, sin embargo no se presenta 

elementos herbaceos, cabe mencionar gue en sus colindancias predomina la Carretera Federal 

186 Villahermosa-Chetumal. (Foto IV-2).) 

2. Calidad paisajistica: gue incluye los aspectos de los componentes del paisaje, la calidad visual 

y el fondo escénico donde se establecera el Proyecto, como las caracteristicas morfol6gicas. La 
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mayor parte del uso de suelo del Sistema Ambiental está clasificada como forestal de Vegetación 

de Selva Baja Espinosa Subperennifolia de acuerdo con la cartografía de INEGI. No obstante, 

gradualmente se va viendo afectada la Calidad visual, por el avance del crecimiento de la 

población, así como la ampliación de actividades antrópicas e infraestructura principalmente.(Foto 

IV-2, ). 

 

3. Fragilidad: que se refiere a la capacidad del paisaje para absorber los cambios que se 

produzcan en él, expresa el grado de deterioro que el paisaje experimentaría ante la incidencia de 

determinadas actuaciones (Muñoz-Pedreros, 2004). Para efectos del Proyecto, los aspectos 

considerados en el paisaje no serán alterados, actualmente este factor se encuentra modificado 

por la presencia de la la Carretera Federal 186 Villahermosa-Chetumal Cabe mencionar que todas 

las obras y actividades de preparación del sitio y construcción, así como de operación y 

mantenimiento tendrán lugar exclusivamente en la superficie delimitada del Proyecto, se puede 

decir que no habrá afectación más allá de los límites de este.  

 

Lo anterior indica que el Proyecto no afectará de manera significativa a los componentes del 

paisaje actual, conjuntamente, se implementarán acciones para prevenir la afectación de los 

factores bióticos y abióticos presentes en las áreas de estudio, principalmente serán enfocadas al 

manejo y disposición de los diferentes residuos generados (residuos sólidos urbanos, residuos 

peligrosos o residuos de manejo especial), a proteger el componente flora y fauna, suelo y agua, 

además del debido cumplimiento de lo señalado en las leyes, reglamentos, normas oficiales 

mexicanas y demás lineamientos que le sean aplicables y que se encuentren vigentes. 
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mayor parte del uso de suelo del Sistema Ambiental estê clasificada como forestal de Vegetaci6ën 

de Selva Baja Espinosa Subperennifolia de acuerdo con la cartografia de INEG!I. No obstante, 

gradualmente se va viendo afectada la Calidad visual, por el avance del crecimiento de la 

poblaciën, asi como la ampliacién de actividades antropicas e infraestructura principalmente.(Foto 

[V-2,). 

3. Fragilidad: ague se refiere a la capacidad del paisaje para absorber los cambios ague se 

produzcan en él, expresa el grado de deterioro gue el paisaje experimentaria ante la incidencia de 

determinadas actuaciones (Mufioz-Pedreros, 2004). Para efectos del Proyecto, los aspectos 

considerados en el paisaje no seran alterados, actualmente este factor se encuentra modificado 

por la presencia de la la Carretera Federal 186 Villahermosa-Chetumal Cabe mencionar gue todas 

las obras y actividades de preparaciën del sitio y construccién, asi como de operaciën y 

mantenimiento tendran lugar exclusivamente en la superficie delimitada del Proyecto, se puede 

decir gue no habra afectaciën mas allê de los limites de este. 

Lo anterior indica due el Proyecto no afectara de manera significativa a los componentes del 

paisaje actual, conjuntamente, se implementaran acciones para prevenir la afectaciën de los 

factores bioticos y abi6ticos presentes en las areas de estudio, principalmente seran enfocadas al 

manejo y disposiciën de los diferentes residuos generados (residuos sélidos urbanos, residuos 

peligrosos o residuos de manejo especial), a proteger el componente flora y fauna, suelo y agua, 

ademas del debido cumplimiento de lo sefialado en las leyes, reglamentos, normas oficiales 

mexicanas y demas lineamientos due le sean aplicables y due se encuentren vigentes. 
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Foto IV-2 Vista general de la ubicación del SP. 
 
 
 
 

 
 

Foto IV-3 Vista general del predio en su lado adyacente a la carretera. 
El punto verde indica la posición donde fue tomada la foto. 
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Foto IV-3 Vista general del predio en su lado adyacente a la carretera. 

El punto verde indica la posicién donde fue tomada la foto. 
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Foto IV-4 Vista Este del interior del predio 

 
 

Foto IV-5 Vista oeste del interior del predio  
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Foto IV-5 Vista oeste del interior del predio 
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Foto IV-6 Vista sur del interior del predio  
 
IV.3.18 Medio socioeconómico  

 
EL SA, AI y SP se localizan en el municipio de Calakmul, mismo que limita al norte con los 

municipios de Champotón y Hopelchén; al sur con la República de Guatemala; al este con el 

estado de Quintana Roo y el país de Belice; y al oeste con los municipios de Escárcega y 

Candelaria. Al municipio de Calakmul corresponden las siguientes secciones municipales:  

 

• La congregación de Xpujil, cabecera del municipio.  

• La sección Municipal de Constitución.  

• El Pueblo de Zoh-Laguna (Alvaro Obregón).  

 

La superficie del municipio es de 14,681.05 kilómetros cuadrados. Su población es de 26 882 

habitantes; de los cuales 13 647 son hombres y 13 235 mujeres. En el territorio de Calakmul hay 

un total de 159 localidades, la población de las principales es la siguiente: 
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Foto IV-6 Vista sur del interior del predio 

IV.3.18Medio socioecondémico 

EL SA, Al y SP se localizan en el municipio de Galakmul, mismo gue limita al norte con los 

municipios de Champotêon y Hopelchén; al sur con la Republica de Guatemala; al este con el 

estado de Ouintana Roo y el pais de Belice; y al oeste con los municipios de Escarcega y 

Candelaria. Al municipio de Calakmul corresponden las siguientes secciones municipales: 

e La congregaciën de Xpujil, cabecera del municipio. 

- La secciën Municipal de Constituciën. 

e El Pueblo de Zoh-Laguna (Alvaro Obregén). 

La superficie del municipio es de 14,681.05 Kilêmetros cuadrados. Su poblacién es de 26 882 

habitantes; de los cuales 13 647 son hombres y 13 235 mujeres. En el territorio de Calakmul hay 

un total de 159 localidades, la poblaciën de las principales es la siguiente: 
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IV.3.18.1 Dinámica demográfica 

 
El municipio Calakmul fue creado en 1996 en territorios que aún hoy en día se disputan los 

gobiernos de Campeche y Quintana Roo. Su ubicación, como Área Natural Protegida en la 

reserva de la biosfera, le da una posición estratégica; ahí mismo se encuentra una de las zonas 

Arqueológicas más importantes de la entidad: Calakmul, nombrada "Patrimonio Cultural de la 

Humanidad". 

 

 
*Únicamente localidades activas 

Fuente: SEDESOL, Catálogo de localidades, Campeche, 2010. 

 

Calakmul es el municipio con menor población en el estado, dada su geografía la 

dinámica social y económica es eminentemente rural; aun cuando en los últimos años se 

han hecho esfuerzos por mejorar la infraestructura de servicios sus índices demarginación 

son de los más altos en la entidad. (Gráfico IV-10). 
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Cuadro 1. Poblacién por localidad en 

Calakmul 2010 

Localidad Poblaciën 

Total Municipio 23,814 

Xpujil 3,222 

Constitucion 1,016 

Zoh-Laguna 1,021 

El Sacrificio 525 

General Manuel Castilla Brito 496 

Los Angeles 464 

IV.3.18.1 Dinamica demografica 

El municipio Calakmul fue creado en 1996 en territorios gue aun hoy en dia se disputan los 

gobiernos de Campeche y Ouintana Roo. Su ubicaciéën, como Area Natural Protegida en la 

reserva de la biosfera, le da una posiciën estratégica; ahi mismo se encuentra una de las zonas 

Argueol6bgicas mas importantes de la entidad: Calakmul, nombrada "Patrimonio Cultural de la 

Humanidad". 

  

  

  

  

      

Cuadro 2. Distribuciéën de la poblacién en el municipio de 

Calakmul, 2010 

Ambito No. de localidades Poblacion 

Urbana 1 3,984 

Rural* 331 22,898 

Total 332 26,882       

*Unicamente localidades activas 

Fuente: SEDESOL, Catdlogo de localidades, Campeche, 2010. 

Calakmul es el municipio con menor poblaciën en el estado, dada su geografia la 

dinamica social y econémica es eminentemente rural; aun cuando en los uitimos afios se 

han hecho esfuerzos por mejorar la infraestructura de servicios sus indices demarginacion 

son de los mas altos en la entidad. (Grêfico IV-10). 
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Gráfico IV-10 Población en el municipio de Calakmul. 

 

 
Fuente: SEDESOL, Catálogo de localidades, Campeche, 2010. 

 

 
Gráfico IV-11  Únicamente localidades activas. 

Fuente: INEGI, XIII Censo de población y vivienda, 2010. 
 

Debido a su condición de ruralidad, en el municipio de Calakmul persisten todavía rezagos 

importantes, especialmente en las localidades pequeñas y alejadas de la cabecera municipal. Si bien 

en la cabecera municipal la población tiene acceso a la educación primaria, en los niveles medios y 

superiores ésta se ve disminuida ( 

Gráfico IV-12). 
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Grafico |V-10 Poblacién en el municipio de Calakmul. 

  
  

Cuadro 3. Indicadores de marginacién en Calakmul, 2005 
  

indice de marginacién 0.97 178 
  

  Grado de marginaciën Alto   
  
  

Fuente: SEDESOL, Catêlogo de localidades, Campeche, 2010. 

  

Distribuciéën de la poblacién en el municipio 

de Calakmul, 2010 

  

    
Grafico IV-11 Unicamente localidades activas. 

Fuente: INEGI, XI] Censo de poblaciën y vivienda, 2010. 

Debido a su condiciën de ruralidad, en el municipio de Calakmul persisten todavia rezagos 

importantes, especialmente en las localidades peguefias y alejadas de la cabecera municipal. Si bien 

en la cabecera municipal la poblaci6ën tiene acceso a la educacién primaria, en los niveles medios y 

Superiores ésta se ve disminuida ( 

Grafico IV-12). 
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Gráfico IV-12 Nivel de educación  
Fuente: INEGI, XIII Censo de población y vivienda, 2010. 

 
En cuanto al rubro de la vivienda, en el municipio de Calakmul se registraron en el más reciente 

censo de población (INEGI, 2010) 5 908 viviendas particulares habitadas, en las cuales se 

desarrollan 5 901hogares; de estos 5 045 están organizados con jefes de familia hombres y tan 

sólo 856 con jefatura femenil, es decir, únicamente el 16.8% del total de hogares en el municipio 

dependen de una mujer, la cifra más baja del estado de Campeche (Gráfica 4 y cuadro 4). 

 

 
 
IV.3.19 Diagnostico ambiental  

 
El SA, AI y AP, se encuentra dentro de un área de relevancia ecológica como es el ANP de 

carácter estatal denominada Zona Sujeta de Conservación Ecológica Balam-Kú (Z S C E -BK) y 

se encuentra ubicada en los municipios de Calakmul y Escárcega. Por lo tanto la biodiversidad es 
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Grafico IV-12 Nivel de educacién 
Fuente: INEGI, X/Il Censo de poblacién y vivienda, 2010. 

En cuanto al rubro de la vivienda, en el municipio de Calakmul se registraron en el mas reciente 

censo de poblaciën (INEGI, 2010) 5 908 viviendas particulares habitadas, en las cuales se 

desarrollan 5 901hogares; de estos 5 045 estêan organizados con jefes de familia hombres y tan 

solo 856 con jefatura femenil, es decir, unicamente el 16.8% del total de hogares en el municipio 

dependen de una mujer, la cifra mas baja del estado de Campeche (Grafica 4 y cuadro 4). 
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amplia, se encuentran mayormente especies vegetales que son propias de Selva baja espinosa 

subperennifolia, entre otras. Con base en los resultados obtenidos se puede decir que el grupo 

que presenta mayor, riqueza está representado por el grupo de avifauna con una riqueza 

específica de 10 especies, seguido del grupo herpetofauna con cinco especies y por último el 

grupo de mastofauna con tres especies. 

 
Cabe mencionar que las especies de fauna encontradas en SIGEIA que se encuentran en alguna 

categoría de riesgo, dentro del área del proyecto y su área de influencia, aunque no se 

encontraron físicamente en la zona, son consideradas en el programa de rescate y reubicación de 

fauna. Las condiciones ambientales para que estas especies se pudieran encontrar en la zona del 

proyecto son muy escazas debido los requerimientos bióticos y abióticos tan específicos que 

necesitan para su desarrollo. Sin embargo, para garantizar la conservación del ambiente, son 

tomadas en cuenta por su importancia ambiental y para su conservación. 

 

En el SP no se encuentra ningún escurrimiento superficial ni cuerpo de agua. El relieve de la zona 

consta de planicies bajas que se extienden por varios kilómetros presentando un paisaje plano sin 

montañas que se puedan avistar a lo lejos. El clima es cálido subhúmedo (Aw), con un claro 

gradiente de precipitación que va disminuyendo de sur a norte. 

 
Aunque el lugar presenta impactos antropogénicos, como la Carretera Federal 186 Villahermosa-

Chetumal y las localidades cercanas, las condiciones que se observan en el sitio son regulares 

respecto a su conservación. Las dimensiones del proyecto no se consideran como un riesgo que 

sea perjudicial e irreversible al ambiente y no se encuentra en una zona donde los impactos al 

ambiente sean de consideración, sin embargo es importante tomar las medidas necesarias para 

mitigar todos impactos generados en todas las etapas del proyecto para generar una armonía 

entre el proyecto (que se considera una fuente de empleo para las zonas aledañas así como un 

beneficio para el tránsito vehicular de la zona) y el ambiente, el cual debe ser protegido debido a 

los servicios ambientales que brinda. 

 

Las localidades cercanas al proyecto han tenido un aumento significativo con el tiempo, pues su 

población ha ido en aumento desde la década de los 90, y sigue en crecimiento significativo, lo 

que nos indica que la economía del lugar también debería presentar un aumento, por lo que en el 
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caso del presente proyecto se pretende ser una fuente de empleo para la población cercana. Se 

tiene registro de una amplia diversidad cultural en la zona, además, se tiene registro de 

pobladores que hablan lenguas indígenas. Por lo que respecta al proyecto, este tiene previsto, ser 

un proyecto que no afecte la cultura ni represente un aspecto negativo para la sociedad y se 

pretende realizar las medidas necesarias para mitigar los posibles efectos negativos que pudiera 

representar en la población y que más bien represente una fuente de empleo y un impacto positivo 

en la misma. 

 
Por lo tanto, la calidad ambiental del SP se encuentra en una calidad ambiental media, ya que son 

áreas cuyos rasgos poseen variedad en la forma, color y línea, pero que resultan comunes en la 

región estudiada y no son excepcionales. Según el valor de los factores, la calidad ambiental es 

media en la mayoría de los componentes ambientales evaluados, estos presentan homogeneidad 

en el sitio y resultan comunes en la región estudiada, por lo que ninguno es considerado como 

excepcional. 
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Figura V-3 Algoritmos para determinar el Indice de Incidencia. ....... eie ee ee ee RA ee RA ee ee ee ek ee ee V-13 
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V. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES  
 

Con base en lo establecido en el artículo 13, fracción V del Reglamento de la LGEEPA en Materia 

de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), en el presente capítulo se efectúa la identificación, 

descripción y evaluación de los impactos ambientales que podrían generarse durante el 

desarrollo de las obras o actividades del Proyecto sobre cada uno de los factores y subfactores 

tanto ambientales como socioeconómicos presentes en el Sistema Ambiental Regional (SAR), 

Área de Influencia (AI) y sitio del Proyecto (SP). 

 
Previo al desarrollo de este capítulo es importante mencionar que el Diagnostico Ambiental, 

elaborado en el capítulo IV, es un referente sobre el conocimiento del estado en el cual se 

encuentra el sistema ambiental regional delimitado, también llamado “línea base”, la cual servirá 

para identificar posibles fuentes de impacto que han modificado a la región a lo largo del tiempo 

y se prevé tengan interacción con las acciones del proyecto generando efectos sobre los 

componentes ambientales de la región; dicha información se ocupa de tal manera que se pueda 

determinar la magnitud del efecto por medio de las modificaciones que el proyecto cause al 

ambiente. 

 

V.1 Identificación de Impactos Ambientales 

 

V.1.1 Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales 

 
La selección de la metodología para la evaluación de los impactos ambientales deberá de 

considerar las características del Proyecto, el tipo de información que se empleará y las técnicas 

de identificación de los impactos ambientales para cada una de las etapas de construcción del 

proyecto. 

 
Existe una gran diversidad de metodologías de evaluación, que van desde las más simples, 

donde no se pretende evaluar numéricamente el impacto global que se produce, sino exponer los 

principales impactos, a aquellas más complejas en las que, a través de diferentes procesos de 

ponderación, se intenta dar una visión global de la magnitud del impacto. La selección de la 

metodología a emplear depende básicamente de las características del proyecto y de los 
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V. IDENTIFICACION, DESCRIPCION Y EVALUACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

Con base en lo establecido en el articulo 13, fraccién V del Reglamento de la LGEEPA en Materia 

de Evaluaci6n del Impacto Ambiental (REIA), en el presente capitulo se efectua la identificaciën, 

descripciën y evaluaciën de los impactos ambientales due podrian generarse durante el 

desarrollo de las obras o actividades del Proyecto sobre cada uno de los factores y subfactores 

tanto ambientales como socioeconbmicos presentes en el Sistema Ambiental Regional (SAR), 

Area de Influencia (Al) y sitio del Proyecto (SP). 

Previo al desarrollo de este capitulo es importante mencionar gue el Diagnostico Ambiental, 

elaborado en el capitulo IV, es un referente sobre el conocimiento del estado en el cual se 

encuentra el sistema ambiental regional delimitado, también llamado “linea base”, la cual servira 

para identificar posibles fuentes de impacto gue han modificado a la regién a lo largo del tiempo 

y se prevé tengan interaccién con las acciones del proyecto generando efectos sobre los 

componentes ambientales de la regi6ën; dicha informacién se ocupa de tal manera gue se pueda 

determinar la magnitud del efecto por medio de las modificaciones due el proyecto cause al 

ambiente. 

V.1 (Identificacién de Impactos Ambientales 

V.1.1 Metodologia para identificar y evaluar los impactos ambientales 

La selecciën de la metodologia para la evaluacién de los impactos ambientales deberê de 

considerar las caracteristicas del Proyecto, el tipo de informaci6én due se emplearê y las técnicas 

de identificaciën de los impactos ambientales para cada una de las etapas de construccién del 

proyecto. 

Existe una gran diversidad de metodologias de evaluacion, gue van desde las mas simples, 

donde no se pretende evaluar numéricamente el impacto global gue se produce, sino exponer los 

principales impactos, a aguellas mas complejas en las gue, a través de diferentes procesos de 

ponderaciën, se intenta dar una visiën global de la magnitud del impacto. La selecciën de la 

metodologia a emplear depende basicamente de las caracteristicas del proyecto y de los 
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objetivos que se requieran alcanzar. Los criterios y las metodologías de evaluación del impacto 

ambiental pueden definirse como aquellos que permiten valorar el impacto ambiental de un 

proyecto sobre el medio ambiente. 

 
Para la identificación y valoración de los impactos ambientales generados por una obra o 

actividad existen diversas metodologías, las cuales incluyen listas de verificación, matrices y 

redes de causa-condición-efecto (Tabla V-1), como las herramientas más comunes, sin embargo, 

otras precisan de modelos matemáticos que permiten obtener una visión global de la magnitud 

de los impactos. De esta manera y considerando de la precisión y objetivo de información que se 

desea obtener se seleccionan una o varias técnicas (Vidal de los Santos, 2009). 

 
Tabla V-1 Métodos utilizados para la identificación de impactos ambientales 

 
Tipo de métodos Descripción 

Análisis de cartografía 
temática y uso del 

Sistema de Información 
Geográfica 

La cartografía, fotografías aéreas e imágenes de satélite (google), son 
herramientas metodológicas muy útiles para la evaluación del impacto 
ambiental (EIA), permiten analizar diferentes parámetros o atributos 
ambientales (geología, edafología, tipos de vegetación, asentamientos 
humanos y actividades económicas, entre otros) de áreas geográficas a 
diferentes niveles o escalas de información (Zárate et al., 1996). 
 
La sobreposición de esta información, más la correspondiente al proyecto 
propuesto, produce una caracterización compuesta de un ambiente en el que 
se pueden evaluar cuantitativa y espacialmente impactos directos, así como 
la simulación de escenarios y riesgos Gómez-Orea, 2003). 

Listas de control o de 
chequeo 

(Checklist) 

Son relaciones categorizadas o jerárquicas de factores ambientales a partir 
de las cuales se identifican los impactos producidos por un proyecto o 
actividad específica. La principal ventaja que presentan es que abarcan casi 
todas las áreas de impacto, sin embargo, constituyen un método básicamente 
cualitativo (León Peláez, 2002). (Arboleda, 2008). 

Matrices de 
interacciones 
(causa-efecto) 

Son cuadros de doble entrada, en una de las cuales se establecen las 
acciones del proyecto causantes del impacto y en la otra, los elementos o 
factores ambientales relevantes, considerados como los receptores de los 
efectos. En dicha matriz se señalan las casillas donde se producen 
interacciones, identificando a éstas como los impactos potenciales (Gómez 
Orea, 2003). 

Redes 

Estos diagramas se utilizan para relacionar y registrar los efectos 
secundarios, terciarios y de orden superior, de cada uno de los impactos 
ocasionados por el desarrollo del proyecto en cuestión. El valor de este 
método radica en el hecho de que considera al ambiente como un sistema 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas         

objetivos gue se reguieran alcanzar. Los criterios y las metodologias de evaluaciën del impacto 

ambiental pueden definirse como aguellos due permiten valorar el impacto ambiental de un 

proyecto sobre el medio ambiente. 

Para la identificaciën y valoraciën de los impactos ambientales generados por una obra o 

actividad existen diversas metodologias, las cuales incluyen listas de verificacién, matrices y 

redes de causa-condicién-efecto (Tabla V-1), como las herramientas mas comunes, sin embargo, 

otras precisan de modelos matematicos gue permiten obtener una vision global de la magnitud 

de los impactos. De esta manera y considerando de la precisiën y objetivo de informaci6n gue se 

desea obtener se seleccionan una o varias técnicas (Vidal de los Santos, 2009). 

Tabla V-1 Métodos utilizados para la identificacién de impactos ambientales 

  

Tipo de métodos Descripcién 

La cartografia, fotografias aéreas e imagenes de satélite (google), son 

herramientas metodol6êgicas muy utiles para la evaluaciën del impacto 

ambiental (ElA), permiten analizar diferentes parAmetros o atributos 

ambientales (geologia, edafologia, tipos de vegetaciën, asentamientos 

humanos y actividades econémicas, entre otros) de areas geogrêficas a 

diferentes niveles o escalas de informacién (Zêrate et al., 1996). 

  

Andalisis de cartografia 

tematica y uso del 

Sistema de Informacién 

Geografica ig ; , 
La sobreposiciën de esta informaci6n, mas la correspondiente al proyecto 

propuesto, produce una caracterizacién compuesta de un ambiente en el gue 

se pueden evaluar cuantitativa y espacialmente impactos directos, asi como 

la simulacién de escenarios y riesgos G6mez-Orea, 2003). 

Son relaciones categorizadas o jerêrguicas de factores ambientales a partir 

Listas de control o de | de las cuales se identifican los impactos producidos por un proyecto o 

chedueo actividad especifica. La principal ventaja gue presentan es gue abarcan casi 

(Checklist) todas las reas de impacto, sin embargo, constituyen un método bésicamente 

Cualitativo (Le6n Pel&ez, 2002). (Arboleda, 2008). 

Son cuadros de doble entrada, en una de las cuales se establecen las 

acciones del proyecto causantes del impacto y en la otra, los elementos o 

factores ambientales relevantes, considerados como los receptores de los 

efectos. En dicha matriz se sefalan las casillas donde se producen 

interacciones, identificando a éstas como los impactos potenciales (Gémez 

Orea, 2003). 

Estos diagramas se utiizan para relacionar y registrar los efectos 

secundarios, terciarios y de orden superior, de cada uno de los impactos 

ocasionados por el desarrollo del proyecto en cuestiën. El valor de este 

método radica en el hecho de due considera al ambiente como un sistema 

  

  

Matrices de 

interacciones 

(causa-efecto) 

  

Redes         
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Tipo de métodos Descripción 
complejo, donde una acción causa una o más condiciones de cambio 
ambiental, mismas que producen cambios subsecuentes y que finalmente, 
resultarán en uno o más efectos terminales (Vidal de los Santos, 2009). 

Juicio de expertos 

Con base a la experiencia y juicio de especialistas y evaluadores es posible 
identificar y dimensionar la magnitud de impactos ambientales directos, 
indirectos, acumulativos y sinérgicos. 
Al contar con información, reconocimiento del área de estudio e identificar su 
problemática, un grupo de expertos que participaron en la descripción de los 
componentes ambientales, así como de temas relevantes en la región se 
coordina para analizar cuestionamientos sobre los posibles efectos al 
desplantar el proyecto en el área de estudio; dentro del proceso del flujo de 
información entre el grupo de expertos surge la retroalimentación para lograr 
establecer un nivel de acuerdo e identificar aquellos componentes 
vulnerables y las acciones que podrían causar efectos directos e indirectos. 
Este es un método de prospectiva que incluso puede facilitar previo a los 
estudios requeridos para el desarrollo del proyecto, identificar los temas 
regionales de interés. 

Evaluación cuantitativa La valoración cuantitativa de impactos ambientales permite la determinación 
de la magnitud y naturaleza de los impactos ambientales identificados. 

 
Considerando lo antes descrito, la metodología empleada en el presente estudio para la 

identificación y evaluación de los impactos ambientales que serán potencialmente ocasionados 

por el desarrollo del Proyecto incluyó listas de chequeo y matrices de interacciones de carácter 

cualitativo y cuantitativo, cuyo procedimiento se describe en las subsecuentes secciones del 

presente capítulo. 

 
V.1.2 Identificación de las actividades del proyecto susceptibles de producir impactos 
 

V.1.2.1 Listas de control o chequeo  

 
Tal como fue señalado en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., este método c

onsiste en la elaboración de una lista ordenada de factores ambientales que serán potencialmente 

afectados por una acción humana (Espinoza, 2001). De esta manera se retomaron del Capítulo 

II de este estudio, las obras y/o actividades que serán realizadas durante el desarrollo del 

Proyecto, las cuales fueron ordenadas de forma consecutiva además de asignárseles una clave 

de identificación, concerniente a la etapa en la que serán ejecutadas. 
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Tipo de métodos Descripcién 

complejo, donde una accién causa una o mas condiciones de cambio 

ambiental, mismas gue producen cambios subsecuentes y gue finalmente, 

resultaran en uno o mas efectos terminales (Vidal de los Santos, 2009). 

Con base a la experiencia y juicio de especialistas y evaluadores es posible 

identificar y dimensionar la magnitud de impactos ambientales directos, 

indirectos, acumulativos y sinêrgicos. 

Al contar con informacién, reconocimiento del rea de estudio e identificar su 

problematica, un grupo de expertos gue participaron en la descripciën de los 

coOmponentes ambientales, asi como de temas relevantes en la regi6ën se 

Coordina para analizar cuestionamientos sobre los posibles efectos al 

desplantar el proyecto en el area de estudio; dentro del proceso del flujo de 

informaci6n entre el grupo de expertos surge la retroalimentacién para lograr 

establecer un nivel de acuerdo e identificar aduellos componentes 

vulnerables y las acciones gue podrian causar efectos directos e indirectos. 

Este es un método de prospectiva gue incluso puede facilitar previo a los 

estudios regueridos para el desarrollo del proyecto, identificar los temas 

regionales de interés. 

La valoraci6n cuantitativa de impactos ambientales permite la determinacién 
de la magnitud y naturaleza de los impactos ambientales identificados. 

  

  

Juicio de expertos 

  

Evaluacién cuantitativa         
Considerando lo antes descrito, la metodologia empleada en el presente estudio para la 

identificaciën y evaluaci6ën de los impactos ambientales gue serên potencialmente ocasionados 

por el desarrollo del Proyecto incluyé listas de chegueo y matrices de interacciones de caracter 

Cualitativo y cuantitativo, cuyo procedimiento se describe en las subsecuentes secciones del 

presente capitulo. 

V.1.2 (dentificacién de las actividades del proyecto susceptibles de producir impactos 

V.1.2.1 Listas de control o chegueo 

Tal como fue seftalado en el jError! No se encuentra el origen de la referencia., este método c 

onsiste en la elaboraci6ën de una lista ordenada de factores ambientales due serêan potencialmente 

afectados por una acci6n humana (Espinoza, 2001). De esta manera se retomaron del Capitulo 

II de este estudio, las obras y/o actividades due seran realizadas durante el desarrollo del 

Proyecto, las cuales fueron ordenadas de forma consecutiva ademas de asignêrseles una clave 

de identificacién, concerniente a la etapa en la gue seran ejecutadas. 
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Las actividades del Proyecto se definen como aquellas actividades que a partir de la naturaleza 

de la obra se desarrollarán y se infiere tendrán un potencial de generar impactos ambientales 

sobre el ecosistema. Primeramente, se identificaron las actividades a realizar en cada una de las 

etapas del proyecto, posteriormente se indica cómo influyen en cada uno de los indicadores 

ambientales seleccionados para este proyecto. 

 
Preparación del sitio: Consisten en realizar los trabajos previos a la construcción, en este caso 

consisten en el  desmonte y despalme de vegetación, y excavación del predio y finalmente la 

nivelación. 

 
Construcción: Es una de las etapas principales del proyecto, consistirá en la construcción del 

área de almacenamiento de combustibles, construcción del área de despacho, la cimentación de 

todas las estructuras que conformarán la estación de servicio, la edificación de las áreas 

proyectadas, construcción de estacionamiento y vialidades. 

 
Operación y mantenimiento: Etapa final del proyecto, la estación de servicio es un 

establecimiento destinado a la venta de combustibles PEMEX y subproductos (aceites 

lubricantes, refrigerante-anticongelante, aditivos, etc) al público en general, que funcione bajo las 

normas de construcción y operación Franquicia PEMEX, con el fin de que ofrezca las máximas 

condiciones de seguridad y funcionalidad, preservando la integridad del medioambiente, además 

se dará mantenimiento a todos los equipos y maquinaria que se utilice. 

 
Con base en la descripción del capítulo II fueron seleccionadas las etapas para el desarrollo del 

Proyecto y sus actividades, se asignaron grupos de actividades de acuerdo con la naturaleza de 

éstas con el fin de ser excluyentes y no dependientes, evitando duplicar impactos ( 

Tabla V-2): 

 
Tabla V-2 Actividades que considera el Proyecto.  
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Las actividades del Proyecto se definen como aguellas actividades gue a partir de la naturaleza 

de la obra se desarrollar&n y se infiere tendran un potencial de generar impactos ambientales 

Sobre el ecosistema. Primeramente, se identificaron las actividades a realizar en cada una de las 

etapas del proyecto, posteriormente se indica cémo influyen en cada uno de los indicadores 

ambientales seleccionados para este proyecto. 

Preparacién del sitio: Consisten en realizar los trabajos previos a la construccién, en este caso 

consisten en el desmonte y despalme de vegetaciën, y excavaciën del predio y finalmente la 

nivelaci6ën. 

Construccién: Es una de las etapas principales del proyecto, consistirê en la construccién del 

êrea de almacenamiento de combustibles, construcciéën del area de despacho, la cimentaci6ën de 

todas las estructuras due conformaran la estaci6n de servicio, la edificaciën de las areas 

proyectadas, construcciën de estacionamiento y vialidades. 

Operaciën y mantenimiento: Etapa final del proyecto, la estaciéën de servicio es un 

establecimiento destinado a la venta de combustibles PEMEX y subproductos (aceites 

lubricantes, refrigerante-anticongelante, aditivos, etc) al publico en general, gue funcione bajo las 

normas de construccién y operaciën Franduicia PEMEX, con el fin de gue ofrezca las maximas 

condiciones de seguridad y funcionalidad, preservando la integridad del medioambiente, ademas 

se darê mantenimiento a todos los eguipos y maduinaria gue se utilice. 

Con base en la descripciën del capitulo Il fueron seleccionadas las etapas para el desarrollo del 

Proyecto y sus actividades, se asignaron grupos de actividades de acuerdo con la naturaleza de 

éstas con el fin de ser excluyentes y no dependientes, evitando duplicar impactos ( 

Tabla V-2): 

Tabla V-2 Actividades gue considera el Proyecto. 

  

Uni6n de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Pagina | V-4 

       



Manifestación de Impacto Ambiental 
Modalidad Particular 

Estación de Servicios  

Conhuas 

 

 

Unión de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Página | V-5 

 
 

Etapa Actividad Acciones Clave 

PS 

Implementación del 
programa de rescate y 
reubicación de especies 
de flora y fauna de interés 
y/o en estatus de 
protección. 

Se deberá contar con el apoyo de personal 
capacitado para dar inicio al rescate y la 
reubicación de flora y fauna de interés o en 
estatus de protección que pudieran encontrarse 
en el sitio del proyecto. 

PSI 

PS 
Remoción de la 
vegetación existente en el 
predio 

La remoción de la vegetación (cambio de uso de 
suelo) se realizará utilizando maquinaria pesada, 
como el bulldozer (tractor de cadenas o trackes 
con pala frontal), sin utilizar fuego ni sustancias 
químicas. La remoción de la vegetación se 
desarrollará de manera paulatina y conforme sea 
requerido por el avance del proyecto. Esta 
actividad se evitará realizar cuando existan 
posibilidades de fuertes lluvias en la zona. 

PS2 

PS 
Acopio de material 
vegetal en un lugar 
determinado. 

El encargado de la obra determinará el lugar en 
donde se acopiarán los restos vegetales, los 
cuales serán trozados y esparcidos, utilizándolos 
como mejorador de suelos, en las áreas 
susceptibles a la erosión y/o serán recolectados y 
trasladados a los lugares permitidos para su 
disposición. 

PS3 

PS 
Recolección y disposición 
de los residuos 
generados 

Los residuos generados serán recolectados y 
depositados en unidades de transporte, para su 
traslado a sitios de disposición final autorizados. 

PS4 

PS Obras complementarias. 

Para la construcción del proyecto se requerirá un 
almacén de materiales e insumos, casetas para la 
supervisión de la obra de construcción, se 
instalarán sanitarios móviles para el uso del 
personal, se colocarán recipientes para el 
depósito de los residuos generados y pudiera 
contarse con un almacén temporal de residuos. 

PS5 

CO 
Nivelación y 
compactación. 

Utilizando maquinaria, se realizarán cortes y 
rellenos del terreno, para nivelar la superficie de 
acuerdo con las especificaciones estructurales. 
La tierra que se utilizará provendrá de un banco 
autorizado o de la misma extracción realizada en 
zonas de corte dentro del predio. Posteriormente 
se realizará la compactación del área de trabajo 
para eliminar espacios vacíos, y aumentar su 

CO1 
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proteccion. 

La remocién de la vegetacién (cambio de uso de 

suelo) se realizard utilizando maauinaria pesada, 

como el bulldozer (tractor de cadenas o trackes 

Remocién de la | con pala fronta), sin utilizar fuego ni sustancias 

PS vegetaci6n existente en el | guimicas. La remociën de la vegetaciën se | PS2 

predio desarrollarê de manera paulatina y conforme sea 

reguerido por el avance del proyecto. Esta 

actividad se evitaré realizar cuando existan 

posibilidades de fuertes lluvias en la Zona. 

El encargado de la obra determinarê el lugar en 

donde se acopiaran los restos vegetales, los 

Acopio de material | cuales serên trozados y esparcidos, utilizandolos 

PS vegetal en un lugar | como mejorador de suelos, en las areas | PS3 

determinado. susceptibles a la erosién y/o seran recolectados y 

trasladados a los lugares permitidos para su 

disposici6n. 

Recoleccién y disposicién | Los residuos generados seran recolectados y 

PS de los residuos | depositados en unidades de transporte, para su | PS4 

generados traslado a sitios de disposici6ën final autorizados. 

Para la construccién del proyecto se reguerirê un 

almacén de materiales e insumos, casetas para la 

Supervisiën de la obra de construccién, se 

PS Obras complementarias. | instalarêan sanitarios moéviles para el uso del | PS5 

personal, se colocar&n recipientes para el 

depésito de los residuos generados y pudiera 

contarse con un almacén temporal de residuos. 

Utilizando maguinaria, se realizaraAn cortes y 

rellenos del terreno, para nivelar la superficie de 

acuerdo con las especificaciones estructurales. 

co Nivelaci6ën y | La tierra gue se utilizarê provendrê de un banco CO1 

compactacién. autorizado o de la misma extracci6n realizada en 

Zonas de corte dentro del predio. Posteriormente 

se realizarê la compactaci6ën del &rea de trabajo 

para eliminar espacios vacios, y aumentar su     

  

  
Unién de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. 

  
Pêégina | V-5 

  

  

 



Manifestación de Impacto Ambiental 
Modalidad Particular 

Estación de Servicios  

Conhuas 

 

 

Unión de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Página | V-6 

 
 

Etapa Actividad Acciones Clave 

capacidad de soporte y estabilidad, utilizando 
maquinaria adecuada. 

CO Excavaciones. 

Se realizarán las excavaciones necesarias para la 
colocación de los cimientos y el tendido de los 
sistemas de drenaje, eléctrico y otros servicios 
que lo requieran. 

CO2 

CO 

Instalación de tanques y 
tuberías. Instalación de 
drenajes (aceitoso, 
pluvial y sanitario e 
Instalación de sistema 
eléctrico. 

Se instalarán los tanques subterráneos de 
almacenamiento, con la infraestructura, 
accesorios, sistemas y dispositivos de control 
necesarios. Se realizará el tendido de las tuberías 
de drenaje, colocando los filtros necesarios previo 
a la descarga al sistema de alcantarillado 
municipal. Se colocará el sistema eléctrico que 
dará energía al proyecto, incluyendo una 
subestación eléctrica y colocando todo el 
cableado necesario. 

CO3 

CO Cimentación. 
Se colocarán los cimientos necesarios para el 
posterior desplante de edificaciones, siguiendo lo 
estipulado en las memorias de cálculo aplicables. 

CO4 

CO 
Construcción de 
edificaciones y obras 
asociadas 

Se realizará la construcción de las techumbres de 
la estación de servicio y el desplante de las áreas 
de oficinas. 

CO5 

CO 
Realización de pruebas 
de hermeticidad 
(tanques, tuberías, etc.). 

Se efectuarán las pruebas de hermeticidad del 
sistema de almacenamiento, bombeo y 
distribución de combustibles, bajo lo estipulado 
por las normas aplicables. 

CO6 

OM. 

Descarga de 
combustibles a los 
tanques de 
almacenamiento y 
Almacenamiento de 
petrolíferos 

En el capítulo II se describe el procedimiento para 
realizar la descarga del producto al vehículo del 
usuario. 

OP1 

OM. 
Despacho del producto al 
vehículo del usuario. 

En el capítulo II se describe el procedimiento para 
realizar la descarga del producto al vehículo del 
usuario. 

OP2 

OM. 
Mantenimiento de 
instalaciones (tuberías, 
sistema eléctrico, etc.) 

Se debe contar con un programa de 
mantenimiento de las instalaciones y equipos que 
cumpla los puntos dictaminados en el numeral 8 

OP3 
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Estacién de Servicios 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Modalidad Particular Conhuas 

Etapa Actividad Acciones Clave 

capacidad de soporte y estabilidad, utilizando 

maguinaria adecuada. 

Se realizaran las excavaciones necesarias para la 

colocacién de los cimientos y el tendido de los 
CO Excavaciones. , Y oi CO?2 

sistemas de drenaje, elêctrico y otros servicios 

due lo reguieran. 

Se 'instalaran los tangues subterrêaneos de 

almacenamiento, con la infraestructura, 

Instalacién de tangues y | accesorios, sistemas y dispositivos de control 

tuberias. Instalaciéën de | necesarios. Se realizarê el tendido de las tuberias 

CO drenajes (aceitoso, | de drenaje, colocando los filtros necesarios previo COS 

pluvial y sanitario e|a la descarga al sistema de alcantarillado 

Instalacién de sistema | municipal. Se colocar4 el sistema elêctrico aue 

elêctrico. darê energia al proyecto, 'incluyendo una 

subestaciën eldctrica y colocando todo el 

cableado necesario. 

Se colocaran los cimientos necesarios para el 

CO Cimentaci6n. posterior desplante de edificaciones, siguiendo lo | CO4 

estipulado en las memorias de cêlculo aplicables. 

Construcci6ën de | Se realizarê la construccién de las techumbres de 

CO edificaciones y obras | la estaciéën de servicio y el desplante de las Areas | COS5 

asociadas de oficinas. 

GE Se efectuarên las pruebas de hermeticidad del 
Realizacion de pruebas | . 

N sistema de almacenamiento, bombeo y 
CO de hermeticidad | .. .. COS 

, distribucién de combustibles, bajo lo estipulado 
(tanagues, tuberias, etc.). 

por las normas aplicables. 

Descarga de 

combustibles a los , 
(anaues de En el capitulo I se describe el procedimiento para 

OM. d , realizar la descarga del producto al vehiculo del | OP1 
almacenamiento y ' 

usuario. 
Almacenamiento de 

petroliferos 

En el capitulo ll se describe el procedimiento para 
Despacho del producto al , 

OM. 'p p , realizar la descarga del producto al vehiculo del | OP?2 
vehiculo del usuario. 

usuario. 

Mantenimiento de | Se debe contar con un programa de 

OM. instalaciones (tuberias, | mantenimiento de las instalaciones y eduipos gue | OP3 

sistema elêctrico, etc.) Ccumpla los puntos dictaminados en el numeral 8     
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Etapa Actividad Acciones Clave 

de la NOM-005-ASEA-2016, o la normatividad 
aplicable que se encuentre vigente. 

OM. 
Recolección y disposición 
de residuos 

Dentro de las instalaciones se debe contar con 
contenedores para el depósito de los residuos, los 
cuales deben ser separados, para su adecuado 
manejo y disposición, conforme a lo establecido 
en la legislación ambiental aplicable y vigente. 

OP4 

AB 
Retiro de mobiliario, 
equipo y maquinaria 

Se realizará la desconexión y desarme de equipo 
y maquinaria de los cuartos de control. En cuanto 
a la tubería, líneas eléctricas y conexiones de 
tanque serán desconectadas y aisladas 
previamente, antes de iniciar las maniobras. Se 
realizará la identificación e inventario de equipos 
del área de oficinas, para posteriormente realizar 
el retiro del mobiliario, equipo y maquinaria que 
pudiera encontrarse. 

AB1 

AB 

Retiro o relleno de tanque 
de almacenamiento y 
tuberías conducción de 
petrolíferos, recuperación 
de vapores y demás 

Se realizará la purga de los hidrocarburos que se 
encuentren dentro de los equipos de la estación 
de servicio, después se realizará la limpieza e 
inertización de estos para posteriormente, en 
base a las condiciones del sitio y al análisis de 
riesgos, llevar a cabo el relleno o el retiro de los 
equipos. 

AB2 

AB 
Desmantelamiento y 
demolición de 
construcciones 

Como parte del programa se procederá a realizar 
el desmantelamiento y demolición de las 
construcciones, utilizando maquinaria pesada. 

AB3 

AB 
Limpieza, caracterización 
y/o remediación 

En caso de que durante la verificación de las 
condiciones del sitio se encuentre algún indicio 
de contaminación, se procederá a realizar 
muestreos por personal especializado y 
autorizado, por lo que los resultados del mismo 
determinarán los procedimientos a seguir. 

AB4 

AB 
Recolección y disposición 
final de los residuos. 

Los residuos que se generarán serán manejados 
conforme a la NOM-001-ASEA-2019, la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y su reglamento. 

AB5 

 
 
V.1.2.2 Factores Ambientales susceptibles de recibir impactos 

 
Los factores ambientales corresponden a los componentes del ecosistema, aquellos susceptibles 

de recibir impactos por el desarrollo del Proyecto. A su vez los subfactores derivan de una 

  

  
Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular   
Estacién de Servicios 

Conhuas 
  

  

Etapa Actividad Acciones Clave 
  

de la NOM-OOS-ASEA-2016, o la normatividad 

aplicable gue se encuentre vigente. 
  

OM. 
Recoleccién y disposicién 

de residuos 

Dentro de las instalaciones se debe contar con 

contenedores para el depêsito de los residuos, los 

cuales deben ser separados, para su adecuado 

manejo y disposici6ën, conforme a lo establecido 

en la legislaciéën ambiental aplicable y vigente. 

OP4 

  

AB 
Retiro de mobiliario, 

eOuipo y maduinaria 

Se realizara la desconexi6n y desarme de eduipo 

y maduinaria de los cuartos de control. En cuanto 

a la tuberia, lineas elêctricas y conexiones de 

tangue seran desconectadas y aisladas 

previamente, antes de iniciar las maniobras. Se 

realizard la identificaci6ën e inventario de eguipos 

del &rea de oficinas, para posteriormente realizar 

el retiro del mobiliario, eguipo y maduinaria due 

pudiera encontrarse. 

AB1 

  

AB 

Retiro o relleno de tangue 

de almacenamiento y 

tuberias conducciën de 

petroliferos, recuperacién 

de vapores y demas 

Se realizara la purga de los hidrocarburos gue se 

encuentren dentro de los eduipos de la estacién 

de servicio, después se realizarê la limpieza e 

inertizacién de estos para posteriormente, en 

base a las condiciones del sitio y al andlisis de 

riesgos, llevar a cabo el relleno o el retiro de los 

eduipos. 

AB? 

  

AB 

Desmantelamiento y 

demoliciën de 

construcciones 

Como parte del programa se proceder4 a realizar 

el desmantelamiento y demoliciéën de las 

construcciones, utilizZando maguinaria pesada. 

AB3 

  

AB 
Limpieza, caracterizaci6ën 

y/o remediaci6ën 

En caso de due durante la verificacién de las 

condiciones del sitio se encuentre algun indicio 

de contaminacién, se proceder& a realizar 

muestreos por personal especializado y 

autorizado, por lo gue los resultados del mismo 

determinarên los procedimientos a seguir. 

AB4 

  

AB   Recoleccién y disposicién 

final de los residuos.     Los residuos gue se generarên seran manejados 

conforme a la NOM-OOT-ASEA-2019, la Ley 

General para la Prevencién y Gestién Integral de 

los Residuos y su reglamento.   AB5     

V.1.2.2 Factores Ambientales susceptibles de recibir impactos 

  

Los factores ambientales corresponden a los componentes del ecosistema, aauellos susceptibles 

de recibir impactos por el desarrollo del Proyecto. A su vez los subfactores derivan de una 

  

  
Uni6n de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Pagina | V-7 

     



Manifestación de Impacto Ambiental 
Modalidad Particular 

Estación de Servicios  

Conhuas 

 

 

Unión de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Página | V-8 

 
 

desagregación de los factores y se acompañan en este caso con indicadores de impacto, aquellos 

que permitirán medir la evolución de los efectos tanto negativos como positivos. Según Canter 

(1998) los indicadores se refieren a medidas simples de factores o especies biológicas, bajo la 

hipótesis de que estas medidas son indicativas del sistema físico o socioeconómico. 

Se realizó otro listado correspondiente a los factores y subfactores ambientales que caracterizan 

al SA, AI y AP, éstos últimos servirán como indicadores o parámetros que permitirán valorar el 

grado de incidencia que tendrán las obras y/o actividades del Proyecto sobre dichos recursos 

naturales (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.). 

 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Factores y subfactores ambientales que c

aracterizan al SA, AI y SP. 
 

MEDIO  
FACTOR 

AMBIENTAL 
SUBFACTOR 
AMBIENTAL 

INDICADOR 

Abiótico 

Atmósfera 

Calidad del aire Índice de calidad del aire 

Nivel de ruido y 
vibraciones Nivel sonoro 

Suelo 
Erosión  Pérdida de suelo 

Características 
fisicoquímicas Grado de contaminación 

Agua 

Calidad del agua Características fisicoquímicas del agua 
del subterránea 

Capacidad de 
Infiltración 

Porcentaje de reducción de área 
permeable 

Biótico 

Flora 

Cobertura vegetal Porcentaje de la superficie vegetal  

Individuos de flora  en 
alguna categoría de 
riesgo o no 

Afectación de individuos de flora 
catalogadas o no en la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

Fauna 

Individuos de fauna 
en alguna categoría 
de riesgo o no 

Afectación de individuos de fauna con 
distribución potencial catalogadas o no 
en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Hábitat faunístico Hábitat afectado 

Perceptual  Paisaje Calidad escénica Grado de calidad visual del paisaje 

Socioeconó
mico  Economía  

Empleos temporales y 
fijos Incremento en el nivel de vida local 

Infraestructura y 
servicios Demanda de servicios de terceros 
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Modalidad Particular   
Estacién de Servicios 

Conhuas     

desagregaci6n de los factores y se acompafian en este caso con indicadores de impacto, aguellos 

due permitiran medir la evoluci6ën de los efectos tanto negativos como positivos. Segun Canter 

(1998) los indicadores se refieren a medidas simples de factores o especies biolégicas, bajo la 

hipotesis de gue estas medidas son indicativas del sistema fisico o socioeconémico. 

Se realiz6 otro listado correspondiente a los factores y subfactores ambientales gue caracterizan 

al SA, Al y AP, éstos ultimos servir&n como indicadores o paraAmetros gue permitirêan valorar el 

grado de incidencia gue tendran las obras y/o actividades del Proyecto sobre dichos recursos 

naturales (iError! No se encuentra el origen de la referencia.). 

iError! No se encuentra el origen de la referencia. Factores y subfactores ambientales due c 

aracterizan al SA, Al y SP. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

FACTOR SUBFACTOR 
MEDIO  | AMBIENTAL AMBIENTAL (DIE 

Calidad del aire (ndice de calidad del aire 

Atmosfera  | Nivel de ruido y 
| : Nivel sonoro 

vibraciones 

Erosién Pérdida de suelo 

Suelo isti 
ADI6tico Caracteristicas Grado de contaminacién 

fisicoguimicas 

Calidad del agua Caracteristicas fisicoguimicas del agua 

del subterrêanea 

Agua 
Capacidad de Porcentaje de reducci6ën de area 
Infiltracién permeable 

Cobertura vegetal Porcentaje de la superficie vegetal 

Flora Individuos de flora en | Afectaciéën de individuos de flora 
alguna categoria de catalogadas o no en la NOM-059- 

Biëtico riesgo o no SEMARNAT-2010. 

Individuos de fauna Afectacién de individuos de fauna con 

en alguna categoria distribucién potencial catalogadas o no 
Fauna de riesgo o no en la NOM-O59-SEMARNAT-2010. 

Habitat faunistico Habitat afectado 

Perceptual Paisaje Calidad escénica Grado de calidad visual del paisaje 

, Empleos temporales y Incremento en el nivel de vida local 
Socioecond E , fijos 

conomia 
MICO Infraestructura y 

Mi Demanda de servicios de terceros 
servicios       
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Actividades 

V.1.2.3 Identificación de interacciones  

 

Para identificar los efectos ambientales (positivos y negativos) causados por las diferentes actividades al ambiente, se tomaron en 

cuenta todas las posibles interacciones, elaborándose la matriz respectiva. En ésta, se ordenaron las actividades sobre las columnas 

y los componentes ambientales sobre los renglones (Tabla V-3). 

 
Tabla V-3 Matriz de interacciones cualitativa. 

 

co
m

p
o

n
en

te
s 

A
m

b
ie

n
ta

le
s Etapas  Preparación del sitio Construcción 

Operación y 

mantenimiento  
Abandono  

Actividades  

 

Factor ambiental 

P
S

I 

P
S

2 

P
S

3 

P
S

4 

P
S

5 

C
O

1 

C
O

2 

C
O

3 

C
O

4 

C
O

5 

C
O

6 

O
P

2 

O
P

3 

O
P

4 

A
B

1 

A
B

2 

A
B

3 

A
B

4 

A
B

5 

Atmósfera 
Calidad del aire                                       

Nivel de ruido y vibraciones                                       

Suelo 
Erosión                                       

Calidad  del suelo                                       

Agua 
Calidad del agua subterránea                                       

Capacidad de infiltración                                        

Flora  

Cobertura vegetal                                       

Individuos de flora en alguna categoría 

 de riesgo  
                                      

Fauna 

Individuos de fauna en alguna categoría 

 de riesgo o no 
                                      

Hábitat faunístico                                        

Paisaje  Calidad escénica                    

Socioeconómico 
Empleo                                       

Seguridad                                       
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Conhuas 
  

V.1.2.3 ([dentificacién de interacciones 

Para identificar los efectos ambientales (positivos y negativos) causados por las diferentes actividades al ambiente, se tomaron en 

cuenta todas las posibles interacciones, elaborandose la matriz respectiva. En ésta, se ordenaron las actividades sobre las columnas 

y los componentes ambientales sobre los renglones (Tabla V-3). 

Tabla V-3 Matriz de interacciones cualitativa. 
  

c
o
m
p
o
n
e
n
t
e
s
 

Am
bi

en
ta

le
s 

  

      

   

o oe N Operacién y 
Etapas Preparacién del sitio Construccion Abandono 

mantenimiento 

Actividades 
Ea O OD T LO — ON CO) T LO CO ON OD T — ON OD T LO 

Do |Y ooo |O OO OO ONA AA AA || |am am |a 
, na |a Ja Ja |a Vo |o|o|o|o6o|olololol]s ss] 

Factor ambiental   
      

Calidad del aire 
    
  

  

  

  

    

  

        

  

  

    

    

    

Atmo6sfera 
Nivel de ruido y vibraciones 

Erosién 
Suelo 

Calidad del suelo 

Calidad del agua subterrênea 
Agua 

Capacidad de infiltracién 

Cobertura vegetal 

Flora Individuos de flora en alguna categoria 

de riesgo 

Individuos de fauna en alguna categoria 

Fauna de riesgo o no 

Habitat faunistico 

Paisaje Calidad escénica     
  

Socioeconbmico   Empleo 
    Seguridad                             
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V.1.3 Criterios para la identificación de impactos  

 

Para este tipo de evaluación primero se toma como base la matriz de interacciones cualitativa 

donde se identificaron interacciones adversas y benéficas que generará el Proyecto, para 

posteriormente elaborar una matriz de doble entrada tipo Leopold, en la que se asignan signos y 

valores numéricos a las interacciones para determinar su carácter, magnitud e importancia. Con 

base en los resultados de esta última matriz, se identifican los posibles impactos relevantes 

derivados del desarrollo del Proyecto, los cuales se evalúan en la matriz de Importancia mediante 

la aplicación de algoritmos matemáticos para determinar el Índice de Incidencia de estos sobre 

los componentes ambientales que constituyen el SA, AI y SP.  

 

De manera inicial la matriz de interacciones de la Tabla V-3 fue modificada para incluir una doble 

entrada tipo Leopold, la cual permite determinar de manera preliminar y cuantitativa el carácter, 

magnitud e importancia de los posibles impactos que se generarán derivado de la implementación 

del Proyecto. De acuerdo con León-Peláez (2002), el principio básico de este método consiste 

en indicar todas las posibles interacciones entre los componentes y las obras o actividades del 

Proyecto ( 

Tabla V-2¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.), para posteriormente establecer 
el Carácter y los valores de Magnitud e Importancia, cuya escala varía de 1 a 10 (Tabla V-4 

). 

 
Tabla V-4 Carácter, Magnitud e Importancia. 

 

Carácter (C) Magnitud (M) Importancia (I) 

Referido a si el impacto 
mejora la calidad ambiental 
(+) o la disminuye (-). 

Se considera como la extensión, 
este criterio es precedido por el 
signo (+) o (-) que se refiere al 
Carácter del impacto. Se asigna un 
valor numérico que varía de 1 a 10, 
donde 10 representa mayor 
magnitud respecto a 1.  
 

Extensión de valoración 
Categoría Escala 
Muy alta 9-10 
Alta 6-8 
Media 4-5 

La importancia está relacionada 
con la intensidad o el grado de 
alteración de la acción impactante 
sobre el componente ambiental. La 
escala va de 1 a 10, siendo 
asignado su valor con base al juicio 
de la persona encargada de hacer 
la evaluación. 
 

Intensidad de valoración 
Categoría Escala 
Muy alta 9-10 
Alta 6-8 

  

Estacién de Servicios 

Conhuas 

Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular         

V.1.3 Criterios para la identificaciën de impactos 

Para este tipo de evaluaciën primero se toma como base la matriz de interacciones cualitativa 

donde se identificaron interacciones adversas y benéficas due generard el Proyecto, para 

posteriormente elaborar una matriz de doble entrada tipo Leopold, en la due se asignan signos y 

valores numéêricos a las interacciones para determinar su cardcter, magnitud e importancia. Con 

base en los resultados de esta uitima matriz, se identifican los posibles impactos relevantes 

derivados del desarrollo del Proyecto, los cuales se evaluan en la matriz de Importancia mediante 

la aplicaciën de algoritmos matematicos para determinar el Indice de Incidencia de estos sobre 

los componentes ambientales gue constituyen el SA, Al y SP. 

De manera inicial la matriz de interacciones de la Tabla V-3 fue modificada para incluir una doble 

entrada tipo Leopold, la cual permite determinar de manera preliminar y cuantitativa el caracter, 

magnitud e importancia de los posibles impactos gue se generarêan derivado de la implementaciéën 

del Proyecto. De acuerdo con Leén-Pelêez (2002), el principio baêsico de este mêtodo consiste 

en indicar todas las posibles interacciones entre los componentes y las obras o actividades del 

Proyecto ( 

Tabla V-2iError! No se encuentra el origen de la referencia.), para posteriormente establecer 

el Carêcter y los valores de Magnitud e Importancia, cuya escala varia de 1 a 10 (Tabla V-4 

). 

Tabla V-4 Carêcter, Magnitud e Importancia. 

  
Caracter (C) Magnitud (M) Importancia (I) 

  

Referido a si el impacto 

mejora la calidad ambiental 

(4) o la disminuye (-). 

Se considera como la extensi6n, 
este criterio es precedido por el 
signo (1) o (-) due se refiere al 

Caracter del impacto. Se asigna un 
valor numéêrico gue varia de 1a 10, 
donde 10 representa mayor 
magnitud respecto a 1. 

  
Extensién de valoracién 

La importancia estê relacionada 
con la intensidad o el grado de 

alteracién de la acci6ën impactante 
sobre el componente ambiental. La 

escala va de 1 a 10, siendo 
asignado su valor con base al juicio 
de la persona encargada de hacer 

la evaluaci6n. 

  

  
  

  

    Categoria Escala Intensidad de valoracion 
Muy alta 9-10 Categoria Escala 
Alta 6-8 Muy alta 9-10 

Media 4-5 Alta 6-8                   
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Carácter (C) Magnitud (M) Importancia (I) 

Baja 1-3 
 

Media 4-5 
Baja 1-3 

 

 

Para identificar la disposición de los valores de magnitud e importancia dentro de cada celda que 

compone la matriz de interacciones de doble entrada, el número dispuesto en la parte superior 

de cada celda representan la Magnitud y va acompañado de un signo (+,-) según el Carácter del 

impacto respecto al factor ambiental analizado (León, 2002). Por su parte, el número localizado 

en la parte inferior de cada celda representa la Importancia que tiene el impacto sobre el factor 

(¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.). 

 

 

 
Figura  V-1 Disposición del Carácter y valores de Magnitud e Importancia. 

 

En general, la matriz de doble entrada (matriz de interacciones cuantitativa tipo Leopold) permite 

una síntesis parcial e identificación de aquellas actividades que debido a su naturaleza inciden 

de manera negativa o positiva sobre los componentes y factores ambientales que constituyen al 

SA, AI y SP. 

 

De acuerdo con lo antes mencionado, y tomando como base las 69 interacciones identificadas 

en la Tabla V-3, en la Tabla V-5 se presenta la evaluación cuantitativa del Carácter, Magnitud e 

Importancia de cada una de las interacciones entre los componentes y factores ambientales y las 

actividades del Proyecto. 

 
Tabla V-5 Criterios y valores empleados en la metodología propuesta por Gómez-Orea. 

 
Criterio Efecto Características del efecto Valor 

Signo 
Positivo Consideración de benéfico. + 
Negativo Consideración perjudicial. -   

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

    
  

  

  

    

Modalidad Particular Conhuas 

Caracter (C) Magnitud (M) Importancia (I) 

| Baja | 1-3 1] Media 4-5 
Baja 1-3             

  

Para identificar la disposiciën de los valores de magnitud e importancia dentro de cada celda gue 

compone la matriz de interacciones de doble entrada, el nimero dispuesto en la parte superior 

de cada celda representan la Magnitud y va acompafiado de un signo (4,-) segun el Cardcter del 

impacto respecto al factor ambiental analizado (Le6n, 2002). Por su parte, el numero localizado 

en la parte inferior de cada celda representa la /mportancia gue tiene el impacto sobre el factor 

(iError! No se encuentra el origen de la referencia.). 

  

Magnitud 

Carêcter 

Importancia 

  

    
  

Figura V-1 Disposiciën del Car&cter y valores de Magnitud e Importancia. 

En general, la matriz de doble entrada (matriz de interacciones cuantitativa tipo Leopold) permite 

una sintesis parcial e identificaciën de aguellas actividades gue debido a su naturaleza inciden 

de manera negativa o positiva sobre los componentes y factores ambientales due constituyen al 

SA, Aly SP. 

De acuerdo con lo antes mencionado, y tomando como base las 69 interacciones identificadas 

en la Tabla V-3, en la Tabla V-5 se presenta la evaluacién cuantitativa del Carêcter, Magnitud e 

Importancia de cada una de las interacciones entre los componentes y factores ambientales y las 

actividades del Proyecto. 

Tabla V-5 Criterios y valores empleados en la metodologia propuesta por Gémez-Orea. 

  

  

  

      

Criterio Efecto Caracteristicas del efecto Valor 

Siono Positivo Consideracién de benéfico. 4 

9 Negativo Consideracién perjudicial. -   
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Criterio Efecto Características del efecto Valor 

Inmediatez (I1) 
Directo (primario) El que tiene repercusión inmediata en algún factor 

ambiental, ocurre de manera directa. 3 

Indirecto 
(secundario) 

El que se deriva de un efecto primario, el impacto se 
presenta de manera indirecta. 1 

Acumulación 
(A) 

Simple 
Se manifiesta en un solo componente ambiental y no 
induce efectos secundarios, acumulativos ni 
sinérgicos. 

1 

Acumulativo Es el que incrementa progresivamente su gravedad 
cuando se prolonga la acción que lo genera. 3 

Sinergia (S) 

Baja 
Es el conjunto de efectos simples, se produce cuando 
la coexistencia de varios efectos simples supone un 
efecto mayor que su suma simple. 

1 

Media 

Cuando el efecto conjunto de la presencia simultánea 
de varias acciones supone una incidencia media 
mayor que la suma de las incidencias individuales 
contempladas aisladamente. 

2 

Fuerte 

Cuando el efecto conjunto de la presencia simultánea 
de varias acciones supone una incidencia ambiental 
mayor que la suma de las incidencias individuales 
contempladas aisladamente. 

3 

Momento 
(M) 

Corto plazo Se manifiesta en un ciclo anual (un año). 3 
Mediano plazo Dura más de un año y menos de cinco años. 2 

Largo plazo Mayor a cinco años. 1 

Persistencia 
(P) 

Temporal Supone una alteración que permanece un tiempo 
determinado. 1 

Permanente Supone una alteración de duración indefinida. 3 

Reversibilidad 
(RV) 

Corto plazo 
Es el que puede ser asimilado por procesos naturales 
durante un ciclo anual. 1 

Mediano plazo 
La alteración puede ser restablecida por condiciones 
naturales, pero el efecto permanece de uno a tres 
años. 

2 

Largo plazo 
No puede ser asimilado por procesos naturales. 
El impacto podrá ser revertido naturalmente en un 
período mayor a tres años, o no sea reversible. 

3 

Recuperabilidad 
(RC) 

Recuperable Es el que puede eliminarse o reemplazarse por la 
acción natural o humana. 1 

Irrecuperable La actividad dura más de cinco años. 3 

Periodicidad 
(PE) 

Periódico Es el que se manifiesta de forma cíclica o recurrente. 3 

Aparición irregular 
Se manifiesta de forma impredecible en el tiempo, 
debiendo evaluarse en términos de probabilidad de 
ocurrencia. 

1 

Continuidad (C) 
Continuo Es el que produce una alteración constante en el 

tiempo. 3 

Discontinuo Se manifiesta de forma intermitente o irregular. 1 
 

La Incidencia de los impactos relevantes generados por el desarrollo del Proyecto, se determinó 

mediante la aplicación de algoritmos simples (¡Error! No se encuentra el origen de la r
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Modalidad Particular Conhuas 

Criterio Efecto Caracteristicas del efecto Valor 

' ' ' El gue tiene repercusién inmediata en algun factor 
Directo (primario) 3 

' ambiental, ocurre de manera directa. 
Inmediatez (ly) ——— 

Indirecto El gue se deriva de un efecto primario, el impacto se ' 

(secundario) presenta de manera indirecta. 

Se manifiesta en un solo componente ambiental y no 

Simple induce efectos secundarios, acumulativos ni 1 
Acumulacién MOS 

(A) sinérgicos. 

Acumulatvo Es el due incrementa progresivamente su gravedad 3 

cuando se prolonga la accién due lo genera. 

Es el conjunto de efectos simples, se produce cuando 

Baja la coexistencia de varios efectos simples supone un 1 

efecto mayor gue su suma simple. 

Cuando el efecto conjunto de la presencia simultêanea 

' de varias acciones supone una incidencia media 
' ' Media EE ee 2 

Sinergia (S) mayor due la suma de las incidencias individuales 
contempladas aisladamente. 

Cuando el efecto conjunto de la presencia simultêanea 

Fuerte de varias acciones supone una incidencia ambiental 3 

mayor due la suma de las incidencias individuales 

contempladas aisladamente. 

Corto plazo Se manifiesta en un ciclo anual (un afio). 3 
Momento - F — - s 

(M) Mediano plazo Dura mas de un afio y menos de cinco afios. 2 
Largo plazo Mayor a cinco afios. 1 

' ' Supone una alteraciéën due permanece un tiempo 
Persistenci Temporal : 1 

€ De cla P determinado. 

Permanente Supone una alteracién de duracién indefinida. 3 
Es el gue puede ser asimilado por procesos naturales 

Corto plazo due pu POTP 1 
durante un ciclo anual. 

La alteraci6n puede ser restablecida por condiciones 

Reversibilidad Mediano plazo naturales, pero el efecto permanece de uno a tres 2 

(RV) afios. 
No puede ser asimilado por procesos naturales. 

Largo plazo El impacto podrê ser revertido naturalmente en un 3 
periodo mayor a tres afios, o no sea reversible. 

N Es el due puede eliminarse o reemplazarse por la 
R rabili Recuperable Mi 1 

ope ap dad p accién natural o humana. 

Irecuperable La actividad dura mas de cinco afios. 3 

Periédico Es el gue se manifiesta de forma ciclica o recurrente. 3 
Periodicidad Se manifiesta de forma impredecible en el tiempo, 

(PE) Aparici6n irregular | debiendo evaluarse en términos de probabilidad de 1 
OoCuUFrencia. 

Es el gue produce una alteracién constante en el 
oe Continuo 3 

Continuidad (C) tiempo. 
Discontinuo Se manifiesta de forma intermitente o irregular. 1         

  

  
La Incidencia de los impactos relevantes generados por el desarrollo del Proyecto, se determiné 

mediante la aplicacién de algoritmos simples (iError! No se encuentra el origen de la r 
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eferencia.) basados en la sumatoria de los valores asignados a los criterios de cada impacto 

(Tabla V-5¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.). 

 

 

 
Figura  V-2 Expresión para determinar la Incidencia. 

 

Una vez determinada la Incidencia, se procedió al cálculo del Índice de Incidencia mediante la aplicación 

de los algoritmos indicados en la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 

 

 

 

 
Figura  V-3 Algoritmos para determinar el Índice de Incidencia. 

 
Donde:  
 

I= Incidencia, 
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eferencia.) basados en la sumatoria de los valores asignados a los criterios de cada impacto 

(Tabla V-EiError! No se encuentra el origen de la referencia.). 

  

- Incidencia 

21, *SAT3STMP2RVRC 

      

Figura V-2 Expresiën para determinar la Incidencia. 

Una vez determinada la Incidencia, se procedié al cêlculo del indice de Incidencia mediante la aplicaciën 

de los algoritmos indicados en la jError! No se encuentra el origen de la referencia.. 

  

Indice de Incidencia 

(Elri (max lin) 

(Valor maximo 39, minimo 13)       

Figura V-3 Algoritmos para determinar el indice de Incidencia. 

Donde: 

l- Incidencia, 
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Imáx= El valor de la expresión de Incidencia en el caso de que los criterios se manifiesten con el 

mayor valor (39), 

Imin= El valor de la expresión de Incidencia en el caso de que los criterios se manifiesten con el 

menor valor (13). 

 

Los intervalos y categorías para identificar el Índice de Incidencia conforme a lo propuesto por 

Gómez-Orea y Gómez-Villarino (2003) se muestran en la Tabla V-6. Los valores van de cero a 

uno (0-1), es decir un impacto de intensidad baja, de carácter temporal, simple, que no presenta 

sinergia, de extensión limitada y que los efectos que genera son a largo plazo obtendrá un valor 

de Incidencia próximo a cero. Por el contrario, un impacto cuya Incidencia sea próxima a uno, 

presenta intensidad alta, es de carácter permanente, acumulativo, extensión no limitada, además 

de que sus efectos serán a corto plazo. 

 

Tabla V-6 Intervalos y categorías de Incidencia (Gómez-Orea & Gómez-Villarino, 2003). 
 

Categoría Características 

Crítico 

076-1 

Súpera el umbral tolerable, no es recuperable independientemente de la 

aplicación de medidas correctoras (tales impactos ambientales hacen 

inviable un proyecto). 

Severo 

0.51-0.75 

La recuperación requerirá de un lapso de tiempo mayor además de la 

aplicación de medidas correctoras de mayor complejidad. 

Moderado 

0.26-0.50 

La recuperación demorará cierto periodo de tiempo, sin la necesidad de 

la implementación de medidas correctoras o solo algunas muy simples. 

Compatible 

0-0.25 

Rápida recuperación sin la necesidad de la aplicación de medidas 

compensatorias o correctoras 

 

Con base en lo anterior, se procedió a realizar la matriz de importancia, la cual se compone por 

los impactos previamente identificados (filas) y los criterios (columnas) descritos en la Tabla V-5 

en cada celda se asignó un valor numérico a fin de determinar el Índice de Incidencia sobre los 

componentes ambientales que conforman el SA, AI y SP (Tabla V-7¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia.). 
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Ima— El! valor de la expresién de Incidencia en el caso de gue los criterios se manifiesten con el 

mayor valor (39), 

Imins El valor de la expresiën de Incidencia en el caso de gue los criterios se manifiesten con el 

menor valor (13). 

Los intervalos y categorias para identificar el indice de Incidencia conforme a lo propuesto por 

GOmez-Orea y GOmez-Villarino (2003) se muestran en la Tabla V-6. Los valores van de cero a 

uno (0-1), es decir un impacto de intensidad baja, de carêcter temporal, simple, due no presenta 

sinergia, de extensién limitada y due los efectos gue genera son a largo plazo obtendrê un valor 

de Incidencia préximo a cero. Por el contrario, un impacto cuya Incidencia sea préxima a uno, 

presenta intensidad alta, es de carêcter permanente, acumulativo, extensién no limitada, ademas 

de gue sus efectos seran a corto plazo. 

Tabla V-6 Intervalos y categorias de Incidencia (G6mez-Orea & G6mez-Villarino, 2003). 

  

Categoria Caracteristicas 
  

Supera el umbral tolerable, no es recuperable independientemente de la 

aplicacién de medidas correctoras (tales impactos ambientales hacen 

inviable un proyecto). 
  
La recuperacién reguerirê de un lapso de tiempo mayor ademas de la 

aplicacién de medidas correctoras de mayor complejidad. 
  
La recuperacién demorarê cierto periodo de tiempo, sin la necesidad de 

la implementaci6ën de medidas correctoras o solo algunas muy simples. 
  

Rêpida recuperaci6ën sin la necesidad de la aplicaciën de medidas 

compensatorias o correctoras   

  

  

Con base en lo anterior, se procedi6 a realizar la matriz de importancia, la cual se compone por 

los impactos previamente identificados (filas) y los criterios (columnas) descritos en la Tabla V-5 

en cada celda se asigné un valor numérico a fin de determinar el indice de Incidencia sobre los 

componentes ambientales gue conforman el SA, Al y SP (Tabla V-7iError! No se encuentra el 

origen de la referencia.). 
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Tabla V-7 Matriz de Importancia. 

Etapa Actividad Componente 
Ambiental 

Impacto 
Criterios 

I Ii CIi 
(+/-) I1 A S M P RV RC PE C 

PS 
CO 

PS1, PS2, PS3, PS4, 
CO1, CO2, CO3, 
CO4, CO5, CO6, 

Atmósfera 

Decremento de la calidad 
del aire - 3 1 1 3 1 1 1 3 1 19 0.23 Compatible 

Incremento en el nivel de 
ruido - 1 1 1 1 1 1 3 3 3 15 0.08 Compatible 

CO CO1, CO2, CO3, 
CO4, CO5, CO6,  

Suelo 

Incremento en el nivel de 
erosión  

+ 1 3 1 3 1 2 1 3 3 23 0.38 Moderado 

CO 
CO1, CO2, CO3, 
CO4, CO5, CO6, Contaminación del suelo + 1 3 1 3 1 2 1 3 3 25 0.54 Moderado 

CO 
CO1, CO2, CO3, 
CO4, CO5, CO6 

Hidrología 

Afectación de la calidad 
del agua 
Subterránea  

- 1 3 1 3 1 1 1 1 1 21 0.31 Moderado 

CO CO1, CO2, CO3, 
CO4, CO5, CO6 

Disminución de la 
capacidad de infiltración  - 3 3 1 3 1 2 1 3 3 27 0.54 Moderado 

PS 
CO 

PS1, PS2, CO1, 
CO2, CO3, CO4, 
CO5, CO6,  

Flora 

Pérdida de cobertura 
vegetal 

- 3 3 1 3 1 2 1 3 3 27 0.54 Moderado 

PS 
CO 

PS1, PS2, PS3, PS4, 
CO1, CO2, CO3, 
CO4, CO5, CO6,  

Posible afectación a 
individuos de flora en 
alguna categoría de riesgo 

- 3 3 1 3 1 2 1 3 3 27 0.54 Moderado 

PS 
CO 

PS1, CO1, CO2, 
CO3, CO4, CO5, 
CO6,  

Fauna 
Posible afectación a 
individuos de fauna en 
alguna categoría de riesgo 

- 3 1 1 3 1 1 1 3 1 19 0.23 Compatible 

PS 
CO 

PS1, CO1, CO2, 
CO3, CO4, CO5, 
CO6,  

Fauna 
Pérdida de hábitat y 
fragmentación + 1 3 1 3 1 1 1 3 3 21 0.31 Moderado 

PS, 
CO 
OM 
AB 

TODAS Calidad 
escénica 

Disminución de la calidad 
escénica del paisaje 

- 3 1 1 3 1 1 1 3 1 19 0.23 Compatible 

PS 
CO 
OM 
AB 

TODAS Población y 
trabajadores 

Generación de empleos  + 3 3 1 3 1 2 1 3 3 27 0.54 Moderado 

Seguridad + 3 3 1 3 1 2 1 3 3 27 0.54 Moderado 

I=Incidencia Ii= indice de incidencia CIi= categoría del Índice de incidencia  
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Etapa Actividad AE, Impacto Criterios I li 
(/-) ly A |S M |P RV RC PE 

Decremento de la calidad 
ps PS1, PS2, PS3, PS4, del aie - 8 1 1] 1 1 3 19 
CO CO1, CO2, CO3, Atmosfera , over 

CO4, COS, COS, udo EE]. 1olt ki ka dt di 3 3 15 

CO1, CO2, CO3, Incremento en el nivel de 
CO. | CO4, COS, CO6, erosiën * 1 IS VI IS IT 2 N 8 23 

CO1, CO2, CO3 Suelo 
CO CO4 COS, CO6, Contaminacién del suelo T 1 3 1 3 1 2 1 3 25 

Afectaci6n de la calidad 
CO or GOP. GO del agua - 1 3 1 3 1 1 1 1 21 

` ` Hidrologia Subterrêanea 

CO1, CO2, CO3, Disminuciéën de la 
CO. | CO4, COS, CO6 capacidad de infitraciën  | ` 8 IS JIS] NE] 8 27 

PS1, PS2, CO1, are 
ES | cos, co3, co4, LE rd da de coberlura - 3 Va Vi Ja Vi Ja Ji |3 27 

COS, CO6, Hora 9 
ps PS1, PS2, PS3, PS4, Posible afectaciën a 
CO CO1, CO2, CO3, individuos de flora en - 3 3 1 3 1 2 1 3 27 

CO4, COS, COS, alguna categoria de riesgo 

ps PS1, CO1, CO2, Posible afectaciën a 
CO CO3, CO4, COS, Fauna individuos de fauna en - 3 1 1 3 1 1 1 3 19 

CO6, alguna categoria de riesgo 

PS1, CO1, CO2 N EG 
PS ' ' ' Pérdida de habitat y 
CO CO3, CO4, COS, Fauna fragmentaciën T 1 3 1 3 1 1 1 3 21 

COS, 
PS, 
CO Calidad Disminuciën de la calidad 
OM TODAS escénica escénica del paisaje ” 3 1 1 3 1 1 1 3 is 
AB 

PS Generaciéën de empleos T 3 3 1 3 1 2 1 3 27 
CO Poblacién y 
OM TODAS trabajadores 
AB Seguridad 4 3 3 1 3 1 2 1 3 27                               

l-Incidencia lis indice de incidencia Cli- categoria del Indice de incidencia 

Cli 
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Con base en los resultados obtenidos a partir de la aplicación de la matriz de Importancia (Tabla 

V-7), de los 13  impactos ambientales previamente identificados en la Tabla V-3, se determinó 

que nueve de estos muestran Importancia moderada, cuatro compatible. Cabe agregar que, del 

total de los impactos identificados, 11 son adversos y dos benéficos 

 

Bajo este escenario, es posible anticipar que la implementación del Proyecto no generará 

impactos de Importancia crítica, cuyas características los ubicarían dentro de la categoría de los 

impactos ambientales significativos o relevantes, de acuerdo con la definición establecida en la 

Fracción IX del Artículo 3 del REIA que a letra señala: 

 

… “IX. Impacto ambiental significativo o relevante: Aquel que resulta  de la acción del 

hombre o de la naturaleza, que provoca alteraciones en los ecosistemas y sus recursos 

naturales o en la salud, obstaculizando la existencia y desarrollo del hombre y de los demás 

seres vivos, así como la continuidad de los procesos naturales…” 

 

V.2 Descripción de impactos ambientales 

 
V.2.1 Medio Abiótico  
 
V.2.2 Componente Atmósfera 
 
Factor ambiental: Calidad del aire 
 
V.2.2.1 Impacto ambiental : Decremento de la calidad del aire por el incremento de partículas 

suspendidas y por la emisión de gases de combustión 

Estado actual 

En el SA no se identificaron fuentes fijas de fuentes de emisiones de gases de combustión, mientras 

que en el AI y SP las únicas fuentes de emisiones de gases de combustión son producidas por los 

vehículos y maquinaria que de manera eventual transitan en la carretera Federal 186, Villa Hermosa-

Chetumal y brechas y caminos de terracería existentes.  

 
Impactos durante la Preparación del sitio y construcción: 
 
Durante la Preparación del sitio y construcción se iniciará con el uso de vehículos y maquinaria pesada, 

los cuales funcionan a base de gasolina y diésel y debido a la combustión interna de los motores, 
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Con base en los resultados obtenidos a partir de la aplicaciéën de la matriz de Importancia (Tabla 

V-7), de los 13 impactos ambientales previamente identificados en la Tabla V-3, se determin6é 

dgue nueve de estos muestran Importancia moderada, cuatro compatible. Cabe agregar gue, del 

total de los impactos identificados, 11 son adversos y dos benéficos 

Bajo este escenario, es posible anticipar gue la implementaciën del Proyecto no generara 

impactos de Importancia critica, cuyas caracteristicas los ubicarian dentro de la categoria de los 

impactos ambientales significativos o relevantes, de acuerdo con la definiciën establecida en la 

Fraccion IX del Articulo 3 del REIA gue a letra sefiala: 

... “IX. Impacto ambiental significativo o relevante: Aguel gue resulta de la accion del 

hombre o de la naturaleza, gue provoca alteraciones en los ecosistemas y sus recursos 

naturales o en la salud, obstaculizando la existencia y desarrollo del hombre y de los demas 

seres vivos, asi como la continuidad de los procesos naturales...” 

V.2 Descripcién de impactos ambientales 

V.2.1 Medio Abi6tico 

V.2.2 Componente Atmésfera 

Factor ambiental: Calidad del aire 

V.2.2.1 Impacto ambiental : Decremento de la calidad del aire por el incremento de particulas 

Suspendidas y por la emisiéën de gases de combustiën 

Estado actual 

En el SA no se identificaron fuentes fijas de fuentes de emisiones de gases de combustién, mientras 

due en el Al y SP las Unicas fuentes de emisiones de gases de combustiën son producidas por los 

vehiculos y maguinaria gue de manera eventual transitan en la carretera Federal 186, Villa Hermosa- 

Chetumal y brechas y caminos de terraceria existentes. 

Impactos durante la Preparacién del sitio y construccién: 

Durante la Preparaciën del sitio y construcciën se iniciarê con el uso de vehiculos y madguinaria pesada, 

los cuales funcionan a base de gasolina y diësel y debido a la combustién interna de los motores, 
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generará gases contaminantes y partículas suspendidas durante la construcción del Proyecto y de 

manera particular durante las actividades de desmonte y despalme para el cambio de uso del suelo 

objeto del presente estudio, pero dada las características ambientales que prevalecen en el SP se 

considera que el impacto ambiental a la calidad del aire tendrá un nivel de incidencia moderada. 

 
Debido a lo anterior todos los vehículos y maquinaria utilizados durante todas las etapas del Proyecto 

deberán ser sometidas a un programa de mantenimiento preventivo y correctivos periódicos requeridos 

de acuerdo al tipo de vehículo, siendo responsabilidad de la empresa contratistas el mantenimiento de 

sus vehículos, por tal motivo se llevarán a cabo los mantenimientos preventivos. De esta manera se 

anticipa que los efectos en la calidad del aire derivados de estas actividades sean de incidencia 

moderada 

 
Impactos durante la operación y mantenimiento. 
 
Se estima que dadas las condiciones de la maquinaria no se rebasaran los límites permisibles de 

misión de contaminantes establecidos por las Normas Oficiales Mexicanas NOM-041-SEMARNAT-

2006, que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes 

del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible y NOM-

045-SEMARNAT-2006, Protección ambiental.- Vehículos en circulación que usan diésel como 

combustible.- Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características 

técnicas del equipo de medición. 

 

Durante la etapa de Operación y Mantenimiento se generarán partículas suspendidas por los vehículos 

que hagan uso de la estación de servicio y que se sumará a la que generen los vehículos que transiten 

de manera habitual durante carretera Federal 186, Villa Hermosa-Chetumal, sin embargo, no es un 

impacto directo ocasionado por el proyecto objeto del presente estudio. 

 
Factor ambiental: Nivel de ruido 
 
V.2.2.2 Impacto ambiental: Incremento en el nivel de ruido 
 

Como ya se indicó con anterioridad a nivel del SA no se identificaron fuentes de ruido fijas, de manera 

que el ruido percibido se debe principalmente a los vehículos que transitan por la carretera Federal 
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generarê gases contaminantes y particulas suspendidas durante la construcciéën del Proyecto y de 

manera particular durante las actividades de desmonte y despalme para el cambio de uso del suelo 

objeto del presente estudio, pero dada las caracteristicas ambientales gue prevalecen en el SP se 

considera gue el impacto ambiental a la calidad del aire tendra un nivel de incidencia moderada. 

Debido a lo anterior todos los vehiculos y maguinaria utilizados durante todas las etapas del Proyecto 

deberan ser sometidas a un programa de mantenimiento preventivo y correctivos periëdicos regueridos 

de acuerdo al tipo de vehiculo, siendo responsabilidad de la empresa contratistas el mantenimiento de 

sus vehiculos, por tal motivo se llevaran a cabo los mantenimientos preventivos. De esta manera se 

anticipa ague los efectos en la calidad del aire derivados de estas actividades sean de incidencia 

moderada 

Impactos durante la operacién y mantenimiento. 

Se estima gue dadas las condiciones de la maauinaria no se rebasaran los limites permisibles de 

misién de contaminantes establecidos por las Normas Oficiales Mexicanas NOM-O41-SEMARNAT- 

2006, gue establece los limites maximos permisibles de emisiën de gases contaminantes provenientes 

del escape de los vehiculos automotores en circulacién gue usan gasolina como combustible y NOM- 

O45-SEMARNAT-2006, Protecciën ambiental.- Vehiculos en circulacién gue usan diésel como 

combustible.- Limites maximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y caracteristicas 

técnicas del eguipo de medicién. 

Durante la etapa de Operaciën y Mantenimiento se generarên particulas suspendidas por los vehiculos 

due hagan uso de la estacién de servicio y gue se sumar4 a la gue generen los vehiculos gue transiten 

de manera habitual durante carretera Federal 186, Villa Hermosa-Chetumal, sin embargo, no es un 

impacto directo ocasionado por el proyecto objeto del presente estudio. 

Factor ambiental: Nivel de ruido 

V.2.2.2 Impacto ambiental: Incremento en el nivel de ruido 

Como ya se indicé con anterioridad a nivel del SA no se identificaron fuentes de ruido fijas, de manera 

gue el ruido percibido se debe principalmente a los vehiculos gue transitan por la carretera Federal 
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186, Villa Hermosa-Chetumal, así como en la red de caminos de terracería que existen dentro de este; 

sin embargo, este es esporádico, dado que el tránsito de vehículos es escaso. 

Por otro lado, dentro del AI y SP además de la presencia de la carretera Federal 186, Villa Hermosa-

Chetumal,  el ruido que se percibe, es el producto del tránsito vehicular. Asimismo, parte del ruido 

recibido dentro del AI y SP proviene de la fauna local que se distribuye dentro de su superficie y el 

paso de vehículos aledaños a la carretera existente. 

 
Impactos durante la Preparación del sitio y construcción: 
 
Durante las etapas de PS y CO se incrementará el nivel de ruido por el uso de vehículos, equipo y 

maquinaria, principalmente durante las actividades de desmonte y despalme necesarios para la 

construcción del Proyecto, así como la presencia del personal de obra, necesarios para llevar a cabo 

las actividades inherentes al proyecto, así como el uso de maquinaria para el acarreo de material para 

la construcción del proyecto, por lo que será puntual, de corto plazo y extensión puntual se consideró 

de incidencia compatible 

 
Impactos durante la etapa de operación y mantenimiento: 
 
En particular, durante en la etapa de Operación y Mantenimiento del Proyecto se generarán niveles de 

ruido que podrían afectar a los trabajadores que se encuentren en las instalaciones del Proyecto, 

derivado de la operación de del Proyecto, sin embargo, el proyecto se llevará a cabo en un predio 

adyacente a la carretera, por tanto, los efectos derivados por la generación de ruido durante estas 

actividades serán de incidencia compatible. 

 

De igual manera se espera la generación de vapores provenientes de los combustibles, tanto de las 

pistolas de despacho, como de los tanques de almacenamiento de los vehículos; y durante las 

actividades de carga y descarga de combustible en los tanques de almacenamiento. 

 

V.2.3 Componente Suelo 

Factor ambiental: Erosión y Compactación 

 
V.2.3.1 Impacto: Incremento en el nivel de erosión y compactación 
 
En el SA, AI y AP solo hay un tipo de suelo, Rendzina (INEGI, 2007), que es un suelo que se 

presenta en climas semiáridos, tropicales o templados. Se caracteriza por tener una capa 
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186, Villa Hermosa-Chetumal, asi como en la red de caminos de terraceria gue existen dentro de este; 

sin embargo, este es esporadico, dado due el transito de vehiculos es escaso. 

Por otro lado, dentro del Al y SP ademas de la presencia de la carretera Federal 186, Villa Hermosa- 

Chetumal, el ruido gue se percibe, es el producto del transito vehicular. Asimismo, parte del ruido 

recibido dentro del Al y SP proviene de la fauna local gue se distribuye dentro de su superficie y el 

paso de vehiculos aledafios a la carretera existente. 

Impactos durante la Preparacién del sitio y construccién: 

Durante las etapas de PS y CO se incrementara el nivel de ruido por el uso de vehiculos, eduipo y 

maduinaria, principalmente durante las actividades de desmonte y despalme necesarios para la 

construcci6ën del Proyecto, asi como la presencia del personal de obra, necesarios para llevar a cabo 

las actividades inherentes al proyecto, asi como el uso de maguinaria para el acarreo de material para 

la construccién del proyecto, por lo gue sera puntual, de corto plazo y extensiéën puntual se consideré 

de incidencia compatible 

Impactos durante la etapa de operacién y mantenimiento: 

En particular, durante en la etapa de Operacién y Mantenimiento del Proyecto se generarêan niveles de 

ruido gue podrian afectar a los trabajadores due se encuentren en las instalaciones del Proyecto, 

derivado de la operacién de del Proyecto, sin embargo, el proyecto se llevarê a cabo en un predio 

adyacente a la carretera, por tanto, los efectos derivados por la generaciën de ruido durante estas 

actividades seran de incidencia compatible. 

De igual manera se espera la generacién de vapores provenientes de los combustibles, tanto de las 

pistolas de despacho, como de los tandues de almacenamiento de los vehiculos; y durante las 

actividades de carga y descarga de combustible en los tangues de almacenamiento. 

V.2.3 Componente Suelo 

Factor ambiental: Erosién y Compactacién 

V.2.3.1 Impacto: Incremento en el nivel de erosién y compactacién 

En el SA, Al y AP solo hay un tipo de suelo, Rendzina (INEGI, 2007), due es un suelo due se 

presenta en climas semiëridos, tropicales o templados. Se caracteriza por tener una capa 
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superficial abundante en materia orgánica y muy fértil que descansa sobre roca caliza o 

materiales ricos en cal.  

 

Impactos durante la Preparación del sitio y construcción: 
 
Bajo este contexto y considerando que para la instalación del Proyecto se afectará una superficie total 

de 2,870 m2, (0.287 ha) mismas en las que se removerá la cobertura vegetal forestal, se prevé un 

incremento en el proceso de erosión1, dado que el suelo quedará expuesto a la acción del viento y/o 

agua, generando el constante arrastre de sus partículas. 

 

Asimismo, se anticipa que derivado del tránsito de vehículos y maquinaria pesada que se utilizarán 

para la instalación del Proyecto, se provocará un incremento en la compactación del suelo, lo que 

ocasionará la reducción en su porosidad y permeabilidad. Esta afectación se presentará en todas las 

etapas del Proyecto; sin embargo, esta tendrá una mayor incidencia durante la etapa de CO por la 

construcción de la capa de concreto donde se colocarán las obras de la estación de servicio. 

 

En este orden, el impacto del incremento en los niveles de erosión y compactación se determinó con 

significancia moderada, sin embargo, se implementará una serie de medidas de prevención, mitigación 

y compensación (capítulo VI) con las que se pretende reducir los efectos adversos que pudiera generar 

el desarrollo del Proyecto sobre el factor ambiental suelo. 

 

Entre las acciones que se implementarán destaca el Programa de Manejo de Conservación de Suelos 

y el Programa de Reforestación (Capítulo VI), este último se realizará mediante el uso de especies de 

flora nativa, y se aplicará en áreas que muestren erosión o desprovistas de vegetación, lo cual permitirá 

compensar la pérdida de la cobertura vegetal que tendrá lugar en SP para la instalación del Proyecto. 

 
Impactos durante la operación y mantenimiento. 
 
Durante esta etapa no se prevé un impacto adicional al ya evaluado durante la PS y CO, ya que el 

desmonte y el despalme se ejecutarán en esta etapa y la construcción de la base pavimentada para la 

 
1 Erosión. Desgaste de la superficie del suelo causada por acción de agentes geológicos, como agua, gravedad, viento 
o hielo, a través de procesos naturales (Gayoso & Alarcón, 1999). 
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Superficial abundante en materia organica y muy fértil gue descansa sobre roca caliza o 

materiales ricos en cal. 

Impactos durante la Preparacién del sitio y construccién: 

Bajo este contexto y considerando due para la instalaciën del Proyecto se afectarê una superficie total 

de 2,870 m2, (0.287 ha) mismas en las gue se removerê la cobertura vegetal forestal, se prevé un 

incremento en el proceso de erosiën1, dado gue el suelo guedar4 expuesto a la acci6ën del viento y/o 

agua, generando el constante arrastre de sus particulas. 

Asimismo, se anticipa gue derivado del transito de vehiculos y maauinaria pesada ague se utilizaran 

para la instalaci6ën del Proyecto, se provocarê un incremento en la compactaci6ën del suelo, lo due 

ocasionara la reducciën en su porosidad y permeabilidad. Esta afectaci6n se presentara en todas las 

etapas del Proyecto; sin embargo, esta tendra una mayor incidencia durante la etapa de CO por la 

construcci6ën de la capa de concreto donde se colocaran las obras de la estaciën de servicio. 

En este orden, el impacto del incremento en los niveles de erosién y compactacién se determiné con 

significancia moderada, sin embargo, se implementarê una serie de medidas de prevencién, mitigacién 

y compensaciën (capitulo VI) con las gue se pretende reducir los efectos adversos gue pudiera generar 

el desarrollo del Proyecto sobre el factor ambiental suelo. 

Entre las acciones due se implementarêan destaca el Programa de Manejo de Conservaci6ën de Suelos 

y el Programa de Reforestaci6ën (Capitulo VI), este uitimo se realizara mediante el uso de especies de 

flora nativa, y se aplicarê en areas gue muestren erosiën o desprovistas de vegetacién, lo cual permitira 

compensar la pérdida de la cobertura vegetal gue tendra lugar en SP para la instalacion del Proyecto. 

Impactos durante la operacién y mantenimiento. 

Durante esta etapa no se prevé un impacto adicional al ya evaluado durante la PS y CO, ya gue el 

desmonte y el despalme se ejecutaran en esta etapa y la construcciën de la base pavimentada para la 

  

1 Erosi6ën. Desgaste de la superficie del suelo causada por acciën de agentes geol6gicos, como agua, gravedad, viento 
o hielo, a través de procesos naturales (Gayoso & Alarcén, 1999). 
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instalación del Proyecto ocupará toda la superficie de 2,870 m2, (0.287 ha) no se afectarán áreas 

aledañas, por lo que este impacto no tendrá repercusión en esta etapa. 

Factor ambiental: Calidad del suelo 

 
V.2.3.2 Impacto: Contaminación del suelo por el manejo inadecuado de los residuos sólidos, 

de manejo especial y residuos peligrosos. 

 
Derivado de las características prevalecientes en el SA, AI y SP, se destaca la nula presencia de 

fuentes de contaminación en el suelo, ya que los asentamientos humanos son imperceptibles, no se 

desarrollan actividades antrópicas. 

 
Impactos durante la Preparación del sitio y construcción: 
 
El uso de maquinaria y el mantenimiento de la misma durante la etapa de PS y CO pueden ocasionar 

derrames accidentales de combustible y otros compuestos químicos, como solventes y aceites, lo que 

podría provocar la contaminación de las capas superiores del perfil del suelo. 

 

Por otra parte, la disposición inadecuada de los residuos sólidos vegetales y sólidos domésticos 

generados durante las diferentes etapas del Proyecto puede provocar lixiviados que contaminen el 

suelo y se infiltre al subsuelo durante la temporada de lluvias. Por lo que se prevé programar 

frecuentemente su disposición de residuos sólidos para evitar estos impactos. 

 

El valor de la significancia se determinó como irrelevante por que la probabilidad de ocurrencia 

depende de las medidas preventivas que se establezcan, además de que, en caso de ocurrir, los 

efectos serían puntuales, y en relación al SA, tendría un efecto muy reducido, ya que se limitará al área 

del SP. La intensidad del impacto se consideró puntual y a corto plazo durante solo estas etapas. Se 

aplicará un Programa de manejo integral de residuos, entre las acciones concretas se propone instalar 

tambos o contenedores con tapa en forma estratégica en el SP, para la separación y disposición de 

residuos que genere el personal que labore en la obra o derivados de las actividades constructivas 

como puede ser papel, cartón, residuos vegetales etc. 

 
Impactos durante la operación y mantenimiento: 
 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas         
instalacién del Proyecto ocupar4 toda la superficie de 2,870 m2, (0.287 ha) no se afectaran areas 

aledafias, por lo gue este impacto no tendra repercusiéën en esta etapa. 

Factor ambiental: Calidad del suelo 

V.2.3.2 Impacto: Contaminacién del suelo por el maneijo inadecuado de los residuos sélidos, 

de manejo especial y residuos peligrosos. 

Derivado de las caracteristicas prevalecientes en el SA, Al y SP, se destaca la nula presencia de 

fuentes de contaminacién en el suelo, ya due los asentamientos humanos son imperceptibles, no se 

desarrollan actividades antropicas. 

Impactos durante la Preparacién del sitio y construccién: 

El uso de maduinaria y el mantenimiento de la misma durante la etapa de PS y CO pueden ocasionar 

derrames accidentales de combustible y otros compuestos guimicos, como solventes y aceites, lo gue 

podria provocar la contaminacién de las capas superiores del perfil del suelo. 

Por otra parte, la disposiciën inadecuada de los residuos sélidos vegetales y s6lidos doméëêsticos 

generados durante las diferentes etapas del Proyecto puede provocar lixiviados due contaminen el 

suelo y se infiltre al subsuelo durante la temporada de lluvias. Por lo gue se prevé programar 

frecuentemente su disposiciën de residuos sélidos para evitar estos impactos. 

El valor de la significancia se determiné como irrelevante por gue la probabilidad de ocurrencia 

depende de las medidas preventivas gue se establezcan, ademas de due, en caso de ocurrir, los 

efectos serian puntuales, y en relaci6ën al SA, tendria un efecto muy reducido, ya gue se limitarê al area 

del SP. La intensidad del impacto se considerê puntual y a corto plazo durante solo estas etapas. Se 

aplicarê un Programa de maneljo integral de residuos, entre las acciones concretas se propone instalar 

tambos o contenedores con tapa en forma estratégica en el SP, para la separacién y disposici6n de 

residuos due genere el personal gue labore en la obra o derivados de las actividades constructivas 

Como puede ser papel, carton, residuos vegetales etc. 

Impactos durante la operacién y mantenimiento: 
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Una vez iniciada la operación del Proyecto no se presentarán impactos al suelo, debido a que en la 

superficie del predio del proyecto se construirá una base pavimentada para la instalación de la estación 

del servicio y se contará con infraestructura para el manejo de los residuos, así mismo se contará con 

una empresa autorizada para su manejo y disposición final y cumplir con la legislación vigente y 

aplicable lo que evitará la contaminación del suelo en áreas aledañas al SP. 

 

V.2.4 Componente Hidrología 

 
Factor ambiental: Calidad del agua subterránea 
 
V.2.4.1 Impacto: Afectación de la calidad del agua subterránea 
 
Estado actual: 
 
A nivel del SA, AI y SP no se identificaron fuentes de contaminantes directos sobre el componente 

hidrología, las actividades antrópicas son de bajo impacto sobre este componente ya que no se 

desarrolla ninguna actividad agrícola o de ganadería. 

 
Impactos durante la Preparación del sitio y construcción: 
 
Durante la etapa de PS y CO la presencia de personal y trabajadores generarán aguas residuales 

debido a la instalación de sanitarios portátiles para el uso de los trabajadores si estas aguas son 

dispuestas en zonas aledañas al SP o vertidas sobre la carretera pueden ocasionar la contaminación 

del agua y disminuir su calidad. Por ello el manejo adecuado de las aguas residuales se hará a través 

de la empresa debidamente registrada y autorizada para la colecta y disposición final de estos residuos 

con el fin de evitar que sean desechados en áreas aledañas al Proyecto. 

 

Otro factor que pudiera generar una afectación a la calidad del agua es por la inadecuada disposición 

de los diferentes tipos de residuos (sólidos urbanos y de manejo especial y peligrosos) que serán 

generados por los trabajadores durante la etapa de preparación del sitio y construcción por lo que su 

inadecuada disposición y almacenamiento en el sitio del proyecto, se reitera que para el manejo de 

residuos se sujetarán a la normatividad ambiental aplicable y seguirán las mejores prácticas de gestión, 

por lo que se anticipa que este impacto de presentarse será de forma esporádica y de duración corta, 

con extensión local y magnitud baja. Por tanto, se espera tendrá una significancia baja, debido a las 

medidas de mitigación correspondientes, que serán aplicadas. 
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Una vez iniciada la operacién del Proyecto no se presentarêan impactos al suelo, debido a gue en la 

Superficie del predio del proyecto se construirê una base pavimentada para la instalacién de la estacién 

del servicio y se contarê con infraestructura para el manejo de los residuos, asi mismo se contara con 

una empresa autorizada para su manejo y disposiciën final y cumplir con la legislaciën vigente y 

aplicable lo gue evitarê la contaminacion del suelo en areas aledafias al SP. 

V.2.4 Componente Hidrologia 

Factor ambiental: Calidad del agua subterranea 

V.2.4.1 Impacto: Afectacién de la calidad del agua subterranea 

Estado actual: 

A nivel del SA, Al y SP no se identificaron fuentes de contaminantes directos sobre el componente 

hidrologia, las actividades antrépicas son de bajo impacto sobre este componente ya due no se 

desarrolla ninguna actividad agricola o de ganaderia. 

Impactos durante la Preparacién del sitio y construccién: 

Durante la etapa de PS y CO la presencia de personal y trabajadores generaran aguas residuales 

debido a la instalacién de sanitarios portatiles para el uso de los trabajadores si estas aguas son 

dispuestas en zonas aledafias al SP o vertidas sobre la carretera pueden ocasionar la contaminaci6n 

del agua y disminuir su calidad. Por ello el manejo adecuado de las aguas residuales se harê a través 

de la empresa debidamente registrada y autorizada para la colecta y disposiciën final de estos residuos 

con el fin de evitar gue sean desechados en areas aledafias al Proyecto. 

Otro factor gue pudiera generar una afectaci6n a la calidad del agua es por la inadecuada disposiciën 

de los diferentes tipos de residuos (s6lidos urbanos y de manejo especial y peligrosos) gue seran 

generados por los trabajadores durante la etapa de preparacién del sitio y construcciën por lo gue su 

inadecuada disposicién y almacenamiento en el sitio del proyecto, se reitera gue para el manejo de 

residuos se sujetaran ala normatividad ambiental aplicable y seguiran las mejores practicas de gesti6ën, 

por lo due se anticipa gue este impacto de presentarse serd de forma esporddica y de duracién corta, 

con extensiën local y magnitud baja. Por tanto, se espera tendra una significancia baja, debido a las 

medidas de mitigacién correspondientes, gue seran aplicadas. 
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Impactos durante la operación y mantenimiento: 
 
Durante la etapa operativa el personal utilizará las instalaciones sanitarias existentes por lo que este 

impacto no se presentará en esta etapa, además se contará con un adecuado manejo de los residuos 

que se generen en esta etapa a fin de evitar la contaminación de este componente en particular durante 

la época de lluvias a nivel del SP, AI y SA. 

 
Factor ambiental: Capacidad de infiltración y recarga 
 
V.2.4.2 Impacto: Disminución de la capacidad de infiltración y recarga 

 
Dentro del SA, AI y SP no hay escurrimientos superficiales, ya que el agua de lluvia y de condensación 

percola a través de la roca caliza permeable, cavidades y conductos en las rocas calcáreas variando 

desde poros y fracturas, hasta grandes cavernas cuyas profundidades van de los 12 m a los 30 m.  

 
Impactos durante la Preparación del sitio y construcción: 
 
Una vez realizado el desmonte y despalme en el SP y colocada la base pavimentada la capacidad de 

infiltración disminuirá en la superficie del Proyecto. Este impacto se consideró con significancia baja, 

debido a que será puntual en el área del SP, sin embargo, será permanente y en el AI y SA continuará 

la infiltración del agua en estas zonas, además debe indicarse que la carretera debe contar con 

canaletas para el agua de lluvia en la carretera, lo que contribuirá de manera indirecta a la 

compensación de este impacto. 

 

Aunado a lo anterior, se propone un programa de reforestación con especies nativas en una superficie 

equivalente a la de afectación, de 2,870 m2, (0.287 ha), lo que contribuirá en el largo plazo a la 

capacidad de infiltración en la zona, ya que se pretende aplicar en áreas carentes de vegetación 

forestal. 

 
Impactos durante la operación y mantenimiento: 
 
Como se ha indicado, en la etapa operativa este impacto permanecerá durante la vida útil del proyecto, 

sin embargo, con el programa de reforestación propuesto se incrementará las zonas de vegetación 

que a largo plazo contribuye a la capacidad de infiltración y recarga del agua a nivel del SA, además 

de proteger el suelo y proveer zonas de refugio y descanso para la fauna. 
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Impactos durante la operacién y mantenimiento: 

Durante la etapa operativa el personal utilizarê las instalaciones sanitarias existentes por lo gue este 

impacto no se presentaraê en esta etapa, ademas se contara con un adecuado manejo de los residuos 

due se generen en esta etapa a fin de evitar la contaminaciën de este componente en particular durante 

la época de lluvias a nivel del SP, Aly SA. 

Factor ambiental: Capacidad de infiltracion y recarga 

V.2.4.2 Impacto: Disminucién de la capacidad de infiltracién y recarga 

Dentro del SA, Aly SP no hay escurrimientos superficiales, ya gue el agua de lluvia y de condensacién 

percola a través de la roca caliza permeable, cavidades y conductos en las rocas calcêreas variando 

desde poros y fracturas, hasta grandes cavernas cuyas profundidades van de los 12 m a los 30 m. 

Impactos durante la Preparacién del sitio y construccién: 

Una vez realizado el desmonte y despalme en el SP y colocada la base pavimentada la capacidad de 

infiltraciéën disminuirê en la superficie del Proyecto. Este impacto se consideré con significancia baja, 

debido a gue ser4 puntual en el area del SP, sin embargo, serê permanente y en el Al y SA continuara 

la infiltracién del agua en estas zonas, ademas debe indicarse due la carretera debe contar con 

canaletas para el agua de lluvia en la carretera, lo due contribuir& de manera indirecta a la 

compensaciën de este impacto. 

Aunado a lo anterior, se propone un programa de reforestaci6én con especies nativas en una superficie 

eguivalente a la de afectaci6ën, de 2,870 m2, (0.287 ha), lo due contribuirê en el largo plazo a la 

Capacidad de infiltraciën en la zona, ya gue se pretende aplicar en areas carentes de vegetaciën 

forestal. 

Impactos durante la operacién y mantenimiento: 

Como se ha indicado, en la etapa operativa este impacto permanecer4 durante la vida util del proyecto, 

sin embargo, con el programa de reforestaciën propuesto se incrementara las zonas de vegetacién 

due a largo plazo contribuye a la capacidad de infiltraciéën y recarga del agua a nivel del SA, ademas 

de proteger el suelo y proveer zonas de refugio y descanso para la fauna. 
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V.2.5 Flora 

Factor ambiental: Cobertura vegetal 

 
V.2.5.1 Pérdida de cobertura vegetal 
 
Estado actual: 
 

A nivel del SA, AI y SP  se determinó que el tipo de vegetación corresponde a Vegetación de 

Selva Baja Espinosa Subperennifolia, no se presentan uso de suelos evidentes. Aunque si existen 

actividades antrópicas como la propia carretera donde se pretende instalar el proyecto.  

 
Impactos durante la Preparación del sitio y construcción:  
 
A nivel del AI y del SA no se verá afectada ningún tipo de vegetación por ello se calificó como un 

impacto puntual y con significancia moderada. La cobertura vegetal de Vegetación de Selva Baja 

Espinosa Subperennifolia se verá afectada por las actividades de desmonte y despalme que se 

llevaran a cabo en el SP, corresponde 2,870 m2 (0.287 ha), y que serán necesaria para la 

instalación del Proyecto. Las afectaciones generadas por la remoción de la cobertura vegetal se 

presentarán de manera inmediata una vez finalizadas las actividades de desmonte y despalme 

que se realizarán durante la etapa de PS. Se prevé que el efecto de este impacto será 

permanente, dado que la remoción de la cobertura vegetal prevalecerá en las áreas en las que 

se instale la infraestructura permanente del Proyecto durante la vida útil que comprende el 

proyecto.  

 
Impactos durante la operación y mantenimiento. 
 
Debido a la naturaleza del Proyecto, los principales impactos se dan en la etapa de PS y CO, 

durante la etapa de operación del Proyecto el impacto ambiental puede considerarse positivo, 

debido a que se plantea el desarrollo de áreas ajardinadas con especies nativas o si es factible 

el uso de ejemplares obtenidos durante la ejecución del programa de rescate de especies. Por lo 

que durante a vida útil del Proyecto se deberá mantener las áreas verdes en el SP. Además, se 

aplicará un programa de reforestación en una superficie equivalente a la de afectación necesaria 

para el cambio de uso del suelo que en el largo plazo incrementará la cobertura vegetal en el AI 

y a nivel del SA.  
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V.2.5 Flora 

Factor ambiental: Cobertura vegetal 

V.2.5.1 Pérdida de cobertura vegetal 

Estado actual: 

A nivel del SA, Al y SP se determiné ague el tipo de vegetacién corresponde a Vegetaci6ën de 

Selva Baja Espinosa Subperennifolia, no se presentan uso de suelos evidentes. Aundue si existen 

actividades antr6opicas como la propia carretera donde se pretende instalar el proyecto. 

Impactos durante la Preparacién del sitio y construccién: 

A nivel del Al y del SA no se vera afectada ningun tipo de vegetacién por ello se calificé como un 

impacto puntual y con significancia moderada. La cobertura vegetal de Vegetaciéën de Selva Baja 

Espinosa Subperennifolia se vera afectada por las actividades de desmonte y despalme due se 

llevaran a cabo en el SP, corresponde 2,870 m2 (0.287 ha), Y due seran necesaria para la 

instalaci6én del Proyecto. Las afectaciones generadas por la remociën de la cobertura vegetal se 

presentarêan de manera inmediata una vez finalizadas las actividades de desmonte y despalme 

due se realizaran durante la etapa de PS. Se prevé ague el efecto de este impacto sera 

permanente, dado due la remoci6ën de la cobertura vegetal prevalecerê en las 4reas en las due 

se instale la infraestructura permanente del Proyecto durante la vida util gue comprende el 

proyecto. 

Impactos durante la operacién y mantenimiento. 

Debido a la naturaleza del Proyecto, los principales impactos se dan en la etapa de PS y CO, 

durante la etapa de operaci6ën del Proyecto el impacto ambiental puede considerarse positivo, 

debido a due se plantea el desarrollo de areas ajardinadas con especies nativas o si es factible 

el uso de ejemplares obtenidos durante la ejecuci6én del programa de rescate de especies. Por lo 

due durante a vida util del Proyecto se deberê mantener las areas verdes en el SP. Ademas, se 

aplicara un programa de reforestaci6n en una superficie eguivalente a la de afectaciën necesaria 

para el cambio de uso del suelo gue en el largo plazo incrementar4 la cobertura vegetal en el Al 

y a nivel del SA. 
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Factor ambiental: Individuos de flora 

Impacto: Posible afectación a individuos de flora en alguna categoría de riesgo o no incluidos en la 

NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Etapa: AP, PS, 

Actividad: AP1, PS1, PS2, 

Estado actual: 

 

De las 32 especies de flora identificadas en a nivel del SA y AI, destaca el registro de tres individuos 

de Zamia loddigesii (Zamia camotillo) en la categoría de amenazada (A) dentro de la NOM-059-

SEMARNAT-2010, pero esta no se verá afectada por el Proyecto debido a que no se realizará 

ninguna obra o actividad en estas áreas. 

 

Del total de las especies identificadas dentro del SP, dos de ellas se encuentran bajo alguna categoría 

de riesgo de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, las cuales 

corresponden a las especies Cedrela odorata, no endémica y sujeta a protección especial (Pr); y la 

Zamia loddigesii, no endémica y en la categoría de amenaza (A). No obstante, se tomarán en cuenta 

para su rescate. 

La especie Zamia loddigesii presentó una abundancia de10 individuos y cuenta con un índice de valor 

de importancia de 7.48% sin embargo su abundancia y dominancia es baja, por otro lado, la especie 

Cedrela odorata reportó un valor de IVI de 5.24%, dicha especie registró una abundancia de 5 

individuos con poca cobertura. 

 

Impactos durante la Preparación del sitio y construcción: 

Bajo este contexto, se prevé de derivado de la remoción de la cobertura vegetal que tendrá lugar 

durante la etapa de PS, las especies de flora de relevancia ecológica podrán verse afectadas, ya que 

se llevará a cabo su remoción. En este sentido, el impacto se consideró con significancia moderada, 

pero con extensión local, dado que la remoción se realizará exclusivamente en el SP y se retirarán 

únicamente los individuos de flora que interfieran con la ubicación de esta, de manera que los efectos 

de este impacto se presentarán a nivel de individuo y no de población, lo que permitirá conservar el 

equilibrio en los ecosistemas presentes en el SA y el AI. 
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Factor ambiental: Individuos de flora 

Impacto: Posible afectaciën a individuos de flora en alguna categoria de riesgo o no incluidos en la 

NOM-O59-SEMARNAT-2010. 

Etapa: AP, PS, 

Actividad: AP1, PS1, PS2, 

Estado actual: 

De las 32 especies de flora identificadas en a nivel del SA y Al, destaca el registro de tres individuos 

de Zamia loddigesii (Zamia camotillo) en la categoria de amenazada (A) dentro de la NOM-O059- 

SEMARNAT-2010, pero esta no se verê afectada por el Proyecto debido a gue no se realizara 

ninguna obra o actividad en estas &reas. 

Del total de las especies identificadas dentro del SP, dos de ellas se encuentran bajo alguna categoria 

de riesgo de acuerdo a la Norma Otficial Mexicana NOM-O59-SEMARNAT-2010, las cuales 

corresponden a las especies Cedrela odorata, no endémica y sujeta a proteccién especial (Pr); y la 

Zamia loddigesii, no endémica y en la categoria de amenaza (A). No obstante, se tomaran en cuenta 

para su rescate. 

La especie Zamia loddigesii presenté una abundancia de10 individuos y cuenta con un indice de valor 

de importancia de 7.48% sin embargo su abundancia y dominancia es baja, por otro lado, la especie 

Cedrela odorata reportê un valor de IVI de 5.24%, dicha especie registré una abundancia de 5 

individuos con poca cobertura. 

Impactos durante la Preparacién del sitio y construccién: 

Bajo este contexto, se prevé de derivado de la remociën de la cobertura vegetal gue tendra lugar 

durante la etapa de PS, las especies de flora de relevancia ecolêgica podran verse afectadas, ya due 

se llevarê a cabo su remoci6n. En este sentido, el impacto se consideré con significancia moderada, 

pero con extension local, dado dgue la remoci6ën se realizara exclusivamente en el SP y se retiraran 

unicamente los individuos de flora gue interfieran con la ubicacién de esta, de manera gue los efectos 

de este impacto se presentaran a nivel de individuo y no de poblaci6ën, lo gue permitirê conservar el 

eguilibrio en los ecosistemas presentes en el SA y el Al. 
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Se aplicará un programa de rescate y reubicación de individuos de flora, estas estarán sujetas a las 

acciones de conservación que se proponen dentro del Programa de Rescate y Reubicación de Flora 

que se detalla ampliamente en el capítulo VI del presente estudio, de esta manera, se anticipa que 

no se generarán afectaciones a las poblaciones de estas especies, por el contrario, se propiciará su 

conservación mediante su rescate y su posterior reubicación. 

 

Impactos durante la Operación  
 

El Proyecto conlleva el cambio de uso del suelo para su ejecución, por lo que las principales 

actividades que ocasionan impactos son en la PS y CO con el desmonte y despalme, por lo que 

durante la etapa operativa ya no se presenta ningún impacto directo por el Proyecto. Sin embargo 

además se considera el desarrollo de áreas verdes con especies nativas. 

 

V.1.1 Fauna  
 

Factor ambiental: Hábitat de fauna  
 
Impacto: Pérdida de hábitat y fragmentación 

Etapa: PS y CO 

Actividad: AP2, PS, 

Estado actual: 
 
Las condiciones abióticas y bióticas presentes en el SA y AI permiten el desarrollo y distribución 

de distintos grupos faunísticos que ocupan diversos hábitats obedeciendo a sus necesidades de 

alimentación, refugio y reproducción; no obstante, también se ha visto afectado por las 

actividades antrópicas como es la construcción de la carretera y las localidades cercanas por lo 

que el hábitat de la fauna local ha sido modificado y reducido. 

 
Ahora bien, en el SP se distribuye solo un tipo de vegetación que corresponde a Vegetación de 

Selva Baja Espinosa Subperennifolia, en conjunto con factores, como el clima, suelo y 

disponibilidad de agua, determinan la distribución y ocupación de los distintos grupos faunísticos 

en los hábitats en los que pueden satisfacer sus necesidades de alimentación, refugio y 

reproducción; no obstante, cabe agregar que derivado de las actividades antrópicas, así como la 

apertura de brechas de terracería y la presencia de la Carretera Federal 186, Villa Hermosa-
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Se aplicarê un programa de rescate y reubicacién de individuos de flora, estas estaran sujetas a las 

acciones de conservaci6ën due se proponen dentro del Programa de Rescate y Reubicacién de Flora 

due se detalla ampliamente en el capitulo VI del presente estudio, de esta manera, se anticipa gue 

no se generaran afectaciones a las poblaciones de estas especies, por el contrario, se propiciarê su 

conservaciën mediante su rescate y su posterior reubicaci6n. 

Impactos durante la Operacién 

El Proyecto conlleva el cambio de uso del suelo para su ejecucién, por lo due las principales 

actividades gue ocasionan impactos son en la PS y CO con el desmonte y despalme, por lo gue 

durante la etapa operativa ya no se presenta ningun impacto directo por el Proyecto. Sin embargo 

ademas se considera el desarrollo de &reas verdes con especies nativas. 

V.1.1 Fauna 

Factor ambiental: Habitat de fauna 

Impacto: Pérdida de habitat y fragmentacién 

Etapa: PS y CO 

Actividad: AP2, PS, 

Estado actual: 

Las condiciones abiéticas y bi6ticas presentes en el SA y Al permiten el desarrollo y distribucién 

de distintos grupos faunisticos gue ocupan diversos habitats obedeciendo a sus necesidades de 

alimentacién, refugio y reproducci6ën; no obstante, tambiën se ha visto afectado por las 

actividades antropicas como es la construccién de la carretera y las localidades cercanas por lo 

gue el habitat de la fauna local ha sido modificado y reducido. 

Ahora bien, en el SP se distribuye solo un tipo de vegetacién gue corresponde a Vegetaciën de 

Selva Baja Espinosa Subperennifolia, en conjunto con factores, como el clima, suelo y 

disponibilidad de agua, determinan la distribucién y ocupaci6n de los distintos grupos faunisticos 

en los habitats en los gue pueden satisfacer sus necesidades de alimentaci6n, refugio y 

reproducci6n; no obstante, cabe agregar gue derivado de las actividades antrépicas, asi como la 

apertura de brechas de terraceria y la presencia de la Carretera Federal 186, Villa Hermosa- 
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Chetumal que tienen lugar dentro del AI y SP, el hábitat de la fauna local ha sufrido paulatinas 

pero constantes modificaciones llegando a propiciar su fragmentación. 

 
De acuerdo con Herrerías y Benítez (2007), la fragmentación es un proceso en el que el hábitat 

natural es reducido a pequeños remanentes, por lo que puede afectar el establecimiento y la 

composición poblacional de las especies vegetales y animales, así como las interacciones 

bióticas. 

 
Impactos durante la Preparación del sitio y construcción:  
 
Es importante señalar que, si bien en la actualidad el área donde pretende instalarse el Proyecto 

se encuentra modificada por la presencia de la Carretera Federal 186, Villa Hermosa-Chetumal, 

brechas de terracería, aún se conservan áreas con cobertura forestal como es el pastizal natural 

que será necesario desmontar Vegetación de Selva Baja Espinosa Subperennifolia y la capa 

superficial del suelo durante el despalme lo que propiciará la reducción y modificación del hábitat 

que ocupa de la fauna local en el SP. 

 
Bajo este escenario, el impacto de fragmentación y/o pérdida de hábitat se determinó con 

Incidencia compatible, ya que fue evaluado con una intensidad alta debido a que se requerirá la 

remoción de la cobertura vegetal forestal en una superficie de 2,870 m2 (0.287 ha), lo cual reducirá 

la disponibilidad de los sitios de alimentación, anidación, descanso, reproducción y percha que 

ocupan los distintos grupos faunísticos presentes en SP, a nivel del AI y SA no se afectará 

ninguna superficie.  

 

Los efectos de este impacto se manifestarán una vez concluidas las etapas de PS se prevé 

permanezcan el tiempo que contempla la vida útil del Proyecto, por lo que se consideraron 

permanentes. No obstante, lo anterior, se anticipa que la fauna del SP inicie desplazamientos 

hacia otras zonas que les brinde las condiciones necesarias para satisfacer sus necesidades 

biológicas. Además se aplicará le programa de rescate y reubicación de especies de fauna que 

incluye actividades de ahuyentamiento previo al desmonte y despalme. 

 

Impactos durante la Operación y mantenimiento:  
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Chetumal gue tienen lugar dentro del Al y SP, el habitat de la fauna local ha sufrido paulatinas 

pero constantes modificaciones llegando a propiciar su fragmentaci6n. 

De acuerdo con Herrerias y Benitez (2007), la fragmentaciën es un proceso en el gue el habitat 

natural es reducido a pedguefios remanentes, por lo gue puede afectar el establecimiento y la 

COmposiciën poblacional de las especies vegetales y animales, asi como las interacciones 

bi6ticas. 

Impactos durante la Preparacién del sitio y construccién: 

Es importante sefialar gue, si bien en la actualidad el Area donde pretende instalarse el Proyecto 

se encuentra modificada por la presencia de la Carretera Federal 186, Villa Hermosa-Chetumal, 

brechas de terraceria, aun se conservan &reas con cobertura forestal como es el pastizal natural 

due serê necesario desmontar Vegetaci6ën de Selva Baja Espinosa Subperennifolia y la capa 

Superficial del suelo durante el despalme lo gue propiciara la reduccién y modificaci6ën del habitat 

due ocupa de la fauna local en el SP. 

Bajo este escenario, el impacto de fragmentacién y/o pérdida de habitat se determinê con 

Incidencia compatible, ya gue fue evaluado con una intensidad alta debido a gue se reguerirê la 

remocién de la cobertura vegetal forestal en una superficie de 2,870 m2 (0.287 ha), lo cual reducird 

la disponibilidad de los sitios de alimentaciën, anidaciën, descanso, reproduccién y percha gue 

ocupan los distintos grupos faunisticos presentes en SP, a nivel del Al y SA no se afectara 

ninguna superficie. 

Los efectos de este impacto se manifestaran una vez concluidas las etapas de PS se prevé 

permanezcan el tiempo due contempla la vida util del Proyecto, por lo gue se consideraron 

permanentes. No obstante, lo anterior, se anticipa gue la fauna del SP inicie desplazamientos 

hacia otras zonas gue les brinde las condiciones necesarias para satisfacer sus necesidades 

biolégicas. Ademas se aplicarê le programa de rescate y reubicaciën de especies de fauna due 

incluye actividades de ahuyentamiento previo al desmonte y despalme. 

Impactos durante la Operacién y mantenimiento: 
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Además, con el fin de prevenir y mitigar la posible ocurrencia de los efectos adversos que 

generará la fragmentación de hábitat por el desarrollo del Proyecto, se implementará el Programa 

de reforestación (Capítulo VI), en una superficie equivalente a la de afectación en áreas aledañas 

carentes de vegetación que en el largo plazo contribuya a incrementé de la cobertura forestal y 

por ende en hábitat para la fauna que se distribuye de manera natural en el SA. Por lo que en la 

etapa operativa del Proyecto no se prevé ningún impacto directo ocasionado por su operación.  

 

Factor ambiental:  
 
Impacto: Posible afectación a individuos de fauna en alguna categoría de riesgo o no 

Etapa: PS y CO 

Actividad: AP2, PS, 

 
Estado actual: 
 
A nivel del SA, AI se identificó un total de ** especies potenciales, sin embargo de manera especifica 

no fue posible realizar muestreos en campo a nivel del SA y AI debido a la negativa de los permisos 

en esas zonas. En cuanto al sitio del proyecto dada la cercanía con la carretera solo se identifico la 

presencia de aves, no se registraron mamíferos ni reptiles de manera directa, sin embargo no se 

descarta su presencia dada su potencial distribución a nivel del SA y AI.  

 
Impactos durante la Preparación del sitio y construcción:  
 
Como ya se ha mencionado previo al inicio de cualquier actividad en el SP se aplicará el programa 

de rescate y reubicación de fauna, con el fin de proteger a las especies de lento desplazamiento 

como los reptiles y el ahuyentamiento de mamíferos, las aves debido a su capacidad de 

desplazamiento a través del vuelo, se considera que ante la presencia de cualquier disturbio se 

desplazaran a zonas aledañas al predio e incluso permanecer en las zonas agrícolas cercanas 

al SP.  

 

Una vez indicado lo anterior, durante la etapa de PS se llevarán a cabo las actividades de 

desmonte y despalme e instalación de obras provisionales, por lo que es posible que se generen 

afectaciones a los individuos de las especies de fauna presentes en el SP que se encuentren 
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Ademas, con el fin de prevenir y mitigar la posible ocurrencia de los efectos adversos due 

generard la fragmentaci6ën de habitat por el desarrollo del Proyecto, se implementara el Programa 

de reforestaci6n (Capitulo VI), en una superficie eguivalente a la de afectacién en areas aledafias 

carentes de vegetaciéën gue en el largo plazo contribuya a incrementé de la cobertura forestal y 

por ende en habitat para la fauna gue se distribuye de manera natural en el SA. Por lo aue en la 

etapa operativa del Proyecto no se prevé ningun impacto directo ocasionado por su operaci6n. 

Factor ambiental: 

Impacto: Posible afectaciéën a individuos de fauna en alguna categoria de riesgo o no 

Etapa: PS y CO 
Actividad: AP2, PS, 

Estado actual: 

A nivel del SA, Al se identificé un total de ** especies potenciales, sin embargo de manera especifica 

no fue posible realizar muestreos en campo a nivel del SA y Al debido a la negativa de los permisos 

en esas Zonas. En cuanto al sitio del proyecto dada la cercania con la carretera solo se identifico la 

presencia de aves, no se registraron mamiferos ni reptiles de manera directa, sin embargo no se 

descarta su presencia dada su potencial distribucién a nivel del SA y Al. 

Impactos durante la Preparacién del sitio y construccién: 

Como ya se ha mencionado previo al inicio de cualguier actividad en el SP se aplicarê el programa 

de rescate y reubicaciën de fauna, con el fin de proteger a las especies de lento desplazamiento 

como los reptiles y el ahuyentamiento de mamiferos, las aves debido a su capacidad de 

desplazamiento a través del vuelo, se considera gue ante la presencia de cualguier disturbio se 

desplazaran a zonas aledafias al predio e incluso permanecer en las zZonas agricolas cercanas 

al SP. 

Una vez indicado lo anterior, durante la etapa de PS se llevaran a cabo las actividades de 

desmonte y despalme e instalaciën de obras provisionales, por lo due es posible gue se generen 

afectaciones a los individuos de las especies de fauna presentes en el SP due se encuentren 

  

Unién de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Pagina | V-27 

       



Manifestación de Impacto Ambiental 
Modalidad Particular 

Estación de Servicios  

Conhuas 

 

 

Unión de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Página | V-28 

 

bajo alguna categoría de riesgo o no, pero este impacto se considera de incidencia compatible, 

una vez aplicado el programa de rescate de fauna.  

 

Además, se prevé que este impacto incremente su probabilidad de ocurrencia en las etapas de 

CO debido a la instalación de la infraestructura permanente del Proyecto, ya que para la ejecución 

de estas actividades serán empleados vehículos y maquinaria pesada, lo que podría traer consigo 

el atropellamiento de ejemplares de fauna silvestre. Aunado a esto, la contratación de personal 

puede representar un factor negativo por el cual las poblaciones de las especies de fauna silvestre 

que se encuentren en riesgo puedan verse afectadas, debido a la posible extracción, caza y/o 

captura de alguno de sus ejemplares.  

 
Ahora bien con la finalidad de preservar y proteger a las especies de fauna que se distribuyen 

dentro del SP, enfatizando en aquellas de relevancia ecológica, se aplicará una serie de medidas, 

como el Programa de Capacitación (Capítulo VI), el cual se impartirá al personal de obra 

contratado, implementándose al iniciar cada etapa del Proyecto, con el que se busca prevenir la 

extracción, caza y/o captura de las especies de fauna que se encuentran dentro de alguna 

categoría de riesgo, mediante la capacitación en temas referentes a la conservación de las 

especies de flora y fauna silvestres. Aunado a lo anterior, se implementará el Programa de 

Rescate y Reubicación de Fauna (Capítulo VI). 

 
Bajo este contexto, el impacto de posible afectación a individuos de especies de fauna que se 

encuentren bajo alguna categoría de riesgo se determinó con Incidencia Compatible, ya que se 

evaluó con intensidad media; sin embargo, al considerar que la utilización de vehículos y 

maquinaria pesada quedará acotada al SP, pudo definirse que esta afectación tendrá una 

extensión parcial.  

 
Impactos durante la Operación y mantenimiento:  
 
En estas etapas no se prevé la afectación directa a este componente, debido a la presencia de 

vehículos durante el horario laboral la presencia de fauna será escasa o nula, no obstante, en 

caso de determinarse la presencia de algún individuo deberá procederse a su rescate y 

reubicación en áreas aledañas al SP.  
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bajo alguna categoria de riesgo o no, pero este impacto se considera de incidencia compatible, 

una vez aplicado el programa de rescate de fauna. 

Ademas, se prevé due este impacto incremente su probabilidad de ocurrencia en las etapas de 

CO debido a la instalaci6ën de la infraestructura permanente del Proyecto, ya gue para la ejecucién 

de estas actividades serêan empleados vehiculos y maduinaria pesada, lo gue podria traer consigo 

el atropellamiento de ejemplares de fauna silvestre. Aunado a esto, la contrataciéën de personal 

puede representar un factor negativo por el cual las poblaciones de las especies de fauna silvestre 

due se encuentren en riesgo puedan verse afectadas, debido a la posible extraccién, caza y/o 

captura de alguno de sus ejemplares. 

Ahora bien con la finalidad de preservar y proteger a las especies de fauna due se distribuyen 

dentro del SP, enfatizando en aguellas de relevancia ecoléêgica, se aplicarê una serie de medidas, 

como el Programa de Capacitaciën (Capitulo VI), el cual se impartirê al personal de obra 

contratado, implementêandose al iniciar cada etapa del Proyecto, con el due se busca prevenir la 

extraccién, caza y/o captura de las especies de fauna ague se encuentran dentro de alguna 

categoria de riesgo, mediante la capacitacin en temas referentes a la conservacién de las 

especies de flora y fauna silvestres. Aunado a lo anterior, se implementarê el Programa de 

Rescate y Reubicaciën de Fauna (Capitulo VI). 

Bajo este contexto, el impacto de posible afectacién a individuos de especies de fauna due se 

encuentren bajo alguna categoria de riesgo se determiné con Incidencia Compatible, ya gue se 

evalué con intensidad media; sin embargo, al considerar ague la utilizaciën de vehiculos y 

maduinaria pesada guedarê acotada al SP, pudo definirse due esta afectaciën tendré una 

extensién parcial. 

Impactos durante la Operacién y mantenimiento: 

En estas etapas no se prevé la afectaciën directa a este componente, debido a la presencia de 

vehiculos durante el horario laboral la presencia de fauna ser escasa o nula, no obstante, en 

caso de determinarse la presencia de algun individuo deberê procederse a su rescate y 

reubicaci6ën en areas aledafias al SP. 
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V.1.2 Paisaje  
 
Factor ambiental: Calidad visual del Paisaje  
 
Impacto: Alteración de la calidad escénica del Paisaje. 

Etapa: AP, PS, CO y OM   

Actividad: todas  

 
Estado actual 
 

Actualmente la calidad visual del lugar donde se pretende llevar a cabo el proyecto, se ha 

impactado por la Construcción de la Carretera federal, las brechas, caminos y rancherías 

aledaños que sirven para el tránsito de personas a pie y en vehículos, así como asentamientos 

humanos. 

 
Impactos durante la Preparación del sitio y construcción:  
 
Durante las actividades del Proyecto, la calidad del paisaje se verá disminuida, de manera inicial 

con la presencia de maquinaria que será utilizada para el desmonte y despalme de la capa edáfica 

y la vegetación, además de la presencia de trabajadores, pero este impacto será puntual y 

temporal.  

 

Durante estas etapas, los trabajadores que laboren en el Proyecto generarán residuos sólidos 

como son, papel, cartón, madera, residuos de alimentos, etc., así como aguas residuales en los 

sanitarios portátiles, por lo que un manejo inadecuado de estos residuos también podría generar 

una disminución en la calidad del paisaje, sin embargo, ya existe infraestructura adecuada para 

su manejo, por lo que se calificó a este impacto ambiental de carácter negativo, extenso, con una 

intensidad baja y un efecto directo, por lo tanto, tendrá una incidencia compatible. 

 
 
 
 
Impactos durante la operación y mantenimiento. 
 
En cuanto a la etapa de operación y mantenimiento del Proyecto, una vez concluido se considera 

que la remoción de vegetación forestal para la construcción del Proyecto será perceptible al paso 

de la Carretera Federal, sin embargo, se insertará al Paisaje, ya que es muy común observar este 
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V.1.2 Paisaje 

Factor ambiental: Calidad visual del Paisaje 

Impacto: Alteracion de la calidad escénica del Paisaje. 

Etapa: AP, PS, CO y OM 

Actividad: todas 

Estado actual 

Actualmente la calidad visual del lugar donde se pretende llevar a cabo el proyecto, se ha 

impactado por la Construccién de la Carretera federal, las brechas, caminos y rancherias 

aledafios due sirven para el transito de personas a pie y en vehiculos, asi como asentamientos 

humanos. 

Impactos durante la Preparacién del sitio y construccién: 

Durante las actividades del Proyecto, la calidad del paisaje se vera disminuida, de manera inicial 

con la presencia de maguinaria gue sera utilizada para el desmonte y despalme de la capa edafica 

y la vegetacién, ademas de la presencia de trabajadores, pero este impacto ser4 puntual y 

temporal. 

Durante estas etapas, los trabajadores gue laboren en el Proyecto generarêan residuos solidos 

COmo son, papel, cartén, madera, residuos de alimentos, etc., asi como aguas residuales en los 

sanitarios portatiles, por lo due un manejo inadecuado de estos residuos tambiën podria generar 

una disminucién en la calidad del paisaje, sin embargo, ya existe infraestructura adecuada para 

Su manejo, por lo gue se calificé a este impacto ambiental de car&cter negativo, extenso, con una 

intensidad baja y un efecto directo, por lo tanto, tendrê una incidencia compatible. 

Impactos durante la operacién y mantenimiento. 

En cuanto a la etapa de operaciën y mantenimiento del Proyecto, una vez concluido se considera 

due la remoci6ën de vegetacion forestal para la construcciën del Proyecto sera perceptible al paso 

de la Carretera Federal, sin embargo, se insertara al Paisaje, ya due es muy comun observar este 
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tipo de proyectos en carreteras, la alteración de la calidad paisajística se calificó con un nivel de 

significancia baja.  

 
También durante la etapa operativa y mantenimiento del proyecto se generarán residuos 

orgánicos e inorgánicos, residuos de manejo especial, peligrosos o aguas residuales, sin 

embargo, se dará el manejo adecuado utilizando la infraestructura existente por lo que se calificó 

con incidencia moderada. 

 
V.1.3 Población y trabajadores 

 
Factor ambiental: Socioeconómico 
 
Impacto: Generación de empleos  

Etapa: AP, PS, CO y OM 

Actividad: todas  

 

Estado actual 
 

En el SP, no se realiza ninguna actividad económica, aunque debe destacarse que se encuentra 

adyacente a la carretera federal, y su cercanía con la localidad de Conhuas y el entronque a la 

Reserva de Calakmul.  

 
Impactos durante la actividad previa  
 
Previo a cualquier actividad en el sitio del proyecto se aplicará el programa de rescate de flora y 

fauna, con el fin de proteger estos dos componentes, lo que se traduce como un impacto positivo, 

ya que se rescatarán las especies de flora con relevancia ecológica y se ahuyentara a la fauna 

hacia zonas aledañas y se rescatara a las especies de lento desplazamiento y serán liberadas 

en áreas con características similares donde se encontraron. Para lo anterior, será necesario que 

el regulado contrate personal especializado en la ejecución de este tipo de programas y a 

personal no especializado para actividades generales, lo que generará empleos temporales para 

la población local.  

 
impactos durante la Preparación del sitio y construcción:  
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tipo de proyectos en carreteras, la alteracién de la calidad paisajistica se calificé con un nivel de 

significancia baja. 

También durante la etapa operativa y mantenimiento del proyecto se generaran residuos 

organicos e inorganicos, residuos de manejo especial, peligrosos o aguas residuales, sin 

embargo, se dar4 el manejo adecuado utilizando la infraestructura existente por lo gue se calificé 

con incidencia moderada. 

V.1.3 Poblacién y trabajadores 

Factor ambiental: Socioecondémico 

Impacto: Generaci6ën de empleos 

Etapa: AP, PS, CO y OM 

Actividad: todas 

Estado actual 

En el SP, no se realiza ninguna actividad econémica, aundgue debe destacarse gue se encuentra 

adyacente a la carretera federal, y su cercania con la localidad de Conhuas y el entrongue a la 

Reserva de Calakmul. 

Impactos durante la actividad previa 

Previo a cualguier actividad en el sitio del proyecto se aplicarê el programa de rescate de flora y 

fauna, con el fin de proteger estos dos componentes, lo gue se traduce como un impacto positivo, 

ya gue se rescataran las especies de flora con relevancia ecolégica y se ahuyentara a la fauna 

hacia zonas aledafias y se rescatara a las especies de lento desplazamiento y seran liberadas 

en areas con caracteristicas similares donde se encontraron. Para lo anterior, sera necesario due 

el regulado contrate personal especializado en la ejecucién de este tipo de programas y a 

personal no especializado para actividades generales, lo gue generarê empleos temporales para 

la poblaciën local. 

impactos durante la Preparacién del sitio y construccién: 
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Con el desarrollo del Proyecto se promoverá un aumento de la Población económicamente activa 

y se incrementará la actividad económica por el requerimiento de vehículos y maquinaria y 

demanda de servicios requeridos durante estas etapas. Por tanto, se anticipa que el impacto sea 

de incidencia alta y de carácter positivo. Cabe aclarar que el número de contrataciones variará 

de acuerdo con las necesidades de personal en cada etapa. 

 
Impactos durante la operación y mantenimiento. 
 
Durante la etapa operativa y de mantenimiento, únicamente se requerirá la contratación de 

operadores técnicos, se necesitará usos y servicios locales, por lo que se promoverán los 

empleos indirectos durante la operación del Proyecto. De esta manera, se prevé que el impacto 

tendrá una incidencia alta. 

 

Cabe resaltar que todas las actividades de operación e inspección de infraestructura existente se 

realizan por los trabajadores en estricto cumplimiento a los requerimientos específicos de la 

política y lineamientos establecidos en la legislación nacional y de la empresa, además de lo 

establecido en la legislación ambiental vigente y aplicable al proyecto.  

 
V.1.4 Seguridad 
 
Factor ambiental: Población y trabajadores  
 
Impacto: Posible situaciones de riesgo durante la operación del Proyecto 

Etapa: Todas   

Actividad: Todas. 

 
Estado actual 
 
En el SP, no se realiza ninguna actividad que ponga en riesgo a los trabajadores.  

 
Impactos durante la Preparación del sitio y construcción:  
 
En estas etapas, el personal que labore en la obra deberá contar con el equipo de seguridad y 

protección requerido por los lineamientos de seguridad de acuerdo a sus actividades, pero 

principalmente cascos y calzado adecuado. Lo que garantizará un impacto positivo en materia de 
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Con el desarrollo del Proyecto se promoverê un aumento de la Poblaciën econémicamente activa 

y se incrementarê la actividad econêmica por el reguerimiento de vehiculos y maguinaria y 

demanda de servicios regueridos durante estas etapas. Por tanto, se anticipa gue el impacto sea 

de incidencia alta y de carêcter positivo. Cabe aclarar gue el numero de contrataciones variara 

de acuerdo con las necesidades de personal en cada etapa. 

Impactos durante la operacién y mantenimiento. 

Durante la etapa operativa y de mantenimiento, unicamente se reguerirê la contrataciën de 

operadores técnicos, se necesitarê usos y servicios locales, por lo gue se promoveran los 

empleos indirectos durante la operacién del Proyecto. De esta manera, se prevé due el impacto 

tendra una incidencia alta. 

Cabe resaltar gue todas las actividades de operaciën e inspeccién de infraestructura existente se 

realizan por los trabajadores en estricto cumplimiento a los reguerimientos especificos de la 

politica y lineamientos establecidos en la legislaciën nacional y de la empresa, ademas de lo 

establecido en la legislaciën ambiental vigente y aplicable al proyecto. 

V.14 Seguridad 

Factor ambiental: Poblacién y trabajadores 

Impacto: Posible situaciones de riesgo durante la operaci6ën del Proyecto 

Etapa: Todas 

Actividad: Todas. 

Estado actual 

En el SP, no se realiza ninguna actividad gue ponga en riesgo a los trabajadores. 

Impactos durante la Preparacién del sitio y construccién: 

En estas etapas, el personal gue labore en la obra debera contar con el eguipo de seguridad y 

protecci6ën reguerido por los lineamientos de seguridad de acuerdo a sus actividades, pero 

principalmente cascos y calzado adecuado. Lo gue garantizara un impacto positivo en materia de 
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seguridad, para todo el personal que labore dentro del SP. Por lo tanto, se anticipa que el impacto 

sea de incidencia alta, pero benéfico. 

 
Durante la colocación de señalamientos y delimitación del área de trabajo del Proyecto, se 

generará un impacto positivo en materia de seguridad, toda vez que se informará a los 

trabajadores de las zonas de seguridad dentro del SP. 

 

Impactos durante la operación y mantenimiento: 
 

Dada la naturaleza del Proyecto, todas las actividades de operación e inspección de 

infraestructura de la estación de servicio, deberá dar estricto cumplimiento a los requerimientos 

específicos de la política y lineamientos establecidos en la legislación nacional y de la operación 

del Proyecto.  

 

V.2 Conclusiones  

 

La evaluación de los impactos derivados de la interacción entre las actividades del Proyecto y el 

medio ambiente consideró lo siguiente:  

 

▪ Las características del Proyecto incluidas dentro del Capítulo II; 

▪ La normatividad nacional e internacional vinculada en el Capítulo III; y 

▪ La descripción del Sistema Ambiental y sitio del Proyecto del Capítulo IV.  

 

Acorde a la metodología utilizada para la identificación, descripción y evaluación de los impactos 

ambientales que los proyectos potencialmente pueden generar, no se identificó ninguno que 

pudiera afectar la integridad funcional y la capacidad de carga de los ecosistemas  por lo que se 

acatará lo establecido en el artículo 44 del mismo que pudieran verse reflejados en un impacto 

ambiental significativo o relevante con base en la definición incluida en el artículo 3 del 

Reglamento de la LGEEPA en materia de evaluación del impacto ambiental dada las 

características ambientales que prevalecen en el sitio del Proyecto.  
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seguridad, para todo el personal gue labore dentro del SP. Por lo tanto, se anticipa due el impacto 

sea de incidencia alta, pero benéfico. 

Durante la colocacién de sefialamientos y delimitaciën del area de trabajo del Proyecto, se 

generarê un impacto positivo en materia de seguridad, toda vez due se informard a los 

trabajadores de las zonas de seguridad dentro del SP. 

Impactos durante la operacién y mantenimiento: 

Dada la naturaleza del Proyecto, todas las actividades de operaciën e inspeccion de 

infraestructura de la estacién de servicio, debera dar estricto cumplimiento a los reguerimientos 

especificos de la politica y lineamientos establecidos en la legislaciën nacional y de la operacién 

del Proyecto. 

V.2 Conclusiones 

La evaluaci6ën de los impactos derivados de la interaccién entre las actividades del Proyecto y el 

medio ambiente consideré lo siguiente: 

s Las caracteristicas del Proyecto incluidas dentro del Capitulo Il; 

s La normatividad nacional e internacional vinculada en el Capitulo II; y 

"La descripci6n del Sistema Ambiental y sitio del Proyecto del Capitulo IV. 

Acorde a la metodologia utilizada para la identificacién, descripcién y evaluaciën de los impactos 

ambientales gue los proyectos potencialmente pueden generar, no se identificé ninguno due 

pudiera afectar la integridad funcional y la capacidad de carga de los ecosistemas por lo gue se 

acatara lo establecido en el articulo 44 del mismo gue pudieran verse reflejados en un impacto 

ambiental significativo o relevante con base en la definiciën incluida en el articulo 3 del 

Reglamento de la LGEEPA en materia de evaluaciën del impacto ambiental dada las 

caracteristicas ambientales due prevalecen en el sitio del Proyecto. 
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Durante la evaluación de impacto se consideró la implementación de medidas preventivas, de 

mitigación o compensación, las cuales serán desarrolladas en el Capítulo VI de ese documento, 

y cuya verificación y seguimiento sistemático se presentará dentro del Programa de Vigilancia 

Ambiental incluido en el Capítulo VI. 
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Durante la evaluaciën de impacto se consideré la implementacién de medidas preventivas, de 

mitigaci6én o compensacion, las cuales seran desarrolladas en el Capitulo VI de ese documento, 

y cuya verificaci6n y seguimiento sistematico se presentarê dentro del Programa de Vigilancia 

Ambiental incluido en el Capitulo VI. 
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VI. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
 
En el Capítulo V se identificaron y evaluaron los impactos ambientales que potencialmente puede 

generar el desarrollo del Proyecto, en el SP, AI y SA. En virtud de que el objetivo de una evaluación 

de impacto ambiental es prevenir y corregir los efectos negativos que la realización de un Proyecto 

pueda tener en el ambiente, en el presente capítulo se presentan las medidas de prevención, 

mitigación y control que el regulado aplicará al Proyecto. 

 

Al respecto se asume que una vez identificados los impactos ambientales relevantes, es necesario 

definir las medidas que permitan su prevención o mitigación considerando que muchos de los 

efectos negativos del Proyecto podrán reducirse o evitarse mediante una gestión ambiental 

adecuada de las obras. Con base en lo establecido en el artículo 3, fracciones XIII y XIV del REIA, 

en Tabla VI-1 se indica la definición de los tipos de medidas que se proponen para reducir los 

efectos negativos de los impactos ambientales derivados del desarrollo del Proyecto. 

 
Tabla VI-1 Clasificación de medidas que permiten la reducción de los efectos negativos 

derivados de los impactos ambientales. 
Clasificación de 

medidas 
Definición 

Prevención 
Conjunto de acciones que se ejecutarán para evitar efectos 
previsibles deterioro del ambiente. 

Mitigación 

Conjunto de acciones encaminadas a atenuar los impactos y 
restablecer las condiciones ambientales existentes antes de la 
perturbación que se causare con la realización de un Proyecto en 
cualquiera de sus etapas. 

Compensación 
Conjunto de obras o actividades para contrarrestar el daño 
causado por impactos ambientales no evitables al ecosistema 
(Sociedad Peruana de Derecho Ambiental, 2014). 

 
VI.1 Programa de Vigilancia ambiental  
 
En relación con lo anterior, y desde una perspectiva integral y ecosistémica se propone un 

Programa de Vigilancia Ambiental como un instrumento que además de atender en conjunto 

las medidas solicitadas, permite visualizar el enfoque integral en la atención de los efectos 

negativos al ambiente bajo los siguientes objetivos centrales: 
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VI. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

En el Capitulo V se identificaron y evaluaron los impactos ambientales gue potencialmente puede 

generar el desarrollo del Proyecto, en el SP, Al y SA. En virtud de gue el objetivo de una evaluacién 

de impacto ambiental es prevenir y corregir los efectos negativos gue la realizacién de un Proyecto 

pueda tener en el ambiente, en el presente capitulo se presentan las medidas de prevencién, 

mitigacién y control gue el regulado aplicara al Proyecto. 

Al respecto se asume due una vez identificados los impactos ambientales relevantes, es necesario 

definir las medidas gue permitan su prevencién o mitigaciéën considerando ague muchos de los 

efectos negativos del Proyecto podran reducirse o evitarse mediante una gestiën ambiental 

adecuada de las obras. Con base en lo establecido en el articulo 3, fracciones XII1 y XIV del REIA, 

en Tabla VI-1 se indica la definiciën de los tipos de medidas gue se proponen para reducir los 

efectos negativos de los impactos ambientales derivados del desarrollo del Proyecto. 

Tabla VI-1 Clasificaciën de medidas gue permiten la reducciën de los efectos negativos 

derivados de los impactos ambientales. 
  

  

  

  

    

Clasificacién de Definicién 

medidas 

; Conjunto de acciones due se ejecutaran para evitar efectos 
Prevencién , , , 

previsibles deterioro del ambiente. 

Conjunto de acciones encaminadas a atenuar los impactos y 

Mitigaciën restablecer las condiciones amblentales existentes antes de la 

perturbaciën gue se causare con la realizaciën de un Proyecto en 

cualguiera de sus etapas. 

Conjunto de obras o actividades para contrarrestar el dafo 

Compensaci6n causado por impactos ambientales no evitables al ecosistema 

(Sociedad Peruana de Derecho Ambiental, 2014).   
  

Vl.1 Programa de Vigilancia ambiental 

En relaci6én con lo anterior, y desde una perspectiva integral y ecosistémica se propone un 

Programa de Vigilancia Ambiental como un insttumento gue ademas de atender en conjunto 

las medidas solicitadas, permite visualizar el enfogue integral en la atenciën de los efectos 

negativos al ambiente bajo los siguientes objetivos centrales: 
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• Implementar las medidas de manejo de impactos comprometidas en la presente MIA-R, para 
prevenir, mitigar y restaurar según sea el caso, los potenciales efectos derivados por los 
impactos ambientales en cada una de las etapas del proyecto, en un marco de conservación 
y uso sostenible de los ecosistemas, los bienes y los servicios ambientales. 
 

• Proponer acciones cuya implementación pueda vigilarse mediante un seguimiento. 
 

• Implementar acciones que permitan dar atención y cumplimiento estricto a los términos y 
condicionantes que la Agencia establezca. 

• Posibilitar la verificación del estricto cumplimiento de la legislación y la normatividad ambiental 
federal y estatal aplicables al proyecto. 

 
• Vigilar que cada actividad o etapa de la obra se realice según el proyecto y según las 

condiciones en que ha sido autorizado. 
• Determinar la eficacia de las medidas de protección ambiental que han sido propuestas y en 

su caso corregirlas. 
 

• Proponer estrategias adecuadas para la mitigación de impactos, a través de la implementación 
de Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) que se compone de los siguientes programas:  

 
▪ Programa de capacitación y difusión ambiental,  
▪ Programa de capacitación en manejo integral de residuos,  
▪ Programa de rescate y reubicación de flora y fauna silvestre,  
▪ Programa de reforestación,  
▪ Programa de recuperación de suelos 

 
Con lo anterior, se espera que las medidas de prevención, mitigación y compensación 

propuestas estén orientadas e integradas a la conservación de la estructura y funcionamiento 

de los ecosistemas presentes en el SA, AI y SP, de forma tal que se cumpla con lo que establece 

el Artículo 44 del REIA con respecto a:  

 

II.  La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y 

las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por 

periodos indefinidos. 

 

Los objetivos y metas de cada uno de los programas son verificados en el Programa de Vigilancia 

Ambiental y representan herramientas de medición que permite evidenciar el nivel de cumplimiento 
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Implementar las medidas de manejo de impactos comprometidas en la presente MIA-R, para 

prevenir, mitigar y restaurar segun sea el caso, los potenciales efectos derivados por los 

impactos ambientales en cada una de las etapas del proyecto, en un marco de conservaciën 

y uso sostenible de los ecosistemas, los bienes y los servicios ambientales. 

Proponer acciones cuya implementacién pueda vigilarse mediante un seguimiento. 

Implementar acciones due permitan dar atenciéën y cumplimiento estricto a los términos y 

condicionantes gue la Agencia establezca. 

Posibilitar la verificaciën del estricto cumplimiento de la legislacién y la normatividad ambiental 

federal y estatal aplicables al proyecto. 

Vigilar gue cada actividad o etapa de la obra se realice segun el proyecto y segun las 

condiciones en gue ha sido autorizado. 

Determinar la eficacia de las medidas de protecciéën ambiental gue han sido propuestas y en 

Su Caso corregirlas. 

Proponer estrategias adecuadas para la mitigacién de impactos, a través de la implementacién 

de Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) gue se compone de los siguientes programas: 

s  Programa de capacitaciën y difusiën ambiental, 

“  Programa de capacitaciën en manejo integral de residuos, 

s  Programa de rescate y reubicaci6n de flora y fauna silvestre, 

s  Programa de reforestaci6n, 

s  Programa de recuperaciën de suelos 

Con lo anterior, se espera due las medidas de prevenciën, mitigaciën y compensaci6ën 

propuestas estén orientadas e integradas a la conservaciën de la estructura y funcionamiento 

de los ecosistemas presentes en el SA, Al y SP, de forma tal gue se cumpla con lo gue establece 

el Articulo 44 del REIA con respecto a: 

II. La utilizaci6n de los recursos naturales en forma gue se respete la integridad funcional y 

las capacidades de carga de los ecosistemas de los gue forman parte dichos recursos, por 

periodos indefinidos. 

  

Los objetivos y metas de cada uno de los programas son verificados en el Programa de Vigilancia 

Ambiental y representan herramientas de mediciën gue permite evidenciar el nivel de cumplimiento 
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o desviación de las obligaciones ambientales propuestas por el promovente y establecidas por la 

Agencia, y detectar áreas de mejora, para lo cual se compone de las siguientes partes: 

 
 Seguimiento y control (monitoreo) 

 

El seguimiento y control para la correcta ejecución de las medidas de mitigación de los impactos 

ambientales que potencialmente se generarán durante las diferentes etapas del proyecto y que son 

consideradas dentro del PVA, se hará a través de la implementación de una Supervisión Ambiental 

y se basa en los siguientes objetivos:  

 

a) Vigilar el cumplimiento estricto de las obligaciones ambientales de cada uno de los actores 

en las etapas de preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento. 

 

b) Supervisar las medidas de prevención, control, mitigación y compensación de los impactos 

ambientales identificados en las etapas de PS, CO, OM del Proyecto.  

 

VI.1.1 Acciones específicas para alcanzar los objetivos del PVA  

 

Cumplimiento de obligaciones ambientales. Consiste en la verificación directa del cumplimiento 

estricto de las estrategias de mitigación que se contemplan en la presente MIA-P. El desarrollo de 

todas las actividades contempladas en el desarrollo del proyecto en total apego a la normatividad 

aplicable; así como, el cumplimiento de los términos y condicionantes determinadas por la autoridad 

en caso de ser autorizado el proyecto.  

 

Supervisión del proceso constructivo y de operación. Se trata de establecer acuerdos 

específicos para garantizar el cumplimiento de las obligaciones ambientales durante la etapa de 

construcción y su seguimiento con el responsable de la obra para que las determinaciones 

contempladas en el proceso de planeación y gestión sigan las rutas previstas, dando especial 

atención a la identificación de cambios que requieran autorización oficial previa y/o la 

implementación de medidas ambientales adicionales que aseguren la menor afectación ambiental. 

 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas         

o desviaciéën de las obligaciones ambientales propuestas por el promovente y establecidas por la 

Agencia, y detectar Areas de mejora, para lo cual se compone de las siguientes partes: 

Vl.1.1 Seguimiento y control (monitoreo) 

El seguimiento y control para la correcta ejecuciéën de las medidas de mitigaci6n de los impactos 

ambientales gue potencialmente se generarêan durante las diferentes etapas del proyecto y gue son 

consideradas dentro del PVA, se hard a través de la implementaci6ën de una Supervisiën Ambiental 

y se basa en los siguientes objetivos: 

a) Vigilar el cumplimiento estricto de las obligaciones ambientales de cada uno de los actores 

en las etapas de preparaciën del sitio, construccién, operaciën y mantenimiento. 

b) Supervisarlas medidas de prevencién, control, mitigaciën y compensaci6ën de los impactos 

ambientales identificados en las etapas de PS, CO, OM del Proyecto. 

VI.1.1 Acciones especificas para alcanzar los objetivos del PVA 

Cumplimiento de obligaciones ambientales. Consiste en la verificaci6n directa del cumplimiento 

estricto de las estrategias de mitigacién gue se contemplan en la presente MIA-P. El desarrollo de 

todas las actividades contempladas en el desarrollo del proyecto en total apego a la normatividad 

aplicable; asi como, el cumplimiento de los términos y condicionantes determinadas por la autoridad 

en caso de ser autorizado el proyecto. 

Supervisiéën del proceso constructivo y de operacién. Se trata de establecer acuerdos 

especificos para garantizar el cumplimiento de las obligaciones ambientales durante la etapa de 

construcciën y su seguimiento con el responsable de la obra para ague las determinaciones 

contempladas en el proceso de planeaciën y gestiën sigan las rutas previstas, dando especial 

atenciën a la identificaciën de cambios due reduieran autorizaciéën oficial previa y/o la 

implementaciën de medidas ambientales adicionales gue aseguren la menor afectaciéën ambiental. 
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Para lo anterior se deberá utilizar la siguiente ficha con el fin de dar seguimiento al PVA conforme 

el avance del Proyecto:  

 

PROGRAMA DE VIGILIANCIA AMBIENTAL 
Nombre del Proyecto:  
 

Etapa en la que se presenta el impacto:  
Se indica la etapa en la cual se desarrolla una 
actividad que producirá un impacto.  

Actividad:  
Se indica la actividad que origina el impacto.  

Factor:  
Se indica el factor ambiental que se impacta por el 
desarrollo de una actividad.  

Impacto: Se describe la afectación que puede presentarse al factor ambiental.  
Objetivo: Establece el propósito que se desea obtener con la implementación de las medidas  
Medidas a emplear para la prevención (P), 
mitigación (M) y control (C) del impacto:  

Frecuencia  

Aplicación  Comprobación  
Indicar las medidas establecidas 
para cada impacto.  

Estable el periodo o fecha de la 
implementación de las medidas  

Estable el período o fecha de la 
verificación del cumplimiento de 
las medidas  

Indicador de resultados:  
Establece los parámetros, índices o resultados a obtener con la implementación de las medidas.  
Medidas de urgente aplicación:  
Se indican los criterios a aplicar en el supuesto del no cumplimiento de las medidas o de una afectación 
mayor a la esperada.  
Productos esperados:  
Estable los productos con los cuales se sustenta el cumplimiento o no de las medidas (informes, 
bitácoras, registros, croquis o mapas, contratos, reportes, fotografías, etc.).  

 
En el siguiente apartado se describen las medidas propuestas que se aplicaran para disminuir el 

efecto negativo de los impactos ambientales descritos en el Capítulo anterior.  

 
VI.2 Descripción de las medidas o programa de medidas de prevención, mitigación 

o compensación por componente ambiental. 
 

Como parte de los objetivos del presente capítulo, es necesario identificar cada uno de los impactos 

ambientales por factor ambiental (Ver capítulo V), así como las características técnicas del Proyecto 

con la finalidad establecer medidas eficaces1 y eficientes2, de forma tal que resulte evidente que la 

 
1 La eficacia evalúa la capacidad de la medida para cubrir los objetivos que se pretenden al minimizar los 
impactos ambientales (Gómez-Orea, 2003). 
2 La eficiencia se refiere a la relación existente entre los objetivos que consigue y los medios necesarios para 
conseguirlos (Gómez-Orea, 2003). 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas       
  

Para lo anterior se deberê utilizar la siguiente ficha con el fin de dar seguimiento al PVA conforme 

el avance del Proyecto: 

  

PROGRAMA DE VIGILIANCIA AMBIENTAL 

Nombre del Proyecto: Etapa en la gue se presenta el impacto: 

Se indica la etapa en la cual se desarrolla una 

actividad gue producirê un impacto. 

Actividad: Factor: 

Se indica la actividad gue origina el impacto. Se indica el factor ambiental gue se impacta por el 

desarrollo de una actividad. 

Impacto: Se describe la afectacién gue puede presentarse al factor ambiental. 

Objetivo: Establece el propêsito gue se desea obtener con la implementacién de las medidas 

  

  

  

  

  

    
  

Medidas a emplear para la prevencién (P), Frecuencia 

mitigacién (M) y control (C) del impacto: 

Aplicacién Comprobacién 

Indicar las medidas establecidas | Estable el periodo o fecha de la Estable el periodo o fecha de la 

para cada impacto. implementacién de las medidas verificacién del cumplimiento de 

las medidas     
  

Indicador de resultados: 

Establece los parametros, indices o resultados a obtener con la implementacién de las medidas. 

Medidas de urgente aplicacién: 

Se indican los criterios a aplicar en el supuesto del no cumplimiento de las medidas o de una afectacién 

mayor a la esperada. 

Productos esperados: 

Estable los productos con los cuales se sustenta el cumplimiento o no de las medidas (informes, 

bitAcoras, registros, crodguis o mapas, contratos, reportes, fotografias, etc.). 

  

      
  

En el siguiente apartado se describen las medidas propuestas gue se aplicaran para disminuir el 

efecto negativo de los impactos ambientales descritos en el Capitulo anterior. 

VI.2 Descripciën de las medidas o programa de medidas de prevencién, mitigacién 
Oo compensacién por componente ambiental. 

Como parte de los objetivos del presente capitulo, es necesario identificar cada uno de los impactos 

ambientales por factor ambiental (Ver capitulo V), asi como las caracteristicas técnicas del Proyecto 

con la finalidad establecer medidas eficaces' y eficientes?, de forma tal gue resulte evidente gue la 

  

1 La eficacia evalua la capacidad de la medida para cubrir los objetivos gue se pretenden al minimizar los 
impactos ambientales (G6mez-Orea, 2003). 
2 La eficiencia se refiere a la relacién existente entre los objetivos gue consigue y los medios necesarios para 
conseguirlos (Gémez-Orea, 2003). 
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aplicación de las medidas de prevención y mitigación propuestas garanticen que el desarrollo las 

obras y actividades del Proyecto no generarán impactos ambientales que pongan en riesgo la 

integridad de los ecosistemas.  

 

La mitigación es el diseño y ejecución de obras, actividades o medidas dirigidas a moderar, atenuar, 

minimizar o disminuir los impactos negativos que un Proyecto pueda generar sobre el entorno 

humano y natural; incluso la mitigación puede contribuir a restituir uno o más componentes o 

factores del medio, a una calidad similar a la que tenían con anterioridad al daño causado.  

 

En este contexto, se propone la implementación de medidas de prevención y mitigación generales, 

así como seis programas de capacitación específicos: Programa de capacitación y difusión 

ambiental, Programa de capacitación en manejo integral de residuos, Programa de rescate y 

reubicación de flora y fauna silvestre, Programa de reforestación, Programa de recuperación 

de suelos (Figura VI-1); de este modo el conjunto detallado de actividades encaminadas a prevenir 

y mitigar los impactos ambientales que permitan la reducción y el manejo de los impactos 

ambientales identificados en cada una de las etapas: actividades previas (AP), preparación del sitio 

(PS), construcción (CO), y operación y mantenimiento (OM), así como el eventual abandono, 

durante el desarrollo del Proyecto.  

 

 
Figura VI-1. Medidas y Programas enfocadas en prevenir, mitigar y compensar los impactos 

ambientales que pudiera ocasionar el desarrollo del proyecto. 

 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas         

aplicaciën de las medidas de prevenciën y mitigaciën propuestas garanticen gue el desarrollo las 

obras y actividades del Proyecto no generarêan impactos ambientales gue pongan en riesgo la 

integridad de los ecosistemas. 

La mitigacién es el disefio y ejecucién de obras, actividades o medidas dirigidas a moderar, atenuar, 

minimizar o disminuir los impactos negativos due un Proyecto pueda generar sobre el entorno 

humano y natural; incluso la mitigaci6n puede contribuir a restituir uno o mas componentes o 

factores del medio, a una calidad similar a la gue tenian con anterioridad al dafio causado. 

En este contexto, se propone la implementaciën de medidas de prevencién y mitigaciéën generales, 

asi como seis programas de capacitaciéën especificos: Programa de capacitacién y difusién 

ambiental, Programa de capacitacién en manejo integral de residuos, Programa de rescate y 

reubicacién de flora y fauna silvestre, Programa de reforestacién, Programa de recuperacién 

de suelos (Figura VI-1); de este modo el conjunto detallado de actividades encaminadas a prevenir 

y mitigar los impactos ambientales due permitan la reducciéën y el manejo de los impactos 

ambientales identificados en cada una de las etapas: actividades previas (AP), preparaciën del sitio 

(PS), construcciéën (CO), y operaciën y mantenimiento (OM), asi como el eventual abandono, 

durante el desarrollo del Proyecto. 

  

Prevencion, mitigacion y compensacion de los Impactos ambientales p p 

  

Figura VI-1. Medidas y Programas enfocadas en prevenir, mitigar y compensar los impactos 

ambientales gue pudiera ocasionar el desarrollo del proyecto. 
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 Atmósfera  
 

 Calidad del aire y nivel de ruido 
 
La calidad del aire es un indicador de la variación de la composición natural de la atmósfera por la 

presencia de sustancias o compuestos en concentraciones que pueden tener un impacto nocivo en 

la salud humana o en el medio ambiente. Al respecto, derivado de la identificación de los impactos 

ambientales (Capítulo V) que el Proyecto potencialmente puede ocasionar sobre el componente 

calidad del aire, se estima que será durante las etapas de PS y CO cuando ocurran las mayores 

afectaciones al componente atmósfera, por la generación de gases de combustión y material 

particulado derivado de la operación de equipos, maquinaria y vehículos requeridos durante las 

referidas etapas del desarrollo del Proyecto; sin embargo, dada la magnitud del Proyecto se 

considera como un impacto moderado. 

 

Por otro lado, se prevé también el incremento del nivel de ruido en el SP y AI durante las etapas de 

PS y CO como consecuencia de la presencia de personal de obra y del uso de vehículos y 

maquinaria pesada; sin embargo, estos efectos serán de carácter temporal y no serán significativos. 

 

Considerando lo anterior, y con la finalidad de minimizar las afectaciones al componente atmósfera 

(calidad del aire y nivel de ruido) y evitar afectaciones a la población local y medio ambiente, a 

continuación, se proponen y detallan las medidas necesarias para prevenir y reducir las potenciales 

que ocasionarán las diferentes actividades del Proyecto, al componente atmósfera (Tabla VI-2). 

 

Tabla VI-2 Medidas de prevención y mitigación que favorecerán al componente atmósfera (Calidad 
del aire) 

 
 Impacto: Disminución de la calidad del aire 

Tipo de medida Descripción 
Etapa 

AP PS CO OM AB3 

Preventiva y de 
mitigación 

 
 
 
 

Se delimitará el área de trabajo con cintas 
marcadoras, para evitar afectaciones más allá del SP.  X X   

Con la finalidad de evitar la dispersión de residuos 
durante los traslados, se usarán lonas en las tolvas de 
camiones o vehículos ocupados para los traslados de 

 X X   

 
3 AP: Actividades previas; PS: Preparación del sitio; CO: Construcción; OM: Operación y Mantenimiento, AB: 
Abandono  

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas       
  

VI.2.1 Atmosfera 

VI1.2.1.1 Calidad del aire y nivel de ruido 

La calidad del aire es un indicador de la variaci6ën de la composiciën natural de la atmosfera por la 

presencia de sustancias o compuestos en concentraciones gue pueden tener un impacto nocivo en 

la salud humana o en el medio ambiente. Al respecto, derivado de la identificaciéën de los impactos 

ambientales (Capitulo V) gue el Proyecto potencialmente puede ocasionar sobre el componente 

calidad del aire, se estima gue serê durante las etapas de PS y CO cuando ocurran las mayores 

afectaciones al componente atmosfera, por la generaciën de gases de combustiën y material 

particulado derivado de la operaciën de eguipos, maguinaria y vehiculos regueridos durante las 

referidas etapas del desarrollo del Proyecto; sin embargo, dada la magnitud del Proyecto se 

coNnsidera como un impacto moderado. 

Por otro lado, se prevé tambiën el incremento del nivel de ruido en el SP y Al durante las etapas de 

PS y CO como consecuencia de la presencia de personal de obra y del uso de vehiculos y 

maduinaria pesada; sin embargo, estos efectos serên de carêcter temporal y no serêan significativos. 

Considerando lo anterior, y con la finalidad de minimizar las afectaciones al componente atmésfera 

(calidad del aire y nivel de ruido) y evitar afectaciones a la poblaciën local y medio ambiente, a 

continuaci6n, se proponen y detallan las medidas necesarias para prevenir y reducir las potenciales 

due ocasionaran las diferentes actividades del Proyecto, al componente atmésfera (Tabla VI-2). 

Tabla VI-2 Medidas de prevencién y mitigacién gue favorecerên al componente atmésfera (Calidad 

del aire) 

  

Impacto: Disminuciën de la calidad del aire 
  

  

Etapa 

AP | PS | CO | OM | ABS 
Tipo de medida Descripci6én 

  

  

Preven va y de Se delimitarê el area de trabajo con cintas 
mitigaci6n ' X X 

marcadoras, para evitar afectaciones mas allê del SP. 

  

Con la finalidad de evitar la dispersién de residuos 
durante los traslados, se usarên lonas en las tolvas de X X 
camiones o vehiculos ocupados para los traslados de               
  

  

3 AP: Actividades previas; PS: Preparacién del sitio; CO: Construcciën; OM: Operaciéën y Mantenimiento, AB: 
Abandono 
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 Impacto: Disminución de la calidad del aire 

Tipo de medida Descripción 
Etapa 

AP PS CO OM AB3 
 materiales, insumos y residuos, para prevenir la caída 

de materiales o residuos. 
Para reducir la emisión de contaminantes a la 
atmósfera (gases residuales de combustión interna de 
los motores, así como, material particulado). La 
maquinaria y equipo requeridos, únicamente operarán 
cuando las actividades u obras así lo ameriten. 

 X X X  

Los vehículos que se utilicen durante las etapas del 
Proyecto y que usen como combustible gasolina 
deberán dar cumplimiento a la legislación aplicable y 
deberán cumplir con los límites máximos permisibles 
definidos en la NOM-041-SEMARNAT-2015, con la 
finalidad de no generar ningún efecto adverso a la 
atmósfera. 
 
Para ello se utilizará vehículos en buenas condiciones 
de funcionamiento y el contratista estará obligado a 
dar manteamiento adecuado para así cumplir con la 
legislación aplicable. 

 X X X  

Se humedecerán los sitios donde se lleven a cabo 
actividades de excavación o manipulación de suelo 
para evitar el levantamiento de partículas 
suspendidas. 
El agua requerida para esta actividad deberá ser 
preferentemente tratada y proporcionada por la 
empresa contratista, a través de pipas además se 
deberá contar con aspersores para garantizar un bajo 
consumo. 

 X X   

En ninguna circunstancia se podrá realizar quema de 
materiales, sin importar su naturaleza (orgánica o 
inorgánica), así como tampoco se podrán hacer 
fogatas dentro del SP, AI o SA.  
 
De esto modo se evitará la emisión de gases por 
quema de materiales, así como el riesgo de incidentes 
dentro de las instalaciones; lo anterior se difundirá 
entre los trabajadores por medio de en los Programas 
de Capacitación y difusión ambiental, y de Manejo 
integral de residuos. 

 X X X  

El Regulado deberá garantizar que la empresa 
contratista realice el mantenimiento periódico a los 
vehículos, la maquinaria y los equipos que sean 
usados durante las etapas de PS y CO, (por ejemplo, 
el cambio de aceites y afinación), lo anterior con el fin 
de mantener las emisiones de gases dentro de los 
límites establecidos en la legislación vigente. 

 X X X X 

El Regulado deberá garantizar que la empresa 
contratista todos los vehículos que serán usados 
durante las diferentes etapas del Proyecto cumplirán 
con la verificación vehicular correspondiente para 
mantener las emisiones dentro de los límites que 
marca la legislación ambiental vigente evitando el 
incremento de emisión de partículas suspendidas 

 X X X X 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular 
    

Estacién de Servicios 

Conhuas 
  

  
Impacto: Disminucién de la calidad del aire   

Tipo de medida Descripci6ën 
Etapa 
  
AP PS | CO | OM | AB 

  

materiales, insumos y residuos, para prevenir la caida 
de materiales o residuos.   
Para reducir la emisiën de contaminantes a la 
atmosfera (gases residuales de combustién interna de 
los motores, asi como, material particulado). La 
maguinaria y eduipo regueridos, unicamente operarên 
cuando las actividades u obras asi lo ameriten.   
Los vehiculos gue se utilicen durante las etapas del 
Proyecto y due usen como combustible gasolina 
deberên dar cumplimiento a la legislaci6ën aplicable y 
deberén cumplir con los limites maximos permisibles 
definidos en la NOM-O41-SEMARNAT-2015, con la 
finalidad de no generar ningun efecto adverso a la 
atmosfera. 

Para ello se utilizarê vehiculos en buenas condiciones 
de funcionamiento y el contratista estarê obligado a 
dar manteamiento adecuado para asi cumplir con la 
legislacién aplicable.   
Se humedecer&n los sitios donde se lleven a cabo 
actividades de excavaciën o manipulaciéën de suelo 
para evitar el levantamiento de particulas 
Suspendidas. 
El agua reguerida para esta actividad deberê ser 
preferentemente tratada y proporcionada por la 
empresa contratista, a través de pipas ademas se 
deber4 contar con aspersores para garantizar un bajo 
CONSUMO.   
En ninguna circunstancia se podra realizar guema de 
materiales, sin importar su naturaleza (orgénica o 
inorgénica), asi como tampoco se podrên hacer 
fogatas dentro del SP, Al o SA. 

De esto modo se evitaré la emisiën de gases por 
guema de materiales, asi como el riesgo de incidentes 
dentro de las instalaciones; lo anterior se difundira 
entre los trabajadores por medio de en los Programas 
de Capacitacién y difusién ambiental, y de Manejo 
integral de residuos.   
El Regulado deber& garantizar ague la empresa 
contratista realice el mantenimiento periëdico a los 
vehiculos, la maguinaria y los eduipos due sean 
usados durante las etapas de PS y CO, (por ejemplo, 
el cambio de aceites y afinaci6n), lo anterior con el fin 
de mantener las emisiones de gases dentro de los 
limites establecidos en la legislacién vigente.   
El Regulado deberêé garantizar due la empresa 
contratista todos los vehiculos ague serêan usados 
durante las diferentes etapas del Proyecto cumplirên 
con la verificaciën vehicular correspondiente para 
mantener las emisiones dentro de los limites due 
marca la legislaciën ambiental vigente evitando el 
incremento de emisién de particulas suspendidas                   
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 Impacto: Disminución de la calidad del aire 

Tipo de medida Descripción 
Etapa 

AP PS CO OM AB3 
Cuando los vehículos no se encuentren en uso o el 
tiempo de espera sea mayor a 5 minutos, se 
mantendrán los motores apagados. 

 X X X X 

En los frentes de obra, patios de maquinaria y 
almacenes, se instalarán sanitarios portátiles (se 
considera como mínimo 1 por cada 10 trabajadores), 
y se verificará su limpieza periódicamente.  
Las aguas residuales de sanitarios portátiles se 
entregarán a una empresa especializada y autorizada, 
para su tratamiento y disposición final. 

 X X   

Integrar a todo el personal involucrado en las 
diferentes etapas del Proyecto en los Programas de 
Capacitación y difusión ambiental, y de Manejo 
integral de residuos. 

 X X X  

Preventiva y de 
mitigación 

Durante la etapa de operación el sitio contará con 
agua mediante la cisterna que se instalará. 
Se contará con un drenaje aceitoso, que captará 
exclusivamente las aguas provenientes de las áreas 
de despacho y tanques de almacenamiento. Estará 
conformado por registro, rejillas y trampa de 
combustible. Las rejillas se encontrarán en cada 
posición de despacho, área de tanques, cuarto sucio, 
con pendiente hacia el registro del drenaje aceitoso, 
para conducir las aguas hacia la trampa de 
combustible donde serán almacenadas hasta su 
manejo adecuado, evitando su dispersión y afectación 
a aguas superficiales. 

   X X 

Para el agua proveniente de los servicios sanitarios se 
descargará a la fosa séptica que considera el proyecto    X X 

       

  
 Impacto: Incremento en el nivel de ruido  

Tipo de medida Descripción Etapa  
AP PS CO OM  

Preventiva y de 
mitigación 

La velocidad máxima permitida para transitar dentro 
del SP será de 10 km/h.   X X  

 

El Regulado deberá garantizar que la empresa 
contratista realice el mantenimiento periódico a los 
vehículos, la maquinaria y los equipos que sean 
usados durante las diferentes etapas del Proyecto, a 
fin de mantener las emisiones de ruido dentro de los 
límites establecidos en la legislación vigente. 

 X X  

 

Para reducir ruidos prolongados o vibraciones, la 
maquinaria y equipos únicamente operarán cuando 
las actividades u obras así lo ameriten. 
Cuando los vehículos no se encuentren en uso o el 
tiempo de espera sea mayor a 5 minutos (durante la 
carga), se mantendrán los motores apagados. 

 X X  

 

Integrar a todo el personal involucrado en las 
diferentes etapas del Proyecto en los Programas de 
Capacitación y difusión ambiental, y de Manejo 
integral de residuos. 

 X X X 

 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular 
    

Estacién de Servicios 

Conhuas 
  

  
Impacto: Disminucién de la calidad del aire 
  

Tipo de medida Descripci6ën 
Etapa 
  
AP PS | CO | OM | AB 

  

Cuando los vehiculos no se encuentren en uso o el 
tiempo de espera sea mayor a 5 minutos, se 
mantendran los motores apagados. 

X X X X 

  

En los frentes de obra, patios de maduinaria y 
almacenes, se instalar&n sanitarios portatiles (se 
considera como minimo 1 por cada 10 trabajadores), 
y se verificarê su limpieza periëdicamente. 
Las aguas residuales de sanitarios portêtiles se 
entregaran a una empresa especializada y autorizada, 
para su tratamiento y disposiciën final.   
Integrar a todo el personal involucrado en las 
diferentes etapas del Proyecto en los Programas de 
Capacitacién y difusién ambiental, y de Manejo 
integral de residuos.   
Durante la etapa de operaciën el sitio contarê con 
agua mediante la cisterna gue se instalara. 
Se contar& con un drenaje aceitoso, due captarê 
exclusivamente las aguas provenientes de las areas 
de despacho y tangues de almacenamiento. Estarê 
conformado por registro, rejillas y trampa de 
combustible. Las rejillas se encontrarên en cada 
posiciën de despacho, area de tangues, cuarto sucio, 
con pendiente hacia el registro del drenaje aceitoso, 
para conducir las aguas hacia la trampa de 
combustible donde ser&n almacenadas hasta su 
manejo adecuado, evitando su dispersién y afectaci6ën 
a aguas superficiales. 

Preventiva y de 
mitigacién 

  

Para el agua proveniente de los servicios sanitarios se 
descargarê a la fosa séptica gue considera el proyecto 
          

  
Impacto: Incremento en el nivel de ruido   

Tipo de medida Descripci6ën Etapa   
AP PS | CO | OM 

  

La velocidad maxima permitida para transitar dentro 
del SP serê de 10 km/h. 

X X 
  

El Regulado deberêé garantizar due la empresa 
contratista realice el mantenimiento periëdico a los 
vehiculos, la maguinaria y los eduipos due sean 
usados durante las diferentes etapas del Proyecto, a 
fin de mantener las emisiones de ruido dentro de los 
limites establecidos en la legislacién vigente. 
  

Preventiva y de | Para reducir ruidos prolongados o vibraciones, la 

mitigacién maduinaria y eguipos Unicamente operaran cuando 
las actividades u obras asi lo ameriten. 
Cuando los vehiculos no se encuentren en uso o el 
tiempo de espera sea mayor a 5 minutos (durante la 
carga), se mantendraên los motores apagados.   

Integrar a todo el personal involucrado en las 
diferentes etapas del Proyecto en los Programas de 
Capacitacidn y difusién ambiental, y de Manejo 
integral de residuos.                   
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Conhuas 
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 Impacto: Disminución de la calidad del aire 

Tipo de medida Descripción 
Etapa 

AP PS CO OM AB3 
Se aplicará un estricto programa de revisión de las 
condiciones mecánicas de los motores de cada uno 
de los vehículos a utilizar de forma tal las 
generaciones de gases de combustión se encuentren 
dentro de los límites máximos permisibles 
establecidos por la norma aplicable. 

   X  

Se ejecutará un programa de mantenimiento de los 
motores de los autotanques que se ocupan para el 
llenado del tanque de almacenamiento, a fin de que el 
nivel de ruido se mantenga por debajo de los 80 
Decibeles. 
 

   X  

 

Se contará con pozos de observación en la fosa de 
tanques de almacenamiento, que contarán con 
sensores electrónicos de detección de hidrocarburos. 
La presencia del pozo de observación permite la 
detección de vapores de hidrocarburos en el interior 
de la fosa de los tanques de almacenamiento, 
permitiendo la detección de las fugas antes de 
impactar al ambiente 

   X  

 

Las pruebas de hermeticidad en tubería alimentadas 
por tanques de doble pared se deberán realizar de la 
siguiente manera: una previo a la puesta en servicio 
de la Estación de Servicio, otra a los 5 años y a partir 
del sexto año, en forma anual, lo que permitirán 
mantener la hermeticidad de los sistemas de 
almacenamiento y despacho de petrolíferos, 
previniéndose fugas de la misma y posible afectación 
al medio ambiente. 

   X  

 

Se deberá realizar la instalación de un Sistema 
Recuperación de Vapores (SRV) cuyo prototipo ha
obtenido un Informe de Resultados por un Laboratorio
pruebas que demuestre el cumplimiento de lo establec
en la NOM-004-ASEA-2017. La instalación deb
realizarse de acuerdo con el proyecto ejecutivo, toman
en cuenta las consideraciones por corrosión y 
recomendaciones del análisis de riesgos, así mism
deberá ser instalado por personal competente. 
 

   X  

  

  

  
Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas   
  

  

Impacto: Disminucién de la calidad del aire 
  

Tipo de medida 
Etapa 

AP |PS | CO | OM | ABS 
Descripci6én 
  

  

Se aplicarê un estricto programa de revisiën de las 
conNdiciones mecanicas de los motores de cada uno 
de los vehiculos a utilizar de forma tal las 
generaciones de gases de combustiën se encuentren 
dentro de los limites maximos permisibles 
establecidos por la norma aplicable. 
  

Se ejecutara un programa de mantenimiento de los 
motores de los autotandgues gue se ocupan para el 
llenado del tangue de almacenamiento, a fin de gue el 
nivel de ruido se mantenga por debajo de los 80 
Decibeles. 

  

Se contar& con pozos de observacién en la fosa de 
tandgues de almacenamiento, due contaran con 
sensores electrénicos de detecciën de hidrocarburos. 
La presencia del pozo de observaciéën permite la 
deteccién de vapores de hidrocarburos en el interior 
de la fosa de los tandgues de almacenamiento, 
permitiendo la detecciën de las fugas antes de 
impactar al ambiente 
  

Las pruebas de hermeticidad en tuberia alimentadas 
por tangues de doble pared se deberên realizar de la 
Siguiente manera: una previo a la puesta en servicio 
de la Estacién de Servicio, otra a los 5 afios y a partir 
del sexto afio, en forma anual, lo ague permitiran X 
mantener la hermeticidad de los sistemas de 
almacenamiento y despacho de petroliferos, 
previniéndose fugas de la misma y posible afectaci6n 
al medio ambiente. 
      Se deberê realizar la instalaciën de un Sistema 

Recuperacién de Vapores (SRV) cuyo prototipo h 
obtenido un Informe de Resultados por un Laboratorio 
pruebas due demuestre el cumplimiento de lo establed 
en la NOM-OO4-ASEA-2017. La instalacién deb 
realizarse de acuerdo con el proyecto ejecutivo, toma 
en cuenta las consideraciones por corrosiën y 
recomendaciones del analisis de riesgos, asi mis 
debera ser instalado por personal competente.             
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 Edafología 
 
Como ya se describió en el Capítulo IV de la presente MIA-P, el SP se asienta sobre un tipo de 

suelo. De acuerdo con la identificación de impactos ambientales que el proyecto potencialmente 

ocasionará (ver Cap. V), se considera que las mayores afectaciones ocurrirán durante las etapas 

de PS y CO, toda vez que la remoción de la capa vegetal en el SP puntualmente intensificará los 

procesos de erosión y compactación del suelo, así como el detrimento en la calidad del suelo por 

un mal manejo y/o disposición de residuos; sin embargo, se prevé que estos impactos son de 

magnitud compatible toda vez que se implementarán acciones para garantizar que ocurren 

exclusivamente dentro del SP. En este contexto a continuación se enlistan las acciones y medidas 

de prevención, mitigación y compensación enfocadas en mantener las condiciones actuales del 

componente suelo en el SP (Tabla VI-3). 

 
Tabla VI-3 Medidas de prevención y mitigación que favorecerán al componente suelo. 

 
 Impacto: Disminución de la calidad del suelo 

Tipo de medida Descripción 
Etapa 

AP PS CO OM AB4 

Preventiva y de 
mitigación 

 

La limpieza del sitio se llevará a cabo de manera 
gradual y continua durante la etapa de preparación 
del sitio. Se recogerán los residuos generados tales 
como madera, plásticos, padecería metálica, 
cartones y residuos de mezclas de concreto que 
pudieran afectar el recurso, etc.  
Adicionalmente, dentro del SP se colocarán de 
manera estratégica contenedores para la disposición 
de residuos sólidos por tipo específico en sitios de 
fácil acceso y debidamente rotulados, para evitar 
tener residuos al aire libre y mantener todo tipo de 
impacto dentro del SP.  

X X X   

En el SP se instalarán sanitarios portátiles (se 
considera como mínimo 1 por cada 10 trabajadores), 
y se verificará su limpieza periódicamente. 
Las aguas residuales de sanitarios portátiles se 
entregarán a una empresa especializada y 
autorizada, para su tratamiento y disposición final. 

X X X   

En caso de requerirse mantenimiento de vehículos y 
maquinaria, se llevará a cabo exclusivamente en el 
área asignada para ese fin y se colocará un material 

X X X   

 
4 AP: Actividades previas; PS: Preparación del sitio; CO: Construcción; OM: Operación y Mantenimiento 

  

  
Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular 
  

Estacién de Servicios 

Conhuas 
  

VIL2.2 Edafologia 

Como ya se describié en el Capitulo IV de la presente MIA-P, el SP se asienta sobre un tipo de 

suelo. De acuerdo con la identificaciën de impactos ambientales due el proyecto potencialmente 

ocasionara (ver Cap. V), se considera gue las mayores afectaciones ocurriran durante las etapas 

de PS y CO, toda vez gue la remoci6ën de la capa vegetal en el SP puntualmente intensificar los 

procesos de erosiën y compactacién del suelo, asi como el detrimento en la calidad del suelo por 

un mal manejo y/o disposiciën de residuos; sin embargo, se prevé due estos impactos son de 

magnitud compatible toda vez due se implementaran acciones para garantizar due ocurren 

exclusivamente dentro del SP. En este contexto a continuacién se enlistan las acciones y medidas 

de prevenciën, mitigacién y compensaciën enfocadas en mantener las condiciones actuales del 

componente suelo en el SP (Tabla VI-3). 

Tabla VI-4 Medidas de prevencién y mitigacién gue favoreceran al componente suelo. 

  

Impacto: Disminucién de la calidad del suelo 
  

Tipo de medida Descripcién 
Etapa 
  
AP PS | CO |OM |AB4 

  

Preventiva y de 

mitigaci6én 

  

La limpieza del sitio se llevarêé a cabo de manera 

gradual y continua durante la etapa de preparacién 

del sitio. Se recogeran los residuos generados tales 

como madera, plêsticos, padeceria metalica, 

cartones y residuos de mezclas de concreto due 

pudieran afectar el recurso, etc. 

Adicionalmente, dentro del SP se colocaran de 

manera estratégica contenedores para la disposicién 

de residuos sélidos por tipo especifico en sitios de 

fêcil acceso y debidamente rotulados, para evitar 

tener residuos al aire libre y mantener todo tipo de 

impacto dentro del SP. 
  

En el SP se instalar&n sanitarios portatiles (se 

considera como minimo 1 por cada 10 trabajadores), 

y se verificarê su limpieza periëdicamente. 

Las aguas residuales de sanitarios portêtiles se 

entregaran a una empresa especializada y 

autorizada, para su tratamiento y disposicién final. 
    En caso de reguerirse mantenimiento de vehiculos y 

maguinaria, se llevarê a cabo exclusivamente en el 

êrea asignada para ese fin y se colocarê un material             
  

  

* AP: Actividades previas; PS: Preparaci6ën del sitio; CO: Construcciën; OM: Operaciën y Mantenimiento 
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 Impacto: Disminución de la calidad del suelo 

Tipo de medida Descripción 
Etapa 

AP PS CO OM AB4 
impermeable para evitar contaminación de estas 
áreas. 
Para evitar fugas de aceite y lubricantes que puedan 
contaminar el suelo, el área de maquinaria y equipos 
deberá contar con material impermeable que evite la 
contaminación del suelo. 
El Regulado deberá garantizar que la empresa 
contratista cuente con programas de prevención de 
fugas de aceite y lubricantes de vehículos y 
maquinaria requeridos durante las etapas de PS y 
CO del Proyecto. 
Integrar a todo el personal involucrado en las 
diferentes etapas del Proyecto en los Programas de 
Capacitación y difusión ambiental, y de Programa 
de Manejo integral de residuos, para garantizar 
que todos los involucrados en las diferentes etapas 
del proyecto comprendan la importancia de no 
afectación al suelo, para evitar contaminación del 
suelo por inadecuada deposición de residuos 
generados. 

X X X X  

Preventiva y de 
mitigación 

En caso de un derrame pequeño de hidrocarburo se 
deberá proceder inmediatamente a cubrir con arena 
u otro material absorbente no combustible. Cuanto 
se trate de derrames mayores, se deberá represar a 
distancia, recoger el producto y colocarlo en 
tambores para su disposición posterior. Deberá 
evitarse la introducción de este producto a vías 
pluviales, alcantarillas, sótanos o espacios 
confinados 

   X X 

Preventiva y de 
mitigación 

En caso de producirse un derrame se procederá 
conforme lo establece la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su 
Reglamento y las acciones para la remediación, se 
llevarán a cabo conforme a lo establecido en la NOM-
138-SEMARNAT/SSA1-2012, o la que la modifique o 
sustituya. 

   X X 

Preventiva y de 
mitigación 

El retiro, desmantelamiento y la disposición final de 
los tanques enterrados se hará conforme a lo 
establecido en la normatividad ambiental aplicable 
En caso de que, durante la realización de la 
extracción de los tanques de almacenamiento de 
combustible, tuberías, etc., se encontrasen 
evidencias de derrames de combustibles, se 
procederá a realizar los análisis para determinar si se 

    X 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas       

  
Impacto: Disminucién de la calidad del suelo 
  

Etapa 

AP |PS | CO |OM |AB 
  Tipo de medida Descripci6n 

  

impermeable para evitar contaminaciën de estas 

&reas. 

Para evitar fugas de aceite y lubricantes gue puedan 

contaminar el suelo, el rea de madguinaria y eguipos 

debera contar con material impermeable gue evite la 

contaminacién del suelo. 

El Regulado deberê garantizar gue la empresa 

contratista cuente con programas de prevencién de 

fugas de aceite y lubricantes de vehiculos y 

maduinaria regueridos durante las etapas de PS y 

CO del Proyecto. 

Integrar a todo el personal involucrado en las 

diferentes etapas del Proyecto en los Programas de 

Capacitacion y difusién ambiental, y de Programa 

de Manejo integral de residuos, para garantizar 

gue todos los involucrados en las diferentes etapas | X X X X 

del proyecto comprendan la importancia de no 

afectacién al suelo, para evitar contaminaciën del 

suelo por inadecuada deposiciën de residuos 

generados. 

En caso de un derrame peguefio de hidrocarburo se 

debera proceder inmediatamente a cubrir con arena 

u otro material absorbente no combustible. Cuanto 

se trate de derrames mayores, se deberê represar a 

distancia, recoger el producto y colocarlo en X X 

tambores para su disposiciën posterior. Deberd 

evitarse la introducciéën de este producto a vias 

pluviales, alcantarillas, sétanos o espacios 

confinados 

En caso de producirse un derrame se procederê 

conforme lo establece la Ley General para la 

Prevencién y Gestiën Integral de los Residuos, su 

Reglamento y las acciones para la remediacién, se X X 

llevar&n a cabo conforme a lo establecido en la NOM- 

138-SEMARNAT/SSA1-2012, o la aue la modifigue o 

Sustituya. 

El retiro, desmantelamiento y la disposiciéën final de 

los tandgues enterrados se hard conforme a lo 

establecido en la normatividad ambiental aplicable 

Preventiva y de | En caso de aue, durante la realizacién de la 

mitigaci6én extraccién de los tangues de almacenamiento de 

combustible, Ttuberias, etc, se encontrasen 

evidencias de derrames de combustibles, se 

procederê a realizar los analisis para determinar si se 

  

  

Preventiva y de 

mitigaci6én 

  

Preventiva y de 

mitigaci6én 
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 Impacto: Disminución de la calidad del suelo 

Tipo de medida Descripción 
Etapa 

AP PS CO OM AB4 
requiere de la limpieza, caracterización y/o 
remediación del área. 

 

Se instalarán contenedores especiales para 
almacenamiento temporal de los residuos q
por sus características sean clasificados com
peligrosos. Estos serán recolectados por una
empresa que cuente con las acreditaciones 
permisos que demuestren su experiencia en 
materia. 
 

     

  
 Impacto: Erosión y compactación del suelo  

Tipo de medida Descripción 
Etapa  

AP PS CO OM  

Preventiva y de 
mitigación 

Implementación del Programa de rescate y 

reubicación de flora, con la finalidad de que el 
material que susceptible a ser removido en la 
preparación del sitio (desmonte, despalme y 
excavaciones), sea reubicado en áreas similares, en 
las áreas destinadas para las acciones de 
reforestación o en las áreas verdes contempladas en 
el Proyecto.  
El material vegetal que no sea susceptible a 
reubicación, (hojarascas, hierbas, etc.), deberá ser 
triturado dentro del mismo predio e incorporado en 
las áreas verdes en forma de materia orgánica, 
considerando también que el material solido 
sustraído será utilizado para nivelar aquellos sitios 
donde resulte necesario.  

X X X   

Utilizar un equipo adecuado para la remoción de 
material vegetal, si fuera necesaria la remoción de 
material sólido (sustrato), se deberá utilizar un 
equipo de succión con tolva que ayude a reducir la 
suspensión de sedimentos a fin de reducir la 
cantidad de suelo susceptible a erosión eólica para 
mantener todo tipo de impacto dentro del SP. 

X X X   

Se delimitará previamente el área de trabajo para 
evitar actividades fuera de las áreas autorizadas, y 
se evitará la circulación de vehículos y maquinaría 
fuera del SP. 

X X X   

Preventiva  
y de mitigación 

Integrar a todo el personal involucrado en las 
diferentes etapas del Proyecto en los Programas de 
Capacitación y difusión ambiental, y Programa de 
Manejo integral de residuos, para garantizar que 
todos los involucrados en las diferentes etapas del 

X X X X  

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas       

  
Impacto: Disminucién de la calidad del suelo 
  

Etapa 

AP |PS | CO |OM |AB 
  Tipo de medida Descripci6n 

  

reguiere de la limpieza, caracterizaciën y/o 

remediacién del rea. 

Se instalarêan contenedores especiales para 
almacenamiento temporal de los residuos a 
por sus caracteristicas sean clasificados co 
peligrosos. Estos serdn recolectados por u 
empresa due cuente con las acreditaciones 
permisos due demuestren su experiencia en 
materia. 

  

        

  
Impacto: Erosién y compactacién del suelo 
  

Etapa 

AP | PS | CO |OM 
  Tipo de medida Descripci6n 

  

Implementaciéën del Programa de rescate y 

reubicacién de flora, con la finalidad de due el 

material gue susceptible a ser removido en la 

preparacién del sitio (desmonte, despalme y 

excavaciones), sea reubicado en 4reas similares, en 

las &reas destinadas para las acciones de 

reforestacién o en las areas verdes contempladas en 

el Proyecto. X X X 

El material vegetal ague no sea susceptible a 

reubicaci6n, (hojarascas, hierbas, etc.), deberê ser 

triturado dentro del mismo predio e incorporado en 

las areas verdes en forma de materia organica, 

Preventivay de | considerando tambiën gue el material solido 

mitigacién sustraido serê utilizado para nivelar aguellos sitios 

donde resulte necesario. 

Utilizar un eduipo adecuado para la remocién de 

material vegetal, si fuera necesaria la remocién de 

material sélido (sustrato), se deberê utilizar un 

eduipo de succiën con tolva gue ayude a reducir la | X X X 

Suspensiéën de sedimentos a fin de reducir la 

cantidad de suelo susceptible a erosién edlica para 

mantener todo tipo de impacto dentro del SP. 

Se delimitarê previamente el &rea de trabajo para 

evitar actividades fuera de las &reas autorizadas, y 

se evitarê la circulaciën de vehiculos y maguinaria 

fuera del SP. 

Integrar a todo el personal involucrado en las 

diferentes etapas del Proyecto en los Programas de 

Capacitacién y difusiéën ambiental, y Programa de | X X X X 

Maneijo integral de residuos, para garantizar gue 

todos los involucrados en las diferentes etapas del 

  

  

  

Preventiva 

y de mitigacién                   
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 Impacto: Disminución de la calidad del suelo 

Tipo de medida Descripción 
Etapa 

AP PS CO OM AB4 
proyecto comprendan la importancia de no 
afectación al suelo, así como evitar contaminación 
del suelo por inadecuada deposición de residuos. 

Compensación 

Implementación del Programa de reforestación en 
un área igual a la que se pretende afectar (2,870 m2), 
en el área definida para tal fin (Ver detalles en 
Programa de Reforestación), con lo que se esperas 
contribuir a minimizar los procesos de erosión del 
suelo de la región. 

X X X   

 
 Hidrología 

 
En seguimiento a lo ya referido en los Capítulos IV y V de la presente MIA-P, aun cuando en la SP, 

AI y SA no existen escurrimientos o afluentes naturales superficiales que pudieran resultar afectados 

por las obras y actividades contempladas en el desarrollo del Proyecto, se prevé que el desarrollo 

del proyecto sume a los actuales proceso de deterioro de los patrones de escurrimientos 

superficiales, a la capacidad de infiltración y recarga, toda vez que el predio del Proyecto se ubica 

a un costado de la Carretera Federal 186, la cual representa importantes afectaciones a los 

procesos naturales de la región. En este contexto, a continuación, se enumeran una serie de 

acciones enfocadas en prevenir y mitigar las potenciales afectaciones al componente hídrico que el 

desarrollo del Proyecto potencialmente pudiera ocasionar (Tabla VI-4).  

 

Tabla VI-4. Medidas de prevención y mitigación que favorecerán al componente hidrología 
 

 Impacto: Disminución de la calidad del agua  

Tipo de medida Descripción 
Etapa  

AP PS CO OM AB5 

Preventiva  
y de mitigación 

Estará estrictamente prohibido el 
vertimiento de agua no tratadas al suelo. 

X X X X  

Se contempla la implementación de 
canaletas que dirijan el agua pluvial hacia 
las áreas verdes contempladas en el 
proyecto, las cuales funcionarán como 
zanjas de infiltración.  

X X X X  

 
5 AP: Actividades previas; PS: Preparación del sitio; CO: Construcción; OM: Operación y Mantenimiento 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas       

  

Impacto: Disminucién de la calidad del suelo 
  

Etapa 

AP |PS | CO |OM |AB 
  Tipo de medida Descripciën 

  

proyecto comprendan la 'importancia de no 

afectacién al suelo, asi como evitar contaminaci6ën 

del suelo por inadecuada deposici6ën de residuos. 
  

Implementacién del Programa de reforestacién en 

un érea igual a la gue se pretende afectar (2,870 m2), 

en el &rea definida para tal fin (Ver detalles en 

Programa de Reforestacién), con lo due se esperas 

contribuir a minimizar los procesos de erosién del 

suelo de la regi6n. 

Compensacién                   

VI1.2.3 Hidrologia 

En seguimiento a lo ya referido en los Capitulos IV y V de la presente MIA-P, aun cuando en la SP, 

Aly SA no existen escurrimientos o afluentes naturales superficiales gue pudieran resultar afectados 

por las obras y actividades contempladas en el desarrollo del Proyecto, se prevé due el desarrollo 

del proyecto sume a los actuales proceso de deterioro de los patrones de escurrimientos 

Superficiales, a la capacidad de infiltraciën y recarga, toda vez gue el predio del Proyecto se ubica 

a un costado de la Carretera Federal 186, la cual representa importantes afectaciones a los 

procesos naturales de la regi6ën. En este contexto, a continuacién, se enumeran una serie de 

acciones enfocadas en prevenir y mitigar las potenciales afectaciones al componente hidrico gue el 

desarrollo del Proyecto potencialmente pudiera ocasionar (Tabla VI-4). 

Tabla VI-4. Medidas de prevencién y mitigaciën ague favorecerên al componente hidrologia 

  

Impacto: Disminucién de la calidad del agua 

Etapa 

AP | PS | CO | OM | ABS 

  

Tipo de medida Descripcién   

  

Estaré estrictamente prohibido el 

vertimiento de agua no tratadas al suelo. 

Se contempla la 'implementaciën de 

canaletas due dirijan el agua pluvial hacia 

las areas verdes contempladas en el) X | X | X X 

proyecto, las cuales funcionaran como 

Zanjas de infiltraci6n. 

XI] X X 
  

Preventiva 

y de mitigacion 

                  

  

S AP: Actividades previas; PS: Preparaci6ën del sitio; CO: Construcciën; OM: Operaciën y Mantenimiento 

  

  
Unién de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Pagina | VI-13 

     



Manifestación de Impacto Ambiental 
Modalidad Particular 

Estación de Servicios  

Conhuas 

 

 

Unión de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Página | VI-14 

 

 Impacto: Disminución de la calidad del agua  

Tipo de medida Descripción 
Etapa  

AP PS CO OM AB5 
Integrar a todo el personal involucrado en 
las diferentes etapas del Proyecto en los 
Programas de Capacitación y difusión 
ambiental, y de Manejo integral de 
residuos, con la intensión de concientizar 
a todo el personal sobre la importancia de 
la adecuada disposición de los residuos 
líquidos y sólidos, así como del uso 
responsable del agua. 

X X X X  

Compensación 

Implementación del Programa de 

Reforestación en un área igual a la que 
se pretende afectar (2,870 m2), en el área 
definida para tal fin (Ver detalles en 
Programa de Reforestación), con lo que se 
esperas contribuir a los procesos de 
infiltración y recarga de agua, ya que se 
propone se realice en una zona 
desprovista de vegetación. 

X X X X X 

Tipo de medida Descripción 
Etapa  

AP PS CO OM AB 

Preventiva  
y de mitigación 

Se utilizarán sanitarios portátiles (1 por 
cada 10 trabajadores) para evitar la 
contaminación de los escurrimientos de 
agua durante la época de lluvias, por la 
dispersión de heces fecales. 
El manejo y disposición final de los 
desechos sanitarios estará a cargo de la 
empresa prestadora del servicio, a fin de 
evitar la disposición inadecuada de éstos. 

X X X X X 

En caso de requerirse mantenimiento de 
vehículos y maquinaria, se llevará a cabo 
exclusivamente en el área asignada para 
ese fin y se colocará un material 
impermeable para evitar contaminación de 
estas áreas. 
Para evitar fugas de aceite y lubricantes 
que puedan contaminar el suelo y por 
ende la Hidrología subterránea, el área de 
maquinaria y equipos deberá contar con 

X X X X X 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas         

  
Impacto: Disminucién de la calidad del agua 

Etapa 

AP | PS | CO | OM | AB? 

  

Tipo de medida Descripcién   

  

Integrar a todo el personal involucrado en 

las diferentes etapas del Proyecto en los 

Programas de Capacitacién y difusién 

ambiental, y de Manejo integral de 

residuos, con la intensién de concientizar | X | X | X X 

a todo el personal sobre la importancia de 

la adecuada disposiciéën de los residuos 

liguidos y sélidos, asi como del uso 

responsable del agua. 

Implementaciën del Programa de 

Reforestacién en un area igual a la gue 

se pretende afectar (2,870 m?), en el area 

definida para tal fin (Ver detalles en 

Compensacién | Programa de Reforestacién), con lo gue se | X | X | X X X 

esperas contribuir a los procesos de 

infiltraciën y recarga de agua, ya due se 

propone se realice en una zZona 

desprovista de vegetacién. 

  

  
Etapa 

Tipo de medida Descripcion Ap |Ps co] OM | AB 
  

  
Se utilizaran sanitarios portatiles (1 por 

cada 10 trabajadores) para evitar la 

contaminaci6n de los escurrimientos de 

agua durante la época de lluvias, por la 

dispersi6ën de heces fecales. XI] X X X 

El manejo y disposicién final de los 

desechos sanitarios estar4 a cargo de la 

empresa prestadora del servicio, a fin de 

evitar la disposicién inadecuada de éstos. 

En caso de reguerirse mantenimiento de 

vehiculos y maguinaria, se llevarê a cabo 

exclusivamente en el &rea asignada para 

ese fin y se colocar& un material 

impermeable para evitar contaminacién de 

estas &reas. 

Para evitar fugas de aceite y lubricantes 

due puedan contaminar el suelo y por 

ende la Hidrologia subterranea, el 4rea de 

maduinaria y eguipos deberê contar con 

Preventiva 

y de mitigacion 
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 Impacto: Disminución de la calidad del agua  

Tipo de medida Descripción 
Etapa  

AP PS CO OM AB5 
material impermeable que evite la 
contaminación del suelo. 
El Regulado deberá garantizar que la 
empresa contratista cuente con 
programas de prevención de fugas de 
aceite y lubricantes de vehículos y 
maquinaria requeridos durante las etapas 
de PS y CO del Proyecto. 
Integrar a todo el personal involucrado en 
las diferentes etapas del Proyecto en los 
Programas de Capacitación y difusión 
ambiental, y de Manejo integral de 
residuos con la intensión de concientizar 
a todo el personal sobre la importancia de 
la adecuada disposición de los residuos 
líquidos y sólidos, así como del uso 
responsable del agua potable. 

X X X X X 

Preventiva  
y de mitigación 

Se contará con un drenaje aceitoso, que 
captará exclusivamente las aguas 
provenientes de las áreas de despacho y 
tanques de almacenamiento. Estará 
conformado por registro, rejillas y trampa 
de combustible. Las rejillas se encontrarán 
en cada posición de despacho, área de 
tanques, cuarto sucio, con pendiente hacia 
el registro del drenaje aceitoso, para 
conducir las aguas hacia la trampa de 
combustible donde serán almacenadas 
hasta su manejo adecuado, evitando su 
dispersión y afectación a aguas 
superficiales. 

   X 

 

Preventiva  
y de mitigación 

Contratación de sanitarios portátiles para 
el servicio de los trabajadores temporales 

    X 

Preventiva  
y de mitigación 

El seguimiento de los procedimientos de 
operación adecuados evitará el derrame o 
fuga de combustibles durante las 
actividades de retiro de tanques de 
almacenamiento, tuberías, etc., 
eliminando la afectación de suelos, 

    X 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas         

  
Impacto: Disminucién de la calidad del agua 

Etapa 

AP | PS | CO | OM | AB? 

  

Tipo de medida Descripcién   

  

material 'impermeable due evite la 

contaminacién del suelo. 

El Regulado debera garantizar gue la 

empresa contratista cuente con 

programas de prevencién de fugas de 

aceite y lubricantes de vehiculos y 

maduinaria regueridos durante las etapas 

de PS y CO del Proyecto. 

Integrar a todo el personal involucrado en 

las diferentes etapas del Proyecto en los 

Programas de Capacitacién y difusién 

ambiental, y de Manejo integral de 

residuos con la intensién de concientizar | X | X | X X X 

a todo el personal sobre la importancia de 

la adecuada disposiciéën de los residuos 

liguidos y sélidos, asi como del uso 

responsable del agua potable. 

Se contara con un drenaje aceitoso, gue 

Captarê exclusivamente las aguas 

provenientes de las 4reas de despacho y 

tangues de almacenamiento. Estara 

conformado por registro, rejillas y ttampa 

de combustible. Las rejillas se encontraran 

Preventiva en cada posiciën de despacho, area de 

y de mitigacién | tangues, cuarto sucio, con pendiente hacia 

el registro del drenaje aceitoso, para 

conducir las aguas hacia la trampa de 

combustible donde seran almacenadas 

hasta su manejo adecuado, evitando su 

dispersiën y afectaciéën a aguas 

  

  

  

  

Superficiales. 

Preventiva Contratacién de sanitarios portatiles para X 

y de mitigacién | el servicio de los trabajadores temporales 

El seguimiento de los procedimientos de 

operacién adecuados evitarê el derrame o 

Preventiva fuga de combustibles durante las X 

y de mitigacién | actividades de retiro de tangues de 

almacenamiento, tuberias, etc, 

eliminando la afectaciën de suelos,                   
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 Impacto: Disminución de la calidad del agua  

Tipo de medida Descripción 
Etapa  

AP PS CO OM AB5 
mantos acuíferos y aguas superficiales en 
la zona 

 

En caso de que, durante la realización de 
extracción de los tanques 
almacenamiento de combustible, tuberías,
etc., se encontrasen evidencias de derram
de combustibles, se procederá a realizar l
análisis para determinar si se requiere de 
limpieza, caracterización y/o remediaci
del área. 

    X 

 
  

  

Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular 
    

Estacién de Servicios 

Conhuas 

  

  

Impacto: Disminucién de la calidad del agua 
  

Etapa 
  Tipo de medida Descripcién 
AP PS CO | OM | AB? 

  

mantos acuiferos y aguas superficiales en 

la Zona 
  

En caso de due, durante la realizacién de 

extraccién de los tangues 
almacenamiento de combustible, tuberi 
etc., Se encontrasen evidencias de derran! 
de combustibles, se proceder4 a realizar 

andlisis para determinar si se reguiere dd 
limpieza, caracterizaciéën y/o remediac   del area.               
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 Vegetación 
 
Como se describió a detalle en el Capítulo IV de la presente MIA-P, el SP se asienta sobre un área 

con Vegetación Secundaria Arbustiva de Selva Baja Espinosa Subperennifolia (VSa/SBQ), y de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 7 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la 

cual define:  

 

“LXXI. LXXI. Terreno forestal: Es el que está cubierto por vegetación forestal o 

vegetación secundaria nativa, y produce bienes y servicios forestales; 

 

LXXX. Vegetación forestal: Es el conjunto de plantas y hongos que crecen y se desarrollan en 

forma natural, formando bosques, selvas, zonas áridas y semiáridas, y otros ecosistemas, 

dando lugar al desarrollo y convivencia equilibrada de otros recursos y procesos naturales;” 

 

En este contexto, se observa que la Vegetación Secundaria Arbustiva de Selva Baja Espinosa 

Subperennifolia (VSa/SBQ), presente en SP y susceptible de ser afectado por el desarrollo del 

proyecto, corresponde con vegetación forestal; sin embargo, es necesario reiterar que el área en 

donde se inserta SP presenta cierto proceso de deterioro, toda vez que el predio del Proyecto se 

ubica a un costado de la Carretera Federal 186. 

 

En relación a lo antes señalado, a continuación, se enumeran una serie de acciones enfocadas en 

prevenir, mitigar y compensar la remoción de vegetación forestal por el cambio de uso de suelo en 

2,870 m2 de Vegetación Secundaria Arbustiva de Selva Baja Espinosa Subperennifolia (VSa/SBQ), 

(Tabla VI-5Tabla VI-4).   

 
Tabla VI-5  Medidas de prevención, mitigación y compensación por las afectaciones al 

componente vegetación  

 
Impacto: Pérdida de Cobertura vegetal y afectación a 

individuos de especies de flora en categoría de riesgo o no 

Tipo de medida Descripción 
Etapa 

AP PS CO OM6 

Preventiva  
y de mitigación 

Implementación del Programa de rescate y 

reubicación de flora, tendrá como finalidad rescatar 
X X X  

 
6 AP: Actividades previas; PS: Preparación del sitio; CO: Construcción; OM: Operación y Mantenimiento 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas       
  

VI.2.4 Vegetacién 

Como se describié a detalle en el Capitulo IV de la presente MIA-P, el SP se asienta sobre un area 

con Vegetaciën Secundaria Arbustiva de Selva Baja Espinosa Subperennifolia (VSa/SBO), y de 

acuerdo con lo sefialado en el articulo 7 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la 

cual define: 

“LXXI. DO]. Terreno forestal: Es el gue esta cubierto por vegetaciën forestal o 

vegetaciën secundaria nativa, y produce bienes y servicios forestales; 

LXXX. Vegetacién forestal: Es el conjunto de plantas y hongos gue crecen y se desarrollan en 

forma natural, formando bosagues, selvas, Zonas dridas y semiëridas, y otros ecosistemas, 

dando lugar al desarrollo y convivencia eguilibrada de otros recursos y procesos naturales,” 

En este contexto, se observa due la Vegetaciën Secundaria Arbustiva de Selva Baja Espinosa 

Subperennifolia (VSa/SBO), presente en SP y susceptible de ser afectado por el desarrollo del 

proyecto, corresponde con vegetaciéën forestal; sin embargo, es necesario reiterar gue el &rea en 

donde se inserta SP presenta cierto proceso de deterioro, toda vez due el predio del Proyecto se 

ubica a un costado de la Carretera Federal 186. 

En relaci6ën a lo antes sefialado, a continuaci6én, se enumeran una serie de acciones enfocadas en 

prevenir, mitigar y compensar la remoci6n de vegetaciën forestal por el cambio de uso de suelo en 

2,870 m? de Vegetaciën Secundaria Arbustiva de Selva Baja Espinosa Subperennifolia (VSa/SBO), 

(Tabla VI-5Tabla VI-4). 

Tabla VI-5 Medidas de prevencién, mitigaci6n y compensaci6ën por las afectaciones al 

componente vegetaciën 

Impacto: Pérdida de Cobertura vegetal y afectaciéën a 

individuos de especies de flora en categoria de riesgo o no 

Etapa 

  

  

  

  

              

Ti , D ibeiën 
ipo de medida escripci6 ap] ps | Co T ONE 

Preventiva Implementaciën del Programa de rescate y xx X 

y de mitigacién | reubicacidn de flora, tendrê como finalidad rescatar 
  

  

$ AP: Actividades previas; PS: Preparaci6ën del sitio; CO: Construcciën; OM: Operaciën y Mantenimiento 
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Impacto: Pérdida de Cobertura vegetal y afectación a 

individuos de especies de flora en categoría de riesgo o no 

Tipo de medida Descripción 
Etapa 

AP PS CO OM6 
a los individuos arbóreos y arbustivos susceptible a 
ser removido en la preparación del sitio, mismos que 
deberán reubicarse en sitios con similares 
condiciones, ya sea en las franjas de protección y 
áreas verdes de la Estación de Servicio o bien en el 
área destinada al Programa de reforestación.  
El material vegetal que no sea susceptible a 
reubicación, (hojarascas, hierbas, etc.), deberá ser 
triturado dentro del mismo predio e incorporado en 
las áreas verdes en forma de materia orgánica, 
considerando también que el material solido 
sustraído será utilizado para nivelar aquellos sitios 
donde resulte necesario. 

X X X  

Para el mantenimiento de las franjas de protección y 
áreas verdes de la Estación de Servicio, sólo se 
emplearán los químicos y fertilizantes aprobados por 
la CICOPLAFEST (organofosforados de tercera 
generación). En estas áreas ajardinadas no se 
permitirá la siembra de especies consideradas como 
invasoras o cualquier otro género capaz de introducir 
plagas propias de ellas, ni desplazar a la flora nativa. 
Se aplicará la normatividad vigente en materia de 
protección y conservación de las especies de flora. 

 X X X 

Preventiva  
y de mitigación 

Integrar a todo el personal involucrado en las 
diferentes etapas del Proyecto en los Programas de 
Capacitación y difusión ambiental, y de Manejo 
integral de residuos, con la finalidad de que todos 
los involucrados en la construcción, operación y uso 
de las instalaciones del proyecto, tomen conciencia 
de la importancia del respeto y preservación de la 
cobertura vegetal en las áreas verdes. 

X X   

Compensación 

Se implementará el Programa de reforestación con 
especies representativas del tipo de Vegetación 
Secundaria Arbustiva de Selva Baja Espinosa 
Subperennifolia (VSa/SBQ) en una superficie igual a 
la que se pretende afectar (2,870m2), con lo que 
contribuirá a mitigar los actuales procesos de 
deterioro de la región, además de contribuir al 
mejoramiento del paisaje local. 

  X  

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas       

  
Impacto: Pérdida de Cobertura vegetal y afectaciéën a 

individuos de especies de flora en categoria de riesgo o no 

Etapa 

AP | PS | CO | OMS 

  

  Tipo de medida Descripcién 

  

a los individuos arbéreos y arbustivos susceptible a 

ser removido en la preparaci6n del sitio, mismos gue 

deberan reubicarse en sitios con similares 

condiciones, ya sea en las franjas de protecciën y 

&reas verdes de la Estacién de Servicio o bien en el 

&rea destinada al Programa de reforestacion. 

El material vegetal due no sea Ssusceptible a 

reubicacién, (hojarascas, hierbas, etc.), deberê ser 

triturado dentro del mismo predio e incorporado en 

las &reas verdes en forma de materia organica, | X | X | X 

considerando tambiën due el material solido 

sustraido serê utilizado para nivelar aguellos sitios 

donde resulte necesario. 

Para el mantenimiento de las franjas de protecciën y 

êreas verdes de la Estaciéën de Servicio, s6lo se 

emplearan los guimicos y fertilizantes aprobados por 

la CICOPLAFEST (organofosforados de tercera 

generaci6n). En estas areas ajardinadas no se 

permitirê la siembra de especies consideradas como 

invasoras o cualduier otro género capaz de introducir 

plagas propias de ellas, ni desplazar a la flora nativa. 

Se aplicarê la normatividad vigente en materia de 

proteccién y conservaciéën de las especies de flora. 

Integrar a todo el personal involucrado en las 

diferentes etapas del Proyecto en los Programas de 

Capacitacién y difusiéën ambiental, y de Maneijo 

Preventiva integral de residuos, con la finalidad de gue todos 

y de mitigacién los involucrados en la construccién, operacién y uso 

de las instalaciones del proyecto, tomen conciencia 

de la importancia del respeto y preservaciën de la 

cobertura vegetal en las areas verdes. 

Se implementarê el Programa de reforestacién con 

especies representativas del tipo de Vegetacién 

Secundaria Arbustiva de Selva Baja Espinosa 

Subperennifolia (VSa/SBO) en una superficie igual a 

la gue se pretende afectar (2,870m2), con lo due 

contribuiré a mitigar los actuales procesos de 

deterioro de la regiën, ademaês de contribuir al 

mejoramiento del paisaje local. 

  

  

  

  

Compensaci6n                 
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 Fauna 
 

Tomando en cuenta lo descrito a detalle en el Capítulo IV de la presentes MIA-P, particularmente 

los resultados de los trabajos de campo realizados en el SA, AI y SP, se observa que la región en 

donde pretende desarrollarse el proyecto se caracteriza por un tipo de Vegetación Secundaria 

Arbustiva de Selva Baja Espinosa Subperennifolia (VSa/SBQ), con un proceso de deterioro 

moderado, debido a las actividades antrópicas que se desarrollan en la zona, principalmente la  

inadecuada disposición de basura de manera irregular, y por la presencia de la Carretera Federal 

186 Villahermosa-Chetumal. 

 

Del total de especies con presencia en el SA, AI y SP, se observa que la mayoría son aves, las 

cuales se distribuyen en el SP y su AI de manera transitoria y temporal, y dada su alta capacidad 

de desplazamiento, pueden moverse hacia áreas más seguras y con mejores condiciones, algo 

similar ocurre con los mamíferos, por lo que no se consideran afectaciones a este grupo de fauna.  

 

Tabla VI-6 Medidas de prevención y mitigación que favorecerán al componente fauna. 
 

 Impacto: Posible desplazamiento de individuos de fauna silvestre 

Tipo de 
medida 

Descripción 
Etapa 

AP PS CO OM7 

Preventiva  
y de 

mitigación 

Se delimitará el SP, a fin de garantizar que las 
actividades contempladas en las diferentes etapas del 
proyecto, ocurran exclusivamente dentro SP, de este 
modo se tendrá mayor control sobre la potencial 
presencia de individuos de fauna dentro del SP y se 
evitará el ingreso de individuos que pudieras 
distribuirse en zonas aledañas.  
Se implementaré el programa de rescate y reubicación 
de fauna. 

X    

Se capacitará al personal sobre la conservación de la 
fauna silvestre y de las especies incluidas en alguna 
categoría de riesgo. 

X    

Se deberán realizar recorridos minuciosos antes iniciar 
las actividades de desmonte y despalme, para provocar 
su ahuyentamiento o desplazamiento hacia las áreas 
aledañas y/o realizar su rescate en caso de ser 

X X   
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VI.2.5 Fauna 

Tomando en cuenta lo descrito a detalle en el Capitulo IV de la presentes MIA-P, particularmente 

los resultados de los trabajos de campo realizados en el SA, Al y SP, se observa due la regiën en 

donde pretende desarrollarse el proyecto se caracteriza por un tipo de Vegetacién Secundaria 

Arbustiva de Selva Baja Espinosa Subperennifolia (VSa/SBO), con un proceso de deterioro 

moderado, debido a las actividades antrépicas due se desarrollan en la zZona, principalmente la 

inadecuada disposiciéën de basura de manera irregular, y por la presencia de la Carretera Federal 

186 Villaherm osa-Chetumal. 

Del total de especies con presencia en el SA, Al y SP, se observa gue la mayoria son aves, las 

cuales se distribuyen en el SP y su Al de manera transitoria y temporal, y dada su alta capacidad 

de desplazZamiento, pueden moverse hacia areas mas seguras y con mejores condiciones, algo 

similar ocurre con los mamiferos, por lo gue no se consideran afectaciones a este grupo de fauna. 

Tabla VI-6 Medidas de prevencién y mitigacién gue favoreceran al componente fauna. 

  

Impacto: Posible desplazamiento de individuos de fauna silvestre 
  

Tipo de 

medida 
Descripcién 

Etapa 
  
AP |PS | CO | OM” 

  

Preventiva 

y de 

mitigacién 

  

Se delimitarê el SP, a fin de garantizar gue las 

actividades contempladas en las diferentes etapas del 

proyecto, ocurran exclusivamente dentro SP, de este 

modo se tendré mayor control sobre la potencial 

presencia de individuos de fauna dentro del SP y se 

evitarê el ingreso de 'individuos due pudieras 

distribuirse en zonas aledafias. 

Se implementaré el programa de rescate y reubicacién 

de fauna. 
  

Se capacitarê al personal sobre la conservaciën de la 

fauna silvestre y de las especies incluidas en alguna 

categoria de riesgo. 
  

Se deberên realizar recorridos minuciosos antes iniciar 

las actividades de desmonte y despalme, para provocar 

su ahuyentamiento o desplazamiento hacia las dreas 

aledafias y/o realizar su rescate en caso de ser               
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 Impacto: Posible desplazamiento de individuos de fauna silvestre 

Tipo de 
medida 

Descripción 
Etapa 

AP PS CO OM7 

necesario, con particular atención a individuos de 
especies bajo alguna categoría de riesgo, de acuerdo 
con la NOM- 059-SEMARNAT-2010. 
Las actividades de desmonte y despalme se llevarán a 
cabo de manera paulatina y direccional, para permitir 
que la fauna potencialmente presente, se desplace a 
lugares no que no serán afectados por el desarrollo del 
Proyecto. 

X X   

Las actividades de construcción se realizarán 
únicamente durante el día, a fin de evitar ruidos durante 
la noche (período de mayor actividad de la fauna) que 
provoquen  estrés y alteren el comportamiento de la 
fauna silvestre en la zona. 

 X X  

Se establecerá un límite máximo de velocidad que será 
de 30 km/h como máximo, lo anterior para prevenir que 
la fauna sea atropellada. 

X X X X 

Colocar señalamientos prohibiendo la cacería e 
indicando el cuidado hacia la fauna silvestre, para los 
trabajadores y la población en general. 

X X   

Quedará estrictamente prohibida la cacería, molestia, 
así como la captura, comercialización y el tráfico de 
especies de fauna silvestres tanto en el SP y su AI.  

X X X X 

Compensación 

Se implementará el Programa de reforestación con 
especies representativas del tipo de Vegetación 
Secundaria Arbustiva de Selva Baja Espinosa 
Subperennifolia (VSa/SBQ) en una superficie igual a la 
que se pretende afectar (2,870 m2), con lo que 
contribuirá a mitigar los actuales procesos de deterioro 
de la región, además de contribuir a mejorar las 
condiciones del hábitat disponible para fauna silvestre 
de potencial distribución en la región. 

  X X 
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Modalidad Particular 
  

Estacién de Servicios 

Conhuas 
  

  

Impacto: Posible desplazamiento de individuos de fauna silvestre 
  

Tipo de 

medida 
Descripcion 

Etapa 
  
AP |PS | CO | OM” 

  

necesario, con particular atenciën a individuos de 

especies bajo alguna Categoria de riesgo, de acuerdo 

con la NOM- 059-SEMARNAT-2010. 
  

Las actividades de desmonte y despalme se llevar&an a 

cabo de manera paulatina y direccional, para permitir 

due la fauna potencialmente presente, se desplace a 

lugares no gue no serên afectados por el desarrollo del 

Proyecto. 
  
Las actividades de construcciën se realizaran 

Gnicamente durante el dia, afin de evitar ruidos durante 

la noche (periodo de mayor actividad de la fauna) gue 

provodguen estrés y alteren el comportamiento de la 

fauna silvestre en la zona. 
  

Se establecer4 un limite maêximo de velocidad gue serd 

de 30 km/h como maximo, lo anterior para prevenir gue 

la fauna sea atropellada. 
  
Colocar sefialamientos prohibiendo la caceria e 

indicando el cuidado hacia la fauna silvestre, para los 

trabajadores y la poblacién en general. 

  
Ouedarê estrictamente prohibida la caceria, molestia, 

asi como la captura, comercializaciën y el trêfico de 

especies de fauna silvestres tanto en el SP y su Al. 
  

Se implementara el Programa de reforestacién con 

especies representativas del tipo de Vegetaciën 

Secundaria Arbustiva de Selva Baja Espinosa 

Subperennifolia (VSa/SBO) en una superficie igual ala 

Compensaciën | gue se pretende afectar (2,870 m?), con lo due 

contribuirê a mitigar los actuales procesos de deterioro 

de la regi6n, ademaês de contribuir a mejorar las 

condiciones del habitat disponible para fauna silvestre 

de potencial distribuci6n en la regi6n.                 
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 Paisaje 
 
Como se expuso a detalle en los Capítulos IV y V de la presente MIA-P, el paisaje típico de 

la región en donde se localiza el SP, se aprecia perturbado principalmente por la presencia 

de la Carretera 186, además de la existencia de brechas, caminos, así como asentamientos 

humanos. Se considera que el desarrollo del Proyecto no generará afectaciones al 

componente paisaje, toda vez que se integrará al paisaje actual de la región. 

Adicionalmente, se contempla que con la implementación de las medidas de prevención y 

mitigación propuestas (Tabla VI-7) se contribuya a mejorar las condiciones actuales del 

componente paisaje.  

 
Tabla VI-7 Medidas de prevención y mitigación que favorecerán al componente paisaje 

 
 Impacto: Posible desplazamiento de individuos de fauna silvestre 

Tipo de 
medida 

Descripción 
Etapa 

AP PS CO OM8 

Preventiva  
y de 

mitigación 

Se delimitará el SP, a fin de garantizar que las 
actividades contempladas en las diferentes etapas del 
proyecto, ocurran exclusivamente dentro SP, de este 
modo se evitará generar un mal aspecto en la 
percepción del paisaje. 

X    

Implementación del Programa de Manejo integral de 
residuos, durante todas las etapas del proyecto, para 
garantizar su adecuado almacenamiento y disposición 
final, evitando así alteraciones al paisaje natural. 

X X X X 

Implementación del Programa de difusión y 
educación ambiental, de manera permanente con la 
finalidad de que todos los involucrados en las 
diferentes etapas del Proyecto, tomen conciencia de la 
importancia del respeto y preservación de los 
componentes bióticos y abióticos de la región, que dan 
origen al paisaje 

X X X X 

Compensación 

Se implementará el Programa de reforestación con 
especies representativas del tipo de Vegetación 
Secundaria Arbustiva de Selva Baja Espinosa 
Subperennifolia (VSa/SBQ) en una superficie igual a la 
que se pretende afectar (2.870 m2), con lo que 
contribuirá a mitigar los actuales procesos de deterioro 

  X X 

 
8 AP: Actividades previas; PS: Preparación del sitio; CO: Construcción; OM: Operación y Mantenimiento 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular 
    

Estacién de Servicios 

Conhuas 
  

VL2.6 Paisaje 

Como se expuso a detalle en los Capitulos IV y V de la presente MIA-P, el paisaje tipico de 

la regién en donde se localiza el SP, se aprecia perturbado principalmente por la presencia 

de la Carretera 186, ademas de la existencia de brechas, caminos, asi como asentamientos 

humanos. Se considera gue el desarrollo del Proyecto no generarê afectaciones al 

componente paisaje, toda vez due se integrarê al paisaje actual de la regi6n. 

Adicionalmente, se contempla gue con la implementacién de las medidas de prevencién y 

mitigacién propuestas (Tabla VI-7) se contribuya a mejorar las condiciones actuales del 

  

componente paisaje. 

Tabla VI-7 Medidas de prevencién y mitigacién gue favoreceran al componente paisaje 

  

Impacto: Posible desplazamiento de individuos de fauna silvestre 
  

Tipo de 

medida 
Descripcién 

Etapa 
  
AP PS | CO | OMS 

  

Preventiva 

y de 

mitigacién 

Se delimitarê el SP, a fin de garantizar due las 

actividades contempladas en las diferentes etapas del 

proyecto, ocurran exclusivamente dentro SP, de este 

modo se evitarê generar un mal aspecto en la 

percepci6ën del paisaje. 
  

Implementaci6ën del Programa de Manejo integral de 

residuos, durante todas las etapas del proyecto, para 

garantizar su adecuado almacenamiento y disposiciën 

final, evitando asi alteraciones al paisaje natural. 
  

Implementaciéën del Programa de difusiën y 

educacién ambiental, de manera permanente con la 

finalidad de due todos los involucrados en las 

diferentes etapas del Proyecto, tomen conciencia de la 

importancia del respeto y preservaciën de los 

componentes biéticos y abiëticos de la regi6n, gue dan 

origen al paisaje 
  

Compensaci6én     Se implementara el Programa de reforestacién con 

especies representativas del tipo de Vegetaciën 

Secundaria Arbustiva de Selva Baja Espinosa 

Subperennifolia (VSa/SBO) en una superficie igual ala 

due se pretende afectar (2.870 m2), con lo aue 

contribuirê a mitigar los actuales procesos de deterioro           
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 Impacto: Posible desplazamiento de individuos de fauna silvestre 

Tipo de 
medida 

Descripción 
Etapa 

AP PS CO OM8 
de la región, además de contribuir a mejorar las 
condiciones actuales del paisaje de la región.  

 
 Economía y empleo  

 
Durante cada etapa una de las etapas del Proyecto se generarán fuentes de empleo y se propiciará 

la demanda de servicios (actividades económicas) debido a la presencia de trabajadores de obra, 

por lo que se prevé se incremente la derrama económica local y por tanto se eleve la calidad de 

vida de los habitantes de las comunidades cercanas al proyecto.  

 

Sin embargo, debido a la naturaleza del Proyecto, el principal impacto positivo se presentará durante 

la etapa de Operación, ya que de manera adicional a la generación de empleos y demanda de 

servicios de manera permanente.  

 

Como una estrategia a este componente, se propone que para las diversas actividades el proyecto 

se involucre a habitantes de la localidad, de este se modo por la Calidad de vida; Contratación de 

servicios se incrementará la calidad de vida de los habitantes de la localidad. 

 
   

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas     
  

  

Impacto: Posible desplazamiento de individuos de fauna silvestre 

Tipo de eN Etapa 
Descripcion medida LE AP | Ps ] Co T ONS 

de la regi6n, ademas de contribuir a mejorar las 

condiciones actuales del paisaje de la regi6n. 

  

  

  

              
  

VI.2.7 Economia y empleo 

Durante cada etapa una de las etapas del Proyecto se generaran fuentes de empleo y se propiciarê 

la demanda de servicios (actividades econémicas) debido a la presencia de trabajadores de obra, 

por lo gue se prevé se incremente la derrama econ6mica local y por tanto se eleve la calidad de 

vida de los habitantes de las comunidades cercanas al proyecto. 

Sin embargo, debido a la naturaleza del Proyecto, el principal impacto positivo se presentarê durante 

la etapa de Operacién, ya gue de manera adicional a la generaciën de empleos y demanda de 

servicios de manera permanente. 

Como una estrategia a este componente, se propone due para las diversas actividades el proyecto 

se involucre a habitantes de la localidad, de este se modo por la Calidad de vida; Contrataciéën de 

servicios se incrementara la calidad de vida de los habitantes de la localidad. 
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VI.3  Descripción de programas de capacitación específicos  
 

 Programa de rescate y reubicación de flora y fauna silvestre 
 
El presente programa se esta enfocado a dos factores ambientales la flora y la fauna 
 

  Programa de Rescate y Reubicación de Fauna 
 
Objetivo general 
 
Aplicar el programa de Rescate y Reubicación de Fauna en los 2,870 m2 donde se realizará la 
remoción de la cobertura vegetal. 
 
Objetivos particulares 
 

▪ Identificar las especies de fauna silvestre susceptibles a rescatar dentro del sitio del 
Proyecto. 

▪ Selección de los sitios de reubicación para la fauna silvestre. 
▪ Asignar personal previamente capacitado en los diferentes frentes de trabajo. 
▪ Describir las técnicas para llevar a cabo el SPRRFa. 
▪ Establecer medidas de protección para la fauna silvestre dentro del sitio de Proyecto 

y el SA. 
▪ Evaluar el SPRRF. 

 
Alcance: Las acciones de rescate, reubicación y protección fauna silvestre se llevarán a cabo en 
las áreas que serán afectadas por el desarrollo del Proyecto, previo a las actividades de desmonte 
y despalme.  
 
Responsable de la ejecución del SPRRFa: Para llevar a cabo las actividades correspondientes al 
Programa de Rescate y Reubicación de Fauna deberá contratará personal capacitado, con 
conocimientos y experiencia probada en fauna de zonas desérticas, que brindarán capacitación al 
personal que labore durante la construcción del proyecto, sobre la importancia y los objetivos de la 
implementación del SPRRFa, sobre las especies que serán reubicadas y acerca de las técnicas que 
deberán ser usadas para cada una de las actividades que se realicen durante la implementación de 
éste. 
 
Responsabilidades: El responsable directo del Proyecto será el Regulado y de que cada uno de 
los trabajadores del Proyecto cumpla con las acciones de rescate y reubicación de fauna silvestre. 
La implementación de dichas acciones y de las actividades de seguimiento, serán supervisadas por 
el responsable del área ambiental designada por el Regulado. Será responsabilidad de todo el 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas         

Vl.3 Descripciën de programas de capacitacién especificos 

VI.3.1 Programa de rescate y reubicacién de flora y fauna silvestre 

El presente programa se esta enfocado a dos factores ambientales la flora y la fauna 

Vl.3.1.1 Programa de Rescate y Reubicacién de Fauna 

Objetivo general 

Aplicar el programa de Rescate y Reubicaciéën de Fauna en los 2,870 m? donde se realizarê la 

remocién de la cobertura vegetal. 

Objetivos particulares 

“ (dentificar las especies de fauna silvestre susceptibles a rescatar dentro del sitio del 

Proyecto. 

s  Selecciën de los sitios de reubicacién para la fauna silvestre. 

“  Asignar personal previamente capacitado en los diferentes frentes de trabajo. 

s  Describir las técnicas para llevar a cabo el SPRRFa. 

s Establecermedidas de proteccién para la fauna silvestre dentro del sitio de Proyecto 

y el SA. 

s Evaluar el SPRRF. 

Alcance: Las acciones de rescate, reubicacion y proteccién fauna silvestre se llevarêan a cabo en 

las areas gue serên afectadas por el desarrollo del Proyecto, previo a las actividades de desmonte 

y despalme. 

Responsable de la ejecucién del SPRRFa: Para llevar a cabo las actividades correspondientes al 

Programa de Rescate y Reubicaciën de Fauna deberê contratarê personal capacitado, con 

conocimientos y experiencia probada en fauna de zonas desêrticas, due brindaran capacitaciën al 

personal gue labore durante la construccién del proyecto, sobre la importancia y los objetivos de la 

implementaci6ën del SPRRFa, sobre las especies gue serên reubicadas y acerca de las técnicas gue 

deberan ser usadas para cada una de las actividades gue se realicen durante la implementaciën de 

éste. 

Responsabilidades: El! responsable directo del Proyecto sera el Regulado y de gue cada uno de 

los trabajadores del Proyecto cumpla con las acciones de rescate y reubicacién de fauna silvestre. 

La implementaci6ën de dichas acciones y de las actividades de seguimiento, seran supervisadas por 

el responsable del 4rea ambiental designada por el Regulado. Ser responsabilidad de todo el 
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personal que labore en el desarrollo del Proyecto proteger y conservar la fauna silvestre, así como 
del Regulado la verificación de la realización y seguimiento de este Programa. 
 
Debido a la capacidad de desplazamiento que presenta la fauna, esta puede regresar a las zonas 
de donde fue rescatada, por lo que las actividades de rescate y reubicación se implementarán de 
igual manera durante las etapas de construcción y operación del Proyecto bajo la responsabilidad 
del Regulado el personal capacitado que designe para ello. 
 
VI.3.1.1.1 Acciones previas a la ejecución del Programa de Rescate y Reubicación de Fauna 
 
A. Notificación de inicio de actividades 
El Regulado notificará a la ASEA el inicio de actividades del Proyecto. 
 
B. Identificación de especies de fauna silvestre susceptibles a ser rescatadas  
Para la selección de especies se considera la movilidad de cada uno de los grupos faunísticos. Así 
como las características del medio ambiente (vegetación, topografía y disponibilidad de alimento) 
necesarias para el desarrollo y sobrevivencia de las especies. 
 
Las aves son el grupo con mayor movilidad ya que pueden recorrer grandes distancias en busca de 
alimento o refugio. Debido a lo anterior se prevé que este grupo se desplace a zonas aledañas una 
vez que inicien los trabajos de construcción. 
 
Los mamíferos tienen una gran variedad de características que determinan su movilidad 
dependiendo de su tamaño, por lo que el SPRRFa tendrá especial atención en los mamíferos 
pequeños, reptiles y anfibios; sin embargo, en caso de encontrase individuos de especies de aves 
se aplicarán las mismas acciones de conservación, rescate y reubicación para su protección. 
C. Selección de los sitios de reubicación para la fauna silvestre  
Considerando las características ambientales necesarias para la sobrevivencia de cada una de 
las especies a reubicar, como son el tipo de vegetación, topografía, hidrografía, disponibilidad de 
alimento y refugio, por lo que los sitios de reubicación de fauna contarán con las mismas condiciones 
que los sitios afectados por la construcción de Proyecto. Así como la cercanía de las zonas 
afectadas por la construcción, para facilitar el traslado de los ejemplares, disminuyendo la 
distancia y el tiempo de transporte, con la finalidad de que sean liberados el mismo día de captura 
y evitar así el estrés y daño causado por el manejo excesivo de los animales, se proponen como 
sitios de reubicación las áreas adyacentes al SP, a una distancia mínima de 1 km.  
 
D. Delimitación de las áreas de construcción 
Previo al inicio de actividades deberán delimitarse las áreas que serán afectadas por la construcción 
del Proyecto, con el fin de identificar los ejemplares que deberán ser reubicados. Dicha delimitación 
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personal gue labore en el desarrollo del Proyecto proteger y conservar la fauna silvestre, asi como 

del Regulado la verificaciën de la realizaci6n y seguimiento de este Programa. 

Debido a la capacidad de desplazamiento gue presenta la fauna, esta puede regresar a las zonas 

de donde fue rescatada, por lo gue las actividades de rescate y reubicacién se implementaran de 

igual manera durante las etapas de construccién y operacién del Proyecto bajo la responsabilidad 

del Regulado el personal capacitado gue designe para ello. 

Vl.3.1.1.1 Acciones previas a la ejecucién del Programa de Rescate y Reubicacién de Fauna 

A. Notificacién de inicio de actividades 

El Regulado notificara a la ASEA el inicio de actividades del Proyecto. 

B. (dentificaciéën de especies de fauna silvestre susceptibles a ser rescatadas 

Para la seleccién de especies se considera la movilidad de cada uno de los grupos faunisticos. Asi 

como las caracteristicas del medio ambiente (vegetaciën, topografia y disponibilidad de alimento) 

necesarias para el desarrollo y sobrevivencia de las especies. 

Las aves son el grupo con mayor movilidad ya due pueden recorrer grandes distancias en busca de 

alimento o refugio. Debido a lo anterior se prevé gue este grupo se desplace a zZonas aledafias una 

vez gue inicien los trabajos de construcciën. 

Los mamiferos tienen una gran variedad de caracteristicas ague determinan su movilidad 

dependiendo de su tamafio, por lo ague el SPRRFa tendra especial atencién en los mamiferos 

peguefios, reptiles y anfibios; sin embargo, en caso de encontrase individuos de especies de aves 

se aplicaran las mismas acciones de conservaci6n, rescate y reubicaci6én para su proteccién. 

C. Seleccién de los sitios de reubicacién para la fauna silvestre 

Considerando las caracteristicas ambientales necesarias para la sobrevivencia de cada una de 

las especies a reubicar, como son el tipo de vegetaci6n, topografia, hidrografia, disponibilidad de 

alimento y refugio, por lo gue los sitios de reubicaciën de fauna contaran con las mismas condiciones 

due los sitios afectados por la construcciën de Proyecto. Asi como la cercania de las zonas 

afectadas por la construccién, para facilitar el traslado de los ejemplares, disminuyendo la 

distancia y el tiempo de transporte, con la finalidad de gue sean liberados el mismo dia de captura 

y evitar asi el estrés y dafio causado por el manejo excesivo de los animales, se proponen como 

sitios de reubicaciën las areas adyacentes al SP, a una distancia minima de 1 km. 

D. Delimitaciéën de las areas de construccién 

Previo al inicio de actividades deberan delimitarse las Areas gue seran afectadas por la construcci6én 

del Proyecto, con el fin de identificar los ejemplares gue deberan ser reubicados. Dicha delimitacién 
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permitirá concientizar a los trabajadores de la importancia que tiene la no afectación de las áreas 
más allá del SP.  
 
VI.3.1.1.2   Técnicas para realizar el Subprograma de Rescate y Reubicación de Fauna 
 
Se realizarán actividades previas, durante y después de la construcción del Proyecto, conforme a 
lo siguiente: 

• Hacer recorridos de inspección en las zonas de construcción previamente delimitadas para 
ubicar madrigueras de roedores o cualquier refugio que albergue algún tipo de fauna. 

• Ahuyentar a los organismos que se encuentren cerca de los lugares donde se realizará la 
construcción del Proyecto, durante el tiempo que dure la obra. 

• Rescatar a los organismos que se encuentren durante la construcción. 
• Tomar registro de cada uno de los rescates realizados (hojas de registro, fotos o vídeo y 

bitácora de campo). 

• Clasificación taxonómica de cada especie rescatada con ayuda de guías de campo, 
bibliografía especializada, así como de personal especializado. 

• Traslado y reubicación de los organismos rescatados de los lugares afectados por la 
construcción a las zonas de reubicación. 

 
VI.3.1.1.3  Técnicas de rescate y reubicación de especies 
A. Aves 

Debido a que este grupo tiene una gran capacidad de desplazamiento se inducirá el ahuyentamiento 
de los ejemplares por medio de ruido con un altavoz (Figura VI-2) y se prevé que las aves no se 
acercarán posteriormente debido al ruido ocasionado por las actividades propias de la etapa de 
Preparación del sitio y Construcción en los 2,870 m2 que contempla la remoción permanente de la 
vegetación, por tal motivo no se anticipa la reubicación de avifauna.  

 
Figura VI-2 Altavoz para ahuyentamiento de aves 
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permitirê concientizar a los trabajadores de la importancia gue tiene la no afectaciën de las dreas 

mas allê del SP. 

Vl.3.1.1.2 Técnicas para realizar el Subprograma de Rescate y Reubicacién de Fauna 

Se realizaran actividades previas, durante y despuës de la construccién del Proyecto, conforme a 

lo siguiente: 

e Hacer recorridos de inspecci6n en las zZonas de construcciën previamente delimitadas para 

ubicar madrigueras de roedores o cualguier refugio due albergue algun tipo de fauna. 

e Ahuyentar a los organismos due se encuentren cerca de los luygares donde se realizara la 

construcci6ën del Proyecto, durante el tiempo gue dure la obra. 

e Rescatara los organismos due se encuentren durante la construccién. 

e Tomar registro de cada uno de los rescates realizados (hojas de registro, fotos o video y 

bit&cora de campo). 

e Clasificaciën taxonémica de cada especie rescatada con ayuda de guias de campo, 

bibliografia especializada, asi como de personal especializado. 

e Traslado y reubicaciën de los organismos rescatados de los lugares afectados por la 

construcci6ën a las zonas de reubicaci6n. 

Vl.3.1.1.3 Técnicas de rescate y reubicacién de especies 

A. Aves 

Debido a ague este grupo tiene una gran capacidad de desplazZamiento se inducira el ahuyentamiento 

de los ejemplares por medio de ruido con un altavoz (Figura VI-2) y se prevé gue las aves no se 

acercaran posteriormente debido al ruido ocasionado por las actividades propias de la etapa de 

Preparacién del sitio y Construccién en los 2,870 m2 gue contempla la remocién permanente de la 

vegetacién, por tal motivo no se anticipa la reubicacién de avifauna. 

  

  

Figura VI-2 Altavoz para ahuyentamiento de aves 
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B. Mamíferos 
Durante los recorridos de inspección se identificarán madrigueras o refugios que alberguen a 
cualquier especie de mamíferos. Para inducir la migración de mamíferos de los sitios afectados por 
la etapa de Preparación del sitio y Construcción del Proyecto hacia áreas donde puedan 
establecerse de forma definitiva, se efectuará la intervención directa sobre los hábitats mediante la 
producción de ruido con la ayuda de un altavoz para alejarlos de sus refugios, posteriormente se 
realizará la remoción de la vegetación para evitar que los mamíferos vuelvan a establecerse en 
estos sitios. De esta forma se evitará al máximo la manipulación de animales, minimizando la tensión 
y el riesgo de daño a los individuos rescatados, así como de accidentes. 
 
Los mamíferos que pudieran encontrarse dentro del área de construcción serán capturados 
mediante trampas de Sherman (Figura VI-3), las cuales no dañan al animal y permiten una fácil 
manipulación y traslado. El trampeo se llevará a cabo durante la noche y las trampas se revisarán 
durante la mañana (9:00-12:00 horas) y durante la tarde (17:00-20:00 horas). 
 

 
Figura VI-3  Trampas Sherman 

 
Los individuos capturados serán identificados y registrados en la bitácora de campo, posteriormente 
serán transportados y liberados durante la mañana o la tarde en la zona de reubicación más cercana 
al lugar donde haya sido capturado el ejemplar y que presente las mismas características 
ambientales para asegurar su sobrevivencia. 
 
Los individuos capturados serán liberados en el menor tiempo posible con el fin de minimizar el 
estrés debido a la manipulación y cautiverio. Cada espécimen será liberado en un punto diferente, 
el cual deberá ser georreferenciado. 
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B. Mamiferos 

Durante los recorridos de inspecciën se identificaran madrigueras o refugios gue alberguen a 

cualduier especie de mamiferos. Para inducir la migraci6ën de mamiferos de los sitios afectados por 

la etapa de Preparacién del sitio y Construcciën del Proyecto hacia areas donde puedan 

establecerse de forma definitiva, se efectuard la intervenci6n directa sobre los habitats mediante la 

produccién de ruido con la ayuda de un altavoz para alejarlos de sus refugios, posteriormente se 

realizara la remocion de la vegetaciën para evitar gue los mamiferos vuelvan a establecerse en 

estos sitios. De esta forma se evitarê al mêximo la manipulacién de animales, minimizando la tensi6n 

y el riesgo de dafio a los individuos rescatados, asi como de accidentes. 

Los mamiferos ague pudieran encontrarse dentro del area de construcciën seran capturados 

mediante ttampas de Sherman (Figura VI-3), las cuales no dafian al animal y permiten una facil 

manipulacion y traslado. El ttampeo se llevardê a cabo durante la noche y las trampas se revisaran 

durante la mafiana (9:00-12:00 horas) y durante la tarde (17:00-20:00 horas). 

  

  

  

  

Figura VI-3 Trampas Sherman 

Los individuos capturados serên identificados y registrados en la bit&cora de campo, posteriormente 

seran transportados y liberados durante la mafiana o la tarde en la zona de reubicaciéën mas cercana 

al lugar donde haya sido capturado el ejemplar y due presente las mismas caracteristicas 

ambientales para asegurar su sobrevivencia. 

Los individuos capturados serên liberados en el menor tiempo posible con el fin de minimizar el 

estrés debido a la manipulacién y cautiverio. Cada espêcimen serd liberado en un punto diferente, 

el cual deberê ser georreferenciado. 
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C. Herpetofauna 

De acuerdo con los hábitos de las especies pertenecientes a herpetofauna, los recorridos de 
inspección para localizar a los individuos dentro del SP se harán durante las primeras horas del día, 
momento en el que salen a calentarse, por lo que será más fácil observarlos. La captura de los 
individuos se realizará usando equipo especializado como ganchos, pinzas, cajas de plástico para 
su transporte y guantes (Figura VI-4) Es importante señalar que, aunque no existen cuerpos de 
agua dentro del SP, pueden generarse algunos escurrimientos superficiales durante la época de 
lluvias, lo cual puede provocar la dispersión de anfibios en el sitio, por lo que la búsqueda de estos 
se realizará en dichos escurrimientos de agua que se encuentren cercanos a las áreas de 
construcción del Proyecto. Se hará un registro fotográfico de cada uno de los ejemplares rescatados 
y se anotarán en la bitácora de campo. 
 

 
Figura VI-4 Material para la captura de herpetofauna 

 
 
El transporte de los anfibios capturados se realizará de forma individual con la ayuda de cajas de 
plástico con tierra húmeda, ventilación y un suministro de agua. La liberación se hará el mismo día 
de captura cuando la radiación térmica permita la activada locomotora de los individuos, a fin de 
que los reptiles puedan refugiarse, y será en una de las zonas propuestas que se encuentre cercana 
al sitio de captura y que cuente con las mismas características ambientales para asegurar su 
sobrevivencia. 
 
 
VI.3.1.1.4  Medidas de Protección Ambiental 
 
Para garantizar la seguridad de los individuos se establecerán las siguientes medidas de control: 

▪ Se prohibirá la cacería, captura o comercialización de la fauna silvestre que se encuentre 
dentro del sitio del Proyecto. 
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C. Herpetofauna 

De acuerdo con los habitos de las especies pertenecientes a herpetofauna, los recorridos de 

inspecci6ën para localizar a los individuos dentro del SP se haran durante las primeras horas del dia, 

momento en el gue salen a calentarse, por lo gue serê mas fêcil observarlos. La captura de los 

individuos se realizarê usando eguipo especializZado como ganchos, pinzas, cajas de plêstico para 

su transporte y guantes (Figura VI-4) Es importante sefialar gue, aundue no existen cuerpos de 

agua dentro del SP, pueden generarse algunos escurrimientos superficiales durante la época de 

lluvias, lo cual puede provocar la dispersién de anfibios en el sitio, por lo gue la busagueda de estos 

se realizarê en dichos escurrimientos de agua due se encuentren cercanos a las areas de 

construcci6ën del Proyecto. Se hara un registro fotografico de cada uno de los ejemplares rescatados 

y se anotaran en la bitacora de campo. 
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Figura VI-4 Material para la captura de herpetofauna 

El tansporte de los anfibios capturados se realizarê de forma individual con la ayuda de cajas de 

plêstico con tierra humeda, ventilaciën y un suministro de agua. La liberacién se hara el mismo dia 

de captura cuando la radiaciën térmica permita la activada locomotora de los individuos, a fin de 

gue los reptiles puedan refugiarse, y serê en una de las zonas propuestas gue se encuentre cercana 

al sitio de captura y due cuente con las mismas caracteristicas ambientales para asegurar su 

sobrevivencia. 

Vl.3.1.1.4 Medidas de Protecciën Ambiental 

Para garantizar la seguridad de los individuos se estableceran las siguientes medidas de control: 

“ Se prohibirê la caceria, captura o comercializaciéën de la fauna silvestre gue se encuentre 

dentro del sitio del Proyecto. 
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▪ Se establecerán límites de velocidad máxima para evitar que la fauna que persista en el 
lugar sea atropellada. 

▪ Se colocarán letreros alusivos a la preservación y conservación de la fauna silvestre en los 
diferentes frentes de trabajo. 

▪ En caso de encontrar algún individuo en las zonas donde se llevarán a cabo los trabajos de 
construcción o cerca de las estructuras del Proyecto durante la operación, se realizará el 
rescate y reubicación correspondiente. 

 
VI.3.1.1.5  Evaluación del programa 
 
Para la evaluación del SPRRFa se usarán dos indicadores de éxito de los rescates: la realización y 
el seguimiento. El indicador de realización cuantifica el número de rescates de fauna con respecto 
a los grupos faunísticos y a las distintas etapas de la obra. El indicador de seguimiento evalúa la 
eficiencia de las técnicas utilizadas para el rescate, en cuanto a la supervivencia de los individuos y 
a las acciones de manejo y manipulación de los animales. Entre las distintas medidas de la 
efectividad se encuentran: 
 

• Número de ejemplares rescatados por cada una de las especies. 
• Proporción de ejemplares capturados en relación al total de ejemplares observados o 

densidades estimadas por especie. 

• Área cubierta por el rescate y su relación con la superficie total a remover (2,870 m2). 
• Número de capturas en días sucesivos; para el caso de rescate en días consecutivos, en los 

que se determina el número acumulado de capturas, a partir del cual se puede determinar 
que ya se han rescatado o ahuyentado la mayor parte de los individuos. 

• Proporción de capturas en los diferentes períodos de muestreo; para rescates que constan 
de más de un periodo de captura. 

• Número de especies y de ejemplares endémicos, amenazados y restringidos rescatados, 
conforme a lo establecido en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

• Condiciones de la estructura poblacional de las especies rescatadas: proporción de 
ejemplares juveniles, adultos, machos, hembras. 

• Número de ejemplares muertos como consecuencia de la captura y/o estrés en las 
condiciones de cautiverio temporal. 

 
La siguiente formula permitirá evaluar el índice de supervivencia evaluando así el SPRRFa: 
 𝜑𝑡 = �̂�𝑙�̂�𝑟 

Donde: 𝜑𝑡 = Probabilidad de supervivencia para el muestreo 𝑡𝑓 𝑎l muestreo 𝑡𝑖 
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“ Se establecerêan limites de velocidad maxima para evitar due la fauna due persista en el 

lugar sea atropellada. 

“Se colocarêan letreros alusivos a la preservacién y conservaciën de la fauna silvestre en los 

diferentes frentes de trabajo. 

s En caso de encontrar algun individuo en las zonas donde se llevarên a cabo los trabajos de 

construcci6ën o cerca de las estructuras del Proyecto durante la operaciën, se realizard el 

rescate y reubicaci6n correspondiente. 

Vl.3.1.1.5 Evaluacién del programa 

Para la evaluaci6ën del SPRRFa se usarên dos indicadores de éxito de los rescates: la realizacién y 

el seguimiento. E! indicador de realizaciën cuantifica el numero de rescates de fauna con respecto 

a los grupos faunisticos y a las distintas etapas de la obra. El indicador de seguimiento evalaa la 

eficiencia de las técnicas utilizadas para el rescate, en cuanto a la supervivencia de los individuos y 

a las acciones de manejo y manipulaciën de los animales. Entre las distintas medidas de la 

efectividad se encuentran: 

e Numero de ejemplares rescatados por cada una de las especies. 

e Proporciën de ejemplares capturados en relaciën al total de ejemplares observados o 

densidades estimadas por especie. 

e Area cubierta por el rescate y su relaciën con la superficie total a remover (2,870 m2). 

e Numerode capturas en dias sucesivos; para el caso de rescate en dias consecutivos, en los 

due se determina el numero acumulado de capturas, a partir del cual se puede determinar 

due ya se han rescatado o ahuyentado la mayor parte de los individuos. 

e Proporciéën de capturas en los diferentes periodos de muestreo; para rescates due constan 

de mas de un periodo de captura. 

e Numero de especies y de ejemplares endémicos, amenazados y restringidos rescatados, 

conforme a lo establecido en la NOM-O59-SEMARNAT-2010. 

e Condiciones de la estructura poblacional de las especies rescatadas: proporciën de 

ejemplares juveniles, adultos, machos, hembras. 

e NUumero de ejemplares muertos como consecuencia de la captura y/o estrés en las 

condiciones de cautiverio temporal. 

La siguiente formula permitirê evaluar el indice de supervivencia evaluando asi el SPRRFa: 

As
 

Pt — 

Donde: 

@: — Probabilidad de supervivencia para el muestreo ty al muestreo &; 
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�̂�𝑙 = Tamaño de la población liberada �̂�𝑟 = Tamaño de la población rescatada 

Nota: �̂�𝑙 puede ser igual, pero nunca mayor a �̂�𝑟. 
 
Esta fórmula se puede representar en porcentajes de la siguiente forma: 
 𝜑𝑡 = (100) �̂�𝑙�̂�𝑟 

 
Donde: 𝜑𝑡 =Probabilidad de supervivencia para el muestreo ti al muestreo tf. 
 
Para determinar el nivel del porcentaje de efectividad de supervivencia de las diferentes especies 
de vertebrados en los que se aplicará, se presenta la siguiente escala (Figura VI-5): 
 

 
Figura VI-5 Escala porcentual del índice de supervivencia 

 
 

 Subprograma de rescate y reubicación de flora silvestre (SPRRFl) 
 
Objetivo General:  
Proteger y conservar las especies de flora silvestre que puedan ser afectadas por las actividades 
que implica el desarrollo del Proyecto, de igual modo las especies de importancia ecológica, 
económica o cultural en la extensión del Proyecto.  
 
Objetivos particulares: 

• Determinar las especies de flora dentro del Proyecto que se hallen incorporadas en las 
categorías de riesgo de la NOM-059-SEMARNAT-2010 y CITES, asimismo aquellas de 
importancia ecológica, económica y cultural que serán objeto del rescate, 

• Delimitar las áreas potenciales para la reubicación de las especies de flora, 
• Establecer las técnicas de rescate y reubicación de especies, 
• Valorar los resultados de la aplicación del SPRRFl. 
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M1 — Tamafo de la poblaciéën liberada 

Mr & Tamafio de la poblacién rescatada 

Nota: Ml puede ser igual, pero nunca mayor a Mr. 

Esta férmula se puede representar en porcentajes de la siguiente forma: 

pe 

— (100) Dlt Dt — Mr 

Donde: 

@: —Probabilidad de supervivencia para el muestreo ti al muestreo tf. 

Para determinar el nivel del porcentaje de efectividad de supervivencia de las diferentes especies 

de vertebrados en los gue se aplicarê, se presenta la siguiente escala (Figura VI-5): 

  

I I T 1 

0 60 60 100 

Figura VI-5 Escala porcentual del indice de supervivencia 

V1.3.1.2 Subprograma de rescate y reubicacién de flora silvestre (SPRRFI) 

Objetivo General: 

Proteger y conservar las especies de flora silvestre gue puedan ser afectadas por las actividades 

due implica el desarrollo del Proyecto, de igual modo las especies de importancia ecologica, 

eCoNOMICa o cultural en la extensiën del Proyecto. 

Objetivos particulares: 

e Determinar las especies de flora dentro del Proyecto due se hallen incorporadas en las 

categorias de riesgo de la NOM-O59-SEMARNAT-2010 y CITES, asimismo aduellas de 

importancia ecolégica, econbmica y cultural gue seran objeto del rescate, 

e Delimitarlas &reas potenciales para la reubicacién de las especies de flora, 

e Establecerlastécnicas de rescate y reubicacién de especies, 

e Valorar los resultados de la aplicaci6ën del SPRRFI. 
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Alcance: Lo que se pretende lograr con la aplicación del SPRRFl es el rescate y reubicación de las 
especies de flora silvestre que se implementará durante la etapa de preparación del sitio y 
construcción del Proyecto. 
 
Responsable de la ejecución del SPRRFl: Es el Regulado ya que este verificará la ejecución 
aplicación y respectivo seguimiento del SPRRFl, por lo que hará del conocimiento de todo el 
personal que trabaje en la obra y designará a personal capacitado para llevar a cabo el rescate y 
reubicación de las especies de flora silvestre. 
 
Responsabilidades: El responsable directo del Proyecto será el Regulado y de que cada uno de 
los trabajadores del Proyecto cumpla con las acciones de rescate y reubicación de flora silvestre. 
La implementación de dichas acciones y de las actividades de seguimiento, serán supervisadas por 
el responsable del área ambiental designada por el Regulado. Será responsabilidad de todo el 
personal que labore en el desarrollo del Proyecto proteger y conservar la fauna silvestre, así como 
del Regulado la verificación de la realización y seguimiento de este Programa. 
 
VI.3.1.2.1 Actividades previas a las actividades de rescate y reubicación 
 
Las actividades que se llevarán a cabo de manera previa a la aplicación del presente SPRRFl son 
las siguientes: 
 
A. Capacitación 
Se les dará a los trabajadores pláticas de educación ambiental por personal certificado en los 
siguientes temas: cuidado, protección y conservación de la flora silvestre. De manera 
complementaria se establecerán las restricciones que todo el personal deberá cumplir a lo largo de 
las distintas etapas del Proyecto. De este modo todo el personal tendrá el entendimiento para 
respetar la flora reconocida dentro del Proyecto durante su vida útil. 
 
B. Ubicación de las áreas de cuarentena 
Previo a las actividades de rescate se delimitará un área de cuarentena donde se llevará a cabo el 
monitoreo del estado fisiológico y sanitario de los ejemplares que serán rescatados hasta su 
reubicación final. Estas áreas de cuarentena se ubicarán fuera de las zonas objeto del Desmonte y 
despalme. También se deberá buscar sitios con buen drenaje para su ubicación, con la finalidad de 
evitar que el agua se estanque, además de contar con la infraestructura para evitar inundaciones o 
encharcamientos en época de lluvias o por la aplicación de riegos, para lo cual se tendrá como base 
una capa de grava y una de arena. La zona de cuarentana estará cercada y contará con suministro 
de agua y vigilancia.  
 
C. Determinación de especies de flora y número de individuos a rescatar  
 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas         

Alcance: Lo gue se pretende lograr con la aplicaci6ën del SPRRFI es el rescate y reubicaciéën de las 

especies de flora silvestre gue se implementarê durante la etapa de preparacién del sitio y 

construcci6ën del Proyecto. 

Responsable de la ejecucién del SPRRFI: Es el Regulado ya due este verificarê la ejecucién 

aplicacion y respectivo seguimiento del SPRRFI, por lo gue haraê del conocimiento de todo el 

personal gue trabaje en la obra y designarê a personal capacitado para llevar a cabo el rescate y 

reubicaci6ën de las especies de flora silvestre. 

Responsabilidades: El! responsable directo del Proyecto sera el Regulado y de gue cada uno de 

los trabajadores del Proyecto cumpla con las acciones de rescate y reubicaciën de flora silvestre. 

La implementaci6ën de dichas acciones y de las actividades de seguimiento, seran supervisadas por 

el responsable del 4rea ambiental designada por el Regulado. Ser responsabilidad de todo el 

personal gue labore en el desarrollo del Proyecto proteger y conservar la fauna silvestre, asi como 

del Regulado la verificaciéën de la realizaciën y seguimiento de este Programa. 

Vl.3.1.2.1 Actividades previas a las actividades de rescate y reubicacién 

Las actividades gue se llevarên a cabo de manera previa a la aplicaci6ën del presente SPRRFI son 

las siguientes: 

A. Capacitaci6ën 

Se les dara a los trabajadores platicas de educacién ambiental por personal certificado en los 

Siguientes temas: cuidado, proteccién y conservaciën de la flora silvestre. De manera 

complementaria se establecerên las restricciones gue todo el personal deberê cumplir a lo largo de 

las distintas etapas del Proyecto. De este modo todo el personal tendra el entendimiento para 

respetar la flora reconocida dentro del Proyecto durante su vida uil. 

B. Ubicacién de las areas de cuarentena 

Previo a las actividades de rescate se delimitarê un Area de cuarentena donde se llevarê a cabo el 

monitoreo del estado fisiolêgico y sanitario de los ejemplares due serdn rescatados hasta su 

reubicaci6n final. Estas areas de cuarentena se ubicaran fuera de las zZonas objeto del Desmonte y 

despalme. Tambiën se deber4 buscar sitios con buen drenaje para su ubicacién, con la finalidad de 

evitar gue el agua se estandgue, ademas de contar con la infraestructura para evitar inundaciones o 

encharcamientos en época de lluvias o por la aplicaci6ën de riegos, para lo cual se tendrê como base 

una capa de grava y una de arena. La zZona de cuarentana estarê cercada y contara con suministro 

de agua y vigilancia. 

C. Determinaciën de especies de flora y numero de individuos a rescatar 

  

Uni6ën de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Pêgina | VI-30 

       



Manifestación de Impacto Ambiental 
Modalidad Particular 

Estación de Servicios  

Conhuas 

 

 

Unión de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Página | VI-31 

 

Como resultado de los estudios de campo realizados en el Proyecto se identificaron especies bajo 
alguna categoría de riesgo de la NOM-059-SEMARNAT-2010, por lo que se proponen a las 
especies más conspicuas del ecosistema, así como especies de lento crecimiento y con un valor 
ecológico, económico y ornamental elevado.  
 
El porcentaje de conservación se encuentra orientado a cubrir el mayor número de especies y 
ecosistemas posibles ante la imposibilidad de protegerlo todo. Las estrategias de conservación 
pueden clasificarse en dos grandes grupos: las dirigidas a especies o grupos de ellas y las que se 
orientan hacia la protección de los ecosistemas. Estas estrategias también permiten conservar la 
enorme variabilidad y riqueza genética que tienen ciertas especies de plantas y animales, y que 
resulta muy útil para los seres humanos.  
Cabe señalar que las principales limitantes en las actividades de rescate y reubicación son los 
costos de rescate y mantenimiento, tiempos de ejecución y personal.  
 
Cabe mencionar que el resto de las especies registradas en el área del proyecto, las que sean 
susceptibles de ser rescatadas y reubicadas debido a sus características físicas, fisiológicas y 
fenológicas, entre las que destacan: 
 

• Tener un ciclo de vida corto o anual, 
• Su velocidad de crecimiento es rápida, 
• Son plantas muy abundantes dentro del sitio del Proyecto, 
• Su germoplasma es muy abundante en el banco de semillas del suelo, y 
• Hay renuevos en el área adyacente al SP 

 
D. Delimitación de áreas potenciales para la reubicación de las especies de flora 

 
Con el fin de que los individuos reubicados se integren en áreas similares a las de rescate respecto 
a su edafología, topografía y tipo de vegetación, es indispensable que anterior a las actividades de 
desmonte y despalme se delimiten las citadas en zonas contiguas al Proyecto. Para ello se propone 
como sitio de reubicación, la misma superficie en donde se propone la implementación del Programa 
de reforestación (Ver de más adelante), los cuales cuentan con las características ecológicas 
requeridas, asimismo presentan superficies con algún tipo de deterioro para coadyuvar a su 
recuperación mediante la plantación de los individuos rescatados. 
 
E. Material requerido para el rescate y la reubicación de las especies de flora 
El rescate y la reubicación de las especies estará a cargo del personal designado por el Regulado, 
de manera previa al comienzo de esta actividad deberá contar con el siguiente material (Tabla VI-8):  
 

Tabla VI-8 Materiales para el rescate y la reubicación de flora. 
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Como resultado de los estudios de campo realizados en el Proyecto se identificaron especies bajo 

alguna categoria de riesgo de la NOM-O59-SEMARNAT-2010, por lo gue se proponen a las 

especies mas conspicuas del ecosistema, asi como especies de lento crecimiento y con un valor 

@col6gico, econémico y ornamental elevado. 

El porcentaje de conservaciën se encuentra orientado a cubrir el mayor numero de especies y 

ecosistemas posibles ante la imposibilidad de protegerlo todo. Las estrategias de conservacién 

pueden clasificarse en dos grandes grupos: las dirigidas a especies o grupos de ellas y las gue se 

orientan hacia la protecciéën de los ecosistemas. Estas estrategias también permiten conservar la 

enorme variabilidad y rigueza genética ague tienen ciertas especies de plantas y animales, y due 

resulta muy util para los seres humanos. 

Cabe sefalar gue las principales limitantes en las actividades de rescate y reubicaciën son los 

costos de rescate y mantenimiento, tiempos de ejecuciën y personal. 

Cabe mencionar gue el resto de las especies registradas en el 4rea del proyecto, las gue sean 

susceptibles de ser rescatadas y reubicadas debido a sus caracteristicas fisicas, fisiolégicas y 

fenolêgicas, entre las gue destacan: 

e  Tener un ciclo de vida corto o anual, 

e Su velocidad de crecimiento es rêpida, 

e Son plantas muy abundantes dentro del sitio del Proyecto, 

- Su germoplasma es muy abundante en el banco de semillas del suelo, y 

- Hay renuevos en el rea adyacente al SP 

D. Delimitacién de areas potenciales para la reubicacién de las especies de flora 

Con el fin de gue los individuos reubicados se integren en areas similares a las de rescate respecto 

a Su edafologia, topografia y tipo de vegetacion, es indispensable gue anterior a las actividades de 

desmonte y despalme se delimiten las citadas en zonas contiguas al Proyecto. Para ello se propone 

CoOmo sitio de reubicacién, la misma superficie en donde se propone la implementacién del Programa 

de reforestaciën (Ver de mas adelante), los cuales cuentan con las caracteristicas ecol6gicas 

regueridas, asimismo presentan superficies con algun tipo de deterioro para coadyuvar a su 

recuperaciën mediante la plantaciéën de los individuos rescatados. 

E. Material reguerido para el rescate y la reubicacién de las especies de flora 

El rescate y la reubicacién de las especies estarê a cargo del personal designado por el Regulado, 

de manera previa al comienzo de esta actividad debera contar con el siguiente material (Tabla VI-8): 

Tabla VI-8 Materiales para el rescate y la reubicacién de flora. 
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Materiales Usos 

GPS (Global Positioning System) 
Posibilitará localizar geográficamente el punto donde 
será rescatado y reubicado el individuo. 

Placas metálicas y alambre 
galvanizado 

Servirán para identificar a cada individuo, por lo que se 
marcará el número del individuo y la fecha de la colecta. 

Pintura 
Proporcionará identificar la orientación de los individuos 
en el caso de las cactáceas. 

Barretas, picos, palas rectas 
Servirán para la excavación y extracción de los 
individuos. 

Mecate 
Será útil para aquellos individuos que presenten hojas y 
ramas (en su caso). 

Agua 
Esta será esparcida antes de excavar para que no haya 
dispersión de tierra. 

Costales de yute o ixtle, carretillas y/o 
cajas de plástico 

Servirá para transportar a los individuos. 

Equipo de protección personal 

Lentes de protección de ojos, casco, guantes de 
carnaza, botas de campo. Utilizado para prevenir algún 
incidente al momento de realizar el rescate y la 
reubicación 

 
VI.3.1.2.2  Técnicas de rescate de individuos de flora  
 
A. Determinación y marcaje de los ejemplares 
Es una actividad previa al desmonte y despalme, se acotarán las áreas en las cuales se removerá 

la vegetación para colocar la infraestructura, después se llevarán a cabo recorridos dentro de estas 

superficies para determinar los ejemplares de flora que serán sujetos al SPRRFl. El marcaje de los 

individuos se ejecutará de la siguiente forma: 

 
• Con pintura blanca indeleble se marcará cada ejemplar a rescatar, es preciso decir que solo 

será marcada la cara dirigida al sur (para el caso de cactáceas se marcará una de las 
areolas), con el fin de que en la reubicación permanezca la misma orientación, lo que 
impedirá que los ejemplares no capten distintas cantidades de luz a las que están 
habituados, debido a que tal efecto podría predisponer quemaduras y muerte, 

• Mediante el GPS serán reconocidas y guardadas las coordenadas de ubicación de cada 
ejemplar marcado, 

• A cada individuo rescatado, se le colocará además una etiqueta de identificación con 
numeración consecutiva irrepetible. Dicha etiqueta se sujetará con un cordón colocado 
laxamente en la base de una espina, para evitar daños a la planta. Una vez registrados los 
datos y marcados los individuos, se procederá a la extracción de individuos por rescatar. 

• Con una cámara fotográfica digital será capturada la imagen de los ejemplares, 
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Materiales Usos 
  

Posibilitara localizar geograficamente el punto donde 

serê rescatado y reubicado el individuo. 

Placas metalicas y alambre | Servirên para identificar a cada individuo, por lo gue se 

galvanizado marcara el nimero del individuo y la fecha de la colecta. 

Proporcionarê identificar la orientaci6n de los individuos 

en el caso de las cactêceas. 

Servirêan para la excavaciën y extracciéën de los 

individuos. 

Sera util para aguellos individuos gue presenten hojas y 

ramas (en su caso). 

Esta serd esparcida antes de excavar para gue no haya 

dispersi6n de tierra. 

GPS (Global Positioning System) 
  

  

Pintura 

  

Barretas, picos, palas rectas 

  

Mecate 

  

Agua 

  
Costales de yute o ixtle, carretillas y/o 

ee Servirê para transportar a los individuos. 
cajas de plêstico 
  

Lentes de protecciéën de ojos, casco, guantes de 

carnaza, botas de campo. Utilizado para prevenir algin 

incidente al momento de realizar el rescate y la 

reubicacién 

Eduipo de protecci6n personal         

VI.3.1.2.2 Técnicas de rescate de individuos de flora 

A. Determinaciën y marcaje de los ejemplares 

Es una actividad previa al desmonte y despalme, se acotaran las areas en las cuales se removera 

la vegetacion para colocar la infraestructura, despuës se llevaran a cabo recorridos dentro de estas 

Superficies para determinar los ejemplares de flora gue serên sujetos al SPRRFI. EI marcaje de los 

individuos se ejecutara de la siguiente forma: 

e Con pintura blanca indeleble se marcar4 cada ejemplar a rescatar, es preciso decir gue solo 

serê marcada la cara dirigida al sur (para el caso de cactaceas se marcara una de las 

areolas), con el fin de gue en la reubicaciën permanezca la misma orientacién, lo due 

impedirê due los ejemplares no capten distintas cantidades de luz a las gue estan 

habituados, debido a gue tal efecto podria predisponer guemaduras y muerte, 

e Mediante el GPS seran reconocidas y guardadas las coordenadas de ubicacion de cada 

ejemplar marcado, 

e A cada individuo rescatado, se le colocarê ademas una etigueta de identificacién con 

numeracion consecutiva irrepetible. Dicha etigueta se sujetard con un cordén colocado 

laxamente en la base de una espina, para evitar dafios a la planta. Una vez registrados los 

datos y marcados los individuos, se procederê a la extracciën de individuos por rescatar. 

e Con una cêAmara fotografica digital ser capturada la imagen de los ejemplares, 
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• Se utilizará un formato (Tabla VI-9) para la determinación, marcaje y registro de las 
características generales de cada ejemplar en su sitio de origen. 

 
Tabla VI-9 Formato para el marcaje de los ejemplares a reubicar 

Marcaje de los ejemplares a reubicar 

Forma biológica: Fecha de rescate: 

Nombre científico: 
ID del ejemplar: 
ID de la fotografía: 

Coordenadas UTM del lugar de rescate, X:                                        Y: 
Altitud: Orientación del individuo: 
Dimensiones del ejemplar (altura y diámetro): 
Fisiología en la que se encuentra el ejemplar: 
Características del suelo: 
Asociaciones con algún agente biológico o físico (árbol, arbusto, rocas, materia orgánica):  
Observaciones generales: 

 
B. Rescate 
Para el rescate de los individuos se realizará lo siguiente: 

▪ Delimitación de un perímetro proporcional al tamaño de cada ejemplar con ayuda de una 
pala recta,  

▪ El perímetro será limpiado por lo que se excluidas aquellas plantas o hierbas asociadas al 
ejemplar y se retirarán las piedras más próximas, 

▪ Se cavará el perímetro para que los ejemplares sean removidos junto con el suelo adherido 
al sistema radicular ya que contiene los nutrientes necesarios que contribuirán a aumentar 
la fertilidad de la tierra en las áreas de reubicación, y 

▪ Los ejemplares serán puestos en un contenedor para prevenir daños durante su traslado. 
▪ Los ejemplares rescatados serán revisados por un especialista, esto con el objetivo de 

controlar plagas y tratar (con fungicida y cicatrizante) las posibles lesiones sufridas durante 
el proceso de rescate. 
 

Dichas actividades se ejecutarán de forma manual utilizando palas, picos, machete y/o cuchillo, 
navaja de campo y barras de metal. 
 
C. Traslado y cuarentena 
Los individuos que hayan sido rescatados deberán ser trasladados a las áreas de cuarentena, el 
medio de transporte dependerá del tamaño de cada ejemplar, y deberá garantizar lo siguiente:  
 

▪ Impedir el maltrato a los individuos cuando se haga el traslado, por lo que no se colocarán 
uno encima del otro, ni se pondrán objetos sobre ellos, 
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Se utilizara un formato (Tabla VI-9) para la determinacién, marcaje y registro de las 

caracteristicas generales de cada ejemplar en su sitio de origen. 

Tabla VI-9 Formato para el marcaje de los ejemplares a reubicar 
  

Marcaje de los ejemplares a reubicar 
  

Forma biologica: Fecha de rescate: 
  

  

Nombre cientifico: 
ID del ejemplar: 

ID de la fotografia: 
  

  
  

Coordenadas UTM del lugar de rescate, X: Y: 
  

Altitud: Orientacién del individuo: 
  

Dimensiones del ejemplar (altura y diaAmetro): 
  

Fisiologia en la gue se encuentra el ejemplar: 
  

Caracteristicas del suelo: 
  

Asociaciones con algun agente biolégico o fisico (4rbal, arbusto, rocas, materia organica): 
  

Observaciones generales:     

B. Rescate 

Para el rescate de los individuos se realizarê lo siguiente: 

Delimitacion de un perimetro proporcional al tamafio de cada ejemplar con ayuda de una 

pala recta, 

El perimetro serê limpiado por lo gue se excluidas aguellas plantas o hierbas asociadas al 

ejemplar y se retiraran las piedras mas préximas, 

Se cavardê el perimetro para gue los ejemplares sean removidos junto con el suelo adherido 

al sistema radicular ya gue contiene los nutrientes necesarios gue contribuiran a aumentar 

la fertilidad de la tierra en las Areas de reubicaciën, y 

Los ejemplares serên puestos en un contenedor para prevenir dafios durante su traslado. 

Los ejemplares rescatados seran revisados por un especialista, esto con el objetivo de 

controlar plagas y tratar (con fungicida y cicatrizante) las posibles lesiones sufridas durante 

el proceso de rescate. 

Dichas actividades se ejecutaran de forma manual utilizZando palas, picos, machete y/o cuchillo, 

navaja de campo y barras de metal. 

C. Traslado y cuarentena 

Los individuos gue hayan sido rescatados deberan ser trasladados a las &reas de cuarentena, el 

medio de transporte dependera del tamafio de cada ejemplar, y deberê garantizar lo siguiente: 

Impedir el maltrato a los individuos cuando se haga el traslado, por lo gue no se colocaran 

uno encima del otro, ni se pondran objetos sobre ellos, 
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▪ Planificar el traslado durante las primeras horas del día, y 
▪ Para descargar los individuos del transporte se impedirá tomarlos del tallo, por lo que, se 

sujetaran del envase donde fueron colocados. 
 
Por lo expuesto anteriormente, los lugares de cuarentena se colocarán para monitorear el estado 
fisiológico y sanitario de los ejemplares rescatados. Sin embargo, en caso de que las plantas hayan 
padecido algún daño podrán pasar por un proceso de curación y recuperación, por lo que podrían 
quedarse hasta tres meses en estos lugares. 
 
D. Trasplante 

 
Después del período de cuarentena los individuos rescatados serán trasportados a los lugares de 
reubicación seleccionados de manera previa, de acuerdo con las siguientes actividades: 
 

▪ Se prepararán las áreas para favorecer las condiciones del suelo, por lo que se eliminarán 
las hierbas y/o maleza (para impedir la competencia por los recursos) y se removerán rocas, 

▪ El traslado se realizará durante las primeras horas de la mañana para evitar la pérdida de 
humedad de los ejemplares,  

▪ La carga y descarga de los ejemplares se efectuará cuidadosamente para no lastimar la 
estructura de estos, 

▪ En el lugar donde se realizará la reubicación se regará agua para impedir la dispersión de la 
tierra, 

▪ La tierra será removida, extraída y acumulada en los costados, 
▪ No se deberán plantar ejemplares más profundos que otros, ya que tal acción afectará el 

drenaje entre ejemplares, y  
▪ El riego se llevará a cabo evitando la saturación o estancamiento de agua alrededor de la 

base de los ejemplares. 
 
Al concluir el trasplante se integrará la información concerniente a la fecha, especie, lugar de 
reubicación, para dar un seguimiento a cada ejemplar reubicado. 
Es preciso decir que ningún individuo será fertilizado ni favorecido con nutrientes para impedir 
cambios fisiológicos y reducir su capacidad de respuesta ante cambios desfavorables en su periodo 
de adaptación en el lugar de trasplante. 
 
E. Selección de sitios para el trasplante  
Con el fin de que los individuos reubicados se integren en áreas similares a las de rescate respecto 
a su edafología, topografía y tipo de vegetación, se propone como sitio para la reubicación los 
terrenos adyacentes, así como las áreas verdes contempladas en el SP, los cuales cuentan con las 
características ecológicas requeridas, asimismo presentan superficies con algún tipo de deterioro 
para coadyuvar a su recuperación mediante la plantación de los individuos rescatados. 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas         

"  Planificar el traslado durante las primeras horas del dia, y 

s Para descargar los individuos del transporte se impedirê tomarlos del tallo, por lo gue, se 

Sujetaran del envase donde fueron colocados. 

Por lo expuesto anteriormente, los lygares de cuarentena se colocaran para monitorear el estado 

fisiol6gico y sanitario de los ejemplares rescatados. Sin embargo, en caso de due las plantas hayan 

padecido algun dafio podran pasar por un proceso de curacién y recuperacién, por lo gue podrian 

dguedarse hasta tres meses en estos lugares. 

D. Trasplante 

Despuës del periodo de cuarentena los individuos rescatados seraên trasportados a los lugares de 

reubicaci6ën seleccionados de manera previa, de acuerdo con las siguientes actividades: 

“ Se prepararêan las Areas para favorecer las condiciones del suelo, por lo due se eliminaran 

las hierbas y/o maleza (para impedir la competencia por los recursos) y se removeran rocas, 

" El traslado se realizara durante las primeras horas de la mafiana para evitar la pêrdida de 

humedad de los ejemplares, 

s La carga y descarga de los ejemplares se efectuarê cuidadosamente para no lastimar la 

estructura de estos, 

s En ellugar donde se realizarê la reubicaci6n se regarê agua para impedir la dispersién de la 

tierra, 

"  Latierra serê removida, extraida y acumulada en los costados, 

s No se deberan plantar ejemplares mas profundos gue otros, ya due tal acciéën afectara el 

drenaje entre ejemplares, y 

“EI riego se llevarê a cabo evitando la saturacién o estancamiento de agua alrededor de la 

base de los ejemplares. 

Al concluir el trasplante se integrarê la informaci6n concerniente a la fecha, especie, lugar de 

reubicaci6n, para dar un seguimiento a cada ejemplar reubicado. 

Es preciso decir gue ningun individuo serê fertilizado ni favorecido con nutrientes para impedir 

cambios fisiol6gicos y reducir su capacidad de respuesta ante cambios desfavorables en su periodo 

de adaptaci6n en el lugar de trasplante. 

E. Seleccién de sitios para el trasplante 

Con el fin de gue los individuos reubicados se integren en areas similares a las de rescate respecto 

a su edafologia, topografia y tipo de vegetacion, se propone como sitio para la reubicacién los 

terrenos adyacentes, asi como las Areas verdes contempladas en el SP, los cuales cuentan con las 

caracteristicas ecolbgicas regueridas, asimismo presentan superficies con algun tipo de deterioro 

para coadyuvar a su recuperacién mediante la plantacién de los individuos rescatados. 
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Al concluir el trasplante se integrará en una bitácora la información concerniente a la fecha, 
especie, lugar de reubicación, entre otros datos (Tabla VI-10) para dar un seguimiento a 
cada ejemplar reubicado.
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Estacién de Servicios 

Conhuas 
  

Al concluir el trasplante se integrara en una bit&cora la informaci6én concerniente a la fecha, 

especie, lugar de reubicaciën, entre otros datos (Tabla VI-10) para dar un seguimiento a 

cada ejemplar reubicado. 
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Tabla VI-10 Ejemplo de la bitácora de ejemplares reubicados 

 
Ejemplares reubicados 

Fecha Hora 
ID del 

ejemplar 
Nombre 
científico 

Coordenadas 
(UTM) 

Altitud 
Tipo de 

vegetación 
ID de la 

Fotografía 
Tipo de 
Suelo 

Observaciones 

    
X: 
Y: 

     

    
X: 
Y: 

     

    
X: 
Y: 

     

    
X: 
Y: 

     

    
X: 
Y: 

     

    
X: 
Y: 
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Tipo de 

Suelo 
Observaciones 
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F. Selección de sitios para el trasplante  
Las siguientes actividades están orientadas principalmente a inducir, mantener y asegurar la 
sobrevivencia de los ejemplares trasplantados: 
 

• Regar en las horas de menor insolación (mañana o tarde), ya sea con regaderas o con 
mangueras. El primer riego se realizará una vez reubicado el individuo, el segundo después 
de una semana, el tercer riego dos semanas después y los posteriores se harán cada vez 
más espaciados hasta un periodo de tres meses. 

• Realizar un monitoreo de los ejemplares cada tercer día para dar seguimiento al estado 
fisiológico y sanitario, y 

• En caso necesario presentar algún índice de enfermedad o plaga, los ejemplares 
diagnosticados serán separados para evitar posibles contagios. 

 
i. Fertilización 

Las plantas requieren nutrientes para sobrevivir y desarrollarse, los cuales se obtienen del aire, 
suelo y agua; no obstante, es posible presenten deficiencia de nutrientes. Una manera de conocer 
si presenta déficit de algún nutriente a grandes rasgos si se percibe un cambio visible en el estado 
físico, color y vigor de las hojas y tallos. 
 
Sumado a lo anterior se presenta en la  
 
Tabla VI-11 las características que muestran las plantas por la deficiencia de algún nutriente, esto 
es de acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO, 2002) 
 

Tabla VI-11 Deficiencias de nutrientes. 
 

Deficiencias de nutriente Características 

Nitrógeno 

Plantas poco saludables y pequeñas. 
Pérdida del color verde, decoloración amarillenta de las hojas a 
partir de la punta (clorosis en las puntas9), las hojas más antiguas 
son parduscas. 
Las hojas bajas pueden morir prematuramente mientras la cima de 
la planta permanece verde. 

Fósforo 
Hojas verdes oscuras azuladas, moradas y parduscas a partir de 
la punta (a menudo también en los tallos). 
Plantas que permanecen verdes. 

 
9 Clorosis: decoloración amarillenta de las hojas, indica una formación afectada de clorofila; la clorosis es reversible 
mediante la aplicación del nutriente necesario. 
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Modalidad Particular Conhuas       
  

F. Seleccién de sitios para el trasplante 

Las siguientes actividades estêan orientadas principalmente a inducir, mantener y asegurar la 

sobrevivencia de los ejemplares trasplantados: 

- Regar en las horas de menor insolaciéën (mafiana o tarde), ya sea con regaderas o con 

mangueras. El primer riego se realizarê una vez reubicado el individuo, el segundo después 

de una semana, el tercer riego dos semanas despuës y los posteriores se harên cada vez 

mas espaciados hasta un periodo de tres meses. 

- Realizar un monitoreo de los ejemplares cada tercer dia para dar seguimiento al estado 

fisiol6gico y sanitario, Y 

e En caso necesario presentar algun indice de enfermedad o plaga, los ejemplares 

diagnosticados seran separados para evitar posibles contagios. 

i.  Fertilizacién 

Las plantas reguieren nutrientes para sobrevivir y desarrollarse, los cuales se obtienen del aire, 

suelo y agua; no obstante, es posible presenten deficiencia de nutrientes. Una manera de conocer 

si presenta déficit de algun nutriente a grandes rasgos si se percibe un cambio visible en el estado 

fisico, color y vigor de las hojas y tallos. 

Sumado a lo anterior se presenta en la 

Tabla VI-11 las caracteristicas gue muestran las plantas por la deficiencia de algun nutriente, esto 

es de acuerdo con la Organizaci6n de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentaci6n 

(FAO, 2002) 

Tabla VI-11 Deficiencias de nutrientes. 

  

Deficiencias de nutriente Caracteristicas 

Plantas poco saludables y peaguefias. 

Pérdida del color verde, decoloraciën amarillenta de las hojas a 

partir de la punta (clorosis en las puntas?), las hojas mas antiguas 

Son parduscas. 

Las hojas bajas pueden morir prematuramente mientras la cima de 

la planta permanece verde. 

Hojas verdes oscuras azuladas, moradas y parduscas a partir de 

F6sforo la punta (a menudo también en los tallos). 

Plantas gue permanecen verdes. 

  

Nitrogeno 

  

      
  

  

9 Clorosis: decoloracién amarillenta de las hojas, indica una formaciën afectada de clorofila; la clorosis es reversible 
mediante la aplicacién del nutriente necesario. 
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Deficiencias de nutriente Características 

Potasio 

Crecimiento retrasado, hojas que muestran decoloración a lo 
largo de los márgenes exteriores desde las extremidades a la 
base. 
Bordes exteriores de las hojas amarillentos o rojizos, llegando a 
ser parduscos o quemados y muertos (necrosis10 de los bordes); 
hojas marchitas. 

Magnesio 
Decoloración amarillenta entre las venas de las hojas verdes, 
seguido finalmente por manchas y necrosis que comienzan en las 
hojas bajas. 

Azufre 
Toda la planta es amarilla (a menudo es confundido con deficiencia 
de Nitrógeno), considerado también las hojas más jóvenes y 
madurez retrasada. 

Calcio 
Hojas jóvenes de amarillentas a oscuras (manchas marrones), las 
plantas asemejan una marchitez y las raíces se encuentran mal 
formadas. 

Boro 
Hojas frecuentemente deformadas y arrugadas, gruesas y 
quebradizas, blancas, con manchas irregulares entre las venas. 

Zinc 

Franjas cloróticas (bandas blanqueadas) entre las venas de la 
hoja en la parte más baja de la misma. 
En algunos casos, las hojas tienen un color verde olivo o verde 
grisáceo (muy similar a la deficiencia de P). 

Hierro 
Hojas jóvenes con clorosis típica entre las venas verdes, a lo largo 
de toda la longitud de las hojas. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, si se perciben deficiencias en cuanto a las características 
mencionadas se deberá comparar el ejemplar que presente dichas particularidades con un ejemplar 
sano, si se define que el ejemplar muestra deficiencia de nutrientes se aplicarán fertilizantes 
orgánicos (estiércol, gallinaza composta o materia orgánica como hojarasca) o químicos estimando 
las siguientes recomendaciones (WAC, 2000): 
 

• Leer las etiquetas de los fertilizantes para aplicar los nutrientes adecuados, 
• Disolver y diluir por completo el fertilizante en agua (si el fertilizante es granulado se deberá 

disolver en agua caliente), después se mezclará con un poco de sustrato para impedir 
pérdidas predispuestas por escurrimientos, lluvias o por erosión. La mezcla será 
administrada solo en el suelo, evitando las hojas, 

• En la época de secas se impedirá su administración ya que los fertilizantes no podrían llegar 
rápidamente a las raíces (Meza-Sánchez, Ruis-Espinoza, & Navejas-Jiménez, 2009). 

 
10 Necrosis: descoloración pardusca de las hojas o en partes de las hojas, que indican la muerte del tejido. 
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Deficiencias de nutriente Caracteristicas 

Crecimiento retrasado, hojas due muestran decoloraciën a lo 

largo de los maêrgenes exteriores desde las extremidades a la 

base. 
Potasio , ! 

Bordes exteriores de las hojas amarillentos o rojizos, llegando a 

ser parduscos o guemados y muertos (necrosis'” de los bordes); 

hojas marchitas. 

Decoloraciën amarillenta entre las venas de las hojas verdes, 

Magnesio seguido finalmente por manchas y necrosis gue comienzan en las 

hojas bajas. 

Toda la planta es amarilla (a menudo es confundido con deficiencia 

Azufre de Nitrégeno), considerado también las hojas mas jévenes y 

madurez retrasada. 

Hojas jOvenes de amarillentas a oscuras (manchas marrones), las 

Calcio plantas asemejan una marchitez y las raices se encuentran mal 

formadas. 

Boro Hojas frecuentemente deformadas y arrugadas, gruesas y 

guebradizas, blancas, con manchas irregulares entre las venas. 

Franjas clor6ticas (bandas blangueadas) entre las venas de la 

ZinG hoja en la parte mas baja de la misma. 

En algunos casos, las hojas tienen un color verde olivo o verde 

grisaceo (muy similar a la deficiencia de P). 

Hojas jévenes con clorosis tipica entre las venas verdes, a lo largo 
Hierro , 

de toda la longitud de las hojas.         
Teniendo en cuenta lo anterior, si se perciben deficiencias en cuanto a las caracteristicas 

mencionadas se deberê comparar el ejemplar gue presente dichas particularidades con un ejemplar 

sano, si se define ague el ejemplar muestra deficiencia de nutrientes se aplicaran fertilizantes 

organicos (estiércol, gallinaza composta o materia organica como hojarasca) o duimicos estimando 

las siguientes recomendaciones (WAC, 2000): 

e Leer las etiguetas de los fertilizantes para aplicar los nutrientes adecuados, 

e  Disolver y diluir por completo el fertilizante en agua (si el fertilizante es granulado se debera 

disolver en agua caliente), despuëés se mezclarê con un poco de sustrato para impedir 

pérdidas predispuestas por escurrimientos, lluvias o por erosiën. La mezcla seraê 

administrada solo en el suelo, evitando las hojas, 

e Enlaépoca de secas se impedirê su administraciën ya due los fertilizantes no podrian llegar 

rapidamente a las raices (Meza-Sanchez, Ruis-Espinoza, & Navejas-Jiménez, 2009). 

  

'0 Necrosis: descoloraciën pardusca de las hojas o en partes de las hojas, gue indican la muerte del tejido. 
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ii. Eliminación de pudriciones 
El detrimento de la turgencia de los tejidos es un síntoma de la marchitez y el amarillamiento de las 
plantas provoca la destrucción de clorofila en los tejidos verdes, lo que demostrará que el ejemplar 
está pasando por una etapa de pudrición, por tanto, se deberán tomar las siguientes medidas (UC 
IPM, 2014): 
 

• A los primeros síntomas de marchitez en las hojas, se buscarán las posibles pudriciones en 
la base del ejemplar, 

• Retirar las hojas o corteza que presenten pudrición, 
• Quitar la tierra de la base del ejemplar hasta la cima de las raíces principales para permitir 

que el tejido de la corona seque, y 
• Mantener la corona y el tallo libre de agua. 

 
iii. Deshierbe 

En la fase de establecimiento de los ejemplares reubicados se puede mostrar competencia con la 
vegetación preexistente por nutrientes, agua y luz. Argumento por el cual durante la temporada de 
secas el deshierbe se podrá ejecutar cada tres meses, mientras que en temporada de lluvia cada 
mes, con la finalidad de conseguir una reubicación exitosa e impedir la competencia que pudieran 
ocasionar las plantas invasoras. 
 
VI.3.1.2.3 Seguimiento del PRRFl 
 
El seguimiento para el crecimiento de los ejemplares se llevará a cabo mediante registros 
quincenales el primer trimestre posterior a la reubicación, y posteriormente de manera trimestral 
hasta el lapso de un año, registrándose la información concerniente para cada ejemplar como son: 
ubicación, condición fitosanitaria, mantenimiento y la condición en la que se encuentra el ejemplar 
(Tabla VI-12 y Tabla VI-13). 
 

Tabla VI-12 Seguimiento para el crecimiento de los ejemplares 
 

Seguimiento para el crecimiento de los ejemplares reubicados 

Nombre del ejemplar: Fecha:          /            / 
ID del ejemplar: ID de la fotografía: 

Coordenadas UTM 
X: 
Y: 

Punto GPS: Altitud: 

Altura del ejemplar: Diámetro: 

Condiciones del suelo: 

Condición fitosanitaria 
Desflorecimiento: Humedad: 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas         

ii. Eliminaciën de pudriciones 

El detrimento de la turgencia de los tejidos es un sintoma de la marchitez y el amarillamiento de las 

plantas provoca la destrucciën de clorofila en los tejidos verdes, lo gue demostrara gue el ejemplar 

estê pasando por una etapa de pudFricién, por tanto, se deberan tomar las siguientes medidas (UC 

IPM, 2014): 

e  Alos primeros sintomas de marchitez en las hojas, se buscarên las posibles pudriciones en 

la base del ejemplar, 

e Retirarlas hojas o corteza gue presenten pudriciën, 

e Ouitar la tierra de la base del ejemplar hasta la cima de las raices principales para permitir 

gue el tejido de la corona sedue, Y 

- Mantenerla corona y el tallo libre de agua. 

iii. Deshierbe 

En la fase de establecimiento de los ejemplares reubicados se puede mostrar competencia con la 

vegetacién preexistente por nutrientes, agua y luz. Argumento por el cual durante la temporada de 

secas el deshierbe se podr4 ejecutar cada tres meses, mientras gue en temporada de lluvia cada 

mes, con la finalidad de conseguir una reubicacién exitosa e impedir la competencia gue pudieran 

ocasionar las plantas invasoras. 

V1.3.1.2.3 Seguimiento del PRRFI 

El seguimiento para el crecimiento de los ejemplares se llevara a cabo mediante registros 

duincenales el primer trimestre posterior a la reubicacién, y posteriormente de manera trimestral 

hasta el lapso de un afio, registrandose la informacién concerniente para cada ejemplar como son: 

ubicaci6n, condici6n fitosanitaria, mantenimiento y la condicién en la due se encuentra el ejemplar 

(Tabla VI-12 y Tabla VI-13). 

Tabla VI-12 Seguimiento para el crecimiento de los ejemplares 

  
Seguimiento para el crecimiento de los ejemplares reubicados 
  

  

  

      

Nombre del ejemplar: Fecha: / / 

ID del ejemplar: ID de la fotografia: 

Coordenadas UTM 

R Punto GPS: Altitud: 

Y: 

Altura del ejemplar: | Diëmetro: 
  
Condiciones del suelo: 
  

Condici6n fitosanitaria 

Desflorecimiento: Humedad: 
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Seguimiento para el crecimiento de los ejemplares reubicados 
Color: Decoloración: 
Manchas: Marchites 
Pudriciones: Plagas: 

Brotes 

Follaje: 
Nuevos brotes (cantidad, coloración y estado): 

 
 

Tabla VI-13 Seguimiento para sobrevivencia de los ejemplares. 
Seguimiento para la sobrevivencia de los ejemplares reubicados 

Nombre del ejemplar: Fecha:          /            / 
ID del ejemplar: ID de la fotografía: 

Coordenadas UTM 
X: 
Y: 

Punto GPS: Altitud: 

Altura del ejemplar: Diámetro: 

Condiciones del suelo: 

Condición fitosanitaria 
Follaje: Nuevos brotes: 
Desflorecimiento: Humedad: 
Color: Decoloración: 
Manchas: Marchites 
Pudriciones: Plagas: 

Planeación de mantenimiento: 

Fertilización: 

Eliminación de pudriciones: 
Deshierbe: 

Condición del ejemplar 
Aplicación de fertilizante: 

Muerte del ejemplar (causa): 

Observaciones: 

 

A. Valoración del SPRRFl 
Considerando el seguimiento del SPRRFl se podrá valorar el crecimiento y la sobrevivencia de los 
individuos que fueron reubicados, ya que a partir de la cantidad de ejemplares vivos o muertos se 
conseguirá el porcentaje de sobrevivencia, mediante la siguiente fórmula: 
 % 𝑑𝑒 𝑠𝑜𝑏𝑟𝑒𝑣𝑖𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = ( # 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑣𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 𝑣𝑖𝑣𝑜𝑠# 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑣𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 𝑣𝑖𝑣𝑜𝑠 + # 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑣𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 𝑚𝑢𝑒𝑟𝑡𝑜𝑠) × 100 
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Modalidad Particular Conhuas 

Seguimiento para el crecimiento de los ejemplares reubicados 

Color: Decoloraci6n: 

Manchas: Marchites 

Pudriciones: Plagas: 

Brotes 

Follaje: 

Nuevos brotes (cantidad, coloraciën y estado):     

Tabla VI-13 Seguimiento para sobrevivencia de los ejemplares. 

Seguimiento para la sobrevivencia de los ejemplares reubicados 
  

  

  

  

      

Nombre del ejemplar: Fecha: / / 

ID del ejemplar: ID de la fotografia: 

Coordenadas UTM 

R Punto GPS: Altitud: 

Y: 

Altura del ejemplar: | Diëmetro: 
  
Condiciones del suelo: 
  

Condici6n fitosanitaria 
  

  

  

  

      
  

  

  

Follaje: Nuevos brotes: 

Desflorecimiento: Humedad: 

Color: Decoloraci6n: 

Manchas: Marchites 

Pudriciones: Plagas: 

Planeacién de mantenimiento: 

Fertilizacién: 

Eliminaci6ën de pudriciones: 

Deshierbe: 
  

Condicién del ejemplar 
  
Aplicaci6n de fertilizante: 
  

Muerte del ejemplar (causa): 
  

Observaciones:       

A. Valoracién del SPRRFI 

Considerando el seguimiento del SPRRFI se podra valorar el crecimiento y la sobrevivencia de los 

individuos gue fueron reubicados, ya due a partir de la cantidad de ejemplares vivos o muertos se 

conseguirê el porcentaje de sobrevivencia, mediante la siguiente formula: 

  op d P , . ( # de individuos vivos ) oo 
e sobrevivencia — 

i # de individuos vivos 4 # de individuos muertos 
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Respecto a lo anterior, se pretenderá que el porcentaje de sobrevivencia de los ejemplares 
reubicados sea al menos del 80%, lo cual será considerado como éxito para el SPRRFl. 
 
B. Medidas de urgente implementación 
La discontinuidad en las características fisiológicas y/o sanitarias, enfermedades y plagas serán los 
factores negativos que podrían predisponer la muerte de los ejemplares, en caso de registrarse una 
mortalidad de los individuos reubicados superior al 20% por alguno de los factores anteriores se 
implementarán las siguientes medidas: 
 

• El marchitamiento y pérdida de turgencia puede ser originada por falta de agua, para ello se 
realizará un riego frecuente considerando una cantidad moderada sin inducir a su pudrición,  

• Se construirán canales de desagüe en caso de que durante la época de lluvia algunos 
ejemplares presentaran pudrición,  

• Si existe uno o más ejemplares afectados por enfermedades, se eliminará el foco de 
infección, y 

• En caso de presentarse deficiencias nutrimentales, se determinará cuál es el nutriente 
carente para seleccionar el fertilizante que mejor convenga para nutrir al ejemplar. 

• Rescate adicional de ejemplares: Considerando que el desmonte y despalme se llevará a 
cabo en un periodo de 40 meses, como medida de urgente aplicación se aumentará el 
porcentaje de rescate, el cual será definido por las especies que  

• presenten una mortalidad mayor al 20%. 
 
VI.3.1.2.4  Calendario de actividades  
 
Conforme a lo expuesto en el desarrollo del SPRRFl las actividades comenzarán antes de la etapa 
de preparación del sitio: acotando las áreas de reubicación y los sitios de cuarentena, determinando 
los individuos por rescatar de los lugares que serán afectados por el emplazamiento del Proyecto, 
cabe señalar que el rescate y la reubicación podrán prolongarse hasta la etapa constructiva.  
 
Por otro lado, el seguimiento y la evaluación del SPRRFl se llevarán a cabo durante las etapas de 
preparación, construcción y operación. En la Tabla VI-14 se muestra el calendario de actividades 
por etapa del Proyecto. 
 

Tabla VI-14 Calendario de actividades. 
Actividades Previo a las 

actividades de 
desmonte y 
despalme 

Etapa de 
preparación de sitio 

Etapa de 
construcción y 

operación 

Capacitación del personal ✓    

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas         

Respecto a lo anterior, se pretendera due el porcentaje de sobrevivencia de los ejemplares 

reubicados sea al menos del 80%, lo cual serê considerado como éxito para el SPRREFI. 

B. Medidas de urgente implementacién 

La discontinuidad en las caracteristicas fisiol6gicas y/o sanitarias, enfermedades y plagas serêan los 

factores negativos due podrian predisponer la muerte de los ejemplares, en caso de registrarse una 

mortalidad de los individuos reubicados superior al 20% por alguno de los factores anteriores se 

implementarên las siguientes medidas: 

e El marchitamiento y pêrdida de turgencia puede ser originada por falta de agua, para ello se 

realizarê un riego frecuente considerando una cantidad moderada sin inducir a su pudrici6n, 

- Se construir&An canales de desagiie en caso de gue durante la época de lluvia algunos 

ejemplares presentaran pudrici6ën, 

e Si existe uno o mas ejemplares afectados por enfermedades, se eliminaraê el foco de 

infecci6n, y 

e En caso de presentarse deficiencias nutrimentales, se determinarê cual es el nutriente 

carente para seleccionar el fertilizante gue mejor convenga para nutrir al ejemplar. 

- Rescate adicional de ejemplares: Considerando due el desmonte y despalme se llevarê a 

Cabo en un periodo de 40 meses, como medida de urgente aplicaciën se aumentaraê el 

porcentaje de rescate, el cual serê definido por las especies gue 

e presenten una mortalidad mayor al 20%. 

Vl.3.1.2.4 Calendario de actividades 

Conforme a lo expuesto en el desarrollo del SPRRFI las actividades comenzaran antes de la etapa 

de preparacién del sitio: acotando las Areas de reubicacién y los sitios de cuarentena, determinando 

los individuos por rescatar de los lugares due serêan afectados por el emplazamiento del Proyecto, 

cabe sefialar gue el rescate y la reubicaci6én podran prolongarse hasta la etapa constructiva. 

Por otro lado, el seguimiento y la evaluaci6ën del SPRRFI se llevar&an a cabo durante las etapas de 

preparaci6n, construcci6ën y operacién. En la Tabla VI-14 se muestra el calendario de actividades 

por etapa del Proyecto. 

Tabla VI-14 Calendario de actividades. 
  

  

Actividades Previo a las Etapa de Etapa de 

actividades de preparacién de sitio construccién y 

desmonte y operaciën 

despalme 

Capacitacién del personal v             
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Actividades Previo a las 
actividades de 

desmonte y 
despalme 

Etapa de 
preparación de sitio 

Etapa de 
construcción y 

operación 

Identificación de los sitios de 
cuarentena 

✓    

Identificación de las áreas 
potenciales para la reubicación  

✓    

Verificación de áreas de 
reubicación 

✓    

Marcaje de los ejemplares  ✓    
Rescate ✓  ✓  ✓  
Cuarentena ✓  ✓  ✓  
Trasplante a las áreas de 
reubicación 

✓  ✓  ✓  

Actividades de mantenimiento: 
Fertilización, 
Eliminación de pudriciones, 
Deshierbe 

 ✓  ✓  

Seguimiento  ✓  ✓  
Evaluación   ✓  ✓  

 

 
Considerando que en la MIA-P del Proyecto se precisaron las etapas del Proyecto en las cuales se 
aplicarán las actividades del Programa de Rescate y Reubicación de Flora y Fauna, a continuación, 
se completa el calendario e incorpora el tiempo de implementación en que serán efectuadas las 
actividades incluidas en los programas previamente señalados.  
 
La realización de las actividades de los PRRFyF para el Proyecto se ejecutará de forma paralela 
con el Programa general de trabajo que incluye el progreso paulatino de las cinco etapas que 
constituyen el Proyecto (Tabla VI-15). 
 

Tabla VI-15 Etapas y principales actividades del Proyecto. 
 

Etapa Actividades 
Tiempo 
requerido 

Actividades Previa a 
la Preparación del 
sitio 
(APS) 

Pláticas de educación ambiental 

2 meses   Colocación de señalamientos de protección a la flora 

Delimitación de áreas de desmonte y despalme 

Preparación del sitio 
(PS) 

Desmonte y Despalme 
7 meses 

Nivelación, Excavación y Compactación del Terreno 
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Modalidad Particular Conhuas 

Actividades Previo a las Etapa de Etapa de 

actividades de preparacién de sitio construccién y 

desmonte y operaciën 

despalme 

ldentificacién de los sitios de 7 

Ccuarentena 

ldentificacién de las areas 7 

potenciales para la reubicaci6n 

Verificaciën de areas de 7 

reubicacién 

Marcaje de los ejemplares v 

Rescate v v v 

Cuarentena v v v 

Trasplante a las areas de 7 7 7 

reubicacién 

Actividades de mantenimiento: 

Fertilizacién, 7 7 

Eliminaci6ën de pudriciones, 

Deshierbe 

Seguimiento v v 

Evaluaciën v v 
  

Considerando gue en la MIA-P del Proyecto se precisaron las etapas del Proyecto en las cuales se 

aplicarên las actividades del Programa de Rescate y Reubicacién de Flora y Fauna, a continuacién, 

se completa el calendario e incorpora el tiempo de implementacién en gue serên efectuadas las 

actividades incluidas en los programas previamente sefialados. 

La realizacién de las actividades de los PRRFYF para el Proyecto se ejecutarê de forma paralela 

con el Programa general de trabajo gue incluye el progreso paulatino de las cinco etapas due 

constituyen el Proyecto (Tabla VI-15). 

Tabla VI-15 Etapas y principales actividades del Proyecto. 

  

  

  

  

  

    

Tiempo 
Etapa Actividades E ' 

reguerido 

Actividades Previa a | Plêticas de educaciën ambiental 

By oParae'm del Colocacién de sefialamientos de proteccién a la flora 2 meses 

(APS) Delimitacién de éreas de desmonte y despalme 

Preparaci6n del sitio | Desmonte y Despalme 
— — — 7 meses 

(PS) Nivelaci6ën, Excavaci6n y Compactacién del Terreno     
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Etapa Actividades 
Tiempo 
requerido 

Manejo y Disposición de Residuos 

Construcción 
(CO) 

Instalación de Infraestructura Provisional 

4 meses 
Construcción del ACAP y áreas de circulación internas 
Construcción de Infraestructura Permanente 
Manejo y Disposición de Residuos 

Operación 
(OP) 

Puesta en Marcha y Operación 
Durante la 
vida útil del 
Proyecto 

Mantenimiento 
Mantenimiento de áreas de circulación 
Manejo y Disposición de Residuos 

Abandono del sitio 
(AS) 

Desmantelamiento de Infraestructura Permanente 
12 meses Limpieza del sitio 

Manejo y Disposición de Residuos 
*No se considera esta etapa, sin embargo, en caso de requerirse estas serían las actividades.  

 
Con estos argumentos en la Tabla VI-15 y Tabla VI-16 se muestran los periodos de las actividades 
que constituyen los PRRFyF, los cuales se ejecutarán antes del comienzo de la etapa de PS, 
prolongándose durante las etapas de CO y OM del Proyecto.  
 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental 

  
Estacién de Servicios 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Modalidad Particular Conhuas 

se Tiempo 
Etapa Actividades ' 

reguerido 

Manejo y Disposiciéën de Residuos 

Instalacién de Infraestructura Provisional 

Construcci6ën Construcci6ën del ACAP y areas de circulacién internas 24 meses 

(CO) Construcci6ën de Infraestructura Permanente 

Manejo y Disposiciéën de Residuos 

Puesta en Marcha y Operacién 
"N — Durante la 

Operaci6n Mantenimiento N 
— P — vida uti del 

(OP) Mantenimiento de areas de circulaci6ën 
— Proyecto 

Manejo y Disposici6n de Residuos 

N Desmantelamiento de Infraestructura Permanente 
Abandono del sitio — — 

Limpieza del sitio 12 meses 
(AS) ——— 

Manejo y Disposici6n de Residuos     
  

“No se considera esta etapa, sin embargo, en caso de reguerirse estas serian las actividades. 

Con estos argumentos en la Tabla VI-15 y Tabla VI-16 se muestran los periodos de las actividades 

due constituyen los PRRFYF, los cuales se ejecutaran antes del comienzo de la etapa de PS, 

prolongandose durante las etapas de CO y OM del Proyecto. 
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Tabla VI-16 Calendarización del PRRFyF. 
 

Etapa 
Actividad Meses 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

APS 
(2 meses) 

Pláticas de educación 
ambiental 

             

Colocación de 
señalamientos de 
protección a la flora 

             

Delimitación de áreas de 
desmonte y despalme 

             

PS 
(7 meses) 

Ubicación de los ejemplares 
a recatar 

             

Selección de sitios de 
reubicación 

             

Rescate, traslado y 
cuarentena 

             

Reubicación de individuos              

CO 
(4 meses) 

Actividad Mes 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

Evaluación y seguimiento del 
Programa   

             

Acciones de urgente aplicación              
Etapa Actividad Mes Años  
  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 … 

Durante la 
vida útil del 
Proyecto 

Evaluación y 
seguimiento 

del 
Programa  

Durante esta etapa no se prevé que se afecte especies de flora ya que no será necesaria la remoción de 
vegetación adicional a la que se pretende realizar durante la etapa de PS. 

Mes Año 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15…  
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Tabla VI-16 Calendarizacién del PRRFYF. 

Actividad Meses 

7 8 

Plêticas de educaci6ën 

ambiental 

Colocacién de 

sefialamientos de 

proteccién a la flora 

Delimitacién de areas de 

desmonte y despalme 

Ubicacién de los ejemplares 

a recatar 

Selecciën de sitios de 

reubicacién 

Rescate, traslado 

Cuarentena 

Reubicaci6én de individuos 

Actividad 

APS 

(2 meses) 

PS 

(7 meses) 

CO 
(4 meses) Evaluaciéën y seguimiento del 

Programa 

Acciones de urgente aplicaci6n 

Etapa Actividad Afnos 

1 2 Ja ]4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2... 

Evaluaciéëny | Durante esta etapa no se prevé gue se afecte especies de flora ya due no serê necesaria la remoci6n de 

seguimiento | vegetaci6ën adicional a la gue se pretende realizar durante la etapa de PS. 

del Mes Afo 

Programa 1 2 34 5 6 7 8 9 10 11 |12 15... 

Durante la 

vida atil del 

Proyecto   
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 Programa de reforestación  
 
Objetivo: El presente programa tiene como finalidad la compensación por la remoción de 2,870 m2 
de vegetación forestal, con la finalidad de compensar la pérdida de los servicios ambientales en una 
superficie igual a la que resulte afectada, tales como la retención de suelo, el hábitat de especies 
de flora y fauna, entre otros. 
 
Objetivos particulares 

• Establecer los sitios donde se ejecutarán las acciones de reforestación  
• Identificar las especies nativas que serán utilizadas en la reforestación y determinar su 

método de obtención. 
• Valorar la efectividad del programa. 
 

Alcance: Las acciones definidas en el presente programa aplican de manera obligatoria para todo 
el personal involucrado en el desarrollo del Proyecto. 
 
Responsabilidades: El responsable de la implementación del Programa será aquel que lleve a 
cabo el desmonte y despalme requeridas para la implementación del Proyecto, (Regulado). De igual 
manera todo el personal que esté involucrado en las actividades de construcción, operación y 
mantenimiento darán cumplimiento a la normatividad aplicable Así mismo, el Regulado será 
responsable de la implementación y seguimiento del mismo. 
 

 Identificación de los sitios de reforestación  
 
La causa principal de la degradación del suelo se debe a la deforestación asociada a los cambios 
de uso de suelo y actividades agropecuarias (CONAFOR, 2004). Como resultado, la pérdida de la 
cubierta vegetal ocasionado por acciones antropogénicas ha disminuido drásticamente la calidad y 
cantidad de los servicios ambientales que brindan los ecosistemas entre los cuales podemos citar: 
 

• Captación y filtración de agua. 
• Mitigación de los efectos del cambio climático. 
• Generación de oxígeno y asimilación de diversos contaminantes. 
• Protección de la biodiversidad. 
• Retención de suelo. 
• Refugio de fauna silvestre. 
• Belleza escénica. 

 
Por tal motivo, se debe revertir el daño ocasionado por la eliminación de la cobertura vegetal 
mediante acciones de compensación que permitan la recuperación de los ecosistemas 
forestales.  
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V1.3.2 Programa de reforestacién 

Objetivo: El presente programa tiene como finalidad la compensacién por la remocién de 2,870 m2 

de vegetaci6ën forestal, con la finalidad de compensar la pérdida de los servicios ambientales en una 

Superficie igual a la gue resulte afectada, tales como la retencién de suelo, el habitat de especies 

de flora y fauna, entre otros. 

Objetivos particulares 

e Establecer los sitios donde se ejecutaran las acciones de reforestaci6n 

e ldentificar las especies nativas due serên utilizadas en la reforestacin y determinar su 

método de obtenci6n. 

e  Valorar la efectividad del programa. 

Alcance: Las acciones definidas en el presente programa aplican de manera obligatoria para todo 

el personal involucrado en el desarrollo del Proyecto. 

Responsabilidades: El responsable de la implementaciéën del Programa serê aguel due lleve a 

Cabo el desmonte y despalme regueridas para la implementacion del Proyecto, (Regulado). De igual 

manera todo el personal gue esté involucrado en las actividades de construccién, operaci6n y 

mantenimiento daran cumplimiento a la normatividad aplicable Asi mismo, el Regulado seraê 

responsable de la implementacién y seguimiento del mismo. 

Vl.3.2.1 ldentificacién de los sitios de reforestacién 

La causa principal de la degradacién del suelo se debe a la deforestaciéën asociada a los cambios 

de uso de suelo y actividades agropecuarias (CONAFOR, 2004). Como resultado, la pérdida de la 

Cubierta vegetal ocasionado por acciones antropogénicas ha disminuido drêsticamente la calidad y 

cantidad de los servicios ambientales gue brindan los ecosistemas entre los cuales podemos citar: 

e  Captaciën y filtraciën de agua. 

e  Mitigacién de los efectos del cambio climatico. 

-  Generaciéën de oxigeno y asimilacién de diversos contaminantes. 

e  Protecciën de la biodiversidad. 

e  Retenciën de suelo. 

e  Refugio de fauna silvestre. 

e Belleza escénica. 

Por tal motivo, se debe revertir el dafio ocasionado por la eliminaciën de la cobertura vegetal 

mediante acciones de compensaciën due permitan la recuperaciën de los ecosistemas 

forestales. 

  

Unién de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Paégina | VI-45 

       



Manifestación de Impacto Ambiental 
Modalidad Particular 

Estación de Servicios  

Conhuas 

 

 

Unión de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Página | VI-46 

 

 
Las principales acciones que se llevan a cabo para restablecer los ecosistemas forestales nativos, 
sus ciclos biológicos, así como los servicios ambientales que brindan de manera natural o por medio 
del manejo sustentable, son actividades de reforestación y técnicas de restauración ecológica para 
controlar la erosión. 
 
A continuación, se describe el análisis realizado para identificar los sitios donde se ejecutará el 
programa de reforestación, así como los mecanismos considerados para obtener los ejemplares y 
las técnicas que serán utilizadas para reforestar dichos sitios. 
 
Con el fin de que los individuos susceptibles a las acciones de reforestación se integren en áreas 
similares a las de rescate respecto a su edafología, topografía y tipo de vegetación, es indispensable 
que anterior a las actividades de desmonte y despalme se delimiten las citadas en zonas contiguas 
al Proyecto. Para ello se propone como sitio para la reforestación, los terrenos adyacentes al SP ( 

Figura VI-6), los cuales cuentan con las características ecológicas requeridas, asimismo presentan 
superficies con algún tipo de deterioro, con lo que se busca contribuir a revertir los actuales procesos 
de deterioro de la región. Lo anterior, está sujeto al permiso del dueño del predio, en caso contrario 
se buscará una zona similar con el apoyo de la autoridad local.  
 

 
 

Figura VI-6 Sitio propuesto para la implementación del Programa de reforestación 

 
 
 

 Criterios de selección de las especies a utilizar 
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Las principales acciones gue se llevan a cabo para restablecer los ecosistemas forestales nativos, 

sus ciclos biolégicos, asi como los servicios ambientales gue brindan de manera natural o por medio 

del manejo sustentable, son actividades de reforestacién y técnicas de restauracién ecol6gica para 

controlar la erosiën. 

A continuaci6n, se describe el analisis realizado para identificar los sitios donde se ejecutara el 

programa de reforestacién, asi como los mecanismos considerados para obtener los ejemplares y 

las técnicas gue seran utilizadas para reforestar dichos sitios. 

Con el fin de gue los individuos susceptibles a las acciones de reforestaciën se integren en areas 
similares a las de rescate respecto a su edafologia, topografia y tipo de vegetaciën, es indispensable 
due anterior a las actividades de desmonte y despalme se delimiten las citadas en zonas contiguas 
al Proyecto. Para ello se propone como sitio para la reforestacién, los terrenos adyacentes al SP ( 

Figura Vl-6), los cuales cuentan con las caracteristicas ecol6gicas regueridas, asimismo presentan 

Superficies con algun tipo de deterioro, con lo gue se busca contribuir a revertir los actuales procesos 

de deterioro de la regién. Lo anterior, esta sujeto al permiso del duefio del predio, en caso contrario 

se buscarê una zona similar con el apoyo de la autoridad local. 

  

Figura VI-6 Sitio propuesto para la implementaci6ën del Programa de reforestaci6ën 

VI.3.2.2 Criterios de seleccién de las especies a utilizar 
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Para seleccionar las especies vegetales que serán usadas para la reforestación, se sugiere tomar 
en cuenta los siguientes criterios propuestos por Arriaga y colaboradores (1994) que determinan el 
éxito de la reforestación: 
 

• Características ambientales: Las zonas donde se llevará a cabo la reforestación cuentan con 
el mismo tipo de vegetación que las zonas que serán afectadas por la remoción de cubierta 
vegetal.  

• Uso deseable de la parcela a reforestar: Con el fin de compensar los impactos ambientales 
ocasionados por la pérdida de vegetación debido a la construcción del Proyecto, se pueden 
emplear especies que contribuyan a la restauración del terreno y promuevan procesos de 
sucesión ecológica en que se desarrollen de manera simultánea vegetación y suelos. 

• Disponibilidad de propágulos de especies locales: para la reforestación se propone usar las 
especies representativas del sitio del Proyecto y su SA, con lo que se busca tener mayor 
éxito de sobrevivencia y sin alterar la diversidad de la región. Dichas especies pueden ser 
adquiridas en viveros comerciales o a partir de su propagación en viveros que se serán 
establecidos en las zonas de reforestación como se describirá más adelante.  

 
 Mecanismos de obtención de individuos para llevar a cabo la reforestación 

 
A. Estimación del número de plantas 
 
El área que será afectada por el desarrollo del Proyecto presenta actualmente presenta un proceso 
de perturbación moderado, principalmente por la presencia de la Carretera Federal 186 
Villahermosa-Chetumal, Kilómetro 96+870, municipio de Calakmul, estado de Campeche, aunado 
a lo anterior, el tipo de vegetación presente en el SA y SP se caracteriza por una baja densidad de 
la vegetación (Tabla VI-17). En este contexto, previo a las acciones de reforestación deberá 
calcularse la abundancia y densidad de especies requeridas para compensar los servicios 
ambientales derivados de la remoción de vegetación por el desarrollo del proyecto.  
 

Tabla VI-17 Especies encontradas en el muestreo de flora del en el SP 

 
Estrato arbóreo Estrato arbustivo 

No Nombre científico Individuos  No Nombre científico Individuos 

1 Piscidia piscipula 21 1 Randia aculeata 5 

2 Licaria peckii 6 2 Lasiacis divarcata 5 

3 Cascabela gaumeri 2 3 Diphysa carthagenensis 198 

4 Lonchocarpus yucatanensis 12 4 Bonellia flammea 3 

5 Ceiba schottii 8 5 Alseis yucatanensis 1 

6 Acacia gaumeri 1 6 Acacia cornigera 3 
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Para seleccionar las especies vegetales gue serên usadas para la reforestaciën, se sugiere tomar 

en cuenta los siguientes criterios propuestos por Arriaga y colaboradores (1994) gue determinan el 

éxito de la reforestaci6n: 

Caracteristicas ambientales: Las zonas donde se llevarê a cabo la reforestacién cuentan con 

el mismo tipo de vegetaciën gue las zonas gue seran afectadas por la remocién de cubierta 

vegetal. 

Uso deseable de la parcela a reforestar: Con el fin de compensar los impactos ambientales 

ocasionados por la pérdida de vegetacién debido a la construccién del Proyecto, se pueden 

emplear especies gue contribuyan a la restauraciën del terreno y promuevan procesos de 

sucesién ecol6gica en gue se desarrollen de manera simultanea vegetaci6ën y suelos. 

Disponibilidad de propagulos de especies locales: para la reforestacién se propone usar las 

especies representativas del sitio del Proyecto y su SA, con lo gue se busca tener mayor 

éxito de sobrevivencia y sin alterar la diversidad de la regi6n. Dichas especies pueden ser 

adguiridas en viveros comerciales o a partir de su propagacién en viveros due se seran 

establecidos en las zonas de reforestaciën como se describira mas adelante. 

  

VI.3.2.3 Mecanismos de obtencién de individuos para llevar a cabo la reforestacién 

A. Estimacién del numero de plantas 

El rea gue serê afectada por el desarrollo del Proyecto presenta actualmente presenta un proceso 

de perturbaciën moderado, principalmente por la presencia de la Carretera Federal 186 

Villahermosa-Chetumal, Kilémetro 96-870, municipio de Calakmul, estado de Campeche, aunado 

a lo anterior, el tipo de vegetaciën presente en el SA y SP se caracteriza por una baja densidad de 

la vegetaciéën (Tabla VI-17). En este contexto, previo a las acciones de reforestaciën debera 

calcularse la abundancia y densidad de especies regueridas para compensar los servicios 

ambientales derivados de la remociën de vegetaciéën por el desarrollo del proyecto. 

Tabla VI-17 Especies encontradas en el muestreo de flora del en el SP 

  

  

  

  

  

  

  

            

Estrato arbéreo Estrato arbustivo 

No Nombre cientifico Individuos | No Nombre cientifico Individuos 

1 Piscidia piscipula 21 1. | Randia aculeata 5 

2 Licaria pecki 2 | Lasiacis divarcata 5 

3 Cascabela gaumeri 3 | Diphysa carthagenensis 198 

4 Lonchocarpus yucatanensis 12 4 | Bonellia lammea 3 

5 Ceiba schottii 5 | Alseis yucatanensis 1 

6 Acacia gaumeri 6 | Acacia corigera 3       
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Estrato arbóreo Estrato arbustivo 

No Nombre científico Individuos  No Nombre científico Individuos 

7 Bursera simaruba 11 7 Croton arboreus 9 

8 Gymnopodium floribundum 5 8 Jatropa gaumeri 1 

9 Cedrela odorata 4 9 Guettarda gaumeri  5 

10 Diosopyros tetrasperma 3 10 Muntingia calabura 1 

11 Zamia loddigesii 10 11 Hybanthus yucatanensis 10 

12 Thouinia paucidentata 3 12 Acacia Riparia 1 

13 Guaiacum sanctun  1    

14 Eugenia capuli 1    

15 Hampea trilobata 7    

 
La estimación del número de plantas por hectárea para la reforestación se calculó de acuerdo con 
la siguiente fórmula (SEMARNAT, 2010): 
 

Np/ha=(10,000m^2)/d^2 
 
Donde: 
 
d   = distancia entre plantas y entre líneas. 
ha = hectárea 
Np = Número de plantas 

 
Una vez que se calcula la cantidad total de individuos para reforestar, será necesario conocer las 
proporciones por especie que serán plantadas. Dichas proporciones deberán calcularse de acuerdo 
con la densidad de las especies registrada en campo y el área que deberán ocupar los ejemplares, 
así como el número de ejemplares necesarios para cubrir el área de reforestación deberá 
determinarse con base en la facilidad de reproducción de estas especies, así como el tiempo de 
propagación y desarrollo. 
 
B. Obtención de ejemplares requeridos para la reforestación 
 
Los ejemplares susceptibles a incorporase al Programa de Reforestación deberán provenir de 
programa de rescate y reubicación de flora o en su caso de banco de semillas del SP.  
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Estrato arbéreo Estrato arbustivo 

No Nombre cientifico Individuos | No Nombre cientifico Individuos 

7 Bursera simaruba 11 7 | Croton arboreus 9 

8 Gymnopodium floribundum 5 8 |Jatopa gaumeri 1 

9 Cedrela odorata d 9 | Guettarda gaumeri 5 

10 | Diosopyros tetrasperma 3 10 | Muntingia calabura 1 

11 |Zamia loddigesii 10 11 | Hybanthus yucatanensis 10 

12 | Thouinia paucidentata 3 12 | Acacia Riparia 1 

13 | Guaiacum sanctun 1 

14 | Eugenia capuli 1 

15 |Hampea trilobata 7 

La estimaci6n del nimero de plantas por hectêrea para la reforestaciën se calculé de acuerdo con 

la siguiente formula (SEMARNAT, 2010): 

Np/ha-(10,000ma2)/dn2 

Donde: 

d -distancia entre plantas y entre lineas. 

ha - hectêrea 

ND - Numero de plantas 

Una vez gue se calcula la cantidad total de individuos para reforestar, serê necesario conocer las 

proporciones por especie gue seran plantadas. Dichas proporciones deberên calcularse de acuerdo 

con la densidad de las especies registrada en campo y el area due deberan ocupar los ejemplares, 

asi como el numero de ejemplares necesarios para cubrir el area de reforestaciën debera 

determinarse con base en la facilidad de reproducci6ën de estas especies, asi como el tiempo de 

propagaci6n y desarrollo. 

B. Obtencién de ejemplares redgueridos para la reforestacién 

Los ejemplares susceptibles a incorporase al Programa de Reforestaciën deberan provenir de 

programa de rescate y reubicaci6n de flora o en su caso de banco de semillas del SP. 
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 Metodología para la reforestación 
 
A. Preparación del terreno 
 
Las condiciones del suelo deberán ser mejoradas para permitir la sobrevivencia de las plantas con 
las que se reforestará. De acuerdo con Arriaga y colaboradores (1994) las características del terreno 
que deben mejorarse son:  
 

a) Suelo compacto, el cual impide el desarrollo de raíces y dificulta la penetración del agua en 
el suelo. 

b) Densidad de malezas, ya que presentarán competencia con la vegetación usada en la 
reforestación. 

c) Deficiencias nutricionales, lo que ocasionará que las plantas introducidas no cuenten con los 
elementos necesarios para su desarrollo. 

 
Las plantas que se utilizarán para la reforestación deberán ser nativas, por lo que la preparación del 
suelo se enfocará principalmente en revertir la compactación el mismo, medida que se aplicará 
únicamente en los lugares donde se colocarán las plantas.  
 
B. Plantación de los ejemplares 
El desarrollo de las acciones de plantación deberá tomar en cuenta los requerimientos fisiológicos 
necesarios para las especies seleccionadas para la reforestación, de modo que se provea de las 
condiciones ambientales que garanticen la mayor sobrevivencia.  
 
Las cepas donde se plantarán los ejemplares de estas especies deberán tener una profundidad 
proporcional al tamaño del sustrato que contiene las raíces. La tierra extraída para la construcción 
de la cepa será utilizada para cubrir al ejemplar, la cual no podrá dejarse suelta para evitar que 
algún animal se coma las raíces o haga madrigueras cerca de ésta, ni se deberá compactar para 
facilitar el desarrollo de las raíces y de la planta. 
 
C. Calendario de actividades 
A continuación, se presenta un calendario de las actividades a realizar para plantar los ejemplares, 
donde que se incluye la negociación con los propietarios del sitio seleccionado para la ejecución del 
Programa, solicitud de ejemplares a los viveros, preparación del terreno, plantación y mantenimiento 
de la misma. Cabe mencionar que las acciones que contempla el presente Programa darán inicio 
al concluir la construcción del Proyecto y con previa validación de las áreas propuestas en este 
documento por las autoridades correspondientes. 
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V1.3.2.4 Metodologia para la reforestacién 

A. Preparaciën del terreno 

Las condiciones del suelo deberên ser mejoradas para permitir la sobrevivencia de las plantas con 

las gue se reforestara. De acuerdo con Arriaga y colaboradores (1994) las caracteristicas del terreno 

due deben mejorarse son: 

a) Suelo compacto, el cual impide el desarrollo de raices y dificulta la penetraciéën del agua en 

el suelo. 

b) Densidad de malezas, ya due presentaran competencia con la vegetaciéën usada en la 

reforestaci6n. 

c) Deficiencias nutricionales, lo due ocasionara gue las plantas introducidas no cuenten con los 

elementos necesarios para su desarrollo. 

Las plantas gue se utilizarêan para la reforestaciën deberan ser nativas, por lo gue la preparaciën del 

suelo se enfocara principalmente en revertir la compactaci6ën el mismo, medida gue se aplicara 

unicamente en los lygares donde se colocaran las plantas. 

B. Plantacién de los ejemplares 

El desarrollo de las acciones de plantaciën deberaê tomar en cuenta los reguerimientos fisiol6gicos 

necesarios para las especies seleccionadas para la reforestacién, de modo ague se provea de las 

condiciones ambientales gue garanticen la mayor sobrevivencia. 

Las cepas donde se plantaran los ejemplares de estas especies deberan tener una profundidad 

proporcional al tamafio del sustrato gue contiene las raices. La tierra extraida para la construcci6n 

de la cepa serê utilizada para cubrir al ejemplar, la cual no podraê dejarse suelta para evitar gue 

algun animal se coma las raices o haga madrigueras cerca de ésta, ni se deberê compactar para 

facilitar el desarrollo de las raices y de la planta. 

C. Calendario de actividades 

A continuaci6n, se presenta un calendario de las actividades a realizar para plantar los ejemplares, 

donde ague se incluye la negociacién con los propietarios del sitio seleccionado para la ejecuci6n del 

Programa, solicitud de ejemplares a los viveros, preparaciën del terreno, plantacién y mantenimiento 

de la misma. Cabe mencionar gue las acciones due contempla el presente Programa daran inicio 

al concluir la construccién del Proyecto y con previa validaciën de las areas propuestas en este 

documento por las autoridades correspondientes. 
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Tabla VI-18 Calendario de actividades para la plantación de ejemplares 

 
Actividad/mes 11
Negociaciones con los ejid             
Solicitud de plantas             
Preparación del terreno             
Plantación             

Mantenimiento 
            
            

 

D. Mecanismos de seguimiento y evaluación del programa 
 
Para dar seguimiento al Programa de reforestación se llevarán a cabo actividades de mantenimiento 
para asegurar la sobrevivencia de los individuos trasplantados, y de evaluación de la reforestación 
para determinar el estado de la plantación. 
 
E.  Mantenimiento  

 
El mantenimiento de la zona reforestada tiene como fin asegurar el establecimiento de la plantación 
(Arriaga, Cervantes, & Vargas-Mena, 1994), e involucra las siguientes actividades que deberán de 
llevarse a cabo después del trasplante.  
 

• Deshierbe. Evita la competencia entre malezas y los ejemplares plantados por luz, agua y 
nutrientes, permitiendo que las plantas introducidas tengan buen crecimiento, así como tener 
control sobre depredadores potenciales y plagas que puedan afectar su desarrollo. Las 
condiciones del sito son áridas por lo que se llevará a cabo al momento del trasplante y 
posteriormente, de ser necesario, se hará un segundo deshierbe a la mitad de la estación 
de lluvias. Esta medida solamente se realizará alrededor del ejemplar transplantado (Arriaga, 
Cervantes, & Vargas-Mena, 1994). 

• Riego. Los ejemplares se regarán una vez a la semana únicamente fuera del periodo de 
lluvias y en casos en que los individuos presenten turgencia de los tallos y hojas, 
características físicas que indican falta de agua. 

• Fertilización. Esta actividad puede realizarse con abonos naturales como estiércol, 
composta, residuos vegetales o fertilizantes. La utilización de éstos dependerá de la facilidad 
para adquirirlos, y se aplicarán después de los 6 meses de haberse realizado la 
reforestación. 
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Tabla VI-18 Calendario de actividades para la plantaciën de ejemplares 

Actividad/imes 

Negociaciones con los eli 

Solicitud de plantas 

Preparaci6n del terreno 

Plantacién 

Mantenimiento 

  

D. Mecanismos de seguimiento y evaluacién del programa 

Para dar seguimiento al Programa de reforestaci6ën se llevarêan a cabo actividades de mantenimiento 

para asegurar la sobrevivencia de los individuos trasplantados, y de evaluaci6n de la reforestacién 

para determinar el estado de la plantacién. 

E. Mantenimiento 

El mantenimiento de la zona reforestada tiene como fin asegurar el establecimiento de la plantacién 

(Arriaga, Cervantes, & Vargas-Mena, 1994), e involucra las siguientes actividades gue deberan de 

llevarse a cabo despuës del trasplante. 

- Deshierbe. Evita la competencia entre malezas y los ejemplares plantados por luz, agua y 

nutrientes, permitiendo gue las plantas introducidas tengan buen crecimiento, asi como tener 

control sobre depredadores potenciales y plagas due puedan afectar su desarrollo. Las 

condiciones del sito son &ridas por lo gue se llevarê a cabo al momento del trasplante y 

posteriormente, de ser necesario, se harê un segundo deshierbe a la mitad de la estacién 

de lluvias. Esta medida solamente se realizarê alrededor del ejemplar transplantado (Arriaga, 

Cervantes, & Vargas-Mena, 1994). 

e Riego. Los ejemplares se regarêan una vez a la semana Unicamente fuera del periodo de 

lluvias y en casos en gue los individuos presenten turgencia de los tallos y hojas, 

caracteristicas fisicas gue indican falta de agua. 

e Fertilizaciéën. Esta actividad puede realizarse con abonos naturales como estiércol, 

COMposta, residuos vegetales o fertilizantes. La utilizacién de éstos dependera de la facilidad 

para adduirirlos, y se aplicaran despuës de los 6 meses de haberse realizado la 

reforestaci6n. 
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F.  Evaluación de la reforestación 
 
La evaluación de la reforestación se llevará a cabo mediante registros quincenales el primer 
trimestre posterior a la reubicación, y posteriormente de manera trimestral hasta el lapso de un año, 
y consistirá en un muestreo en los sitios reforestados con el fin de evaluar sobrevivencia y estado 
sanitario. 
 
G. Estimación de la sobrevivencia 
 
La estimación de la sobrevivencia permite determinar el éxito de la plantación al término de un ciclo 
anual y bajo la influencia de todos los factores abióticos presentes en el área de reforestación. Para 
ello se realizará un muestreo donde se cuantificará el número de organismos vivos y muertos.  
 
De acuerdo con el Manual básico de reforestación de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR, 
2010), a continuación, se muestra la ecuación con la cual se mide el grado de sobrevivencia de la 
plantación: 
 
 
 
 
Dónde: p = Proporción estimada de individuos vivos. ∑  

ni=1 = Sumatoria de los datos de acuerdo con la variable a o m. ai = Número de plantas vivas en el sitio de muestreo i. mi= Número de plantas vivas y muertas en el sitio de muestreo i. 
 
La sobrevivencia de la plantación se obtendrá extrapolando la sobrevivencia obtenida en el 
muestreo a la totalidad de ésta. De acuerdo con Valtierra (Valtierra , Magaña , Vanegas , & Lozan, 
2008), las evaluaciones en campo de plantaciones de reforestación indican que el límite máximo 
permisible de muertes es del 42.4%, si se tiene un valor menor a este porcentaje indica que la 
plantación fue un éxito, no obstante, se implementarán las medidas de urgente aplicación a los 
ejemplares muertos. 
 
  

𝑝 = ∑   
𝑛𝑖=1 𝑎𝑖∑   𝑚𝑖𝑛𝑖=1 × 100 
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F. Evaluacién de la reforestacién 

La evaluaciën de la reforestaciën se llevarê a cabo mediante registros duincenales el primer 

trimestre posterior a la reubicaci6n, y posteriormente de manera trimestral hasta el lapso de un afio, 

y consistirê en un muestreo en los sitios reforestados con el fin de evaluar sobrevivencia y estado 

sanitario. 

G. Estimacién de la sobrevivencia 

La estimaci6n de la sobrevivencia permite determinar el éxito de la plantacién al término de un ciclo 

anual y bajo la influencia de todos los factores abi6ticos presentes en el &rea de reforestacién. Para 

ello se realizarê& un muestreo donde se cuantificara el numero de organismos vivos y muertos. 

De acuerdo con el Manual bêsico de reforestaciën de la Comisiën Nacional Forestal (CONAFOR, 

2010), a continuaci6n, se muestra la ecuacién con la cual se mide el grado de sobrevivencia de la 

plantaci6n: 

n 

i—1 
n 

is1 

Donde: 

p — Proporciën estimada de individuos vivos. 

i.s Sumatoria de los datos de acuerdo con la variable ao m. 

ai s Numero de plantas vivas en el sitio de muestreo i. 

mis Numero de plantas vivas y muertas en el sitio de muestreo i. 

ai 
; X 100 

La sobrevivencia de la plantaciën se obtendra extrapolando la sobrevivencia obtenida en el 

muestreo a la totalidad de ésta. De acuerdo con Valtierra (Valtierra , Magafia , Vanegas, & Lozan, 

2008), las evaluaciones en campo de plantaciones de reforestaciën indican gue el limite maximo 

permisible de muertes es del 42.4%, si se tiene un valor menor a este porcentaje indica due la 

plantacién fue un éxito, no obstante, se implementaran las medidas de urgente aplicaciéën a los 

ejemplares muertos. 
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 Programa de recuperación de suelos 
 
Objetivo: Aplicar el Programa de Manejo y recuperación de suelos  
 
Objetivos particulares 
 

• Identificar las áreas sensibles a la erosión; y 
• Describir las acciones y técnicas para controlar la erosión. 

 
Alcance: El presente Programa es de observancia obligatoria para todos los involucrados en el 
desarrollo del Proyecto y es aplicable a cada una de las etapas del Proyecto. 
 

 Acciones de conservación de suelos y/o control de la erosión  
 
VI.3.3.1.1 Durante la construcción del Proyecto 
 
La conservación de suelos involucra controlar la degradación del suelo o rehabilitarlo para mantener 
su productividad. Durante las actividades de desmonte y despalme, se conservará y almacenará el 
suelo orgánico que sea removido cubriéndolo con una lona para evitar pérdida de éste por viento.  
 
Para evitar pérdida de suelo orgánico en las zonas con mayor pendiente durante la temporada de 
lluvias, se podrán implementar alguna de las siguientes medidas antes del periodo de lluvias 
(CONAFOR, 2014): 
 
Zanjas derivadoras de escorrentías 
 
El objetivo de este tipo de técnicas es interceptar los escurrimientos y disminuir su velocidad para 
proteger el suelo orgánico almacenado, así como cuando se identifiquen cárcavas y/o erosión 
laminar adyacente a las zonas de construcción. Las zanjas serán construidas principalmente en las 
zonas de mayor elevación donde la erosión oscila de moderada a muy severa.  
 
La longitud y ancho de la zanja dependerá de la pendiente media del área de drenaje y del número 
de escurrimientos que se vayan a verter en ella. La zanja deberá tener una pendiente controlada de 
menos de 1% y se cavará a una distancia mínima de 3 m desde que comienza la zona de 
almacenamiento de suelo orgánico o desde que comienza la zona erosionada y/o con cárcavas.  
 
Las actividades de mantenimiento consisten en retirar desechos que se acumulen como rocas y 
vegetación que se desarrolle dentro de la zanja, lo anterior con el fin de que evitar que ésta se tape.  
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VI.3.3 Programa de recuperaciéën de suelos 

Objetivo: Aplicar el Programa de Manejo y recuperacién de suelos 

Objetivos particulares 

e ([dentificar las areas sensibles a la erosiën; y 

e Describir las acciones y técnicas para controlar la erosi6n. 

Alcance: El presente Programa es de observancia obligatoria para todos los involucrados en el 

desarrollo del Proyecto y es aplicable a cada una de las etapas del Proyecto. 

VI.3.3.1 Acciones de conservacién de suelos y/o control de la erosiéën 

Vl.3.3.1.1 Durante la construccién del Proyecto 

La conservaci6ën de suelos involucra controlar la degradacién del suelo o rehabilitarlo para mantener 

Su productividad. Durante las actividades de desmonte y despalme, se conservarê y almacenarad el 

suelo orgênico gue sea removido cubriëndolo con una lona para evitar pêrdida de éste por viento. 

Para evitar pérdida de suelo orgênico en las zonas con mayor pendiente durante la temporada de 

lluvias, se podran implementar alguna de las siguientes medidas antes del periodo de lluvias 

(CONAFOR, 2014): 

Zanjas derivadoras de escorrentias 

El objetivo de este tipo de técnicas es interceptar los escurrimientos y disminuir su velocidad para 

proteger el suelo orgénico almacenado, asi como cuando se identifiguen carcavas y/o erosiën 

laminar adyacente a las zonas de construcci6n. Las zanjas seran construidas principalmente en las 

Zonas de mayor elevaci6ën donde la erosién oscila de moderada a muy severa. 

La longitud y ancho de la zanja depender4 de la pendiente media del Area de drenaje y del nimero 

de escurrimientos due se vayan a verter en ella. La zanja debera tener una pendiente controlada de 

menos de 1% y se cavarê a una distancia minima de 3 m desde due comienza la zona de 

almacenamiento de suelo orgénico o desde due comienza la zona erosionada y/o con cêrcavas. 

Las actividades de mantenimiento consisten en retirar desechos due se acumulen como rocas y 

vegetacién gue se desarrolle dentro de la zZanja, lo anterior con el fin de due evitar gue ésta se tape. 
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Cabe mencionar que la zanja se construirá aguas arriba de la zona que se desea proteger, y se 
construirá un bordo aguas abajo de la zanja para contener los escurrimientos. El bordo será 
compactado para evitar que el agua arrastre el suelo.  
 
Esta técnica se implementará en suelos profundos o medianamente profundos con un mínimo de 
0.6 m de profundidad, lo anterior debido a que la cantidad de material excavado de las zanjas puede 
no ser suficiente para levantar el bordo.  
 
Bordos en curvas a nivel 
 
Esta técnica de conservación de suelos tiene como objetivo aumentar la humedad para mejorar las 
condiciones del suelo que permitan la germinación y desarrollo radicular, y con ello el 
establecimiento de la vegetación nativa. Adicionalmente evita el arrastre de partículas de suelo de 
las partes altas y disminuye los escurrimientos superficiales.  
 
Los terrenos aptos para implementar esta técnica deben de tener una pendiente uniforme máxima 
de 20%, por lo que prácticamente se podrá llevar a cabo en todo el sitio del Proyecto.  
 
La excavación de los bordos se podrá realizar de forma manual, cuando el suelo tenga una 
profundidad mínima de 0.2 m, y/o por medio de maquinaria pesada en caso de que sea necesario 
roturar pedregosidades. En ambos casos se deberá de trazar previamente las curvas de nivel y 
posteriormente se conformará el bordo, cuya altura deberá de ser de 0.4 m. 
 
Barreras de piedra en curvas a nivel 
 
La construcción de barreras ayuda a disminuir la velocidad de escurrimiento superficial en terrenos 
con pendiente mayor a 15% y a conservar el suelo en zonas con erosión laminar. Adicionalmente, 
propicia la infiltración del agua y, por tanto, contribuye al establecimiento de la vegetación forestal.  
 
Actualmente dentro del sitio de Proyecto no se registran zonas con erosión laminar, sin embargo, 
esta técnica puede ser empleada para retener agua en aquellas áreas pedregosas. Previamente se 
deberán de trazar las curvas a nivel donde se abrirá una zanja de 10 cm para cimentar y estabilizar 
la barrera de una altura de 30 cm. El material producto de la excavación de la zanja servirá para 
rellenar el espacio formado entre piedras. 
 
VI.3.3.1.2 Medidas al término de la construcción del Proyecto 
 
De acuerdo con los requerimientos del Proyecto, 2,870 m2 serán utilizadas de manera permanente 
por lo que una vez que las áreas ocupadas temporalmente se encuentren limpias de maquinaria e 
infraestructura, se realizarán las siguientes medidas:  
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Cabe mencionar gue la zanja se construirê aguas arriba de la zZona gue se desea proteger, y se 

construirê un bordo aguas abajo de la zanja para contener los escurrimientos. El bordo serd 

compactado para evitar gue el agua arrastre el suelo. 

Esta técnica se implementarê en suelos profundos o medianamente profundos con un minimo de 

0.6 m de profundidad, lo anterior debido a gue la cantidad de material excavado de las zanjas puede 

no ser suficiente para levantar el bordo. 

Bordos en curvas a nivel 

Esta técnica de conservaciën de suelos tiene como objetivo aumentar la humedad para mejorar las 

condiciones del suelo due permitan la germinaciën y desarrollo radicular, y con ello el 

establecimiento de la vegetacién nativa. Adicionalmente evita el arrastre de particulas de suelo de 

las partes altas y disminuye los escurrimientos superficiales. 

Los terrenos aptos para implementar esta técnica deben de tener una pendiente uniforme maxima 

de 20%, por lo due practicamente se podrd4 llevar a cabo en todo el sitio del Proyecto. 

La excavaciéën de los bordos se podra realizar de forma manual, cuando el suelo tenga una 

profundidad minima de 0.2 m, y/o por medio de madguinaria pesada en caso de gue sea necesario 

roturar pedregosidades. En ambos casos se deberê de trazar previamente las curvas de nivel y 

posteriormente se conformara el bordo, cuya altura deberê de ser de 0.4 m. 

Barreras de piedra en curvas a nivel 

La construccion de barreras ayuda a disminuir la velocidad de escurrimiento superficial en terrenos 

con pendiente mayor a 15% y a conservar el suelo en zZonas con erosiën laminar. Adicionalmente, 

propicia la infiltraci6n del agua y, por tanto, contribuye al establecimiento de la vegetacién forestal. 

Actualmente dentro del sitio de Proyecto no se registran zonas con erosién laminar, sin embargo, 

esta técnica puede ser empleada para retener agua en aguellas areas pedregosas. Previamente se 

deberan de trazar las curvas a nivel donde se abrirê una zZanja de 10 cm para cimentar y estabilizar 

la barrera de una altura de 30 cm. EI material producto de la excavacion de la zanja servirê para 

rellenar el espacio formado entre piedras. 

V1.3.3.1.2 Medidas al término de la construccién del Proyecto 

De acuerdo con los reguerimientos del Proyecto, 2,870 m? serên utilizadas de manera permanente 

por lo gue una vez gue las areas ocupadas temporalmente se encuentren limpias de maduinaria e 

infraestructura, se realizarên las siguientes medidas: 
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A. Descompactación del suelo 
 
La compactación del suelo podrá ser revertida por medio de las siguientes actividades:  
 

• El sitio del Proyecto presenta zonas con pedregosidades, por lo que primero se identificarán 
áreas con suelo donde sea factible descompactar el suelo; y 

• Roturación del suelo a través de maquinaria o por métodos manuales de acuerdo con la 
extensión del suelo que lo requiera. A través de esta actividad se estima que se dará más 
porosidad al suelo para que pueda infiltrar una mayor cantidad de agua y permita el 
crecimiento radicular de las plantas.  

 
B. Control de la erosión 
Para evitar la pérdida de suelo y controlar la erosión, se pueden implementarán las siguientes 
medidas:  
 

• Formación de bordos sobre las curvas de nivel para retener escurrimientos y captar la 
mayor cantidad de agua. Con esto se espera incrementar la humedad del suelo y favorecer 
el desarrollo de especies vegetales; 

• Formación de zanjas para encauzar escurrimientos superficiales; y 
• Formación de barreras de piedra siguiendo las curvas de nivel. 

 
C. Restauración 
 
Las actividades de restauración se llevarán a cabo después de que el suelo sea descompactado y 
se haya controlado la erosión. Durante la etapa de Preparación de sitio y Construcción del Proyecto 
se conservará el suelo orgánico que sea removido. Asimismo, se apilará el material vegetal retirado 
que no sea reubicado para su posterior trituración. Una vez que el suelo sea descompactado, se 
colocará suelo orgánico y vegetación triturada para promover el desarrollo simultáneo de vegetación 
y suelos asociados. De esta manera se promoverá la sucesión natural o ecológica a través de un 
desarrollo gradual y progresivo de las comunidades vegetales hasta alcanzar el clímax. 
 
De acuerdo con la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR, 2014), las actividades de restauración 
para zonas áridas y semiáridas consisten en la construcción de zanjas bordo a nivel y las terrazas 
individuales, las cuales fueron consideradas en el numeral anterior. 
 
D. Actividades de monitoreo a corto y largo plazo 

 
Una vez implementadas las medidas descritas anteriormente, se evaluará su efectividad a través 
del monitoreo de los siguientes indicadores de respuesta:  
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A. Descompactacién del suelo 

La compactaci6n del suelo podrê ser revertida por medio de las siguientes actividades: 

e El! sitio del Proyecto presenta zonas con pedregosidades, por lo gue primero se identificaran 

êreas con suelo donde sea factible descompactar el suelo; y 

e  Roturaciën del suelo a través de maguinaria o por mêtodos manuales de acuerdo con la 

extensiën del suelo gue lo reguiera. A través de esta actividad se estima gue se dara mas 

porosidad al suelo para ague pueda infiltrar una mayor cantidad de agua y permita el 

Crecimiento radicular de las plantas. 

B. Control de la erosién 

Para evitar la pérdida de suelo y controlar la erosiën, se pueden implementarên las siguientes 

medidas: 

e  Formaciéën de bordos sobre las curvas de nivel para retener escurrimientos y captar la 

mayor cantidad de agua. Con esto se espera incrementar la humedad del suelo y favorecer 

el desarrollo de especies vegetales; 

e  Formaciéën de zanjas para encauzar escurrimientos superficiales; y 

e  Formaciéën de barreras de piedra siguiendo las curvas de nivel. 

C. Restauracién 

Las actividades de restauraci6ën se llevaran a cabo despuës de due el suelo sea descompactado y 

se haya controlado la erosiéën. Durante la etapa de Preparacién de sitio y Construccién del Proyecto 

se conservara el suelo organico gue sea removido. Asimismo, se apilarê el material vegetal retirado 

due no sea reubicado para su posterior trituracién. Una vez gue el suelo sea descompactado, se 

colocara suelo organico y vegetaci6n triturada para promover el desarrollo simultaneo de vegetacién 

y suelos asociados. De esta manera se promoverd la sucesién natural o ecolégica a través de un 

desarrollo gradual y progresivo de las comunidades vegetales hasta alcanzar el climax. 

De acuerdo con la Comisiën Nacional Forestal (CONAFOR, 2014), las actividades de restauraci6n 

para zonas aridas y semiëridas consisten en la construcciën de zanjas bordo a nivel y las terrazas 

individuales, las cuales fueron consideradas en el numeral anterior. 

D. Actividades de monitoreo a corto y largo plazo 

Una vez implementadas las medidas descritas anteriormente, se evaluarê su efectividad a través 

del monitoreo de los siguientes indicadores de respuesta: 
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• Procesos de sucesión ecológica; y 
• Presencia de fauna silvestre. 

 
1. Sucesión ecológica 

 
Cabe mencionar que el proceso de sucesión ecológica en zonas áridas es muy lento, por lo que es 
posible que pasen décadas para que se restablezcan las condiciones originales de la vegetación 
nativa y se alcance el clímax. Sin embargo, este indicador será evaluado por medio del desarrollo 
de ejemplares de especies colonizadoras de selva. 
 
2. Presencia de fauna silvestre 

 
La cubierta vegetal proporciona zonas de refugio, alimentación, descanso y reproducción a las 
diferentes especies de vertebrados registrados dentro del sitio del Proyecto. El desarrollo del 
Proyecto ocasionará la fragmentación y pérdida del hábitat y, por tanto, se reducirán estos servicios 
ambientales.  
 
El crecimiento eventual de la vegetación restaurará gradualmente estos servicios ambientales, por 
lo que la fauna podrá establecerse nuevamente en las zonas afectadas por el Proyecto. 
 
 

 Programa de Difusión y Educación ambiental 
 
Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las medidas de mitigación definidas en el presenta 
capítulo, a continuación, se describen los aspectos que deberán cubrirse en los programas de 
capacitación, los cuales están enfocados en atender los siguientes impactos:  
 

1. Disminución en la calidad del aire 

2. Incremento en el nivel de ruido 

3. Alteración en la calidad del suelo 

4. Alteración en la calidad del agua  

5. Alteración en la calidad del paisaje 

 
La información que recibirá el personal que trabajará en los diferentes frentes de trabajo, deberá 
ser divulgada mediante sesiones de capacitación y material didáctico, para garantizar una mejor 
comprensión de los temas.  
 
Las capacitaciones se llevarán a cabo previo al inicio de cualquier actividad contemplada en el 
Proyecto, de esta forma los trabajadores tendrán la información necesarios para desarrollar sus 
actividades correctamente. La periodicidad con la que se impartirá el programa estará en función 
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e  Procesos de sucesiën ecol6gica; y 

- Presencia de fauna silvestre. 

1. Sucesién ecol6gica 

Cabe mencionar due el proceso de sucesiën ecol6gica en zonas aridas es muy lento, por lo due es 

posible gue pasen décadas para due se restablezcan las condiciones originales de la vegetaciën 

nativa y se alcance el climax. Sin embargo, este indicador serê evaluado por medio del desarrollo 

de ejemplares de especies colonizadoras de selva. 

2. Presencia de fauna silvestre 

La cubierta vegetal proporciona zonas de refugio, alimentaciOn, descanso y reproducciën a las 

diferentes especies de vertebrados registrados dentro del sitio del Proyecto. El desarrollo del 

Proyecto ocasionarê la fragmentacion y pêérdida del habitat y, por tanto, se reduciran estos servicios 

ambientales. 

El crecimiento eventual de la vegetaci6ën restaurarê gradualmente estos servicios ambientales, por 

lo gue la fauna podra establecerse nuevamente en las zonas afectadas por el Proyecto. 

Vl.3.4 Programa de Difusién y Educacién ambiental 

Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las medidas de mitigaci6n definidas en el presenta 

capitulo, a continuaci6én, se describen los aspectos ague deberan cubrirse en los programas de 

Capacitacion, los cuales estan enfocados en atender los siguientes impactos: 

Disminuci6n en la calidad del aire 

lncremento en el nivel de ruido 

Alteraci6n en la calidad del suelo 

Alteracion en la calidad del agua 

Alteracion en la calidad del paisaje O
R
N
 

La informaci6n due recibirê el personal gue trabajarê en los diferentes frentes de trabajo, debera 

ser divulgada mediante sesiones de capacitacién y material didéctico, para garantizar una mejor 

comprensiën de los temas. 

Las capacitaciones se llevaran a cabo previo al inicio de cualduier actividad contemplada en el 

Proyecto, de esta forma los trabajadores tendran la informacién necesarios para desarrollar sus 

actividades correctamente. La periodicidad con la gue se impartirê el programa estarê en funci6n 
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de las diferentes etapas del Proyecto, así como del progreso de los empleados en el entendimiento 
del contenido. 
 
Es necesario señalar que las medidas de prevención y mitigación de los impactos identificados en 
el Capítulo V de esta MIA-P, serán incluidos en las sesiones de capacitación. 
 
El objetivo de incluir esta temática como parte de la capacitación, es crear conciencia en el personal 
sobre la importancia de proteger y conservar el ambiente, así como la prevención de accidentes 
laborales en el sitio del Proyecto; al respecto, se considera necesario atender los siguientes puntos 
de interés: 
 
A. Atmósfera 

 
Con la finalidad de evitar o disminuir las afectaciones a la atmósfera durante las etapas de PS y CO 
del Proyecto, presente Programa señala las siguientes actividades y/o procedimientos: 

• Control de partículas generadas por la afluencia de vehículos, 
• Realizar revisiones y mantenimiento periódico a los vehículos de forma preventiva, 
• Prohibir verter cualquier residuo generado por el mantenimiento de vehículos en el suelo. 

 
De igual modo, en los talleres de capacitación se informará a los trabajadores sobre las actividades 
que estarán prohibidas, tales como: 

• Quema de residuos 
• Hacer fogatas. 

 
B. Suelo 

 
Con la finalidad de prevenir contaminación al suelo se deberá proporcionar a los trabajadores y 
contratistas información sobre las siguientes actividades y/o procedimientos: 

• Prohibir verter cualquier residuo generado por el mantenimiento de vehículos al suelo o 
agua. 

• Actividades prohibidas:  
• Desechar los residuos sin separación previa.  
• Colocar residuos fuera de los contenedores correspondientes de acuerdo con el tipo de 

residuo.   
• Quema de residuos 

 
C. Hidrología  

 
Para proteger este componente abiótico en el SP, las pláticas de concientización para los 
trabajadores deberán contener lo siguiente:  

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas         

de las diferentes etapas del Proyecto, asi como del progreso de los empleados en el entendimiento 

del contenido. 

Es necesario sefialar gue las medidas de prevenciën y mitigacién de los impactos identificados en 

el Capitulo V de esta MIA-P, serên incluidos en las sesiones de capacitacién. 

El objetivo de incluir esta tematica como parte de la capacitaci6én, es crear conciencia en el personal 

sobre la importancia de proteger y conservar el ambiente, asi como la prevencion de accidentes 

laborales en el sitio del Proyecto; al respecto, se considera necesario atender los siguientes puntos 

de interés: 

A. Atmosfera 

Con la finalidad de evitar o disminuir las afectaciones a la atmêsfera durante las etapas de PS y CO 

del Proyecto, presente Programa sefiala las siguientes actividades y/o procedimientos: 

e Control de particulas generadas por la afluencia de vehiculos, 

e Realizar revisiones y mantenimiento peri6ëdico a los vehiculos de forma preventiva, 

e  Prohibir verter cualduier residuo generado por el mantenimiento de vehiculos en el suelo. 

De igual modo, en los talleres de capacitaciën se informara a los trabajadores sobre las actividades 

due estaran prohibidas, tales como: 

-  Ouema de residuos 

e Hacerfogatas. 

B. Suelo 

Con la finalidad de prevenir contaminacién al suelo se deberê proporcionar a los trabajadores y 

contratistas informaci6én sobre las siguientes actividades y/o procedimientos: 

e  Prohibir verter cualduier residuo generado por el mantenimiento de vehiculos al suelo o 

agua. 

e  Actividades prohibidas: 

e  Desechar los residuos sin separaci6n previa. 

e  Colocar residuos fuera de los contenedores correspondientes de acuerdo con el tipo de 

residuo. 

-  O@uema de residuos 

C. Hidrologia 

Para proteger este componente abiético en el SP, las platicas de concientizaciën para los 

trabajadores deberan contener lo siguiente: 
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• Medidas de prevención de derrames de combustibles o aceites. 
• Delimitación y señalización de las áreas destinadas para el depósito de material de retiro y 

la metodología para la ejecución de dichas actividades, 
• Uso eficiente y racional del agua, e 
• Importancia de llevar a cabo actividades de limpieza de cualquier residuo que pueda 

generarse en los diferentes frentes de trabajo, sólo en las áreas destinadas para tal fin, con 
el propósito de evitar la contaminación al agua subterránea por infiltración o derrames.  

 
De igual modo, deberá informarse a los trabajadores de la obra, de las actividades que estarán 
prohibidas: 

• Depósito de residuos fuera de los contenedores  
• Colocar los materiales de desecho en áreas no autorizadas 

 
  Programa Manejo Integral de residuos 

 
Con la finalidad de prevenir y evitar contaminación por residuos de diversos tipos durante las etapas 
de PS y CO, es necesario que el personal obtenga los conocimientos básicos del tipo de residuos 
que se generarán durante las diversas etapas del Proyecto, así como su adecuada disposición y 
manejo. Este conocimiento les permitirá disponer de los residuos de forma correcta y realizar 
acciones oportunas y acertadas en caso de presentarse alguna incidencia.  
 
En este sentido, el Regulado deberá proporcionar la capacitación correspondiente a todo el personal 
involucrado en las etapas de PS y CO del Proyecto, sobre las medidas establecidas en el programa 
de manejo de residuos.  
 
La información que deberá considerarse en este Programa es la siguiente: 

• Tipos de residuos generados en las diferentes etapas del Proyecto, 
• Procedimientos para la disposición y almacenamiento de los residuos que se generarán 

durante las diferentes etapas del Proyecto,  
• Correcta señalización e identificación de los contendores de los diferentes tipos de residuos, 

así como su almacenamiento, 
• Ubicación y organización del almacén en donde se ubicarán los contenedores de los 

residuos. 
 

De igual modo, se informará a todo el personal de las actividades que estarán prohibidas: 
• Quema de residuos, 
• Depositar residuos en zonas no autorizadas 
• Depositar residuos en un mismo recipiente.  
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e  Medidas de prevenciën de derrames de combustibles o aceites. 

e  Delimitaciéën y seftalizaci6ën de las Areas destinadas para el deposito de material de retiro y 

la metodologia para la ejecuci6ën de dichas actividades, 

e  Uso eficiente y racional del agua, e 

e Importancia de llevar a cabo actividades de limpieza de cualguier residuo gue pueda 

generarse en los diferentes frentes de trabajo, sélo en las areas destinadas para tal fin, con 

el propêsito de evitar la contaminacién al agua subterranea por infiltracin o derrames. 

De igual modo, deberê informarse a los trabajadores de la obra, de las actividades gue estaran 

prohibidas: 

e Deposito de residuos fuera de los contenedores 

e  Colocar los materiales de desecho en &reas no autorizadas 

VI.3.5 Programa Manejo Integral de residuos 

Con la finalidad de prevenir y evitar contaminaci6n por residuos de diversos tipos durante las etapas 

de PS y CO, es necesario gue el personal obtenga los conocimientos baêsicos del tipo de residuos 

due se generarêan durante las diversas etapas del Proyecto, asi como su adecuada disposiciën y 

manejo. Este conocimiento les permitirê disponer de los residuos de forma correcta y realizar 

acciones oportunas y acertadas en caso de presentarse alguna incidencia. 

En este sentido, el Regulado deber4 proporcionar la capacitaciën correspondiente a todo el personal 

involucrado en las etapas de PS y CO del Proyecto, sobre las medidas establecidas en el programa 

de manejo de residuos. 

La informaci6n gue debera considerarse en este Programa es la siguiente: 

e  Tipos de residuos generados en las diferentes etapas del Proyecto, 

e  Procedimientos para la disposiciën y almacenamiento de los residuos gue se generaran 

durante las diferentes etapas del Proyecto, 

e  Correcta sefalizacion e identificaci6n de los contendores de los diferentes tipos de residuos, 

asi como su almacenamiento, 

e  Ubicaciën y organizaciën del almacén en donde se ubicaran los contenedores de los 

residuos. 

De igual modo, se informara a todo el personal de las actividades gue estaran prohibidas: 

-  O@uema de residuos, 

e Depositar residuos en zZonas no autorizadas 

e  Depositar residuos en un mismo recipiente. 
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A. Tipos de residuos 

 
Los residuos deberán ser clasificados se acuerdo con su origen y naturaleza. Para el presente 
Programa se prevé la generación los siguientes tipos de residuos: 
• Residuos sólidos urbanos: son aquellos productos que resultan del consumo humano, 

mismos que se dividen en dos categorías.  
o Inorgánicos, dentro de dicha categoría se considera al cartón, papel, plástico, metal, 

unicel y vidrio, 
o Orgánico, están considerados los sobrantes de los alimentos (cascaras de huevo, de 

fruta y vegetales no contaminados). 
• Residuos de manejo especial: Se integra por aquellos materiales sobrantes de la 

construcción (cable, desechos sanitarios, estructuras de acero, lamina de fierro, llantas 
usadas y varillas), y 

• Residuos peligrosos: Lo integran las baterías de la maquinaria y de los vehículos, 
combustible, aceites y grasas usadas, paños impregnados de lubricantes y pintura. 
 

B. Etapas en el manejo de residuos 
Toda vez que la manipulación de los residuos involucra la manipulación de estos, es necesario 
contar con información sobre las diferentes etapas de manejo: separación, almacenamiento, 
recolección, trasportación y disposición final.  
 
i. Manejo interno de residuos 
Como parte de los talleres de capacitación, deberá informarse a todo el personal involucrado en 
desarrollo del Proyecto sobre las acciones a realizar en cada una de las etapas de manejo de 
residuos (clasificación, manejo y disposición final). 
 
ii. Separación de residuos 
Cada tipo de residuo será separado con base al manejo y disposición que requiera: sólidos 
(inorgánicos y orgánicos), de manejo especial y peligrosos.  
 
iii. Almacenamiento temporal 
Es importante considerar que el SP presenta características propias del entorno, las cuales se 
deberán considerarse durante el diseño y selección del área de almacenamiento temporal de los 
residuos, tomando en cuenta la calidad de los contenedores a utilizar, el espacio disponible para la 
ubicación de los contenedores, higiene y seguridad, operatividad durante la recolección, cantidad 
de los residuos generados y tiempo máximo de almacenamiento de cada residuo. 
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A. Tipos de residuos 

Los residuos deberan ser clasificados se acuerdo con su origen y naturaleza. Para el presente 

Programa se prevé la generaci6n los siguientes tipos de residuos: 

. Residuos sélidos urbanos: son aguellos productos due resultan del consumo humano, 

mismos due se dividen en dos categorias. 

o lInorganicos, dentro de dicha categoria se considera al cartén, papel, plêstico, metal, 

unicel y vidrio, 

o  Organico, estên considerados los sobrantes de los alimentos (cascaras de huevo, de 

fruta y vegetales no contaminados). 

. Residuos de manejo especial: Se integra por aauellos materiales sobrantes de la 

construcciéën (cable, desechos sanitarios, estructuras de acero, lamina de fierro, Ilantas 

usadas y varillas), y 

. Residuos peligrosos: Lo integran las baterias de la maduinaria y de los vehiculos, 

combustible, aceites y grasas usadas, pafios impregnados de lubricantes y pintura. 

B. Etapas en el manejo de residuos 

Toda vez ague la manipulaciën de los residuos involucra la manipulacién de estos, es necesario 

contar con informaciën sobre las diferentes etapas de manejo: separaciën, almacenamiento, 

recoleccién, trasportacion y disposiciéën final. 

i- Manejo interno de residuos 

Como parte de los talleres de capacitacién, debera informarse a todo el personal involucrado en 

desarrollo del Proyecto sobre las acciones a realizar en cada una de las etapas de manejo de 

residuos (clasificacién, manejo y disposicién final). 

ii. Separacién de residuos 

Cada tipo de residuo sera separado con base al manejo y disposicién due reduiera: sdlidos 

(inorganicos y organicos), de manejo especial y peligrosos. 

iii. Almacenamiento temporal 

Es importante considerar gue el SP presenta caracteristicas propias del entorno, las cuales se 

deberan considerarse durante el disefio y selecciën del &rea de almacenamiento temporal de los 

residuos, tomando en cuenta la calidad de los contenedores a utilizar, el espacio disponible para la 

ubicacién de los contenedores, higiene y seguridad, operatividad durante la recoleccién, cantidad 

de los residuos generados y tiempo maêximo de almacenamiento de cada residuo. 
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Se destinará a un supervisor ambiental, quien estará a cargo de inspeccionar el manejo adecuado 
de los residuos y vigilará que el presente Programa se realice con forme a las medidas y normas 
aplicables. 
 
En los sitios de trabajo se establecerán contenedores de diversos colores, etiquetados con leyendas 
alusivas al tipo de residuo a separar (Figura VI-7) 
 
 

Figura VI-7 Clasificación de los residuos en contenedores 

    

   

 

 
Los contenedores se distribuirán en puntos estratégicos de las diferentes áreas de trabajo, por lo 
que se tomará en consideración el número necesario de contenedores para evitar que hagan falta 
o que sobren. Se llevará un registro de la generación de los residuos por medio de una bitácora que 
contendrá la fecha de ingreso al almacén, tipo de residuo, lugar de procedencia, cantidad generada, 
y fecha para la disposición final. 
 
iv. Disposición final 
La disposición final dependerá de la naturaleza de los residuos (puesto que cada residuo tiene un 
manejo particular). La disposición final deberá llevarse a cabo en coordinación con las autoridades 
municipales, quienes deberán autorizar dicha disposición. 
 
C. Recomendaciones generales del Programa 
En este apartado se enlistan una serie de recomendaciones aplicables a todo el personal 
involucrado en las diversas etapas del Proyecto: 

• Quedará prohibida la quema de cualquier material o residuo al aire libre o dentro de cualquier 
infraestructura temporal en el SP, 
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Se destinarê a un supervisor ambiental, guien estarê a cargo de inspeccionar el manejo adecuado 

de los residuos y vigilarê gue el presente Programa se realice con forme a las medidas y normas 

aplicables. 

En los sitios de trabajo se estableceran contenedores de diversos colores, etiguetados con leyendas 

alusivas al tipo de residuo a separar (Figura VI-7) 

Figura VI-7 Clasificaci6ën de los residuos en contenedores 
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Los contenedores se distribuiran en puntos estratégicos de las diferentes &reas de trabajo, por lo 

due se tomaraê en consideraci6ën el numero necesario de contenedores para evitar gue hagan falta 

Oo due sobren. Se llevar4 un registro de la generacién de los residuos por medio de una bitacora gue 

contendra la fecha de ingreso al almacén, tipo de residuo, lugar de procedencia, cantidad generada, 

y fecha para la disposicién final. 

iv. Disposicién final 

La disposiciën final depender4 de la naturaleza de los residuos (puesto gue cada residuo tiene un 

manejo particular). La disposiciën final deberê llevarse a cabo en coordinacién con las autoridades 

municipales, duienes deberan autorizar dicha disposici6ën. 

C. Recomendaciones generales del Programa 

En este apartado se enlistan una serie de recomendaciones aplicables a todo el personal 

involucrado en las diversas etapas del Proyecto: 

- O@uedaraê prohibida la guema de cualduier material o residuo al aire libre o dentro de cualguier 

infraestructura temporal en el SP, 
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• Los residuos deberán ser depositados únicamente en los contenedores correspondientes, 
de acuerdo con su tipo y naturaleza, 

• En caso de incumplimiento de las acciones descritas en el presente Programa, el Regulado 
deberá considerar la aplicación de sanciones al personal que no acate los lineamientos 
establecidos en el presente Programa, normatividad y reglamentos vigentes, puesto que su 
no aplicación podría afectar la factibilidad del desarrollo del Proyecto. 
 

D. Evaluación del Programa 
Para corroborar que los trabajadores asimilan la información del presente Programa, se aplicarán 
cuestionarios de forma periódica para evaluar los conocimientos adquiridos durante la capacitación. 
Con la información recabada de los cuestionarios se identificarán los temas y/o actividades que han 
sido digeridos por el personal, así como las deficiencias. 
 
Asimismo, se realizarán recorridos de forma sistemática en los diferentes frentes de trabajo para 
certificar el cumplimiento de los temas establecidos en el presente Programa. 
 
VI.4 Medidas adicionales 
 
De manera adicional a las acciones y medidas propuestas en este documento, para prevenir y/o 
mitigar los efectos adversos de los impactos que potencialmente pueda ocasionar el desarrollo del 
Proyecto sobre los componentes biótico y abióticos presentes en el SP, su AI y el SA, a 
continuación, se propones medidas adicionales enfocadas al mantenimiento general de los 
vehículos y maquinaria pesada que se requerirán para la PS y CO, así como para el manejo de los 
residuos que se generarán durante cada etapa de su desarrollo. 
 
En este orden, la empresa proveedora de los vehículos y de la maquinaria que serán utilizados 
durante las etapas de PS y CO, será la encargada de realizar el mantenimiento periódico de estos 
equipos, asimismo, será la responsable de la disposición final de los residuos generados por dicha 
actividad. Es importante resaltar que el mantenimiento se llevará a cabo en establecimientos 
equipados que se encuentren fuera del SP. 
 
Sin embargo, en caso ser necesarias actividades como el cambio de aceites de vehículos y/o 
maquinaria pesada durante su operación en el SP, la empresa responsable del servicio deberá 
disponer de material impermeable (membrana, lona, etc.) y colocarlo como base en la superficie 
donde se llevará a cabo dicho procedimiento, a fin de evitar la posible contaminación del suelo. La 
empresa será responsable de recoger y determinar la disposición de los residuos procedentes de 
las labores de mantenimiento, mientras que el Regulado verificará el correcto manejo de estos 
elementos. 
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e Los residuos deberan ser depositados unicamente en los contenedores correspondientes, 

de acuerdo con su tipo y naturaleza, 

e En caso de incumplimiento de las acciones descritas en el presente Programa, el Regulado 

debera considerar la aplicaciéën de sanciones al personal gue no acate los lineamientos 

establecidos en el presente Programa, normatividad y reglamentos vigentes, puesto gue su 

no aplicacién podria afectar la factibilidad del desarrollo del Proyecto. 

D. Evaluacién del Programa 

Para corroborar gue los trabajadores asimilan la informaci6n del presente Programa, se aplicarên 

cuestionarios de forma peri6ëdica para evaluar los conocimientos adauiridos durante la capacitacion. 

Con la informacién recabada de los cuestionarios se identificaran los temas y/o actividades gue han 

Sido digeridos por el personal, asi como las deficiencias. 

Asimismo, se realizaran recorridos de forma sistematica en los diferentes frentes de trabajo para 

certificar el cumplimiento de los temas establecidos en el presente Programa. 

Vl4 Medidas adicionales 

De manera adicional a las acciones y medidas propuestas en este documento, para prevenir y/o 

mitigar los efectos adversos de los impactos gue potencialmente pueda ocasionar el desarrollo del 

Proyecto sobre los componentes biético y abi6ticos presentes en el SP, su Al y el SA, a 

continuaci6n, se propones medidas adicionales enfocadas al mantenimiento general de los 

vehiculos y maguinaria pesada due se reguerirên para la PS y CO, asi como para el manejo de los 

residuos gue se generaran durante cada etapa de su desarrollo. 

En este orden, la empresa proveedora de los vehiculos y de la maguinaria gue seran utilizados 

durante las etapas de PS y CO, sera la encargada de realizar el mantenimiento periëdico de estos 

eOuipos, asimismo, sera la responsable de la disposiciën final de los residuos generados por dicha 

actividad. Es importante resaltar gue el mantenimiento se llevarê a cabo en establecimientos 

eguipados gue se encuentren fuera del SP. 

Sin embargo, en caso ser necesarias actividades como el cambio de aceites de vehiculos y/o 

maguinaria pesada durante su operaciéën en el SP, la empresa responsable del servicio debera 

disponer de material impermeable (membrana, lona, etc.) y colocarlo como base en la superficie 

donde se llevarê a cabo dicho procedimiento, a fin de evitar la posible contaminaci6ën del suelo. La 

empresa sera responsable de recoger y determinar la disposiciën de los residuos procedentes de 

las labores de mantenimiento, mientras gue el Regulado verificarê el correcto manejo de estos 

elementos. 
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Por otro lado, las acciones contempladas para el manejo de residuos producidos serán de carácter 
obligatorio para todo el personal de obra, y se implementarán durante cada una de las etapas de 
desarrollo del Proyecto.  
 
De igual modo, de manera preventiva el Regulado deberá adoptar medidas que garanticen los 
siguientes puntos: 
 

• Bajo ninguna circunstancia ocurran actividades de compra, venta, captura, colecta o tráfico 
o caza de individuos de especies de flora y fauna presentes en el SP y su AI. 

• Las obras y actividades contempladas en el Proyecto únicamente se llevarán a cabo en las 
áreas destinadas para tales finen. 

• Bajo ninguna circunstancia habrá deposición o vertimiento de residuos de ningún tipo en 
zonas de escorrentía superficial, suelo o áreas con cobertura vegetal. 
 

VI.5 Conclusiones 
 
Se considera que por el desarrollo del Proyecto se generarán impactos ambientales que afectarán 
a los componentes que constituyen al SA, AI y SP, los cuales en su mayoría se presentarán durante 
las diversas etapas del Proyecto.  
 
Es importante señalar que ninguno de los impactos derivados del desarrollo del Proyecto 
comprometerá los procesos ecológicos de los ecosistemas presenten en el SP, AI o SA. Por el 
contrario, las medidas aquí propuestas tienen la finalidad de promover la conservación del suelo, 
paisaje, calidad del aire, así como sus servicios ambientales, y garantizar la seguridad de la 
población y de los trabajadores.  
 
Por todo lo anteriormente señalado, se considera que con la aplicación eficaz y oportuna todas y 
cada una de le medidas de mitigación, así como los Programas establecidos en el presente 
Capítulo, se garantiza la disminución de los efectos adversos generados por el desarrollo de cada 
etapa del Proyecto. 
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Por otro lado, las acciones contempladas para el manejo de residuos producidos seran de caracter 

obligatorio para todo el personal de obra, y se implementaran durante cada una de las etapas de 

desarrollo del Proyecto. 

De igual modo, de manera preventiva el Regulado deberê adoptar medidas gue garanticen los 

Siguientes puntos: 

e Bajo ninguna circunstancia ocurran actividades de compra, venta, captura, colecta o trêfico 

Oo caza de individuos de especies de flora y fauna presentes en el SP y su Al. 

e Las obras y actividades contempladas en el Proyecto unicamente se llevaran a cabo en las 

êreas destinadas para tales finen. 

e Bajo ninguna circunstancia habra deposiciën o vertimiento de residuos de ningun tipo en 

Zonas de escorrentia superficial, suelo o 4reas con cobertura vegetal. 

VI.5 Conclusiones 

Se considera gue por el desarrollo del Proyecto se generaran impactos ambientales gue afectarên 

a los componentes due constituyen al SA, Al y SP, los cuales en su mayoria se presentaran durante 

las diversas etapas del Proyecto. 

Es importante sefialar gue ninguno de los impactos derivados del desarrollo del Proyecto 

comprometerd los procesos ecolégicos de los ecosistemas presenten en el SP, Al o SA. Por el 

contrario, las medidas adgui propuestas tienen la finalidad de promover la conservaciën del suelo, 

paisaje, calidad del aire, asi como sus servicios ambientales, y garantizar la seguridad de la 

poblacién y de los trabajadores. 

Por todo lo anteriormente sefialado, se considera gue con la aplicaci6ën eficaz y oportuna todas y 

cada una de le medidas de mitigaciën, asi como los Programas establecidos en el presente 

Capitulo, se garantiza la disminuciën de los efectos adversos generados por el desarrollo de cada 

etapa del Proyecto. 
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VII. PRONÓSTICOS AMBIENTALES Y EN SU CASO, EVALUACIÓN DE 
ALTERNATIVAS 

 

En el presente capítulo se describen los pronósticos ambientales y la evaluación de alternativas 

por el desarrollo del Proyecto, de esta forma se plantean tres escenarios futuros en el Sistema 

Ambiental (SA) donde se encontrará inmerso el Proyecto: 

 

1. Escenario I: sin el desarrollo del Proyecto, 

2. Escenario II: con el desarrollo del Proyecto, y  

3. Escenario III con el Proyecto y la aplicación oportuna de las medidas de mitigación. 

 

VII.1 Evaluación de alternativas 
 
No se consideraron alternativas, la ubicación del Proyecto consistió en seleccionar una zona 

donde se puede satisfacer la demanda de servicios será el almacenamiento y distribución de 

hidrocarburos con criterios de sustentabilidad ambiental, social y económica. En particular la 

cercanía a la localidad de Conhuas y el entronque a la reserva de la Biosfera de Calakmul, sobre 

el eje vial denominado Carretera Federal 186 Villahermosa-Chetumal, dicho sitio está 

considerado dentro de las proyecciones de crecimiento como un área idónea para la expansión 

y desarrollo del municipio, por ello resulto idóneo para la ubicación del Proyecto.  

 

Asimismo, dotará al sector además de servicios complementarios para los afluentes de 

vehículos de espacios para la recarga de combustibles, como una zona en donde también se 

puedan llevar a cabo otros servicios necesarios, sin embargo, lo que es más considerable que 

la propia actividad, es que será un sitio que aportará empleos directos e indirectos, lo que 

ayudará al desarrollo de la zona donde se encontrará ubicado. 

 

En cuanto a los beneficios ambientales que presenta el SP se ubica dentro del ANP de carácter 

estatal denominada Balamku, en la zona destinada de uso común, por lo que el proyecto es 

congruente con las obras y actividades permitidas en el Programa de Manejo, además se 

proponen una serie de medidas encaminadas a reducir considerablemente la posible afectación 

de ejemplares de flora y fauna silvestres. Asimismo, se reitera que el sitio seleccionado para el 
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Vll. PRONOSTICOS AMBIENTALES Y EN SU CASO, EVALUACION DE 

ALTERNATIVAS 

En el presente capitulo se describen los pronésticos ambientales y la evaluacion de alternativas 

por el desarrollo del Proyecto, de esta forma se plantean tres escenarios futuros en el Sistema 

Ambiental (SA) donde se encontrara inmerso el Proyecto: 

1. Escenario l: sin el desarrollo del Proyecto, 

2. Escenario Il: con el desarrollo del Proyecto, y 

3. Escenario II! con el Proyecto y la aplicacién oportuna de las medidas de mitigacién. 

VlL1 Evaluacién de alternativas 

No se consideraron alternativas, la ubicaciën del Proyecto consistié en seleccionar una zZona 

donde se puede satisfacer la demanda de servicios serê el almacenamiento y distribucion de 

hidrocarburos con criterios de sustentabilidad ambiental, social y econêmica. En particular la 

cercania a la localidad de Conhuas y el entrongue a la reserva de la Biosfera de Calakmul, sobre 

el eje vial denominado Carretera Federal 186 Villahermosa-Chetumal, dicho sitio esta 

considerado dentro de las proyecciones de crecimiento como un &rea idénea para la expansiën 

y desarrollo del municipio, por ello resulto idéneo para la ubicacién del Proyecto. 

Asimismo, dotara al sector ademas de servicios complementarios para los afluentes de 

vehiculos de espacios para la recarga de combustibles, como una zona en donde también se 

puedan llevar a cabo otros servicios necesarios, sin embargo, lo gue es mas considerable gue 

la propia actividad, es due serê un sitio gue aportara empleos directos e indirectos, lo gue 

ayudardê al desarrollo de la zona donde se encontrarê ubicado. 

En cuanto a los beneficios ambientales gue presenta el SP se ubica dentro del ANP de caracter 

estatal denominada Balamku, en la Zona destinada de uso comun, por lo due el proyecto es 

congruente con las obras y actividades permitidas en el Programa de Manejo, ademas se 

proponen una serie de medidas encaminadas a reducir considerablemente la posible afectaci6n 

de ejemplares de flora y fauna silvestres. Asimismo, se reitera gue el sitio seleccionado para el 
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desarrollo del Proyecto fue impactado años atrás por la carretera Federal 86 Villahermosa-

Chetumal. 

 

VII.2 Pronósticos ambientales  
 

VII.2.1 Sistema abiótico 
 

VII.2.1.1 Atmósfera 
 

Escenario  
Medio abiótico  

Componente: Atmósfera  
Factor ambiental: Calidad del aire y nivel de ruido 

 

Escenario I 

 

El Proyecto se encuentra adyacente en la Carretera Federal Villahermosa-

Chetumal. Es un predio que sustenta vegetación forestal correspondiente a 

selva, no se registró ninguna fuente fija de contaminantes, pero es posible 

que el tránsito de vehículos contribuya a la emisión de contaminantes a la 

atmósfera, durante su paso por la carretera y por lo vehículos que usan los 

caminos de terracería para trasladarse a las localidades aledañas.  

Escenario II 

En el SP durante la ejecución del Proyecto en sus etapas de preparación del 

sitio y construcción, considera el uso de maquinaria pesada y vehículos 

automotores, por lo que se prevé un aumento en la emisión de gases, polvos 

y ruido, mismos que se adicionaran al componente aire. Es importante 

mencionar que dichos impactos se prevén en un tiempo determinado y 

especifico, considerados como corto plazo (etapas de preparación del sitio y 

construcción del proyecto). Respecto a la etapa de operación y 

mantenimiento el proyecto generará emisiones de ruido propias de 

actividades de la estación del servicio que son totalmente integrales a las 

actividades que se llevan a cabo en la zona, por lo que no representan ningún 

riesgo o desequilibrio ecológico dentro del polígono del proyecto o SA 

determinado. 

Escenario III 

Previo a la ejecución del Proyecto, se pretende concientizar a todo el 

personal involucrado en su desarrollo, para lo cual se llevará a cabo la 

implementación de diversas medidas, acciones y programas en relación a los 

impactos ambientales (emisión de gases, ruido y polvos) que pudiesen 

afectar al componente atmosférico (aire).  

Respecto a la emisión de gases se realizarán mantenimientos periódicos a 

la maquinaria y vehículos que se utilicen durante el proyecto con el fin de dar 

cumplimiento a la normatividad referente a la emisión de contaminantes, 

atendiendo lo señalado en la NOM-041-SEMARNAT-2015 y la NOM-045-

SEMARNAT-2017 y NOM-050-SEMARNAT-2018. 

Para dar atención a la emisión de polvos, que se generan durante las 

actividades que se realizan en la ejecución del proyecto (excavaciones, 
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Modalidad Particular Conhuas         

desarrollo del Proyecto fue impactado afios atrêas por la carretera Federal 86 Villahermosa- 

Chetumal. 

Vll2 Pron6sticos ambientales 

VIL2.1 Sistema abi6tico 

VIL2.1.1 Atmosfera 

  
Medio abiético 

Escenario Componente: Atmosfera 

Factor ambiental: Calidad del aire y nivel de ruido 

El Proyecto se encuentra adyacente en la Carretera Federal Villahermosa- 

Chetumal. Es un predio due sustenta vegetacién forestal correspondiente a 

selva, no se registré ninguna fuente fija de contaminantes, pero es posible 

gue el trê&nsito de vehiculos contribuya a la emisién de contaminantes a la 

atmosfera, durante su paso por la carretera y por lo vehiculos gue usan los 

caminos de terraceria para trasladarse a las localidades aledafas. 

  

Escenario | 

  
En el SP durante la ejecuci6ën del Proyecto en sus etapas de preparaci6n del 

sitio y construcci6ën, considera el uso de maauinaria pesada y vehiculos 

automotores, por lo gue se prevé un aumento en la emisiën de gases, polvos 

y ruido, mismos due se adicionaran al componente aire. Es importante 

mencionar due dichos impactos se prevén en un tiempo determinado y 

especifico, considerados como corto plazo (etapas de preparacién del sitio y 

construcciën del proyecto). Respecto a la etapa de operacién Yy 

mantenimiento el proyecto generaré emisiones de ruido propias de 

actividades de la estacién del servicio gue son totalmente integrales a las 

actividades gue se llevan a cabo en la zona, por lo gue no representan ningun 

riesgo o deseduilibrio ecol6gico dentro del poligono del proyecto o SA 

determinado. 

Previo a la ejecuciën del Proyecto, se pretende concientizar a todo el 

personal involucrado en su desarrollo, para lo cual se llevarê a cabo la 

implementaci6ën de diversas medidas, acciones y programas en relacién a los 

impactos ambientales (emisiën de gases, ruido y polvos) due pudiesen 

afectar al componente atmosférico (aire). 

Respecto a la emisién de gases se realizar&An mantenimientos periédicos a 

la madguinaria y vehiculos gue se utilicen durante el proyecto con el fin de dar 

cumplimiento a la normatividad referente a la emisiën de contaminantes, 

atendiendo lo sefialado en la NOM-O41-SEMARNAT-2015 y la NOM-O045- 

SEMARNAT-2017 y NOM-O5O-SEMARNAT-2018. 

Para dar atenciéën a la emisiën de polvos, due se generan durante las 

actividades due se realizan en la ejecucién del proyecto (excavaciones, 

Escenario II 

  

Escenario ll       
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Escenario  
Medio abiótico  

Componente: Atmósfera  
Factor ambiental: Calidad del aire y nivel de ruido 

movimiento de maquinaria, etc.), se implementaran diferentes acciones para 

mitigar y minimizar este impacto a la contaminación atmosférica, en este 

sentido se considera realizar las actividades de manera ordenada y paulatina 

evitando mantener el suelo desnudo o expuesto, lo vehículos que transporten 

materiales deberán de estar cubiertos y preferentemente el material a 

transportar deberá estar húmedo. Asimismo, en caso de ser necesario se 

realizarán riegos periódicos para humedecer las áreas de trabajo y evitar el 

levantamiento de polvos. Por otro lado, en la salida de vehículos se deberá 

contar con un sistema de limpieza con el fin de evitar el arrastre de material 

depositado en las llantas.  Referente a la emisión de ruido, se contará con un 

programa de mantenimiento de los vehículos y maquinaria a emplear. 

 

De manera paralela e integral se implementará el Programa de Difusión y 

Educación Ambiental: con este programa se pretende concientizar e informar 

al personal involucrado en el desarrollo del proyecto de cómo prevenir entre 

otros la alteración al confort sonoro y contaminación atmosférica, inculcando 

el respeto al valor ecológico y social de los ecosistemas, los bienes y 

servicios ambientales, los recursos naturales asociados, así como sus usos 

apropiados, enfatizando en el daño irreversible que su mal manejo ocasiona.  

 

Por consiguiente, se prevé que, con la implementación de las medidas de 

prevención, mitigación contempladas en el capítulo VI del presente estudio, 

los efectos adversos que podría generar el desarrollo del Proyecto sobre el 

factor atmósfera no serán significativos, por el contrario, se contribuirá al 

mantenimiento y mejora de las condiciones actuales de la calidad del aire 

que se presentan en el SA, AI y SP. 

 

 

VII.2.1.2 Hidrología  
 

Escenario  
Medio abiótico 

Componente: Hidrología 
Factor ambiental: Calidad del agua 

Escenario I 

El SA, AI y SP se ubica en la Región Hidrológica rh-31 Yucatán Oeste en la 

Cuenca “A” Subcuenca “b” La Gloria y Laguna Noh. En el SP no se identifican 

escurrimientos superficiales permanentes o cuerpos de agua que pueda ser 

utilizado por la fauna del lugar que se distribuye de manera natural. 

Escenario II 

Durante el desarrollo del Proyecto este componente se puede ver afectado por el 

uso de maquinaria y vehículos por el posible derrame de combustibles que a 

demás de dañar al suelo existe la posibilidad de afectar el acuífero subterráneo, 

aunque con una posibilidad de ocurrencia muy baja, dada las características de 
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Escenario 

Medio abiético 

Componente: Atmosfera 

Factor ambiental: Calidad del aire y nivel de ruido 
  

  

movimiento de maguinaria, etc.), se implementaran diferentes acciones para 

mitigar y minimizar este impacto a la contaminacién atmosférica, en este 

sentido se considera realizar las actividades de manera ordenada y paulatina 

evitando mantener el suelo desnudo o expuesto, lo vehiculos gue transporten 

materiales deberan de estar cubiertos y preferentemente el material a 

transportar deberê estar humedo. Asimismo, en caso de ser necesario se 

realizZarêan riegos periédicos para humedecer las &reas de trabajo y evitar el 

levantamiento de polvos. Por otro lado, en la salida de vehiculos se deberê 

Contar con un sistema de limpieza con el fin de evitar el arrastre de material 

depositado en las llantas. Referente a la emisién de ruido, se contar4 con un 

programa de mantenimiento de los vehiculos y maduinaria a emplear. 

De manera paralela e integral se implementarê el Programa de Difusién y 

Educacién Ambiental: con este programa se pretende concientizar e informar 

al personal involucrado en el desarrollo del proyecto de cémo prevenir entre 

otros la alteracién al confort sonoro y contaminaci6ën atmosférica, inculcando 

el respeto al valor ecolêgico y social de los ecosistemas, los bienes y 

servicios ambientales, los recursos naturales asociados, asi como sus usos 

apropiados, enfatizando en el dafio irreversible gue su mal manejo ocasiona. 

Por consiguiente, se prevé due, con la implementacién de las medidas de 

prevenciën, mitigacién contempladas en el capitulo VI del presente estudio, 

los efectos adversos gue podria generar el desarrollo del Proyecto sobre el 

factor atmoêsfera no seran significativos, por el contrario, se contribuirê al 

mantenimiento y mejora de las condiciones actuales de la calidad del aire 

due se presentan en el SA, Al y SP.   
  

VIL2.1.2 Hidrologia 

  

Escenario 

Medio abiético 

Componente: Hidrologia 

Factor ambiental: Calidad del agua 
  

Escenario | 

El SA, Al y SP se ubica en la Regiéën Hidrol6gica rh-31 Yucatan Oeste en la 

Cuenca “A” Subcuenca “b” La Gloria y Laguna Noh. En el SP no se identifican 

escurrimientos superficiales permanentes o cuerpos de agua due pueda ser 

utilizado por la fauna del lugar due se distribuye de manera natural. 
  

Escenario   
Durante el desarrollo del Proyecto este componente se puede ver afectado por el 

uso de maguinaria y vehiculos por el posible derrame de combustibles gue a 

demas de daar al suelo existe la posibilidad de afectar el acuifero subterraneo, 

aundgue con una posibilidad de ocurrencia muy baja, dada las caracteristicas de 
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Escenario  
Medio abiótico 

Componente: Hidrología 
Factor ambiental: Calidad del agua 

permeabilidad de los suelos.  Otra actividad que puede afectar este componente 

es la disposición inadecuada de residuos generados durante su construcción y 

puede contaminar este componente.  

 

Otro impacto importante a considerar es que el SP será cubierto con una capa 

asfáltica lo que si bien contribuye a proteger la hidrología subterránea disminuye 

la superficie de infiltración, aunque es de señalar que esta es muy baja dada las 

condiciones ambientales y climáticas que prevalecen a nivel del SA y que se 

describió en el Capítulo IV.  

 

Durante la ejecución del Proyecto, no considera un uso y/o aprovechamiento de 

recursos hidrológicos diferentes a los que actualmente se presentan en la zona, 

en este sentido se tiene que, considerando las dimensiones del Proyecto, el 

abastecimiento del recurso será mediante distribuidores autorizados a través de 

pipas o el mismo sistema de red hidráulica. 

 

Se realizará un contrato de renta de sanitarios portátiles durante las etapas de 

preparación del sitio y construcción del Proyecto, por lo que se generarán aguas 

residuales que si no reciben el manejo adecuado pueden contaminar este 

componente.  

 

En la etapa de operativa, en lo que respecta a la disposición final de los residuos 

se llevará a cabo mediante una empresa debidamente acreditada y en lo referente 

a las aguas residuales estas serán canalizadas a la planta de tratamiento de 

aguas residuales que considera el Proyecto dando observancia y cumplimiento a 

las normas y reglamentos aplicables. 

Escenario III 

En el SA y el AI no se removerá vegetación por lo que la capacidad de infiltración 

del agua se mantiene, en el SP no se presentan escurrimientos superficiales o 

cuerpos de agua permanentes que puedan verse afectados. 

 

Para proteger este componente a nivel del SP se aplicará un programa de 

capacitación con el fin de concientizar e informar al personal involucrado en el 

desarrollo del Proyecto de cómo prevenir entre otros la contaminación de aguas 

subterráneas, un programa de manejo de residuos ya sean sólidos, líquidos o de 

manejo especial, para evitar su contaminación, también se instalarán sanitarios 

portátiles y la empresa arrendadora también mantendrá en condiciones de uso los 

sanitarios, por lo que también de forma periódica se retirarán las aguas residuales 

y se enviarán a sitios de tratamiento para dar cumplimiento con la NOM-001-

SEMARNAT- 1996.  
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Escenario 

Medio abiético 

Componente: Hidrologia 

Factor ambiental: Calidad del agua 
  

permeabilidad de los suelos. Otra actividad gue puede afectar este componente 

es la disposiciën inadecuada de residuos generados durante su construccién y 

puede contaminar este componente. 

Otro impacto importante a considerar es gue el SP serê cubierto con una capa 

asfdltica lo gue si bien contribuye a proteger la hidrologia subterrêanea disminuye 

la superficie de infiltracién, aundgue es de sefialar gue esta es muy baja dada las 

condiciones ambientales y climaticas due prevalecen a nivel del SA y due se 

describi6 en el Capitulo IV. 

Durante la ejecucién del Proyecto, no considera un uso y/o aprovechamiento de 

recursos hidrol6gicos diferentes a los gue actualmente se presentan en la zona, 

en este sentido se tiene due, considerando las dimensiones del Proyecto, el 

abastecimiento del recurso serê mediante distribuidores autorizados a través de 

pipas o el mismo sistema de red hidréulica. 

Se realizarê un contrato de renta de sanitarios portatiles durante las etapas de 

preparaciën del sitio y construccién del Proyecto, por lo gue se generarên aguas 

residuales due si no reciben el manejo adecuado pueden contaminar este 

componente. 

En la etapa de operativa, en lo gue respecta a la disposici6ën final de los residuos 

se llevard a cabo mediante una empresa debidamente acreditada y en lo referente 

a las aguas residuales estas seran canalizadas a la planta de tratamiento de 

aguas residuales due considera el Proyecto dando observancia y cumplimiento a 

las normas y reglamentos aplicables. 
  

  Escenario ll   
En el SA y el Al no se removerê vegetaci6ën por lo gue la capacidad de infiltracién 

del agua se mantiene, en el SP no se presentan escurrimientos superficiales o 

Cuerpos de agua permanentes due puedan verse afectados. 

Para proteger este componente a nivel del SP se aplicarê un programa de 

Capacitacién con el fin de concientizar e informar al personal involucrado en el 

desarrollo del Proyecto de cémo prevenir entre otros la contaminacién de aguas 

subterraneas, un programa de manejo de residuos ya sean sélidos, liguidos o de 

manejo especial, para evitar su contaminaci6ën, tambiéën se instalaran sanitarios 

portatiles y la empresa arrendadora también mantendrê en condiciones de uso los 

sanitarios, por lo gue tambiën de forma peri6ëdica se retirarên las aguas residuales 

y se enviarén a sitios de tratamiento para dar cumplimiento con la NOM-OO1- 

SEMARNAT- 1996. 
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VII.2.1.3 Edafología 
 

Escenario  
Medio abiótico  

Componente: Suelo 
Factor ambiental: calidad del suelo,  

Escenario I 

En el SA, AI y AP solo hay un tipo de suelo, Rendzina (INEGI, 2007), que es un 

suelo que se presenta en climas semiáridos, tropicales o templados. Se 

caracteriza por tener una capa superficial abundante en materia orgánica y muy 

fértil que descansa sobre roca caliza o materiales ricos en cal. 

Dentro de este escenario, no hay una afectación adicional a la causada de forma 

natural por factores hidrometeorológicos,o la presencia de caminos y brechas de 

terracería por lo que la tendencia a la erosión, aún sin el proyecto, estará en 

función de la frecuencia e intensidad de dichas actividades y eventos naturales.  

Escenario II 

A nivel del SA y AI no se realizará ninguna afectación ya que la afectación a este 

componente será de manera puntual realiza a nivel del SP, debido a las 

actividades de construcción del Proyecto será un área impermeable ya que será 

recubierta con una carpeta asfáltica de acuerdo a las especificaciones técnicas 

del Proyecto.  

 

Por otro lado, el movimiento de vehículos y de maquinaria pesada en las etapas 

de preparación del sito y construcción del Proyecto también ocasionará la 

compactación del mismo, pero será un impacto puntual y de baja magnitud.  

 

Respecto al mal manejo y la disposición inadecuada de los diferentes tipos de 

residuos a generar (sólidos, líquidos y de manejo especial), la inexistencia de 

contenedores para los residuos, y el mantenimiento inadecuado de la maquinaria 

y equipo a emplear, representará un riesgo de contaminación al suelo, ya sea por 

derrame, lixiviación o acumulación, con lo cual se puede afectar la calidad del 

suelo.  

Escenario III 

A nivel del SA, AI no se prevén cambios a este nivel, pues no se afectará la 

vegetación forestal por lo tanto el suelo permanece protegido de los procesos 

erosivos derivados de la remoción de vegetación adicional a la erosión eólica e 

hídrica en la zona.  

A nivel del SP, como parte de las medidas de mitigación que se implementaran 

para proteger este componente durante el desarrollo del Proyecto en particular 

durante la etapa de preparación del sitio y construcción se tiene que se 

implementará un programa de manejo de residuos sólidos, líquidos y de manejo 

especial para su separación y posterior disposición por una empresa acreditada  

según sea el caso o en el lugar donde lo determine la autoridad municipal, además 

se aplicará un programa de capacitación para concientizar al personal que labore 

en la obra para el cumplimiento y aplicación de las medidas de prevención, 

mitigación propuestas en la MIA, lo que contribuirá a aminorar los impactos 

negativos que el proyecto puede ocasionar. Se propone aplicar un programa de 

reforestación con especies nativas en zonas carentes de vegetación y de 

conservación de suelos  
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VIL2.1.3 Edafologia 

  

Escenario 

Medio abi6tico 

Componente: Suelo 

Factor ambiental: calidad del suelo, 
  

Escenario | 

En el SA, Al y AP solo hay un tipo de suelo, Rendzina (INEGI, 2007), gue es un 

suelo due se presenta en climas semiëridos, tropicales o templados. Se 

caracteriza por tener una capa superficial abundante en materia organica y muy 

fértil gue descansa sobre roca caliza o materiales ricos en cal. 

Dentro de este escenario, no hay una afectaciën adicional a la causada de forma 

natural por factores hidrometeorolêgicos,o la presencia de caminos y brechas de 

terraceria por lo gue la tendencia a la erosi6n, atn sin el proyecto, estarê en 

funci6ën de la frecuencia e intensidad de dichas actividades y eventos naturales. 
  

Escenario 

A nivel del SA y Al no se realizarê ninguna afectacién ya aue la afectacién a este 

coOmponente serê de manera puntual realizZa a nivel del SP, debido a las 

actividades de construccién del Proyecto serê un érea impermeable ya gue serd 

recubierta con una carpeta asfaltica de acuerdo a las especificaciones técnicas 

del Proyecto. 

Por otro lado, el movimiento de vehiculos y de maguinaria pesada en las etapas 

de preparacién del sito y construccién del Proyecto también ocasionar4 la 

compactacién del mismo, pero ser4 un impacto puntual y de baja magnitud. 

Respecto al mal manejo y la disposiciën inadecuada de los diferentes tipos de 

residuos a generar (sélidos, liguidos y de manejo especial), la inexistencia de 

contenedores para los residuos, y el mantenimiento inadecuado de la maduinaria 

y eduipo a emplear, representarê un riesgo de contaminacién al suelo, ya sea por 

derrame, lixiviaci6n o acumulacién, con lo cual se puede afectar la calidad del 

suelo. 
  

Escenario ll   
A nivel del SA, Al no se prevén cambios a este nivel, pues no se afectarê la 

vegetaciën forestal por lo tanto el suelo permanece protegido de los procesos 

erosivos derivados de la remocién de vegetacién adicional a la erosién e6lica e 

hidrica en la Zona. 

A nivel del SP, como parte de las medidas de mitigaciéën gue se implementaran 

para proteger este componente durante el desarrollo del Proyecto en particular 

durante la etapa de preparaciën del sitio y construcciën se tiene due se 

implementarê un programa de manejo de residuos sélidos, liguidos y de manejo 

especial para su separacién y posterior disposiciéën por una empresa acreditada 

segun sea el caso o en el lugar donde lo determine la autoridad municipal, ademas 

se aplicarê un programa de capacitacién para concientizar al personal gue labore 

en la obra para el cumplimiento y aplicaciën de las medidas de prevenciën, 

mitigaci6n propuestas en la MIA, lo due contribuirê& a aminorar los impactos 

negativos due el proyecto puede ocasionar. Se propone aplicar un programa de 

reforestacién con especies nativas en zonas carentes de vegetacién y de 

conservacién de suelos 
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VII.2.2 Sistema biótico  
 

VII.2.2.1 Vegetación 
 

Escenario  
Medio biótico  

Componente: Flora  
Factor ambiental: Individuos de especies de Flora  

Escenario I 

A nivel del SA es posible observar el desarrollo de actividades antrópicas como es la 

apicultura en la localidad de Conhuas y actividades turísticas y la apertura de brechas 

de terracería y camino para su traslado y destaca la presencia de infraestructura como 

líneas de trasmisión eléctrica y la carretera existente, así como la instalación de drenaje 

lo que le confiere un impacto moderado por dichas actividades antrópicas.  

En el SP donde se pretende la ejecución del Proyecto, sustenta vegetación forestal 

correspondiente a vegetación secundaria arbustiva de selva baja espinosa 

subperennifolia (VSa/SBQ). Se determino la presencia de dos especies de flora 

incluida en la NOM-059-SEMARNAT-2010, que corresponde a Cedrela odorata y  

Zamia loddigesii. 

Escenario II 

Con el desarrollo del proyecto se afectará la cobertura vegetal de selva mediana 

subperennifolia en una superficie de 2,870 m2, (0.287 ha) a través del desmonte y 

despalme para la implementación de la infraestructura, en este sentido la 

implementación del proyecto implica una modificación o presión adicional a la que se 

encuentra sujeta el área del proyecto pues es una zona rural con diversas actividades 

antrópicas.  

Escenario III 

El desarrollo del Proyecto, requiere la remoción de vegetación de selva mediana 

subperennifolia en una superficie de 2,870 m2, (0.287 ha) será compensado a través 

de la creación de un Programa de reforestación con especies propias de la zona y de 

rápido crecimiento que a largo plazo van a proporcionar sitios para el posible 

establecimiento o presencia de fauna y así generar un microhábitat, aunque solo será 

para especies tolerantes a las actividades antrópicas como pueden ser las aves.  

 

 

VII.2.2.2 Fauna 
 

Escenario  
Medio biótico  

Componente: Fauna  
Factor ambiental: Individuos de especies de fauna 

Escenario I 

En el SP se registró fauna asociada a selva mediana subperennifolia como son 

pequeños reptiles, aves y mamíferos representados en general por Sylvilagus 

floridanus que le proporcionan áreas de alimentación, refugio y descanso, no 

obstante, no se observan especies enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Escenario II 
Las actividades de desmonte y despalme que se llevarán a cabo en el SP para 

realizar la remoción de la vegetación de selva mediana subperennifolia propiciarán 
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VIL2.2 Sistema biético 

VIL2.2.1 Vegetacién 

  

Escenario 

Medio biético 

Componente: Flora 

Factor ambiental: Individuos de especies de Flora 
  

Escenario | 

A nivel del SA es posible observar el desarrollo de actividades antropicas como es la 

apicultura en la localidad de Conhuas y actividades turisticas y la apertura de brechas 

de terraceria y camino para su traslado y destaca la presencia de infraestructura como 

lineas de trasmisién elêctrica y la carretera existente, asi como la instalaciën de drenaje 

lo gue le confiere un impacto moderado por dichas actividades antrépicas. 

En el SP donde se pretende la ejecucién del Proyecto, sustenta vegetacién forestal 

correspondiente a vegetaciën secundaria arbustiva de selva baja espinosa 

subperennifolia (VSa/SBO). Se determino la presencia de dos especies de flora 

incluida en la NOM-O59-SEMARNAT-2010, ague corresponde a Cedrela odorata yy 

Zamia loddigesi. 
  

Escenario II 

Con el desarrollo del proyecto se afectarê la cobertura vegetal de selva mediana 

subperennifolia en una superficie de 2,870 m2, (0.287 ha) a través del desmonte y 

despalme para la implementaciën de la 'infraestructura, en este sentido la 

implementacién del proyecto implica una modificacién o presiën adicional a la gue se 

encuentra sujeta el &rea del proyecto pues es una Zona rural con diversas actividades 

antrépicas. 
  

Escenario ll     El desarrollo del Proyecto, reguiere la remocién de vegetaciën de selva mediana 

subperennifolia en una superficie de 2,870 m2, (0.287 ha) serê compensado a través 

de la creacién de un Programa de reforestacién con especies propias de la zona y de 

rapido crecimiento due a largo plazo van a proporcionar sitios para el posible 

establecimiento o presencia de fauna y asi generar un microhabitat, aungue solo sera 

para especies tolerantes a las actividades antropicas como pueden ser las aves. 
  

VIL2.2.2 Fauna 

  

Escenario 

Medio biético 

Componente: Fauna 

Factor ambiental: Individuos de especies de fauna 
  

Escenario | 

En el SP se registré fauna asociada a selva mediana subperennifolia como son 

peguefios reptiles, aves y mamiferos representados en general por Sylvilagus 

floridanus ague le proporcionan &reas de alimentacién, refugio y descanso, no 

obstante, no se observan especies enlistadas en la NOM-O59-SEMARNAT-2010. 
  

Escenario II     Las actividades de desmonte y despalme due se llevaran a cabo en el SP para 

realizar la remocién de la vegetacién de selva mediana subperennifolia propiciaran 
  

    Unién de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Pagina | VII-6 

    

  

  
  

 



Manifestación de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular 

Estación de Servicios  

Conhuas 

 

 

Unión de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Página | VII-7 

 

que la fauna se desplace a otros sitios aledaños con condiciones similares, en 

general los pequeños reptiles y los mamíferos para satisfacer sus necesidades.  

Escenario III 

Con el fin de conservar a las especies de fauna registradas en el SP, previo a 

cualquier actividad se ejecutará un programa de rescate y reubicación de especies 

en especial para los pequeños reptiles y mamíferos, en cuanto a las aves debido a 

su capacidad de desplazamiento estás se desplazarán a zonas aledañas similares, 

así mismo se aplicará un programa de capacitación para todo el personal que laboré 

en la obra lo que contribuirá a su conservación entre las que se incluye acciones de 

ahuyentamiento y en su caso de rescate para especies de lento desplazamiento 

como una medida de precaución. 

 

Es posible que las zonas ajardinadas que plantea implementar el Proyecto sean 

utilizadas por estas especies de aves y pequeños reptiles. 

 

VII.2.3 Paisaje  
 

Escenario  
Medio Perceptual 

Componente: Paisaje 
Factor ambiental: calidad visual  

Escenario I 

El paisaje en el SA ha disminuido su calidad por la remoción de cobertura forestal 

por las diversas actividades antrópicas que se presentan como es la instalación de 

infraestructura urbana y los asentamientos humanos cercanos, sin embargo, aún 

es posible observar zonas con vegetación forestal natural.  

Asimismo, en el SP se observa vegetación de selva mediana subperennifolia con 

elementos arbóreos y arbustivos, en general se visualiza una amplia zona 

características de selvas aledaña a la carretera federal 186 Villahermosa-Chetumal. 

Escenario II 

En el SA y AI no se afectará la superficie de vegetación forestal que se ubica 

contigua a nivel del SP la calidad visual del paisaje se verá alterada, aunque no de 

manera a significativa, es posible que resulte desapercibido la inserción del 

Proyecto debido a que se ubica a un costado de la Carretera Federal 186 y el 

cambio de uso del suelo es con el fin de construir una estación de servicio, lo cual 

es muy común a lo largo de carreteras o autopistas. Durante su construcción la 

presencia de vehículos, maquinaria y personal alterará su calidad visual, pero será 

temporal. 

Escenario III 

En el SA la calidad visual del paisaje se mantendrá debido a que no se afectará la 

porción de vegetación forestal y la implementación del Proyecto se generará un 

cambio perceptible debido a que se ubicará en un costado de la carretera federal 

186, pero es un elemento muy común de observar a lo largo de estás, además en 

su etapa operativa prestará el servicio para el suministro de combustible (diésel y 

combustible). Por el tipo de infraestructura a implementar no hay medidas de 

mitigación que reduzcan tal efecto, por tal razón, el impacto residual podrá ser alto 

considerando su valor de significancia, pero se puede destacar que el valor del 

paisaje en el área de afectación no es alto al afectar espacios donde se presenta 
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due la fauna se desplace a otros sitios aledafios con condiciones similares, en 

general los peguefios reptiles y los mamiferos para satisfacer sus necesidades. 
  

Escenario ll 

    

Con el fin de conservar a las especies de fauna registradas en el SP, previo a 

Cualdguier actividad se ejecutarê un programa de rescate y reubicacién de especies 

en especial para los peguefios reptiles y mamiferos, en cuanto a las aves debido a 

Su Capacidad de desplazamiento estas se desplazarên a zonas aledafias similares, 

asi mismo se aplicaré un programa de capacitacién para todo el personal due laboré 

en la obra lo gue contribuirê a su conservaci6n entre las gue se incluye acciones de 

ahuyentamiento y en su caso de rescate para especies de lento desplazamiento 

Como una medida de precaucién. 

Es posible gue las zonas ajardinadas gue plantea implementar el Proyecto sean 

utilizadas por estas especies de aves y pedguefios reptiles. 
  

VIL2.3 Paisaje 

  

Escenario 

Medio Perceptual 

Componente: Paisaje 

Factor ambiental: calidad visual 
  

Escenario | 

El paisaje en el SA ha disminuido su calidad por la remocién de cobertura forestal 

por las diversas actividades antrépicas due se presentan como es la instalaciën de 

infraestructura urbana y los asentamientos humanos cercanos, sin embargo, atn 

es posible observar zonas con vegetaci6ën forestal natural. 

Asimismo, en el SP se observa vegetacién de selva mediana subperennifolia con 

elementos arbêreos y arbustivos, en general se visualiza una amplia zona 

caracteristicas de selvas aledafia a la carretera federal 186 Villahermosa-Chetumal. 
  

Escenario II 

En el SA y Al no se afectarê la superficie de vegetaciën forestal gue se ubica 

contigua a nivel del SP la calidad visual del paisaje se verê alterada, aundue no de 

manera a significativa, es posible due resulte desapercibido la inserciën del 

Proyecto debido a gue se ubica a un costado de la Carretera Federal 186 y el 

cambio de uso del suelo es con el fin de construir una estaciën de servicio, lo cual 

es muy comun a lo largo de carreteras o autopistas. Durante su construccién la 

presencia de vehiculos, maguinaria y personal alterarê su calidad visual, pero serd 

temporal. 
  

Escenario ll   
En el SA la calidad visual del paisaje se mantendra debido a aue no se afectard la 

porcién de vegetacién forestal y la implementaciën del Proyecto se generarê un 

cambio perceptible debido a gue se ubicar4 en un costado de la carretera federal 

186, pero es un elemento muy comtun de observar a lo largo de estas, ademas en 

Su etapa operativa prestar4 el servicio para el suministro de combustible (diésel y 

combustible). Por el tipo de infraestructura a implementar no hay medidas de 

mitigaci6n gue reduzcan tal efecto, por tal razén, el impacto residual podraê ser alto 

considerando su valor de significancia, pero se puede destacar gue el valor del 

paisaje en el &rea de afectaciéën no es alto al afectar espacios donde se presenta 
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Escenario  
Medio Perceptual 

Componente: Paisaje 
Factor ambiental: calidad visual  

cierta sucesión secundaria de la vegetación, y con la superficie a reforestar, se 

permitirá la revegetación natural en zonas desprovistas de vegetación.  

 

VII.2.3.1 Socioeconómico  
 

Escenario  
Medio Socioeconómico 

Componente: Económica 
Factor ambiental: calidad de vida y suministros de servicios 

Escenario I 

Dentro del SA la economía se verá favorecida con el emplazamiento del Proyecto 

ya que durante todas sus etapas se generarán empleos temporales los cuales 

podrán ser ocupados por los habitantes de las localidades aledañas, además se 

propiciará la demanda de bienes y servicios a terceros. Lo anterior contribuirá a 

mejorar las condiciones de vida en la región y por lo tanto el índice de rezago social 

a largo plazo podría mantenerse hasta su nivel más bajo. 

Escenario II 

Dentro del SA la economía se verá favorecida con el emplazamiento del Proyecto 

ya que durante todas sus etapas se generarán empleos temporales los cuales 

podrán ser ocupados por los habitantes de las localidades aledañas, además se 

propiciará la demanda de bienes y servicios a terceros. Lo anterior contribuirá a 

mejorar las condiciones de vida en la región y por lo tanto el índice de rezago social 

durante el desarrollo del Proyecto.  

Escenario III 

Uno de los principales beneficios que traerá consigo el desarrollo del Proyecto en 

cada una de sus etapas será la generación de empleos, mismos que si bien serán 

temporales y permanentes durante su operación, contribuirán a mejorar la calidad 

de vida de los habitantes de las localidades próximas al SP, además de favorecer 

a la economía local por la compra de alimentos y adquisición de materiales e 

insumos.  

 

De esta manera se pronostica un escenario favorable en el SA y AI, ya que el 

Proyecto no sólo fomentará la creación de fuentes de trabajo, sino también 

incrementará la infraestructura destinada el almacenamiento y distribución de 

hidrocarburos con criterios de sustentabilidad ambiental, social y económica que 

servirá para satisfacer la demanda de este servicio en la región. 

 

El Programa de Monitoreo Ambiental se incluyó en el Capítulo VI, donde se desglosan a detalle 

las medidas de prevención, mitigación y compensación que se aplicarán en todas las etapas del 

Proyecto.  
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Medio Perceptual 

EScenario Componente: Paisaje 

Factor ambiental: calidad visual 

cierta sucesién secundaria de la vegetaci6ën, y con la superficie a reforestar, se 

permitirê la revegetacién natural en zonas desprovistas de vegetacién. 

        
  

VIL2.3.1 Socioeconémico 

  

Medio Socioeconémico 

Escenario Componente: Econémica 

Factor ambiental: calidad de vida y suministros de servicios 

Dentro del SA la economia se verd favorecida con el emplazamiento del Proyecto 

ya gue durante todas sus etapas se generar&an empleos temporales los cuales 

podran ser ocupados por los habitantes de las localidades aledafias, ademas se 

propiciarê la demanda de bienes y servicios a terceros. Lo anterior contribuirê a 

mejorar las condiciones de vida en la regiën y por lo tanto el indice de rezago social 

a largo plazo podria mantenerse hasta su nivel mas bajo. 

Dentro del SA la economia se verd favorecida con el emplazamiento del Proyecto 

ya gue durante todas sus etapas se generar&an empleos temporales los cuales 

podrén ser ocupados por los habitantes de las localidades aledafias, ademas se 

propiciarê la demanda de bienes y servicios a terceros. Lo anterior contribuirê a 

mejorar las condiciones de vida en la regiën y por lo tanto el indice de rezago social 

durante el desarrollo del Proyecto. 

Uno de los principales beneficios gue traer& consigo el desarrollo del Proyecto en 

cada una de sus etapas serê la generacién de empleos, mismos gue si bien seran 

temporales y permanentes durante su operaci6n, contribuirén a mejorar la calidad 

de vida de los habitantes de las localidades prê6ximas al SP, ademas de favorecer 

a la economia local por la compra de alimentos y adduisiciën de materiales e 

iNSUMOS. 

  

Escenario | 

  

Escenario II 

  

Escenario ll 

De esta manera se pronostica un escenario favorable en el SA y Al, ya due el 

Proyecto no s6lo fomentarê la creaciën de fuentes de trabajo, sino tambiën 

incrementara la infraestructura destinada el almacenamiento y distribucién de 

hidrocarburos con criterios de sustentabilidad ambiental, social y econémica due 

servirê para satisfacer la demanda de este servicio en la regi6n.       
  

El Programa de Monitoreo Ambiental se incluyé en el Capitulo VI, donde se desglosan a detalle 

las medidas de prevenci6n, mitigaciéën y compensaciën gue se aplicarêan en todas las etapas del 

Proyecto. 
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VII.3 Conclusiones 
 

De acuerdo con la descripción de los posibles escenarios presentados con anterioridad, se 

identificó actividad antropogénica es la causante del deterioro del medio ambiente en el SA, cuyos 

efectos negativos se han visto reforzados por la construcción de proyectos de naturaleza similar 

en la región. Por lo que el escenario regional sin proyecto seguirá sufriendo cambios por el posible 

crecimiento desmedido de las actividades antrópicas en la región.  

 

Asimismo, se tiene que el escenario más deseable y ambientalmente viable para el SA, AI y SP, 

es la ejecución del proyecto con medidas de mitigación. En donde, si bien existen impactos 

adversos a lo largo de las etapas de preparación del sitio, de construcción y de operación y 

mantenimiento, algunos serán temporales, otros prevenidos, mitigados con la correcta ejecución 

del Plan de Vigilancia Ambiental, así como de todos sus componentes (subprogramas, acciones 

y medidas específicas), previamente estipulados en el capítulo VI de este estudio- 

 

Con relación al Proyecto puede afirmarse que si bien durante el transcurso de cada una de sus 

etapas se generarán diversos impactos ambientales cuya manifestación contribuiría a acentuar 

aún más los efectos negativos de las actividades antrópicas realizadas en el SA, se tiene 

contemplada la ejecución de diversas medidas con la finalidad de prevenir, mitigar o compensar 

las afectaciones que traerá consigo el desarrollo del Proyecto1, lo que permitirá demostrar su 

viabilidad ambiental. 

 

En cuanto a los aspectos socioeconómicos se prevé la generación de diferentes beneficios entre 

los que destacan la creación de empleos temporales, el crecimiento de la economía local derivado 

de la venta de bienes y servicios a terceros y, por último, contribuir a satisfacer la demanda de 

combustibles en la zona. 

 

 
1 En este sentido, se reitera que el único impacto ambiental residual que persistirá es la disminución de la calidad del 
paisaje ya que el proyecto tiene una permanencia indefinida y ayudará a satisfacer parte de las necesidades de 
combustibles en la zona y de los vehículos que transitan en la carretera 186 Villahermosa-Chetumal.  

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas         

Vll3ê Conclusiones 

De acuerdo con la descripciéën de los posibles escenarios presentados con anterioridad, se 

identificé actividad antropogénica es la causante del deterioro del medio ambiente en el SA, cuyos 

efectos negativos se han visto reforzados por la construcciéën de proyectos de naturaleza similar 

en la regi6n. Por lo gue el escenario regional sin proyecto seguirê sufriendo cambios por el posible 

crecimiento desmedido de las actividades antropicas en la regién. 

Asimismo, se tiene gue el escenario mas deseable y ambientalmente viable para el SA, Al y SP, 

es la ejecucién del proyecto con medidas de mitigacién. En donde, si bien existen impactos 

adversos a lo largo de las etapas de preparaci6ën del sitio, de construcciéën y de operacion y 

mantenimiento, algunos seran temporales, otros prevenidos, mitigados con la correcta ejecuci6n 

del Plan de Vigilancia Ambiental, asi como de todos sus componentes (subprogramas, acciones 

y medidas especificas), previamente estipulados en el capitulo VI de este estudio- 

Con relaci6n al Proyecto puede afirmarse gue si bien durante el transcurso de cada una de sus 

etapas se generaran diversos impactos ambientales cuya manifestaciën contribuiria a acentuar 

aun mas los efectos negativos de las actividades antropicas realizadas en el SA, se tiene 

contemplada la ejecuci6n de diversas medidas con la finalidad de prevenir, mitigar o compensar 

las afectaciones ague traer consigo el desarrollo del Proyecto', lo gue permitirê demostrar su 

viabilidad ambiental. 

En cuanto a los aspectos socioeconémicos se prevé la generaci6ën de diferentes beneficios entre 

los gue destacan la creaciën de empleos temporales, el crecimiento de la economia local derivado 

de la venta de bienes y servicios a terceros y, por ultimo, contribuir a satisfacer la demanda de 

combustibles en la zona. 

  

t En este sentido, se reitera gue el tnico impacto ambiental residual gue persistirê es la disminuciën de la calidad del 
paisaje ya gue el proyecto tiene una permanencia indefinida y ayudarê a satisfacer parte de las necesidades de 
combustibles en la zona y de los vehiculos gue transitan en la carretera 186 Villahermosa-Chetumal. 
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Finalmente puede concluirse que el Proyecto al pretenderse ubicar en un predio ubicado en 

adyacente a la carretera y la remoción de vegetación será puntual, no representará un factor que 

afecté la integridad funcional2 del SA ni tampoco rebasará su capacidad de carga3, ya que se 

ejecutarán de manera oportuna las medidas preventivas, de mitigación descritas en el capítulo VI 

del presente estudio.  

 
2 Término referente al conjunto de mecanismos que permiten el mantenimiento del equilibrio ecológico y la permanencia 
del ecosistema, entendiendo como mecanismos los sucesos intermedios entre causa y efecto (SEMARNAT, 2013). 
3 Estimación de la tolerancia de un ecosistema al uso de sus componentes, tal que no rebase su capacidad de 
recuperarse en el corto plazo sin la aplicación de medidas de restauración o recuperación para restablecer el equilibrio 
ecológico (SEMARNAT, 2010). 
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Finalmente puede concluirse due el Proyecto al pretenderse ubicar en un predio ubicado en 

adyacente a la carretera y la remoci6n de vegetaciën ser puntual, no representara un factor gue 

afecté la integridad funcional? del SA ni tampoco rebasarê su capacidad de carga3, ya gue se 

ejecutaran de manera oportuna las medidas preventivas, de mitigacién descritas en el capitulo VI 

del presente estudio. 

  

2Término referente al conjunto de mecanismos gue permiten el mantenimiento del eguilibrio ecolégico y la permanencia 
del ecosistema, entendiendo como mecanismos los sucesos intermedios entre causa y efecto (SEMARNAT, 2013). 

3 Estimaciën de la tolerancia de un ecosistema al uso de sus componentes, tal gue no rebase su cCapacidad de 
recuperarse en el corto plazo sin la aplicacién de medidas de restauraciën o recuperacién para restablecer el eguilibrio 
@col6gico (SEMARNAT, 2010). 

  

Unién de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. 

  
Pagina | VIT-10 

    

  

 



Manifestación de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular 

Estación de Servicios  
Conhuas 

 

 

Unión de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Página | VIII-i 

 

 

TABLA DE CONTENIDO 

 

VIII. IDENTIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS METODOLÓGICOS Y ELEMENTOS 

TÉCNICOS QUE SUSTENTAN LA INFORMACIÓN SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES 

ANTERIORES ....................................................................................................... VIII-1 

VIII.1 Glosario de Términos Ambientales............................................................................... VIII-1 

VIII.1.1 Categorías de especies en riesgo ......................................................................... VIII-1 

VIII.2 Términos ambientales ................................................................................................ VIII-1 

VIII.3 Bibliografía consultada ............................................................................................... VIII-6 

VIII.4 Páginas web consultadas ............................................................................................ VIII-8 

 

 
 

 

 

 

  

Manifestacién de Impacto Ambiental Estacién de Servicios 

Modalidad Particular Conhuas       
  

TABLA DE CONTENIDO 

VIII. IDENTIFICACION DE LOS INSTRUMENTOS METODOLOGICOS Y ELEMENTOS 

TECNICOS OUE SUSTENTAN LA INFORMACION SENALADAS EN LAS FRACCIONES 

ANTERIORES ..... es ees se kes k ee kaak EER EE KEER REENEN EEN EE REEN EE RE RANK EE EER EEN EEN EER EN EEN EE KEER EE EER EEN EER EE REEN VITI-1 

VITL1 Glosario de Términos AmbientaleS....... eie ee ee ee ee ee ee ee Re ee ER Ke ee Re ee ee Ke Re RA ee VITI-1 

VITT.1.1 Categorias de especies en rieSOO...... ee ee ee RA ER ER EE RA EE Ee Re ee AR ERA EE Ee de VIII-1 

VITL2 Términos ambientaleS ...... eise ee ee ee ee Ee Re ee ee Re ee ee Re ee Re ee Re ee RR Re RA ee VITI-1 

VIT13 Bibliografia consultada ....... sees ee ee Ee Re EE EE ER AA EE RA AE EE Ee Re ee AR Ee AA EE Ee de ee ee Re ee EE ER Ee ee VIII-6 

VIIL4 Pêginas web consultadaS...... ees se ee ee Re EE ER EE RA AE EE Ee Re ee AR Ee AA EE Ee de ee Ee de ee ER Ee ee VIII-8 

  

Unién de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Pagina | VIITi 

      
 



Manifestación de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular 

Estación de Servicios  
Conhuas 

 

 

Unión de Servicios Conhuas, S.C. de P.R.L. de C.V. Página | VIII-1 

 

 

VIII. IDENTIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS METODOLÓGICOS Y ELEMENTOS TÉCNICOS 

QUE SUSTENTAN LA INFORMACIÓN SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES ANTERIORES  

 

El presente Capítulo integra los términos técnicos, bibliografía y páginas web que fueron consultadas para 

realizar los capítulos y anexos precedentes que constituye a Manifestación de Impacto Ambiental 

Regional del Proyecto, dando de esta forma cumplimiento con lo establecido en la fracción VIII del artículo 

13 del REIA. 

 

VIII.1 Glosario de Términos Ambientales 

 

VIII.1.1 Categorías de especies en riesgo 

 

NOM-059-SEMARNAT-2010 

 

▪ Amenazadas (A): Aquellas que podrían llegar a encontrarse en peligro de desaparecer a corto o 

mediano plazo, si siguen operando los factores que inciden negativamente en su viabilidad, al 

ocasionar el deterioro o modificación de su hábitat o disminuir directamente el tamaño de sus 

poblaciones, 

▪ En peligro de extinción (P): Aquellas cuyas áreas de distribución o tamaño de sus poblaciones 

en el Territorio Nacional han disminuido drásticamente poniendo en riesgo su viabilidad biológica 

en todo su hábitat natural, debido a factores tales como la destrucción o modificación drástica del 

hábitat, aprovechamiento no sustentable, enfermedades o depredación, entre otros, 

▪ Probablemente extinta en el medio silvestre (E): Aquella especie nativa de México cuyos 

ejemplares en vida libre dentro del Territorio Nacional han desaparecido, hasta donde la 

documentación y los estudios realizados lo prueban, y de la cual se conoce la existencia de 

ejemplares vivos, en confinamiento o fuera del Territorio Mexicano, y 

▪ Sujetas a protección especial (Pr): Aquellas que podrían llegar a encontrarse amenazadas por 

factores que inciden negativamente en su viabilidad, por lo que se determina la necesidad de 

propiciar su recuperación y conservación o la recuperación y conservación de poblaciones de 

especies asociadas.  

 

VIII.2 Términos ambientales  

 

▪ Acopio: Acción de reunir los residuos de una o diferentes fuentes para su manejo. 
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VII. IDENTIFICACION DE LOS INSTRUMENTOS METODOLOGICOS Y ELEMENTOS TÊCNICOS 

OUE SUSTENTAN LA INFORMACION SENALADAS EN LAS FRACCIONES ANTERIORES 

El presente Capitulo integra los términos técnicos, bibliografia y pêginas web gue fueron consultadas para 

realizar los capitulos y anexos precedentes due constituye a Manifestaciéën de |Impacto Ambiental 

Regional del Proyecto, dando de esta forma cumplimiento con lo establecido en la fraccién VIII del articulo 

13 del REIA. 

VlIL.1 Glosario de Términos Ambientales 

VIIL1.:1 Categorias de especies en riesgo 

NOM-O59-SEMARNAT-2010 

  

Amenazadas (A): Aguellas gue podrian llegar a encontrarse en peligro de desaparecer a corto o 

mediano plazo, si siguen operando los factores gue inciden negativamente en su viabilidad, al 

ocasionar el deterioro o modificaciën de su habitat o disminuir directamente el tamafio de sus 

poblaciones, 

En peligro de extincién (P): Aguellas cuyas éreas de distribucién o tamafio de sus poblaciones 

en el Territorio Nacional han disminuido drêsticamente poniendo en riesgo su viabilidad biolégica 

en todo su habitat natural, debido a factores tales como la destrucciën o modificacién drastica del 

habitat, aprovechamiento no sustentable, enfermedades o depredacién, entre otros, 

Probablemente extinta en el medio silvestre (E): Aguella especie nativa de México cuyos 

ejemplares en vida libre dentro del Territorio Nacional han desaparecido, hasta donde la 

documentacién y los estudios realizados lo prueban, y de la cual se conoce la existencia de 

ejemplares vivos, en confinamiento o fuera del Territorio Mexicano, y 

Sujetas a proteccién especial (Pr): Aguellas gue podrian llegar a encontrarse amenazadas por 

factores gue inciden negativamente en su viabilidad, por lo gue se determina la necesidad de 

propiciar su recuperaci6n y conservaci6n o la recuperacién y conservacién de poblaciones de 

especies asociadas. 

VIIL2 Términos ambientales 

s  Acopio: Acci6n de reunir los residuos de una o diferentes fuentes para su manejo. 
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▪ Ambiente: El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen 

posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que 

interactúan en un espacio y tiempo determinados. 

▪ Acomodo de material vegetal muerto: Consiste en formar cordones a nivel de material vegetal 

muerto resultante del aprovechamiento forestal, podas aclareos y material incendiado. 

▪ Biodiversidad: Diferentes tipos de organismos vivos existentes en un medio determinado. 

▪ Captura: La extracción de ejemplares vivos de fauna silvestre del hábitat en que se encuentran. 

▪ Cartografía: Ciencia que se encarga del estudio y elaboración de mapas geográficos. 

▪ Cautiverio: Privación de la libertad a los animales no domésticos. 

▪ Caza: La actividad que consiste en dar muerte a un ejemplar de fauna silvestre a través de medios 

permitidos.  

▪ Cobertura vegetal: Se entiende como la proporción de suelo cubierto por vegetación herbácea, 

arbustiva y arbórea y normalmente se mide en porcentaje de cobertura o bien porcentaje de suelo 

cubierto por vegetación. 

▪ Colecta: La extracción de ejemplares, partes o derivados de vida silvestre del hábitat en que se 

encuentran. 

▪ Compactación de suelo: Proceso mecánico que genera un aumento de la densidad del suelo 

por una reorganización de las partículas del suelo, en respuesta a la aplicación de fuerzas 

externas ejercidas por el tránsito de equipos en diversas labores y el madereo de las trozas 

durante la cosecha. 

▪ Conservación: La protección, cuidado, manejo y mantenimiento de los ecosistemas, los hábitats, 

las especies y las poblaciones de la vida silvestre, dentro o fuera de sus entornos naturales, de 

manera que se salvaguarden las condiciones naturales para su permanencia a largo plazo. 

▪ Conservación de suelos: Conjunto de prácticas y obras para controlar los procesos de 

degradación de suelos y mantener su productividad. 

▪ Contaminación: la presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o cualquier 

combinación de ellos que cause un desequilibrio ecológico. 

▪ Contenedores: embalaje metálico grande y recuperable, de tipos y dimensiones normalizados 

internacionalmente y con dispositivos para facilitar su manejo. 

▪ Degradación del suelo: Disminución antropogénica o natural de la capacidad presente o futura 

del suelo para sustentar vida vegetal, animal y humana. 

▪ Deshierbe: esta actividad se realiza cortando la vegetación en un círculo de 1 m de radio 

alrededor de la planta. 
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Ambiente: EI conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre gue hacen 

posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demas organismos vivos due 

interactian en un espacio y tiempo determinados. 

Acomodo de material vegetal muerto: Consiste en formar cordones a nivel de material vegetal 

muerto resultante del aprovechamiento forestal, podas aclareos y material incendiado. 

Biodiversidad: Diferentes tipos de organismos vivos existentes en un medio determinado. 

Captura: La extracci6ën de ejemplares vivos de fauna silvestre del habitat en gue se encuentran. 

Cartografia: Ciencia gue se encarga del estudio y elaboracién de mapas geograficos. 

Cautiverio: Privacién de la libertad a los animales no domésticos. 

Caza: La actividad gue consiste en dar muerte a un ejemplar de fauna silvestre a través de medios 

permitidos. 

Cobertura vegetal: Se entiende como la proporcién de suelo cubierto por vegetaciën herbacea, 

arbustiva y arbbrea y normalmente se mide en porcentaje de cobertura o bien porcentaje de suelo 

Ccubierto por vegetacién. 

Colecta: La extraccién de ejemplares, partes o derivados de vida silvestre del habitat en gue se 

encuentran. 

Compactacién de suelo: Proceso mecanico gue genera un aumento de la densidad del suelo 

por una reorganizacién de las particulas del suelo, en respuesta a la aplicaciéën de fuerzas 

externas ejercidas por el transito de eduipos en diversas labores y el madereo de las trozas 

durante la cosecha. 

Conservacién: La proteccién, cuidado, manejo y mantenimiento de los ecosistemas, los habitats, 

las especies y las poblaciones de la vida silvestre, dentro o fuera de sus entornos naturales, de 

manera gue se salvaguarden las condiciones naturales para su permanencia a largo plazo. 

Conservacién de suelos: Conjunto de practicas y obras para controlar los procesos de 

degradacién de suelos y mantener su productividad. 

Contaminaci6én: la presencia en el ambiente de uno o mas contaminantes o cualdguier 

combinaci6n de ellos gue cause un deseduilibrio ecol6gico. 

Contenedores: embalaje met4lico grande y recuperable, de tipos y dimensiones normalizados 

internacionalmente y con dispositivos para facilitar su maneljo. 

Degradacién del suelo: Disminucién antropogénica o natural de la capacidad presente o futura 

del suelo para sustentar vida vegetal, animal y humana. 

Deshierbe: esta actividad se realiza cortando la vegetaciën en un circulo de 1 m de radio 

alrededor de la planta. 
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▪ Desequilibrio ecológico: la alteración de las relaciones de interdependencia entre los elementos 

naturales que conforman el ambiente, que afectan negativamente la existencia, transformación y 

desarrollo del hombre y demás seres vivos. 

▪ Disposición Final: Acción de depositar o confinar permanentemente residuos en sitios e 

instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las 

consecuentes afectaciones a la salud de la población y a los ecosistemas y sus elementos. 

▪ Ecosistema: Conjunto de relaciones entre los seres vivos y el medio ambiente. 

▪ Educación Ambiental: Comprende la enseñanza, adquisición y asimilación de conocimientos, 

la formación de valores, el desarrollo de competencias y conductas con el propósito de garantizar 

la preservación de la vida. 

▪ Erosión: proceso de desprendimiento y arrastre de las partículas del suelo. 

▪ Erosión laminar: Es el desprendimiento, arrastre y disposición de las partículas del suelo por la 

acción del agua en forma similar a un corte de una lámina de suelo. 

▪ Escurrimiento superficial: Es la porción de la precipitación que fluye hacia los arroyos, canales, 

lagos u océanos como corriente superficial. 

▪ Especie: La unidad básica de clasificación taxonómica, formada por un conjunto de individuos 

que son capaces de reproducirse entre sí y generar descendencia fértil, compartiendo rasgos 

fisonómicos, fisiológicos y conductuales. Puede referirse a subespecies y razas geográficas. 

▪ Especie asociada: Aquella que comparte el hábitat natural y forma parte de la comunidad 

biológica de una especie en particular. 

▪ Especies invasoras: Son aquellas que sobreviven, se establecen y reproducen de manera 

descontrolada fuera de su ambiente natural, causando daños serios a la biodiversidad, economía, 

agricultura o salud pública. 

▪ Especie en riesgo: Aquella incluida en alguna de las categorías descritas en la NOM-059-

SEMARNAT-2010: Amenazada (A), En peligro de extinción (P), Probablemente extinta en el 

medio silvestre (E), Sujetas a protección especial (Pr). 

▪ Fauna silvestre: Las especies animales que subsisten sujetas a los procesos de selección 

natural y que se desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones menores que se encuentran 

bajo control del hombre, así como los animales domésticos que por abandono se tornen salvajes 

y por ello sean susceptibles de captura y apropiación. 

▪ Flora silvestre: las especies vegetales, así como los hongos, que subsisten sujetas a los 

procesos de selección natural y que se desarrollan libremente, incluyendo las poblaciones o 

especímenes de estas especies que se encuentran bajo el control del hombre. 

▪ Generación: Acción de producir residuos a través del desarrollo de procesos productivos o de 

consumo. 
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Deseguilibrio ecol6gico: la alteraciën de las relaciones de interdependencia entre los elementos 

naturales gue conforman el ambiente, gue afectan negativamente la existencia, transformaci6n y 

desarrollo del hombre y demas seres vivos. 

Disposicién Final: Acciën de depositar o confinar permanentemente residuos en sitios e 

instalaciones cuyas caracteristicas permitan prevenir su liberaciéën al ambiente y las 

consecuentes afectaciones a la salud de la poblaciéën y a los ecosistemas y sus elementos. 

Ecosistema: Conjunto de relaciones entre los seres vivos y el medio ambiente. 

Educacién Ambiental: Comprende la ensefianza, adduisicién y asimilacién de conocimientos, 

la formacién de valores, el desarrollo de competencias y conductas con el propésito de garantizar 

la preservacién de la vida. 

Erosién: proceso de desprendimiento y arrastre de las particulas del suelo. 

Erosién laminar: Es el desprendimiento, arrastre y disposiciéën de las particulas del suelo por la 

acci6n del agua en forma similar a un corte de una lêamina de suelo. 

Escurrimiento superficial: Es la porcién de la precipitacién gue fluye hacia los arroyos, canales, 

lagos u océanos como corriente superficial. 

Especie: La unidad bêésica de clasificacién taxonémica, formada por un conjunto de individuos 

dgue son capaces de reproducirse entre si y generar descendencia fértil, compartiendo rasgos 

fisonémicos, fisiolégicos y conductuales. Puede referirse a subespecies y razas geograficas. 

Especie asociada: Aguella gue comparte el habitat natural y forma parte de la comunidad 

biol6gica de una especie en particular. 

Especies invasoras: Son aguellas gue sobreviven, se establecen y reproducen de manera 

descontrolada fuera de su ambiente natural, causando dafios serios a la biodiversidad, economia, 

agricultura o salud publica. 

ESpecie en riesgo: Aguella incluida en alguna de las categorias descritas en la NOM-059- 

SEMARNAT-2010: Amenazada (A), En peligro de extincién (P), Probablemente extinta en el 

medio silvestre (E), Sujetas a proteccién especial (Pr). 

Fauna silvestre: Las especies animales gue subsisten sujetas a los procesos de seleccién 

natural y due se desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones menores gue se encuentran 

bajo control del hombre, asi como los animales domésticos gue por abandono se tormnen salvajes 

y por ello sean susceptibles de captura y apropiacién. 

Flora silvestre: las especies vegetales, asi como los hongos, due subsisten sujetas a los 

procesos de seleccién natural y gue se desarrollan libremente, incluyendo las poblaciones o 

especimenes de estas especies gue se encuentran bajo el control del hombre. 

Generaci6n: Acciën de producir residuos a través del desarrollo de procesos productivos o de 

CONSUMO. 
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▪ Hábitat: El sitio específico en un medio ambiente físico, ocupado por un organismo, por una 

población, por una especie o por comunidades de especies en un tiempo determinado. 

▪ Hierba: Toda planta pequeña cuyo tallo es tierno y perece después de dar la simiente en el mismo 

año, o a lo más al segundo, a diferencia de las matas, arbustos, y árboles, que echan troncos o 

tallos duros y leñosos. 

▪ Impacto ambiental: modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o de la 

naturaleza.  

▪ Infiltración: Proceso mediante el cual el agua penetra al suelo desde la superficie, 

conduciéndose gradualmente a capas más profundas a través de los mantos rocosos 

subterráneos. 

▪ Individuo: Cada ser organizado, sea animal o vegetal, respecto de la especie a que pertenece. 

▪ Maleza: Estas plantas son frecuentemente descritas como dañinas a los sistemas de producción 

de cultivos y también a los procesos industriales y comerciales. 

▪ Manejo Integral: Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, reciclaje, 

co-procesamiento, tratamiento biológico, químico, físico o térmico, acopio, almacenamiento, 

transporte y disposición final de residuos, individualmente realizadas o combinadas de manera 

apropiada, para adaptarse a las condiciones y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos 

de valorización, eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y social. 

▪ Manifiesto: documento en el cual se registran las actividades de manejo de residuos peligrosos, 

que deben elaborar y conservar los generadores y, en su caso, los prestadores de servicios de 

manejo de dichos residuos y el cual se debe utilizar como base para la elaboración de la Cédula 

de Operación Anual. 

▪ Material: Sustancia: compuesto o mezcla de ellos, que se usa como insumo y es un componente 

de productos de consumo, de envases, empaques, embalajes y de los residuos que éstos 

generan. 

▪ Nativa: originario de un área determinada, que habita en su hábitat natural y está asociado con 

otras especies. 

▪ Organismo: Conjunto de órganos del cuerpo animal o vegetal y de las leyes que lo rige. 

▪ Plantación: Terreno en el que se cultivan plantas de una misma clase. 

▪ Prevención: El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar el deterioro del 

ambiente. 

▪ Protección: El conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y controlar su  

▪ Reciclado: Transformación de los residuos a través de distintos procesos que permiten restituir 

su valor económico, evitando así su disposición final, siempre y cuando esta restitución favorezca 
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Habitat: El sitio especifico en un medio ambiente fisico, ocupado por un organismo, por una 

poblacién, por una especie o por comunidades de especies en un tiempo determinado. 

Hierba: Toda planta peguefia cuyo tallo es tierno y perece despuës de dar la simiente en el mismo 

afio, oa lo mas al segundo, a diferencia de las matas, arbustos, y 4rboles, gue echan troncos o 

tallos duros y lefiosos. 

Impacto ambiental: modificaciën del ambiente ocasionada por la accién del hombre o de la 

naturaleza. 

Infiltracién: Proceso mediante el cual el agua penetra al suelo desde la superficie, 

conduciëndose gradualmente a capas mas profundas a través de los mantos rocosos 

subterraneos. 

Individuo: Cada ser organizado, sea animal o vegetal, respecto de la especie a gue pertenece. 

Maleza: Estas plantas son frecuentemente descritas como dafiinas a los sistemas de produccién 

de cultivos y también a los procesos industriales y comerciales. 

Manejo Integral: Las actividades de reduccién en la fuente, separacién, reutilizacién, reciclaje, 

CO-procesamiento, tratamiento biol6gico, duimico, fisico o térmico, acopio, almacenamiento, 

transporte y disposiciéën final de residuos, individualmente realizadas o combinadas de manera 

apropiada, para adaptarse a las condiciones y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos 

de valorizaci6n, eficiencia sanitaria, ambiental, tecnolégica, econémica y social. 

Manifiesto: documento en el cual se registran las actividades de manejo de residuos peligrosos, 

due deben elaborar y conservar los generadores y, en su caso, los prestadores de servicios de 

manejo de dichos residuos y el cual se debe utilizar como base para la elaboracién de la Cédula 

de Operaci6ën Anual. 

Material: Sustancia: compuesto o mezcla de ellos, gue se usa como insumo Y es un componente 

de productos de consumo, de envases, empagues, embalajes y de los residuos gue éstos 

generan. 

Nativa: originario de un érea determinada, ague habita en su habitat natural y estê asociado con 

otras especies. 

Organismo: Conjunto de 6rganos del cuerpo animal o vegetal y de las leyes gue lo rige. 

Plantacién: Terreno en el gue se cultivan plantas de una misma clase. 

Prevencién: El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar el deterioro del 

ambiente. 

Proteccién: El! conjunto de politicas y medidas para mejorar el ambiente y controlar su 

Reciclado: Transformacién de los residuos a través de distintos procesos gue permiten restituir 

su valor econémico, evitando asi su disposicién final, siempre y cuando esta restitucién favorezca 
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un ahorro de energía y materias primas sin perjuicio para la salud, los ecosistemas o sus 

elementos. 

▪ Recuperación: El restablecimiento de los procesos naturales y de los parámetros genéticos, 

demográficos o ecológicos de una población o especie, con referencia a su estado al iniciar las 

actividades de recuperación, así como a su abundancia local, estructura y dinámica en el pasado, 

para retornar a cumplir con su papel ecológico y evolutivo con la consecuente mejoría en la 

calidad del hábitat. 

▪ Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en estado 

sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que puede ser 

susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a lo 

dispuesto en la LGPGIR y demás ordenamientos que de ella deriven. 

▪ Residuos de Manejo Especial: Son aquellos generados en los procesos productivos, que no 

reúnen las características para ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos 

urbanos, o que son producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos. 

▪ Residuos Incompatibles: Aquellos que al entrar en contacto o al ser mezclados con agua u 

otros materiales o residuos, reaccionan produciendo calor, presión, fuego, partículas, gases o 

vapores dañinos.  

▪ Residuos Peligrosos: Son aquellos que posean alguna de las características de corrosividad, 

reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos que les 

confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido 

contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de conformidad con lo que se establece en la 

LGPGIR.  

▪ Residuos Sólidos Urbanos: Los generados en las casas habitación, que resultan de la 

eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos que 

consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de cualquier 

otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos con 

características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, 

siempre que no sean considerados en la LGPGIR como residuos de otra índole.  

▪ Reutilización: El empleo de un material o residuo previamente usado, sin que medie un proceso 

de transformación.  

▪ Sucesión ecológica: Es el proceso de desarrollo del ecosistema en una dirección de mayor 

productividad, biomasa, complejidad, estabilidad y control del ambiente por los seres vivos. 

▪ Suelo: Cuerpo natural que se encuentra sobre la superficie de la corteza terrestre, formado de 

material mineral y orgánico, líquido y gases, que presente horizontes o capas y que es capaz de 

soportar plantas. 
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un ahorro de energia y materias primas sin perjuicio para la salud, los ecosistemas o sus 

elementos. 

Recuperacién: El restablecimiento de los procesos naturales y de los paraAmetros genéticos, 

demograficos o ecolêégicos de una poblaci6n o especie, con referencia a su estado al iniciar las 

actividades de recuperaci6n, asi como a su abundancia local, estructura y dinamica en el pasado, 

para retornar a cumplir con su papel ecolégico y evolutivo con la consecuente meljoria en la 

calidad del habitat. 

Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y gue se encuentra en estado 

sélido o semisdlido, o es un liguido o gas contenido en recipientes o depêsitos, y due puede ser 

susceptible de ser valorizado o reguiere sujetarse a tratamiento o disposiciën final conforme a lo 

dispuesto en la LGPGIR y demas ordenamientos gue de ella deriven. 

Residuos de Manejo Especial: Son aguellos generados en los procesos productivos, due no 

retinen las caracteristicas para ser considerados como peligrosos o como residuos sêlidos 

urbanos, o gue son producidos por grandes generadores de residuos s6lidos urbanos. 

Residuos Incompatibles: Aguellos gue al entrar en contacto o al ser mezclados con agua u 

otros materiales o residuos, reaccionan produciendo calor, presién, fuego, particulas, gases o 

vapores dafiinos. 

Residuos Peligrosos: Son aguellos due posean alguna de las caracteristicas de corrosividad., 

reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o due contengan agentes infecciosos due les 

confieran peligrosidad, asi como envases, recipientes, embalajes y suelos gue hayan sido 

contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de conformidad con lo gue se establece en la 

LGPGIR. 

Residuos Sélidos Urbanos: Los generados en las casas habitaciën, due resultan de la 

eliminacién de los materiales gue utilizan en sus actividades domésticas, de los productos gue 

consumen y de sus envases, embalajes o empadues; los residuos gue provienen de cualdguier 

otra actividad dentro de establecimientos o en la via publica due genere residuos con 

caracteristicas domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vias y lugares publicos, 

siempre due no sean considerados en la LGPGIR como residuos de otra indole. 

Reutilizacién: El empleo de un material o residuo previamente usado, sin gue medie un proceso 

de transformaci6n. 

Sucesi6ën ecolbgica: Es el proceso de desarrollo del ecosistema en una direccién de mayor 

productividad, biomasa, complejidad, estabilidad y control del ambiente por los seres vivos. 

Suelo: Cuerpo natural gue se encuentra sobre la superficie de la corteza terrestre, formado de 

material mineral y orgénico, liguido y gases, due presente horizontes o capas y due es capaz de 

Soportar plantas. 
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▪ Tratamiento: Procedimientos físicos, químicos, biológicos o térmicos, mediante los cuales se 

cambian las características de los residuos y se reduce su volumen o peligrosidad.  

▪ Vegetación: es un conjunto de especies vegetales o formas biológicas en un arreglo 

determinado, ubicado en un lugar específico definido, y condicionado por la interacción o 

presencia de diversas características ambientales como clima, topografía y el tipo de suelo entre 

otros.  

▪ Vegetación forestal: El conjunto de plantas y hongos que crecen y se desarrollan en forma 

natural, formando bosques, selvas, zonas áridas y semiáridas, y otros ecosistemas, dando lugar 

al desarrollo convivencia equilibrada de otros recursos y procesos naturales. 
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s Tratamiento: Procedimientos fisicos, guimicos, biolégicos o térmicos, mediante los cuales se 

cambian las caracteristicas de los residuos y se reduce su volumen o peligrosidad. 

s Vegetacién: es un conjunto de especies vegetales o formas biol6gicas en un arreglo 

determinado, ubicado en un lugar especifico definido, y condicionado por la interaccién o 

presencia de diversas caracteristicas ambientales como clima, topografia y el tipo de suelo entre 

Otros. 

s Vegetacién forestal: El conjunto de plantas y hongos due crecen y se desarrollan en forma 

natural, formando bosgues, selvas, zonas dridas y semiëridas, y otros ecosistemas, dando lugar 

al desarrollo convivencia eduilibrada de otros recursos y procesos naturales. 
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